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1. INTRODUCCIÓN  

 
El Reglamento (CE) nº 882/2004, de 29 de abril, del Parlamento Europeo y del 

Consejo sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del 

cumplimiento de la legislación en materia de alimentos y piensos y la normativa sobre 

sanidad animal y bienestar de los animales, establece en su artículo 41 que cada 

Estado miembro elaborará un único Plan Nacional de Control de la cadena alimentaria 

plurianual integrado.  

 

En el artículo 44 del mencionado Reglamento se establece que los Estados miembros 

deben remitir a la Comisión Europea un Informe Anual de la puesta en práctica del 

mencionado Plan, que resumirá los resultados en la aplicación del plan y evaluará la 

eficacia de los programas de control basados en la experiencia obtenida. Los Estados 

miembros deben transmitir el informe Anual a la Comisión Europea en los seis 

primeros meses del año siguiente al que se refieran los informes, es decir, antes del 1 

de julio de cada año. Éste es el objeto del presente Informe Anual 2014. 

Por otra parte, la Decisión 2008/654/CE de la Comisión establece las directrices 

destinadas a ayudar a los Estados miembros en la elaboración del Informe Anual 

relativo al Plan Nacional de Control único, integrado y plurianual previsto en el 

Reglamento (CE) nº 882/2004.  

Según esta decisión, con una periodicidad anual, los Estados miembros deben 

presentar a la Comisión un informe que contenga las adaptaciones efectuadas en los 

planes para tener en cuenta la nueva legislación, aparición de nuevas enfermedades u 

otros riesgos para la salud, los resultados de controles y auditorías, incumplimientos 

descubiertos y otras acciones destinadas a actualizar y asegurar el funcionamiento 

eficaz de los planes nacionales de control plurianuales, incluida la ejecución y sus 

resultados.  

En la actualidad se encuentra vigente el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena 

Alimentaria 2011-2015 v5-2015, enviado a los Servicios de la Comisión en febrero de 

2015. Esta nueva versión ha introducido cambios respecto de la enviada en marzo de 

2014, algunos de los cuales tienen también su reflejo en el informe anual de 2014. 

Esta versión 5 (2015), introduce principalmente los siguientes cambios respecto a la 

versión anterior: 

 

- Modificación de las tres secciones de la parte B. 

- Actualización de la información contenida en los anexos. 

- Corrección de erratas. 

 

Con la aprobación de la Ley 17/2011, de seguridad alimentaria y nutrición, se 

establece que el informe anual será remitido a las Cortes Generales, a los efectos de 

información y control y se pondrá a disposición del público, con lo cual se confiere 

mayor transparencia al análisis de los datos.  
 
Todas las autoridades competentes han trabajado de manera coordinada en la 

redacción y en la recogida de información para la elaboración del presente informe.  

 

Para su elaboración, se han recopilado todos los datos de los aspectos de control 

oficial referidos en el Plan correspondientes al año 2014, y se ha realizado un análisis 

de los datos mediante el uso de indicadores.  

 

Existen ciertos programas de control, cuya normativa comunitaria específica requiere 

el envío de la información en otras fechas, como son: programas de control de 

zoonosis, que se debe enviar antes del 5 de junio a la Autoridad Europea de Seguridad 
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Alimentaria; programa de control de determinadas sustancias y sus residuos 

(programa de control de residuos de medicamentos veterinarios), que se debe enviar 

antes del 31 de marzo a la DG SANTE de la Comisión Europea; programa de control de 

residuos de plaguicidas, que se debe remitir antes del 31 agosto de cada año; 

programa de control de identificación animal y registro (bovinos y ovinos-caprinos), 

que se deben enviar a la DG SANTE antes del 1 de septiembre de cada año. En 

consecuencia, para el caso de los citados programas de control, y tal y como indican 

las directrices sobre informe anual, se han hecho algunas referencias cruzadas con los 

informes completos y detallados remitidos a la Comisión Europea según los plazos 

establecidos reglamentariamente, y los datos aquí presentados son un resumen de la 

información contenida en dichas  
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2. PERFIL DE LOS SECTORES, ESTABLECIMIENTOS E INSTALACIONES 

SOMETIDAS A CONTROL OFICIAL 

 

Los resultados de los programas de control oficial sobre los que trata este informe, se 

enmarcan dentro una determinada situación de los diferentes sectores productivos a 

los que mayoritariamente va dirigido el control oficial. 

 

A lo largo de este capítulo se analiza la situación que durante el 2014 han presentado 

los distintos sectores destinatarios de controles oficiales afectados por los requisitos del 

Reglamento (CE) 882/2004. 

 

2.1. Sectores implicados en los controles oficiales sobre la producción 

primaria 

 

En relación con los sectores implicados en los controles oficiales sobre la producción 

primaria, podemos distinguir los siguientes: 

 

a) Sector ganadero sobre el que se realizan controles de higiene y sanidad animal, 

bienestar animal, comercio intracomunitario de animales, control de 

subproductos… 

b) Sector agrícola implicado en los controles oficiales de sanidad vegetal. 

c) Sector relacionado con los controles de alimentación animal 

d) Sector productivo de la agricultura ecológica 

e) Sector de productos agrícolas y alimenticios de calidad diferenciada 

f) Sector sobre el que se realizan controles oficiales de la calidad alimentaria 

g) Sector pesquero sobre el que se realizan controles oficiales de pesca extractiva, 

acuicultura y producción de moluscos bivalvos vivos. 

 

Por ello se considera fundamental realizar un breve análisis de la situación de estos 

sectores en el momento de la realización de este informe así como una aproximación al 

volumen de controles oficiales a los que son sometidos los mismos. 

 

a) Sector ganadero implicado en los controles oficiales de animales 

 

Esta información está basada en el Informe SITRAN (SISTEMA INTEGRAL DE 

TRAZABILIDAD ANIMAL) de enero de 2015, que recoge todos los datos del año 2014. 

Es una base de datos única que integra las bases de datos de las 17 Comunidades 

Autónomas en un registro multiespecie. 

 

Según esta aplicación, una “Explotación” es cualquier instalación, construcción o lugar 

en los que se tengan, críen o manejen o se expongan al público animales de 

producción, con o sin fines lucrativos. 

 

“Sobrexplotación” queda definida como cada una de las especies mantenidas en la 

misma explotación. 

 

Según estos criterios, los datos más importantes sobre el sector ganadero en 2014 son 

los siguientes 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Informe Anual del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria. Año 2014                                                  Página 4 de 94 

 

 
ESPECIE ANIMAL 

 
CENSO 

 
SUBEXPLOTACIONES 

 
BOVINO 

6.070.761 
 

153.722 
 

 
PORCINO 

26.282.979 
 

86.677 
 

 
CAPRINO 

2.827.985 
 

78.227 
 

OVINO 
16.361.388 

 
116.319 

 

ABEJAS 
2.568.351 

 
27.334 

 

EQUINO 
646.842 

 
187.731 

 

GALLINAS HUEVOS 
41.693.147 

 
1.189 

 

GALLINAS CARNE 
249.501.940 

 
4.996 

 

PAVOS 
8.955.810 

 
1.297 

 

CONEJOS 
6.174.712 

 
3.319 

 

Tabla 2.1.  Censo y subexplotaciones por especie animal en el año 2014 

 

De esta manera, el número total de explotaciones en España durante el 2014 es de  

489.585 cifra ligeramente superior a la del año 2013. De ellas 422.013 se dedican a la 

producción y reproducción de animales y  67.572 son explotaciones denominadas 

“especiales” (tratantes u operadores comerciales, centros de concentración, 

explotaciones de ocio, enseñanza o investigación, mataderos, plazas de toros, centros 

de inspección, de cuarentena…) 

 

En el siguiente grafico se detalla la evolución del número de explotaciones desde el año 

2010: 

 

 
Gráfico 2.1  Evolución del número de explotaciones desde el 2010 

 

 

En relación con la distribución de estas explotaciones por Comunidades Autónomas, se 

observa la mayor concentración en Galicia, con un 22,6%, Andalucía con 17,1% y 

Castilla León con 14,8%: 
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Gráfico 2.2 Distribución de explotaciones por Comunidades Autónomas (1 de enero de 2015) 

 
 
 

b) Sector agrícola implicado en los controles oficiales de sanidad vegetal 

 

En el Registro Oficial de Productores, Comerciantes e Importadores de Vegetales y 

Productos Vegetales (ROCIPV) tienen obligación de inscribirse, los productores y 

comerciantes de vegetales y productores vegetales, los almacenes colectivos y centros 

de expedición de patata de consumo y de frutos cítricos y por último los productores y 

comerciantes referidos a otras normativas. 

 

Ante la dificultad de aplicar una extensa normativa, el Manual de Procedimiento de 

Inspección Fitosanitaria en el Mercado Interior Europeo en su Anexo III clasifica en 15 

grupos los géneros y especies vegetales. Aquellos operadores económicos que 

trabajan con estas especies son objeto de inspección. Pudiendo dichos operadores 

participar en un ciclo cerrado que comprenda desde la producción hasta la 

comercialización o bien intervenir en etapas concretas del ciclo. Las figuras con las que 

se trabaja son el producto, el comerciante, productor – comerciante e importador. Por 

ello, las inspecciones se realizan sobre plantas producidas en territorio español o 

procedentes del comercio interior. 

 

Los exámenes oficiales se realizarán en los establecimientos y preferentemente en los 

lugares de producción y cumplirán una doble función documental y fitosanitaria. 

 

 



 

Informe Anual del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria. Año 2014                                                  Página 6 de 94 

 

Los grupos de plantas sujetos a inspección son los siguientes: 

 

Grupo 0: Palmáceas (familia Araceae) 

Grupo 1: Cítricos (familia Rutaceae, especies del género Citrus, Fortunella y 

Poncirus) 

Grupo 2: Frutales y ornamentales (familias: Rosaceae y Lauraceae) 

Grupo 3: viña 

Grupo 4: Frondosas, forestales ornamentales (Familias: Fagaceae, 

Platanaceae, Salicaceae, Myrtaceae, Aceraceae, Hippocastanaceae, 

Betulaceae, Lythraceae, Ulmaceae)  

Grupo 5: Coníferas, forestales ornamentales (Familia Pinaceae) 

Grupo 6 y 7: Ornamentales florales y Ornamentales de hoja (Familias 

ornamentales florales: Asteraceae, Gentianaceae, Caryophyllaceae, 

Leguminoseae, Verbenaceae, Balsaminaceae, Geraniaceae, Euphorbiaceae, 

Begoniaceae, Malvaceae, Ericaceae, Apocynaceae, Theaceae, Solanaceae y 

familias ornamentales de hoja: Araceae, Marantaceae, Straliziaceae, 

Musaceae). 

Grupo 8: Ornamentales bulbos (Liliaceae, Amaryllidaceae, Iridaceae, 

Liliaceae) 

Grupo 9: Hortícolas-plántulas (Familias: Liliaceae, Umbeliferae, 

cucurbitaceae, Asteraceae, Cruciferae, Solanaceae, Quenopodiaceae, 

Cannabaceae). 

Grupo 10 Hortícolas, semillas bulbos (Familia: Liliaceae) 

Grupo 11: Fragaria 

Grupo 12: Semillas (Familia: Asteraceae, Solanaceae, Leguminoseae, 

Quenopodiacear, Malvacear, Anacardiaceae, Solanaceae, Pinaceae) 

Grupo 13: Maderas (Familia: Fagaceae, Platanaceae) 

Grupo 14: Corteza aislada (Famlia: Fagaceae) 

Grupo 15: Otros 

 

En Sanidad Vegetal se realizan, además, controles en los Puestos Fronterizos, 

consistentes en las inspecciones de organismos nocivos que pueden estar asociados al 

material vegetal procedente de terceros países, y cuya introducción en la Unión 

Europea debe evitarse según la Directiva 2000/29/CE del Consejo.  No obstante, los 

controles que entran dentro del plan nacional de control en la cadena alimentaria son 

los relativos al pasaporte fitosanitario. No obstante, los controles anteriores pero 

podrían estar dentro del PNCOCA en un futuro próximo, al modificarse el reglamento 

(CE) Nº 882/2004. 

 

c) Sector de producción de piensos implicado en los controles de alimentación 

animal 

 

De acuerdo con los últimos datos disponibles, pertenecientes al año 2013, obtenidos a 

partir de las encuestas que las autoridades competentes de las CCAA envían a los 

productores de su respectivo ámbito territorial, la producción total de piensos en 
España alcanzó, durante 2013, 27.842.469Tm, lo que ha supuesto, porcentualmente, un 

descenso del 4,6%, con respecto al año 2012. Si nos limitamos a comparar la producción 

de piensos destinados a animales de abasto, ésta alcanzó los 27.195.238 Tm, es 

decir se ha reducido en un 4,1%, con respecto a la cifra alcanzada durante el ejercicio 

anterior. 

 

En la siguiente tabla se presenta, de mayor a menor,  la distribución porcentual del 

total de pienso fabricado, por especie. La proporción de producción de pienso por 

especie, dentro del total fabricado, se mantiene respecto a años anteriores. 
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ESPECIE %  ESPECIE % 

Porcino 47,4  Conejos 1,7 

Bovino 21,2  Équidos 0,9 

Aves 19,4  Otras especies 0,8 

Ovino 5,4  Acuicultura 0,5 

Anim. Compañía 2,7  Anim. de peletería 0,1 
 

Tabla 2.2 

 

A continuación se presenta la distribución porcentual de la producción de pienso entre 

las distintas CCAA que, en general, con pequeños cambios entre las más próximas, se 

mantiene respecto a la situación del ejercicio anterior. 

 

CCAA %  CCAA % 

Cataluña 21,9  Extremadura 4,1 

Castilla y León 14,3  Asturias 
1,4 

Aragón 14,1  País Vasco 

Galicia 9,9  Madrid 
0,9 

Andalucía 7,1  Islas Canarias 

Murcia 6,9  Cantabria 0,8 

Castilla La Mancha 6,7  La Rioja 0,4 

C. Valenciana 4,8  Islas Baleares 0,2 

Navarra 4,2  
 

Tabla 2.3 

 

NÚMERO DE ESTABLECIMIENTOS QUE INTERVIENEN EN LA CADENA DE 

PRODUCCIÓN DE PIENSOS 

  

En cuanto al número de establecimientos que participan en la cadena de producción 

de productos destinados a la alimentación de los animales, en diciembre de 2013 

operaban unos 1.535 fabricantes de piensos compuestos, aditivos y premezclas  

y unos 6.730 intermediarios autorizados o registrados, en base al reglamento de 

higiene de piensos, de productos destinados a alimentación animal. Actualmente 

estos datos alcanzan un valor respectivamente de 1.547 fabricantes y 7.231 

intermediarios. 

 

A estos establecimientos habría que añadir otros implicados también en la producción 

de materias primas o piensos, como son las industrias agroalimentarias, que se están 

contabilizando y cuyo número actual está en torno a 800, o de otro tipo como las 

productoras de biocombustibles. Tampoco se han incluido en el recuento de 

establecimientos que destinan productos a la alimentación animal ni las explotaciones 

ganaderas que fabrican pienso para las necesidades de su explotación ni las plantas de 

subproductos de origen animal no destinados a consumo humano, que destinan 

productos o subproductos a alimentación animal. 
 

d) Sector productivo de la agricultura ecológica 

 

La producción ecológica española, con los últimos datos disponibles correspondientes a 

2013, y en base a los datos facilitados por las autoridades competentes de las CCAA 

ha presentado la siguiente evolución: 
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Superficie.- La superficie inscrita destinada a la Agricultura Ecológica en el año 

2013 ha sido de 1.610.128 ha, frente a las 1.755.548 ha dedicadas a este tipo de 

producción en 2012,  

 

Andalucía continua siendo la comunidad española con más superficie inscrita, 

ascendiendo a un total de 806.726,5 hectáreas. También destacan Castilla la Mancha 

con 290.423,6 seguida de Cataluña con 91.860 hectáreas. 

 

 

Por orientaciones productivas de la agricultura ecológica en España, destacan los 

prados y pastos permanentes con 499.634 has. Le siguen los cultivos permanentes, 

con 490.030 ha, y las tierras arables, con 243.846 ha.  

Destacan el olivar con 168.829 has los cereales con 159.124 ha. Le siguen los frutos 

secos con 96.343 ha y la vid con 83.931 ha. 

 

Operadores.- En lo que se refiere a los operadores, atendiendo al criterio CIF, es 

decir, prescindiendo de su actividad, su número en 2013 ascendió a 33704. Los  

operadores registrados por actividad fueron en 2013 de 34.370, lo que indica la 

multiactividad de muchos operadores, y esta cifra integra a 30.554 productores en el 

sector primario, a 2.842  elaboradores y transformadores,  112 importadores, 49 

exportadores y 813 comercializadores “no importadores”, fundamentalmente 

almacenistas e intermediarios.  

El mayor número de operadores por actividad está establecido en Andalucía con un 

total de  9.482, seguidos de Castilla-La Mancha con 6.785, Extremadura con 3.088  y 

Murcia con 2.327.  

 

Ganadería ecológica.- De un total de 5.808 explotaciones destacan las 2787 de 

vacuno de las que 2.707 son de carne y 80 de leche, que comprenden 147.331  y 

4.240 cabezas respectivamente, seguidas del ovino, con 1.569 explotaciones de carne 

y 52 de leche. A continuación, el caprino que consta de 479 explotaciones de carne y 

125 de leche. Hay también 137 explotaciones de porcino, y en avicultura había 62 

explotaciones de carne, 160 de huevos y 1 de aves de cría. Finalmente, existen 195 

establecimientos apícolas y 238 explotaciones de équidos. 

 

Industrias ecológicas.- El total de industrias transformadoras y elaboradoras de 

productos ecológicos, relacionadas con la producción vegetal, ascendió a 3.894. Las 

categorías más destacables  son 1293  industrias de Elaboración y Conservación de 

Frutas y Hortalizas; 780 son establecimientos de Elaboración de Bebidas, 582 

dedicados a Elaboración de Aceites y Grasas Vegetales, 606 empresas de Panadería y 

Farináceos. Destacan Andalucía con 1.001 establecimientos;  Cataluña con 757 y la 

Comunidad  Valenciana con  444 establecimientos. 

 

Las industrias relacionadas con la producción animal alcanzaron la cifra total de 770, 

destacando las 361 industrias de Elaboración y Conservación de Carne y Productos 

Cárnicos las 122 de Elaboración de Productos Lácteos, las 236 de Elaboración de Otros 

Productos Alimenticios y las 42 de Elaboración de Conservación de Pescados, 

Crustáceos y Moluscos. 

 

Por CCAA destaca Andalucía con 237 industrias, seguida de Cataluña con 132.  
 

e) Sector de productos agrícolas y alimenticios de calidad diferenciada 

DOP e IGP de productos agrícolas y alimenticios (no vínicos) 

En lo que respecta a los productos agroalimentarios no vínicos de calidad 

vinculada a un origen geográfico, cabría destacar que el incremento de 
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denominaciones de calidad ha sido espectacular. España ocupa el tercer lugar de la 

Unión Europea (detrás de Italia y Francia) en número de DOPs e IGPs 

agroalimentarias no vínicas reconocidas a nivel comunitario.  

El número de productos con DOP e IGP cuando comenzó la reglamentación 

española en la materia fue de 12 denominaciones, mientras que en marzo de 2015, 

existen, en diferentes ámbitos de reconocimiento, 193 productos agroalimentarios no 

vínicos con Denominación de Origen Protegida o con Indicación Geográfica Protegida, 

de los cuales 178 se encuentran inscritos en el Registro Comunitario y 15 están en 

proceso de tramitación en la Unión Europea.   

Los productos amparados se agrupan en las siguientes categorías: quesos, 

mantequilla, legumbres, hortalizas, frutas, miel, productos de panadería, pastelería y 

repostería, aceites de oliva virgen, carnes frescas, jamones, embutidos y otros 

productos cárnicos, condimentos y especias, vinagres, pescados y moluscos, y sidra. 

En lo que se refiere al valor económico total de los productos agroalimentarios 

(no vínicos) amparados en el año 2013 a nivel nacional, asciende a 967,83 millones 

de €. La distribución del valor económico por categorías de productos sería la 

siguiente:  

Quesos (21,82%), Cárnicos (22,16%), Jamones (11,90%), Aceites de oliva 

virgen (11,16%) Frutas (10,98%), Panadería, pastelería y repostería (7,95%), 

Hortalizas (7,94%,), Arroz (2,98%), pescados y moluscos (1,88%) y Otros (2,24%). 

El valor económico de los productos agroalimentarios no vínicos amparados por 

figuras de calidad diferenciada ha seguido un ascenso continuado hasta el año 2008, 

debido a las nuevas denominaciones reconocidas y la consolidación en el mercado de 

las que ya estaban comercializando producto amparado, en 2009 y 2010 se redujo un 

poco el valor como consecuencia de la coyuntura económica pero cabe destacar que a 

partir de 2011, se ha ido incrementando de nuevo su valor económico. 

Especialidades Tradicionales Garantizadas 

En la actualidad, España tiene reconocidas cuatro ETG: “Jamón Serrano”, 

“Panellets”, “Leche certificada de granja” y “Torta de aceite de Castilleja de la Cuesta”.  

En el ámbito de las ETGs, la ETG “Jamón Serrano” es sin duda uno de los productos 

con más peso y volumen de producción, dentro del ámbito europeo 

 

f) Sector sobre el que se realizan controles oficiales de la calidad alimentaria 

 

El conjunto de puntos de inspección sobre los que se realiza control oficial de calidad 

comercial alimentaria se compone de fabricantes/elaboradores, envasadores, 

almacenes mayoristas y almacenes de distribuidores, exceptuando los operadores 

dedicados a frutas y hortalizas frescas cuyo control es coordinado por el SOIVRE, y los 

controles higiénico-sanitarios de alimentos que son realizados por las autoridades 

sanitarias. Dicho conjunto de puntos de inspección fue de 35.584 en el año 2014 (algo 

inferior a los 37.407 del año 2013). El mayor número de operadores sigue establecido 

en Andalucía,  seguido de Galicia, Cataluña y Castilla-La Mancha.  
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g) Sector pesquero sobre el que se realizan controles oficiales de pesca 

extractiva y acuicultura  
 

PESCA EXTRACTIVA  

 

La producción procedente de pesca extractiva en España, según datos del año 2013, 

se cifra en 1.011.216 Tm, cantidad que engloba fundamentalmente el total de peces, 

crustáceos y moluscos.  

 

Esta cifra se desglosa en 389.564 Tm de producto fresco y en 621.652 Tm de 

producto congelado. 

 

Dentro de las producciones de fresco 347.278 Tm corresponden a peces, 4.840 Tm a 

crustáceos, 36.857 Tm a moluscos y 589 Tm a otros. 

 

En el total de congelados, el desglose se cifra en 581.392 Tm de peces, 

 6.204 Tm de crustáceos y 34.056 Tm de moluscos. 

 

De las diecisiete Comunidades Autónomas que hay en España, diez de ellas son 

Comunidades con litoral, siendo éstas las principales generadoras de los datos de 

producción aportados.  

 

La flota pesquera española, a fecha 31 de diciembre de 2013, está constituida por  un 

total de 9.871 buques. Estos datos se subdividen a su vez en cuatro grandes grupos: 

Caladero Nacional con 9.510 buques; Caladeros UE con 136 buques, Caladeros 

Internacionales con 221 buques y sin Caladero asociado con un total de 4 buques. 

 

Las zonas autorizadas para marisqueo extractivo se encuentran se encuentran 

recogidas en la Orden AAA/1416/2013, de 15 de julio. 

 

 

ACUICULTURA 

 

De acuerdo con los datos oficiales del año 2013, la producción española de la 

acuicultura se cifró en 226.311,40 Tm, distribuidas entre la acuicultura continental 

16.304,14 Tm y la acuicultura marina 210.007,26 Tm.  
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Dentro de la acuicultura continental el mayor volumen de producción es para las 

especies de peces 16.303 Tm frente a las 1,10 Tm de crustáceos. 

 

 

En el caso de la acuicultura marina, los datos de producción se subdividen en: 

44.960,16 Tm de peces; 68,77 Tm de crustáceos, 164.976,48 Tm de moluscos, 0,051 

Tm  de otros invertebrados, y 1,80 Tm de plantas acuáticas. 

 

El número de instalaciones de acuicultura en España, según cifras del 2013, asciende 

a un total de 5.025 establecimientos con producción; de ellos 4.847 corresponden a la 

acuicultura marina y 178 a la acuicultura continental. En función del tipo de 

establecimiento podríamos sesgar a su vez esos datos en: 163 establecimientos en 

tierra firme; 89 en enclaves naturales; 1.150 de cultivo horizontal; 3.579  de cultivo 

vertical y 44 de cultivo en jaulas. 

 

Las zonas de producción de moluscos y otros invertebrados marinos en el litoral 

español se encuentran recogidas en la Orden AAA/1416/2013, de 15 de julio. En ella, 

las Comunidades Autónomas del litoral, a excepción de Canarias, que no posee 

ninguna zona declarada, hacen pública la relación de las zonas de producción donde 

pueden recolectarse moluscos bivalvos vivos, gasterópodos marinos, tunicados vivos y 

equinodermos vivos especificando la ubicación, limites, clasificación y las especies de 

referencia autorizadas. 
 

2.2. Sectores implicados en los controles oficiales sobre los establecimientos 

alimentarios  

 

Para la elaboración del informe anual se organizan los establecimientos alimentarios 

en fases y sectores. A final de 2014 se han contabilizado un total de 561.496 

establecimientos alimentarios, lo que supone un 2% menos con respecto al año 

anterior. 

 

Respecto a las fases de la cadena alimentaria, los establecimientos alimentarios han 

sido clasificados de la siguiente manera: 

 

 Fabricante (F): se incluyen los establecimientos que fabrican, preparan o 

transforman alimentos destinados al consumo humano, excepto los 

establecimientos dedicados al comercio al por menor. 

 Envasador (E): se incluyen todos los establecimientos en los que se envasan 

alimentos. 

 Almacenista distribuidor (A): se encuentran los establecimientos destinados a 

almacenar alimentos y las empresas de distribución que cuentan con almacenes 

o vehículos propios.  

 Distribuidor sin depósito (D): se incluyen exclusivamente empresas que realizan 

operaciones comerciales y que no tienen instalaciones ni medios de transporte.  

 Minorista (M): se encuentran los establecimientos que comercializan alimentos 

al por menor, incluidos los establecimientos de venta ambulante. 
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 Otros (O): se incluyen los mataderos, lonjas pesqueras, mercados mayoristas 

(entendiéndose como los establecimientos que ponen a su disposición sus 

instalaciones para que otros establecimientos menores realicen la venta al por 

mayor de productos alimenticios), centros de recogida de caza silvestre, salas 

de tratamiento de reses de lidia y salas de manipulación de caza silvestre. 

 

Es importante destacar que, en el caso de que un establecimiento se encuentra inscrito 

o autorizado para varias fases, a efectos de cómputo se contabiliza una única vez de 

acuerdo con el siguiente orden de prioridad: Fabricante>Envasador> Almacenista 

distribuidor> Minorista. Esto no es aplicable para la fase otros que son en todo caso 

contabilizados. 

Por lo que respecta a los sectores de la cadena alimentaria, para la realización de este 

informe anual se han clasificado los establecimientos en 20 tipos de sectores en 

función de la categoría de alimentos a la que se dedica su actividad. En este sentido, 

se ha considerado que si un establecimiento se encuentra autorizado en varios 

sectores, se contabiliza en todos ellos. Por lo tanto el número total de establecimientos 

que figura en la tabla 2.4, es superior al número real de establecimientos, pero si 

refleja el número de establecimientos que se dedican a cada sector. 

Esta tabla muestra los establecimientos alimentarios clasificados, en función de la fase 

y del sector de la cadena alimentaria a la que pertenecen, y que son objeto de los 

controles oficiales.  
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Tabla 2.4.  Establecimientos alimentarios 
 

 
  

SECTOR / FASE 

ESTABLECIMIENTOS 

TOTAL 

Fabricante Envasador Almacenista 
Distribuidor sin 

depósito 
Minorista Otros 

1.Carne y derivados 5.788 448 1.426 2.322 40.303 1.348 51.635 

2.Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados 

2.351 584 1.207 3.316 15.186 695 23.339 

3.Huevos y derivados 84 683 326 227 56  1.376 

4.Leche y derivados 2.188 155 513 268 1.033  4.157 

5.Grasas comestibles, excepto 
mantequilla 

2.094 276 84 147 47  2.648 

6.Cereales  y derivados 13.194 137 402 283 27.516  41.532 

7.Vegetales y derivados 3.028 3.795 3.442 1.653 16.256 518 28.692 

8.Edulcorantes naturales, miel y 
derivados 

1.028 537 146 106 2.611  4.428 

9.Condimentos y especias 516 232 83 62 63  956 

10.Alimentos estimulantes, 
especies vegetales para 
infusiones y derivados 

626 125 101 144 1.287  2.283 

11.Comidas preparadas y 
cocinas centrales 

5.229 65 159 309 242.066  247.828 

12.Alimentación especial y 
complementos alimenticios 

429 89 740 716 2.592  4.566 

13.Aguas de bebida envasadas 518 146 152 109 255  1.180 

14. Helados 683 1 91 18 2.260  3.053 

15.Bebidas no alcohólicas 661 8 122 80 24  895 

16.Bebidas alcohólicas 6.380 1.034 677 446 13.477  22.014 

17.Aditivos, aromas y 
coadyuvantes 

546 177 369 195 7  1.294 

18.Materiales en contacto con 
alimentos 

2.223 15 399 352 27  3.016 

19.Establecimientos 
polivalentes 

 1.255 20.653 11.005 83.413 275 116.601 

20.Establecimientos que 
irradian 

3      3 

TOTAL 47.569 9.762 31.092 21.758 448.479 2.836 561.496 

Porcentaje 8,5% 1,7% 5,5% 3,9% 79,9% 0,5% 100,0% 
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En el gráfico que se muestra a continuación se resalta la distribución de los 

establecimientos en función de la fase de la cadena alimentaria. 

 

 
Gráfico 2.4.  Distribución de establecimientos por fases de la cadena alimentaria 

 

Como se puede observar, casi el 80% de los establecimientos alimentarios corresponde 

al comercio minorista, conservando un valor estable respecto al año anterior. En el 

restante 20%, la fase más representada es la de fabricante (con un 8,5% respecto al 

total). Los datos pormenorizados se encuentran en el anexo de la parte B sección III. 

Programas de control oficial de los establecimientos alimentarios. 

 

Debido a que la fase minorista tiene una especial relevancia por su elevado número de 

establecimientos, en el gráfico 2.5, se representa la distribución de los 

establecimientos exclusivamente minoristas clasificados por sector de la cadena 

alimentaria. 
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Gráfico 2.5.  Selección de los establecimientos minoristas divididos por sectores 

 
En este gráfico se aprecia que de los 448.479 establecimientos minoristas, un 54% 

corresponden al sector de comidas preparadas y cocinas centrales (242.066), entre los 

que se encuentran los restaurantes, cafés, bares, etc. El segundo sector en relevancia 

dentro de la fase minorista es el sector de establecimientos polivalentes con el 18,6% 

(83.413 establecimientos). 
 

Por lo que respecta al resto de las fases de la cadena alimentaria, en el gráfico 2.6 se 

muestra la distribución de los establecimientos por sectores de la cadena alimentaria 

de forma agrupada para todas las fases, excepto la de minorista.  

 
 

Gráfico 2.6.  Selección de los establecimientos por sectores más representativos sin fase minorista 
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Prestando atención al gráfico, se observa que entre cuatro sectores agrupan el 62,8% 

de los establecimientos alimentarios correspondientes a los sectores de 

establecimientos polivalentes, de cereales, de vegetales y de carne y derivados (con el 

29,4%, 12,4%, 11% y 10% respectivamente). 

 

Analizando los datos fase por fase, se destaca lo siguiente: 

 

 En el caso de los establecimientos fabricantes, el 27,7% de ellos pertenece a 

los sectores de cereales. 

 

 Para los envasadores, el 38,9% corresponde a vegetales.  

 

 En la fase de almacenista, la mayor relevancia corresponde al sector de 

establecimientos polivalentes con un 66,4%.  

 

 En el control de los distribuidores sin depósito destaca el sector de los 

establecimientos polivalentes con un 50,6%. 

 

 Respecto a la fase otros, cabe destacar el sector carnes que representa el 

47,5% de toda la fase. 

 

2.3. Control oficial sobre las importaciones de países terceros  

 

En relación al control oficial sobre las importaciones de países terceros debemos 

diferenciar dos ámbitos: 

 

a) Establecimientos destinados al control y almacenamiento sanitario de las 

importaciones desde países terceros de productos de origen animal y de origen 

no animal destinados a consumo humano. 

 

b) Establecimientos destinados al control de las importaciones desde países 

terceros de animales, productos de origen animal y de origen no animal no 

destinados a consumo humano. 

 

a) Establecimientos destinados al control y almacenamiento sanitario de las 

importaciones desde países terceros de productos de origen animal y de 

origen no animal destinados a consumo humano 

 

Son los siguientes: 

 

 Instalaciones fronterizas de control sanitario de mercancías (IFCSM), que se 

definen como todo establecimiento ubicado en una zona aduanera que está 

habilitado para la recepción y la realización del control oficial sanitario de 

productos de origen animal y de origen no animal destinados a uso y consumo 

humano procedentes de países terceros.  

 

 Instalaciones fronterizas de almacenamiento sanitario de mercancías (IFASM), 

que se definen como todo establecimiento aduanero bajo control sanitario que 

están autorizados por la Subdirección General de Sanidad Exterior para el 

almacenamiento de partidas de productos de origen animal y no animal 

destinadas al consumo humano procedentes de terceros países.  
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Instalaciones fronterizas de control sanitario de mercancías 

 

A este tipo de instalaciones pertenecen: 

 Puestos de Inspección Fronterizos-Productos consumo humano (PIF-CH): IFCSM 

designada para el control oficial de productos de origen animal destinados a 

consumo humano procedentes de países terceros y autorizados de acuerdo a la 

Directiva 97/78/CE (incorporada a nuestro ordenamiento jurídico interno 

mediante el Real Decreto 1977/1999) y la Decisión 2001/812/CE. 

 Puntos de Entrada Designados (PED): IFCSM establecida en el Reglamento (CE) 

Nº 882/2004, destinada al control oficial de los productos de origen no animal 

contemplados en el Reglamento (CE) Nº 669/2009. 

 Puntos Designados de Importación (PDI): IFCSM destinada al control oficial de 

los productos con riesgo de aflatoxinas incluidos en el ámbito de aplicación del 

Reglamento de Ejecución (CE) Nº 884/2014. 

 Puntos de Control- Reglamento (CE) Nº 1135/2009 (PC-China): IFCSM 

específicamente designadas para el control oficial de productos que contengan 

leche o productos lácteos, soja o productos de soja originarios o procedentes de 

China destinados a consumo humano contemplados en el Reglamento (CE) Nº 

1135/2009.  

 Primer Punto de introducción- Reglamento (UE) Nº 284/2011 (PPI): IFCSM 

específicamente designadas para el control oficial de los plásticos de poliamida 

y melamina para la cocina originarios o procedentes de la República Popular 

China y de Hong Kong de acuerdo al Reglamento (UE) Nº 284/2011. 

 Recinto Aduanero Habilitado (RAH-Chernobil): IFCSM para el control de 

productos agrícolas originarios de terceros países como consecuencia del 

accidente ocurrido en la central nuclear de Chernobil, de acuerdo al Reglamento 

(CE) Nº 1635/2006. 

 Independientemente de estas instalaciones de control sanitario de mercancías, 

se dispone de instalaciones autorizadas de acuerdo con normativa nacional 

(Orden de 20 de enero de 1994) y destinadas a la realización de controles 

sanitarios de productos de origen no animal destinados a uso o consumo 

humano procedentes de países terceros que lleguen a la frontera de España, 

distintos a los contemplados en el ámbito de aplicación de los Reglamentos 

señalados anteriormente, estas son los Recinto Aduanero Habilitado (RAH). 
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En la actualidad, España cuenta con la siguiente distribución de IFCSM: 

 

Gráfico 2.7.  Instalaciones fronterizas de control sanitario de mercancías 

 
Instalaciones fronterizas de almacenamiento sanitario de mercancías (IFASM) 

 

A esta categoría de instalaciones pertenecen: 

 Almacenes de inmovilización (AIERA): almacenes autorizados por el Ministerio 

de Sanidad, Política Social e Igualdad (Subdirección General de Sanidad 

Exterior) de acuerdo a lo establecido en la Decisión 2001/812/CE, para 

inmovilizar productos destinados a consumo humano a la espera de resultados 

de laboratorio o de otras investigaciones.  

 Depósitos aduaneros, Depósitos Francos o establecimientos situados en una 

Zona Franca (DANC): autorizados de conformidad con el artículo 12.4 de la 

Directiva 97/78/CE (Real decreto 1977/1999), para el almacenamiento 

intermedio de productos de origen animal procedentes de países terceros que 

no cumplen la normativa comunitaria. 

 Almacenes de aprovisionamiento marítimo (AAM): autorizados de acuerdo con 

el artículo 13 de la Directiva 97/78/CE (Real Decreto 1977/1999),   
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En la actualidad se encuentran autorizadas 59 IFASM con la siguiente distribución: 

 

Gráfico 2.8. Instalaciones fronterizas de almacenamiento sanitario de mercancías 

 
b) Establecimientos destinados al control de las importaciones desde países 

terceros de animales, productos de origen animal y de origen no animal no 

destinados a consumo humano 

• Instalaciones fronterizas de control oficial de las importaciones de animales vivos 

y mercancías, que se definen como todo establecimiento ubicado en una zona 

aduanera que está habilitado para la recepción y la realización del  control oficial de 

animales vivos, productos de origen animal y de origen no animal no destinados a 

consumo humano procedentes de países terceros.  

• Instalaciones fronterizas de almacenamiento de mercancías, que se define 

como un establecimiento aduanero autorizado por la Subdirección General de 

Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera para el almacenamiento de partidas de 

productos de origen animal y no animal no destinados a consumo humano 

procedentes de terceros países, que han sido sometidos previamente a los 

controles oficiales en un PIF y se encuentran a la espera de destino aduanero. 

Instalaciones fronterizas de control oficial de mercancías 

A este tipo de instalaciones pertenecen: 

• Puestos de Inspección Fronterizos-Centro de Inspección (PIF-CIOA): Instalaciones 

autorizadas de acuerdo a la normativa comunitaria específica para el control 

veterinario en frontera de productos de origen animal y animales vivos de acuerdo 

a la Decisión de la Comisión (2001/812/CE) que fija las condiciones de autorización 

de los puestos de inspección fronterizos y la Decisión de la Comisión 

(2009/821/CE) que establece la lista de los puestos de inspección fronterizos 

autorizados. 

• Puntos de Entrada (PE): Instalaciones Fronterizas establecidas en el Reglamento 

(CE) Nº 882/2004 destinadas al control oficial de piensos y otros productos de 

origen no animal para la alimentación animal. 
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• Puntos de Entrada Designados (PED): Instalaciones fronterizas destinadas al 

control oficial de los productos de origen no animal para la alimentación animal 

contemplados en el reglamento (CE) Nº 669/2009, así como para el control a la 

entrada en la UE de aquellos productos recogidos en el Reglamento de Ejecución 

(UE) nº 884/2014. 

• Puntos de Control para Goma Guar: Instalaciones Fronterizas destinadas al control 

oficial de los productos de origen no animal destinados a la alimentación animal 

contemplados en el reglamento de ejecución (CE) Nº 2015/175. 

• Puntos de Control para Determinados Productos Originarios de China: Se definen 

como las Instalaciones Fronterizas para el control oficial de los productos 

destinados a la alimentación animal contemplados en el reglamento (CE) Nº 

1135/2009 (actualmente derogado). 

 

Gráfico 2.9 Instalaciones fronterizas de control oficial de mercancías 

 

Instalaciones fronterizas de almacenamiento de mercancías 

A este tipo de instalaciones pertenecen: 

Almacenes de depósito temporal (ADT): se define como un establecimiento aduanero 

para el almacenamiento de partidas procedentes de terceros países, se encuentran a 

la espera de destino aduanero. 
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3. INFORME ANUAL DE RESULTADOS 
 

PARTE A: Aspectos generales 
 
A.1. CAMBIOS EN LAS ESTRUCTURAS ORGÁNICAS Y EN LOS ÓRGANOS DE 

COORDINACIÓN 

 

Tal como se ha descrito en el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 

la estructura del Estado español se organiza territorialmente en comunidades 

autónomas, provincias y municipios, entidades que gozan de autonomía para la gestión 

de sus respectivos intereses. De este modo, España tiene tres Administraciones 

Públicas: Administración General del Estado, Administración Autonómica y 

Administración Local. 

 

CAMBIOS EN LA ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 

A.1.1. En el ámbito Estatal 

 

En el año 2014, mediante el Real Decreto 19/2014, de 17 de enero, se ha procedido a 

la refundición de los organismos autónomos Instituto Nacional del Consumo y Agencia 

Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición en un nuevo organismo autónomo 

denominado Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición. 

Si bien no ha habido cambios de gran calado en la estructura, sí se han producido 

modificaciones en la denominación de algunas unidades.  

 

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/03/pdfs/BOE-A-2014-1092.pdf 

 

A.1.2. En el ámbito de las CCAA 

 

Asturias 

 

 Decreto 13/2014, de 28 de enero, por el que se establece la estructura 

orgánica básica de la Consejería de Sanidad 

 

C. Valenciana  

 

 Ley 10/2014, de Salud de la Comunidad Valenciana  

 Decreto 4/2014, de 3 de enero, del Consell, por el que se aprueba el 

Reglamento Orgánico y Funcional de la Consellería de Sanidad 

 DECRETO 89/2014, de 13 de junio, del Consell, por el que se aprueba el 

reglamento orgánico y funcional de la Presidencia y de la Conselleria de 

Presidencia y Agricultura, Pesca, Alimentación y Agua.  

http://www.docv.gva.es/ 

 DECRETO 88 /2014, de 13 de junio, del Consell, por el que se establece la 

estructura orgánica básica de la Presidencia y de la Conselleria de Presidencia y 

de las consellerias de la Generalitat. 

http://www.docv.gva.es/ 

 

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/03/pdfs/BOE-A-2014-1092.pdf
http://www.docv.gva.es/
http://www.docv.gva.es/
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Castilla la Mancha 

 

 Decreto 72/2014, de 24 de julio, por el que se crea el Laboratorio Regional 

Agroalimentario y Ambiental de Castilla-La Mancha 

www.castillalamancha.es 

 

Castilla y León  

 

 Orden SAN/204/2014, de 21 de marzo, por la que se desarrolla la estructura 

orgánica de los servicios centrales de la Consejería de Sanidad y de la Gerencia 

Regional de Salud de Castilla y León 

 

Cataluña 

 

 Decreto 119/2014, de 5 de agosto, de reestructuración del Departamento de 

Salud. 

 

Galicia 

 

 DECRETO 132/2014, de 2 de octubre, por el que se aprueba la estructura 

orgánica de la Conselleria del Medio Rural y del Mar 

http://www.xunta.es/dog/Publicados/2014/20141016/AnuncioG0165-101014-

0002_es.html 

 

La Rioja 

 

 Decreto 34/2014, de 22 de agosto, por el que se establece la estructura 

orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Medio ambiente y sus 

funciones en desarrollo de la Ley 3/2003, de 3 de marzo de Organización del 

Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja.  

www.larioja.org 

 

País Vasco 

 

 Decreto 42/2014, de 25 de marzo, de modificación del Decreto por el que se 

establece la estructura orgánica y funcional del Departamento de Desarrollo 

Económico y Competitividad 

www.ejgv.euskadi.net 

 

 

  

http://www.castillalamancha.es/
http://www.xunta.es/dog/Publicados/2014/20141016/AnuncioG0165-101014-0002_es.html
http://www.xunta.es/dog/Publicados/2014/20141016/AnuncioG0165-101014-0002_es.html
http://www.larioja.org/
http://www.ejgv.euskadi.net/
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ORGANOS DE COORDINACION  

 

 

A.1.3. En el ámbito Estatal 

MAGRAMA 

 

Mesa de coordinación de la producción ecológica. Órgano de coordinación del 

Ministerio con las autoridades competentes de las CCAA en el ámbito de la producción 

ecológica. MAGRAMA (DGIA) y representantes de las autoridades competentes de las 

CCAA. Real Decreto 833/2014, de 3 de octubre, por el que se establece y regula el 

Registro General de Operadores Ecológicos y se crea la Mesa de coordinación de la 

producción ecológica. 

 

A.1.4. En el ámbito de las CCAA 

Galicia 

 

Mesa de Coordinación del Control de la Cadena Alimentaria: Creada mediante Decreto 

139/2014, de 23 de octubre, con la finalidad de garantizar la intervención, en todas las 

fases de la cadena alimentaria, de los dispositivos de control oficial necesarios e 

impulsar la participación y coordinación de todos los órganos de la Administración 

general de la Comunidad Autónoma involucrados en la garantía del cumplimiento de la 

normativa alimentaria, incluyendo la información a las personas consumidoras de 

acuerdo con la protección de sus derechos básicos. Consellería de Economía e Industria 

Consellería del Medio Rural y del Mar Consellería de Sanidad Consellería de Medio 

Ambiente, Territorio e Infraestructuras. 
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A.2. RECURSOS HUMANOS (RRHH) 

A.2.1 En el ámbito Estatal  

 

En lo que respecta al MAGRAMA no ha habido grandes modificaciones durante el año 

2014. Se detalla a continuación el desglose de personal que trabaja en la coordinación 

de los controles oficiales y en las competencias de control oficial que tienen las 

unidades de Acuerdos Sanitarios y Calidad diferenciada: 

 
RECURSOS HUMANOS SANIDAD VEGETAL 

PUESTO Nº PERSONAS 

Titulados superiores 8 

Titulados grado medio 2 

Personal administrativo 3 

Personal de un medio propio 1 

TOTAL 14 

RECURSOS HUMANOS MAGRAMA LABORATORIOS NACIONALES SANIDAD VEGETAL 

PUESTO Nº PERSONAS 

Titulados superiores en laboratorio 23 

Titulados medios o Aun. en laboratorio 9 

TOTAL 32 

Tabla 3.A.1 Sanidad vegetal 

 

RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL ACUERDOS SANITARIOS 

PUESTO Nº PERSONAS 

Inspectores 85 

Ayudantes de inspección 1 

Personal Técnico en el MAGRAMA 4 

Tabla 3.A.2  Acuerdos Sanitarios 

 

RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA 

PUESTO Nº PERSONAS 

Personal gestión del control 8.47 

Inspectores 12.66 

Otros técnicos de control 1.70 

Personal administrativo 2.1 

Personal de algún medio propio 0.15 

TOTAL 26.78 

  

RECURSOS HUMANOS PRODUCCIÓN ECOLOGICA 

PUESTO Nº PERSONAS 

Titulados superiores 1,4 

Titulados grado medio   

Personal administrativo   

Personal de un medio propio   

TOTAL 1,4 

Tabla 3.A.3 Calidad diferenciada y producción ecológica 
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RECURSOS HUMANOS SANIDAD E HIGIENE ANIMAL Y TRAZABILIDAD - 

PUESTO Nº PERSONAS 

Titulados superiores  

Titulados grado medio  

Personal administrativo 2 

Titulados superiores en laboratorio  

Titulados medios o Aun. en laboratorio  

Personal de un medio propio 10 

TOTAL 20 

Tabla 3.A.4 Subdirección general sanidad e higiene animal y trazabilidad 

 
RECURSOS HUMANOS ALIMENTACION ANIMAL- 

PUESTO Nº PERSONAS 

Titulados superiores 7 

Titulados grado medio   

Personal administrativo   

Titulados superiores en laboratorio   

Titulados medios o Aun. en laboratorio   

Personal de un medio propio  1 

TOTAL  8 

Tabla 3.A.5 Alimentación animal 

 

RECURSOS HUMANOS CALIDAD COMERCIAL 
PUESTO Nº PERSONAS 

Titulados superiores 10 

Titulados grado medio 4 

Personal administrativo 3 

Titulados superiores en laboratorio   

Titulados medios o Aun. en laboratorio   

Personal de un medio propio   

TOTAL 17 

Tabla 3.A.6 Calidad comercial 

 

RECURDOS HUMANOS PESCA EXTRACTIVA Y ACUICULTURA 
PUESTO Nº PERSONAS 

Titulados superiores 3 

TOTAL 3 

Tabla 3.A.7 Pesca extractiva y acuicultura 

 

RECURSOS HUMANOS BIENESTAR ANIMAL 

PUESTO Nº PERSONAS 

Titulados superiores  3 

TOTAL  3 

Tabla 3.A.8 Personal de bienestar animal  

 

RECURSOS HUMANOS MAGRAMA LABORATORIOS NACIONALES 

PUESTO Nº PERSONAS LCV - Algete Nº PERSONAS LCSA - Santa Fe 

Titulados superiores en laboratorio 
19 Funcionarios /Laborales 

+ 21 medios propios 

8 Funcionarios/Laborales+16 medios 

propios 

Titulados medios o Aun. en laboratorio 
22 Funcionarios/Laborales + 

36 medios propios 

8 Funcionarios/Laborales +1 medios 

propios 



 

Informe Anual del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria. Año 2014                                                  Página 26 de 94 

 

Tabla 3.A.9 Personal de laboratorios de sanidad animal 

 

RECURSOS HUMANOS 
LABORATORIOS AGROALIMENTARIOS 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y DE LABORATORIOS ALIMENTARIOS 
2014 

SERVICIOS/ 
Nivel superior Nivel medio Personal auxiliar 

Personal medios 
propios 

TOTAL 
PERSONAL 

LAA 17 12 25 10 64 

LAS 5 2 8 5 20 

TOTAL 22 17 33 15 84 

LAA: Laboratorio Arbitral Agroalimentario 

LAS: Laboratorio Agroalimentario de Santander 

Tabla 3.A.10 Personal de laboratorios de LAA Y LAS 

 

 

En lo que se refiere al personal funcionalmente dependiente de la Subdirección 

General de Sanidad Exterior (Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad), 

señalar que durante el 2014 se contaba con un total de 210 personas, distribuidas 

según se indica a continuación:    

 

Tabla 3.A.11. Personal de Sanidad Exterior 

 
 

Por lo que respecta a la AECOSAN hay un total de 371 personas, distribuidas como se 

muestra en la siguiente tabla según el puesto que ocupan: 

 

Servicios / 
Personal 

Titulados Superiores 
Técnicos de 

Grado Medio 
Auxiliares de 
laboratorio 

Personal 
Administrativo 

TOTAL 
Personal de 

Gestión 
Técnicos de 
Laboratorio 

Servicios 
Centrales 

87  23  52 162 

CNA-EURLMB-
CICC 

7 88 9 69 36 209 

TOTAL 94 88 32 69 88 371 

Tabla 3.A.12 Personal de la AECOSAN  con funciones en el control oficial. 
 

De todas ellas, 162 personas trabajan en servicios centrales de AECOSAN y las 209 

restantes forman parte del personal de laboratorio, repartidas entre el Centro Nacional 

de Alimentación (CNA), el Laboratorio de Referencia de la Unión Europea de Biotoxinas 

Marinas (EURLMB) ubicado en Vigo y el Centro de Investigación y Control de la Calidad 

(CICC). 

Comparando los datos con el año precedente, se ha modificado sustancialmente el 

número de personas que trabajan en servicios centrales de la AECOSAN, con un 

aumento de 60 personas y en los laboratorios de 75 personas, debido a la refundición 

de los Organismos Autónomos INC y AESAN en la Agencia Española de Consumo, 
Seguridad Alimentaria y Nutrición. 

PUESTO NÚMERO TOTAL 

Inspectores 130 

Técnicos de inspección   75 

Servicios centrales (Titulados superiores)    5 

TOTAL 210 
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A.2.2.  En el ámbito de las CCAA  

 

 Agricultura, Ganadería, Pesca y Calidad 

Dentro del ámbito de la agricultura, ganadería, pesca y calidad, el personal encargado 

de tareas de control oficial y de laboratorio, se detalla en el documento inserto nº 1: 

 

RECURSOS 
HUMANOS CCAA 2014.pdf

 
Doc. Insertado 1. RRHH CCAA y laboratorios  en el ámbito de la Agricultura, ganadería, pesca y calidad 

 
 Salud Pública 

Dentro del ámbito de la salud pública, en la actualidad, el personal encargado de tareas 

de control oficial en las CCAA es de 6.709 personas. Comparando los datos con el año 

precedente, se ha producido un descenso en 442 personas. 

 

Se clasifican en distintos grupos atendiendo a sus funciones:  

 Personal de gestión 

 Personal de laboratorio 

 Inspectores: veterinarios, farmacéuticos y otros 

 Ayudantes de inspección 

 Técnicos de grado medio 

 Personal auxiliar de laboratorio 

 Personal administrativo 

 

El personal se encuentra distribuido en servicios centrales, unidades territoriales y 

locales y ciudades con servicios municipales delegados. En la tabla 3.A.13 se pueden 

observar los datos de forma detallada. 

 

Servicios / Personal 

Titulados Superiores 
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Servicios Centrales 227 85 3 2 23 6 102 448 

Unidades Territoriales y Locales 498 2.834 1.072 104 150 72 389 5.119 

Ciudades con Servicios Municipales 
Delegados 

36 93 19 46 11 14 29 248 

TOTAL 2014 761 3.012 1.094 152 184 92 520 5.815 

TOTAL 2013 778 3.071 1.202 141 184 155 604 6.135 

TOTAL 2012 755 3.079 1.192 159 180 118 621 6.104 

TOTAL 2011 759 3.146 1.237 190 206 140 625 6.303      

Tabla 3.A.13 Distribución del personal en las CCAA según su cualificación. 

 
Comparando los datos con el año anterior, se observa que se han producido ligeras 

variaciones en todos los ámbitos de servicios de la salud pública. 
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RECURSOS HUMANOS CCAA AGRICULTURA (TODO EL CONTROL OFICIAL Y 
LABORATORIOS) 


Andalucía 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL 


SERVICIOS/ Personal 
gestión Inspectores 


Ayudantes 
de 


inspección 


Personal 
administrativo 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL
PERSONAL 
Centrales 32 0 7 13 8 60


Provinciales 15 282 26 16 98 437
Municipales  0 0 0 0 0 0


TOTAL 47 282 33 29 106 497 


Personal en 
Organismos 
Delegados 


66 101 6 39 x 212 


RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES   


SERVICIOS/ Titulados 
superiores 


Personal 
auxiliar 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 


 


PERSONAL  


S. centrales 2 0 7 9  


S. provinciales 78 205 209 492  


S. municipal 
central 0 0 0 0  


TOTAL 80 205 216 501  


Personal en 
Organismos 
Delegados 


0 0 x 0 
 


 


Aragón 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL 


SERVICIOS/ Personal 
gestión Inspectores 


Ayudantes 
de 


inspección 


Personal 
administrativo 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL
PERSONAL 
Centrales 13 0 0 8 2 23 


Provinciales 19 0 2 14 0 35 
Municipales  48 82 3 96   229 


TOTAL 29 133 5 118 2 287 


Personal en 
Organismos 
Delegados 


9 19 0 12 x 40 


RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES  
SERVICIOS/ Titulados 


superiores 
Personal 
auxiliar 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL PERSONAL 


S. centrales 17 36 16 69 
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Asturias 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL 


SERVICIOS/ Personal 
gestión Inspectores 


Ayudantes 
de 


inspección 


Personal 
administrativo 


Personal medios 
propios TOTAL 


PERSONAL 
Centrales 36 7 14 13 2 72 


Periféricos 0 40 0 17 100 157 
Municipales              


TOTAL 36 47 14 30 102 229 


RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES  
SERVICIOS/ Titulados 


superiores Técnicos Personal 
auxiliar 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 
PERSONAL 


S. centrales 19 2 16 1 38 
S. provinciales           
S. municipal 


central           


TOTAL 19 2 16 1 38 


Personal en 
Organismos 
Delegados 


2 6 3 x 11 


 


Baleares 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL 


SERVICIOS/ Personal 
gestión Inspectores 


Ayudantes 
de 


inspección 


Personal 
administrativo 


Personal medios 
propios TOTAL 


PERSONAL 
Centrales 10 9   3   22 


Provinciales 3 12   2   17 
Municipales            0 


TOTAL 13 21   5   39 


RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES  
SERVICIOS/ Titulados 


superiores 
Personal 
auxiliar 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 
PERSONAL 


S. centrales 4 3 0 7 
S. provinciales         
S. municipal 


central         


TOTAL 4 3 0 7 
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Canarias 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL 


SERVICIOS/ Personal 
gestión Inspectores 


Ayudantes 
de 


inspección 


Personal 
administrativo 


Personal medios 
propios TOTAL 


PERSONAL 


Centrales 13  4 8    


TOTAL 13   4 8     
RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES  


SERVICIOS/ Titulados 
superiores 


Personal 
auxiliar 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 
PERSONAL 


S. centrales 1 4 11 16 


 


Cantabria 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL 


SERVICIOS/ Personal 
gestión Inspectores 


Ayudantes 
de 


inspección 


Personal 
administrativo 


Personal medios 
propios TOTAL 


PERSONAL 
Centrales 14 16   8 11 48 


Provinciales   31       31 
Municipales              


TOTAL 14 47   8 11 80 


RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES  
SERVICIOS/ Titulados 


superiores 
Personal 
auxiliar 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 
PERSONAL 


S. centrales 3 4 6 13 


 


Castilla la Mancha 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL 
SERVICIOS/ Personal 


gestión Inspectores 
Ayudantes 


de 
inspección 


Personal 
administrativo 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 
PERSONAL 


Centrales 16     3 0 19 
Provinciales 22 58 0 21 5 106 
Municipales            0 


TOTAL 38 58   24 5 125 
RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES  


SERVICIOS/ Titulados 
superiores 


Personal 
auxiliar 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 
PERSONAL 


S. centrales 20 41 15 76 
S. 


provinciales     -   


S. municipal 
central         


TOTAL 20 42 15 76 
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Castilla y León 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL 


SERVICIOS/ Personal 
gestión Inspectores 


Ayudantes 
de 


inspección 


Personal 
administrativo 


Personal medios 
propios TOTAL 


PERSONAL 
Centrales 13 7   4 6 24 


Provinciales 23 35 0 20   78 
Municipales    103 0 5   108 


TOTAL 36 145 1 29 6 210 


RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES  
SERVICIOS/ Titulados 


superiores 
Personal 
auxiliar 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 
PERSONAL 


S. centrales 23 45 12 80 
S. provinciales 31 48 3 82 
S. municipal 


central         


TOTAL 54 93 15 162 


 


Cataluña 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL 


SERVICIOS/ Personal 
gestión Inspectores 


Ayudantes 
de 


inspección 


Personal 
administrativo 


Personal medios 
propios TOTAL 


PERSONAL 
Centrales 15 5 3 - 11 34 


Provinciales 18 62 11 - 25 116 
Municipales  13 131 - - 57 201 


TOTAL 46 198 14 0 93 351 
Personal en 
Organismos 
Delegados 


12 17 - - - 29 


RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES  
SERVICIOS/ Titulados 


superiores 
Personal 
auxiliar 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 
PERSONAL 


S. centrales 15 26 - 41 
S. provinciales - - - - 
S. municipal 


central - - - - 


TOTAL 15 26 - 41 
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Extremadura 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL 


SERVICIOS/ Personal 
gestión Inspectores 


Ayudantes 
de 


inspección 


Personal 
administrativo 


Personal medios 
propios TOTAL 


PERSONAL 
Centrales 24 7   17 3 51 


Provinciales   86       86 
Municipales              


TOTAL 24 93   17 3 137 
 


Galicia 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL 


SERVICIOS/ Personal 
gestión Inspectores 


Ayudantes 
de 


inspección 


Personal 
administrativo 


Personal 
medios propios TOTAL 


PERSONAL 
Centrales 21  4   5 2 33 


Provinciales 6 230 1 86   324 
Municipales              


TOTAL  27  235  1  91 2 357 
RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES  


SERVICIOS/ Titulados 
superiores 


Personal 
auxiliar 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 
PERSONAL 


S. centrales 37 64 7 109 
S. provinciales 24 27 2 53 
S. municipal 


central         


TOTAL  61 91  9 162 


 


Madrid 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL 
SERVICIOS/ 


Personal 
gestión Inspectores 


Ayudantes 
de 


inspección 
Personal 


administrativo 


Personal 
medios 
propios TOTAL PERSONAL 


Centrales 4 13 1 5   23 
Provinciales 6 5 1 6 6 24 
Municipales              


TOTAL 10 18 2 11 6 47 
Personal en 
Organismos 
Delegados         4   


RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES  
SERVICIOS/ 


Titulados 
superiores 


Personal 
auxiliar 


Personal 
medios 
propios TOTAL PERSONAL 


S. centrales 14 3 1 18 
S. 


provinciales         
S. municipal 


central         
TOTAL 14 3 1 18 
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Murcia 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL CCAA 


SERVICIOS/ Personal 
gestión Inspectores 


Ayudantes 
de 


inspección 


Personal 
administrativo 


Personal medios 
propios TOTAL 


PERSONAL 
Centrales 12   3 7   22 


Periféricos   15 1 10   26 
Municipales            0 


TOTAL 12 15 4 17   48 
RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES CCAA 


SERVICIOS/ Titulados 
superiores 


Personal 
auxiliar 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 
PERSONAL 


S. centrales 8 14   22 
 


Navarra 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL 


SERVICIOS/ Personal 
gestión Inspectores 


Ayudantes 
de 


inspección 


Personal 
administrativo 


Personal medios 
propios TOTAL 


PERSONAL 
Centrales 8 24 1 4 5 42 


Provinciales             
Municipales              


TOTAL 8 24 1 4 5 42 


Personal en 
Organismos 
Delegados 


3 6 1 2 x 12 


RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES  
SERVICIOS/ Titulados 


superiores 
Personal 
auxiliar 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 
PERSONAL 


S. centrales 5 23   28 


 


País vasco 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL 
SERVICIOS/ Personal 


gestión Inspectores 
Ayudantes 


de 
inspección 


Personal 
administrativo 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 
PERSONAL 
Centrales 10 35   5   50 


Provinciales 12 11 7 14   44 
Municipales              


TOTAL 22 46 7 19   94 
RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES  


SERVICIOS/ Titulados 
superiores 


Personal 
auxiliar 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL PERSONAL 


S. centrales 8 9   17 
S. 


provinciales 3 13   16 


S. municipal 
central         


TOTAL 11 22   33 
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La Rioja 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL 


SERVICIOS/ Personal 
gestión Inspectores 


Ayudantes 
de 


inspección 


Personal 
administrativo 


Personal medios 
propios TOTAL 


PERSONAL 
Centrales 11 16   8   35 


Provinciales   14   2   16 
Municipales              


TOTAL 11 30   10   51 
RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES  


SERVICIOS/ Titulados 
superiores 


Personal 
auxiliar 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 
PERSONAL 


S. centrales 14 18   32 
S. provinciales         
S. municipal 


central         


TOTAL 14 18   32 


 


Valencia 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL 


SERVICIOS/ Personal 
gestión Inspectores Ayudantes de 


inspección 
Personal 


administrativo 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL
PERSONAL 
Centrales 8 4   3 2 17


Provinciales 12 61   40   112
Municipales             


TOTAL 20 65   43 2 129
Personal en 
Organismos 
Delegados 


5 8   4   17 


RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES   


SERVICIOS/ 
Titulados 


superiores 
Personal 
auxiliar 


Personal 
medios propios TOTAL 


 


PERSONAL 
 


S. centrales 14 36 16 66  


S. provinciales          


S. municipal 
central          


TOTAL 14 36 16 66  
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Sin tener en cuenta al personal de laboratorio, el control oficial se ejerce por 5.815 

personas, de las cuales básicamente son titulados superiores, ya que representan el 

86,3% del total de empleados en 2014.  

 

Dentro de los titulados superiores:  

 

 Ejercen labores inspectoras 4.258 personas, es decir, casi el 85% de los 

inspectores tienen una titulación superior.  

 

 Las labores de gestión se llevan a cabo por el otro 15% de todos los empleados 

con titulación superior. 

 

Los ayudantes de inspección representan un porcentaje muy bajo, el 3,2 % respecto al 

total de empleados en el control oficial. Los técnicos de grado medio suponen un 1,6 % 

del total. El personal administrativo constituye el 8,9% del total de personal que 

trabajan en el control oficial. 

 

Respecto a la distribución territorial del personal, un 88% pertenece a las unidades 

territoriales o locales de las CCAA. 

 

El personal destinado en los laboratorios de control oficial de las comunidades 

autónomas supone un 9,8% del total del personal de control oficial. De este personal, 

el 33,9% corresponde a titulados superiores y el 39,7% personal auxiliar de 

laboratorio. Se muestra de forma pormenorizada en la tabla 3.A.14. 

 

Servicios / Personal 

Titulados Superiores 
Técnicos de 

Grado Medio 
Auxiliares de 
laboratorio 

Personal 
Administrativo 

Totales Personal de 
Gestión 

Técnicos de 
Laboratorio 

Laboratorios Públicos 
2014 

46 303 87 355 103 894 

Laboratorios Públicos 
2013 

59 352 147 348 113 1.019 

Laboratorios Públicos 
2012 

65 326 121 328 117 957 

Laboratorios Públicos 
2011 

36 374   389 78 877 

Tabla 3.A.14 Distribución del personal de laboratorio en el control oficial 

 
Respecto al año pasado se ha producido un descenso de 125 personas en servicios de 

laboratorios públicos. 

  

A continuación se adjunta documentación relativa a los recursos humanos desglosados 

por CCAA en el ámbito de salud pública: 
 

 

RRHH_CCAA_SP.pdf

 
Doc. Insertado 2. RRHH CCAA en el ámbito de la Salud Pública 
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Doc. Insertado 2 
 
RRHH CCAA en el ámbito de la Salud Pública  
 
 
Andalucía 
 


Servicios / 
Personal 


Titulados Superiores 


Ay
ud


an
te


s d
e 


In
sp


ec
ci


ón
 


Té
cn


ic
os


 d
e 


G
ra


do
 M


ed
io


 


Au
xi


lia
re


s d
e 


la
bo


ra
to


rio
 


Pe
rs


on
al


 A
dm


in
is


tr
at


iv
o 


To
ta


le
s 


Pe
rs


on
al


 d
e 


G
es


tió
n 


Té
cn


ic
os


 d
e 


La
bo


ra
to


rio
 


In
sp


ec
to


re
s V


et
er


in
ar


io
s 


In
sp


ec
to


re
s 


Fa
rm


ac
éu


tic
os


 


O
tr


os
 In
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Servicios Centrales 13        4 17 


Unidades 
Territoriales y 
Locales 


106  509 329 9    94 1047 


Ciudades con 
Servicios 
Municipales 
Delegados 


10  34 10 23  10  10 97 


Laboratorios 
Públicos 11 43      53 16 123 


Totales 140 43 543 339 32  10 53 124 1284 


 
 
 
Aragón 
 


Servicios / 
Personal 


Titulados Superiores 


Ay
ud


an
te


s d
e 
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e 
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s d
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os


 


O
tr
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Servicios Centrales 8        2 10 


Unidades 
Territoriales y 
Locales 


23  148 53     10 234 


Ciudades con 
Servicios 
Municipales 
Delegados 


          


Laboratorios 
Públicos 10 17      13 4 44 


Totales 41 17 148 53    13 16 288 
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Asturias 
 


Servicios / 
Personal 


Titulados Superiores 


Ay
ud


an
te


s d
e 


In
sp


ec
ci


ón
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cn
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os


 d
e 
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ra


do
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ed
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s d
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 d
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os


 


O
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 In
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s 


Servicios Centrales 9        4 13 


Unidades 
Territoriales y 
Locales 


8  55      8 71 


Ciudades con 
Servicios 
Municipales 
Delegados 


1  3       4 


Laboratorios 
Públicos 1 7      14 2 24 


Totales 19 7 58     14 14 112 


 
 
 
C. Valenciana 
 


Servicios / 
Personal 


Titulados Superiores 


Ay
ud


an
te


s d
e 
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ón
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cn
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e 
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s d
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 d
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os


 


O
tr
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Servicios Centrales 28        14 42 


Unidades 
Territoriales y 
Locales 


62  252 151   24  40 529 


Ciudades con 
Servicios 
Municipales 
Delegados 


          


Laboratorios 
Públicos  44     18 37 11 110 


Totales 90 44 252 151   42 37 65 681 
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Canarias 
 


Servicios / 
Personal 


Titulados Superiores 


Ay
ud


an
te


s d
e 
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e 
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s d
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 d
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os


 


O
tr


os
 In


sp
ec


to
re


s 


Servicios Centrales 15      1  6 22 


Unidades 
Territoriales y 
Locales 


18  65 47   11  17 158 


Ciudades con 
Servicios 
Municipales 
Delegados 


          


Laboratorios 
Públicos  14      12  26 


Totales 33 14 65 47   12 12 23 206 


 
 
 
Cantabria 
 


Servicios / 
Personal 


Titulados Superiores 


Ay
ud


an
te


s d
e 
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s d
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os


 


O
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s 


Servicios Centrales 9         9 


Unidades 
Territoriales y 
Locales 


2  31 2      35 


Ciudades con 
Servicios 
Municipales 
Delegados 


          


Laboratorios 
Públicos           


Totales 11  31 2      44 
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Castilla y León 
 


Servicios / 
Personal 


Titulados Superiores 


Ay
ud


an
te


s d
e 
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Té
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os


 d
e 
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s d
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 d
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os


 


O
tr
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Servicios Centrales 8        6 14 


Unidades 
Territoriales y 
Locales 


39  460 67     34 600 


Ciudades con 
Servicios 
Municipales 
Delegados 


          


Laboratorios 
Públicos 2 37     6 50 12 107 


Totales 49 37 460 67   6 50 52 721 


 
 
 
 
Castilla-La Mancha 
 


Servicios / 
Personal 


Titulados Superiores 


Ay
ud


an
te


s d
e 


In
sp


ec
ci


ón
 


Té
cn


ic
os


 d
e 


G
ra
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ed
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s d
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 d
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os


 


O
tr
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 In
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re
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Servicios Centrales 8        4 12 


Unidades 
Territoriales y 
Locales 


42  308 80  11 3  31 475 


Ciudades con 
Servicios 
Municipales 
Delegados 


          


Laboratorios 
Públicos 3 30      42 12 87 


Totales 53 30 308 80  11 3 42 47 574 
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Cataluña 
 


Servicios / 
Personal 


Titulados Superiores 


Ay
ud


an
te


s d
e 
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ci


ón
 


Té
cn


ic
os


 d
e 
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ra


do
 M


ed
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s d
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 d
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O
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Servicios Centrales 35      2  22 59 


Unidades 
Territoriales y 
Locales 


90  340 155 13 121 31  52 802 


Ciudades con 
Servicios 
Municipales 
Delegados 


6  31   4 1  7 49 


Laboratorios 
Públicos 4 34     31 18 14 101 


Totales 135 34 371 155 13 125 65 18 95 1011 


 
 
 
Ceuta 
 


Servicios / 
Personal 


Titulados Superiores 


Ay
ud


an
te


s d
e 
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os
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Servicios Centrales   2       2 


Unidades 
Territoriales y 
Locales 


          


Ciudades con 
Servicios 
Municipales 
Delegados 


          


Laboratorios 
Públicos           


Totales   2       2 
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Extremadura 
 


Servicios / 
Personal 


Titulados Superiores 


Ay
ud


an
te


s d
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s d
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 d
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O
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Servicios Centrales 5      1  1 7 


Unidades 
Territoriales y 
Locales 


24  210 112 7  3  17 373 


Ciudades con 
Servicios 
Municipales 
Delegados 


        4 4 


Laboratorios 
Públicos  9     14 10  33 


Totales 29 9 210 112 7  18 10 22 417 


 
 
 
Galicia 
 


Servicios / 
Personal 


Titulados Superiores 


Ay
ud
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te


s d
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Servicios Centrales 14  2      5 21 


Unidades 
Territoriales y 
Locales 


35  252      28 315 


Ciudades con 
Servicios 
Municipales 
Delegados 


          


Laboratorios 
Públicos 1 12     4 27 2 46 


Totales 50 12 254    4 27 35 382 
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Islas Baleares 
 


Servicios / 
Personal 


Titulados Superiores 


Ay
ud


an
te


s d
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G
ra


do
 M


ed
io
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s d
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os


 


O
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os
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Servicios Centrales 9        5 14 


Unidades 
Territoriales y 
Locales 


5  46 5  1   5 62 


Ciudades con 
Servicios 
Municipales 
Delegados 


          


Laboratorios 
Públicos 2 5      9 4 20 


Totales 16 5 46 5  1  9 14 96 


 
 
 
La Rioja  
 


Servicios / 
Personal 


Titulados Superiores 


Ay
ud


an
te


s d
e 


In
sp
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ci


ón
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cn
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e 
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s d
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Servicios Centrales 10  34 3     7 54 


Unidades 
Territoriales y 
Locales 


          


Ciudades con 
Servicios 
Municipales 
Delegados 


          


Laboratorios 
Públicos           


Totales 10  34 3     7 54 
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Madrid 
 


Servicios / 
Personal 


Titulados Superiores 


Ay
ud


an
te


s d
e 


In
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ci


ón
 


Té
cn


ic
os


 d
e 
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ra
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s d
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 d
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 d
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os


 


O
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Servicios Centrales 26    2    4 32 


Unidades 
Territoriales y 
Locales 


23  104 62  8   26 223 


Ciudades con 
Servicios 
Municipales 
Delegados 


8  6 9 9 2 3  7 44 


Laboratorios 
Públicos 2 8      15 7 32 


Totales 59 8 110 71 11 10 3 15 44 331 


 
 
Melilla 
 


Servicios / 
Personal 


Titulados Superiores 


Ay
ud


an
te


s d
e 
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os
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Servicios Centrales   3       3 


Unidades 
Territoriales y 
Locales 


          


Ciudades con 
Servicios 
Municipales 
Delegados 


          


Laboratorios 
Públicos           


Totales   3       3 


 
 
 
 







Informe anual 2014. Apartado 3.A.1.2 RRHH CCAA-SP                                                 Página 9 de 10 


 
 
 
 
 
 
Murcia 
 


Servicios / 
Personal 


Titulados Superiores 


Ay
ud


an
te


s d
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s d
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 d
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os


 


O
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Servicios Centrales 16      2  9 27 


Unidades 
Territoriales y 
Locales 


6  45 9     5 65 


Ciudades con 
Servicios 
Municipales 
Delegados 


5  12       17 


Laboratorios 
Públicos 4 13      15 6 38 


Totales 31 13 57 9   2 15 20 147 


 
 
 
Navarra 
 


Servicios / 
Personal 


Titulados Superiores 


Ay
ud
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te


s d
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Té
cn


ic
os


 d
e 


G
ra


do
 M


ed
io
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 d
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Servicios Centrales 9  44      8 61 


Unidades 
Territoriales y 
Locales 


          


Ciudades con 
Servicios 
Municipales 
Delegados 


1  7   5   1 14 


Laboratorios 
Públicos 1 5     14 5 2 27 


Totales 11 5 51   5 14 5 11 102 
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País Vasco 
 


Servicios / 
Personal 


Titulados Superiores 


Ay
ud


an
te


s d
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s d
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 d
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Servicios Centrales 5     23   1 29 


Unidades 
Territoriales y 
Locales 


15  9  75 9   22 130 


Ciudades con 
Servicios 
Municipales 
Delegados 


5    14     19 


Laboratorios 
Públicos 5 25      35 11 76 


Totales 30 25 9  89 32  35 34 254 
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A.3. NOVEDADES EN APLICACIONES INFORMÁTICAS/BASES DE DATOS 

 

Las aplicaciones informáticas y/o bases de datos puestas en marcha o actualizadas de 

forma substancial durante el año 2014 son las siguientes: 

 

 

A.3.1. En el ámbito Estatal 

 

A lo largo del 2014 se han seguido utilizando como apoyo en las actividades de control 

oficial las herramientas informáticas desarrolladas con anterioridad. Además se han 

notificado los siguientes cambios en relación a las aplicaciones informáticas: 

 

Ámbito de 
control 

Código Nombre completo Descripción 

MAGRAMA RMS 
REGISTRO NACIONAL DE 
MOVIMIENTOS SANDACH 

Aplicación necesaria para emitir los documentos 
comerciales de acompañamiento en el movimiento 
nacional de subproductos y productos derivados. 

AECOSAN 
eROOM-
PCO  
 

eROOM Programación del Control 
Oficial 
  

Herramienta que permite el acceso rápido a información 
del personal de la AECOSAN y de las CCAA en los grupos 
de trabajo del PNCOCA 2016-2020. Se utiliza para 
compartir documentos 

Tabla 3.A.15 Aplicaciones informáticas en el ámbito estatal 

 
A.3.2. En el ámbito de las CCAA 

 

A continuación se exponen brevemente las novedades informáticas y las variaciones 

consideradas de calado en las aplicaciones informáticas ya existentes. 

 

CCAA Código Nombre completo Descripción 

Cataluña 

SIAPS-PMAA 

Sistema de información de la 
Agencia de Salud Pública de 
Cataluña - Toma de muestras del 
ámbito alimentario 

Aplicativo que incluye la ejecución (toma de muestras) 
de los programas que integran el Sistema de vigilancia 
de los alimentos en Cataluña 

LIMS 
Laboratory Instrument Management 
System 

Aplicativo para la gestión de los laboratorios propios de 
control oficial 

SIAPS-Certificats 
export 

Sistema de información de la 
Agencia de Salud Pública de 
Cataluña - Certificados de 
exportación 

Aplicativo para el registro y gestión de los certificados 
de exportación emitidos por la Agencia de Salud 
Pública de Cataluña 

Islas Baleares SISALUT SISALUT 
Aplicación Web con una parte local y otra móvil para 
actuaciones de control oficial 

Cantabria GANSANA-PNIR Registro de gestión del PNIR 
Grabación, registro y comunicaciones relativas a la 
implementación del Programa de Control de residuos 
en animales vivos y sus productos en Cantabria 

Tabla 3.A.16 Aplicaciones informáticas por CCAA 
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A.4. NOVEDADES EN RECURSOS LABORATORIALES DEL CONTROL OFICIAL 

 

La información acerca de los laboratorios que llevan a cabo los controles oficiales está 

disponible en el Plan Plurianual de Control Oficial de la Cadena Alimentaria de España 

(2011-2015).  

 

 

A.4.1. En el ámbito Estatal 

 

En el año 2014, no ha habido cambios en los laboratorios estatales que llevan a cabo 

los controles oficiales y que aparecen en el Plan Plurianual. No obstante, los 

laboratorios de control oficial han seguido avanzando en la acreditación y validación de 

técnicas analíticas, así como en la optimización de los recursos humanos y materiales. 

Asimismo se ha continuado avanzando en la configuración de la Red Española de 

Laboratorios de Seguridad Alimentaria que realizan control oficial (RELSA).  

 

A.4.2. En el ámbito de las CCAA 

 

En el año 2014, no ha habido cambios en los laboratorios de las Comunidades 

Autónomas que llevan a cabo los controles oficiales y son los que aparecen en el Plan 

Plurianual. No obstante, se han producido avances en la acreditación de los distintos 

laboratorios, cuyo alcance se puede consultar en la página web http://www.enac.es/. 

 

 

http://www.enac.es/
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A.5. CAMBIOS EN LA DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS.  

 

Se detallan a continuación algunas puntualizaciones de varias Comunidades Autónomas 

en relación a sus delegaciones de tareas de control oficial durante el año 2014. 

 

ANDALUCIA 

 

CAMBIOS EN DELEGACION DE TAREAS DURANTE 2014 ANADALUCÍA 

Organismos de control con 
tareas delegadas que  han 

cambiado 
Tarea delegada 

Programas de 
control 

afectados 

EUROFINS ANALISIS 
ALIMENTARIO, S.L.U. 

ETG Jamón Serrano 
Calidad 

Diferenciada 

LGAI TECHNOLOGICAL 
CENTER, S.A. 

BAJA EN EL REGISTRO ETG JAMÓN SERRANO 
Calidad 

Diferenciada 

BUREAU VERITAS 
CERTIFICATION FRANCE 

Revocación de la delegación de tareas y baja en el registro de la entidad para el 
alcance de producción ecológica (Resolución de 29 de julio de 2014 de la Dirección 

General de Calidad, Industrias Agroalimentarias y Producción Ecológica) 

Producción 
Ecológica 

BUREAU VERITAS IBERIA, S.L. 

Alta en el Registro y delegación de tareas en el ámbito de los productos agrarios 
vivos o no transformados (Productos vegetales sin transformar y Productos 

agrarios transformados destinados a alimentación humana (Resolución de 29 de 
julio de 2014 de la Dirección General de Calidad, Industrias Agroalimentarias y 

Producción Ecológica) 

Producción 
Ecológica 

SOHISCERT, S.A. 
Delegación de tareas en el alcance de Productos agrarios vivos o no transformados 

de la acuicultura ecológica y algas (Resolución de 19 de noviembre de 2014 de la 
Dirección General de Calidad, Industrias Agroalimentarias y Producción Ecológica)  

Producción 
Ecológica 

AGROCOLOR, S.L. 

Revocación de la delegación de tareas y cancelación de la inscripción en el Registro 
para el alcance de productos ecológicos agrarios transformados destinados a ser 
utilizados para la alimentación animal (Resolución de 16 de diciembre de 2014 de 

la Dirección General de Calidad, Industrias Agroalimentarias y Producción 
Ecológica) 

Producción 
Ecológica 

Tabla 3.A.17. Cambios en la delegación de tareas de control oficial en Andalucía  

 

ARAGON 

CAMBIOS EN DELEGACION DE TAREAS DURANTE 2014. ARAGON 

Organismos de control con tareas delegadas q  han 
cambiado 

Tarea delegada 
Programas de control 

afectados 

 CONTROL NORMA DEL IBERICO CDIF 

EUROFINS ANALISIS ALIMENTARIOS CONTROL NORMA DEL IBERICO CDIF 

EUROFINS ANALISIS ALIMENTARIOS CONTROL ETG "JAMON SERRANO" CDIF 

CERTIAL 
SUSPENSION CONTROL IGP "VALLE DEL 

CINCA" 
CDIF 

Tabla 3.A.18. Cambios en la delegación de tareas de control oficial en Aragón 
 

CASTILLA LEON 

CAMBIOS EN DELEGACION DE TAREAS DURANTE 2014 

Organismos de control con tareas delegadas q  han cambiado Tarea delegada Programas de control afectados 
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SOHISCERT, S.A. (ES-ECO-002-CL) Certificación Agricultura Ecológica II.P14-PECOL 

CERTIFOOD, S. L. (ES-ECO-028-CL).  Certificación Agricultura Ecológica II.P14-PECOL 

BUREAU VERITAS IBERIA, S.L. (ES-ECO-029-CL).  Certificación Agricultura Ecológica II.P14-PECOL 

ECOAGROCONTROL, S.L. (ES-ECO-017-CL).  Certificación Agricultura Ecológica II.P14-PECOL 

CCL CERTIFICACIÓN S.L. (ES-ECO-031-CL).  Certificación Agricultura Ecológica II.P14-PECOL 

SERVICIO DE CERTIFICACIÓN CAAE, S.L. (ES-ECO-001-CL).  Certificación Agricultura Ecológica II.P14-PECOL 

Eurofins Análisis Alimentario, S.L. Certificación Jamón Serrano II.P13-CDIF 

Instituto Comunitario de Certificación Jamón Serrano II.P13-CDIF 

Certificación, S.L. Certificación Jamón Serrano II.P13-CDIF 

Certificadores de Certificación Jamón Serrano II.P13-CDIF 

Calidad, S.L. Certificación Jamón Serrano II.P13-CDIF 

Certifood, S.L. Certificación Jamón Serrano II.P13-CDIF 

Certicar, S.L. Certificación Jamón Serrano II.P13-CDIF 

Asociación Española de Normalización y Certificación (Aenor) Certificación Jamón Serrano II.P13-CDIF 

Oca, Instituto de Certificación, S.L. Certificación Jamón Serrano II.P13-CDIF 

Bureau Veritas Iberia, S.L. Certificación Jamón Serrano II.P13-CDIF 

Tabla 3.A.19. Cambios en la delegación de tareas de control oficial en Castilla y León 

 

CASTILLA LA MANCHA 
 

CAMBIOS EN DELEGACION DE TAREAS DURANTE 2014 

Organismos de control con tareas delegadas q  han cambiado Tarea delegada Programas de control afectados 

Bureau veritas certificación,S.A. Certificación Calidad diferenciada 

Geacam, S.A. Certificación Calidad diferenciada 

LGAI Technological Center, S.A  Certificación Calidad diferenciada 

Global, Gestión y Calidad, S. L. Certificación Calidad diferenciada 

Tabla 3.A.20. Cambios en la delegación de tareas de control oficial en Castilla La Mancha 

 

CATALUÑA 

 

CAMBIOS EN DELEGACION DE TAREAS DURANTE 2014 

Organismos de control con tareas delegadas q  han cambiado Tarea delegada Programas de control afectados 

LGAI HA PASADO A SER  EUROFINS   CERTIFICACIÓN  ETG JAMÓN SERRANO 

Tabla 3.A.21. Cambios en la delegación de tareas de control oficial en Cataluña  
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A.6. FORMACIÓN DEL PERSONAL DE CONTROL OFICIAL 

 

Las Administraciones públicas españolas a través de sus Departamentos o Unidades 

planifican anual o plurianualmente las actividades de formación de sus empleados 

públicos. Esta programación tiene en cuenta las prioridades establecidas por los 

distintos servicios o unidades competentes, así como las del propio personal. 
 

A.6.1. Formación Internacional 

 

“Mejor formación para una alimentación más segura”, (Better Training for Safer Food, 

BTSF) es una iniciativa de la Comisión Europea, basada en la oferta de cursos de 

formación sufragados íntegramente por la Comisión Europea, sobre normativa 

comunitaria en materia de alimentos y piensos, salud pública, sanidad animal y vegetal 

y bienestar animal. Estos cursos están destinados al personal encargado de realizar las 

tareas de control oficial dependiente de las Administraciones Públicas. 

 

España ha participado en el año 2014 en un total de 32 cursos que se relacionan en la 

Tabla 3.A.22 junto con el número de asistentes de cada organismo. 

 

En la mayor parte de los cursos se ha conseguido la participación de más candidatos 

que los que inicialmente habían sido designados por la Comisión Europea y las 

empresas organizadoras de los distintos eventos.  

 

En España, de las 401 plazas destinadas a personal de salud pública, la mayor parte 

se ha destinado al personal funcionario dependiente de las CCAA, con un total de 333 

participantes, siendo las que más han participado Andalucía, Aragón, Cataluña, 

Castilla La Mancha y Valencia. A la AECOSAN se han adjudicado un total de 28 

participantes y 31 a la Subdirección General de Sanidad Exterior e inspectores de 

Sanidad Exterior del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. Este año se 

han adjudicado 9 plazas a personal que trabaja en el campo de la epidemiologia 

humana a través del Centro de Coordinación de Alertas y Emergencias Sanitarias para 

el curso de investigación de brotes alimentarios.  

 

En el año 2014 se han iniciado módulos de enseñanza a distancia (e-learning), con el 

fin de satisfacer la amplia demanda de participantes, disminuyendo los gastos, en 

especial de alojamientos y viajes, y aumentando el número de participantes por sesión, 

lo que ha dado lugar a que el número de participantes en el citado año se haya 

incrementado de una forma notable con respecto al año pasado. 
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NOMBRE DEL CURSO  
Nº 

MAGRAMA 

Nº 
CCAA-
AGRI 

Nº 
AECOSAN 

Nº 
SGSE 

Nº 
CCAA-
DGSP 

OTROS 
Nº 

ASISTENTES 
ESPAÑA 

1.     Curso de aditivos alimentarios, aromas y 
enzimas** 

        12   12 

2.   Riesgos en sanidad vegetal 1 6         7 

3.     Curso de Análisis de Peligros y Puntos de Control 
Críticos (APPCC) y auditorias** 

    2   7   9 

4.     Curso de formación en auditorias 3 6 1   4   14 

5.     Curso de formación sobre bienestar animal.   6     2   8 

6.     Curso sobre composición de alimentos y 
etiquetado 

  3 3   9   15 

7.     Curso sobre  control de contaminantes en 
alimentos y piensos. 

1 4     6   11 

8.     Curso sobre Control de Residuos de 
Medicamentos Veterinarios en Alimentos de Origen 
Animal 

3 6 2   7   18 

9.     Curso sobre control de sanidad vegetal*    17         17 

10.  Curso de criterios microbiológicos en productos 
alimentarios** 

    5   12   17 

11.  Curso sobre prevención y control de 
encefalopatías espongiformes transmisibles 

3 4     1   8 

12.  Curso sobre investigación de brotes 
alimentarios** 

    4   11 9 24 

13.  Curso sobre evaluación de riesgos   2 1       3 

14.  Curso sobre flexibilidad en higiene alimentaria**     1   8   9 

15.  Curso de fraude alimentario y comercio 
electrónico. 

    2       2 

16.  Curso sobre higiene alimentaria en producción 
primaria * 

3 5         8 

17.  Curso de identificación, registro y trazabilidad 
animal* 

1 6         7 

18.  Curso sobre legislación en piensos para animales*   9         9 

19.  Curso sobre buenas prácticas para controles 
veterinarios y seguridad alimentaria en puestos de 
inspección fronterizos. 

1 7   21     29 

20.  Curso sobre planes de contingencia y control de 
enfermedades animales* 

1 12         13 

21.  Curso sobre buenas prácticas en controles oficiales 
a la importación de piensos y alimentos de origen no 
animal. 

  5   9     14 

22.  Curso sobre productos fitosanitarios.* 4 19         23 

23.  Curso sobre RASFF   9 2       11 

24.  Curso sobre sanidad de abejas y animales exóticos. 
* 

1 5         6 

25.  Curso de semen, óvulos y embriones*   5         5 

26.  Curso de formación sobre cultivo ecológico e 
indicaciones geográficas* 

  14         14 

27.  Curso sobre subproductos de origen animal 4 11     4   19 

28.  Curso sobre el Sistema Informático Veterinario 
Integrado (TRACES) 

2 3   1     6 

29.  Curso sobre transporte de perros y gatos * 3 8         11 

30.  Curso  a distancia (e-learning) sobre bienestar 
animal 

1 31 2   70   104 

31.  Curso a distancia (e-learning) sobre  materiales en 
contacto con alimentos** 

    2   167   169 

32.  Curso a distancia (e-learning) sobre RASFF 3 26 1   13   43 

TOTAL PARTICIPANTES 35 229 28 31 333 9 665 

Tabla 3.A.22 Número de participantes españoles en cursos de BTSF 

(* Cursos específicos para el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente) 
(**Cursos específicos para el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, con inclusión de 
AECOSAN) 



 

Informe Anual del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria. Año 2014                                                  Página 35 de 94 

 

 

A.6.2. Formación Estatal 

 

La Administración General del Estado (AGE) aprueba anualmente una programación de 

cursos de formación, tanto general como específica, que organiza cada Ministerio.  

 

Las distintas unidades responsables de la coordinación o realización de controles 

oficiales del MAGRAMA han comunicado que  su personal responsable de cada 

programa ha impartido y/o recibido los siguientes cursos de formación, agrupados 

por los programas de control en los que trabajan: 

 
CURSOS DE FORMACION IMPARTIDOS  

Nombre curso Nºasistentes Nº horas 

1. BTSF-Feed Law, dividido en las siguientes partes: 105 6 

1.1 Sistema de alerta rápida Rasff   1 

1.2Etiquetado de piensos   3 

1.3Piensos dietéticos    0.5 

1.4Piensos medicamentosos   0.5 

1.5 Casos prácticos   1 

2. Procedimiento para la determinación de contaminaciones cruzadas en piensos (Barcelona) 50 1 

3. Procedimiento de prueba- Taller facilitación UNCTAD- Marzo 2014- Santo Domingo- República Dominicana 20 3 

RED DE ALERTA EN PIENSOS: APLICACIÓN EUROPEA i-RASFF 30 3,5 

Registro de importadores de piensos 30 0,5 

CURSOS DE FORMACION RECIBIDOS  

Nombre curso Nºasistentes Nº horas 

Elaboración de normas en el marco del MAGRAMA y sus OOAA 1 20 

Tabla 3.A.23 Cursos alimentación animal 

 

 

CURSOS DE FORMACION MAGRAMA 

Nombre curso Nºasistentes Nº horas 

Trabajando en normalización 1,00 5,00 

Tabla 3.A.24 Curso bienestar animal 
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CURSOS DE FORMACION  RECIBIDOS 

Nombre curso Nºasistentes 
Nº 

horas 

Formación Específica Auditores en Materia de Certificación de Producto (UNE-EN ISO/IEC 17065 6 24 

Jornadas sobre PAC y Zootecnia 2 4 

Jornadas de interprofesiones 1 2 

Jornada sobre PAC y desarrollo rural 1 2 

Jornada sobre ADN y genotipado 1 4 

Curso sobre tuberculosis bovina 1 32 

Presentación de resultados RENGRATTI 1 4 

Presentación de resultados panel de carne 1 4 

Ensayos de cultivos hortícolas de invierno en invernadero 2 3 

Curso teórico-práctico protocolo global G.A.P. 2 16 

Curso "Utilidades del visor sitúa-generación de muestras y configuración de herramientas" 2 5 

Jornada "Etiquetado de alimentos"  1 3 

Introducción al IRCA de sistemas de gestión de la Seguridad Alimentaria ISO 22000 3 70 

Auditor/Auditor Jefe de sistemas de gestión de la inocuidad de los alimentos 3 40 

Global GAP in house trainer training CROPS V 4 1 16 

Global GAP CBOPO2 auditor training for group certification V4 1 8 

Jornada viveros de vid  1 4 

Jornada estudio de suelos de viticultura 1 4 

Revalorización de los recursos de la Sierra de Huelva 3 4 

La Ganadería también es renovable 3 4 

Diálogos sobre El Cerdo Ibérico 3 8 

Jornadas Técnicas Fase Industrial 3 4 

Formación sobre Controles Oficiales de Productos de Calidad Diferenciada 15 12 

Certificación de Etiquetado Facultativos de carne de Cordero y Cabrito. Certificación de I.G.P. Cordero Segureño. 
Evolución, cambios y mejoras de los procesos de auditoría y certificación 

2 8 

Auditoría aplicada al Control Oficial de la Calidad Diferenciada 13 16 

CURSOS DE FORMACION IMPARTIDOS 

Nombre curso Nºasistentes 
Nº 

horas 

Formación sobre Controles Oficiales de Productos de Calidad Diferenciada 3 2.5 

Ponencia "Distribución de competencias entre autoridades de control 1 antes de la comercialización del producto" 
y participación en mesa redonda 

1 2 

Control a la importación de productos de agricultura ecológica 2 4 

Tabla 3.A.25 Cursos calidad diferenciada y producción ecológica 

 
 
 

CURSOS DE FORMACION IMPARTIDOS  

Nombre curso Nºasistentes 
Nº 

horas 

Jornada sobre Higiene de la Producción Primaria e Información de la Cadena Alimentaria Caceres: SANDACH 
generados en explotaciones ganaderas  

50 2 

Jornada Registro de Movimientos SANDACH CCAA  30 5 

Jornada Registro de Movimientos SANDACH Barcelona 130 5 

Jornada Registro de Movimientos SANDACH FECIC Barcelona 50 5 

Jornada SEPRONA Movimiento Intracomunitario animales vivos y SANDACH 30 3 

Jornada Registro de Movimientos SANDACH ANICE 40 4 

Programa Piloto Trazabilidad SANDACH ANAGRASA 35 4 

Tabla 3.A.26 Cursos subproductos de origen animal 
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CURSOS DE FORMACION IMPARTIDOS  

Nombre curso Nºasistentes Nº horas 

Nueva Norma de Calidad de Derivados Cárnicos  (RD 474/2014) 53 6,5 

Curso de formación de nuevos inspectores 27 24 

Jornada de Formación sobre la Norma de calidad para la carne, el jamón, la paleta y la caña de lomo ibérico 44 5 

Novedades sobre la información alimentaria facilitada al consumidor. Aplicación del Reglamento (UE) 1169/2011 62 6,5 

CURSOS DE FORMACION   RECIBIDOS  

Nombre curso Nºasistentes Nº horas 

Elaboración de normas en el marco del MAGRAMA y sus OOAA 1 20 

Novedades sobre la información alimentaria facilitada al consumidor. Aplicación del Reglamento (UE) 1169/2011 4 6,5 

Aplicación del Reglamento de información al consumidor: novedades y retos 1 6 

Curso de formación de nuevos inspectores 4 24 

Nueva Norma de Calidad de Derivados Cárnicos  (RD 474/2014) 6 6,5 

Jornada de formación sobre control de calidad en laboratorios 1 6 

Tabla 3.A.27. Cursos calidad comercial  
 
 

CURSOS DE FORMACION IMPARTIDOS 

Nombre curso Nºasistentes Nº horas 

Trazabilidad e identificación 20,00 8,00 

Identificación en équidos 50,00 8,00 

Trazabilidad y bienestar animal 30,00 2,00 

Tabla 3.A.28. Identificación y Registro  

 
 

Los cursos de formación organizados por la Subdirección General de Sanidad Exterior 

en 2014 son los siguientes: 

 

Nombre del Curso 

 

Número de 

ediciones 

Número de horas por cada 

edición 

Número total de 

asistentes 

Curso sobre controles a la importación de 

alimentos 

 

2 

20 60 

Tabla 3.A.29 Cursos de formación Subdirección General de Sanidad Exterior 
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Cabe destacar en este apartado la organización por parte de la AECOSAN de jornadas 

y cursos para la formación del personal de control oficial, facilitando así el intercambio 

de información entre profesionales. Dichas jornadas son generalmente muy concretas, 

y tienen como finalidad, promover la formación del personal especializado de las 

CCAA. En el 2014 han sido:  

 

Nombre del Curso Número de Horas Número de Asistentes 

Taller sobre la modernización de la inspección en porcino 7 36 

Taller sobre la aplicación de medidas de flexibilidad 7 41 

Jornada Reglamento sobre información alimentaria al consumidor  6 250 

Taller sobre la gestión de contaminantes en alimentos 6 32 

Taller de codificación de alimentos, sistema FoodEx 13 14 

Jornada sobre la calidad y normalización de metodologías analíticas para el control de 
la seguridad alimentaria 

4 6 

Tabla 3.A.30 Jornadas y curos organizados por la AECOSAN 

 

En el CNA, se han organizado las siguientes jornadas y cursos: 

 

 

JORNADAS Y PONENCIAS FORMACIÓN PERSONAL Nº ASISTENTES Nº HORAS 

Análisis de Cloranfenicol por LC-MS/MS 1 2 días 

Cálculo de Incertidumbre en la Cuantificación de OMG 13 8 

Contaminantes analizados en la Dieta Total Española: plomo, cadmio, 
mercurio y arsénico 

2 2 días 

Técnicas Físicas para la Detección de Alimentos Irradiados 1 6 

Técnicas microbiológicas de cribado post-cribado de residuos de 
antibióticos 

3 15 

Jornadas de Referencia en Análisis de Alimentos 210 3 días 

Análisis de ß-Agonistas en Hígado por LC-MS/MS 8 6 

Análisis de Antibióticos en Miel por LC-MS/MS 7 6 

Tabla 3.A.31 Jornadas y cursos realizados en 2014 en el CNA 

 

 

  

http://aesan.msssi.gob.es/AESAN/web/Jornadas/jornadas.shtml
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Las actividades de formación interna llevada a cabo en el año 2014, destinadas al 

personal de la AECOSAN y en el CNA se detallan en la siguiente tabla. 

 

NOMBRE DEL CURSO DE FORMACIÓN CONTINUA Nº ASISTENTES Nº HORAS 

INGLÉS TECNICO EN EL AMBITO DEL CONSUMO, LA SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 

LA NUTRICIÓN 
126 30 

REUNIONES EN INGLÉS EN EL AMBITO DEL CONSUMO, LA SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y LA NUTRICIÓN    
75 19 

PRESENTACIONES EN INGLÉS EN EL AMBITO DEL CONSUMO, LA SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y LA NUTRICIÓN             
50 15 

Tabla 3.A.32 Cursos de Formación Continua en la AECOSAN 

 

 

A.6.3. Formación por CCAA 

 

Las Administraciones Públicas Autonómicas y Locales establecen sus propios planes y 

programas de formación descritos en el Plan Plurianual, diseñando los cursos a realizar, 

su duración y contenido, el número de asistentes, etc., con el fin de que el personal 

que realiza los controles oficiales tenga la formación, habilidades y competencia 

necesarias para llevarlos a cabo de manera efectiva.  

 

Las diferentes comunidades autónomas han llevado a cabo, a lo largo del año 2014, 

cursos de formación en materia de control oficial de la cadena alimentaria que 

aparecen descritos de forma detallada en los documentos insertados al final de este 

apartado. 

 

A modo de resumen, estos son los resultados en materia de formación de las CCAA en 

el año 2014: 
 
 Formación autonómica en el ámbito de la Agricultura, Ganadería, Pesca y 

Calidad 

 

En documento insertado se detalla la información de las CCAA, en materia de 

Agricultura, Ganadería, Pesca y Calidad 

 

FORMACION CCAA  
2014.pdf
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 Formación autonómica en el ámbito de la Salud Pública  

 

En las Consejerías de Sanidad o equivalentes de las CCAA (CCAA-DGSP) se han 

realizado 137 cursos.  

Por lo que respecta a la duración, 44 cursos tienen una duración entre 10 y 20 horas y 

12 cursos superan las 20 horas. Como se puede observar en la tabla 3.A.32, el 

promedio de horas de duración es de 11 horas por curso, superior al dato del año 

pasado. El número medio de asistentes es de 33 personas. 




Cursos de formación a nivel de las CCAA en materia de agricultura, 
ganadería, pesca y calidad.  


Andalucía 
CURSOS DE FORMACION 2014 ANADALUCÍA 


Nombre curso Nº 
horasNºasistentes


Curso teórico-práctico de Auditoría según la Norma UNE-EN ISO/IEC 17025 21 20 


Controles de la cadena alimentaria en Ganadería: su aplicación en seres vivos" 80 60 


"Controles de la cadena alimentaria en Ganadería. Productos de origen animal" 80 60 


Jornadas sobre bienestar animal en la matanza in situ en el marco del control de enfermedades 
transmisibles  Sevilla noviembre 2014 120 4


Supervisión de Organismos de Control en los que se delegan tareas de Control Oficial de Calidad 
Diferenciada y Producción Ecológica 35 8


Certificación de ETG Jamón Serrano 2 8 
Norma ISO17065 1 4 


Norma ISO 17065 & RD 4/2014 4 4 
Auditores en materia de certificación 2 30 


organización de los Controles oficiales en materia de seguridad y calidad alimentaria 2 30 


Formación específica para auditores en materia de Certificación de Producto (UNE-EN ISO/IEC 
17065) 4 60


SENSOMETRÍA 1 30


Proceso de Certificación Producción Ecológica 33 8 


Citricultura ecológica. (SEAE) 3 50 


Introducción a la elaboración/transformación ecológica de alimentos. (SEAE) 5 60 


Inspección, control y certificación en Producción Ecológica 2 50 


Iniciación a la Agricultura Ecológica en invernaderos (SEAE) 4 18 


Cultivo del olivar ecológico (SEAE) 1 50 


Producción Ecológica de Hortalizas (SEAE) 1 50 


La agricultura biodinámica como herramienta para los retos del siglo XXI 1 30 


Producción ecológica de plantas aromáticas  y medicinales 1 60 


CURSO DE RECICLAJE - INSPECTORES DE PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 3 4 


Trazabilidad, Evaluación de Flujos, Cross Checks 15 3 


Análisis de riesgos, procedimiento de muestreo y Nuevos reglamentos europeos 362/2013 y 354/2014 25 3 


Estándar GB/T para China 5 4 
Seminario de Ganadería Ecológica 1 12 


Jornada formativa CERTIFOOD 1 8 
Avicultura ecológica 1 40 


Producción Ecológica de ovino 1 40 
Producción ecológica de porcino 1 40 


Apicultura ecológica 1 40 


Revisión y adaptación del sistema de certificación de producción ecológica 1 (práctica de campo) 2 8 


Revisión y adaptación del sistema de certificación de producción ecológica 2 (sesión teórica) 5 14 


Formación de inspectores 1 8 
Herramientas de inspección (E-CERT) 1 8 


Formación de inspectores 1 15 
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Introducción a la elaboración/transformación de alimentos 1 60 


Introducción a la Viticultura Ecológica 1 50 


Actualización de Procedimientos de Inspección y situación de inspecciones (10-11 abril/14) Personal 
de Plantilla 19 10 


Formación inicial sobre Formulario para Reclamaciones de terceros (17/06/14) Personal de plantilla 16 3 


Actualización de Procedimientos de Inspección y situación de inspecciones Día 27/5/14. Personal 
Externo 9 6 


Actualización general de procedimientos de trabajo y documentos a emplear en la certificación. 
Revisión de puntos de control y criterios de cumplimiento. Diciembre 2014 (Personal de certificación) 18 6 


Formación sobre armonización de criterios, información sobre novedades en la reglamentación y en la 
documentación y evaluación del trabajo realizado. día 07/07/14 (Personal de certificación) 18 6 


1º Reunión Técnica (SOHISCERT, S.A.) 7 8 


Ganadería Ecológica. Viabilidad, manejo y ayudas 1 5 


Propuestas de modificación del Reglamento Producción Ecológica R(CE) 834/07 y R(CE) 889/08 3 5 


2º Reunión Técnica (SOHISCERT, S.A.) 8 7 


Curso Gestión de Plagas y Enfermedades  6 6 


La certificación ecológica como viabilidad del futuro para el sector de la ganadería y el olivar  1 5 


II Congreso Estatal de Agricultura Ecológica Urbana y Periurbana  1 15 


3ª Reunión Técnica (SOHISCERT, S.A.) 5 5 


2ª Parte del Curso de validación de tuberculosis bovina 151 25 


HAMELIN 11 5 


Jornada bienestar animal en el sacrificio de urgencia 128 5 


Plan de Verificación de Operadores Ecológicos 30 8 


Supervisión de Organismos de Control en los que se delegan tareas de Control Oficial de Calidad 
Diferenciada y Producción Ecológica 31 8 


Jornada de formación para la ejecución de la Supervisión de Organismos de Control en los que se 
delegan tareas de Control Oficial de Calidad Diferenciada y Producción Ecológica 24 5 


 
Aragón 


CURSOS DE FORMACION 


Nombre curso Nº 
horasNºasistentes  


 


Contaminantes en piensos. Muestreo oficial en establecimientos de alimentación animal y criterios de 
aceptabilidad de autocontroles de contaminación cruzada. 19 4 


Contaminantes en piensos. Muestreo oficial en establecimientos de alimentación animal y criterios de 
aceptabilidad de autocontroles de contaminación cruzada. 18 4 


Contaminantes en piensos. Muestreo oficial en establecimientos de alimentación animal y criterios de 
aceptabilidad de autocontroles de contaminación cruzada. 16 4 


Curso básico de producción ecológica 90 8 


Curso de formación de inspectores para realizar inspecciones fitosanitarias de especies forestales, sujeto 
a la Directiva 2000/29/CE 5 14 


Curso de formación sobre el Pasaporte Fitosanitario CE: Control de Vegetales y Productos Vegetales 5 5 


Jornada formativa sobre el nematodo de la madera del pino Bursaphelenchus xylophilus 3 4 
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Jornada formativa sobre el organismo de cuarentena Rhynchophorus ferrugineus Olivier, el picudo rojo de 
las palmeras 3 4 


VII Jornada Informativa con el SEPRONA sobre el nematodo de la madera del pino 9 5 


Jornada informativa para el sector viverista 10 4 


Emerging and quarantine diseases of Mediterranean fruit and vegetable crops 2 36 


Jornada de trabajo y sobre Legislación Fitosanitaria y  Pasaporte Fitosanitario CE 3 4 


Jornada de trabajo y formación sobre Legislación Fitosanitaria, control y certificación de material vegetal 
en el ámbito agrícola 


5 4 


Jornada de trabajo y formación sobre Legislación Fitosanitaria y  Pasaporte Fitosanitario en el ámbito 
agrícola 


6 4 


Jornada de trabajo y formación sobre Legislación Fitosanitaria control y certificación de material vegetal 
en el ámbito agrícola 6 4 


 
Asturias 


CURSOS DE FORMACION 


Nombre curso Nº 
horasNºasistentes  


 


BIOLOGÍA Y SANIDAD ANIMAL DE LAS ABEJAS 59 14 


VESPA VELUTINA: DETECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 12 5 h 30´ 


AUDITORÍAS INTERNAS EN LOS PROGRAMAS EJECUTADOS EN EL ÁMBITO DE LA GANADERÍA 52 10 


CURSO DE FORMACIÓN DE NUEVOS INSPECTORES 1 24 
CURSO CONTROLES OFICIALES DEPRODUCTOS DE CALIDAD DIFERENCIADA 2 12 


AUDITORÍAS EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA EN EL ÁMBITO DE LA CALIDAD 8 15 
BIENESTAR EN AVICULTURA 1 20 


USO SOSTENIBLE DE LOS PRODUCTOS FITOSANITARIOS E INSPECCIÓN DE LOS EQUIPOS DE 
APLICACIÓN 34 4 


MANEJO DE SITUACIONES DIFÍCILES EN ACTUACIONES DE INSPECCIÓN 2 15 
COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS PESQUEROS 2 15 


ACTUALIZACIÓN EN LOS REQUISITOS NORMATIVOS DE CALIDAD EN EL LABORATORIO DE SALUD 
PÚBLICA, SEGÚN LA NORMA ISO 17025 Y DOCUMENTOS ENAC 3 15 


TRAINING OF MAGPURIX DNA EXTRACTOR COURSE 3 4 
TÉCNICAS MICROBIOLÓGICAS DE CRIBADO Y POSTCRIBADO 1 15 


SEMINARIO DE ADSG EN EL IXI CONGRESO INTERNACIONAL ANEMBE DE MEDICINA BOVINA 2 8 
2014 DISCOVERY DAY 1 4 


XIX SIMPOSIO ANUAL DE AVEDILA 3 15 h 
15´ 


 
Cantabria 


CURSOS DE FORMACION 
Nombre curso Nºasistentes Nº horas   


CEARC 2014-P-837:Marco legislativo básico de aplicación al control oficial de la cadena alimentaria       35 30 


CEARC 2014-P-838:Organización de los controles oficiales de la cadena alimentaria 35 30 


 
Cataluña 


CURSOS DE FORMACION 


Nombre curso Nº 
horasNºasistentes  


 


Control Oficial d'Higiene a les explotacions ramaderes. Novetats 2014 59 5 
Novetats dels controls de condicionalitat: aspectes pràctics - Àrea ramadera 69 5 
Curs Controls oficials....     
Formación sobre controles oficiales de productos de calidad diferenciada 1 11,5 
SANDACH: Cadena de uso y alternativas de gestión. Curso sobre gestión de SANDACH, dirigido a los 
Servicios Territoriales y a los inspectores, en fecha 27/05/2014. 46 5 


Jornada de formación sobre inspecciones a plantas de transformación SANDACH. Formación coordinada 
con la Agencia de Residuos de Catalunya, el 27/10/2014. 11 4 


3 
 







El Registro telemático de movimientos de SANDACH. Jornada sobre el registro de movimientos de 
SANDACH (RMS), el 27/11/2014 159 3 


VII Fórum técnico de Veterindustria 2 4 
Jornada sobre antibióticos (Colegio de Lleida) 1 2 
XIV Jornada sobre Medicamentos Veterinarios (Cenavisa) 1 8 
Controls relacionats amb els medicaments veterinaris 50 5 
Análisis sensorial 2 15 
Acuicultura y oceanografía: nuevas aportaciones y algunas problemáticas 1 5 
Cómo afecta a las cooperativas la normativa de etiquetado 2 6 
Comercialización de los productos de la pesca 5 4,5 
Contenido neto y metrología legal 2 4 
Criterios de calidad en aceite de oliva para gestores de compras de hostelería y comercio 1 4,5 
Curso de formación de nuevos inspectores - MAGRAMA 1 24 
Documentación y trámites relativos a las bodegas 3 5 
Jornada de Sensibilización e información técnica sobre la Norma de Calidad de Derivados Cárnicos - 
MAGRAMA 2 7 


Jornada sobre la información alimentaria facilitada ala consumidor. Aplicación del Reglamento (UE) 
1169/2011. MAGRAMA. 2 7 


Listas de ingredientes: por qué ponemos lo que ponemos 2 3 


Novedades en legislación y técnicas de control  13 4 


Sistema para la mejora de la comercialización de los productos agroalimentarios 7 5 


Sistemas de calidad en DOP, IGP, ETG - Better training 1 23 
X Reunión de la Sociedad Española de Seguridad Alimentaria 6 7 
Sensibilización e información técnica sobre la Norma de Calidad de Derivados Cárnicos  2 1 
Curso de formación de nuevos inspectores - MAGRAMA 3 3 
Novedades en legislación y técnicas de control 1 2 
Intercambio de experiencias sobre la técnica de balances  1 0,5 
Bienestar animal durante el transporte y protección de los animales en núcleos zoológicos 55 5 
Seguimiento de la implantación del REGLAMENTO (CE) 1099/2009, relativo a la protección de los animales 
en el momento de la matanza en mataderos catalanes.  90 5 


Inspecciones relacionadas amb el registro oficial de empresas proveedoras de material vegetal 15 6 


Plagas y enfermedades más comunes en cultivos extensivos 15 6 


Medidas para evitar la introducción y propagación de plagas de cuarentena de la patata 15 6 


Sistema de vigilancia de productos fitosanitarios en Cataluña 50 6 


Régimen interno de plagas de cuarentena (Curso UE) 2 30 
Controles internos requeridos en plagas sometidas a medidas de emergencia (Curso UE) 5 30 
Curso sobre riesgos en sanidad vegetal (Curso UE) 6 30 
Prospección e inspección de organismos forestales de cuarentena 20 12 
Aspectos técnicos y sanitarios en piensos  30 5 
Jornada sobre contaminación cruzada 20 3 
Jornada práctica de informatización de las actas del Plan de control en Alimentación Animal 13 5 
Cunicultura y helicicultura ecológica, nuevos retos de producción  5 3 
Novedades en la normativa de viña y vinos ecológicos: nuevas visiones y alternativas 10 3 
RD290/2003 de toma de muestras en productos vegetales y animales para análisis de multiresiduos 19 2 
Formación sobre medidas cautelares de contaminación por deriva, análisis de un caso 16 2 
Piensos y control de las contaminaciones cruzadas derivadas del uso de aditivos y medicamentos 1 2 
Cultivo ecológico de proteaginosas, visita técnica 1 3 
El cultivo ecológico de la patata 1 3 
Herramientas de análisis a partir de información geográfica. Aplicación CROMOS 20 4 
Aplicación de la norma ISO/IEC 17065:2012 20 3 
Programa de control oficial de Producción Agroalimentaria Ecológica 21 4 


Técnicas de Producción ecológica - Jornadas formativas 14 12 
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Puntos críticos en avicultura ecológica de puesta 1 4 


Visita técnica de fruticultura ecológica 1 5 


Análisis de peligros y puntos críticos en salas de despiece para pequeños productores de carne 2 4 
2on Simposio de PAE. Producciones Hortícolas 15 8 
CURSO DE FORMACIÓN DE LOS ASPECTOS TEÓRICOS, PRÁCTICOS Y LEGALES PARA EL 
DIAGNÓSTICO DE LA TBC BOVINA 147 13 


CONTROL OFICIAL DE LOS CENTROLS DE RECOGIDA DE MATERIAL GENÉTICO PORCINO 11 4,3 
PROGRAMA SANITARIO DE LOS RUMIANTES 22 4,15 
VIGILANCIA DE LAS ENFERMEDADES ESPECIES SALVAJES 25 10 
PROGRAMA SANITARIO PORCINO 20 4,45 


 
Extremadura 


CURSOS DE FORMACION 


Nombre curso Nºasistentes Nº horas   


Aspectos generales de los controles oficiales en ganadería o/c bovino 20 25  


 
Galicia 


CURSOS DE FORMACION 


Nombre curso Nº 
horasNºasistentes  


 


Implantación de la Norma UNE-EN ISO/IEC 17025 1 40 


Curso de quimiometría aplicada al NIR 26 10 


TECNOLOXÍAS DE FABRICACIÓN DE PENSOS C0MPUESTOS 3 5 


Fluxos de mercadorías nos portos e controis das mesmas 3 5 


APLICACIÓN  DAS TECNOLOXÍAS NA FABRICACIÓN DE PENSOS COMPOSTOS 3 5 


Apoio técnico e xestión pesqueira e marisqueira 1 36 


Nuevo sistema de palangre adaptado a las necesidades de la flota artesanal gallega (proyecto DISCOPAL 2 4 


Simposio internacional sobre etiquetado y autenticidad de los mariscos 2 10 


Determinación de proteínas animales elaboradas en piensos por microscopia óptica 3 4,5 


Uso de Sistema HPLC MS/MS Quattro Premier, Masslynx y Aplicaciones del LASAPAGA 4 16 


Formador de formadores en Bienestar Animal 1 60 


Jornadas de referencia sobre análisis de alimentos 1 3 DÍAS


Defectos y alteraciones en la fabricación de quesos artesanos 1 8 


Diseño y ejecución del sistema de autocontroles de mi pequeña quesería 1 8 


Veterinaria forense aplicada a la fauna silvestre 1 40 


Curso de formación reglada en los aspectos teóricos, prácticos y de base legal en cuanto al diagnóstico de la 
Tuberculosis Bovina. Organizado por Servicio Sanidad Animal/MAGRAMA/VISAVET 98 24 


Real Time Training Course of Food and Mouth Disease (Curso de Entrenamiento a tiempo real en un foco de 
Fiebre Aftosa). Organizado por FAO (ONU) 1 40 


Curso MAGRAMA de bienestar en avicultura 4   


Curso de formación reglada. Los aspectos teóricos,  prácticos y de base legal en el diagnóstico de la 
tuberculosis bovina 26 32 


Animal welfare at slaughter and killing for disease control 1 9 


Calidad e seguridad alimentaria no sector primario 3 8 
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XORNADA FORMATIVA : APLICACIÓN EN FABRICA DAS TECNOLOXÍAS DE FABRICACION DE 
PENSOS COMPOSTOS 3 10 


 XORNADA FORMATIVA : SISTEMAS DE AUTOCONTROL NO SECTOR DA ALIMENTACION ANIMAL EN 
GALICIA 2 4 


 XORNADA FORMATIVA : APLICACIÓN EN FABRICA DAS TECNOLOXÍAS DE FABRICACION DE 
PENSOS COMPOSTOS 


3 10 


 XORNADA FORMATIVA : SISTEMAS DE AUTOCONTROL NO SECTOR DA ALIMENTACION ANIMAL EN 
GALICIA 


2 4 


CURSO DE BIENESTAR EN AVICULTURA Y MATANZAS Organizado polo MAGRAMA no CENCA-Madrid 2 21 


JORNADA DE FORMACIÓN: PROGRAMA DE VIGILANCIA PILOTO SOBRE LAS PÉRDIDAS DE 
COLONIAS DE ABEJAS. Organizado polo MAGRAMA 


3 6 


ACTIVIDADE FORMATIVA: VISITA A EXPLOTACIÓNS ECOLÓXICAS EN FRANCIA. Organizado polo 
CFAF "Pedro Murias" 1 48 


 


 
Madrid 


CURSOS DE FORMACION 
Nombre curso Nºasistentes Nº horas   


Curso teórico practico sobre la base de datos letra Q, multiespecie, modulo movimientos 1 4,5 


 
Navarra 


CURSOS DE FORMACION 


Nombre curso Nºasistentes
Nº 


horas 
Procedimiento de sacrificio de emergencia en avicultura 2 5 
Bienestar en avicultura de carne 2 8 
Bienestar en avicultura - cenca 2 20 
Letra Q multiespecie, modulo de movimientos 1 5 
Curso de bioseguridad integral 6 20 
Medicamentos veterinarios  4 5 
Reunión de formación - coordinación de oficinas pecuarias 05/02/2014 PNCOCA 19 5.30 
Reunión de formación - coordinación de oficinas pecuarias 18/02/2014 PNCOCA 25 5.30 
Reunión de formación - coordinación de oficinas pecuarias 02/04/2014 PNCOCA 14 5.30 
Reunión de formación - coordinación de oficinas pecuarias 10/12/2014 PNCOCA 20 5.30 
Jornada sobre etiquetado y presentación de los productos alimenticios envasados 3 5 
Curso de formación sobre controles oficiales de productos de calidad diferencia. 2 12 
Jornada sobre  etiquetado en producción ecológica 6 6 
Curso sobre norma de calidad de derivados cárnicos 1 9 
Curso de formación de nuevos inspectores 1 24 
Curso de novedades sobre la información alimentaria facilitada al consumidor. aplicación del reglamento 
(UE) 1169/2011 2 6,5 
Curso teórico-práctico protocolo globalg.a.p. 3* 16 
Jornada ‘etiquetado de alimentos’ 4* 3 
Comercialización de ovino 2* 4 
Introducción al circa de sistemas de gestión de la seguridad alimentaria ISO 22000 7* 70 
Auditor / auditor jefe de sistemas de gestión de la inocuidad de los alimentos 7* 40 
Globalgap in-house trainer training crops v4 2* 16 
Globalgap cb op2 auditor training for group certification v4 2* 8 
Curso de jefes de panel - 2014 1* 24 
VI congreso y asamblea general origen España 1* 6 
Sistemas de certificación. Frutas y hortalizas. 2* 8 
Formación sobre controles oficiales de productos de calidad diferencia. 1* 12 


Ponencia ”distribución de competencias entre autoridades de control: 1. antes de la comercialización del 
producto” y participación en mesa redonda 1* 1 


6 
 







 Jornada  sobre adecuación iso-17065 y gestión de las no conformidades 7* 2 
* Los asistentes a estos cursos son personal de los organismos de control a los que se han delegado 
tareas de control.     


 
País vasco 


CURSOS DE FORMACION 


Nombre curso Nºasistentes Nº horas   


Contaminación cruzada y homogeneización de piensos 16 4 
Estrategias para la implantación de APPCC en fabricas de piensos-A 14 3 
Estrategias para la implantación de APPCC en fabricas de piensos-GI 12 2 
Estrategias para la implantación de APPCC en fabricas de piensos-BI 14 3 


Estrategias para la implantación de APPCC en fabricas de piensos-BI2 12 2 
Bienestar en el aturdimiento de aves 36 5 


Bienestar Animal en Explotaciones de Porcino 19 20 
Bienestar Animal en Explotaciones de Aves 24 20 


Uso responsable de medicamentos en explotaciones 88 10 
Bioseguridad en explotaciones extensivas 61 10 


Cursos  de diagnóstico de la tuberculosis bovina 104 32 
Sanidad Animal de especies de caza mayor 60 4 
Curso de Formación de Nuevos Inspectores. 3 24 


Jornada de Formación Norma de Ibérico. 2 8 
Jornada de Derivados Cárnicos. 2 8 


Jornada de Novedades R (UE) 1169/2011. 6 8 
Curso de formación sobre controles en Calidad diferenciada 1 24 


Mejora genética selección genómica   5 


Sistema de trazabilidad de movimientos intracomunitarios   4 
Medicamentos veterinarios   4 


 
La Rioja 


CURSOS DE FORMACION 


Nombre curso Nº 
horasNºasistentes  


 


Letra Q multiespecie 1 5 


Medicamentos veterinarios 3 4 


Jornada registro  movimientos Sandach  1 3 


Letra Q - multiespecie 1 4,5 


Aturdimiento y sacrificio de aves 3 5 


Programa de vigilancia piloto sobre las pérdidas de colonias de abejas 2 6 


Bienestar en avicultura y protección de los animales en momento de matanza 2 20 


Medicamentos veterinarios 3 4 


Jornada del día europeo para el uso prudente del antibiótico:autoprescripción 1 4 


BETTER TRAINIG FOR SAFER FOOD-Food composition and Information  2 40 
Novedades sobre la información alimentaria facilitada al consumidor. Aplicación del Reglamento (UE) 


1169/2011 2 6,5 


Sensibilización técnica sobre la Norma de Calidad de Derivados Cárnicos 2 6,5 


Normativa vigente aplicable a las cantidades nominales de productos envasados y al control de su contenido 
efectivo 1 2 


Control de calidad en productos fertilizantes 1 7 


Jornada sobre el Real Decreto 1311/2012 de Uso Sostenible de Fitosanitarios 7 3 


2ª Jornadas agroecológicas de La Rioja 3 10 


Foro por la calidad del aceite de oliva virgen extra 2 8 


Jornadas formativas sobre técnicas de producción ecológica 4 14 


XXI  Foro de Producción Ecológica 1 4,3 


Seminario taller sobre “Uso eficiente del nitrógeno en la agricultura: métodos rápidos para la determinación 1 6 
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de nitratos en suelos y aguas” 


Curso de formación sobre controles oficiales de productos de calidad diferenciada 3 12 


SIG y teledetección en terminales móviles aplicados a la agricultura  1 10 


Plataforma SIDE 1 10 


 
Valencia 


CURSOS DE FORMACION 


Nombre curso Nºasistentes 


Nº 
horas 


JORNADA SOBRE PROGRAMACION DE INSPECCIONES EN EXPLOTACIONES GANADERAS PROV 
CASTELLON 15 5 


JORNADA SOBRE PROGRAMACION DE INSPECCIONES EN EXPLOTACIONES GANADERAS PROV DE 
VALENCIA 37 5 


JORNADA SOBRE PROGRAMACION DE INSPECCIONES EN EXPLOTACIONES GANADERAS PROV DE 
ALICANTE 10 5 


JORNADA SOBRE INFORMACION ALIMENTARIA AL CONSUMIDOR Y CALIDAD COMERCIAL 20 6 
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CCAA Nº cursos 
Nº horas 

total 
Promedio horas  por 

curso 
Nº asistentes 

Promedio asistentes por 
curso 

ARAGON 10 87 8,7 257 26 

ASTURIAS 5 55 11,0 234 47 

C. VALENCIANA 17 299 17,6 600 35 

CANARIAS 3 36 12,0 241 80 

CANTABRIA 5 66 13,2 112 22 

CASTILLA Y LEÓN 3 24 8,0 180 60 

CASTILLA-LA MANCHA 5 113 22,6 100 20 

CATALUÑA 11 115 10,5 364 33 

EXTREMADURA 10 181 18,1 205 21 

GALICIA 8 91 11,4 244 31 

I. BALEARES 6 32 5,3 82 14 

LA RIOJA 5 31 6,2 136 27 

MADRID 18 226 12,6 456 25 

MURCIA 17 63 3,7 573 34 

NAVARRA 1 8 8,0 24 24 

PAÍS VASCO 13 88 6,8 701 54 

TOTAL 137 1.515 11,1 4.509 33 

Promedio por CCAA 8,6 94,7   282   

Tabla 3.A.33 Datos relativos a los cursos de formación impartidos por las CCAA-DGSP 

 

En la tabla 3.A.33 se muestra el número de cursos impartidos por las diferentes DGSP-CCAA 

desglosados por programas de control oficial en los que se ha abordado algún aspecto de 

cada programa. Como puede apreciarse, el número de cursos desglosado por programas es 

muy superior al número de cursos impartidos en cada comunidad autónoma. Esto es debido 

a que gran cantidad de cursos abarcan varios aspectos de los programas de  salud pública. 

Así por ejemplo, se ha impartido el “Procedimiento de gestión de muestras no aptas” de la 

Comunidad Valenciana, en el que se abordan los programas del 3 al 12.  

Otros cursos tienen carácter más específico como el “Curso de auditorías de sistemas de 

autocontrol basados en el APPCC” de Asturias aplicable al programa 2.  
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CCAA 
PROGRAMAS DE SALUD PÚBLICA 

P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 PG OTROS 

ARAGON  1 1    5         

ASTURIAS 2 1   1  1         

C. VALENCIANA 6 9 4 1 2 1 1 2 1 1 1 1   1 

CANARIAS 1    1 1        1  

CANTABRIA 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2   

CASTILLA Y LEÓN 2 2 1 1 1 1 1 1 2  1 1 1   

CASTILLA-LA 
MANCHA 

3 3   2  1 1   1  1   

CATALUÑA 3 1 1  3 3   1    1   

EXTREMADURA 5 3 1  1   1 1  1   1 1 

GALICIA 6 1 1             

I. BALEARES 5 3 1           1  

LA RIOJA 3 1 1    1         

MADRID 9 7 6 2 4 1 2 2 1 1 2 2  1  

MURCIA 8 2 8     1 1  1  1  1 

NAVARRA 1            1   

TOTAL 57 36 27 6 18 9 14 10 9 4 9 6 7 4 3 

Tabla 3.A.34 Cursos de formación de las CCAA-DGSP por materias 

 

Como se puede observar en el gráfico 3.A.1, se ha impartido un gran número de cursos, 

en los cuales se ha tratado la inspección de los establecimientos alimentarios con carácter 

general, así como la formación en auditorías de los sistemas de autocontrol y los riesgos 

biológicos, además del control de los contaminantes.  

 

 
Gráfico 3.A.1. Cursos formación según programa 
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A continuación se adjunta la documentación relativa a los cursos de formación que se 

han impartido en las CCAA: 

 

 

Cursos de formación 
de CCAA-SP 2014.pdf

 
Doc. Insertado 4. Formación de CCAA-SP 

 
 
A.7. NUEVOS PROCEDIMIENTOS DE CONTROL OFICIAL 

Para el ejercicio de las tareas correspondientes a los programas de control oficial las 

autoridades competentes han desarrollado procedimientos documentados en los que se 

describen de manera pormenorizada los pasos y/o acciones a desempeñar por los 

agentes encargados del control oficial.  

 

Las autoridades competentes verifican la aplicación real de dichos procedimientos 

documentados por parte de los agentes y personal encargados del control oficial en las 

Unidades a su cargo.  

 

A continuación se muestra una relación de los procedimientos documentados 

elaborados o revisados en el año 2014, lo que significa que se incluyen aquellos 

elaborados años anteriores si han sufrido alguna modificación o ha aparecido una 

nueva versión. 

 

Se entiende por tanto, que los servicios de control trabajan también con 

procedimientos de trabajo elaborados en años anteriores que se encuentran en vigor, y 

que no se muestran a continuación pues no han sido objeto de ninguna modificación en 

el año 2014 y que pueden ser consultados en el Plan Plurianual. 

 

Como procedimientos documentados se incluyen instrucciones, directrices, programas 

y planes de acción entre otros.  

 

A.7.1. En el ámbito Estatal 

 

En el MAGRAMA se han actualizado los procedimientos detallados en el documento 

insertado Nº 5. Se detallan todos los procedimientos elaborados o revisados a lo largo 

del año 2014. 

 

En el MSSSI se han elaborado los procedimientos enumerados en el documento 

adjunto nº 8 

 

La AECOSAN dispone de 2 procedimientos nuevos consensuados con las autoridades 

competentes de las CCAA relativos a  la detección de incumplimientos de la normativa 

en materia de seguridad alimentaria y bienestar animal y sobre designación de 

laboratorios de control oficial para productos alimenticios. 

 

En el documento insertado  Nº 7 se detallan todos los procedimientos elaborados o 

revisados por AECOSAN. 
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Cursos de formación de las CCAA de Salud Pública para los programas de 
control oficial en 2014 


Aragón 


Nombre del Curso Número de 
Horas 


Número de 
Asistentes Programas afectados 


Legislación, evaluación y registro de 
aditivos alimentarios y control de su uso y 
comercialización (difusión de contenidos 
Better Training for Safer Food).DGSP- 
Edición Huesca  


7 24 Programa 7: Control de ingredientes tecnológicos en 
alimentos  


Legislación, evaluación y registro de 
aditivos alimentarios y control de su uso y 
comercialización (difusión de contenidos 
Better Training for Safer Food). DGSP-
Edición Huesca  


7 22 Programa 7: Control de ingredientes tecnológicos en 
alimentos  


Legislación, evaluación y registro de 
aditivos alimentarios y control de su uso y 
comercialización (difusión de contenidos 
Better Training for Safer Food).DGSP- 
Edición Zaragoza  


7 40 Programa 7: Control de ingredientes tecnológicos en 
alimentos  


Legislación, evaluación y registro de 
aditivos alimentarios y control de su uso y 
comercialización (difusión de contenidos 
Better Training for Safer Food). DGSP-
Edición Zaragoza  


7 40 Programa 7: Control de ingredientes tecnológicos en 
alimentos  


Control Oficial de los criterios 
microbiológicos aplicables a los productos 
alimenticios. Reglamento 2073/2005 
(difusión de contenidos Better Training for 
Safer Food). DGSP-Edición Teruel  


7 19 Programa 3: Control de riesgos biológicos  


Control Oficial de los criterios 
microbiológicos aplicables a los productos 
alimenticios. Reglamento 2073/2005 
(difusión de contenidos Better Training for 
Safer Food). DGSP-Edición Teruel  


7 17 Programa 3: Control de riesgos biológicos  


Legislación, evaluación y registro de 
aditivos alimentarios y control de su uso y 
comercialización (difusión de contenidos 
Better Training for Safer Food).DGSP- 
Edición Teruel  


7 24 Programa 7: Control de ingredientes tecnológicos en 
alimentos  


Control Oficial de los criterios 
microbiológicos aplicables a los productos 
alimenticios. Reglamento 2073/2005 
(difusión de contenidos Better Training for 
Safer Food). DGSP-Edición Barbastro 
(Huesca)  


7 25 Programa 3: Control de riesgos biológicos  


Control Oficial de los criterios 
microbiológicos aplicables a los productos 
alimenticios. Reglamento 2073/2005 
(difusión de contenidos Better Training for 
Safer Food). DGSP-Edición Huesca  


7 22 Programa 3: Control de riesgos biológicos  


Técnicas de auditoría para supervisión de 
planes de autocontrol APPCC. IAAP-Edición 
Zaragoza  


24 24 Programa 2: Control de autocontroles en la industria 
alimentaria  
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Asturias 


Nombre del Curso Número de 
Horas 


Número de 
Asistentes Programas afectados 


JORNADA TÉCNICA ADITIVOS 
ALIMENTARIOS  5  47 Programa 7: Control de ingredientes tecnológicos en 


alimentos  


JORNADA TÉCNICA SOBRE 
CONTAMINANTES DE ALIMENTOS  5  61 Programa 5: Control de contaminantes en alimentos  


JORNADA TÉCNICA SOBRE ETIQUETADO DE 
ALIMENTOS  5  53 Programa 1: Control general de establecimientos 


alimentarios  


ACTIVIDADES DE CONTROL OFICIAL DE 
MATADEROS  20  28 


RRHH y formación del personal de control oficial  
Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  


AUDITORIAS DE SISTEMAS DE 
AUTOCONTROL BASADOS EN APPCC  20  45 Programa 2: Control de autocontroles en la industria 


alimentaria  


 
 
C. Valenciana 


Nombre del Curso Número de 
Horas 


Número de 
Asistentes Programas afectados 


Materiales en contacto con los alimentos  20  30 


Programa 2: Control de autocontroles en la industria 
alimentaria  
Programa 8: Control de materiales en contacto con 
alimentos  


Aditivos alimentarios  16  30 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 2: Control de autocontroles en la industria 
alimentaria  
Programa 7: Control de ingredientes tecnológicos en 
alimentos  


Criterios microbiologicos  16  30 
Programa 2: Control de autocontroles en la industria 
alimentaria  
Programa 3: Control de riesgos biológicos  


Procedimiento de gestion de muestras no 
aptas  15  90 


Programa 3: Control de riesgos biológicos  
Programa 4: Control de toxinas biológicas: biotoxinas 
marinas  
Programa 5: Control de contaminantes en alimentos  
Programa 6: Control de residuos de plaguicidas en 
alimentos  
Programa 7: Control de ingredientes tecnológicos en 
alimentos  
Programa 8: Control de materiales en contacto con 
alimentos  
Programa 9: Control de determinadas sustancias y sus 
residuos en productos de origen animal  
Programa 10: Control de alimentos irradiados  
Programa 11: Control de alérgenos y sustancias 
presentes en los alimentos que provocan intolerancias  
Programa 12: Control de alimentos biotecnológicos 
(OMG's)  


Programa del Area de Seguridad 
Alimentaria (Anisakis, Sandach,Etiquetado)  15  60 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 3: Control de riesgos biológicos  


Verificacion de la eficacia del control 
oficial y Auditorias internas  5  30 Verificación del control oficial y auditorías  


Guías de Prácticas correctas de Higiene del 
Sector de Helados y Horchatas  5  30 Programa 2: Control de autocontroles en la industria 


alimentaria  







3 
 


Nombre del Curso Número de 
Horas 


Número de 
Asistentes Programas afectados 


Taller de Indicadores Gestión de NC (ISSA)  10  60 
Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Verificación del control oficial y auditorías  


Taller de aplicacion de la Guía de BPF 
materiales y  5  30 


Programa 2: Control de autocontroles en la industria 
alimentaria  
Programa 8: Control de materiales en contacto con 
alimentos  


Programa Sandach en establecimientos 
alimentarios, excepto mataderos  10  60 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 3: Control de riesgos biológicos  


Aplicacion de Guía PCH sector 
hortofrutícola  5  30 Programa 2: Control de autocontroles en la industria 


alimentaria  


Materiales en contacto con alimentos ( 
plasticos)  5  30 


Programa 2: Control de autocontroles en la industria 
alimentaria  
Programa 8: Control de materiales en contacto con 
alimentos  


Aplicacion de los nuevos Reglamentos 
sobre Inspeccion Veterinaria de carne de 
Porcino  


25   Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  


Informacion alimentaria facilitada al 
consumidor  16  30 Programa 1: Control general de establecimientos 


alimentarios  


Evalacion dela conformidad en la 
imnplantacion de sistemas de análisis de 
peligros y puntos de control crítico en la 
industria alimentaria  


115  30 Programa 2: Control de autocontroles en la industria 
alimentaria  


Contaminantes en la cadena alimentaria  16  30 
Programa 2: Control de autocontroles en la industria 
alimentaria  
Programa 5: Control de contaminantes en alimentos  


 
 
Canarias 


Nombre del Curso Número de 
Horas 


Número de 
Asistentes Programas afectados 


Jornada de Información sobre Controles 
en el Sector del Aceite de Oliva  6  73 Programa 1: Control general de establecimientos 


alimentarios  


Interpretación de Resultados Analiticos de 
productos alimenticios asociados a Riesgos 
Quimicos y vinculados a la Composición  


20  67 
Programa 5: Control de contaminantes en alimentos  
Programa 6: Control de residuos de plaguicidas en 
alimentos  


Jornadas de Salud Pública 3º Edición  10  101 RRHH y formación del personal de control oficial  


 
 
Cantabria 


Nombre del Curso Número de 
Horas 


Número de 
Asistentes Programas afectados 


COMPOSICION Y ETIQUETADO DE 
ALIMENTOS  2  33 Programa 1: Control general de establecimientos 


alimentarios  


CONTAMINANTES EN LOS ALIMENTOS  2  34 Programa 5: Control de contaminantes en alimentos  


BIENESTAR ANIMAL EN EL SACRIFICIO Y 
MATANZA CON FINES DE CONTROL DE 
ENFERMEDADES  


2  33 Programa 13: Control de bienestar animal en 
matadero  
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Nombre del Curso Número de 
Horas 


Número de 
Asistentes Programas afectados 


2014-P-838-01 MARCO LEGISLATIVO 
BASICO DE APLICACI¿N AL CONTROL DE LA 
CADENA ALIMENTARIA  


30 ON LINE  6 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 2: Control de autocontroles en la industria 
alimentaria  
Programa 3: Control de riesgos biológicos  
Programa 4: Control de toxinas biológicas: biotoxinas 
marinas  
Programa 5: Control de contaminantes en alimentos  
Programa 6: Control de residuos de plaguicidas en 
alimentos  
Programa 7: Control de ingredientes tecnológicos en 
alimentos  
Programa 8: Control de materiales en contacto con 
alimentos  
Programa 9: Control de determinadas sustancias y sus 
residuos en productos de origen animal  
Programa 10: Control de alimentos irradiados  
Programa 11: Control de alérgenos y sustancias 
presentes en los alimentos que provocan intolerancias  
Programa 12: Control de alimentos biotecnológicos 
(OMG's)  


2014-P-837-01 ORGANIZACION DE LOS 
CONTROLES DE LA CADENA ALIMENTARIA  30-ON LINE  6 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 2: Control de autocontroles en la industria 
alimentaria  
Programa 3: Control de riesgos biológicos  
Programa 4: Control de toxinas biológicas: biotoxinas 
marinas  
Programa 5: Control de contaminantes en alimentos  
Programa 6: Control de residuos de plaguicidas en 
alimentos  
Programa 7: Control de ingredientes tecnológicos en 
alimentos  
Programa 8: Control de materiales en contacto con 
alimentos  
Programa 9: Control de determinadas sustancias y sus 
residuos en productos de origen animal  
Programa 10: Control de alimentos irradiados  
Programa 11: Control de alérgenos y sustancias 
presentes en los alimentos que provocan intolerancias  
Programa 12: Control de alimentos biotecnológicos 
(OMG's)  
Programa 13: Control de bienestar animal en 
matadero  


 
 
Castilla y León 


Nombre del Curso Número de 
Horas 


Número de 
Asistentes Programas afectados 


Jornadas sobre etiquetado de productos 
alimenticios  8  60 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 2: Control de autocontroles en la industria 
alimentaria  
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Nombre del Curso Número de 
Horas 


Número de 
Asistentes Programas afectados 


Jornadas sobre control oficial en 
mataderos  8  60 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 2: Control de autocontroles en la industria 
alimentaria  
Programa 9: Control de determinadas sustancias y sus 
residuos en productos de origen animal  
Programa 13: Control de bienestar animal en 
matadero  


Jornada sobre programa de muestreo de 
alimentos  8  60 


Programa 3: Control de riesgos biológicos  
Programa 4: Control de toxinas biológicas: biotoxinas 
marinas  
Programa 5: Control de contaminantes en alimentos  
Programa 6: Control de residuos de plaguicidas en 
alimentos  
Programa 7: Control de ingredientes tecnológicos en 
alimentos  
Programa 8: Control de materiales en contacto con 
alimentos  
Programa 9: Control de determinadas sustancias y sus 
residuos en productos de origen animal  
Programa 11: Control de alérgenos y sustancias 
presentes en los alimentos que provocan intolerancias  
Programa 12: Control de alimentos biotecnológicos 
(OMG's)  


 
 
Castilla-La Mancha 


Nombre del Curso Número de 
Horas 


Número de 
Asistentes Programas afectados 


MATERIALES EN CONTACTO CON LOS 
ALIMENTOS  16  15 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 2: Control de autocontroles en la industria 
alimentaria  
Programa 5: Control de contaminantes en alimentos  
Programa 8: Control de materiales en contacto con 
alimentos  


APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE 
AUDITORÍA  21  25 Programa 2: Control de autocontroles en la industria 


alimentaria  


BIENESTAR ANIMAL: PROTECCIÓN DE LOS 
ANIMALES EN EL MOMENTO DE SU 
SACRIFICIO. ON LINE  


40  20 Programa 13: Control de bienestar animal en 
matadero  


ADITIVOS EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA  16  25 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 2: Control de autocontroles en la industria 
alimentaria  
Programa 5: Control de contaminantes en alimentos  
Programa 7: Control de ingredientes tecnológicos en 
alimentos  


COMEDORES ESCOLARES. EVALUACION DE 
MENUS ESCOLARES. ALERGIAS E 
INTOLERANCIAS. ON LINE  


20  15 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 11: Control de alérgenos y sustancias 
presentes en los alimentos que provocan intolerancias  
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Cataluña 


Nombre del Curso Número de 
Horas 


Número de 
Asistentes Programas afectados 


Seguimiento de la implantación en los 
mataderos catalanes del Reglamento (CE ) 
1099/2009 , relativo a la protección de los 
animales en el momento de la matanza ( 
organizado conjuntamente entre salud 
pública y ganadería )  


6  89 Programa 13: Control de bienestar animal en 
matadero  


Jornada SESC 2014 formación continuada 
para veterinarios de matadero ( CRESA )  4  32  


Auditoría de procedimientos basados en el 
sistema APPCC  20  13 Programa 2: Control de autocontroles en la industria 


alimentaria  


Curso sobre etiquetado según el 
Reglamento 1169/2011  14  35 Programa 1: Control general de establecimientos 


alimentarios  


Curso sobre normativa y requisitos de 
control oficial en establecimientos cárnicos 
exportadores a la Unión Aduanera ( 4 
ediciones )  


23  124 Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  


Aspectos sanitarios de la comercialización 
de los túnidos . Particularidades y peligros 
asociados  


6  42 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 3: Control de riesgos biológicos  
Programa 5: Control de contaminantes en alimentos  


Curso DATA ANALYSIS MASSHUNTER  5  5 
Programa 5: Control de contaminantes en alimentos  
Programa 6: Control de residuos de plaguicidas en 
alimentos  


Curs de Formació Gilson, Extractor 
d%u2019aigües  5  5 


Programa 5: Control de contaminantes en alimentos  
Programa 6: Control de residuos de plaguicidas en 
alimentos  


Estadística con excel para laboratorios y 
aseguramiento de la calidad de las 
medidas  


21  15  


Curso TRIGGERED  5  2 


Programa 6: Control de residuos de plaguicidas en 
alimentos  
Programa 9: Control de determinadas sustancias y sus 
residuos en productos de origen animal  


Ion Chromatography User Meeting  6  2  


 
 
Extremadura 


Nombre del Curso Número de 
Horas 


Número de 
Asistentes Programas afectados 


ETIQUETADO DE ALIMENTOS E 
INFORMACION . REGLAMENTO 1169/2011  20  20 Programa 1: Control general de establecimientos 


alimentarios  


MATERIALES EN CONTACTO CON 
ALIMENTOS . TIPOS DE MATERIALES . 
RIESGOS ASOCIADOS Y CONTROL 
SANITARIO  


20  20 Programa 8: Control de materiales en contacto con 
alimentos  


BROTES DE ENFERMEDADES 
TRANSMITIDAS POR ALIMENTOS  15  20 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 2: Control de autocontroles en la industria 
alimentaria  


CONTROL SANITARIO EN CARNES 
PROCEDENTES DE ACTIVIDADES 
CINEGETICAS  


15  20 
Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 5: Control de contaminantes en alimentos  
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Nombre del Curso Número de 
Horas 


Número de 
Asistentes Programas afectados 


CONTROL OFICIAL DEL REGLAMENTO 
2073/2005 CRITERIOS MICROBIOLOGICOS 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS . ESTUDIOS 
VIDA UTIL  


16  25 
Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 3: Control de riesgos biológicos  


CONTROL DE RESIDUOS DE 
MEDICAMENTOS VETERINARIOS  20  20 Programa 9: Control de determinadas sustancias y sus 


residuos en productos de origen animal  


CONTROL DE ESTABLECIMIENTOS DE 
COMIDAS PREPARADAS  30  20 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 2: Control de autocontroles en la industria 
alimentaria  


ALERGIAS E INTOLERANCIAS 
ALIMENTARIAS  20  20 Programa 11: Control de alérgenos y sustancias 


presentes en los alimentos que provocan intolerancias  


FIABILIDAD DE LAS PRUEBAS ANALITICAS 
EN SALUD PUBLICA, VERSUS 
ACREDITACION DE LABORATORIOS EN LA 
NORMA 17025  


5  20 RRHH y formación del personal de control oficial  


AUDITORIA DEL SISTEMA APPCC  20  20 
Programa 2: Control de autocontroles en la industria 
alimentaria  
Verificación del control oficial y auditorías  


 
 
Galicia 


Nombre del Curso Número de 
Horas 


Número de 
Asistentes Programas afectados 


AUDITORÍA SISTEMAS DE AUTOCONTROL  20  40 Programa 2: Control de autocontroles en la industria 
alimentaria  


HIXIENE ALIMENTARIA E CONTROL DOS 
PRODUCTOS PESQUEIROS E DOS 
MOLUSCOS BIVALVOS VIVOS  


12  20 Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  


CONTROL OFICIAL NOS MATADOIROS. 
ACTUALIZACIÓN IVM SOLÍPEDOS E 
UNGULADOS  


12  34  


NOVAS TECNOLOXIAS NA PRODUCCIÓN DE 
ALIMENTOS. TECNICAS DE ENVASADO.  5  21  


Seguimiento de la trazabilidad. 
Investigación de alertas alimentarias  16  23  


HIXIENE ALIMENTARIA E CONTROL DOS 
PRODUCTOS PESQUEIROS E DOS 
MOLUSCOS BIVALVOS VIVOS  


12  22  


Procedementos da calidade na inspección 
da saúde pública  8  44  


BIENESTAR ANIMAL EN 
ESTABLECIMIENTOS DE SACRIFICIO  6  40 Programa 13: Control de bienestar animal en 


matadero  


 
 
Islas Baleares 


Nombre del Curso Número de 
Horas 


Número de 
Asistentes Programas afectados 


Control oficial en el matadero. Interacción 
entre la sanidad animal y la salud pública  5  18 RRHH y formación del personal de control oficial  
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Nombre del Curso Número de 
Horas 


Número de 
Asistentes Programas afectados 


Investigación de brotes de origen 
alimentario  4  16 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 2: Control de autocontroles en la industria 
alimentaria  
Programa 3: Control de riesgos biológicos  


Análisis comparativo de Triquina  4  2 Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  


Toma de muestras y método analítico para 
la detección de triquina  5  8 Programa 1: Control general de establecimientos 


alimentarios  


Etiquetado de los alimentos. Principales 
novedades derivadas del Reglamento 
1169/2011  


10  17 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 2: Control de autocontroles en la industria 
alimentaria  


Información alimentaria facilitada al 
consumidor  4  21 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 2: Control de autocontroles en la industria 
alimentaria  


 
 
La Rioja 


Nombre del Curso Número de 
Horas 


Número de 
Asistentes Programas afectados 


Actividades de control relacionadas con las 
exportaciones a la unión aduanera  4  8 Programa 1: Control general de establecimientos 


alimentarios  


Validación de medidas de control de la 
inocuidad de alimentos  12  29 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 2: Control de autocontroles en la industria 
alimentaria  


Aditivos  5  33 Programa 7: Control de ingredientes tecnológicos en 
alimentos  


Clasificación e identificación de las 
empresas y establecimientos alimentarios 
en su inscripción en el RGSEAA  


5  29 Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  


Reglamento 2073/2005  5  37 Programa 3: Control de riesgos biológicos  


 
 
Madrid 


Nombre del Curso Número de 
Horas 


Número de 
Asistentes Programas afectados 


Actualización de alertas  20  1 Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  


Auditoría oficial de los requisitos de 
higiene en los establecimientos del sector 
de la panadería y pastelería  


11  24 Programa 2: Control de autocontroles en la industria 
alimentaria  


Control oficial sobre exportación de 
productos alimenticios  6  34 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 2: Control de autocontroles en la industria 
alimentaria  


Curso de microbiología predictiva: calidad 
y seguridad alimentaria  20  14 Programa 3: Control de riesgos biológicos  


Curso de Seguridad alimentaria control 
oficial de setas  21  34 Programa 1: Control general de establecimientos 


alimentarios  
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Nombre del Curso Número de 
Horas 


Número de 
Asistentes Programas afectados 


Curso sobre zoonosis transmitidas por 
animales salvajes  5  60 Programa 1: Control general de establecimientos 


alimentarios  


Inspección de carne de caza y de matanza 
domiciliaria de cerdos  4  91 Programa 1: Control general de establecimientos 


alimentarios  


Taller sobre auditoría oficial requisitos 
higiene en restauración colectiva  5  19 Programa 2: Control de autocontroles en la industria 


alimentaria  


Verificación de criterios microbiológicos 
alimentarios: estudios de vida útil  16  28 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 2: Control de autocontroles en la industria 
alimentaria  
Programa 3: Control de riesgos biológicos  


Jornadas de referencia sobre análisis de 
alimentos  8  6 Programa 5: Control de contaminantes en alimentos  


Sistema de calidad según norma UNE EN 
ISO 17025  5  4 


RRHH y formación del personal de control oficial  
Programa 3: Control de riesgos biológicos  
Programa 4: Control de toxinas biológicas: biotoxinas 
marinas  
Programa 5: Control de contaminantes en alimentos  
Programa 6: Control de residuos de plaguicidas en 
alimentos  
Programa 7: Control de ingredientes tecnológicos en 
alimentos  
Programa 8: Control de materiales en contacto con 
alimentos  
Programa 9: Control de determinadas sustancias y sus 
residuos en productos de origen animal  
Programa 10: Control de alimentos irradiados  
Programa 11: Control de alérgenos y sustancias 
presentes en los alimentos que provocan intolerancias  
Programa 12: Control de alimentos biotecnológicos 
(OMG's)  


R-03-1521-p. "diseño higiénico en 
restauración colectiva". Una edición  21  20 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 2: Control de autocontroles en la industria 
alimentaria  


R-03-1989-p. "criterios sanitarios de 
inspección aplicados al sector de la 
restauración". Una edición  


12  20 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 2: Control de autocontroles en la industria 
alimentaria  


R-03-2177-p. "estudios para la 
determinación de la vida útil de los 
productos alimenticios". Una edición  


15  11 
Programa 2: Control de autocontroles en la industria 
alimentaria  
Programa 3: Control de riesgos biológicos  


R-03-2173-p. "enfermedades tropicales 
transmitidas por el agua y los alimentos". 
Dos ediciones  


42  47 Programa 3: Control de riesgos biológicos  


R-09-2084-p. " etiquetado nutricional de 
los productos alimenticios". Una edición  5  29 Programa 1: Control general de establecimientos 


alimentarios  
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Nombre del Curso Número de 
Horas 


Número de 
Asistentes Programas afectados 


R-09-2081-p. " sistemas de gestión de 
calidad en laboratorios". Una edición.  6  6 


Programa 3: Control de riesgos biológicos  
Programa 4: Control de toxinas biológicas: biotoxinas 
marinas  
Programa 5: Control de contaminantes en alimentos  
Programa 7: Control de ingredientes tecnológicos en 
alimentos  
Programa 8: Control de materiales en contacto con 
alimentos  
Programa 11: Control de alérgenos y sustancias 
presentes en los alimentos que provocan intolerancias  
Programa 12: Control de alimentos biotecnológicos 
(OMG's)  


Preparación de muestras y análisis 
cromatográfico: selección de sorbentes y 
columnas  


4  8 Programa 5: Control de contaminantes en alimentos  


 
 
Murcia 


Nombre del Curso Número de 
Horas 


Número de 
Asistentes Programas afectados 


Bienestar Animal en el Sacrificio. eLearning  1  9 Programa 13: Control de bienestar animal en 
matadero  


Food Contact Material Rules ed. V. 
eLearning  2  9 Programa 8: Control de materiales en contacto con 


alimentos  


Seminario Seguridad Alimentaria: Viejos 
Patógenos, Nuevos Retos.  5  40 Programa 3: Control de riesgos biológicos  


Seminario Programa Sensibilización y 
Control de Dietas Especiales para Alergias 
e Intolerancias Alimentarias  


5  45 Programa 11: Control de alérgenos y sustancias 
presentes en los alimentos que provocan intolerancias  


Inspección en Mataderos  2  28 Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  


validación de procesos térmicos de 
esterilización de alimentos  5  47 Programa 2: Control de autocontroles en la industria 


alimentaria  


Control de SANDACH en Industrias 
Agroalimentarias: Caracterización y Riesgo  2  36 Programa 9: Control de determinadas sustancias y sus 


residuos en productos de origen animal  


Nuevo Reglamento (UE) 1169/2011 sobre 
la Información Alimentaria Facilitada a los 
Consumidores. Cambios más significativos 
y planteamiento de cuestiones.  


2  36 Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  


Aplicación del Reglamento (UE) 
2073/2005, relativo a criterios 
microbiológicos aplicables a los productos 
alimenticios.  


2  29 Programa 3: Control de riesgos biológicos  


Jornada Técnica de Biofimls en la I.A.  5  50 Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  


Aplicación Letra "Q"  2  34 Programa 2: Control de autocontroles en la industria 
alimentaria  


La Supervisión y la Auditoria del Contrl 
Oficial de Alimentos.  20  25 Verificación del control oficial y auditorías  


Nueva Guía de interpretación del RGSEAA 
y Autorizaciones  2  43 Programa 1: Control general de establecimientos 


alimentarios  
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Nombre del Curso Número de 
Horas 


Número de 
Asistentes Programas afectados 


Mesa Redonda sobre etiquetado de 
productos de origen vegetal y 
complementos alimenticios.  


2  37 Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  


Mesa Redonda sobre etiquetado de 
productos de origen animal.  2  35 Programa 1: Control general de establecimientos 


alimentarios  


Seguridad Alimentaria en alimentos 
infantiles.  2  35 Programa 1: Control general de establecimientos 


alimentarios  


Agua en la Industria Alimentaria  2  35 Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  


 
 
 
 
Navarra 


Nombre del Curso Número de 
Horas 


Número de 
Asistentes Programas afectados 


C.O de Bienestar animal en matadero  8  24 


Programa 1: Control general de establecimientos 
alimentarios  
Programa 13: Control de bienestar animal en 
matadero  


 
 
País Vasco 


Nombre del Curso Número de 
Horas 


Número de 
Asistentes Programas afectados 


Validación Procesos tecnolócicos  15  31  


Seguridad Química relacionada con 
alimentos  5  92  


Jornada de caracteristicas organolépticas 
en pescado     


Normativa Administrativa  5    


Jornaada Sostenibilidad Alimentaria  5    


Interpretación Resultados Analíticos  5  57  


Jornadas formación comarcal nuevos 
procedimientos en instrucciones técnicas  6  253  


Jornada formación aplicación informática 
Y98  18  254  


Cualificación Inspectores UA, sector pesca  12  8  


Jornada Alergias Alimentarias  6    


Seminario sobre peligros microbiológicos  6    


Food Defense  5  6  
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A.7.2. En el ámbito de las CCAA 

 

Más de 100 documentos han sido aprobados o modificados en el año 2014 por parte 

de las CCAA. Cada una tiene su propio sistema de elaboración y aprobación de 

documentos y por tanto denomina a cada documento de diferente forma. 

 

Dependiendo del grado de implantación o desarrollo de su estructura documental, 

cada CCAA ha desarrollado documentos en un sentido u otro. Aquellas CCAA que 

tienen sus Planes y Programas consolidados han desarrollado más documentos del tipo 

de instrucciones técnicas y circulares, documentos generalmente muy específicos para 

materias muy concretas.  

 

En todas las CCAA los programas y planes se constituyen como documento base, de 

los cuales generalmente emana el resto de la documentación. El siguiente nivel de 

documentación sería el desarrollo de procedimientos. 

 

En los documentos adjuntos se detallan todos los procedimientos elaborados o 

revisados a lo largo del año 2014 en las CCAA, y que junto a los existentes en vigor y 

que aparecen en el Anexo del Plan Plurianual, constituyen la base documental de los 

servicios de control oficial.  

 

En estos documentos se puede comprobar cómo las CCAA están llevando a cabo un 

importante esfuerzo en la tarea de documentar y unificar sus actuaciones de 

inspección hasta un nivel de detalle importante, como se puede evidenciar con la gran 

cantidad de instrucciones técnicas o pautas de inspección y en las fichas de trabajo. 
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ACTUALIZACION DE PROCEDIMIENTOS MAGRAMA EN EL AÑO 2014 


Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión 
Fecha 
(V0) 


Programas 
afectados 


Manual de Procedimiento de Inspección Fitosanitaria en el 
Mercado Interior Europeo 5 01/11/2005 II.P11-SVEG 


Programa para la aplicación de la normativa fitosanitaria relativa 
al nematodo de la madera del pino (Bursaphelenchus xylophilus) 
Plan Nacional de Contingencia Y protocolo higiene 3 01/11/2008 II.P11-SVEG 


Protocolo de inspección de envíos comerciales en las 
infraestructuras viales procedentes de áreas demarcadas para la 
verificación del cumplimiento de la Decisión 2012/535/UE de la 
Comisión 3 01/07/2009 II.P11-SVEG


Protocolo de inspección de aserraderos e industrias de la madera 3 01/10/2008 II.P11-SVEG 


Directrices a Estructuras de Control para elaboración del"Informe 
de Resultados de los Controles de los Productos Agroalimentarios 
no vínicos amparados por las DOP e IGP dependientes del 
MAGRAMA DR-E 2 ene-12 II.P13-CDIF 


Directrices a Organismo de Control para elaboración del "Informe 
de Resultados de los Controles de los Productos Agroalimentarios 
no vínicos amparados por las DOP e IGP dependientes del 
MAGRAMA (DR-OC 2 12/01/2012 II.P13-CDIF 


Directrices para la elaboración del documento "INFORME DE 
RESULTADOS DE LOS CONTROLES DEL PROGRAMA DE CONTROL 
OFICIAL DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA" 3 sep-14 


II.P14-
PECOL 


Manual General de Procedimientos de Animales 3 19/05/2010 I.P1-IMPOR 
ITO. Équidos 3 29/06/2010 I.P1-IMPOR 


ITO. Animales de Acuicultura 4 29/06/2010 I.P1-IMPOR 


ITO. Animales No Armonizados y Ungulados Exóticos 3 20/07/2010 I.P1-IMPOR 


ITO. Perros, Gatos y Hurones 3 20/07/2010 I.P1-IMPOR 
ITO. Aves de Compañía 3 20/07/2010 I.P1-IMPOR 


ITO. Animales de Compañía distintos de Perros, Gatos, Hurones y 
Aves 4 20/07/2010 I.P1-IMPOR 


Manual General de Procedimientos de Productos de Origen No 
Animal Destinados a Alimentación Animal. 3 07/02/2011 I.P1-IMPOR 


Manual General de Procedimientos de Productos de Origen Animal 
No Destinados a Consumo Humano. 5 19/05/2010 I.P1-IMPOR 
ITO. SANDACH 5 29/06/2010 I.P1-IMPOR 


Tabla con los principales peligros a controlar en los productos 
destinados a la alimentación animal 


rev 
2014 10-sep 


II.P6-
ALIMANI 


Protocolo para la inspección del etiquetado de los piensos 2 07-nov 
II.P6-
ALIMANI 


1 
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ACTUALIZACION DE PROCEDIMIENTOS MAGRAMA EN EL AÑO 2014 


Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión 
Fecha 
(V0) 


Programas 
afectados 


Normas de funcionamiento de la comision. 2 04-jul 
II.P6-
ALIMANI 


Importaciones de países terceros de productos de la agricultura 
ecológica 0 oct-14 


II.P14-
PECOL 


ORIENTACIONES RELATIVAS AL DESARROLLO DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS 
CONTROLES EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 1 mar-14 


II.P14-
PECOL 


Directrices para la elaboración del documento “INFORME DE 
RESULTADOS DE LOS CONTROLES DE LA CALIDAD 
DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y 
ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS, ANTES DE 
SU COMERCIALIZACION” (Comunidades Autónomas) 2 feb-12 II.P13-CDIF 


Procedimiento de certificación de la IGP Espárrago de Navarra 3 18/01/2010 II.P13-CDIF 


Inspección de comercializadores en fresco 3 18/01/2010 II.P13-CDIF 


Inspección de industrias elaboradoras 3 18/01/2010 II.P13-CDIF 
Registro de plantaciones 3 18/01/2010 II.P13-CDIF 


Seguimiento de la certificación 4 18/01/2010 II.P13-CDIF 


Criterios de Certificación de la I.G.P. "Cordero Segureño" 7 01/01/2012 II.P13-CDIF 


TABLAS DE PRODUCCIÓN. TABLAS PARA LA RECOGIDA DE 
DATOS ANUALES DE PRODUCCIÓN DE PIENSOS POR PARTE DE 
LAS CCAA   nov-12 


II.P6-
ALIMANI 


Procedimiento de actuación ante la detección de aflatoxina B1 en 
materias primas y piensos destinados a la alimentación animal, 
por encima de los niveles permitidos por la Directiva 2002/32/CE 1 ene-14 


II.P6-
ALIMANI 


Controles reforzados para verificar la eficacia de las medidas 
tomadas para evitar o reducir al mínimo la contaminación cruzada 
por parte de los operadores del sector de la alimentación animal 1 feb-14 


II.P6-
ALIMANI 


Acuerdo de la CNCAA sobre la aceptabilidad de los autocontroles 
de homogeneidad y contaminaciones cruzadas realizados por los 
fabricantes de piensos y premezclas 1 feb-14 


II.P6-
ALIMANI 


Protocolo para la autorización de elaboración en España de 
productos no autorizados para la alimentación animal en la UE, 
para su exportación a países terceros. 2 mar-14 


II.P6-
ALIMANI 


PROGRAMA COORDINADO DE MUESTREO DE PRODUCTOS DE 
ORIGEN ANIMAL NO DESTINADOS A CONSUMO HUMANO 2014 1 mar-14 I.P1-IMPOR 


Actualización software DOP "jamón de Huelva": toda la 
Trazabilidad informática desde las explotaciones, crotales, visitas 
de campo, marcaje en matadero, precintos de las piezas, 
inspección de industri 10 2004 II.P13-CDIF 


Requisitos exigibles para el cumplimiento del Reglamento CE 
183/2005, de Higiene de los Piensos, para ciertos intermediarios 
de piensos 1 jul-14 


II.P6-
ALIMANI 


2 
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Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión 
Fecha 
(V0) 


Programas 
afectados 


Modo de proceder en la gestión de notificaciones transmitidas a 
través de la red de alerta nacional de piensos en CCAA y PIF/PE 1 sep-14 


II.P6-
ALIMANI 


Estudio contaminación cruzada en fábricas de pienso 1 sep-14 
II.P6-
ALIMANI 


PROTOCOLO DE SUPERVISIÓN DE INSTALACIONES DE CONTROL 
EN FRONTERA 0 sep-14 I.P1-IMPOR 


PROGRAMA COORDINADO DE MUESTREO DE PRODUCTOS DE 
ORIGEN ANIMAL NO CONSUMO HUMANO 2014 1 mar-14 I.P1-IMPOR 


CONTROLES REFORZADOS SOBRE PIENSOS DE JAPÓN 0 jul-14 I.P1-IMPOR 


CONTROLES VEHÍCULOS DE TRANSPORTE 0 oct-14 I.P1-IMPOR 


CONTROLES FÍSICOS EN ABEJAS IMPORTADAS 0 oct-14 I.P1-IMPOR 


CONTROLES DE ANIMALES DE COMPAÑÍA ANTE EL BROTE DEL 
ÉBOLA 0 oct-14 I.P1-IMPOR 


CONTROL EN LOS VEHÍCULOS DE GANADO 0 oct-14 I.P1-IMPOR 
Manual de Calidad 10 nov-14 II.P13-CDIF 


Indicaciones para la toma de muestras Certificación D.O.P.-I.G.P. 3 jun-14 II.P13-CDIF 


Reglamento de Certificación 4 jun-14 II.P13-CDIF 


Procedimiento Operativo sobre la inscripción de 
Ganaderías/Explotaciones en los Registros de la D.O.P. Guijuelo 0 nov-14 II.P13-CDIF 


Procedimiento Operativo sobre la inscripción de Industrias en los 
Registros de la D.O.P. Guijuelo 0 nov-14 II.P13-CDIF 


Procedimiento Operativo sobre la Inscripción de Mataderos en los 
Registros de la D.O.P. Guijuelo 0 nov-14 II.P13-CDIF 


Procedimiento Operativo sobre el Sistema de Certificación 0 nov-14 II.P13-CDIF 


Procedimiento Operativo sobre la Notificación y Registro del 
Etiquetado 0 dic-14 II.P13-CDIF 


Procedimiento Operativo sobre el Control de las Piezas 
Deshuesadas, Troceadas o Loncheadas 0 dic-14 II.P13-CDIF 


Procedimiento de Cualificación del personal 0 dic-14 II.P13-CDIF 


Procedimiento de Reclamaciones y Apelaciones 0 dic-14 II.P13-CDIF 


Procedimiento de Inspección en Explotaciones Inscritas 0 nov-14 II.P13-CDIF 


Procedimiento de Inspección en Industrias Inscritas 0 nov-14 II.P13-CDIF 


Procedimiento de Inspección en Mataderos Calificados 0 nov-14 II.P13-CDIF 
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COMUNIDAD 
AUTONOMA REFERENCIA  NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 


NUMERO 
DE 


VERSION 


FECHA DE 
VERSION 
ORIGINAL 


PROGRAMA DE 
CONTROL 


Andalucía I-01-COC 


INSTRUCCIÓN PARA LAS 
COMUNICACIONES DE LOS ORGANISMOS 
PRIVADOS DE CONTROL DE LA 
PRODUCCIÓN ECOLÓGICA A LA 
AUTORIDAD COMPETENTE. 2 26/04/2010 II.P14-PECOL 


Andalucía


PROGRAMA DE CONTROL DE HIGIENE Y 
SANDACH DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA 
EN PESCA EXTRACTIVA Y MARISQUEO jun-13 II.P2-PEXT


Andalucía


PROGRAMA DE CONTROL DE HIGIENE Y 
SANDACH DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA 
EN ACUICULTURA jun-13 II.P3-HACUIC


Andalucía


PLAN ANUAL DE INSPECCIÓN 2014 DEL 
PROGRAMA DE CONTROL DE 
ALIMENTACIÓN ANIMAL 1.0 ene-14 II.P6-ALIMANI 


Andalucía PC-02 


PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO PARA LA 
SUPERVISIÓN DE LOS ORGANISMOS DE 
CONTROL DE LA PRODUCCIÓN 
ECOLÓGICA 0 01/06/2013 II.P14-PECOL


Andalucía PC-01 


PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO PARA LA 
INSPECCIÓN DE LOS ORGANISMOS 
INDEPENDIENTES DE CONTROL EN LOS 
QUE SE DELEGAN TAREAS DE CONTROL 
DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 0 01/06/2013 II.P14-PECOL 


Andalucía P-SEP-03 


PROCEDIMIENTO SOBRE LA 
AUTORIZACIÓN DE EXCEPCIONES 
RELATIVAS A LAS NORMAS DE 
PRODUCCIÓN GANADER ECOLÓGICA 
CONFORME A LOS REGLAMENTOS (CE) Nº 
834/2007 Y REGLAMENTO (CE) Nº 
889/2008 1 28/04/2014 II.P14-PECOL


Andalucía PD-01 


PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO PARA LA 
INSPECCIÓN DE LOS ORGANISMOS 
INDEPENDIENTES DE CONTROL EN LOS 
QUE SE DELEGAN TAREAS DE CONTROL 
DE LA CALIDAD DIFERENCIADA 0 06/06/2014 II.P13-CDIF 


Andalucía PD-02 


PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO PARA LA 
SUPERVISIÓN DE LOS ORGANISMOS DE 
CONTROL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA 0 06/06/2014 II.P13-CDIF 


Andalucía PD-03 


PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO PARA LA 
INSPECCIÓN DE LOS ORGANISMOS DE 
CONTROL DE LAS DOP E IGP TUTELADAS 
POR LA D. G. DE CALIDAD INDUSTRIAS 
AGROALIMENTARIAS Y PRODUCCIÓN 
ECOLÓGICA. 0 06/06/2014 II.P13-CDIF


Andalucía


PLAN ANUAL DE CONTROL 2014. 
PROGRAMA DE CONTROL DE HIGIENE Y 
SANDACH DE LA PRODUCCION PRIMARIA 
EN PESCA EXTRACTIVA Y MARISQUEO 0 jul-14 II.P2-PEXT


Andalucía


PLAN ANUAL DE CONTROL 2014. 
PROGRAMA DE CONTROL DE HIGIENE Y 
SANDACH DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA 
EN ACUICULTURA 0 jul-14 II.P3-HACUIC 
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Andalucía MPEA-06-00 


MANUAL DE PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO 
DE VIGILANCIA EN PARCELAS DE MAÍZ 
PARA PREVENIR Y CONTROLAR LA 
AFLATOXINA 0 24/07/2014 II.P11-SVEG 


Aragón PRO SANDACH 


PROGRAMA OFICIAL DE 
ESTABLECIMEITNOS, PLANTAS Y 
OPERADORES SANDACH 6 jul-13 II.P10-SANDCH 


Aragón 
PRO SANDACH ANE 
I NORMATIVA LEGAL REGULADORA 4 abr-14 II.P10-SANDCH 


Aragón 
PRO SANDACH ANE 
II CÓDIGOS AUTORIZACIÓN Y REGISTRO 2 jul-13 II.P10-SANDCH 


Aragón 
PRO SANDACH ANE 
V 


RESULTADO DE ACTUACIONES DE 
CONTROL 3 abr-14 II.P10-SANDCH 


Aragón 
PRO SANDACH ACTA 
XVIII ACTA INSPECCIÓN SANDACH 1 abr-14 II.P10-SANDCH 


Aragón 
PRO SANDACH ACTA 
VII ACTA INSPECCIÓN 1 jul-13 II.P10-SANDCH 


Aragón 
PRO SANDACH FOR 
I 


CONTROL DE PLANTAS DE 
TRASNFORMACIÓN 0 04/05/2012 II.P10-SANDCH 


Aragón 
PRO SANDACH FOR 
II CONTROL MANIPULACIÓN SANDACH 1 jul-13 II.P10-SANDCH 


Aragón 
PRO SANDACH FOR 
III 


CONTROL USU Y MUESTRAS 
INVESTIGACIÓN 0 04/05/2012 II.P10-SANDCH 


Aragón 
PRO SANDACH FOR 
IV CONTROL TRANSPORTE 0 04/05/2012 II.P10-SANDCH 


Aragón 
PRO SANDACH FOR 
V CONTROL ALMACENAMIENTO 0 04/05/2012 II.P10-SANDCH 


Aragón 
PRO SANDACH FOR 
VI 


CONTROL TRANSFORMACIÓN GRASAS 
EXTRAIDAS 0 04/05/2012 II.P10-SANDCH 


Aragón 
PRO SANDACH INS 
SSA/01/2006 AUTORIZACIÓN PT 1,2,3 2 jul-13 II.P10-SANDCH 


Aragón 
PRO SANDACH INS 
SSA/01/2007 COMPETENCIAS SANDACH 3 oct-13 II.P10-SANDCH 


Aragón 
PRO SANDACH INS 
SSA/02/2007 


AUTORIZACIÓN PLANTAS TÉCNICAS, 
INTERMEDIAS Y ALMECENES PIELES 3 jul-13 II.P10-SANDCH 


Aragón 
PRO SANDACH INS 
SSA/02/2008 REGISTRO TRANSPORTISTAS 3 jul-13 II.P10-SANDCH 


Aragón 
PRO SANDACH INS 
SSA/06/2008 AUTORIZACIÓN USUARIOS ESPECIFICOS 2 jul-13 II.P10-SANDCH 


Aragón 
PRO SANDACH INS 
SSA/09/2008 PLANTAS INTERMEDIAS DE ESTIERCOLES 2 abr-13 II.P10-SANDCH 


Aragón 
PRO SANDACH INS 
SSA/06/2010 NOTAS INTERPRETATIVAS CN SANDACH 0 26/03/2010 II.P10-SANDCH 


Aragón 
PRO SANDACH INS 
SSA/06/2012 


CONTROL Y TOMAS DE MUESTRAS 
OFICIALES 2 abr-14 II.P10-SANDCH 


Aragón 
PRO SANDACH INS 
SSA/08/2012 


REGISTRO SANDACH Y RESOLUCIÓN 
AUTORIZACIÓN/REGISTRO 2 may-14 II.P10-SANDCH 


Aragón PRO ALIMA 
PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL EN 
ALIMENTACIÓN ANIMAL 4 mar-14 II.P6-ALIMANI 
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Aragón PRO ALIMA ANE I NORMATIVA LEGAL REGULADORA 10 feb-14 II.P6-ALIMANI 


Aragón PRO ALIMA ANE III 
MODELO DE ENVÍO Nº INSPECCIONES Y 
MUESTRAS 0 18/04/2008 II.P6-ALIMANI 


Aragón PRO ALIMA ANE IV 
MODELO CONFIGURACIÓN LABORATORIO 
AGROALIMENTARIO 1 10/01/2011 II.P6-ALIMANI 


Aragón PRO ALIMA ANE V 
MANUAL DE USUARIO SILUM Y TABLAS 
CONTROLES 0 19/06/2009 II.P6-ALIMANI 


Aragón PRO ALIMA ANE VI 
FICHA DE DATOS DEL LABORATORIO 
AGROALIMENTARIO 0 19/06/2009 II.P6-ALIMANI 


Aragón PRO ALIMA ANE VII PROGRAMA SILUM. RED DE ALERTA 0 19/06/2009 II.P6-ALIMANI 


Aragón PRO ALIMA ANE VIII 
PROGRAMA OPERATIVO DE 
INTERVENCIÓN 0 18/04/2008 II.P6-ALIMANI 


Aragón PRO ALIMA ANE IX PNT RESPUESTAS CONSENSUADAS 0 19/06/2009 II.P6-ALIMANI 


Aragón PRO ALIMA ANE X 
CRITERIOS DE RIESGO 
ESTABLECIMIENTOS 1 feb-14 II.P6-ALIMANI 


Aragón PRO ALIMA ANE XI PRODUCTOS Y ANALÍTICAS POR RIESGO 0 23/03/2011 II.P6-ALIMANI 


Aragón PRO ALIMA ANE XII 


TOLERANCIAS COMPONENTES 
ANALITICOS ENTRE ETIQUETADO Y 
MUESTRA OFICIAL 0 09/05/2011 II.P6-ALIMANI 


Aragón PRO ALIMA ACT I ACTA TOMA DE MUESTRAS 3 mar-14 II.P6-ALIMANI 


Aragón PRO ALIMA ACT X ACTA DE INSPECCIÓN 1 mar-14 II.P6-ALIMANI 


Aragón PRO ALIMA FOR I CONTROL DE FABRICANTES 3 mar-14 II.P6-ALIMANI 


Aragón PRO ALIMA FOR II CONTROL DE INTERMEDIARIOS 2 mar-14 II.P6-ALIMANI 


Aragón PRO ALIMA FOR III 
CONTROL DE FABRICANTES 
AUTOCONSUMO 3 mar-14 II.P6-ALIMANI 


Aragón PRO ALIMA FOR IV CONTROL DE TRANSPORTISTAS 1 feb-13 II.P6-ALIMANI 


Aragón PRO ALIMA FOR V CONTROL DE ESTABLECIMIENTOS PM 1 19/06/2012 II.P6-ALIMANI 


Aragón PRO ALIMA FOR VI CONTROL DE PRODUCTOS 0 02/03/2012 II.P6-ALIMANI 


Aragón PRO ALIMA FOR VII EVALUACIÓN DE SISTEMAS APPCC 0 02/03/2012 II.P6-ALIMANI 


Aragón 
PRO ALIMA INS 
SSA/01/2008 


ACTUACIÓN PARA AUTORIZACIONES Y 
REGISTRO 0 11/01/2008 II.P6-ALIMANI 


Aragón 
PRO ALIMA INS 
SSA/05/2008 NÚMERO DE AUTORIZACIÓN Y REGISTRO 0 28/02/2008 II.P6-ALIMANI 


Aragón 
PRO ALIMA INS 
SSA/04/2007 


TRAZABILIDAD EN EXPLOTACIÓN. 
REGISTRO PIENSOS 1 26/02/2010 II.P6-ALIMANI 


Aragón 
PRO ALIMA INS 
SSA/05/2007 ENCUESTAS DE PRODUCCIÓN 1 13/01/2010 II.P6-ALIMANI 


Aragón 
PRO ALIMA INS 
SSA/03/2008 PLAN DE AGUAS DE ABASTECIMIENTO 0 25/01/2008 II.P6-ALIMANI 


Aragón 
PRO ALIMA INS 
SSA/12/2008 ENVIO RESULTADOS SEMESTRALES 0 06/11/2008 II.P6-ALIMANI 


Aragón 
PRO ALIMA INS 
SSA/07/2009 


GRABACIÓN EXPLOTACIONES 
AUTOCONSUMO REGA 1 23/03/2011 II.P6-ALIMANI 


Aragón 
PRO ALIMA INS 
SSA/08/2011 


PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL EN 
ALIMENTACIÓN ANIMAL. ACTUACIONES 
COMPLEMENTARIAS 0 25/08/2011 II.P6-ALIMANI 


Aragón 
PRO ALIMA DIR 
SSA/01/2009 


CONTROL CALIDAD PROGRAMAS DE 
CONTROL 1 26/02/2010 II.P6-ALIMANI 


Aragón 
PRO ALIMA INS 
SSA/03/2010 ESTABLECIMIENTOS PM 1 19/04/2010 II.P6-ALIMANI 
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Aragón 
PRO ALIMA DIR 
SSA/01/2010 ACTAS LABORATORIO 0 12/04/2010 II.P6-ALIMANI 


Aragón 
PRO ALIMA INS 
SSA/01/2011 


HOMOGENEIDAD Y CONTAMINACIÓN 
CRUZADA 0 10/01/2011 II.P6-ALIMANI 


Aragón 
PRO ALIMA INS 
SSA/03/2014 


CONTROLES Y TOMAS DE MUESTRAS 
ALIMENTACIÓN ANIMAL 2012 1 abr-14 II.P6-ALIMANI 


Aragón 
PRO ALIMA INS 
SSA/04/2012 


METODOS PARA EL MUESTREO DE 
CONTROL OFICIAL DE PIENSOS 2 abr-14 II.P6-ALIMANI 


Aragón PCSV 
PROGRAMA DE CONTROL DE SANIDAD 
VEGETAL 2 jun-14 II.P11-SVEG 


Aragón PCSV INS I 


MP INSPECCIÓN FITOSANITARIA EN EL 
MERCADO INTERIOR EUROPEO Y 
PROGRAMA NACIONAL DE INSPECCION 
FOTOSANITARIA 2 01/09/2010 II.P11-SVEG 


Aragón PCSV ACT I ACTA EXAMEN OFICIAL 1 jun-13 II.P11-SVEG 


Aragón PCSV ACT II ACTA DE INSPECCIONES 0 may-09 II.P11-SVEG 


Aragón PCSV ACT III ACTA DE INSPECCIONES RD 58/2005 0 may-09 II.P11-SVEG 


Aragón PCSV ACT IV 
ACTA DE INSPECCIONES "INSPECCIONES 
FITOSANITARIAS" 0 15/01/2011 II.P11-SVEG 


Aragón PCSV ACT V 
ACTA DE INSPECCIONES 
"PROSPECCIONES SISTEMÁTICAS I" 0 01/03/2012 II.P11-SVEG 


Aragón PCSV ACT VI 
ACTA DE INSPECCIONES 
"PROSPECCIONES SISTEMÁTICAS II" 0 01/03/2012 II.P11-SVEG 


Aragón PCSV ACT VII 
ACTA DE INSPECCIONES 
"PROSPECCIONES SISTEMÁTICAS III" 0 01/03/2012 II.P11-SVEG 


Aragón PCSV FOR I 


SOLICITUD REGISTRO OFICIAL 
PRODUCTORES, COMERCIANTES E 
IMPORTADORES DE VEGETALES Y 
PRODUCTOS VEGETALES 1 jun-14 II.P11-SVEG 


Aragón PSCV ANE I NORMATIVA LEGAL REGULADORA 3 jun-14 II.P11-SVEG 


Aragón PSCV ANE II 
LABORATORIOS OFICIALES DE 
DIAGNOSTICO 1 01/03/2012 II.P11-SVEG 


Aragón 
PSCV ANE IIIa, IIIb, 
IIIc, IIId, IIIf. 


MODELOS DE DOCUMENTACIÓN PARA 
ENVÍO DE MUESTRAS A CADA UNO DE 
LOS LABORATORIOS DE REFERENCIA 2 01/03/2012 II.P11-SVEG 


Aragón PSCV ANE IV 


REGISTRO OFICIAL PRODUCTORES, 
COMERCIANTES E IMPORTADORES DE 
VEGETALES Y PRODUCTOS VEGETALES DE 
ARAGÓN 5 jun-14 II.P11-SVEG 


Aragón PSCV ANE V 
OBLIGACIONES A CUMPLIR POR LOS 
INSCRITOS EN EL REGISTRO OFICIAL 0 01/05/2009 II.P11-SVEG 


Aragón PSCV ANE VI 


DOCUMENTO PARA DETERMINAR LA 
NECESIDAD DE PASAPORTES 
FITOSANITARIOS EN FUNCÓN DE LOS 
"CASOS VEGETALES" 2 15/01/2011 II.P11-SVEG 


Aragón PSCV ANE VII 


OBLIGACIONES ASOCIADAS A LA 
AUTORIZACIÓN DE EXPEDICIÓN DE 
PASAPORTES FITOSANITARIOS 0 01/05/2009 II.P11-SVEG 


Aragón PSCV ANE VIII DECLARACIÓN POR "CASOS VEGETALES" 0 01/05/2009 II.P11-SVEG 


Aragón 


PSCV ANE IXA, IXB, 
IXC, IXD, IXE, IXF y 
IXG 


DECLARACIÓN ANUAL DE CULTIVO 
(PRODUCTORES) 1 may-13 II.P11-SVEG 
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Aragón PSCV ANE X 
CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN ROPCIV 
(SEMILLAS) 0 01/05/2009 II.P11-SVEG 


Aragón PSCV ANE XI 
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA 
EXPEDIR PASAPORTES FITOSANITARIOS 0 may-09 II.P11-SVEG 


Aragón PSCV ANE XII 
AUTORIZACIÓN PARA LA EXPEDICIÓN DE 
PASAPORTES FITOSANITARIOS 1 may-12 II.P11-SVEG 


Aragón PSCV ANE XIII 


VEGETALES PARA LOS QUE ES NECESARIO 
TOMAR MUESTRAS Y PERIODOS MÁS 
ADECUADOS 2 15/01/2011 II.P11-SVEG 


Aragón PRO PNIR ANE I NORMATIVA LEGAL REGULADORA 2 28/04/2010 II.P8-MEDVET 


Aragón PRO PNIR ANE II LABORATORIOS PARA PNIR 3 feb-13 II.P8-MEDVET 


Aragón 
PRO PNIR INS 
SSA/02/2009 


CONTROLES TRAS DETECCIÓN POSITIVOS 
Y EN SOSPECHOSOS 1 feb-13 II.P8-MEDVET 


Aragón PRO PNIR FOR I 
INVESTIGACIÓN CAUSA APARICIÓN 
POSITIVO 0 18/03/2009 II.P8-MEDVET 


Aragón 
PRO PNIR INS 
SSA/03/2006 MUESTREO "A" REPRESENTATIVO 1 feb-13 II.P8-MEDVET 


Aragón PRO PNIR ANE III 
NORMAS MOVIMIENTO PECUARIO EN 
EXPOTACIONES BAJO CONTROL 1 feb-13 II.P8-MEDVET 


Aragón PRO PNIR FOR II 


CONTROL DE MEDICAMENTOS 
VETERINARIOS EN EXPLOTACIONES 
GANADERAS 2 feb-13 II.P8-MEDVET 


Aragón PRO PNIR ACT I ACTA DE INSPECCIÓN 0 03/12/2007 II.P8-MEDVET 


Aragón PRO PNIR ACT II 
ACTA DE TOMA DE MUESTRAS EN 
EXPLOTACIÓN GANADERA 3 feb-13 II.P8-MEDVET 


Aragón PRO PNIR ANE IV 
DECLARACIÓN ANEXA A TOMA DE 
MUESTRAS 0 03/12/2007 II.P8-MEDVET 


Aragón PRO PNIR ANE V 
FICHAS DE DATOS LABORATORIO 
AGROALIMENTARIO 2 feb-13 II.P8-MEDVET 


Aragón PRO PNIR ANE VI MODELO PLAN PRODUCCIÓN 1 feb-13 II.P8-MEDVET 


Aragón PRO PNIR ANE VII MODELO PLAN ANÁLISIS 1 feb-13 II.P8-MEDVET 


Aragón PRO PNIR ANE VIII 
LISTADOS EXPLOTACIONES CRITERIOS 
RIESGO 0 dic-07 II.P8-MEDVET 


Aragón PRO PNIR ANE IX 
MODIFICACIONES LISTADOS 
EXPLOTACIONES CRITERIOS RIESGO 0 dic-07 II.P8-MEDVET 


Aragón PRO PNIR ANE X 
MODELO CONFIGURACIÓN 
LABORATORIOS OFICIALES DE ARAGON 1 feb-13 II.P8-MEDVET 


Aragón PRO PNIR ANE XI 
MANUAL USUARIO CCAA PROGRAMA 
INFOMÁTICO PNIR 1 11/05/2009 II.P8-MEDVET 


Aragón PRO PNIR ANE XII 
MODELO REMISIÓN RESULTADOS 
PENDIENTES 0 03/12/2007 II.P8-MEDVET 


Aragón PRO PNIR ANE XIII 


CUESTIONARIO DE MEDIDAS REALIZADAS 
EN EL PLAN SOSPECHOSO E 
INSTRUCCIONES PARA SU 
CUMPLIMENTACIÓN 0 03/12/2007 II.P8-MEDVET 


Aragón PRO PNIR ANE XIV 
COMUNICACIÓN RESULTADOS 
ANALÍTICAS 1 feb-13 II.P8-MEDVET 


Aragón PRO PNIR ANE XV 
LISTADO ANIMALES IMPLICADOS EN LA 
TOMA DE MUESTRAS 0 28/04/2010 II.P8-MEDVET 


Aragón 
PRO PNIR INS 
SSA/06/2009 GRABACIÓN REGA-PNIR 0 abr-09 II.P8-MEDVET 
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Aragón 
PRO C 
DIFERENCIADA 


PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA 
CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A 
UN ORIGEN GEOGRAFICO Y 
ESPECIALIDADES TRADICIONALES 
GARANTIZADAS 1 may-09 II.P13-CDIF 


Aragón 


PRO C 
DIFERENCIADA ANE 
0 NORMATIVA LEGAL REGULADORA 3 dic-14 II.P13-CDIF 


Aragón 


PRO C 
DIFERENCIADA ANE 
I 


CRITERIOS CONSENSUADOS PARA LA 
ELABORACIÓN DEL INFORMA ANUAL DEL 
PLAN DE CONTROL 1 dic-14 II.P13-CDIF 


Aragón 


PRO C 
DIFERENCIADA ANE 
II 


RELACIÓN DE DOCUMENTOS 
NORMALIZADOS ESTABELCIDOS 
DOCUMENTALMENTE 0 mar-08 II.P13-CDIF 


Aragón 


PRO C 
DIFERENCIADA ANE 
III CALENDARIO DE AUDITORIAS 1 dic-14 II.P13-CDIF 


Aragón PRO LECHE CRUDA 


PROGRAMA CONTROL Y EVALUACIÓN DE 
LAS CONDICIONES HIGIÉNICO-
SANITARIAS DE LA PRODUCCIÓN 
PRIMARIA EN LECHE CRUDA 2 29/05/2012 II.P9-HLECHE 


Aragón 
PRO LECHE CRUDA 
ACT I CONDICIONES HIGIENICO SANITARIAS 4 may-14 II.P9-HLECHE 


Aragón 
PRO LECHE CRUDA 
ACT II INMOVILIZACIÓN CAUTELAR LECHE 3 29/05/2012 II.P9-HLECHE 


Aragón 
PRO LECHE CRUDA 
ACT III CONTROL OFICIAL LABORATORIO 3 29/05/2012 II.P9-HLECHE 


Aragón 
PRO LECHE CRUDA 
ACT IV CONTROL OFICIAL CISTERNA 3 29/05/2012 II.P9-HLECHE 


Aragón 
PRO LECHE CRUDA 
ANE I NORMATIVA LEGAL REGULADORA 2 29/05/2012 II.P9-HLECHE 


Aragón 
PRO LECHE CRUDA 
ANE II DISTRIBUCIÓN COMPETENCIAS CCAA 2 29/05/2012 II.P9-HLECHE 


Aragón 
PRO LECHE CRUDA 
ANE III ORGANIGRAMA CONTROL ARAGON 2 29/05/2012 II.P9-HLECHE 


Aragón 
PRO LECHE CRUDA 
ANE IV LABORATORIOS 2 29/05/2012 II.P9-HLECHE 


Aragón 
PRO LECHE CRUDA 
ANE V FRECUENCIAS MÍNIMAS CONTROLES 2 29/05/2012 II.P9-HLECHE 


Aragón 
PRO LECHE CRUDA 
ANE VI INFRACCIONES Y SANCIONES 2 29/05/2012 II.P9-HLECHE 


Aragón 
PRO LECHE CRUDA 
ANE VII DIAGRAMA DE COORDINACIÓN 2 29/05/2012 II.P9-HLECHE 


Aragón 
PRO LECHE CRUDA 
ANE VIII 


ESTRUCTURA DE LOS INFORMES DE 
VERIFICACIÓN 2 29/05/2012 II.P9-HLECHE 


Aragón 
PRO LECHE CRUDA 
ANE IX CONTENIDO FORMACIÓN INSPECTORES 2 29/05/2012 II.P9-HLECHE 


Aragón 
PRO LECHE CRUDA 
ANE X 


COMPATIBILIDAD CON OTROS 
CONTROLES 2 29/05/2012 II.P9-HLECHE 


Aragón 
PRO LECHE CRUDA 
ANE XI SISTEMA DOCUMENTAL 1 29/05/2012 II.P9-HLECHE 


Aragón 
PRO LECHE CRUDA 
DIR I CONTROL ESPECÍFICO VACA 2 29/05/2012 II.P9-HLECHE 


Aragón 
PRO LECHE CRUDA 
DIR II CONTROL ESPECÍFICO OVEJA Y CABRA 2 29/05/2012 II.P9-HLECHE 


Aragón 
PRO LECHE CRUDA 
INS I CONTROL OFICIAL EN EXPLOTACIÓN 3 29/05/2012 II.P9-HLECHE 


Aragón 
PRO LECHE CRUDA 
INS II 


INCUMPLIMIENTOS CÉLULAS SOMÁTICAS 
VACUNO 2 29/05/2012 II.P9-HLECHE 
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Aragón 
PRO LECHE CRUDA 
INS III 


INCUMPLIMIENTOS RECUENTOS 
COLONIAS VACUNO 2 29/05/2012 II.P9-HLECHE 


Aragón 
PRO LECHE CRUDA 
INS IV 


INCUMPLIMIENTOS RECUENTOS 
COLONIAS OVINO Y CAPRINO 2 29/05/2012 II.P9-HLECHE 


Aragón 
PRO LECHE CRUDA 
INS V 


INCUMPLIMIENTOS RESIDUOS 
ANTIBIÓTICOS VACUNO 2 29/05/2012 II.P9-HLECHE 


Aragón 
PRO LECHE CRUDA 
INS VI 


INCUMPLIMIENTOS RESIDUOS 
ANTIBIÓTICOS OVINO Y CAPRINO 2 29/05/2012 II.P9-HLECHE 


Aragón 
PRO LECHE CRUDA 
INS VII 


RESTRICCIONES LECHE POR 
INCUMPLIMIENTOS VACUNO 2 29/05/2012 II.P9-HLECHE 


Aragón 
PRO LECHE CRUDA 
INS VIII 


RESTRICCIONES LECHE POR 
INCUMPLIMIENTOS OVINO Y CAPRINO 2 29/05/2012 II.P9-HLECHE 


Aragón 
PRO LECHE CRUDA 
INS IX TOMA DE MUESTRAS EN TANQUE VACUNO 2 29/05/2012 II.P9-HLECHE 


Aragón 
PRO LECHE CRUDA 
INS X 


TOMA DE MUESTRAS EN TANQUE OVINO Y 
CAPRINO 2 29/05/2012 II.P9-HLECHE 


Aragón 
PRO LECHE CRUDA 
INS XI 


NOTIFICACIONES POR INCUMPLIMIENTOS 
VACUNO 3 29/05/2012 II.P9-HLECHE 


Aragón 
PRO LECHE CRUDA 
INS XII 


NOTIFICACIONES POR INCUMPLIMIENTOS 
OVINO Y CAPRINO 2 29/05/2012 II.P9-HLECHE 


Aragón 
PRO LECHE CRUDA 
INS XIII CONTROL OFICIAL EN CISTERNA 2 29/05/2012 II.P9-HLECHE 


Aragón 
PRO LECHE CRUDA 
INS XIV CONTROL OFICIAL EN LABORATORIO 2 29/05/2012 II.P9-HLECHE 


Aragón PRO P ECOLÓGICA 
PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA 
PRODUCCIÓN AGRARIA ECOLOGICA 1 may-09 II.P14-PECOL 


Aragón 
PRO P ECOLÓGICA 
FOR I 


OPERADORES ECOLÓGICOS 
REGISTRADOS 1 01/12/2009 II.P14-PECOL 


Aragón 
PRO P ECOLÓGICA 
FOR II 


SUPERFICIE Y RENDIMIENTO DE 
CULTIVOS ECOLÓGICOS 1 01/12/2009 II.P14-PECOL 


Aragón 
PRO P ECOLÓGICA 
FOR III PRODUCCION ECOLOGICA GANADERA 1 dic-09 II.P14-PECOL 


Aragón 
PRO P ECOLÓGICA 
FOR IV 


PRODUCCION ECOLOGICA VEGETAL - 
PRODUCTOS TRANSFORMADOS 1 dic-09 II.P14-PECOL 


Aragón 
PRO P ECOLÓGICA 
ANE 0 NORMATIVA LEGAL REGULADORA 2 15/01/2009 II.P14-PECOL 


Aragón 
PRO P ECOLÓGICA 
ANE XI 


ORGANISMOS DE CONTROL PRIVADOS 
AUTORIZADOS EN ARAGON 1 sep-09 II.P14-PECOL 


Aragón 
PRO P ECOLÓGICA 
ANE XIII 


ORGANIGRAMA DE LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES 0 jun-13 II.P14-PECOL 


Aragón 
PRO P ECOLÓGICA 
INS SSA/02/2012 


MÍNIMOS DE CONTROL, DE ANÁLISIS Y DE 
VISITAS ALEATORIAS A CONTEMPLAR POR 
LAS ENTIDADES DE CONTROL QUE 
CERTIFICAN PRODUCTOS ECOLÓGICOS 
PARA AUTORIDADES DE CONTROL Y 
ORGANISMOS DE CONTROL. 0 feb-12 II.P14-PECOL 


Aragón DGA-PG-01 
MANTENIMIENTO DEL MANUAL DE 
PROCEDIMIENTO 0 02/07/2007 II.P12-CCOM 


Aragón DGA-PG-02 


ESTABLECIMIENTO DE OBJETIVOS Y 
COORDINACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE 
INSPECCIÓN. ACTUACIONES ESPECIALES 1 10/10/2007 II.P12-CCOM 


Aragón DGA-PG-03 


EJECUCIÓN DE LA PROPIA ACTIVIDAD DE 
INSPECCIÓN EN SUS MODALIDADES 
INFORMATIVA Y REGLAMENTARIA 1 04/12/2009 II.P12-CCOM 
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Aragón DGA-PG-04 


PROCEDIMIENTO GENERAL DE CREACIÓN 
Y MANTENIMIENTO DE LA BASE DE DATOS 
DE INSPECCIONES DE CALIDAD 
AGROALIMENTARIA 1 04/12/2009 II.P12-CCOM 


Aragón DGA-PG-05 


GESTIÓN Y COMUNICACIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
INSPECTORA 0 02/07/2007 II.P12-CCOM 


Aragón DGA-PG-06 


PROCEDIMIENTO GENERAL DE 
CUALIFICAIÓN DE LOS INSPECTORES DE 
LA CALIDAD AGROALIMENTARIA 1 04/12/2009 II.P12-CCOM 


Aragón DGA-PG-07 
PROCEDIMIENTO GENERAL DE TOMA DE 
MUESTRAS EN LA INSPECCIÓN 0 02/07/2007 II.P12-CCOM 


Aragón DGA-PG-08 


PROCEDIMIENTO GENERAL DE 
COMUNICACIÓN ENTRE LOS SERVICIOS 
DE INSPECCIÓN Y LOS LABORATORIOS DE 
CONTROL AGROALIMENTARIO 0 02/07/2007 II.P12-CCOM 


Aragón DGA-PG-09 


PROCEDIMIENTO GENERAL DE 
SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA 
INSPECCIÓN DE LA CALIDAD 
AGROALIMENTARIA 1 04/12/2009 II.P12-CCOM 


Aragón DGA-PG-10 


PROCEDIMIENTO GENERAL DE 
ARMONIZACIÓN DE LA INTERPRETACIÓN 
NORMATIVA 0 08/04/2010 II.P12-CCOM 


Aragón DGA-PE-00 
CONTROL DE CONTENIDO EFECTIVO DE 
LOS PRODUCTOS ENVASADOS 0 27/05/2010 II.P12-CCOM 


Aragón DGA-PE-01 CONTROL DE VINOS Y DERIVADOS 0 27/05/2010 II.P12-CCOM 


Aragón DGA-PE-03 
CONTROL DE LECHE Y PRODUCTOS 
LÁCTEOS 0 27/05/2010 II.P12-CCOM 


Aragón DGA-PE-04 CONTROL DE ACEITES DE OLIVA 0 27/05/2010 II.P12-CCOM 


Aragón DGA-PE-05 CONTROL DE CARNES Y DERIVADOS 0 27/05/2010 II.P12-CCOM 


Aragón DGA-PE-08 CONTROL DE MIEL 0 27/05/2010 II.P12-CCOM 


Aragón DGA-PE-09 CONTROL DE OTRAS MATERIAS 0 27/05/2010 II.P12-CCOM 


Aragón 
PRO SANDACH ANE 
VI CLASIFICACION DE ACTIVIDADES 0 jul-13 II.P10-SANDCH 


Aragón 
PRO SANDACH INS 
SSA/04/2014 VERIFICACION DE CONTROLES OFICIALES 0 abr-14 II.P10-SANDCH 


Aragón PRO ALIMA ANE XIII CONTROL DE OGM 0 feb-13 II.P6-ALIMANI 


Aragón PRO ALIMA ANE XIV GUIA VALORIZACION PIENSO 0 feb-13 II.P6-ALIMANI 


Aragón PRO ALIMA ANE XV CONTAMINACIONES CRUZADAS 0 feb-13 II.P6-ALIMANI 


Aragón PRO ALIMA ANE XVI 
ACTUACIONES EN POSITIVOS 
AFLATOXINAS 0 mar-14 II.P6-ALIMANI 


Aragón 
PRO ALIMA ANE 
XVII 


CONTROLES REFORZADOS DE 
CONTAMINACION CRUZADA 0 mar-14 II.P6-ALIMANI 


Aragón 
PRO ALIMA ANE 
XVIII 


CRITERIOS ACEPTABILIDAD DE 
HOMOGENEIDAD Y CONTAMINACION 
CRUZADA 0 mar-14 II.P6-ALIMANI 


Aragón PRO PNIR 


PROGRAMA COTROL RESIDUOS DE 
DETERMINADAS SUSTANCIAS Y 
MEDICAMENTOS EN LA PRODUCCION 
PRIMARIA 3 feb-13 II.P8-MEDVET 


Aragón 
PRO LECHE CRUDA 
INS XV 


VERIFICACION CONTROLES OFICIALES 
DEL PROGRAMA 1 ene-13 II.P9-HLECHE 


Aragón 
LECHE CRUDA INS 
XVI CODIFICACION ACTAS DE CONTROL 1 may-14 II.P9-HLECHE 
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Aragón 
PRO P ECOLOGICA 
INS SSA/09/2009 RECONOCIMIENTO FECHA INICIO 0 sep-09 II.P14-PECOL 


Aragón 
PRO P ECOLOGICA 
SSA/09/2011 


PROCEDIMIENTO INSCRIPCION BASES 
DATOS SEMILLAS Y MATERIAS 0 sep-11 II.P14-PECOL 


Aragón 
PRO P ECOLOGICA 
INS SSA/10/2011 


REALIZACION OPERACIONES MUTILACION 
GANADO ECOLOGICO 0 oct-11 II.P14-PECOL 


Aragón 
PRO P ECOLOGICA 
INS SSA/08/2014 


PLAN INTENSIFICACION CONTROLES EN 
CEREALES ECOLOGICOS DE SECANO 0 nov-14 II.P14-PECOL 


Asturias HIG 01/2014 


INSTRUCCIÓN PROGRAMA CONTROL 
HIGIENE Y SANIDAD DE LA PRODUCCIÓN 
PRIMARIA GANADERA   feb-12 II.P4-HGANAD 


Asturias I+R 01/2014 
INSTRUCCIONES IDENTIFICACIÓN Y 
REGISTRO (I+R) BOVINO   mar-12 II.P5-IDYREG 


Asturias I+R 02/2014 
INSTRUCCIONES IDENTIFICACIÓN Y 
REGISTRO (I+R) OVINO-CAPRINO   mar-12 II.P5-IDYREG 


Asturias ALI 01/2014 
INSTRUCCIÓN INSPECCIONES 
INTERMEDIARIOS   ene-12 


II.P4-HGANAD, 
II.P6-ALIMANI 


Asturias ALI 02/2014 
INSTRUCCIÓN INSPECCIONES 
ALIMENTACIÓN ANIMAL   mar-12 


II.P4-HGANAD, 
II.P6-ALIMANI 


Asturias BAT 01/2014 
INSTRUCCIONES BIENESTAR ANIMAL EN 
EL TRANSPORTE V.1.1 may-11 II.P7-BIENES 


Asturias BIEN 01/2014 
INSTRUCCIONES BIENESTAR ANIMAL EN 
EXPLOTACIONES V.1.0 mar-12 II.P7-BIENES 


Asturias MED VET 01/2014 
INSTRUCCIONES INSPECCIONES 
MEDICAMENTOS EN EXPLOTACIONES   ene-12 II.P8-MEDVET 


Asturias 
MED VET 02/2014 
(CD y EVP) 


INSTRUCCIONES INSPECCIONES EN 
ESTABLECIMIENTOS DISPENSADORES Y 
VETERINARIOS   jul-12 II.P8-MEDVET 


Asturias CAL-INH 01/2014 
INSTRUCCIÓN DE CONTROL DE RESIDUOS 
DE INHIBIDORES   feb-13 II.P9-HLECHE 


Asturias CAL 01/2014 


INSTRUCCIONES SOBRE INSPECCIONES 
DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LAS 
CONDICIONES HIGIÉNICO SANITARIAS DE 
LA PRODUCCIÓN PRIMARIA DE LECHE 
CRUDA EN EXPLOTACIONES GANADERAS   mar-12 II.P9-HLECHE 


Asturias PNIR 01/2014 MUESTRAS PNIR   ene-12 II.P8-MEDVET 


Asturias LA-2014 PROGRAMA LENGUA AZUL V.1.0 ene-14 II.P4-HGANAD 


Asturias SAL 1-2014 


INSTRUCCIÓN PROGRAMA DE VIGILANCIA 
Y CONTROL DE DETERMINADOS 
SEROTIPOS DE Salmonella EN GALLINAS 
PONEDORAS Y POLLOS DE CARNE DE LA 
ESPECIE Gallus gallus V.7.0 ene-08 II.P4-HGANAD 


Asturias IA 1-2014 


INSTRUCCIÓN PROGRAMA DE VIGILANCIA 
DE INFLUENZA AVIAR EN EL PRINCIPADO 
DE ASTURIAS V.7.0 ene-08 II.P4-HGANAD 


Asturias I+R 06/2014 
INSTRUCCIONES IDENTIFICACIÓN Y 
REGISTRO (I+R) EQUINO   jun-13 II.P5-IDYREG 


Asturias DOCUMENTO CS-2 
PROTOCOLO DE DIAGNÓSTICO DE 
TUBERCULOSIS BOVINA V.1.2 sep-14 II.P4-HGANAD 
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Asturias INST/CS/1/2014 


INSTRUCCIONES GENERALES SOBRE 
CONDICIONES SANITARIAS PARA 
MOVIMIENTOS DE TRASHUMANCIA   abr-14 II.P4-HGANAD 


Cantabria PCAA-1 
Programa de Control Oficial de 
Alimentación Animal 2011-2015 3 ene-11 II.P6-ALIMANI 


Cantabria PCAA-2 
Programación de remisión de muestras al 
Servicio de Laboratorio y Control 5 ene-11 II.P6-ALIMANI 


Cantabria PCAA-3 Acta de inspección y toma de muestras 2 04/06/2010 II.P6-ALIMANI 


Cantabria PCAA-4a 
Instrucciones para inspección en 
fabricantes de piensos compuestos 5 ene-11 II.P6-ALIMANI 


Cantabria PCAA-4b 


Programación de controles y tomas de 
muestras en fabricantes de piensos 
compuestos 5 ene-11 II.P6-ALIMANI 


Cantabria PCAA-4c 


Instrucciones para ejecución de controles 
en el resto de establecimientos e 
intermediarios 5 ene-11 II.P6-ALIMANI 


Cantabria PCAA-4d 
Acta de inspección en establecimientos e 
intermediarios 2 13/10/2010 II.P6-ALIMANI 


Cantabria PCAA-4e 


Acta de inspección de Industrias 
Generadoras de Subproductos destinados 
a la AA 3 05/11/2012 II.P6-ALIMANI 


Cantabria PCAA-6 


Plan de Emergencia (Anexo IV del 
Programa de Control Oficial en materia de 
AA) 5 ene-11 II.P6-ALIMANI 


Cantabria PD-GAN/PH;14/V1 


Procedimiento documentado del Programa 
de control de higiene de la producción 
primaria ganadera 1 ene-14 II.P4-HGANAD 


Cantabria PD-GAN/PH;14/V1 Organigrama 1 ene-14 II.P4-HGANAD 


Cantabria PD-GAN/PH;14/V1 Protocolo de inspección 1 ene-14 II.P4-HGANAD 


Cantabria PD-GAN/PH;14/V1 


Acta general de inspección en materia de 
higiene y sanidad de la producción 
primaria 1 ene-14 II.P4-HGANAD 


Cantabria PD-GAN/PH;14/V1 Acta de control de Higiene en acuicultura 1 ene-14 II.P4-HGANAD 


Cantabria PD-GAN/PH;14/V1 Acta de control de Higiene en apicultura 1 ene-14 II.P4-HGANAD 


Cantabria PD-GAN/PH;14/V1 Informe de supervisión de controles 1 ene-14 II.P4-HGANAD 


Cantabria PCAA-5a 
Instrucciones para ejecución de controles 
en explotación ganadera 5 ene-11 II.P4-HGANAD 


Cantabria PCAA-5b 
Acta de inspección en explotación 
ganadera tipo checklist 2 04/06/2010 II.P4-HGANAD 


Cantabria PCAA-5c 
Protocolo asociado al checklist del Acta de 
inspección ganadera 5 ene-11 II.P4-HGANAD 


Cantabria 
PD-GAN/PNIR-MV/ 
ver. 5 - 1 


Procedimiento documentado del Programa 
de control de residuos y de distribución, 
dispensación y uso de medicamentos 
veterinarios 1 ene-14 II.P8-MEDVET 


Cantabria 
PD-GAN/PNIR-MV/ 
ver. 1 - 2 Organigrama 1 ene-14 II.P8-MEDVET 


Cantabria 
PD-GAN/PNIR-MV/ 
ver. 1 - 3 


Procedimiento de entrega LRTM/Solicitud 
ganadero LRTM 1 ene-14 II.P8-MEDVET 


Cantabria 
PD-GAN/PNIR-MV/ 
ver. 1 - 4 


Acta de control de uso del medicamentos 
en el ejercicio veterinario 1 ene-14 II.P8-MEDVET 


Cantabria 
PD-GAN/PNIR-MV/ 
ver. 1 ¿ 5 


Actas de inspección de distribución y 
dispensación de medicamentos 
veterinarios 1 ene-14 II.P8-MEDVET 
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Cantabria 
PD-GAN/PNIR-MV/ 
ver. 1 ¿ 6-7 


Actas de control de prescripción, 
administración y uso / acta de intervención 
de medicamentos veterinarios en 
explotación 1 ene-14 II.P8-MEDVET 


Cantabria 
PD-GAN/PNIR-MV/ 
ver. 1 - 8 


Acta de control de trazabilidad de 
medicamentos en explotación 1 ene-14 II.P8-MEDVET 


Cantabria 
PD-GAN/PNIR-MV/ 
ver. 1 - 9 Acta de toma de muestras PNIR 1 ene-14 II.P8-MEDVET 


Cantabria 
PD-GAN/PNIR-
MV/ver. 1 - 10 Informe de supervisión de controles 1 ene-14 II.P8-MEDVET 


Cantabria 
PD-GAN/PNIR-MV/ 
ver. 1 - 11 


Laboratorios de la red PNIR de envío de las 
muestras de Cantabria 1 ene-14 II.P8-MEDVET 


Cantabria 


PD-
GAN/SANDACH/ver. 
4-1 


Procedimiento documentado del Programa 
de control de subproductos animales no 
destinados al consumo humano (excluye el 
control de los SANDACH cat. III destinados 
a la alimentación animal) 1 ene-14 II.P10-SANDCH 


Cantabria 


PD-
GAN/SANDACH/ver. 
4-1 


Acta de inspección de plantas intermedias 
(categorías I y III) 1 ene-14 II.P10-SANDCH 


Cantabria 


PD-
GAN/SANDACH/ver. 
4-1 


Acta de inspección de incineradora de baja 
capacidad 1 ene-14 II.P10-SANDCH 


Cantabria PCS-1 


Programa de Control Oficial de SANDACH 
destinados a la Alimentación Animal 2011-
2015 4 01/02/2011 II.P10-SANDCH 


Cantabria PCS-2 


Instrucciones para inspección en plantas 
de transformación de material de categoría 
3 y de almacenes de PATs 4 01/02/2011 II.P10-SANDCH 


Cantabria PCS-3 


Acta de control oficial de las plantas de 
transformación de material de categoría 3 
y de los vehículos de transporte 4 01/02/2011 II.P10-SANDCH 


Cantabria PCS-4 


Plan de Emergencia (Anexo VII del 
Programa de Control Oficial de SANDACH 
destinados a la AA 4 01/02/2011 II.P10-SANDCH 


Cantabria Proc. ICA - PCCA01 


Procedimiento para la realización de las 
actuaciones de control oficial de la calidad 
comercial alimentaria. 5 03/07/2008 II.P12-CCOM 


Cantabria Proc. ICA - PCCA02 


Procedimiento sancionador de las 
actuaciones de control oficial de la calidad 
comercial alimentaria. 5 03/07/2008 II.P12-CCOM 


Cantabria Proc. ICA - PCCA03 


Procedimiento para la programación de las 
actuaciones de control oficial de la calidad 
comercial alimentaria. 5 03/07/2008 II.P12-CCOM 


Cantabria Proc. ICA - PCCA04 


Procedimiento para la elaboración informe 
anual de las actuaciones de control oficial 
de la calidad comercial alimentaria. 5 03/07/2008 II.P12-CCOM 


Cantabria Proc. ICA - PCCA05 


Procedimiento para la elaboración informe 
anual de las actuaciones de control oficial 
de la calidad comercial alimentaria. 5 03/07/2008 II.P12-CCOM 


Cantabria Proc. ICA - PCCA06 


Procedimiento para la armonización de la 
interpretación de la normativa aplicable en 
el ámbito MAGRAMA y CCAA de las 
actuaciones de control oficial de la calidad 
comercial alimentaria. 3 ago-10 II.P12-CCOM 
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Cantabria Proc. ICA - PCCA07 


Procedimiento para la coordinación, 
cooperación y colaboración en las 
actuaciones de control de la calidad 
comercial alimentaria. 3 ago-10 II.P12-CCOM 


Cantabria Proc. ICA - PCCA08 


Procedimiento para la verificación de las 
actuaciones de control de la calidad 
comercial alimentaria. 2 sep-12 II.P12-CCOM 


Cantabria 


PD-
GAN/SANDACH/ver. 
4-1 


Actas de inspección dé vehículos de 
transporte de SANDACH 1 ene-14 II.P14-PECOL 


Cantabria PCOFIC-1 


Programa de Control Oficial y de las 
condiciones higiénico-sanitarias de la 
producción y la trazabilidad de la leche 
cruda de vaca, oveja y cabra 2011-2015 2 nov-12 II.P10-SANDCH 


Cantabria PCOFIC-2 Control Oficial en explotación 1 mar-14 II.P9-HLECHE 


Cantabria PCOFIC-3 Control Oficial de Trazabilidad en Cisterna 1 mar-14 II.P9-HLECHE 


Cantabria PCOFIC-4 Notificación de Incumplimientos 1 mar-14 II.P9-HLECHE 


Castilla y León PE07.DPA.R04 Control de identificación y registro 4 02/06/2009 II.P5-IDYREG 


Castilla y León PE06.DPA.R03 
Control de SANDACH en establecimientos y 
transporte 3 29/11/2010 II.P10-SANDCH 


Castilla y León PE07.DPA.A09.R00 
Acta Control de identificación y registro de 
équidos 0 jul-14 II.P5-IDYREG 


Castilla y León IT43.DPA.R00 
Manual inspecciones identificación bovina 
en smartphone 0 jun-14 II.P5-IDYREG 


Castilla y León IT50.DPA.R00 
Manual inspecciones identificación equina 
en smartphone 0 sep-14 II.P5-IDYREG 


Castilla y León PE07.DPA.A07.R00 
Acta control de identificación y registro de 
porcino 0 ene-14 II.P5-IDYREG 


Castilla y León IT49,DPA.R00 
Cumplimentación actas inspección 
identificación y reigstro ganado equino 0 sep-14 II.P5-IDYREG 


Castilla y León IT42,DPA.R00 
Cumplimentación actas inspección 
identificación y reigstro ganado porcino 0 ene-14 II.P5-IDYREG 


Castilla y León IT26,DPA.R02 
Toma muestras alimentación animal, 
SANDACH, PNIR 2 feb-11 II.P6-ALIMANI 


Castilla y León IT45,DPA.R00 
Control oficial trazabilidad leche cruda 
vaca 0 jun-14 II.P9-HLECHE 


Castilla y León IT40,DPA.R01 
Metodología elaboración programa control 
establecimientos SANDACH 1 ene-14 II.P10-SANDCH 


Castilla y León IT06.ITA.R00 
Control oficial de la I.G.P. Carne Morucha 
de Salamanca 0 abr-14 II.P13-CDIF 


Castilla y León IT.08.ITA.R00 
Control oficial de la IGP Chorizo 
Cantimpalos 0 ago-14 II.P13-CDIF 


Castilla y León IT10.ITA.R01 
Control oficial de la IGP Lechazo de Castilla 
y León 1 72014 II.P13-CDIF 


Castilla y León IT12.ITA.R00 
Control oficial de la IGP Mantecadas de 
Astorga 0 ago-14 II.P13-CDIF 


Castilla y León IT15.ITA.R00 
Control oficial de la IGP Pimiento Asado del 
Bierzo 0 ago-14 II.P13-CDIF 


Castilla y León IT.16.ITA.R00 Control oficial de la IGP Queso de Valdeon 0 jun-14 II.P13-CDIF 


Castilla y León IT.17.ITA.R00 Control oficial d ela IGP Queso Zamorano 0 abr-14 II.P13-CDIF 


Castilla y León PE.66.IT.R00 
Armonización de criterios en el control 
oficial de la agricultrua ecológica 2 abr-14 II.P14-PECOL 


Castilla y León IT18.ITA.R00 


Información y documentación que deben 
enviar al ITACyL la autoridad/organismo 
de control oficial en agricultura ecológica 0 mar-14 II.P14-PECOL 
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Castilla y León IT19.ITA.R00 


Comunicación relacionada con las 
excepciones al método de producción 
ecológica: Aumento del porcentaje de 
reposición anual de ganado no ecológica 0 mar-14 II.P14-PECOL 


Castilla y León IT21.ITA.R00 


Comunicación relacionada con las 
excepciones al método de producción 
ecológica: Uso de ingredientes de origen 
agrario no ecológico 0 mar-14 II.P14-PECOL 


Castilla y León IT20.ITA.R00 


Solicitud de excepción al método de 
producción ecológica: realización de 
operadores de mutilaciones del ganado 
ecológico 0 mar-14 II.P14-PECOL 


Castilla y León IT22.ITA.R00 


Solicitud de excepción al método de 
producción ecológica: atado de los 
animales 0 mar-14 II.P14-PECOL 


Castilla y León IT23.ITA.R00 


Solicitud de excepción al método de 
producción ecológica: producción paralela: 
ecológica y no ecológica 0 mar-14 II.P14-PECOL 


Castilla y León IT24.ITA.R00 


Solicitud de excepción al método de 
producción ecológica: utilización de 
animales no ecológicos en explotaciones 
avícolas ecológicas 0 mar-14 II.P14-PECOL 


Castilla y León IT25.ITA.R00 


Comunicación relacionada con las 
excepciones al método de producción 
ecológica: 0 mar-14 II.P14-PECOL 


Castilla y León IT27.ITA.R00 


Solicitud de excepción al método de 
producción ecológica:Reconocimiento 
retroactivo del periodo de conversión 0 mar-14 II.P14-PECOL 


Castilla y León IT28.ITA.R00 


Solicitud par la 
inscripción/actualización/renovación en la 
base de datos de semillas y material de 
reproducción vegetativa de producción 
ecológica 0 mar-14 II.P14-PECOL 


Cataluña A0917-IN97 
Procedimiento de ejecución de los 
programas de control oficial de ganadería 3 jul-12 


II.P4-HGANAD, 
II.P5-IDYREG, 
II.P6-ALIMANI, 
II.P7-BIENES, 
II.P8-MEDVET, 
II.P9-HLECHE 


Cataluña A0917.01-IN5 


Procedimiento de tramitación de 
irregularidades del Programa de control 
oficial de higiene en la explotación 
ganadera 3 jun-10 II.P4-HGANAD 


Cataluña A0917.01-IN2 
Protocolo para la realización de 
inspecciones de higiene 2014 3 2009 II.P4-HGANAD 


Cataluña A0954.01-IN4 
Instrucción sobre prohibición y restricción 
MP en alimentación animal 4 2010 II.P6-ALIMANI 


Cataluña A0954.01-IN13 
Criterios evaluación eficacia autocontroles. 
Homogeneidad de la mezcla 1 ene-14 II.P6-ALIMANI 


Cataluña  A0917.04-IN1 


Directrices del programa de controles de la 
identificación y registro de los animales de 
la especie bovina. 3 26/01/2012 II.P5-IDYREG 


Cataluña  A0917.04-IN2 


Instrucciones para la cumplimentación del 
acta de inspección de identificación y 
registro de bovinos. 3 26/01/2012 II.P5-IDYREG 


Cataluña  A0917.05-IN1 


Directrices Del programa de controles de la 
identificación i registro de los animales de 
las especies ovina y caprina. 3 26/01/2012 II.P5-IDYREG 


Cataluña  A0917.05-IN2 


Instrucciones para la cumplimentación del 
acta de inspección de identificación y 
registro de ovinos y caprinos. 3 26/01/2012 II.P5-IDYREG 
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Cataluña  A0917.06-IN1 
Directrices Del programa de controles de la 
identificación i registro de los équidos 3 13/02/2012 II.P5-IDYREG 


Cataluña  A0917.06-IN2 


Instrucciones para la cumplimentación del 
acta de inspección de identificación y 
registro de los équidos 3 21/05/2012 II.P5-IDYREG 


Cataluña A0693-IN23 


Procedimiento de ejecución, supervisión y 
control del Plan de Investigación de 
Residuos en explotaciones ganaderas (PIR) 6 2008 II.P8-MEDVET 


Cataluña A0693-IN24 
Aclaraciones al Plan de Investigación de 
Residuos PIR. 4 2010 II.P8-MEDVET 


Cataluña A0693-IN26 


Actuación ante la sospecha de 
tratamientos ilegales en las explotaciones 
ganaderas en la ejecución del Plan de 
Investigación de residuos 6 2008 II.P8-MEDVET 


Cataluña A0693-IN27 


Actuación en caso de confirmación de 
tratamientos ilegales en les explotaciones 
ganaderas en ejecución del Plan de 
Investigación de residuos 6 2008 II.P8-MEDVET 


Cataluña A0693-IN28 


Actuación en caso de detección de 
sustancias autoritzadas que superen los 
niveles permitidos (límites máximos de 
residuos) en muestras de cuarquier 
espécie animal investigada a nivel de 
matadero 6 2008   


Cataluña A0693-IN29 


Criterios de selección de explotaciones 
ganaderas, animales y muestras para el 
PIR 6 2008 II.P8-MEDVET 


Cataluña A0693-IN30 
Formalización de las actas y envío de la 
documentación 6 2008 II.P8-MEDVET 


Cataluña A0693-IN31 
Toma de muestras, condicionamiento y 
envío 6 2008 II.P8-MEDVET 


Cataluña A0954.01-IN1 
Programa de controles de alimentación 
animal 2011-2015 3 2011 II.P6-ALIMANI 


Cataluña A0954.01-IN14 
Criterios evaluación eficacia autocontroles. 
Contaminación cruzada 1 ene-14 II.P6-ALIMANI 


Cataluña A0954.01-IN6 Procedimiento para la toma de muestras 1 ene-14 II.P6-ALIMANI 


Cataluña A0917.02- IN2 


Protocolo para las inspecciones de 
alimentación animal en las explotaciones 
ganaderas 2014 2 ene-14 II.P6-ALIMANI 


Cataluña 11.1PE 


Programa de control oficial de higiene de la 
producción primaria en la pesca extractiva. 
Operativa de los controles oficiales. 
Procedimientos normalizados de control. 2 2013 II.P2-PEXT 


Cataluña 11.1A 


Programa de control oficial de higiene de la 
producción primaria en acuicultura. 
Operativa de los controles oficiales. 
Procedimientos normalizados de control 2 2013 II.P3-HACUIC 


Cataluña A0917-IN97 
Procedimiento de supervisión de los 
programas de control oficial de ganadería 3 2012 II.P4-HGANAD 


Cataluña A0917.01-IN8 


Protocolo de actuación en las 
explotaciones ganaderas por envio de 
animales ungulados sucios en el matadero 1 sep-14 II.P4-HGANAD 


Cataluña A0677-IN34 Protocolo inspección mataderos 1 ene-14 II.P6-ALIMANI 


Cataluña A0954.01-IN2 


Protocolo de actuación en las inspecciones 
de los establimentos de alimentación 
animal  3 ene-14 II.P6-ALIMANI 


Cataluña A0954.01-IN3 
Protocolo de tramitación de las 
irregularidades de las inspecciones 2 ene-14 II.P6-ALIMANI 







ACTUALIZACION DE PROCEDIMIENTOS EN LAS COMUNIDADES AUTONOMAS EN EL AÑO  
2014 


15 
 


Cataluña A0954.01-IN4 


Protocolo de actuación en las inspecciones 
de los fabricantes de piensos 
medicamentosos (PM) y PIM y 
distribuidores de PM 1 ene-14 II.P6-ALIMANI 


Cataluña A0954.01-IN7 
Procedimiento para la toma de muestras y 
determinación de OGM 1 ene-13 II.P6-ALIMANI 


Cataluña A0954.01-IN8 


Protocolo para la inspección de plantas de 
transformación ( PT ) para Alimentación 
Animal 1 ene-14 II.P6-ALIMANI 


Cataluña A0954.01-IN9 


Protocolo para la inspección de almacenes 
de productos derivados destinados a 
Alimentación Animal 1 ene-14 II.P6-ALIMANI 


Cataluña A0954.01-IN10 
Protocolo para la inspección de fábricas de 
alimentos para animales de compañía 1 ene-14 II.P6-ALIMANI 


Cataluña A0954.01-IN11 


Procedimiento de actuación ante la 
detección de aflatoxina B1 en productos de 
alimentación animal 1 ene-14 II.P6-ALIMANI 


Cataluña A0954.01-IN12 
Criterios para evaluar la eficacia de los 
autocontroles de contaminación cruzada 1 ene-14 II.P6-ALIMANI 


Cataluña A0954.01-IN15 
Instrucción para las inspecciones a los 
recicladores de antiguos alimentos 1 ene-14 II.P6-ALIMANI 


Cataluña A0917.02-IN6 


Procedimiento de tramitación de las 
irregularidades del PAA en explotaciones 
ganaderas 1 ene-14 II.P6-ALIMANI 


Cataluña A0917-IN28 


38 ACLARACIONES SOBRE LOS 
CONTROLES EFECTUADOS SOBRE EL 
TERRENO , EN LOS ÁMBITOS AFECTADOS 
POR LAS NORMAS 1 ene-08 II.P6-ALIMANI 


Cataluña A0917-IN97 


Procedimiento de EJECUCIÓN de los 
programas de controles oficiales de 
ganadería 1 ene-14 II.P6-ALIMANI 


Cataluña A0917-IN98 
Procedimiento de SUPERVISIÓN los 
programas de control oficial en ganadería 1 ene-14 II.P6-ALIMANI 


Cataluña A0693-IN25 
Plan de Investigación de residuos PIR 
Acuicultura 1 ene-14 II.P8-MEDVET 


Cataluña A0693-IN32 
Criterios de valoración de la 
condicionalidad PIR-PMV 1 ene-14 II.P8-MEDVET 


Cataluña A0917.08-IN01 
Programa de control del uso racional de los 
medicamentos vetrinarios 1 ene-14 II.P8-MEDVET 


Cataluña A0917.08-IN02 


Procedimiento de ejecución, supervisión, 
control y tramitación de irregularidades 
PMV 1 ene-14 II.P8-MEDVET 


Cataluña A0917.08-IN03 
Prescripción y receta veterinaria para 
animales de abasto 1 ene-14 II.P8-MEDVET 


Cataluña A0917.08-IN04 Resumen recetas 1 ene-14 II.P8-MEDVET 


Cataluña A0917.08-IN05 Tenencia de sustancias de uso restringido 1 ene-14 II.P8-MEDVET 


Cataluña A0917.08-IN06 Tratamientos en équidos 1 ene-14 II.P8-MEDVET 


Cataluña A0917.09-IN1 
Directrices del programa de controles de la 
identificación y registro del ganado porcino 1 ene-14 II.P5-IDYREG 


Cataluña A0917.01-IN6 
Normativa específica aplicable a la acta 
PHE 1 feb-14 II.P4-HGANAD 


Galicia PXC/SGA/HPP 
PLAN XERAL CONTROL HIXIENE DA 
PRODUCIÓN PRIMARIA PRIMARIA 6 2012 II.P4-HGANAD 


Galicia PXC/SGA/SBP-01 
PLAN XERAL DE CONTROL OFICIAL 
SANDACH 6 abr-11 II.P10-SANDCH 


Galicia PXC/SGA/MED 


PLAN XERAL DE CONTROL OFICIAL DO 
USO RACIONAL DO MEDICAMENTO 
VETERINARIO PARA O PERIODO 2011-
2015 5 ene-11 II.P8-MEDVET 
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Galicia PXC/ALI 
PLAN XERAL DE CONTROL OFICIAL EN 
ALIMENTACION ANIMAL 2011-2015 5 2010 II.P6-ALIMANI 


Galicia PXC/SGA/PNIR 


PLAN XERAL DE CONTROL OFICIAL DE 
INVESTIGACIÓN DE RESIDUOS 2011-2015 
CONSELLERÍA DO MEDIO RURAL E DO 
MAR 6 jun-08 II.P8-MEDVET 


Galicia PXC/SGA/LEC 
PLAN XERAL DE CONTROL OFICIAL DA 
CALIDADE DO LEITE CRÚ 12 ene-08 II.P9-HLECHE 


Galicia 
PXC-SAN-IDENT-
BOV 


PROCEDEMENTO DE CONTROL DO 
SISTEMA DE IDENTIFICACIÓN E 
REXISTRO DOS BOVINOS- GALICIA     II.P5-IDYREG 


Galicia PXC-SAN-IDENT-OV 


PROCEDEMENTO DE CONTROL DO 
SISTEMA DE IDENTIFICACIÓN E 
REXISTRO DOS OVINOS E CABRÚNS- 
GALICIA     II.P5-IDYREG 


Galicia 
PXC-SAN-IDENT-
EQUI 


ROCEDEMENTO DE CONTROL DO SISTEMA 
DE IDENTIFICACIÓN E REXISTRO DOS 
EQUIDOS- GALICIA 2 ene-13 II.P5-IDYREG 


Galicia 
PXC-SAN-IDENT-
PORC 


PROCEDEMENTO DE CONTROL DO 
SISTEMA DE IDENTIFICACIÓN E 
REXISTRO DO GANDO PORCINO- GALICIA 1 2014 II.P5-IDYREG 


Galicia PCOBAGAL 
PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DO 
BENESTAR ANIMAL - GALICIA 4 2011 II.P7-BIENES 


Galicia   


Procedemento de control para 
reinstalación de moluscos procedentes de 
zonas C. 1 2014 II.P2-PEXT 


Galicia   
Procedemento de control de vieira para 
eviscerar 1 2014 II.P3-HACUIC 


Galicia   
Procedemento de actuación de devolución 
ao mar de mercancías con biotoxinas 1 2014 II.P2-PEXT 


Galicia   


Procedemento de verificación de datos 
para a rectificación de documentos de 
rexistro e outra documentación que 
conteñan erros na emisión. 1 2014 II.P3-HACUIC 


Galicia   
Procedemento de control en zonas de 
reparqueo. 1 2014 II.P2-PEXT 


Galicia   
Procedemento de control das practicas 
ilícitas na produción primaria de moluscos 1 2014 II.P3-HACUIC 


Galicia   
Control de etiquetaxe dos recursos 
mariños 1 2014 II.P2-PEXT 


Galicia   
Procedemento de control do transporte de 
animais vivos para cría e cultivo 1 2014 II.P3-HACUIC 


Galicia   


Control do transporte dos produtos 
pesqueiros con destino ao consumo 
humano 1 2014 II.P2-PEXT 


Galicia   


Control de identificación de especies, 
vedas, tallas mínimas, topes de captura e 
zonas de extracción 1 2014 II.P2-PEXT 


Galicia   
. Control da comercialización dos produtos 
do mar ao largo da cadea alimentaria 1 2014 II.P2-PEXT 


Galicia   
Control da sanidade animal nas 
explotacións acuícolas 1 2014 II.P3-HACUIC 


Galicia   
Procedemento de revisión dos parques de 
cultivo de moluscos de Carril 1 2014 II.P3-HACUIC 


Galicia   Procedemento de toma de mostras 1 2014 II.P3-HACUIC 


Galicia I/SGA/MED/02 
INSTRUCIÓN APLICACION PERIODOS 
SUPRESION EN COELLOS 2 2012 II.P8-MEDVET 
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Galicia P/SGA/MED-04 


PROCEDEMENTO DE INSPECCIÓN 
MEDICAMENTO VETERINARIO EN 
ESTABLECEMENTOS DE VENDA POR 
OUTRAS CANLES 3 2012 II.P8-MEDVET 


Galicia P/SGA/MED-06 


PROCEDEMENTO DE INSPECCIÓN 
MEDICAMENTO VETERINARIO EN 
EXPLOTACIÓN 3 2012 II.P8-MEDVET 


Galicia P/SGA/MED-02 


PROCEDEMENTO DE INSPECCIÓN 
MEDICAMENTO VETERINARIO EN 
ESTABLECEMENTOS MINORISTAS 
(COMERCIAIS 
DETALLISTAS/AGRUPACIÓNS GANDEIRAS) 2 2012 II.P8-MEDVET 


Galicia P/SGA/MED-05 
PROCEDEMENTO DE INSPECCIÓN 
VETERINARIOS EN EXERCICIO CLÍNICO 2 2012 II.P8-MEDVET 


Galicia P/SGA/MED-01 


PROCEDEMENTO DE INSPECCIÓN 
MEDICAMENTO VETERINARIO EN 
ESTABLECEMENTOS MAIORISTAS 
(DISTRIBUIDORES DE MED. 
VETERINARIOS) 2 2012 II.P8-MEDVET 


Galicia   


PROCEDEMENTO DE AUTORIZACIÓN DO 
SISTEMA “BUNKER” PARA O 
ALMACENAMENTO TEMPORAL DE 
SANDACH EN EXPLOTACIÓNS PORCINAS 1 2014 II.P10-SANDCH 


Galicia P/SGA/SBP-11 


PROTOCOLO DE AUTORIZACIÓN/ 
INSPECCIÓN DO SISTEMA DE 
ALMACENAMENTO TEMPORAL DE 
SUBPRODUTOS ANIMAIS EN 
EXPLOTACIÓNS PORCINAS (“SISTEMA 
BÚNKER”) 1 2014 II.P10-SANDCH 


La Rioja SG/A/03 


Programa de control oficial de la higiene de 
la producción primaria en explotaciones 
acuicolas en la Comunidad Autónoma de 
La Rioja 2 dic-11 II.P3-HACUIC 


La Rioja SG/HPP/02 
Manual de instrucciones de control de la 
HPPG 4 abr-11 II.P4-HGANAD 


La Rioja SG/IR/35 Programa anual de controles I&R ov/cap     II.P5-IDYREG 


La Rioja SG/IR/36 Programa anual de controles I&R bovino     II.P5-IDYREG 


La Rioja SG/IR/39 Programa anual de controles I&R equino 1 2012 II.P5-IDYREG 


La Rioja SG/BA/01 Normas ejecución controles explotaciones 2 mar-11 II.P7-BIENES 


La Rioja SG/BA/09 
Programa Anual de Controles 
Explotaciones     II.P7-BIENES 


La Rioja SG/BA/15 
Manual de Procedimiento Para Los 
Controles 3.1 dic-08 II.P7-BIENES 


La Rioja SG/BA/35 Programa Anual de Controles Transporte     II.P7-BIENES 


La Rioja SG/BA/41 Normas Ejecucion Controles Transporte     II.P7-BIENES 


La Rioja SG/LEC/10 
Manual de procedimiento del sistema de 
control de calidad de la leche 3 nov-10 II.P9-HLECHE 


La Rioja ITPR2.7 
Sistema de control de la producción 
ecológica. 6 13/03/2007 II.P14-PECOL 


La Rioja SG/A/02 


Manual del programa de control oficial de 
higiene de la producción primaria en 
acuicultura en la Comunidad Autónoma de 
La Rioja. 1 dic-14 II.P3-HACUIC 


La Rioja SG/IR/47 Programa anual de controles I&R porcino   abr-14 II.P5-IDYREG 


Murcia 
CARM-BA-PCBA-14-
1 


Programa de control oficial de bienestar 
animal en explotación y transporte de la 
comunidad autónoma de la Región de 
Murcia año 2014. 5 2009 II.P7-BIENES 
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Murcia 
CARM-BA-PDPCBAE-
14-1 


Procedimientos documentados para el 
programa de control oficial de bienestar 
animal en la explotación 2012. 5 2009 II.P7-BIENES 


Murcia 
CARM-BA-PDPCBAT-
14-1 


Procedimientos documentados para el 
programa de control oficial de bienestar 
animal en el transporte 2014. 5 2009 II.P7-BIENES 


Murcia CARM-BA-PPA-14 Protocolo de protección de animales. 5 2008/2009 II.P7-BIENES 


Murcia CARM-BA-PPP-14 Protocolo de protección de porcino. 5 2008 II.P7-BIENES 


Murcia CARM-BA-PPGP-14 
Protocolo de protección de gallinas 
ponedoras. 2 2008 II.P7-BIENES 


Murcia CARM-PPT-14 Protocolo de protección de terneros. 3 2008 II.P7-BIENES 


Murcia CARM-BA-PPPC-14-1 Protocolo de protección de pollos de carne. 3 2009 II.P7-BIENES 


Murcia CARM-BA-PPE-14-1 Protocolo de protección de equinos. 2 2011 II.P7-BIENES 


Murcia 
CARM-BA-ACPADT-
14-1 


Acta de control de protección de animales 
durante el transporte. 2 2011 II.P7-BIENES 


Murcia CARM-BA-CAB-14-1 


Gestión del cuaderno de a bordo según el 
reglamento (ce) nº 1/2005, de protección 
de los animales durante el transporte y las 
operaciones conexas. Año 2014. 2 feb-11 II.P7-BIENES 


Murcia 
CARM-BA-PATMT-
14-1 


Procedimiento para la autorización de 
transportistas y medios de transporte en la 
Región de Murcia. 1 2011 II.P7-BIENES 


Murcia CARM-BA-SAT-14-1 
Solicitud de autorización para 
transportistas de animales. 1 2011 II.P7-BIENES 


Murcia 
CARM-BA-SAMT-14-
1 


Solicitud de autorización para medios de 
transporte de animales 1 2011 II.P7-BIENES 


Murcia 
CARM-BA-ACAMT-
14-1 


Acta de control para la aprobación de los 
medios de transporte de animales por 
carretera. 1 2011 II.P7-BIENES 


Murcia 
CARM-BA-AACAMT-
14-1 


Anexo al acta de control para la 
aprobación de los medios de transporte de 
animales. 1 2011 II.P7-BIENES 


Murcia 
CARM-IA-DPCIRB-
14 


Doc. unificado de inspección del Plan de 
control de la Región de Murcia del Sistema 
de Identificación y Registro de los 
animales bovinos 2014. Acta y anexo de 
inspección de control 5 abr-09 II.P5-IDYREG 


Murcia 
CARM-IA-DPCIROC-
14 


Doc. unificado de inspección y control para 
Plan de control de la Región de Murcia del 
Sistema de Identificación y Registro de los 
animales ovinos y caprinos. Acta y anexo 
de inspección de control 5 abr-09 II.P5-IDYREG 


Murcia 
CARM-IA-DOC 
CENIGREOC/8-07 


Documento sobre la identificación en 
animales de la especie ovina y caprina. 
CNIGRE/Doc.8/2007 2 feb-08 II.P5-IDYREG 


Murcia CARM-PHPP-B.OVC 
Protocolo de actuaciones del programa de 
erradicación de Brucelosis ovina y caprina 7 2007 II.P4-HGANAD 


Murcia CARM-PHPP-TC 
Protocolo de actuaciones del programa de 
erradicación de Tuberculosis Caprina 7 2007 II.P4-HGANAD 


Murcia CARM-PHPP-TBL.B 


Protocolo de actuaciones del programa de 
erradicación de Tuberculosis, Brucelosis y 
Leucosis bovina 7 2007 II.P4-HGANAD 


Murcia 
CARM-PHPP-
EET.OVC 


Protocolo de actuaciones del programa de 
vigilancia de EET ovina y caprina 7 2007 II.P4-HGANAD 


Murcia CARM-PHPP-EEB 
Protocolo de actuaciones del programa de 
vigilancia de EEB 7 2007 II.P4-HGANAD 
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Murcia CARM-PHPP-LA 
Protocolo de actuaciones del programa de 
vigilancia de Lengua Azul 7 2007 II.P4-HGANAD 


Murcia CARM-PHPP-EA 
Protocolo de actuaciones del programa de 
erradicación de Aujeszky porcino 1 2007 II.P4-HGANAD 


Murcia CARM-PHPP-SA 
Protocolo de actuaciones del programa de 
erradicación de salmonelosis aviares 7 2007 II.P4-HGANAD 


Murcia CARM-PHPP-EC 


Protocolo de actuaciones del programa de 
vigilancia enfermedades 
porcinas(ppc,ppa,evp) 7 2007 II.P4-HGANAD 


Murcia CARM-PHPP-EC 
Protocolo de actuaciones del programa de 
vigilancia especies cinegéticas 4 2010 II.P4-HGANAD 


Murcia CARM-PHPP-AP 
Protocolo de actuaciones del programa de 
vigilancia apicultura 3 abr-14 II.P4-HGANAD 


Murcia PNT-HL-2014-1 


Procedimiento Normalizado de Trabajo 
para el desarrollo de los controles oficiales 
en el Plan de de la Higiene de la 
producción de leche en Producción 
Primaria 2 feb-08 II.P9-HLECHE 


Murcia ACT-HL-2014-1 
Acta Normalizada de recogida de Muestras 
controles oficiales leche 5 feb-08 II.P9-HLECHE 


Murcia 
PROTC-MEVE-EG-
2014-1 


Protocolo de verificación de Entidades 
ganaderas-MEVE 3 ene-11 II.P8-MEDVET 


Murcia PROTC-AA-F-2014-1 
Protocolo de verificación de 
establecimientos de fabricación 1 abr-08 II.P6-ALIMANI 


Murcia ACT-PCAA-2014-1 
Acta Normalizada de recogida de Muestras 
controles oficiales de piensos 1 abr-08 II.P6-ALIMANI 


Murcia ACT-PNIR-2013-1 
Acta Normalizada de recogida de Muestras 
controles oficiales de piensos 1 abr-08 II.P8-MEDVET 


Murcia 
CARM-IA-PNTIREQ-
14 


Procedimiento Normalizado de trabajo en 
el Programa de Control Oficial de 
Identificacion y Registro de ganado equino 1 may-14 II.P5-IDYREG 


Navarra PT07100 
Programa de Control de Higiene y Sanidad 
en la producción primaria ganadera 5 ene-10 II.P4-HGANAD 


Navarra PT07101 
Manual de Contol de Higiene y Sanidad en 
la producción primaria ganadera 4 ene-10 II.P4-HGANAD 


Navarra PT14SG005 
Programa de control de identificación y 
registro de Ovino. 0   II.P5-IDYREG 


Navarra PT14SG004 
Programa de control de identificación y 
registro de Bovino. 0   II.P5-IDYREG 


Navarra PT06601 
Procedimiento realización de controles en 
Alimentación Animal 3 sep-11 II.P6-ALIMANI 


Navarra PT06602 
Manual de Procedimiento toma de 
muestras Alimentación Animal 2 abr-09 II.P6-ALIMANI 


Navarra PT04301 


Manual de Procedimiento de control en 
materia de Proteccion y Bienestar de los 
animales en las explotaciones ganaderas 7 abr-06 II.P7-BIENES 


Navarra PT06800 


Manual de procedimiento para la 
supervisión de la verificación del 
cumplimiento del pliego de condiciones de 
las figuras de calidad diferenciada no 
vínicas vinculadas a un origen geográfico y 
especialidades tradicionales garantizadas, 
antes de su comercialización 4 ene-08 II.P13-CDIF 


Navarra PT04300 


Programa de control de Bienestar Animal 
en explotaciones ganaderas y en el 
transporte de animales. 4 feb-08 II.P7-BIENES 
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Navarra PT14CC001 


Procedimiento para la verificación de la 
eficacia de los controles en el ámbito de la 
Calidad Comercial Alimentaria. 0 feb-14 II.P12-CCOM 


Navarra PT14CC002 


Procedimiento documentado específico. 
Ejecución de inspecciones-controles de 
calidad comercial obligatoria 0 feb-14 II.P12-CCOM 


Navarra PT14CC003 


Procedimiento documentado específico. 
Toma de muestras oficiales para el control 
de la Calidad Comercial. 0 mar-14 II.P12-CCOM 


Navarra IT14AE001 


Instrucción sobre la utilización de semillas 
y material de reproducción vegetativa en 
producción ecológica. 0 ago-14 II.P14-PECOL 


Navarra PT14CC004 


Procedimiento documentado específico. 
Funciones del personal de la Dirección 
General de Desarrollo Rural para la gestión 
y organización del programa de control 
oficial de la calidad comercial. 0 jun-14 II.P14-PECOL 


Navarra PT14SG008 
Manual de control oficial de laboratorios de 
leche cruda. 0 nov-14 II.P9-HLECHE 


Navarra PT06500 
Plan de control de la calidad e higiene de 
la leche cruda. 1 2009 II.P9-HLECHE 


Navarra PT14SG001 


Verificación de los controles oficiales 
incluidos en el plan de control de la cadena 
alimentaria. 0 mar-14 II.P4-HGANAD 


Navarra PT14SG002 
Manual de procedemiento de la aplicación 
Inserga inspecciones. 0 mar-14 II.P4-HGANAD 


Navarra PT07400 
Plan coordinado de controles de la cadena 
alimentaria. 1 2013 II.P4-HGANAD 


Navarra PT03901 
Contoles del Plan nacional de investigación 
de residuos. 8 oct-08 II.P8-MEDVET 


Navarra PT06503 
Manual de control oficial de las condiciones 
higiénico-sanitarias de leche cruda. 2 ene-09 II.P9-HLECHE 


Navarra PT06504 
Manual de control de residuos de 
antibióticos en leche cruda. 1 ene-09 II.P9-HLECHE 


Navarra PT06505 
Manual de control de incumplimientos en 
células somáticas y gérmenes en vacuno. 1 ene-09 II.P9-HLECHE 


Navarra PT14SG009 
Manual de control de incumplimientos en 
gérmenes en ovino-caprino. 0 nov-14 II.P9-HLECHE 


País Vasco   
Addenda Programa Higiene Producción 
Primaria Gipuzkoa 2014 04/06/2014 2011 II.P12-CCOM 


País Vasco   
Addenda Programa Bienestar Animal 
Gipuzkoa 2014 04/06/2014 2011 II.P7-BIENES 


País Vasco   


Procedimiento normalizado de trabajo del 
Programa de higiene y y sanidad de la 
producción primaria ganadera de la CAPV V10 2010 II.P4-HGANAD 


País Vasco   


Procedimiento normalizado de trabajo del 
programa de control oficial de bienestar 
animal en las explotaciones ganaderas y 
durante su transporte en la CAPV V11 2010 II.P7-BIENES 


País Vasco   


Procedimiento para la verificación de la 
eficacia de los programas de control oficial 
de la cadena alimentaria de la CAPV V1 2014 


II.P2-PEXT, II.P3-
HACUIC, II.P4-
HGANAD, II.P5-
IDYREG, II.P6-
ALIMANI, II.P7-
BIENES, II.P8-
MEDVET, II.P9-
HLECHE, II.P10-
SANDCH, II.P11-
SVEG, II.P12-
CCOM, II.P13-CDIF 
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País Vasco   


Procedimiento normalizado de trabajo del 
programa de control oficial de 
identificación y registro de bovino V11 2014 II.P5-IDYREG 


País Vasco   


Procedimiento normalizado de trabajo del 
programa de control oficial de 
subproductos de origen animal no 
destinados a consumo humano en 
estableciminetos y medios de transporte 
SANDACH en la CAPV V1 dic-14 II.P10-SANDCH 
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AECOSAN 


 


Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión 
Fecha 
(V0) 


AESAN_SGCAAPCO/AP-
5 


Procedimiento de actuación de las autoridades competentes 
ante la detección de incumplimientos de la normativa en 
materia de seguridad alimentaria y de bienestar animal en el 
matadero. 


V0 ene-14 


AESAN_SGCAAPCO/AP-
6 


Procedimiento para la designación de los laboratorios de Control 
Oficial para productos alimenticios de acuerdo con los principios 
establecidos en el Reglamento (CE) 882/2004 


V0 ene-14 


 
En el ámbito de las CCAA 
 


Andalucía 


Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión 
Fecha 
(V0) 


Programas 
afectados 


37 
INSTRUCCIÓN: CONTROLES OFICIALES DE CARNE 
SEPARADA MECÁNICAMENTE: ELABORACIÓN, USO Y 
ETIQUETADO 


    
III.P1-CGEA, III.P2-
APPCC 


38 
INSTRUCCIÓN: PROCEDIMIENTO DE CANALIZACIÓN 
DE PARTIDAS 


    III.P1-CGEA 


 


Aragón 


Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión 
Fecha 
(V0) 


Programas 
afectados 


INF-ANE-002 Guía del sistema de información 4 2009 P0-PG 


HVS-INS-002 Plan plurianual de vigilancia de Salmonella en huevos 3 2007 III.P1-CGEA 


HVS-FOR-001 
Formulario de requisitos específicos para 
establecimientos de huevos 


3 2009 III.P1-CGEA 


MAT-INS-009 
Instrucción de inspección post mortem en matadero 
de ungulados domésticos 


3 2010 III.P1-CGEA 


MAT-INS-012 
Instrucción sobre pruebas de laboratorio y toma de 
muestras en matadero de ungulados domésticos 


3 2010 III.P1-CGEA 


MAT-DIR-002 
Criterios de reducción de frecuencias en mataderos y 
establecimientos de preparados de carne y carne 
picada 


5 2009 III.P1-CGEA 


MAT-DIR-003 Aditivos autorizados y su uso en productos cárnicos 5 2009 III.P1-CGEA 


MIN-INS-002 Instrucción para el control del comercio minorista 3 2010 III.P1-CGEA 


OMG-PRO-001 
Programa de control de alimentos biotecnológicos 
(OMG) 


2 2009 III.P12-OMG 


ADT-PRO-001 Programa de control de ingredientes tecnológicos 2 2009 III.P7-ADIT 


PRB-PRO-001 Programa de control de riesgos biológicos 2 2009 III.P1-CGEA 


PCT-PRO-001 Programa de control de contaminantes en alimentos 2 2009 III.P1-CGEA 


PRP-PRO-001 
Programa de control de residuos de plaguicidas en 
alimentos 


2 2009 III.P5-CONT 


PIR-PRO-001 
Programa de investigación y control de residuos de 
determinadas sustancias en animales en fases 
posteriores a la producción primaria 


2 2009 III.P6-PLAG 


ALG-PRO-001 
Programa de control de alergenos y sustancias que 


provocan intolerancias 
2 2009 III.P9-RESID 
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Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión 
Fecha 
(V0) 


Programas 
afectados 


MCA-PRO-001 
Programa de control de materiales en contacto con 
alimentos 


2 2009 III.P11-ALERG 


GEN-ANE-008 
Hoja de remisión de muestras al Laboratorio de Salud 
Pública 


4 2012 III.P13-BA 


MAT-INS-017 
Controles adicionales en inspección antemortem y 
postmortem para exportación a la Unión Aduanera 


2 2013 III.P1-CGEA 


CES-INS-001 
Instrucción de control nutricional de comedores 
escolares 


3 2013 III.P1-CGEA 


GEN-INS-016 Procedimiento de canalización desde PIF 1 2014 III.P1-CGEA 


GEN-INS-017 Sistema informático veterinario integrado TRACES 1 2014 III.P1-CGEA 


GEN-ANE-009 
Plan de control de la comercialización de setas 
silvestres 


2 2013 III.P1-CGEA 


MAT-INS-018 
Plan de control de aplicación del Reglamento 
2073/2005 en mataderos y establecimientos de CSM 


1 2014 III.P3-RBIO 


 
Asturias 


Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión 
Fecha 
(V0) 


Programas 
afectados 


PN-13 
Procedimiento sobre auditorías de buenas prácticas y 
de sistemas de autocontrol en mataderos 


1.0 feb-14 III.P2-APPCC 


PN-15 
Procedimiento sobre auditorías de sistemas de 
autocontrol basados en el APPCC 


1.0 
ene-
14 


III.P2-APPCC 


PN-16 Procedimiento sobre auditorías internas 1.0 
mar-
14 


AUDITORÍAS Y 
VERIFICACIÓN 


 
C. Valenciana 


Referencia 
Nombre del 


procedimiento/circular/instrucción 
Versión Fecha (V0) 


Programas 
afectados 


P10-ASA 
Procedimiento de Registro Sanitario de Empresas 
y Establecimientos Alimentarios 


3 28/07/2005 
P0-PG, III.P1-
CGEA 


P17-ASA Procedimiento de Auditorías internas 5 18/05/2007 
P0-PG, 
AUDITORÍAS Y 
VERIFICACIÓN 


P28-ASA Procedimiento de Evaluación del bienestar animal 3 26/03/2008 III.P13-BA 


P27-ASA 
Procedimiento de control oficial veterinario en 
mataderos de ungulados domésticos 


1 11/02/2011 
III.P1-CGEA, 
III.P2-APPCC, 
III.P9-RESID 


P24-ASA Procedimiento de Gestión de Muestras No Aptas 0 07/01/2014 


III.P3-RBIO, 
III.P4-BIOTOX, 
III.P5-CONT, 
III.P6-PLAG, 
III.P7-ADIT, 
III.P8-MECAS, 
III.P9-RESID, 
III.P11-ALERG, 
III.P12-OMG 


 
Canarias 


Referencia 
Nombre del 


procedimiento/circular/instrucción 
Versión 


Fecha 
(V0) 


Programas 
afectados 


Nota 
informativa 
1/2014 


Actualización de directrices para la clasificación e 
inscripción en el RGSEAA 


  feb-14 P0-PG 
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Referencia 
Nombre del 


procedimiento/circular/instrucción 
Versión 


Fecha 
(V0) 


Programas 
afectados 


Nota 
informativa 
2/2014 


Instrucciones para la introducción del perfil de las 
empresas alimentarias en la aplicación informática 
SISA 


  abr-13 III.P1-CGEA 


Nota 


informativa 
3/2014 


Reenvasado en establecimientos de venta al por 
menor 


  sep-14 III.P1-CGEA 


Nota 
informativa 
4/2014 


Aplicación del artículo 44 del Reglamento (UE) nº 
1169/2011, sobre la información alimentaria 
facilitada al consumidor 


  nov-14 III.P1-CGEA 


 
Cantabria 


Referencia 
Nombre del 


procedimiento/circular/instrucción 
Versión 


Fecha 
(V0) 


Programas 
afectados 


PG 1 
Programa de Control General de Empresas 
Alimentarias 


Rev-4 11/02/2011 III.P1-CGEA 


PG 2 
Programa de Control de los Autocontroles en 
Establecimientos Alimentarios 


Rev-4 11/02/2011 P0-PG 


PG 3.1 
Programa de control de peligros microbiológicos 
en alimentos 


Rev-4 feb-11 III.P3-RBIO 


PG 3.2. 
Programa de Control de Anisakis spp en 
alimentos. 


Rev-4 11/02/2011 III.P3-RBIO 


PG 3.3 


Programa de control oficial de la normativa 
sanitaria relativa al control del agente 
etiológico de las Encefalopatías Espongiformes 
transmisibles (EET) 


Rev-4 11/02/2011 III.P3-RBIO 


PG 4 
Programa de control de toxinas biológicas: 


Biotoxinas marinas en alimentos 
Rev-4 11/02/2011 III.P4-BIOTOX 


PG 5 
Programa de control de contaminantes en los 
alimentos 


Rev-4 11/02/2011 III.P5-CONT 


PG 6 
Programa de control de residuos de plaguicidas 
en alimentos 


Rev-4 11/02/2011 III.P6-PLAG 


PG 7 
Programa de control de Ingredientes 
Tecnológicos 


Rev-4 feb-11 III.P7-ADIT 


PG 8 
Programa de control de materiales destinadosa 
/en contacto con alimentos. 


Rev-4 11/02/2011 III.P8-MECAS 


PG 9 


Programa de control de determinadas 
sustancias en productos de origen animal 
(PNIR: Medicamentos veterinarios, 
contaminantes y plaguicidas) 


Rev-3 11/02/2011 III.P9-RESID 


PG 10 
Programa de control de alimentos e 
ingredientes alimentarios tratados con 
radiaciones ionizantes 


Rev-4 feb-11 III.P10-IRR 


PG 11 
Programa de control oficial de alergenos y 
sustancias presentes en los alimentos, que 
provocan intolerancias. 


Rev-4 11/02/2011 III.P11-ALERG 


PG 12 
Programa de control de alimentos 
biotecnológicos (OGM) 


Rev-4 11/02/2011 III.P12-OMG 


PG 13 Programa de control del bienestar animal Rev-4 11/02/2011 III.P13-BA 


PGI-1 Programa de Supervisión del Control Oficial Rev-2 16/07/2012 P0-PG 


PNT-22 
Procedimiento de tramitación de denuncias o 
reclamaciones relacionadas con la seguridad 
alimentaria 


Rev-1 28/03/2011 P0-PG 


PNT-38 
Procedimiento de supervisión de la ejecución 
del control oficial. 


Rev-2 28/03/2011 P0-PG 


PNT-23 Procedimiento General de Inspección Rev-0 20/05/2014 
III.P1-CGEA, 
III.P2-APPCC 
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Castilla-La Mancha 


Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión 
Fecha 
(V0) 


Programas 
afectados 


PTO/CO/2 
Procedimiento de modelo de reglamento interno de 
los distritos de salud pública. 


Ed.3 2007 


P0-PG, III.P1-
CGEA, III.P2-
APPCC, III.P3-
RBIO 


PTO/CO/INSP/1 Procedimiento de realización de inspecciones. Ed.3 oct-07 


P0-PG, III.P1-
CGEA, III.P2-
APPCC, III.P3-
RBIO, III.P4-
BIOTOX, III.P5-
CONT, III.P6-
PLAG, III.P7-ADIT, 
III.P8-MECAS, 
III.P9-RESID, 
III.P10-IRR, 
III.P11-ALERG, 
III.P12-OMG, 
III.P13-BA 


PTO/CO/INSP/2 
Procedimiento de levantamiento de actas de 
inspección. 


Ed.3 2007 


P0-PG, III.P1-
CGEA, III.P2-
APPCC, III.P3-
RBIO, III.P4-
BIOTOX, III.P5-
CONT, III.P6-
PLAG, III.P7-ADIT, 


III.P8-MECAS, 
III.P9-RESID, 
III.P10-IRR, 
III.P11-ALERG, 
III.P12-OMG, 
III.P13-BA 


PTO/TOX/01 
Procedimiento para las unidades administrativas de 
sanidad alimentaria ante brotes de toxiinfecciones 
alimentarias 


Ed.5 2005 
III.P1-CGEA, 
III.P3-RBIO, 
III.P4-BIOTOX 


PTO/SAC/01 
Aptitud de animales para el transporte. Sacrificio de 
urgencia en explotación 


Ed.2 2008 
III.P1-CGEA, 
III.P2-APPCC, 
III.P13-BA 


PTO/APPCC/7 
Procedimiento de trabajo oficial sobre supervisión de 
la aplicación de criterios de flexibilidad a los 
sistemas de autocontrol 


Ed.3 2009 
III.P1-CGEA, 
III.P2-APPCC 


PTO/BA/01 
Procedimiento de Trabajo Oficial de Evaluación del 
bienestar animal en mataderos de Castilla-La 
Mancha 


Ed.2 
ago-
04 


III.P1-CGEA, 
III.P2-APPCC, 
III.P13-BA 


PRG/COPA2014 
Programación de muestras de control oficial y 
cronograma COPA 2014 


REV. feb-14 


III.P1-CGEA, 
III.P2-APPCC, 
III.P3-RBIO, 
III.P5-CONT, 
III.P6-PLAG, 
III.P7-ADIT, 
III.P8-MECAS, 
III.P10-IRR, 
III.P11-ALERG, 
III.P12-OMG 


PRG/COPA2014 Anexos Programa COPA 2014 REV. feb-14 


III.P3-RBIO, 
III.P4-BIOTOX, 
III.P5-CONT, 
III.P6-PLAG, 
III.P7-ADIT, 
III.P8-MECAS, 
III.P10-IRR, 
III.P11-ALERG, 
III.P12-OMG 


PRG/COMES/01 Programa de supervisión de Comedores Escolares Ed.3 2009 
III.P1-CGEA, 
III.P2-APPCC, 
III.P11-ALERG 


PRG/ALMZ/01 Protocolo de supervisión de almazaras Ed.2 2012 
III.P1-CGEA, 
III.P2-APPCC, 
III.P3-RBIO, 
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Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión 
Fecha 
(V0) 


Programas 
afectados 


III.P5-CONT, 
III.P6-PLAG 


CIRCULAR 1/2014 
Para la verificación oficial de los Programas de 
Autocontrol de empresas autorizadas o pendientes 
de autorizar para exportar a la Unión Aduanera 


Ed.2 2013 III.P2-APPCC 


MAN/NOMADA 
Manualde Usuario Nómada:sistema informático de 
Movilidad de inspecciones en establecimientos 
alimentarios. 


Ed.1 
ene-
14 


P0-PG, III.P1-
CGEA, III.P2-
APPCC 


 
Castilla y León 


Referencia 
Nombre del 


procedimiento/circular/instrucción 
Versión 


Fecha 
(V0) 


Programas 
afectados 


  
PROCEDIMIENTO GENERAL DE INSPECCIÓN 
VETERINARIA EN MATADEROS 


3 01/09/2007 III.P1-CGEA 


  PROGRAMA DE MUESTREO DE ALIMENTOS 9 2006 


III.P2-APPCC, 
III.P3-RBIO, 
III.P4-BIOTOX, 
III.P5-CONT, 
III.P6-PLAG, 
III.P7-ADIT, 
III.P8-MECAS, 
III.P9-RESID, 
III.P10-IRR, 
III.P11-ALERG, 
III.P12-OMG 


  


Instrucción del 8 de octubre de 2014 sobre 
reconocimiento sanitario de cerdos para 
autoconsumo y examen e identificación de piezas 
de caza 


1 oct-14 III.P1-CGEA 


  
Instrucción de 2 de enero de 2014 sobre la gestión 
de las comunicaciones por incidentes alimentarios 


1 ene-14 
P0-PG, III.P1-
CGEA, III.P2-
APPCC 


  


Instrucción de 25 de febrero de 2014 sobre gestión 
de comunicaciones de suspensión temporal de 
actividades de empresas y establecimientos 
alimentarios 


1 feb-14 III.P1-CGEA 


  
Instrucción de 1 de octubre de 2014 sobre el 
procedimiento de remisión de muestras al 
laboratorio 


1 oct-14 III.P2-APPCC 


 
Cataluña 


Referencia 
Nombre del 


procedimiento/circular/instrucción 
Versión 


Fecha 
(V0) 


Programas 
afectados 


P01_01 _01_01 
Inspección ante mortem en los mataderos de 
ungulados domésticos 


4 may-08 III.P1-CGEA 


P01_01_01_02_01 
Inspección post mortem en los mataderos de 
ungulados domésticos 


1 22/02/2011 III.P1-CGEA 


P13_01_04 
Investigación y control de irregularidades 
detectadas en alimentos como resultado de 
actuaciones de vigilancia o control oficial 


6 16/01/2009 III.P1-CGEA 


P14_01_01 
Procedimientos para las auditorias de los 
procedimientos basados en el sistema APPCC 


2 mar-11 III.P2-APPCC 


P17_02_03 
Actuaciones para evitar la comercializción de los 
productos alimentarios y las aguas envasadas: 


Reexpedición 


1 11/02/2010 III.P1-CGEA 


P17_02_04 
Actuaciones para evitar la comercialización de los 
productos alimentarios y las aguas envasadas: 
Reimportación 


2 05/03/2009 III.P1-CGEA 


P17_04_01 
Actuaciones administrativas derivadas de control 
oficial: requerimiento 


3 19/10/2009 III.P1-CGEA 


PS_04_01 De inspección 2 31/01/2013 III.P1-CGEA 
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Referencia 
Nombre del 


procedimiento/circular/instrucción 
Versión 


Fecha 
(V0) 


Programas 
afectados 


P01_01 _01_01 
Inspección ante mortem en los mataderos de 
ungulados domésticos (versiones castellano e 
inglés) 


4 09/05/2008 III.P1-CGEA 


P01_01_01_02_01 


Inspección post mortem en los mataderos de 


ungulados domésticos(versiones castellano e 
inglés) 


1 22/02/2011 III.P1-CGEA 


SICA-Protocolos 
Protocolos de inspección SICA. Instrucciones 
2014 


  may-14 III.P1-CGEA 


Criterios 
microbiológicos 


Criterios relativos a la reducción de las 
frecuencias de muestreo establecidas en el 
Reglamento (CE) 2073/2005, de criterios 
microbiológicos en establecimientos del sector 
cárnico. 


2 oct-14 III.P2-APPCC 


SICA-PC-AU-
Salmonella 


Adenda del programa de evaluación de los 
autocontroles. Verificación de los autocontroles 
de los OE respecto al criterio de higiene del 
proceso de Salmonella en canales de porcino. 


  oct-14 III.P2-APPCC 


SICA-Guia PC-GEN 
Guia de interpretación del Protocolo general de 
inspección de establecimientos alimentarios en 
Cataluña. 


  ene-14 III.P1-CGEA 


Document marc 
flexibilitat 


Documento marco sobre la flexibilidad en la 
aplicación de los reglamentos de higiene en los 
establecimientos alimentarios en Cataluña. 


  jul-14 III.P2-APPCC 


SICA-PC-GEN 
Protocolo de inspección general de 
establecimientos alimentarios (PC-GEN) 


3 feb-12 III.P1-CGEA 


SICA-PC-40 
Protocolo de inspección de establecimientos 
alimentarios de la clave 40 


3 feb-12 III.P1-CGEA 


SICA-PC-ESC-AVI 
Protocolo de inspección de mataderos de aves de 
corral 


2 feb-12 III.P1-CGEA 


SICA-PC-ESC-CON Protocolo de inspección de mataderos de conejos 2 feb-12 III.P1-CGEA 


BA-POR 
Plan de control del bienestar animal en los 
mataderos de porcino 


3 oct-07 III.P13-BA 


BA-AVI-CON 
Plan de control del bienestar animal en los 
mataderos de animales alojados en contenedor 


3 oct-07 III.P13-BA 


BA-BOV-OC-SOL 
Plan de control del bienestar animal en los 
mataderos de bovino, ovino, caprino y equinos 


3 oct-07 III.P13-BA 


 
Islas Baleares 


Referencia 
Nombre del 


procedimiento/circular/instrucción 
Versión 


Fecha 
(V0) 


Programas 
afectados 


IT-PG-Brots 
Alimentaris 


IT para investigación de toxiinfecciones e 
intoxicaciones alimentarias 


1 2010 P0-PG 


IT-1/2-28-E 
Instrucción técnica de control en la elaboración 
minorista de helados. 


1 ene-13 III.P1-CGEA 


IT-PG-
notoficacion de 
alertas 


Instrucción de gestión de alertas 2 ene-10 P0-PG 


IT-PG-
immobilitzacions 


Procedimient immobilització i decomissos 1 2011 P0-PG 


IT-1,2-TODAS-
E-seguridad 
conservas 
tractadas térmi 


Instrucción técnica de supervisión de la seguridad 
de conservads tratadas térmicamente 


0 2014 III.P1-CGEA 


NT-1,2-TODAS-
E-Estudios vida 
útil 


Nota tècnica sobre requisitos de los estudios de 
vida útil 


0 2017 III.P1-CGEA 


IT-1-26-M 
control 
alimentación 
infantil 


Instrucción técnica para el control del etiquetado 
en los productos de alimentación infantil 


0 2014 III.P1-CGEA 
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Referencia 
Nombre del 


procedimiento/circular/instrucción 
Versión 


Fecha 
(V0) 


Programas 
afectados 


IT-3-Salmonella 
carne de corral 


Instrucción técnica de toma de muestras paar la 
investigación de Salmonella en carnes de aves de 
correal 


2 2013 III.P2-APPCC 


IT-3-10-O Toma 


muestras 
TRIQUINA 


IT para la toma de muestras investigación 
Triquinella spiralis 


    III.P1-CGEA 


 
La Rioja  


Referencia 
Nombre del 


procedimiento/circular/instrucción 
Versión 


Fecha 
(V0) 


Programas 
afectados 


ITG 04-05 
Emisión certificados sanitarios para la exportación 
de productos alimenticios 


2 30/07/2008 P0-PG 


ITG 03-02 
Instrucción técnica sobre encefalopatías 
espongiformes transmisibles 


5 20/04/2009 III.P3-RBIO 


ITG 03-03 Toma de muestras del PNIR 3 21/12/2009 III.P10-IRR 


ITG 04-04 Bienestar animal 3 27/04/2011 
III.P1-CGEA, 
III.P13-BA 


ITG 04-06 SANDACH en mataderos 1 14/11/2011 III.P1-CGEA 


ITG 04-07 
Información de la cadena alimentaria, identificación 
y documentación de acompañamiento de los 
animales al matadero 


1 16/11/2011 III.P1-CGEA 


ITG 04-08 Inspección ante-mortem en los mataderos 1 16/01/2012 III.P1-CGEA 


ITG 04-09 Inspección post-mortem en los mataderos 2 09/07/2012 III.P1-CGEA 


ITG 04-10 Marcado sanitario y de identificación en mataderos 1 06/07/2012 III.P1-CGEA 


 
Madrid 


Referencia 
Nombre del 


procedimiento/circular/instrucción 
Versión 


Fecha 
(V0) 


Programas 
afectados 


I- POC-HS-EG-
01-02 


PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL. INSTRUCCIÓN TÉCNICA 
LEVANTAMIENTO DE ACTAS DE INSPECCIÓN. 


Edición 03 2006 


III.P1-CGEA, 
III.P3-RBIO, 
III.P4-BIOTOX, 
III.P5-CONT, 
III.P6-PLAG, 
III.P9-RESID 


POC-HS-EG-07 


PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL. Procedimiento para la 
expedición de certificados sanitarios de 
exportación. 


Edición 07 2010 III.P1-CGEA 


Informe-inspec-
4 


PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL. Condiciones para la 
exportación de alimentos a ciertos territorios y 
países terceros. 


Edición 19 2011 III.P1-CGEA 


Resumen_leg_4 


PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL. Nuevos alimentos e 
ingredientes alimentarios. 


Edición 17 2010 III.P1-CGEA 


Compendio-
vigilancia-2 


PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL DE 
CONTAMINANTES Y RESIDUOS EN ALIMENTOS. 
Compendio de legislación del Subprograma de 
Control de residuos químicos. 


ED04 feb-08 III.P5-CONT 


Guías-Insp-59 
PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y APOYO AL 
CONTROL OFICIAL. Transporte de alimentos. 


Edición 03 2007 III.P1-CGEA 
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Referencia 
Nombre del 


procedimiento/circular/instrucción 
Versión 


Fecha 
(V0) 


Programas 
afectados 


I-POC-HS-EG-
01-06 


Instrucción técnica de canalización de partidas 
desde los puestos de inspección fronterizos 


Edición 00 2014 
III.P1-CGEA, 
III.P2-APPCC 


Guía 
etiquetado-15 


Guía para valorar el etiquetado nutricional según 
el Reglamento 1169/2011. 


Edición 00 2014 
III.P1-CGEA, 
III.P2-APPCC 


Guía 
etiquetado-16 


Guia de requisitos de etiquetado de alimentos 
destinados al consumidor final. Reglamento 
1169/2011 


  2014 
III.P1-CGEA, 
III.P2-APPCC 


POC-HS-GS-03 


PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS EN 
ESTABLECIMIENTOS DE OBTENCIÓN DE CARNES 
FRESCAS.Procedimiento de supervisión del 
control oficial. 


Edición 01 2012 III.P1-CGEA 


I-POC-HS-GS-
02-02 


PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS EN 
ESTABLECIMIENTOS DE OBTENCIÓN DE CARNES 
FRESCAS.Inst. técnica de auditoria oficial de 
SANDACH, incluidos los MER, en establecimientos 
de obtención de carne fresca. 


Edición 01 2012 III.P1-CGEA 


I-POC-HS-GS-
02-01 


PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS EN 
ESTABLECIMIENTOS DE OBTENCIÓN DE CARNES 
FRESCAS.Instrucción técnica de inspección en el 
control oficial post mortem. 


Edición 03 2012 III.P1-CGEA 


Guía post 
mortem-1 


PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS EN 
ESTABLECIMIENTOS DE OBTENCIÓN DE CARNES 
FRESCAS.Guía de apoyo a la inspección de 
SANDACH y MER en establecimientos de 
obtención de carne fresca 


Edición 1 2012 III.P1-CGEA 


Guía post 
mortem-2 


PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS EN 
ESTABLECIMIENTOS DE OBTENCIÓN DE CARNES 
FRESCAS.Guía de apoyo a la inspección post 
mortem, marcado sanitario y de identificación de 
cnales y despojos. 


Edición 1 2012 III.P1-CGEA 


I-POC-HS-VC-
02-05 


PROGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS 
APPCC EN ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS. 
IT de auditoría oficial de los requisitos de higiene 
en los establecimientos del sector de los 
complementos alimenticios 


Edición 00 2014 III.P2-APPCC 


Rec muestras 
testigo 


PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL FDE 
CONTAMINANTES Y RESIDUOS EN ALIMENTOS. 
Recomendación de muestras testigo de comidas 


preparadas 


Edición 00 2014 III.P3-RBIO 


I-POC-HS-EG-
02-04 


PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL FDE 
CONTAMINANTES Y RESIDUOS EN 
ALIMENTOS.REGISTRO DE MUESTRAS DE 
HIGIENE ALIMENTARIA EN EL PROGRAMA DE 
GESTIÓN DE MUESTRAS (weblims) 


Edición 00 2014 
III.P3-RBIO, 
III.P5-CONT 


I-POC-HS-GS-
02-03 


PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS EN 
ESTABLECIMIENTOS DE OBTENCIÓN DE CARNES 
FRESCAS. Instrucción téc. muestreo 
reglamentario Plan de investigación de residuos 
en establ. de obtención de carnes fresca 


Edición 00 2014 III.P1-CGEA 


 


 
 
Murcia 


Referencia 
Nombre del 


procedimiento/circular/instrucción 
Versión Fecha (V0) 


Programas 
afectados 


PNT 02 
Procedimientos de Control Oficial: 03A-03M-03B-
03C-03D (Última rev. procedimiento 03M sobre 
toma de muestras) 


5 may-08 P0-PG 


INSTRUCCIÓN 
Instrucción de uso de la aplicación "Sistema 
informático del Servicio de Seguridad Alimentaria 
y Zoonosis" 


4 abr-08   


 


Navarra 
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Referencia 
Nombre del 


procedimiento/circular/instrucción 
Versión Fecha (V0) 


Programas 
afectados 


  


Instrucciones para el plan de muestras de "higiene 
del proceso en canales de ave para análisis 
microbiológico" V02   P0-PG 


  
Instrucciones para la toma de muestras de 
plaguicidas V03   III.P1-CGEA 


  
Instrucciones para la toma de muestras vegetales 
para nitritos V02   III.P1-CGEA 


  
Procedimiento para la determinación de cloro libre 
en agua de la empresa V02 2014 


P0-PG, III.P1-
CGEA, III.P2-
APPCC 


  Protocolo matadero ungulados V06 2007 III.P1-CGEA 


  
Instrucciones del equipo medidor de compuestos 
polares V00 2014 P0-PG 


  


Instruccionespara la toma de muestras de 
comidas preparadas listas para el consumo en la 
red del sistema público hospitalario de Navarra V01 2013 III.P1-CGEA 


  
Instrucciones para el análisis de alergenos leche y 
huevo V03   III.P1-CGEA 
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MSSSI 
 


Referencia Nombre del 
procedimiento/protocolo/instrucción Versión Fecha 


(V0) 


INSTRUCCIONES 


IM-LAB-01-
2014 


Plan de vigilancia 2014- Primera fase 
(Lab. Santander y Vigo) V1 30-01-14 


IM-02-2014 Intensificación controles de productos de 
la pesca de Marruecos y Mauritania V1 18-02-14 


IM-03-2014 Cambio de estatus de la especie Moringa 
oleifera V1 20-02-14 


IM-04-2014 Escherichia coli STEC V1 24-02-14 


IM-05-2014 POA no armonizados V1 14-03-14 


IM-06-2014 Arroz de EE.UU. OGM V1 25-03-14 


IM-07-2014 Denominación comercial especie 
pesquera Spratelloides gracilis V1 31-03-14 


IM-08-2014 Japón Reglamento 322/2014 V1 02-04-14 


IM-09-2014 Lista productos 09-04-14 V1 09-04-14 


IM-LAB-10-
2014 Cloratos V1 16-04-14 


IM-11-2014 Control partidas personales por Ébola  V1 21-04-14 


IM-12-2014 Denominaciones comerciales de especies 
pesqueras V1 22-04-14 


IM-13-2014 Denominaciones comerciales pesqueras V1 23-04-14 


IM-14-2014 Cambio de estatus de la especie 
Smallanthus sonchifolius V1 07-05-14 


IM-15-2014 Controles reforzados V1 06-06-14 


IM-LAB-16-
2014 Fase 2 plan vigilancia V1 11-06-14 


IM-17-2014 Cumplimentación DVCE buques 
comunitarios 25-06-14 V1 24-06-14 


IM-18-2014 Actualizaciones catálogo novel foods V1 27-06-14 


IM-19-2014 Aclaraciones sobre la instrucción IM-18-
2014 V1 01-07-14 


IM-LAB-20-
2014 Norovirus en productos de la pesca V1 02-07-14 


IM-LAB-21-
2014 Papaya modificada genéticamente V1 16-07-14 


IM-22-2014 Verificación origen POA V1 30-07-14 


IM-23-2014 Estatus hojas de betel V1 05-08-14 


IM-24-2014 Importación colágeno y gelatina V1 05-08-14 
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Referencia Nombre del 
procedimiento/protocolo/instrucción Versión Fecha 


(V0) 


IM-25-2014 Partida de almendras sin certificado VASP 
destino Rusia V1 12-08-14 


IM-26-2014 
Sanciones comerciales a los POA de 
Estados Unidos y Canadá con destino 
Rusia 


V1 18-08-14 


IM-LAB-27-
2014 


Análisis de antibiótico en productos de 
acuicultura de la India V1 22-08-14 


IM-28-2014 Ensayos de determinación de aluminio en 
fideos V1 02-09-14 


IM-29-2014 
Prod. Pesca congelados procedentes de 
buques comunitarios desembarcados en 
terceros países. 


V1 08-09-14 


IM-30-2014 
Condiciones aplicables a la importación 
de Quingombó y hojas de curry de la 
India 


V1 10-09-14 


IM-31-2014 Denominaciones comerciales de especies 
pesqueras V1 07-11-14 


IM-32-2014 Cláusulas de salvaguarda comunicación 
trimestral V1 02-10-14 


IM-33-2014 Importación de carne de aves y 
derivados de Rusia V1 07-10-14 


IM-34-2014 Plan contingencia Traces V1 13-11-14 


IM-35-2014 Gestión del manejo de información del 
sistema Traces V1 12-11-14 


IM-36-2014 Muestras biológicas de origen animal V1 18-11-14 


IM-37-2014 Tasa 071 Pago telemático V1 18-11-14 


IM-39-2014 Lista productos aplicable desde 01.01.15 V1 29-12-14 


IM-40-2014 Especies de peces tóxicos V1 29-12-14 


 
PROTOCOLOS 


 


01.08 
Protocolo de control reforzado sobre 
determinados productos de origen no 
animal 


V2 21.01.2014 


01.03.02 Protocolo de control documental de 
productos de la pesca V6   


09.04.2014 


01.09 
Protocolo de control sobre determinados 
productos alimenticios debido al riesgo 
de contaminación por aflatoxinas 


V3 09.09.2014 
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A.8. NOVEDADES LEGISLATIVAS 

 

A.8.1 En el ámbito estatal 

 

En el ámbito de competencias del MAGRAMA 

 Real Decreto 526/2014, de 20 de junio, por el que se establece la lista de las 

enfermedades de los animales de declaración obligatoria y se regula su 

notificación. 

 Orden PRE/782/2014, de 7 de mayo, por la que se modifican las cuantías de la 

tasa por inspecciones y controles veterinarios de animales vivos que se 

introduzcan en territorio nacional procedentes de países no pertenecientes a la 

Unión Europea. 

 Resolución de 3 de marzo de 2014, de la Subsecretaría, por la que se establece 

el procedimiento para la liquidación y el pago por vía electrónica de las tasas 

correspondientes a la Oficina Española de Variedades Vegetales, y de las 

relativas a los controles veterinarios para la importación de animales vivos y 

productos de origen animal no destinados a consumo humano. 

 Resolución de 7 de abril de 2014, de la Dirección General de Sanidad de la 

Producción Agraria, por la que se publica las cuantías de la tasa por 

inspecciones y controles veterinarios de productos de origen animal no 

destinados al consumo humano que se introduzcan en territorio nacional 

procedentes de países no pertenecientes a la Unión Europea. 

 Resolución de 17 de noviembre de 2014, de la Dirección General de Sanidad de 

la Producción Agraria, por la que se actualiza el anexo I de la Orden 

AAA/2029/2014, de 29 de octubre, por la que se establecen medidas 

específicas de protección en relación con la lengua azul. 

 Resolución de 4 de noviembre de 2014, de la Dirección General de Sanidad de 

la Producción Agraria, por la que se actualiza el anexo I de la Orden 

AAA/2029/2014, de 29 de octubre, por la que se establecen medidas 

específicas de protección en relación con la lengua azul. 

 Resolución de 25 de noviembre de 2014, de la Dirección General de Sanidad de 

la Producción Agraria, por la que se actualiza el anexo I de la Orden 

AAA/2029/2014, de 29 de octubre, por la que se establecen medidas 

específicas de protección en relación con la lengua azul. 

 Orden ECC/1936/2014, DE 16 de octubre, por el que se dictan normas de 

control e inspección en la importación de productos ecológicos procedentes de 

terceros países. 

 Real Decreto 578/2014 de 4 de julio. Por el que se dictan disposiciones para la 

aplicación en España de la normativa de la UE relativa a la alimentación de 

animales de producción con determinados piensos de origen animal. 

 Real decreto 476/2014por el que se regula el registro nacional de movimientos 

de subproductos animales y los productos derivados no destinados a consumo 

humano 
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En el ámbito de competencias de la AECOSAN 

Los listados actualizados de las normas relativas a la cadena alimentaria, así como 

cualesquiera otras disposiciones relacionadas con la seguridad alimentaria a nivel 

nacional están disponibles en la página Web de la AECOSAN para su consulta: 

 

http://aesan.msssi.gob.es/AESAN/web/legislacion/legislacion.shtml 

Las novedades de legislación desarrolladas a lo largo del 2014 pueden consultarse en 
el siguiente vínculo: 

http://aesan.msssi.gob.es/AESAN/web/novedades_legislativas/listado_novedades_legi

slativas_2014.shtml 

 

 Real Decreto 971/2014, de 21 de noviembre por el que se regula el 

procedimiento de evaluación de productos fitosanitarios. 

 Real Decreto 993/2014, de 28 de noviembre por el que se establece el 

procedimiento y los requisitos de la certificación veterinaria oficial para la 

exportación. 

 Real Decreto 682/2014, de 1 de agosto, por el que se modifica el Real Decreto 

191/2011, de 18 de febrero, sobre registro general sanitario de empresas 

alimentarias y alimentos, y otros cuatro reglamentos sobre esta materia. 

 Real Decreto 578/2014, de 4 de julio por el que se dictan disposiciones para la 

aplicación en España de la normativa de la Unión Europea relativa a la 

alimentación de animales de producción con determinados piensos de origen 

animal. 

 Real Decreto 476/2014, de 13 de junio, por el que se regula el registro nacional 

de movimientos de subproductos animales y los productos derivados no 

destinados a consumo humano. 

 Real Decreto 379/2014, de 30 de mayo por el que se regulan las condiciones 

de aplicación de la normativa comunitaria en materia de autorización de 

Establecimientos, higiene y trazabilidad, en el sector de los brotes y de las 

semillas destinadas a la producción de brotes 

 Real Decreto 340/2014 de 9 de mayo, por el que se establecen disposiciones 

en relación con la asistencia a los controles oficiales en establecimientos de 

producción de carne fresca de aves de corral y lagomorfos 

 Real Decreto 338/2014, de 9 de mayo por el que se modifica el Real Decreto 

1911/2000, de 24 de noviembre, por el que se regula la destrucción de los 

materiales especificados de riesgo en relación con las encefalopatías 

espongiformes transmisibles 

 Real Decreto 165/2014, de 14 de marzo por el que se modifica el Real Decreto 

867/2008, de 23 de mayo, por el que se aprueba la reglamentación técnico-

sanitaria específica de los preparados para lactantes y de los preparados de 

continuación 

 Real Decreto 37/2014, de 24 de enero por el que se regulan aspectos relativos 

a la protección de los animales en el momento de la matanza. 

http://aesan.msssi.gob.es/AESAN/web/legislacion/legislacion.shtml
http://aesan.msssi.gob.es/AESAN/web/novedades_legislativas/listado_novedades_legislativas_2014.shtml
http://aesan.msssi.gob.es/AESAN/web/novedades_legislativas/listado_novedades_legislativas_2014.shtml
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A.8.2 En el ámbito de las CCAA 

 

CCAA Nº referencia Organismo Asunto 
Programas 
afectados 

Aragón 
Ley 5/2014 de 26 de 
junio 

Gobierno de Aragón Ley de Salud Pública de Aragón P0-PG 

Asturias 

Resolución de 18 de 
Junio de 2014 

Consejería de 
Sanidad 

por la que se dictan normas sobre la 
comercialización de la caza mayor silvestre 
abatida en el territorio del Principado de 
Asturias 

III.P1-CGEA 

Resolución de 16 de 
Junio de 2014 

Consejería de 
Sanidad 

por la que se dictan normas sobre el 
reconocimiento triquinoscópico del ganado 
porcino y de las piezas de caza mayor destinadas 
al consumo familiar en el territorio del 
Principado de Asturias 

III.P1-CGEA 

Islas Baleares 

Decreto 24/2014   

Por el que se regulan las condiciones que deben 
reunir los laboratorios que efectúan 
determinaciones analíticas relacionadas con la 
seguridad alimentaria y la sanidad ambiental 

P0-PG 

Decreto 56/2014   

Por el que se regula la expedición del certificado 
de competencia en bienestar animal para el 
personal de mataderos en las IB y operaciones 
conexas 

III.P13-BA 

Madrid 

Ordenanza de 
Comercio Minorista 
de la Alimentación 

Ayuntamiento de 
Madrid 

Control higiénico-sanitario de establecimientos 
de elaboración, venta y servicio de alimentos 
y/o bebidas. MODIFICADA por Ordenanza de 
Dinamización de Actividades Comerciales en 
Dominio Público. 

III.P1-CGEA 

Ordenanza 
Reguladora de la 
Venta Ambulante 

Ayuntamiento de 
Madrid 

Venta ambulante. MODIFICADA por Ordenanza 
de Dinamización de Actividades Comerciales en 
Dominio Público. 

III.P1-CGEA 

Ordenanza de 
Mercados 
Municipales 

Ayuntamiento de 
Madrid 

Condiciones técnicas Mercados Municipales. 
MODIFICADA por Ordenanza de Dinamización 
de Actividades Comerciales en Dominio Público. 

III.P1-CGEA 

RESOLUCIÓN de 25 
de noviembre de 
2014 de la D.G.O.I 

Consejería de 
Sanidad 

Adapta el procedimiento telemático al Real 
Decreto 682/2014 mediante dos nuevos 
formularios de comunicación de alimentos 
destinados a alimentación especial, y de 
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 
2685/1976. 

III.P1-CGEA 

Ordenanza de 
Protección de la 
Salubridad Pública 
en la Ciudad de 
Madrid 

Ayuntamiento de 
Madrid 

Control higiénico-sanitario de establecimientos 
de elaboración, venta y servicio de alimentos 
y/o bebidas y otros establecimientos con 
incidencia en la salud pública. 

III.P1-CGEA 

CANARIAS 
RESOLUCION 
18/12/2014 

VICECONSEJERIA DE 
PESCA Y AGUAS 
 

por la que se aprueba el protocolo de actuación 
para el control de la "Ciguatoxina" en los 
productos de la pesca extractiva en los puntos 
de primera venta autorizados.(con ANEXO y 
FICHA TÉCNICA) 

II.P2-PEXT 
 



 

Informe Anual del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria. Año 2014                                                  Página 47 de 94 

 

CCAA Nº referencia Organismo Asunto 
Programas 
afectados 

CANTABRIA Orden PRE/17/2014 

Consejería de 
Presidencia y 
Justicia 
 

mayo Regula la eliminación de cadáveres de 
animales de la especie equina y pertenecientes a 
explotaciones ganaderas mediante 
enterramiento, y la eliminación de las abejas 
muertas y subproductos de la apicultura 
mediante enterramiento in situ en la Comunidad 
Autónoma de 

II.P10-SANDCH 
 

Tabla 3.A.35. Legislación Autonómica nueva en 2014 
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PARTE B: Programas de Control Oficial 
 
Sección I. PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL EN COMERCIO EXTERIOR 

 

3B.I.1_MAGRAMAInf
orme Anual sanidad exterior.pdf

         

3B.I.2_Sanext_06.0
4.2015.pdf

 
                                          
 

Doc. Insertado 9 y 10. Informe anual de los programas de la Sección I, de control oficial en comercio 
exterior 

 
Sección II. PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL DE LA AGRICULTURA, 

GANADERIA, PESCAY LA CALIDAD ALIMENTARIA 

 

 

3B.II_2015 04 
16_R_PARTE B IA 2014.pdf

 
 

Doc. Insertado 11. Informe anual de los programas de la Sección II, de control oficial de la agricultura, 

ganadería, pesca y calidad alimentaria 

 
 
Sección III. PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL EN ESTABLECIMIENTOS 

ALIMENTARIOS 

 

 

 

 
Doc. Insertado 12. Informe anual de los programas de la Sección III, de control oficial en establecimientos 
alimentarios 
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1.- CONTROLES OFICIALES REALIZADOS. GRADO GENERAL DE 
CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN DE CONTROL 
1.1.-DESCRIPCIÓN 
 
Comenzaremos el informe anual 2014 describiendo el marco en el que se encuentran 
recogidos los controles oficiales  a las importaciones de animales, productos de origen 
animal no para consumo humano y productos destinados a la alimentación animal.  
 
A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el Reglamento (CE) nº 882/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, y alcanzar un planteamiento global de los 
controles oficiales se estableció el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena 
Alimentaria 2011-2015.  
 
En el citado Plan Nacional encontramos el Programa de Control Oficial de 
Importaciones de Animales, Productos de Origen Animal no Consumo Humano y 
Productos destinados a la Alimentación Animal, dentro del cual, a su vez, hay cuatro 
subprogramas: 
 


• Subprograma de control de importaciones de animales vivos. 
 
• Subprograma de control de importaciones de piensos, productos y materias 


primas de origen vegetal para alimentación animal. 
 


• Subprograma de control de importaciones de subproductos de origen animal no 
destinados a consumo humano (SANDACH). 


 
• Subprograma de autorización y supervisión de instalaciones fronterizas de 


control sanitario de mercancías. 
 


El objetivo principal que se ha establecido para el programa de control es hacer 
posible que todas las partidas de animales, productos de origen animal no destinados 
a consumo humano y los productos destinados a la alimentación animal que entren a 
la Unión Europea a través de las aduanas españolas, sean controladas y  cumplan 
con los requisitos sanitarios establecidos por la legislación vigente, mediante la 
realización de los correspondientes controles oficiales. También se ha establecido 
como objetivo que todos los controles se lleven a cabo exclusivamente en 
instalaciones que reúnan las condiciones adecuadas y se encuentren debidamente 
autorizadas. 
 
Estas instalaciones son: 
 
Puestos de Inspección Fronterizos (PIF): En ellos se realiza el control de animales y 
productos de origen animal. 
Puntos de Entrada (PE): En ellos se realiza el control  de productos de origen no 
animal.   
Puntos de Entrada Designados (PED): Instalaciones en las que se llevan a cabo los 
controles reforzados de determinados productos de origen no animal, y la entrada  en 
la UE de aquellos productos recogidos en el Reglamento de Ejecución (UE) nº 
884/2014. 







 


 


 
 


4


Puntos Designados de Importación: Instalaciones para el control de productos 
recogidos en el Reglamento de Ejecución (UE) nº 884/2014. 
 
En relación con los tres primeros subprogramas se han realizado controles en el 100% 
de las partidas que se han introducido en el territorio comunitario a través de nuestras 
fronteras, teniendo en cuenta los controles reducidos que se establecen en la 
normativa comunitaria (Decisión 94/360/CE) en su caso. Cabe señalar que el número 
total de partidas controladas ha sido de 7.008 frente a las 6.748  controladas el año 
anterior suponen un incremento del 3,8%. 
 
En la TABLA.1 del anexo1 se refleja el cumplimiento de los objetivos de los controles 
oficiales del programa de importaciones. 
 
La columna denominada Universo representa el nº de partidas recibidas los PIF-PE-
PED. De acuerdo a los objetivos del programa el universo objetivo será cada una de 
las partidas importadas en el PIF y el universo controlado deberá ser igual al mismo 
para obtener un porcentaje de consecución del 100%. 
 
En las GRÁFICAS 1 y 2 del anexo 2 se distribuyen las partidas en función de su 
naturaleza. 
 


-Dentro del Subprograma de control de importaciones de animales vivos se ha 
cumplido el objetivo establecido controlándose un total de 1.918 partidas de 
animales recibidas, lo que frente a las 1.864 partidas recibidas en 2013 supone un 
incremento del 2,9 % en el número de controles realizados en la importación de los 
animales incluidos en el ámbito de aplicación de este subprograma. Al igual que en 
años anteriores han sido objetivos de este subprograma: 


 
- Evitar la entrada de enfermedades  animales y de zoonosis. 
- Garantizar la seguridad alimentaria. 
- Garantizar el cumplimiento de la legislación relativa a animales de 


compañía. 
 


La TABLA 2 y GRÁFICA 3 (anexo 3 y 4) muestran los distintos tipos de partidas de 
animales. 


 
-En el Subprograma de control de importaciones de piensos, productos y 


materias primas de origen vegetal para alimentación animal se ha cumplido el 
objetivo establecido controlándose un total de 2.937 partidas, lo que frente a las 
2.702 partidas recibidas en 2013 supone un incremento del 8 % en el número de 
controles realizados en el ámbito de aplicación de este subprograma. La misión de 
este subprograma ha sido permitir  exclusivamente la entrada de partidas de piensos, 
productos y materias primas de origen vegetal para alimentación animal que no 
supongan un riesgo de introducción  de enfermedades animales o que afecten a la 
seguridad alimentaria o al medio ambiente. 
 


-En el Subprograma de control de importaciones de subproductos de origen 
animal no destinados a consumo humano (SANDACH) se ha cumplido el objetivo 
establecido controlándose un total de 2.153 partidas, lo que frente a los 2.182 
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controles realizados en 2013 supone un descenso de un 1,3 % en el número de 
controles realizados en el ámbito de aplicación de este subprograma. 


 
La distribución de las distintas partidas de productos de origen animal aparece en la 
TABLA 3. 


 
Cabe destacar la existencia de dos Programas Coordinados de Muestreo (uno para 
productos de origen animal y otro para productos de origen no animal). Estos 
programas se han elaborado teniendo en cuenta la naturaleza de los productos 
importados, los peligros relacionados y el nivel de riesgo que suponen. Para su diseño 
se han utilizado datos como partidas importadas en ejercicios anteriores, origen 
geográfico de las mismas, datos de rechazos en Puestos de Inspección Fronterizos y 
Puntos de Entrada españoles, así como otras incidencias acontecidas en el resto de la 
Unión Europeas comunicadas a través de la-RASFF. 
 


a. EL resultado del programa coordinado de muestreo incluido en el Subprograma 
de control de importaciones de subproductos de origen animal no destinados a 
consumo humano (SANDACH) ha sido en general satisfactorio 


 
Aunque fuera del programa coordinado, de conformidad con el Reglamento (CE) Nº 
999/2001 y sus posteriores modificaciones, cada partida de harina de pescado y de 
los piensos que contengan harina de pescado, antes de su despacho a libre práctica 
en la Comunidad, se analiza mediante microscopía, para la detección de componentes 
derivados de animales terrestres. A lo largo del año 2014 se han importado  un total 
de 201 partidas de harina de pescado. 
 


b. En cuanto al Subprograma de control de importaciones de piensos, productos 
y materias primas de origen vegetal para alimentación animal debemos señalar que 
también incluye un programa coordinado de muestreo (Programa Coordinado  de 
Productos de Origen No Animal Destinados a Alimentación Animal 2014). El resultado 
general ha sido satisfactorio. 
 
En este subprograma hay que tener en cuenta los productos sometidos a condiciones 
especiales de importación: 
 


• Aditivos para alimentación animal afectados por el anexo I del Reglamento (CE) 
669/2009 que han entrado por los Puntos de Entrada Designados (PDE) autorizados 
en puertos y aeropuertos, de los cuales no se han recibido partidas, por tanto no ha 
procedido el muestreo. 
 


• Goma guar y piensos que lo contengan procedente de la India, conforme al 
Reglamento (UE) 258/2010 derogado por el Reglamento de Ejecución (UE)2015/175, 
se ha recibido una partida, la cual ha sido muestreada habiendo sido satisfactorio el 
resultado para pentaclorofenol. 
 


 
• Piensos con contenido en soja o productos de soja y bicarbonato de amonio 


procedentes de la República Popular China (Reglamento Nº1135/2009/CE, 
actualmente derogado),  se han realizado  tres analíticas al respecto en este periodo. 
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• No se han realizado análisis recogidos en el Reglamento de ejecución (UE) Nº 
351/2011, de 1 de abril, por el que se imponen condiciones especiales a la 
importación de alimentos y piensos originarios o procedentes de Japón, a raíz del 
accidente en la central nuclear de Fukushima.  


 
• Se han analizado 25 partidas para la determinación de dioxinas. 
 
• Este año se ha continuado con la RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN de 27 de 


marzo de 2013 sobre la presencia de las toxinas T-2 y HT-2 en los cereales y los 
productos a base de cereales  (2013/165/UE). 
 


2.- GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DETECTADO EN LOS OPERADORES 
2.1.-DESCRIPCIÓN 
 
Los incumplimientos detectados en los controles en frontera han sido los siguientes: 
 


a. Control Documental: 
- Ausencia de certificado sanitario de origen 
- Certificado incorrecto 


b. Control de Identidad: 
- Ausencia de identificación 
- Identificación no reglamentaria 


c. Control Físico: 
- Resultados de laboratorio desfavorables 
- Higiene deficiente 


d. Supervisión de Instalaciones: 
- Deficiencias de las mismas de acuerdo a los requisitos 


establecidos. 
 


- Subprograma de control de importaciones de animales vivos: 
En el año 2014 se produjeron 11 rechazos cuyos destinos fueron los 
siguientes: 


• Reexpedición: 2 partidas. 
• Eutanasia: 9 
Esto supone un porcentaje de cumplimiento por parte de los operadores del 
99,4 % (frente al 99,6% del ejercicio anterior). 


 
- Subprograma de control de importaciones de piensos, productos y 
materias primas de origen vegetal para alimentación animal: 
 


En el año 2014 se han detectado 4 incumplimientos, uno por control documental no 
satisfactorio, tres por control físico desfavorable. 
 
En cuanto a los destinos de mercancías rechazadas: 


• Destrucciones :1 
• Tratamiento:1 
• Reexpedición:1 
• Otros fines:1 
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Esto supone un porcentaje de cumplimiento por parte de los operadores del 99,9 
(frente al 99,7% del ejercicio anterior). 
 
- Subprograma de control de importaciones de subproductos de origen 


animal no destinados a consumo humano (SANDACH). 
 
En el año 2014 se produjeron 14 rechazos cuyos destinos fueron los siguientes: 


• Reexpedición: 7 partidas 
• Transformación: 1 partidas 
• Destrucción: 6 partidas  
 


Esto supone un porcentaje de cumplimiento por parte de los operadores 
del 99,3% frente al 98,7% del ejercicio anterior. 
 
3.- ACCIONES PARA ASEGURAR LA EFICACIA DEL PROGRAMA DE CONTROL. 
MEDIDAS ADOPTADAS EN CASO DE INCUMPLIMIENTO. 
 
3.1.-ACCIONES LLEVADAS A CABO PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS OPERADORES: 
 
- Actuaciones de control en frontera realizadas por los inspectores veterinarios a lo 


largo del año 2014 han impedido la entrada de animales y productos de países 
terceros que incumplieran la normativa que les es de aplicación y supusieran un 
peligro para la Salud Pública, la Sanidad Animal y el Medio Ambiente. 
 


- Establecimiento de los programas de control coordinados de muestreo basados en 
una evaluación del riesgo. 


 
- Se han inmovilizado hasta la obtención de los resultados analíticos todas las 


partidas objeto de control físico con toma de muestra por sospecha u objeto de 
alerta sanitaria, de acuerdo a la categoría del producto y el establecimiento y el 
país de origen del mismo. 
 


 
3.2.-ACCIONES LLEVADAS A CABO PARA ASEGURAR EL FUNCIONAMIENTO 
EFECTIVO DE LOS SERVICIOS DE CONTROL OFICIALES 
 
3.2.1.- EN CUANTO A LOS PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS: 
 


a. Actualización conforme a la legislación vigente de Manuales Generales de 
Procedimientos e Instrucciones Técnicas Operativas (ITOs): 
 


 
b. Se han desarrollado Programas Coordinados de Muestreo tanto para productos  


de origen animal para no consumo humano, así como productos de origen no 
animal destinados a la alimentación animal. 


c. Emisión de instrucciones. 
 
3.2.2.- EN CUANTO A FORMACIÓN: 
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a. Durante el año 2014 se ha impartido 1 curso de formación por parte de la 
Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera, dirigidos a los 
Inspectores Veterinarios de los PIF/PE. El temario impartido ha versado sobre 
legislación, control e inspección de sanidad animal, así como armonización de los 
procedimientos de inspección. 


b. Se han impartido cursos de formación a la autoridad de control de las aduanas, 
para la correcta aplicación del Reglamento (CE) 998/2003, en un Nº de 15 cursos a 
nivel local. 
 
3.2.3.- RECURSOS MATERIALES: 
 


a. Actualización y mejora del módulo de animales de compañía de la página Web 
de CEXGAN. 


b. Se utiliza TRACES Europa para la emisión de DCE y DVCE en los PIF. 
c. Se han puesto en producción unos programas informáticos para la 


autoliquidación, devengo y gestión de tasas. 
 
3.2.4.- RECURSOS HUMANOS: DURANTE EL AÑO 2014 
 
No ha habido ni incorporaciones ni bajas en Área de Importaciones de la Subdirección 
General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera. 
 
3.2.5.- INICIATIVAS DE CONTROL ESPECIALES 
 
Se realizó una reunión  mediante videoconferencia con los distintos coordinadores 
regionales de sanidad animal (02/07/2014). 
Se ha puso en marcha un grupo de trabajo para la elaboración de un guía de 
muestreo de pienso transportados en buques graneleros. 


 
3.3.-MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LOS INCUMPLIMIENTOS. 
 
En general las medidas aplicadas ante resultados no conformes pueden resumirse en: 
 


- Reexpedición, inmovilización y destrucción o transformación de las partidas. 
- Información a todos los PIF mediante el sistema TRACES y-RASFF. 
- Anulación, en su caso, del certificado correspondiente de la partida rechazada. 
- Solicitud de planes de acción, para la subsanación de las deficiencias 
encontradas en las supervisiones. 
- Apertura de  un expediente sancionador. 
 
 
 
 


4.- VERIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL. 
 


-En relación con los Subprogramas de este Programa, se realizaron un total de 
13 supervisiones (procedimientos para productos y procedimientos para animales) 
en los 10 PIF/PE recogidos en la siguiente tabla: 
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PIF - PE SUPERVISADOS 
• Alicante puerto. 
• Alicante aeropuerto. 
• Almería. 
• Barcelona puerto. 
• Barcelona aeropuerto. 
• Madrid. 
• Málaga puerto. 
• Málaga aeropuerto. 
• Valencia puerto. 
• Valencia aeropuerto 


 
Las deficiencias detectadas en el curso de las supervisiones internas realizadas por los 
supervisores designados por la SGASCF fueron comunicadas a los responsables de las 
instalaciones y organismos de inspección, solicitándose un plan de acción para su 
subsanación.  
 
La Inspección General de Servicios ha realizado un total de 11 auditorías, en las que 
se han observado aspectos relacionados tanto con instalaciones como con 
procedimientos. 
 


PIF - P.E AUDITADOS 
• Algeciras puerto. 
• Almería puerto.  
• Coruña puerto. 
• Gijón puerto.  
• Huelva puerto. 
• Málaga puerto. 
• Málaga aeropuerto. 
• Marín puerto. 
• Tenerife puerto. 
• Vigo puerto. 
• Vilagarcía de Arousa puerto. 


 
 
 
A excepción de Vigo, la mayor parte de los PIFs/PE han sido evaluados de 
conformidad  en las distintas auditorías llevadas a cabo en 2014. 
El equipo auditor concluye que, teniendo en cuenta que los puertos de A coruña, 
Algeciras y Vigo ya habían sido auditados a lo largo de 2012, en líneas generales ha 
existido una clara mejoría en todos ellos , a excepción de las instalaciones del puerto 
de Vigo en el que persisten algunas no conformidades.  
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5.- CONCLUSIONES DEL PROGRAMA DE CONTROL: COMPARATIVA CON LOS 
RESULTADOS DE AÑOS ANTERIORES. TENDENCIA. 
 
Tras la valoración de los resultados obtenidos en los últimos años, debemos destacar: 
a. Incremento en la armonización de los procedimientos de control aplicados en los 
PIF, Puntos de Entrada y PED españoles en la importación. 
b. La aplicación de los Programas Coordinados de Muestreo desde el año 2009 tiene 
como consecuencia un mayor conocimiento de los peligros asociados a cada categoría 
de producto y país de origen, permitiendo realizar una valoración del riesgo para la 
elaboración del programa anual. La implantación de los mismos se va mejorando año 
tras año. 
c. Mejora de las instalaciones de los PIF como consecuencia de las acciones 
correctivas llevadas a cabo. 
d. Mejora en la difusión de los procedimientos de trabajo a través de su publicación en 
página web (CEXGAN importación). 
f. Mejora en la información publicitada sobre el movimiento de los animales de 
compañía. 
g. Se ha intensificado el control de mercancías transbordadas en puertos españoles. 
 
Se observa una tendencia en la optimización de los recursos tanto humanos  como 
materiales teniendo en cuenta el reajuste en el número de puestos de inspección 
fronterizos autorizados  y en la implantación de la polivalencia entre inspectores de 
distintos servicios. 
 
6.- PROPUESTA DE ADAPTACIÓN  EN EL PNCOCA. 
 
Teniendo en cuenta la mecánica del despacho aduanero de mercancías a la 
importación , es muy difícil que no se cumpla el objetivo general de controlar todas 
las partidas. Esto es así porque la AEAT no permite la importación de ningún producto 
que necesitando un dictamen sanitario no cuente con él. 
 
No se han producido cambios estructurales en el Programa que forma parte del 
PNCOCA. 
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7.- ANEXO 1. 


TABLA 1: INFORME CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS DE 
CONTROLES OFICIALES 


 
 


 


 


UNIVERSO  
(U) 


PLANIFICADOS 
 


MOTIVOS DE 
NO 


CONSECUCIÓN 
 


 UNIVERSO 
OBJETIVO  


(UO) 


UNIVERSO 
CONTROLADO  


(UC) 


PORCENTAJE 
CONSECUCIÓN 
DE OBJETIVO  


(CD) 


 


Subprograma de control de importaciones de animales vivos 


PIF 
Españoles 1.918 1.918 1.918 100% 


 


Subprograma de control de importaciones de piensos, productos y materias 
primas de origen vegetal para alimentación animal 


PE 
Españoles 2.937 2.937 2.937 100% 


 


Subprograma de control de importaciones de subproductos de origen animal 
no destinados al consumo humano (SANDACH)  


PIF 
Españoles 2.153 2.153 2.153 100% 


 


TOTAL 
NACIONAL 7.008 7.008 7.008 100%  







 


 


 
7. ANEXO 2. 
 
GRÁFICAS 1 y 2: DISTRIBUCIÓN DE LAS PARTIDAS IMPORTADAS 
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8. ANEXO 3 
TABLA 2: DISTRIBUCION DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS. 
 


MERCANCIA Nº 
partidas P.NETO (KG) 


Carne bovino congelada (0202 30) 4 117 
Pescado fresco o refrigerado (0302) 1 7.438 
Crustáceos  (0306) 66 942.383 
Moluscos (0307) 17 422.973 
Huevos para laboratorios (0407) 122 301.507 
Cerdas (050210) 4 34.975 
 Tripas (0504) 23 37.525 
Pieles de Aves y Plumas. Trofeos caza (0505) 3 637 
Huesos y núcleos córneos (050690) 2 85 
Trofeos caza (0507 90) 356 25.876 
Jibias (0508 00) 3 7.964 
Semen Bovino (0511 10 00) 134 447.267 
Desperdicios de pescado (0511 91) 6 344.804 
Subproductos de origen animal uso técnico (0511 99) 82 1.004.815 
Semen distinto de bovino, embriones y óvulos (0511 
99 85) 31 101.037 


Grasas y aceites de pescado y sus fracciones, 
excepto los aceites de hígado (1504 20) 111 3.862.995 


 


Lanolina(15050090) 2 750 


Aceite de cocina usado para biodiesel (1518 00 95) 351 43.668.023 


Cera de abejas refinadas o coloreadas (1521 90 99) 21 352.550 
Preparaciones alimentarias (2103) 1 2.856 
Harina de Pescado (2301 20) 201 36.331.753 
Alimentos para perros o gatos (2309) 240 3.687.064 
Glándulas y Órganos para uso técnico (3001) 29 132.789 
Sangre, antisueros, vacuna veterinaria (3002) 94 8.072 
Gelatina (3503) 1 16.000 
Peptonas (3504) 79 214.802 
Polímeros naturales (391390 00) 10 34.720 
Cueros y Pieles de bovino (4101) 43 1.143.683 
Pieles de Ovino (4102) 48 749.723 
Demás Cueros, de reptil, caprino, otras especies 
(4103) 34 157.988 


Masticables para perros(4205 00 90) 3 31.270 
Peletería en Bruto (4301) 5 6.023 
Lana sin cardar (5101) 22 391.288 
Pelo fino (5102) 1 5 
Desperdicios de lana (5103) 1 24.911 
Pieles y demás partes de aves con sus plumas (6701) 1 74 
 Colecciones zoológicas(9705) 1 12 


TOTAL 2.153 94.496.754 
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I.2. Programa de control oficial de importaciones de productos 
alimenticios destinados al consumo humano 


Subprograma de control oficial sobre los productos alimenticios 
procedentes de terceros países 


A lo largo año 2014, los Servicios de Inspección de Sanidad Exterior controlaron 
un total de 127037 partidas procedentes de terceros países, de las cuales 55012 
se corresponden con partidas de origen animal y 72025 con partidas de origen 
no animal. 


Estos controles están regulados en la normativa comunitaria y nacional relativa a 
controles veterinarios y/o sanitarios en frontera sobre productos de uso y 
consumo humano. En el caso de los productos de origen animal, todas las 
partidas se someten a un control documental y de identidad, efectuándose 
controles físicos de acuerdo con las frecuencias establecidas en la normativa 
comunitaria. Por su parte, para los productos de origen no animal, se efectúan, 
controles documentales sistemáticos y controles de identidad y físicos con 
carácter aleatorio.  


Las siguientes tablas muestran el número total de controles realizados, sobre el 
total de partidas controladas: 


TABLA 1: CONTROLES REALIZADOS SOBRE LAS PARTIDAS DE PRODUCTOS DE ORIGEN 
ANIMAL (POA) 


TIPO DE CONTROL Nº DE CONTROLES 
Control documental 55012 
Control de identidad 54428 
Control físico 18591 


TABLA 2: CONTROLES REALIZADOS SOBRE LAS PARTIDAS DE PRODUCTOS DE ORIGEN 
NO ANIMAL (PONA) 


 TIPO DE CONTROL Nº DE CONTROLES 
Control documental 72025 
Control de identidad  7117 
Control físico:  4802 


Del total de partidas controladas en frontera, fueron objeto de rechazo 519 
partidas de las cuales 314 eran de origen animal y 205 de origen no animal. 


Los motivos de los rechazos de partidas de productos de origen animal se 
muestran en la siguiente tabla: 
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TABLA 3: MOTIVOS DE RECHAZO DE PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL 
 


MOTIVOS RECHAZO  EXPEDIENTES POR MOTIVO 
DEL RECHAZO  


Ausencia de certificado / certificado no válido 89  
CI: Error en las marcas sanitarias  71 
CI: No se corresponde con los documentos 81  
Contaminación microbiológica  13 
Contaminación química 16  
Establecimiento no autorizado 5  
Higiene deficiente 88  
Otros  54 
Producto prohibido 1  
País no autorizado 2  
 
 
Por otra parte, los motivos de los rechazos de partidas de productos de origen no 
animal se muestran en la siguiente tabla: 
 
 
TABLA 4: MOTIVOS DE RECHAZO DE PRODUCTOS DE ORIGEN NO ANIMAL 
 


MOTIVOS RECHAZO EXPEDIENTES POR MOTIVO 
DE RECHAZO  


Ausencia de certificado / certificado no válido 24 
Identidad: Incongruencia con los documentos 3 
Contaminación microbiológica 4 
Contaminación química 6 
Higiene deficiente 14 
Otros 138 
Otros, notificación RASFF 9 


 
Alertas 
 
De acuerdo con el artículo 50 del Reglamento (CE) nº 178/2002 y en base a las 
notificaciones y la información complementaria transmitidas a través del sistema 
de alerta rápida (RASFF), durante el año 2014 se procedió a la apertura de 261 
alertas de Sanidad Exterior aplicables a nivel nacional, asociadas con los 
diferentes productos de origen no animal. A su vez, en el transcurso de 2014 se 
cerraron 194 y se modificaron otras 25 alertas de productos de la misma 
naturaleza.   
  
En el caso de los productos de origen animal se establecieron a nivel nacional 
cuatro medidas de control intensificado, que implicaban la toma de muestras 
reglamentaria con inmovilización de las partidas hasta la obtención de los 
resultados analíticos, como consecuencia de la información transmitida a través 
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del RASFF o los resultados de los análisis prospectivos realizados en el marco del 
programa coordinado de Sanidad Exterior.  
 
Análisis realizados 
 
Durante el año 2014 se analizaron un total de 3758 partidas de productos 
alimenticios procedentes de países terceros, de las que 929 correspondieron a 
productos de origen animal y 2829 a productos de origen no animal.   
 
Del total de muestras analizadas, 814 corresponden al Plan de Vigilancia de 
Sanidad Exterior del año 2014, orientado a verificar el cumplimento de la 
legislación alimentaria y, en consecuencia, proteger la salud de los 
consumidores. 
 
En la tabla 5 se recogen las determinaciones analíticas realizadas en el marco del 
mencionado plan. 
 
 
TABLA 5: MUESTRAS ANALIZADAS POR CATEGORÍA DE PRODUCTO EN EL MARCO DEL 
PLAN DE VIGILANCIA DE SANIDAD EXTERIOR 2014 
 


PRODUCTO DETERMINACIONES 
NÚMERO 


DE 
MUESTRAS 


Productos de origen vegetal Plaguicidas 
                                                                 


192 


Especias y condimentos Salmonella spp. 


 


66 


Frutas desecadas Dióxido de azufre 
                                                  


16 


Productos de origen vegetal Aflatoxinas 


 


54 


Productos de acuicultura Cloranfenicol 
                                                               


34 


Productos de acuicultura Metabolitos de nitrofuranos 
                                             


50 


 
Carnes y preparados de carnes 


 


 
Salmonella spp. 


 


                                                              
19 


 
Alimentos listos para el consumo a base de carne 


 
Listeria monocytogenes 


                                                                 
6 


Moluscos y crustáceos cocidos 
 


Salmonella spp. 
 


 


25 


Alimentos listos para el consumo a base de 
pescado Listeria monocytogenes 


                                                                
11 


Productos de la pesca Histamina 
                                                              


57 
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PRODUCTO DETERMINACIONES 
NÚMERO 


DE 
MUESTRAS 


Pescados Mercurio 
117 


Cefalópodos y moluscos bivalvos congelados o 
procesados Cadmio 


                                                             
107 


Moluscos bivalvos congelados o cocidos Toxinas lipofílicas (DSP) 
                                                                


11                        


Crustáceos congelados Dióxido de azufre 
                                                               


49 


 TOTAL 814 


 
 
Subprograma de control de Instalaciones Sanitarias Fronterizas 
 
El personal de las Áreas y Dependencias de Sanidad y Política Social 
dependientes de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno es el 
encargado de verificar el cumplimiento de las condiciones higiénico sanitarias de 
las instalaciones fronterizas de control sanitario y de almacenamiento sanitario 
de mercancías y de revisar los correspondientes planes de higiene (de limpieza y 
desinfección, de control de plagas, de mantenimiento, de control de agua potable 
y de gestión de residuos) de cada una de las instalaciones.  
  
Verificación del Programa de Control 
 
En el ámbito de Sanidad Exterior, la verificación se realiza a través de  
Supervisiones y Auditorias.  
 
Las Supervisiones se desarrollan tanto en materia de procedimientos de control 
veterinario y sanitario, como en las instalaciones fronterizas de control sanitario 
de mercancías (IFCSM) y las de almacenamiento sanitario (IFASM), y tienen 
como objetivo principal garantizar que los controles oficiales se realizan 
basándose en procedimientos documentados, a fin de que se lleven a cabo de 
forma homogénea y con una calidad elevada constante. Se llevan a cabo por el 
personal designado en cada Área de Sanidad y Política Social. 
 
En el año 2014 se han realizado un total de 308 supervisiones, con los resultados 
que figuran en la siguiente tabla: 
 
TABLA 6: DATOS SUPERVISIONES 2014  
  


Tipo de 
Supervisión 


Nº 
supervisiones 


realizadas 


Nº 
supervisiones 


Conformes 


Nº 
Supervisiones 


con 
incumplimientos 


PROCEDIMIENTOS 190   88 102 
IFCSM  79 23 56 
IFASM  39 16 23 


TOTALES  308 127  181  
 
 







 5 


Las Auditorías están orientadas a verificar los controles oficiales relativos a los 
productos alimenticios procedentes de terceros países se aplican de forma 
efectiva y son adecuados para alcanzar los objetivos de la legislación nacional y 
europea; y las instalaciones fronterizas de control o de almacenamiento sanitario 
de mercancías son idóneas y cumplen los requisitos higiénico-sanitarios 
establecidos en la normativa aplicable.   
 
Durante el año 2014 se han llevado a cabo auditorías en las siguientes 
instalaciones fronterizas de control sanitario de mercancías (PIF, PED, PDI, RAH): 
 


• IFCSM del Puerto de Vigo  
• IFCSM del Puerto de Barcelona 
• IFCSM del Aeropuerto de Barcelona  
• IFCSM del Puerto de Valencia 
• IFCSM del Aeropuerto de Valencia 


 
El resultado global de las auditorias se muestra en la parte C del informe. 
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Sección II. PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL DE LA AGRICULTURA, 
GANADERIA, PESCAY LA CALIDAD ALIMENTARIA 


II.1. Programa de control oficial de higiene en la producción primaria de la 
pesca extractiva 
 
El Programa Nacional de Control Oficial de la higiene de la producción primaria en  
pesca extractiva, se articula básicamente en un objetivo general, desglosado en  
varios objetivos específicos.  
El objetivo general del presente Programa es controlar que los operadores de 
empresas alimentarias cumplan las disposiciones legales comunitarias, nacionales y 
autonómicas vigentes, referidas al control de los peligros y a las prácticas correctas 
de higiene en la producción primaria y las operaciones conexas. 
Objetivos específicos: 
 


- Controlar que el operador responsable de la producción primaria y de las 
operaciones conexas es capaz de reducir la introducción de peligros biológicos, 
físicos o químicos que puedan afectar a la seguridad alimentaria de sus 
producciones, mediante la aplicación de prácticas correctas de higiene. 


- Controlar cualquier foco de contaminación que pueda suponer un riesgo, 
mediante la adopción de medidas y prácticas correctas de higiene. 


- Comprobar las condiciones de higiene en los buques pesqueros y sus 
embarcaciones auxiliares; así como en los medios de transporte hasta la 
primera venta. 


- Comprobar que las actividades que se realizan en las zonas de marisqueo 
cumplan la normativa de higiene. 


- Controlar que los buques pesqueros y sus embarcaciones auxiliares cumplan 
los requisitos estructurales y de equipamiento establecidos en normativa. 


- Controlar que las operaciones realizadas a bordo de los buques pesqueros y 
las embarcaciones auxiliares se efectúan de conformidad con la normativa 
establecida. 


- Controlar que los operadores de producción primaria llevan y conservan en su 
caso, los registros sobre medidas aplicadas para controlar los peligros.  


 
Con el fin de verificar el cumplimiento de los objetivos básicos del Programa, se 
elabora este Informe, el cual  es un compendio de los resultados de los controles 
oficiales realizados en las diez Comunidades Autónomas con litoral que hay en 
España. 
 
1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento de la 
programación del control 
 
Los Controles oficiales se han realizado en: 
- Buques pesqueros y embarcaciones auxiliares de pesca operativos según el Censo 
de la Flota Pesquera Operativa con puerto base en cada Comunidad Autónoma.  
- Zonas de marisqueo autorizadas en cada Comunidad Autónoma. 
 
Tal como se ha consensuado en el Programa, el Universo Objetivo a inspeccionar, 
comprende al menos el 5 % de los buques pesqueros que se encuentren en el 
Censo de Flota Pesquera Operativa para cada Comunidad Autónoma y el 5 % de las 
zonas o de la actividad de marisqueo autorizada en cada Comunidad Autónoma. 
Este 5% exigido, no se aplica a las embarcaciones auxiliares, que serán revisadas 
junto con el buque pesquero o zona de marisqueo. 
 


• Controles realizados en buques pesqueros y embarcaciones auxiliares 
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En el año 2014, el Universo de buques operativos censados en las Comunidades 
Autónomas ha sido de 8926 unidades, siendo el Universo objetivo de 446, de las que 
han sido controladas  623 unidades en toda España.  
A este total, hay que añadir 13 controles no programados, lo que conduce a un total 
de 636 controles ejecutados. 
 
Se han realizado además de estos controles 142 de seguimiento. 
 
En relación con estos datos, el porcentaje de control en relación con el universo 
total ha sido del 7,13 % cumpliéndose el objetivo mínimo de control del 5 % que se 
reflejaba en el Programa. 
 
En determinadas circunstancias, se han repetido controles efectuados el año 
anterior, concretamente han sido 110 el número de controles repetidos al ser 
comunicada una deficiencia por terceros o por tratarse de unidades coincidentes en 
el proceso de categorización del riesgo.   


• Controles realizados en zonas de marisqueo. 
 
Los controles incluidos en este apartado y referidos al control de la higiene de las 
zonas o actividades en la extracción de moluscos bivalvos y otros invertebrados 
marinos vivos, se ha materializado en un universo del control de zonas recogidas  en 
la Orden AAA/1416/2013, de 15 de julio, por la que se publican las nuevas relaciones 
de zonas de producción de moluscos y otros invertebrados marinos en el litoral 
español.  
Son 7 las Comunidades Autónomas que han realizado controles oficiales en el año 
2014 sobre un total de 4635 mariscadores. El universo objetivo fue 232 y el 
controlado 163. A este total, hay que añadir 208 controles no programados, lo que 
conduce a un total de 371 controles ejecutados. 
En relación con estos datos, el porcentaje de control en relación con el universo 
total ha sido del 8 % cumpliéndose el objetivo mínimo de control del 5 % que se 
reflejaba en el Programa. 
En determinadas circunstancias se han repetido controles efectuados el año anterior, 
concretamente han sido 15 el número de controles repetidos. Además se han 
realizado 31 controles de seguimiento. 
 
2. Grado general de cumplimiento detectado en los operadores 


económicos. 
 
Se han dividido en grupos los posibles tipos de incumplimientos con el objeto de 
precisar la casuística de los mismos, solicitando a las autoridades de control un 
análisis detallado de los motivos que los originaron. El resultado se indica tanto en 
número, como en el % que suponen con respecto a la totalidad de los 
incumplimientos. 
 
-Resultado de los 636 controles ejecutados en buques pesqueros, se han 
detectado un total de 545 incumplimientos por parte de los operadores 
económicos. Ninguno originó expediente sancionador. La clasificación de los 
incumplimientos se diferencia de la siguiente manera: 
A: Instalaciones, equipamiento y utensilios: 83 incumplimientos, equivalente a un 
15,23 %. 
B: Limpieza de instalaciones, equipamiento y utensilios: 94 incumplimientos, 


equivalente a un 17,25 %. 
C: Envases: 60 incumplimientos, equivalente a un 11,00 %. 
D: Empleo de agua/hielo: 33 incumplimientos, equivalente a 6,05 %. 
E: Producto y manipulación: 14 incumplimientos, equivalente a 2,57 %. 
F: Animales, plagas  y sustancias peligrosas: 33 equivalente a 6,05 %. 
G: Transporte: 11 incumplimientos, equivalente a 2,02 %. 
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H: Personal: 84 incumplimientos, equivalente a 15,41 %. 
I: Registros: 133 incumplimientos, equivalente a 24,40 %. 
 
En su mayor parte los incumplimientos detectados pertenecen a dos Comunidades 
Autónomas. 
 
-En los 371 controles ejecutados en la extracción de moluscos bivalvos y otros 
invertebrados marinos vivos, se han detectado un total de 105 
incumplimientos, 7 de ellos con apertura de expediente sancionador. Las causas 
de las sanciones fueron ausencia de documentación y marisqueo en una zona no 
autorizada. La clasificación de los incumplimientos es la siguiente: 
A: Limpieza en operaciones conexas, equipos, contenedores y cajas: 25 
incumplimientos, equivalente a 23,81 %. 
B: Manipulación: 2 incumplimientos, equivalente a 1,90 %. 
C: Empleo de agua: 0 incumplimientos. 
D: Animales, plagas y sustancias peligrosas: 0 incumplimientos. 
E: Transporte: 35 incumplimientos, equivalente a 33,33 %. 
F: Personal: 17 incumplimientos, equivalente a 16,19 %. 
G: Registros: 26 incumplimientos, equivalente a 24,76 %. 
 
Ante los incumplimientos, las Autoridades competentes del control, informan de 
forma reiterada a los operadores económicos de las obligaciones legales que, 
plasmadas en el Programa Nacional de Control Oficial, tienen que llevar a cabo en 
materia de higiene. 
 
3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control: Medidas 
adoptadas en caso de incumplimiento. 


 
En este apartado se resumen el conjunto de acciones y medidas emprendidas con 
el fin de asegurar la eficacia de los controles. 
Para su análisis, es necesaria la evaluación de las medidas adoptadas ante el 
operador económico. 


• Medidas adoptadas por las autoridades competentes de control ante 
los operadores económicos.  


Estas medidas pueden traducirse en la aplicación de sanciones que pueden ser de 
carácter administrativo, económico o penal. 
Si la Comunidad Autónoma, no tiene legislación propia de carácter sancionador, 
puede aplicar la legislación sancionadora relacionada a nivel nacional, que les 
afectaría a los operadores en caso de incumplimientos reiterativos de las medidas 
de higiene. 
Tal como se ha consensuado en los contenidos del Programa, los incumplimientos 
se someterán al régimen de infracciones y sanciones establecidos en las distintas 
normas de aplicación como son la Ley 14/1986, de 25 de Abril, General de Sanidad, 
la Ley 8/2003 de Sanidad Animal, el Real Decreto 1945/1983, por el que se regulan 
las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la 
producción agro-alimentaria, la Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad 
alimentaria y nutrición y el Reglamento (CE) nº 882/2004 sobre controles oficiales, 
así como cualquier otra normativa sectorial o de sanidad animal relacionada. 
En el año 2014 se han  incoado 7 expedientes de carácter sancionador todos ellos 
en la misma CA en la actividad de marisqueo extractivo. 
La principal medida por parte las Autoridades Competentes, frente a los 
incumplimientos ha sido el apercibimiento oral “in situ” o por escrito de las 
irregularidades detectadas y de los riesgos asociados a su incumplimiento. En 
ambos casos estos apercibimientos han ido asociados al consiguiente compromiso 
por parte del operador de paliar la irregularidad o incumplimiento, otorgándoseles 
un plazo para subsanarla y comprobando su cumplimiento en una inspección 
posterior. 







Informe Anual 2014.Apartado 3.parte B Página 5 
Sección II. Programas de control oficial en agricultura, ganadería, pesca y calidad alimentaria 


4. Verificación del programa de control. 
 
Para el año 2014 los objetivos de verificación de la eficacia del control que se 
acordaron realizar son un 10 % mínimo de verificaciones de las actas derivadas de 
los controles del año en curso y un mínimo del 5% de verificaciones in situ de las 
inspecciones a realizar en ese mismo año.  
 
En el marco del Programa Nacional de Control Oficial de higiene de la producción 
primaria en pesca extractiva se han realizado verificaciones en 9 de las 10 CCAA 
que han realizado controles oficiales en buques pesqueros. Con respecto a la 
actividad de marisqueo extractivo, las 7 CCAA que han ejecutado controles han 
verificado la eficacia del programa. 
 
Según los datos obtenidos de verificación en buques pesqueros, se han realizado el 
100 % de las verificaciones documentales que se programaron y el 56,25 % de las 
verificaciones in situ programadas. El número de no conformidades totales 
detectadas en el proceso de verificación es de 89, todas ellas de carácter leve y se 
dieron principalmente en la misma Comunidad Autónoma. 
 
En el caso de marisqueo extractivo, se han realizado el 72,97 % de las 
verificaciones documentales programadas y el 47,37 % de las in situ. El número de 
no conformidades totales detectadas en el proceso de verificación es de 8 de 
carácter leve todas. 
La categorización de las no conformidades puede simplificarse en “incompleta 
cumplimentación de las casillas del Protocolo de control” y en “falta de justificación 
al contestar no aplica en los protocolos de control de inspección”. Como actuación, 
estas no conformidades se resolvieron mediante comunicación directa por escrito al 
controlador que realizó en su momento el control oficial para corregir las 
deficiencias observadas. 
 


DOCUMENTALES IN SITU DOCUMENTALES IN SITU DOCUMENTALES IN SITU


Pesca extractiva: buques 636 64 32 136 18 100% 56,25%


Pesca extractiva: marisqueo 371 37 19 27 9 72,97% 47,37%


TABLA 1 CUMPLIMIENTO PROGRAMACIÓN DE VERIFICACION
Nº VERIFICACIONES 


PROGRAMADAS
PROGRAMA DE 


CONTROL
Nº CONTROLES 
EJECUTADOS


Nº VERIFICACIONES 
REALIZADAS


%CUMPLIMIENTO PROGRAMACION 
DE VERIFICACION


 
 


PROGRAMA DE 
CONTROL


Nº 
VERIFICACIONES 


TOTALES 
REALIZADAS


Nº VERIFICACIONES CON 
ALGUNA NO 


CONFORMIDAD


% VERIFICACIONES CON 
ALGUNA NO 


CONFORMIDAD SOBRE EL 
TOTAL DE 


VERIFICACIONES


NUMERO TOTAL 
DE NC


Nº VERIFICACIONES 
CON  NC QUE HAN 


ADOPTADO ALGUNA 
MEDIDA CORRECTIVA


Pesca extractiva: buques 154 56 36,36% 89 22


Pesca extractiva: marisqueo 36 4 11,11% 8 4


TABLA 2 NO CONFORMIDADES(NC) DETECTADAS EN LA VERIFICACION
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TIPO DE NC Nº DE NC DE 
CADA TIPO


% DE NC  SOBRE 
EL TOTAL DE LAS 
NC


NC GRAVE QUE 
PUEDE 
INVALIDAR EL 
CONTROL 
OFICIAL


0 0


NC GRAVE 0 0


NC MENOR O 
LEVE


Total = 97              
(89 buques + 8 
marisqueo)


100%


TABLA 3 TIPOS DE NO CONFORMIDADES EN LA VERIFICACION


PROGRAMA DE 
CONTROL


PROGRAMA NACIONAL 
DE CONTROL OFICIAL 


DE HIGIENE DE LA 
PRODUCCIÓN PRIMARIA 
EN PESCA EXTRACTIVA


 
 


 
5. Conclusión del Programa de Control. Comparativa con los resultados de 
años anteriores. Tendencia. 
 
La  tendencia general constatada es que se cumplen cada vez en mayor proporción 
los objetivos del Programa de control. Esta afirmación como se plasmó en los 
epígrafes anteriores, ha sido cifrada cuantitativamente y analizada de forma 
cualitativa. 
Con respecto a los resultados del año  2013 destacar en primer lugar que ha 
aumentado el número de las CCAA que aplican y tienen implantado correctamente 
el Programa de control oficial de higiene de la producción primaria en pesca 
extractiva. El número de controles realizados frente a los esperados, los datos 
referentes a los controles efectuados y no programados, así como el dato de los 
controles repetidos, pueden ser considerados como Indicadores del buen 
funcionamiento del sistema de control por parte de los operadores económicos 
implicados en el sector primario de la pesca. Estos son cada día más conscientes de 
la necesidad de valorar los riesgos que suponen para la salud humana la falta de 
higiene en los procesos de extracción y posterior tratamiento de los productos 
pesqueros hasta el primer establecimiento de destino y fruto de ello es.  
La implantación del procedimiento de verificación de la eficacia denota una positiva 
realización de la misma por parte de las diferentes CCAA y un elevado 
cumplimiento de la programación prevista.  
 
6. Propuesta de adaptación en el PNCOCA. 
 
Al objeto de unificar criterios y procedimientos, con el fin de que los controles 
llevados a cabo sobre los distintos operadores en las diferentes Comunidades 
Autónomas sean el resultado de una aplicación uniforme de la normativa básica de 
la legislación alimentaria, en junio de 2011 la Unidad Coordinadora, Administración 
General del Estado, creó un grupo de trabajo que ha desarrollado, de forma 
consensuada con todas las CCAA, el Programa Nacional de Control Oficial de 
Higiene de la Producción Primaria en la Pesca extractiva, aprobado en Conferencia 
Sectorial en octubre de 2012. La periodicidad establecida por parte del grupo de 
trabajo para la revisión del Programa es de carácter anual.  
 
Fruto de la última reunión del grupo de trabajo de coordinación entre la 
Subdirección General de Economía Pesquera y las Comunidades Autónomas 
celebrada el día 6 de noviembre de 2014, se ha aprobado la redacción de 
instrucciones de los Protocolos de control recogidos en los Programas Nacionales de 
Control de la Higiene de la Producción Primaria en Pesca Extractiva y Acuicultura, 
las cuales recogen unas aclaraciones ajustadas a la legislación correspondiente en 
vigor y flexibles a la hora de aplicarse por la diversidad de universos según cada 
Comunidad Autónoma.  
 







Informe Anual 2014.Apartado 3.parte B Página 7 
Sección II. Programas de control oficial en agricultura, ganadería, pesca y calidad alimentaria 


Por otro lado, se ha acordado para el año 2015 que los controles oficiales que se 
derivan de la aplicación del Programa se realizarán en: buques pesqueros y 
embarcaciones auxiliares de pesca y en zonas de marisqueo o actividad 
mariscadora, incluyendo las zonas de marisqueo controlado que hasta ahora 
formaban parte del universo de control “explotaciones de  moluscos bivalvos vivos 
y otros invertebrados” del Programa Nacional de Control Oficial de Higiene de la 
Producción Primaria en Acuicultura. 
 
El universo objetivo a controlar para el último año del período 2011-2015 seguirá 
siendo al menos el 5 % de los buques pesqueros que se encuentren en el Censo de 
Flota Pesquera Operativa para cada Comunidad Autónoma y el 5 % de las zonas o 
de la actividad de marisqueo autorizada en cada Comunidad Autónoma.  
 
Con respecto a la verificación de la eficacia del control se realizará un 10 % mínimo 
de  verificaciones de las actas derivadas de los controles del año en curso y un 
mínimo del 5% de  verificaciones in situ de las inspecciones a realizar en ese año.  
 
En el próximo informe 2015 se espera que todas las Comunidades Autónomas 
continúen cumpliendo la programación de los controles oficiales, disminuyan el 
número de incumplimientos detectados y asimismo cumplan con la programación 
de la verificación de la eficacia. 
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II.2. Programa de control oficial de higiene en la producción primaria de la 
acuicultura 


 
El Programa Nacional de Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria en 
Acuicultura, se articula básicamente en un objetivo general, desglosado en  seis 
objetivos específicos.  
El objetivo general del presente Programa es controlar que los operadores de 
empresas alimentarias cumplan las disposiciones legales comunitarias, nacionales y 
autonómicas vigentes referidas al control de los peligros y a las prácticas correctas 
de higiene en la producción primaria y operaciones conexas. 
Objetivos específicos: 


- Controlar que el operador responsable de las actividades de producción 
primaria y de las operaciones conexas en acuicultura, es capaz de reducir la 
introducción de peligros (biológicos, físicos o químicos) que puedan afectar a 
la seguridad alimentaria de sus producciones.  


- Controlar cualquier foco de contaminación que pueda suponer un riesgo, 
mediante la adopción de medidas y prácticas correctas de higiene. 


- Comprobar las condiciones de higiene de las instalaciones, elementos y 
equipamientos que intervienen directamente en los procesos de producción y 
continúan hasta el sacrificio, incluyendo el transporte de los animales vivos 
hasta el establecimiento de destino y el transporte entre explotaciones 
piscícolas. 


- Comprobar las condiciones de higiene en las embarcaciones auxiliares de 
acuicultura. 


- Controlar las operaciones de trabajo para asegurar la higiene de los 
productos. 


 
- Controlar que los operadores de empresas alimentarias lleven y conserven los 


registros sobre medidas aplicadas para controlar los peligros.  
 
Con el fin de verificar el cumplimiento de los objetivos básicos del Programa de 
control, se elabora este Informe anual que  es un compendio de resultados de los 
controles oficiales realizados en todas las Comunidades Autónomas que hay en 
España con producción de acuicultura. 
 
1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento de la  
programación del control. 
 
Los Controles oficiales se realizaron  en: 
-Explotaciones de acuicultura continental 
-Explotaciones de acuicultura marina (marítima, marítima-terrestre, terrestre) 
-Explotaciones de moluscos bivalvos vivos, equinodermos, tunicados y 
gasterópodos marinos vivos (parques de cultivo, zonas de marisqueo controlado, 
bateas, etc.) 
El tamaño de la muestra a inspeccionar, comprende al menos el 5 % de las 
explotaciones registradas, este porcentaje es el mínimo consensuado por las CCAA 
y en todo momento cada Comunidad autónoma puede decidir aumentarlo.  
Para cumplir con el objetivo marcado del 5 % debe aplicarse el mismo a cada tipo 
de explotación. 
 


• Controles realizados en explotaciones de acuicultura continental. 
En el año 2014 el universo de explotaciones de acuicultura continental de las 
Comunidades Autónomas que han aplicado el Programa de control oficial de fue de 
129, siendo el Universo controlado de 61 unidades. A este total, hay que añadir 8 
controles no programados lo que conduce a un total de 69 controles ejecutados. 
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En relación con estos datos, el porcentaje de control en relación con el universo total, 
fue del 53,48 % lo que supone que se ha superado el cumplimiento del objetivo 
mínimo de control del 5 % tal como se refleja en el Programa. 
En determinadas circunstancias, se han repetido controles efectuados el año 
anterior, concretamente han sido 38. 
      


• Controles realizados en explotaciones de acuicultura marina. 
En el año 2014 el universo de explotaciones de acuicultura marina de las 
Comunidades Autónomas que han aplicado el Programa de control oficial fue de  192, 
de las cuales 44 han sido controladas. Teniendo en cuenta que en una Comunidad 
autónoma se realizaron 6 controles no planificados, el número total de controles 
ejecutados ha sido de 50. El porcentaje de control, en relación con el universo 
total, ha sido del 26,04 %, superándose el cumplimiento del objetivo mínimo de 
control. 
Por otro lado, dentro del número de controles ejecutados, 28 de ellos son repetidos 
respecto al año anterior.  
 


• Controles realizados en  explotaciones de  moluscos bivalvos vivos, 
equinodermos, tunicados y gasterópodos marinos vivos (bateas, 
parques de cultivo y zonas de marisqueo controlado). 


 
En el año 2014 el universo constituido por bateas, parques de cultivo y zonas de 
marisqueo controlado fue de 5429 unidades de las que han sido controladas 99 
unidades. A este total, hay que añadir 106 controles no planificados en una 
Comunidad Autónoma y otros 6 no planificados en otra, lo que conduce a un total de 
211 controles ejecutados. 
Respecto al año 2013 se han repetido 17 controles dentro del total de los controles 
ejecutados. 
 
En relación con estos datos, el porcentaje de control en relación con el universo total, 
fue del 3,89 % lo que supone que se ha incumplido el objetivo mínimo de control del 
5 % tal como se refleja en el Programa. Las causas que lo han originado es la falta 
de recursos humanos para el elevado número de explotaciones en la Comunidad 
Autónoma que mayor universo tiene y la no realización del control oficial por parte 
de otra Comunidad.  
El número de controles no planificados por parte de una Comunidad Autónoma tuvo 
su origen fundamentalmente en investigaciones de documentos de registro e 
inspecciones realizadas para comprobar movimientos avisados por denuncias del 
Servicio de Seguridad Alimentaria de la Comunidad Autónoma. 
 
2. Grado general de cumplimiento detectado en los operadores 


económicos. 
 


• Acuicultura continental 
Resultado de los 69 controles realizados, se han detectado un total de 46 
incumplimientos por parte de los operadores económicos, en los que no se ha 
contabilizado ninguna irregularidad con apertura de expediente sancionador.  
Al objeto de precisar la casuística de los mismos, se ha solicitado un análisis 
detallado de los motivos que los originaron. Se han cuantificado las siguientes 
condiciones de higiene no adecuadas en los apartados que se citan, junto con el % 
que suponen respecto a la totalidad de  incumplimientos. 
A: Limpieza en operaciones conexas, instalaciones, equipos, contenedores y cajas: 
4 incumplimientos, equivalente al 8,70 %. 
B: Empleo de agua/hielo: 3 incumplimientos, equivalente al 6,52 %. 
C: Alimentación animal y medicamentos veterinarios: 3 incumplimientos, 
equivalente al 6,52 %. 
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D: Animales, plagas y sustancias peligrosas: 4 incumplimientos, equivalente al 8,70 
%. 
E: Transporte: 2 incumplimientos, equivalente al 4,34 %. 
F: Personal: 2 incumplimientos, equivalente al 4,34 %. 
G: Registros: 28 incumplimientos, equivalente al 60,86 %. 
 


• Acuicultura marina 
Resultado de los 50 controles ejecutados, se han detectado un total de 38 
incumplimientos. 
Al objeto de precisar la casuística de los mismos, se ha solicitado un análisis 
detallado de los motivos que los originaron. Se han cuantificado las siguientes 
condiciones de higiene no adecuadas en los apartados que se citan, junto con el % 
que suponen respecto a la totalidad de  incumplimientos. 
A: Limpieza en operaciones conexas, instalaciones, equipos, contenedores y cajas: 
9,  lo que equivale al 23,68 %. 
B: Empleo de agua/hielo: 1, lo que equivale al 2,63 %. 
C: Alimentación animal y medicamentos veterinarios: 4, lo que equivale al 10,52%. 
D: Animales, plagas y sustancias peligrosas: 2, lo que equivale al 5,26 % 
E: Transporte: 0 incumplimientos. 
F: Personal: 5, lo que equivale al 13,16 %. 
G: Registros: 17, lo que equivale al 44,74 %. 
 


• Explotaciones de moluscos bivalvos vivos, equinodermos, tunicados 
y gasterópodos marinos vivos. 


En los 211 controles ejecutados se han detectado un total de 88 
incumplimientos, debidos a las irregularidades que se citan a continuación junto 
con el porcentaje que suponen respecto al total de incumplimientos detectados. 
A: Manipulación: 41, equivalente al 46,59 %. 
B: Reinstalación: 2, equivalente al 2,27 %. 
C: Limpieza en operaciones conexas, instalaciones, equipos, contenedores y cajas: 
3, equivalente al 3,41 %. 
D: Empleo de agua: 1, equivalente al 1,13 %. 
E: Animales, plagas y sustancias peligrosas: 1, equivalente al 1,13 %. 
F: Transporte: 8, equivalente al 9,09 %, dos de ellos con apertura de expediente 
sancionador en una Comunidad Autónoma. 
G: Personal: 1, equivalente al 1,13 %. 
H: Registros: 31, equivalente al 35,25 %. 
 
En general, los operadores han tomado conciencia de los riesgos que la falta de 
higiene puede acarrear en la salud humana, por ello los incumplimientos o 
irregularidades detectadas han sido de carácter leve, excepto los dos expedientes 
sancionadores en materia de transporte incoados en una Comunidad Autónoma. 
Ante estos incumplimientos, las Autoridades Competentes les informan de forma 
reiterada a los operadores económicos de las obligaciones legales que, plasmadas 
en el Programa de control oficial, tienen que llevar a cabo en materia de higiene. 
 
3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control: Medidas 


adoptadas en caso de incumplimiento. 
En este apartado se resumen el conjunto de acciones y medidas emprendidas con 
el fin de asegurar la eficacia de los controles. 
Para su análisis, es necesaria la evaluación tanto de las medidas adoptadas ante el 
operador económico.  


• Medidas adoptadas por las autoridades competentes de control ante 
los operadores económicos.  


Tal como se ha consensuado en los contenidos del Programa, los incumplimientos 
se someterán al régimen de infracciones y sanciones establecidos en las distintas 
normas de aplicación como Ley 14/1986, de 25 de Abril, General de Sanidad, la Ley 
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8/2003 de Sanidad Animal, el Real Decreto 1945/1983, por el que se regulan las 
infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción 
agro-alimentaria, la Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y 
nutrición y el Reglamento (CE) nº 882/2004 sobre controles oficiales, así como 
cualquier normativa sectorial o de sanidad animal relacionada. 
 
La principal medida por parte las Autoridades Competentes, frente a los 
incumplimientos ha sido el apercibimiento oral “in situ” o por escrito de las 
irregularidades detectadas y de los riesgos asociados a su incumplimiento. En 
ambos casos estos apercibimientos han ido asociados al consiguiente compromiso 
por parte del operador de paliar la irregularidad o incumplimiento, otorgándoseles 
un plazo para subsanarla y comprobando su cumplimiento en una inspección 
posterior. 
 
4. Verificación del programa de control. 
 
En el marco del Programa Nacional de Control Oficial de Higiene de la Producción 
Primaria en Acuicultura se han realizado verificaciones de acuicultura continental en 
las 9 CCAA que han realizado controles oficiales, en 4 de las 7 de acuicultura 
marina que han realizado controles oficiales y en las 5 CCAA que han realizado 
controles en explotaciones de moluscos bivalvos vivos, equinodermos, tunicados y 
gasterópodos marinos vivos.  
Según los datos obtenidos de las verificaciones totales realizadas tanto en 
acuicultura marina, continental como en explotaciones de moluscos bivalvos vivos, 
equinodermos, tunicados y gasterópodos marinos vivos, el cumplimiento de la 
programación de las verificaciones documentales e in situ es el siguiente: 


DOCUMENTALES IN SITU DOCUMENTALES IN SITU DOCUMENTALES IN SITU


Acuicultura marina 50 5 3 7 3 100% 100%
Acuicultura 
continental 69 7 3 33 4 100% 100%
Explotaciones de 
moluscos bivalvos 
vivos, 
equinodermos, 
tunicados y 
gasterópodos 
marinos vivos 211 21 11 13 13 61,90% 100%


TABLA 1 CUMPLIMIENTO PROGRAMACIÓN DE VERIFICACION
Nº VERIFICACIONES 


PROGRAMADAS
PROGRAMA DE 


CONTROL
Nº CONTROLES 
EJECUTADOS


Nº VERIFICACIONES 
REALIZADAS


%CUMPLIMIENTO PROGRAMACION 
DE VERIFICACION


 
 


PROGRAMA DE 
CONTROL


Nº 
VERIFICACIONES 


TOTALES 
REALIZADAS


Nº VERIFICACIONES 
CON ALGUNA NO 
CONFORMIDAD


% VERIFICACIONES 
CON ALGUNA NO 
CONFORMIDAD 


SOBRE EL TOTAL DE 
VERIFICACIONES


NUMERO 
TOTAL DE 


NC


Nº VERIFICACIONES 
CON  NC QUE HAN 


ADOPTADO ALGUNA 
MEDIDA CORRECTIVA


Acuicultura marina 10 1 10% 2 1
Acuicultura 
continental 38 10 26,32% 10 9
Explotaciones de 
moluscos bivalvos 
vivos, 
equinodermos, 
tunicados y 
gasterópodos 
marinos vivos 26 3 11,54% 4 2


TABLA 2 NO CONFORMIDADES(NC) DETECTADAS EN LA VERIFICACION
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TIPO DE NC Nº DE NC DE 
CADA TIPO


% DE NC  SOBRE 
EL TOTAL DE LAS 
NC


NC GRAVE QUE 
PUEDE 
INVALIDAR EL 
CONTROL 
OFICIAL


0 0


NC GRAVE 0 0


NC MENOR O 
LEVE


Total =16 (2 NC 
marina+ 10 NC 
continental + 4 
NC Explotaciones 
MBV)


100%


TABLA 3 TIPOS DE NO CONFORMIDADES EN LA VERIFICACION


PROGRAMA DE CONTROL


Programa Nacional de 
Control Oficial de Higiene de 
la Producción Primaria en 


Acuicultura


 
 
En número de no conformidades detectadas en el proceso de verificación ha sido de 
16 en total, todas ellas de carácter leve. La mayor parte de no conformidades se 
detectaron en la misma Comunidad Autónoma en la verificación de actas de 
acuicultura continental. La categorización de las mismas puede simplificarse en 
“incompleta cumplimentación de las casillas del Protocolo de control” o en “en el 
caso de contestar no aplica en las actas de control de inspección no se encuentra 
justificado”, así también como no ser claras las observaciones respecto a algún 
incumplimiento. Estas no conformidades se resolvieron mediante comunicación 
directa por escrito al controlador que realizó en su momento el control oficial para 
corregir las deficiencias observadas. 
 
5. Conclusión del Programa de Control. Comparativa con los resultados de 
años anteriores. Tendencia. 
 
La  tendencia general constatada por esta Unidad Coordinadora, es que se cumplen 
cada vez en mayor proporción los objetivos del Programa de Control Oficial de 
Higiene de la Producción Primaria en Acuicultura. Esta afirmación como se plasmó 
en los epígrafes anteriores, ha sido cifrada cuantitativamente  y analizada de forma 
cualitativa. 
Los operadores económicos implicados son cada día más conscientes de la 
necesidad de valorar los riesgos que suponen para la salud humana la falta de 
higiene. 
El número de controles realizados frente a los esperados, los datos referentes a los 
controles efectuados y no programados, así como el dato de los controles repetidos, 
pueden ser considerados como Indicadores del buen funcionamiento del sistema de 
control por parte de los operadores económicos.  
 
6. Propuesta de adaptación en el PNCOCA. 
 
Al objeto de unificar criterios y procedimientos, con el fin de que los controles 
llevados a cabo sobre los distintos operadores en las diferentes Comunidades 
Autónomas sean el resultado de una aplicación uniforme de la normativa básica de 
la legislación alimentaria, en junio de 2011 la Unidad Coordinadora, Administración 
General del Estado, creó un grupo de trabajo que ha desarrollado, de forma 
consensuada con todas las CCAA, el Programa Nacional de Control Oficial de 
Higiene de la Producción Primaria en la Pesca extractiva, aprobado en Conferencia 
Sectorial en octubre de 2012. La periodicidad establecida por parte del grupo de 
trabajo para la revisión del Programa es de carácter anual.  
 
Fruto de la última reunión del grupo de trabajo de coordinación entre la 
Subdirección General de Economía Pesquera y las Comunidades Autónomas 
celebrada el día 6 de noviembre de 2014, se ha aprobado la redacción de 
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instrucciones de los Protocolos de control recogidos en los Programas Nacionales de 
Control de la Higiene de la Producción Primaria en Pesca Extractiva y Acuicultura, 
las cuales recogen unas aclaraciones ajustadas a la legislación correspondiente en 
vigor y flexibles a la hora de aplicarse por la diversidad de universos según cada 
Comunidad Autónoma.  
 
Por otro lado, se ha acordado para el año 2015 eliminar de las zonas de marisqueo 
controlado dentro del universo objetivo a controlar en “explotaciones de  moluscos 
bivalvos vivos y otros invertebrados” del Programa Nacional de Higiene de la 
Producción Primaria en Acuicultura, de manera que las zonas de marisqueo 
controlado pasarán a ser objeto de control del Programa Nacional de Control de la 
Higiene de la Producción Primaria en Pesca Extractiva. 
 
El universo objetivo a controlar para el último año del período 2011-2015 seguirá 
siendo al menos el 5 % de los buques pesqueros que se encuentren en el Censo de 
Flota Pesquera Operativa para cada Comunidad Autónoma y el 5 % de las zonas o 
de la actividad de marisqueo autorizada en cada Comunidad Autónoma.  
 
Con respecto a la verificación de la eficacia del control se realizará un 10 % mínimo 
de  verificaciones de las actas derivadas de los controles del año en curso y un 
mínimo del 5% de  verificaciones in situ de las inspecciones a realizar en ese año.  
 
En el próximo informe 2015 se espera que todas las Comunidades Autónomas 
continúen cumpliendo la programación de los controles oficiales, disminuyan el 
número de incumplimientos detectados y asimismo cumplan con la programación 
de la verificación de la eficacia. 
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II.3. Programa de control oficial de higiene y sanidad en la producción 
primaria ganadera 


 
1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento de la 


programación de control oficial  
 
El objetivo de este programa de control es el de controlar al menos el 3% de las 
explotaciones totales en cada una de las Comunidades Autónomas. La distribución 
por especies se realiza según la importancia del sector en el territorio de control. 
 


ESPECIE 


SUB 
EXPLOTACIONES 


TOTALES 
(UNIVERSO)*    


DATOS REGA DE 
LA C.A.          


a 


SUBEXPLOTACIO
NES OBJETO DE 


CONTROL*    
 b 


SUBEXPLOTACION
ES 


PROGRAMADAS*   
c    


SUBEXPLOTACION
ES CONTROLADAS  


d 


PORCENTAJE DE 
SUBEXPLOTACION
ES CONTROLADAS 
RESPECTO DE LAS 


PROGRAMADAS    
(E=d x100/ c) 


BOVINO 145.989 82.966 2.720 3.112 114,42% 
OVINO/CAPRI
NO 131.831 60.622 2.065 2.119 102,64% 


PORCINO 75.623 36.665 1.383 1.343 97,08% 
EQUINO 152.304 18.958 489 568 116,26% 
AVES 41.851 8.969 370 373 100,89% 
CONEJOS 10.836 2.618 122 257 210,29% 
CAZA DE CRIA 2.089 444 15 27 184,55% 
APICULTURA 20.855 10.270 330 291 88,18% 
ACUICULTURA 4.374 2.538 88 27 30,78% 
TOTAL 585.752 224.050 7.581 8.117 107,08% 


Tabla nº1: controles oficiales realizados. Cumplimiento de las programaciones.  


 
Se han controlado 8117 explotaciones de todas las especies ganaderas  
Esto supone un nivel de inspección del 4% nacional. 
 
En la mayoría de las especies se ha superado el 100% de la previsión de controles 
programados. No se ha cumplido el plan previsto en porcino, apicultura, y 
acuicultura. 
 
Sigue habiendo falta de representatividad en los controles en algunas especies, 
como caza de cría, acuicultura y apicultura, pero en la mayoría se han distribuido 
estos controles en todas las especies ganaderas productoras de alimentos. 
 


2. Grado general de cumplimiento detectado en los operadores 
económicos.  


 
Tipos de incumplimientos detectados en el desarrollo de la actividad inspectora o de 
control: 
 
1. IRREGULARIDADES: serán aquellas deficiencias detectadas en la actividad de 
control, que no den lugar a una propuesta de inicio de expediente sancionador. 
2. INFRACCIONES: serán aquellas deficiencias  detectadas en una actividad de 
control que dan lugar a un procedimiento sancionador tipificado  bien porque la 


*SUBEXPLOTACIONES TOTALES (UNIVERSO): Son las subexplotaciones totales según 
el REGA de cada Comunidad Autónoma 


*EXPLOTACIONES OBJETO DE CONTROL: Son las explotaciones  que "no están exceptuadas" según los 
criterios indicados en el capitulo 2 de Programa de control (pagina 6) 


*EXPLOTACIONES PROGRAMADAS: Son las  explotaciones correspondientes al MINIMO DEL 3% de las 
explotaciones objeto de control 







Informe Anual 2014.Apartado 3.parte B Página 15 
Sección II. Programas de control oficial en agricultura, ganadería, pesca y calidad alimentaria 


actividad supone un incumplimiento manifiesto de la normativa no solucionable o 
por no haber solucionado un incumplimiento en el plazo establecido 
 


ESPECIE 
Nº DE 


INCUMPLIMIENTOS  
F 


%INCUMPLIMIENTOS EN 
LOS CONTROLES 


REALIZADOS (en cada 
subexplotacion)          
(G=F x100/D) 


Nº de 
incumplimientos 


que generan inicio 
de expediente 
sancionador       


BOVINO 783 25,16% 23 
OVINO/CAPRINO 958 45,21% 34 
PORCINO 409 30,45% 10 
EQUINO 


78 13,73% 7 


AVES 76 20,38% 12 
CONEJOS 40 15,56% 5 
CAZA DE CRIA 6 22,22% 0 
APICULTURA 42 14,43% 6 
ACUICULTURA 11 40,74% 0 
TOTAL 2403 29,60% 97 
Tabla nº2: incumplimientos totales detectados en los controles y el número de ellos que generan inicio 


de expediente sancionador. 
 
En esta tabla de incumplimientos detectados, se ha optado por referirlos al número 
de subexplotaciones controladas (según se han contabilizado en la tabla anterior). 
Esto puede ser algo engañoso, debido a que en cada control en una subexplotacion 
pueden darse más de un incumplimiento. 
 
Durante el año 2014 se han producido 2403 incumplimientos en el 
programa, lo que supone casi un 29% de incumplimientos en relación a los 
controles realizados, aunque este dato esta sesgado puesto que en 1 solo control es 
posible encontrar más de un incumplimiento, como hemos explicado anteriormente. 
 
De estos incumplimientos 97 han generado inicio de expediente sancionador 
(1.2% de los incumplimientos). Estos incumplimientos se analizaran por 
objetivos de control.  Ambos datos son inferiores a los del año pasado como se 
detalla en la tabla de tendencias (tabla nº8) 
 
Por especies, el ovino-caprino y acuicultura tienen un porcentaje elevado de 
incumplimientos en relación al número de controles.  
 
En relación al inicio de expedientes sancionadores, es en bovino, ovino-caprino y 
aves donde se encuentran en mayor cantidad. 
 
Es destacable el hecho de que muchas Comunidades Autónomas no han iniciado 
ningún expediente sancionador durante los 4 años de control en este programa, por 
no considerar obligatorios requisitos que en otras si lo son. Hay por tanto 
disparidad de criterios y necesidad de armonizar este aspecto. Incluso hay una CA 
que no ha encontrado ningún tipo de incumplimiento en todos sus controles.  
 
Todos los indicadores relacionados con incumplimientos han bajado salvo el que 
establece el porcentaje en relación a los controles. De tal manera que aunque ha 
disminuido el número de incumplimientos que dan lugar al inicio de un expediente 
sancionador, el porcentaje de incumplimientos en relación al número de controles 
realizados es más alto que el año pasado y el más alto de los 4 últimos años  
(29%) 
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3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control: Medidas 
adoptadas en caso de incumplimiento. 
 


Objetivos 1+2+3 (disposiciones de higiene de la explotación, 
registros de explotación e Información de la cadena alimentaria): 
 


TABLA DE ANALISIS DE INCUMPLIMIENTOS OBJETIVOS 1/2/3 


TIPO DE 
INCUMPLIMIENTO 


Nº 
INCUMPLIMIENTOS 


DE ESTE TIPO  


MEDIDAS ADOPTADAS EN 
ESTOS 


INCUMPLIMEINTOS 


Nº DE 
INCUMPLIMIENTOS 
QUE INICIAN 
EXPEDIENTE 
SANCIONADOR 


Incumplimientos 
relacionados con la 
limpieza y 
desinfección de la 
explotación 


448 


Se le concede un plazo para 
subsanar las 
irregularidades. Control 
adicional para verificar su 
subsanación.Si  persiste se 
inicia expediente 
sancionador 


5 


Incumplimientos 
relacionados con la 
limpieza de los 
animales en 
producción o antes 
del sacrificio 


24 


Apercibimientos. 
Información sobre Buenas 
prácticas, ayuda para 
implantación de protocolos. 
Se seleccionan para próximo 
plan. 


0 


Incumplimientos 
relacionados con la 
gestión del agua 
potable en la 
explotación 


241 


Apercibimientos. 
Información sobre Buenas 
prácticas, ayuda para 
implantación de protocolos. 
Se seleccionan para próximo 
plan. 


0 


Incumplimientos 
relacionados con la 
gestión de residuos 
o sustancias 
peligrosas. 


87 


Se le concede un plazo para 
subsanar las 
irregularidades. Control 
adicional para verificar su 
subsanación. Si  persiste se 
inicia expediente 
sancionador 


8 


Incumplimientos 
relacionados con el 
sistema de control 
de plagas y 
medidas de 
bioseguridad 


447 


Se le concede un plazo para 
subsanar las 
irregularidades. Control 
adicional para verificar su 
subsanación. Si  persiste se 
inicia expediente 
sancionador 


2 


Incumplimientos 
por falta o mala 
cumplimentación 
de los 5 registros 
del programa de 
control. 


312 


Se le concede un plazo para 
subsanar las 
irregularidades. Control 
adicional para verificar su 
subsanación. Si  persiste se 
inicia expediente 
sancionador 


16 


Incumplimientos 
debidos a la falta 
de medidas en 
explotación por 
informes de la ICA 
desde el matadero 


3 


Se le concede un plazo para 
subsanar las 
irregularidades. Control 
adicional para verificar su 
subsanación. Si  persiste se 
inicia expediente 
sancionador 


0 


TOTAL 1562   31 
Tabla nº3: incumplimientos totales detectados relacionados con los objetivos 1,2 y3 y el número de ellos 


que generan inicio de expediente sancionador. 
 
En relación a los incumplimientos detectados en los objetivos relativos a la higiene 
de la explotación e información de la cadena alimentaria, se han iniciado 31 
expedientes sancionadores iniciados en función de los principales 
requisitos de higiene, casi la mitad de los iniciados el año 2013 (61). Estos 
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expedientes se han concentrado en 10 Comunidades No tenemos información sobre 
las posibles sanciones que de ellos puedan derivarse.  
 
Se observa cierto incremento de las autoridades competentes que inician 
expedientes en este programa. 
 
Del total de incumplimientos en estos objetivos de higiene (1562) estos 
expedientes suponen un porcentaje muy bajo (1.9%) que puede deberse a la falta 
de presión de la inspección en este programa y a la escasa armonización de 
criterios entre Comunidades autónomas. 
 
Algunas autoridades competentes siguen indicando que aun están en fase de 
formación del ganadero y no inician ningún expediente a pesar de encontrar 
deficiencias entendemos que graves. Esta fase de formación debería haberse 
finalizado ya a esta altura de implantación del programa. 
 
La mayor parte de incumplimientos se concentran, este año, a diferencia del 
anterior  en los incumplimientos en la limpieza y desinfección general de la 
explotación (28.7%) y con un porcentaje casi idéntico (28.6%) los relacionados con 
el sistema de control de plagas y medidas de bioseguridad. En tercer y cuarto lugar 
estarían los relacionados con los registros obligatorios y con el control de agua. 
 
En lo que se refiere al inicio de expediente sancionador y tal y como ocurrió en 
2013, la mayor parte se deben a falta de registros o fallos importantes en su 
cumplimentación o requisitos. 
 
Para el resto de las irregularidades detectadas las medidas adoptadas van desde 
apercibimientos antes del inicio de un expediente, imposición de plazos para la 
subsanación de deficiencias, controles de seguimiento y adicionales, información al 
ganadero… 
 
Las irregularidades se centran en falta de procedimientos de autocontrol propios 
que aunque no son obligatorios si son deseables, algunos registros no debidamente 
cumplimentados, falta de higiene o medidas de bioseguridad…y otros relacionados 
con los medicamentos veterinarios que deberían desviarse hacia el programa de 
control correspondiente. 


 
Objetivo 4 (sanidad animal) 
 


Los requisitos sanitarios, en general, son bien controlados por los ganaderos debido 
a que tienen un mayor conocimiento de los aspectos que exige la normativa 
sectorial desde hace varios años. 
 
En total se han detectado 181 incumplimientos que dieron lugar al inicio de 16 
expedientes sancionadores. Si bien ha aumentado el número de incumplimientos 
con respecto al año anterior ha disminuido significativamente el número de 
expedientes sancionadores, pasando de 23 en 2013 a 16 en 2014. Esto es debido a 
que los incumplimientos que se encuentran son menos graves y muchos de ellos se 
solucionan con avisos con plazo y segunda visita o con  advertencias. 
  
Los mayores incumplimientos se detectan al verificar aspectos referentes al 
conocimiento y cumplimiento de los requisitos relativos al movimiento pecuario 
dentro de la región y hacia otras regiones de España en la mayor parte de los casos 
debida a la falta de documentación acreditativa de movimientos de entrada-salida 
de animales acorde a su calificación más que a su  situación sanitaria. En 
numerosas ocasiones sí que se dispone de documentación acreditativa de los 
movimientos de entrada-salida de animales pero están incompletos o con errores. 
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Así se han realizado, 5.421 controles de verificación en explotaciones de rumiantes, 
porcino y acuicultura que han dado lugar a 77 incumplimientos (1,47%) y al inicio 
de 9 expedientes sancionadores. 
 
También se ha detectado un cierto grado de irregularidad en la limpieza y 
desinfección de las instalaciones, en especial tras el vaciado sanitario en rumiantes 
donde se incluyen en un alto porcentaje aquellos que no presentan un certificado 
de limpieza y desinfección tras el sacrificio de un animal sujeto a planes de 
erradicación. Se han realizado un total de 5.925 controles de verificación en 
explotaciones de rumiantes, porcino y avicultura que han dado lugar a 38 
incumplimientos (0,87%) y al inicio de 2 expedientes sancionadores. 
 
En avicultura se ha detectado un 2,67% de incumplimientos en la verificación de 
realización de autocontroles según los planes nacionales de control de salmonella 
así como en el mantenimiento de las condiciones de bioseguridad que dieron lugar 
a la autorización de la explotación.  
 
El resto de los incumplimientos son excepcionales. 
 


Objetivo 5 (alimentación animal) número y tipo de incumplimiento 
que ha generado inicio de expediente sancionador. 
 


Solo en una Comunidad Autónoma han detectado 3 incumplimientos que han 
generado inicio de expediente sancionador y que se relacionan con la identificación 
y el registro de proveedores de piensos. 


• No conservar documentos junto con los piensos 
• El suministrador de piensos no está debidamente registrado 
• Falta de registro de los piensos utilizados. 


 
Otras 3 CA, informan de ciertas irregularidades relacionadas con: 


• La no correcta tenencia y llevanza de registros 
• Irregularidades en el etiquetado de piensos 
• Falta de calidad en el agua de bebida 
• Falta de higiene de los piensos y su almacenamiento. 
• No realización del control de plagas. 


 
Objetivo 7 (subproductos en explotación) 


 
En este objetivo se han detectado en total 497 incumplimientos de los cuales, 43 
han originado expedientes sancionadores. 
 
Destacan de forma muy marcada, los incumplimientos relativos a la falta de 
mantenimiento de registros en las explotaciones ganaderas en relación a la 
recogida de cadáveres, que suponen el 62% de los incumplimientos totales 
seguidos con unas cifras  bastante más bajas, de las deficiencias en la recogida de 
cadáveres por un gestor autorizado, con un 15 %. 
 
El grado de incumplimiento más bajo es el de “no respeto del tiempo de espera de 
los pastos abonados” únicamente se no se ha detectado ningún incumplimiento. 
 
El grado de inicio de expedientes sancionares es relativamente bajo en relación con 
el número de incumplimientos,  solo  43 expedientes sancionadores en total, lo que 
quiere decir que únicamente el 8.65 % de los incumplimientos generan sanciones. 
 
Dentro de estas sanciones,  destacar que a pesar de que el  tipo de incumplimiento 
de “deficiencias en la recogida de cadáveres por el gestor autorizado”, no es el más 
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numeroso (ocupa la segunda posición) es el que más expedientes sancionadores 
generan, 18, que suponen el 42 % de todas las sanciones. 
 
Por el contrario el incumplimiento de” falta de mantenimiento del registro sobre 
recogida de cadáveres” que es sin duda el más frecuente ha generado 18 
expedientes sancionadores. 
 


4. Verificación del programa de control  
 
 
El MAGRAMA estableció un procedimiento armonizado en el verano de 2013 El 
porcentaje nacional establecido a verificar para este programa es del 3% 
documental con 100% de los controles con incumplimientos y 1% de 
verificación in situ, pero nos consta que muchas autoridades competentes 
verifican un mayor porcentaje de controles documentalmente, incluso el 100% 
 
En la mayoría de las autoridades competentes se  han realizado verificaciones tanto 
documentales como in situ. 
 
En muchas ocasiones la propia grabación de las actas proporciona una primera 
supervisión de los controles, pero no se completa con medidas correctivas. 
 


TABLA 1. CUMPLIMIENTO PROGRAMACIÓN DE VERIFICACION 


PROGRAMA 
DE 


CONTROL 


Nº 
CONTROLES 
REALIZADOS 


NºVERIFICACIONES 
PROGRAMADAS 


Nº VERIFICACIONES 
REALIZADAS 


%CUMPLIMIENTO 
PROGRAMACION DE 


VERIFICACION 


DOCUMENTALES IN 
SITU DOCUMENTALES IN 


SITU DOCUMENTALES IN SITU 


PROGRAMA 
DE 
HIGIENE Y 
SANIDAD 
GANADERA 
PP 


8127 2089 113 2189 121 104,79% 107,08% 


 
TABLA 2. GRADO DE CONFORMIDAD  EN LA VERIFICACION 


PROGRAMA 
DE CONTROL 


Nº 
VERIFICACIONES 
TOTALES 
REALIZADAS 


Nº 
VERIFICACIONES 
CON ALGUNA NO 
CONFORMIDAD 


% 
VERIFICACIONES 
CON ALGUNA NO 
CONFORMIDAD 
SOBRE EL TOTAL 
DE 
VERIFICACIONES 


Nº 
VERIFICACIONES 
CON  NC QUE 
HAN ADOPTADO 
ALGUNA MEDIDA 
CORRECTIVA 


PROGRAMA 
DE HIGIENE Y 
SANIDAD 
GANADERA PP 


2265 195 8,61% 114 


 
TABLA 3 TIPOS DE NO CONFORMIDADES EN LA VERIFICACION 


PROGRAMA DE CONTROL TIPO DE NC Nº DE NC DE 
CADA TIPO 


% DE NC  
SOBRE EL 
TOTAL DE 
LAS NC 


PROGRAMA DE HIGIENE Y SANIDAD 
GANADERA PP 


NC GRAVE 
QUE PUEDE 
INVALIDAR 
EL CONTROL 
OFICIAL 


1 0,91% 


NC MENOR O 
LEVE 109 99,09% 


Tablas nº4, 5,6: cumplimientos de los objetivos de verificación y grados y tipo de no conformidad. 
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Del total de controles realizados (8127) se han realizado 2189 verificaciones 
documentales y 121 in situ. Esto supone un porcentaje de verificación del 26.9% 
documentales y 1.5% in situ cumpliendo lo previsto en el programa. Creemos 
que el alto porcentaje se debe a que, por un lado, la grabación de actas en distintas 
bases de datos, supone una verificación de las mismas, aunque se acerca mucho 
al 29,6% del porcentaje de incumplimientos  
 
En relación al 2013 en porcentaje de verificaciones con respecto al número 
de controles ha bajado del 42% al 27% aunque son más las CCAA que han 
implantado un sistema para su realización. 
 
Las verificaciones con alguna no conformidad han subido a un 8.61%, 
situándose el año pasado en 3.84% y prácticamente todas han sido de 
carácter leve. Entendemos que está mejorando el sistema de supervisión y ello ha 
conllevado una mejor detección de problemas en el control. 
 
Aunque el total de verificaciones con alguna no conformidad es escaso (195), lo que 
supone un 8.6% en relación al número total, solo 1 de ellas ha invalidado el control 
oficial y el resto han sido leves. 
 
Pocas autoridades competentes detallan las no conformidades encontradas o las 
medidas correctoras implantadas, pero alguna de ellas son las siguientes: 
 
No conformidades: 


• Una Comunidad A. detecta una no conformidad grave por no iniciar el 
correspondiente expediente sancionador 


• El resto son leves y algunas de las descritas son: 
o No cumplimentación adecuada del acta e informes en diversos 


apartados como las firmas necesarias, fechas, no tachar espacios 
vacios o tachar apartados de obligada cumplimentación. 


o No obtención previa de documentación 
o No se sigue el procedimiento en los pasos de la comunicación 
o Falta de preparación previa a la inspección sin obtener la 


documentación necesaria o no dejando constancia de haberla 
realizado. 


o Evaluación no ecuánime de los puntos del protocolo. 
o Contradicciones en partes del cuestionario. 
o Errores en la grabación de la inspección en aplicaciones informáticas 


o disconformidades con respecto al acta en papel. 
o No se tramitan todas las irregularidades detectadas o se incumple su 


plazo de comunicación. 
o Los incumplimientos no se valoran según lo establecido en el 


protocolo. 
o No se hacen los seguimientos consecuentes a la detección de 


irregularidades. 
 
Algunas de las medidas correctivas aplicadas ante estas no conformidades son: 


o Comunicación al personal implicado para poner en su conocimiento 
los fallos cometidos y cómo solventarlos. 


o Programar una nueva supervisión al personal con no conformidades. 
o Modificación de protocolos 
o Formacion especifica en materia de implementación de los controles 


oficiales al personal inspector. 
o Reunión de inspectores y requerimiento del uso de los documentos 


necesarios para la realización de los controles y de las guías de 
buenas prácticas ganaderas. 
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Auditorías internas sobre este programa realizada durante el año 2014, 
principales hallazgos y medidas tomadas. 
 
Durante el año 2013 se ha auditado este programa en las siguientes Comunidades 
Autónomas, con los siguientes hallazgos: 


• Andalucia.  
No aporta información específica 


• Valencia 
Se observan como áreas de mejora: la formación, no se detallan los objetivos de 
los procedimientos asociados al programa de control, se avisa del control oficial con 
48 horas de antelación, el programa de control no incluye detalle del procedimiento 
a seguir en la auditoria, no se dispone de medidas correctivas a seguir en el caso 
de no conformidades en la auditoria. 


• Castilla la Mancha 
En 2014 se realizó una auditoria para el seguimiento de una anterior. Se 
encuentran ausencia de protocolos de inspección, falta de especies en la muestra, 
deficiencias en la grabación de actas, ausencia de actuaciones en casos de no 
cumplimiento, seguimientos no adecuados, ausencia de supervisión. Se implantan 
medidas correctoras para todos los hallazgos detallados. 


• Extremadura 
Algunos de los hallazgos encontrados son: falta de coordinación y comunicación 
entre unidades, establecimiento de medidas correctoras ante incumplimientos en 
plazo, que los controles se hagan en número suficiente y el plazo previsto, 
verificación de todos los aspectos del control, falta de reflejo de todas las 
observaciones de la inspección en el acta y registro de toda la documentación que 
genera la inspección. Se han establecido medidas correctoras para el programa del 
año 2015. 


• Cataluña 
No ha habido auditorias nuevas sino seguimiento de 3 auditorias que se iniciaron en 
años anteriores. La referida a este programa nacional se inicio en octubre de 2011 
y aun no ha finalizado. Solo queda una recomendación por cumplir en 2015. 
 


5. Conclusión del programa de control. Comparativa con los resultados de 
años anteriores. Tendencia 
 
Objetivo 1+2+3 
 
En relación a los requisitos de higiene de la explotación se observa una disminución 
importante del número de expedientes sancionadores. 
 
Hay que tener en cuenta que la mayoría de incumplimientos de este programa se 
concentran en estos requisitos (1562 incumplimientos del total de 2403 del 
programa). 
 
El grado de implantación de este control en las diferentes CCAA sigue siendo muy 
diferente, tanto en su ejecución (sumando este control a otros relacionados o 
incluyendo aspectos no contemplados en el programa nacional), como en las medidas 
a tomar (criterios no armonizables a la hora de determinar lo que es incumplimiento 
así como su gravedad). 
 
Se detecta un mejor conocimiento de los requisitos de higiene y de la documentación 
que debe conservar el ganadero aunque aun observamos cómo se incide en la labor 
de asesoramiento e información. Así mismo las buenas prácticas ganaderas no se 
conocen en ámbito ganadero y en ocasiones tampoco en el ámbito técnico del 
inspector. O al menos no las utiliza. 
 







Informe Anual 2014.Apartado 3.parte B Página 22 
Sección II. Programas de control oficial en agricultura, ganadería, pesca y calidad alimentaria 


Por especies los incumplimientos se concentran en ovino-caprino seguido de bovino. 
El número de expedientes sancionadores sigue la misma distribución. 
 
Es destacable la desviación con respecto al año anterior, de los incumplimientos, 
desde los registros obligatorios hacia un incremento de los relacionados con las 
condiciones de bioseguridad o limpieza y desinfección o con la gestión y control de 
plagas. 
 
Observamos un cierto avance en la gestión del programa aunque preocupa la falta de 
homogeneidad en las actuaciones por parte de las autoridades competentes. 
 
En relación a la eficacia del control, parece haber aumentado el número de 
Comunidades Autónomas que hacen verificaciones aunque en relación a los controles 
realizados, la proporción sea menor. 
 
En lo que se refiere a este objetivo parece que las no conformidades encontradas son 
leves, aunque estimamos la necesidad de armonizar estos criterios para todas las 
autoridades competentes. Son pocas las que dan información detallada de las no 
conformidades encontradas así como de las medidas correctoras implantadas. 
 
Objetivo 4:  
 
Los requisitos sanitarios, en general, son bien controlados por los ganaderos debido a 
que tienen un mayor conocimiento de los aspectos que exige la normativa sectorial y 
así el número de expedientes sancionadores ha disminuido notablemente. Esto es 
debido a que los incumplimientos se encuentran son menos graves y muchos de ellos 
se solucionan con avisos con plazo y segunda visita o con  advertencias. 
 
Los titulares y/o cuidadores de unidades productivas necesitan asesoramiento de 
veterinarios/as para que el programa sanitario de la explotación sea correcto, que 
incluya aspectos de recepción y aislamiento de animales, bioseguridad y control 
visitas personal, control entrada-salida de animales, vehículos, personal, piensos y 
residuos, control serológicos periódicos, pautas vacunales obligatorias, entre otros. 
De ahí, que el control de este tipo de requisitos se observa en mayor grado en 
aquellas explotaciones integradas en algún sistema de control sanitario propio como 
pueda ser una ADSG; por el contrario, dicho control autónomo no existe o en su 
caso, es insuficiente en explotaciones de pequeño tamaño gestionadas por ganaderos  
de edad avanzada 
 
Objetivo 7 
 
Tras un estudio de los resultados, las conclusiones a realizar, son que la mayoría de 
los  incumplimientos no desencadenan en expediente sancionador, debido a que la 
mayoría de ellos son subsanables a corto plazo por el ganadero. 
 
Es recurrente, que las autoridades competentes reflejen que el grado de 
incumplimiento en materia de mantenimiento de registros es común, sobre todo 
debido a la falta de formación de los ganaderos, unido al problema del 
envejecimiento del sector.  
 
 
También es importante determinar que los controles realizados en el tipo de 
incumplimiento de “no respeto del tiempo de espera en pastos abonados”, los 
incumplimientos son los menos frecuentes, debido fundamentalmente a que es donde 
se hacen menos número de controles, ya que estos están concentrados en las 
Comunidades Autónomas que tienen una ganadería extensiva. 
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En relación con el año anterior, cabe destacar el aumento significativo de los 
incumplimientos relativos a las “deficiencias en la recogida de cadáveres por el gestor 
autorizado”, siendo la deficiencia que desencadena la mayor parte de expedientes 
sancionadores, por ello y a pesar de que los incumplimientos generales han 
disminuido en 256  no ha ocurrido lo mismo con las sanciones que se mantienen 
estables. 
 
Tendencia general del programa de control  
 
En las siguientes tablas se puede observar la tendencia del programa a lo largo de los 
cuatro últimos años (2011/2014).  
 
El número de explotaciones a inspeccionar va disminuyendo de año en año por el 
cierre de muchas de ellas debido a la crisis. Al igual que el año pasado, no se han 
tenido en cuenta las inspecciones no programadas. 
 
La frecuencia de inspección ha bajado ligeramente a nivel nacional y sigue por 
encima del 3% mínimo establecido en el programa. 
 
En relación a los incumplimientos, entendemos que el porcentaje es bastante elevado 
y mayor que el año pasado (29.6%) puesto que el numero de incumplimiento son 
menores pero también lo son el de controles. El número de expedientes 
sancionadores ha disminuido bastante en estos 4 años, siendo el porcentaje 
relacionado con los incumplimientos totales el menos del ciclo (1.2%) 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Tablas nº 7: Análisis de tendencia de cumplimiento de la programación de controles 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


INDICADORES DE TENDENCIA 2011 A 2014 
INDICADORES 2011 2012 2013 2014 


Explotaciones programadas 
10693 8014 8.661 7.581 


Explotaciones controladas 
10686 8993 9346 8.117 


Explotaciones no programadas 
1588 952 x x 


Explotaciones controladas 
totales 


12274 9681 9376 8.117 


%nivel de inspección 
4% 4,58% 4,39% 4% 


%Explotaciones controladas de 
las programadas 


99% 112% 107,91% 107,08% 


% explotaciones controladas no 
programadas 


13% 9,80% x x 
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Tablas nº 8: Análisis de tendencia de incumplimientos en el programa de control. 


6. Propuestas de adaptación del programa de control 
 
Aunque no hay previsión de cambios en el programa nacional hasta el próximo 
PNCOCA (2016/2020), las Comunidades Autónomas nos han comunicado algunas 
propuestas para modificación del programa que se tendrán en cuenta en su 
momento. Algunas de ellas son las siguientes: 


• Armonización de las actuaciones para todas las autoridades competentes. 
• Diferenciación clara entre los requisitos obligatorios por normativa de los 


aconsejables. 
• El cuestionario debería simplificarse y ser más flexible para que el inspector 


pueda tener más claro la manera de hacer el control 
• Deberían tipificarse los incumplimientos a nivel nacional, los criterios de 


inicio de expediente sancionador y su correspondiente sanción, así como las 
medidas a adoptar en otros incumplimientos.  


• Elaborar y armonizar indicadores para la verificación del control. 
• Se solicita que se armonicen los criterios de riesgo  
• Se solicita su actualización de las Guías de Buenas Prácticas Ganaderas y 


elaboración de las de las especies que faltan. 
• No mezclar en este programa requisitos ya controlados en otros. 
• Tener en cuenta disposiciones de higiene que se controlan en un 100% de 


las explotaciones como el sacrificio de animales positivos, la separación de 
animales en este caso, la eliminación de la leche si es positiva, 
comprobación de vaciados sanitarios o de la gestión de la limpieza y 
desinfección posterior…. 


INDICADORES DE TENDENCIA 2011 A 2014 
INDICADORES 2011 2012 2013 2014 


numero de incumplimientos 
1834 1941 2618 2403 


numero de controles que inician 
expediente sancionador 


166 134 150 97 


%incumplimientos de los 
controles totales 


17,10% 20% 28% 29,60% 


%controles que inician 
expediente sancionador 


1,35% 1,30% 1,60% 1,20% 
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II.4. Programa de control oficial de identificación y registro animal. 
 
1. Controles oficiales realizados.  Grado general de cumplimiento de la 
programación del control  
 


1.1 Objetivos específicos del programa de control durante 2014 
 


Para ganado bovino, en aplicación del Reglamento (CE) nº 1082/2003 de La 
Comisión europea, el objetivo es controlar un mínimo del 3% de las explotaciones 
ganaderas bovinas registradas en España a comienzo del año 


 
Para ganado ovino y caprino, en aplicación del Reglamento (CE) nº 1505/2006 de 
la Comisión europea, los objetivos específicos son: 


• Controlar un mínimo del 3% de las explotaciones ganaderas ovinas y 
caprinas registradas en España a comienzos del año. 


• Que el número de animales controlados suponga como mínimo el 5% de los 
animales ovinos y caprinos censados a comienzo del año. 


 
     1.2. Consecución de objetivos 


 
Sector Bovino 
 
En relación a los controles oficiales de identificación y registro de los animales de la 
especie bovina y en cumplimiento del Reglamento (CE) nº 1082/2003 de La 
Comisión Europea, en España, sobre un  total de 153.583 explotaciones ganaderas 
de bovino registradas al comienzo de año  2014, se han inspeccionado 6.195 
explotaciones lo que supone una frecuencia de control del  4,03%. Así como de un 
censo a comienzos de año de 5.911.266 bovinos, se han inspeccionado 406.376 
(6,87 % de la cabaña). 
 
Sector Ovino y caprino  
 
En relación a los controles de identificación y registro para los animales de las 
especies ovina y caprina y en cumplimiento del  Reglamento (CE) nº 1505/2006 de 
La Comisión Europea, en España sobre un total de  128.822 explotaciones 
ganaderas de ovino y/o caprino registradas al comienzo del año 2014, se han 
inspeccionado 4.025 explotaciones lo que supone una frecuencia de control del 
3,12%, superando el objetivo fijado en el Plan Nacional y mínimo obligatorio según 
legislación comunitaria que era del 3%. De un censo total a comienzo del año de 
19.452.899 animales (16.645.446 ovinos y 2.807.453 caprinos) se han 
inspeccionado 979.931 cabezas (832.674 ovinos y 147.257 caprinos) lo que supone 
un  5,03% del censo total de animales. 
 
2. Grado general de cumplimiento detectado en los operadores económicos 
 
Cumplimiento de la Legislación por los operadores (ganaderos);  incumplimientos 
detectados. Clasificación. Sanciones 
 
Sector Bovino 
 
Del total de explotaciones inspeccionadas se han encontrado  716 explotaciones 
ganaderas con irregularidades (el 11,55 % de las explotaciones inspeccionadas) y 
del total de animales inspeccionados se han encontrado 5621 animales con 
irregularidades (el 1,38 % del total animales controlados). 
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Las irregularidades pueden deberse a: discrepancias en el libro de registro de la 
explotación, altas o bajas comunicadas fuera de plazo, anomalías en el DIB o 
animales no identificados correctamente. 
 
De los incumplimientos detectados, han dado lugar a actuaciones: 
 - 392  explotaciones ganaderas con un total de 1.918  animales bovinos con 
restricción de movimiento individual 
 - 24 explotaciones ganaderas con 1.069 animales con restricción de 
movimientos en la explotación 
 - 6 explotaciones ganaderas en las que se ha detectado un total de  7 
animales que por no poder ser identificados en 48 horas conforme al Reglamento 
nº 494/1998 han sido eliminados y destruidos sin compensación alguna y no apto 
para consumo humano. 
 
Por lo tanto se han abierto procedimientos sancionadores en   422   explotaciones 
ganaderas y a un total a 2.994 animales (el  6,8 % del total de explotaciones 
inspeccionadas y el 0,73% del total de bovinos inspeccionados)  
 
Para una información más detallada se puede consultar el Informe que se va a 
remitir a la Comisión Europea antes del 31 de agosto de 2015, conforme lo 
establecido en el Reglamento 1082/2003 de la Comisión Europea.  
 
Sector ovino y caprino 
 
Del total de explotaciones ganaderas controladas se han encontrado 748     
explotaciones ganaderas con irregularidades, correspondientes a 27.357 ovinos y 
caprinos (el 18,58 % del total de explotaciones inspeccionadas y el 2,79 % del total 
de animales inspeccionados). Las infracciones han sido: 
 


• animales no identificados correctamente 3915 de  365 explotaciones 
• discrepancias en el libro de registro de la explotación, en 162 explotaciones 


ganaderas 
• anomalías en los documentos de traslado en 1176 explotaciones ganaderas 
 


Para una información más detallada se puede consultar el Informe que se va a 
remitir a la Comisión Europea antes del 31 de agosto de 2015, conforme a lo 
establecido en el citado Reglamento nº 1505/2006 de la Comisión Europea. 
 
3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control 
 
3.1 Medidas para garantizar el cumplimiento por parte de los explotadores. 
 
Si como consecuencia de una visita de control se detectara un incumplimiento de 
los requisitos del sistema de identificación y registro de los animales de la especie 
bovina que pueda poner en peligro la salud pública y la sanidad animal se tomarán 
las medidas previstas en los Artículos 1 y 2 del Reglamento (CE) 494/1998 de La 
Comisión por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento 
1760/2000 en lo relativo a las sanciones administrativas mínimas en el marco del 
sistema de identificación y registro de los animales de la especie bovina. 


Las medidas tomadas deberán grabarse en la base de datos de REGA en las tablas 
correspondientes, haciendo constar si se trata de restricciones de movimiento de  
animales individuales, de restricciones de todos los animales de la explotación o de 
destrucción de los mismos. Los datos de estas medidas se comunicarán a la 
Comisión como una parte más del informe anual del programa de control.  
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3.2 Medidas para garantizar el cumplimiento por parte de las Autoridades 
de Control. 
 
- Inclusión en REGA de las tablas de los resultados de inspección, así como de las 
sanciones e infracciones, que deberán ser introducidos por las autoridades 
competentes de las comunidades autónomas. 
 
- Revisión en cada CNIGRE (Comité nacional de coordinación de identificación del 
ganado y registro de  explotación de las especies de interés ganadero), de la 
evolución de los resultados grabados por las comunidades autónomas. 
 
- Revisión del programa de control periódicamente, introduciendo las 
modificaciones oportunas tanto por la publicación de nuevos reglamentos, como 
aquellas acordadas con las comunidades autónomas. 
 
4. Verificación del programa de control  
 
Entre las posibles formas de realizar y documentar la verificación de los programas 
de control, podemos enumerar: 
 
1. Revisión de informes y actas de control, considerando un porcentaje 
determinado, de actas realizadas por los inspectores a nivel de campo, que en un 
año, serán revisadas para comprobar que la inspección se ha realizado de forma 
correcta. Visita a un porcentaje establecido de explotaciones inspeccionadas para 
comprobar la adecuación del control. 


 
2. Establecimiento de la frecuencia con la que los equipos de control se reúnen para 
evaluar resultados del programa o la conveniencia de modificarlo, esto sería a dos 
niveles: 


• A nivel central, en el CNIGRE de forma periódica se realizaría un 
seguimiento del número de controles realizados y de las infracciones 
grabadas en REGA, y en función de los resultados hacer modificaciones 
anuales a los programas. 


• A nivel autonómico, hacer reuniones periódicas en las que se realice un 
seguimiento de lo mismo, con el fin poder adecuar los controles a las 
necesidades reales que se presentan en la práctica. Establecimiento de una 
frecuencia de revisión de los check list (actas) utilizados para los controles y 
su idoneidad. 


3. Revisión especifica de los casos positivos o no conformes y de su posterior 
seguimiento y/o apertura de expediente sancionador si ese fuera el caso. 
Tener documentado el procedimiento administrativo, y como se realizan las 
sanciones a los titulares de explotaciones ganaderas,  a  partir de las infracciones 
detectadas, en el curso de la inspección (animales no identificados, discrepancias 
en el libro de registro, en el documento de traslado…) 
Podemos incluir las infracciones y sanciones que se contemplan en la Ley 8/2003 de 
Sanidad Animal y las reducciones en los pagos de condicionalidad como 
consecuencia del no cumplimiento de la legislación en materia de identificación y 
registro. 
4. Constancia por escrito de estos procesos de verificación:  


• Actas de reuniones de coordinación, tanto a nivel central como autonómico 
• Visados de actas de inspección si son supervisadas por un superior…. 
• Constancia escrita de buenas prácticas de control establecidas como 


resultado de procedimientos de verificación, sería lo establecido en los 
programas de identificación y registro, en cuanto a la realización, 
organización y preparación de los controles, y los manuales o instrucciones 
elaborados para la realización de los controles en campo. 
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5. Control de la disponibilidad y uso por parte del personal de control oficial de los 
procedimientos, manuales, guías de inspección… 
6. Establecimiento concreto de quien debe verificar el trabajo de otros. 
 
En el programa de control 2014 del sector bovino se han realizado 231 
verificaciones encontrándose 11 verificaciones con alguna no conformidad mientras 
que en el programa de control del sector ovino/ caprino se han realizado 180 
verificaciones encontrándose 48 con alguna no conformidad  
 
5. Conclusiones del programa de control: Estado de desarrollo general del 
programa y evolución 
 
Sector Bovino 
 
En primer lugar hay que indicar que algunas CCAA todavía no han cerrado sus 
datos del programa, pues la obligación legal de los dos Reglamentos de la Comisión 
específicos establecen el 31 de agosto como fecha límite para remitir los datos de 
control de identificación y registro a la Comisión europea (DG SANCO D1). 
 
Se puede observar que con respecto a los datos  de 2013 en el 2014 el porcentaje 
de explotaciones de bovino en las que se han encontrado irregularidades 
permanece más o menos estable,  (11,6 % en 2011, 11,1 % en 2012, 11,4% en 
2013 y 11,5% en 2014) mientras que el porcentaje de animales afectados de 
irregularidades ha sufrido un pequeño aumento respecto a 2013 (1,26% en 2011, 
1,25% en 2012, 0,87% en 2013 y 1,38%) 
 
También hay que señalar que con respecto a 2014 se ha producido un incremento 
en el número de procedimientos sancionadores.  
 
Sector Ovino-Caprino 
 
En primer lugar hay que indicar que algunas CCAA todavía no han cerrado sus 
datos del programa, pues la obligación legal de los dos Reglamentos de la Comisión 
específicos establecen el 31 de agosto como fecha límite para remitir los datos de 
control de identificación y registro a la Comisión europea (DG SANCO D1). 
 
Señalar que se mantiene la disminución drástica del  número de ovinos y caprinos 
controlados que presentaban algún tipo de irregularidad (19,8% en 2012, 3,6% en 
2013 y 2,79% en 2014) 
 
6. Propuestas de adaptación del plan nacional de control oficial  
 
El 30 de octubre de 2014, se aprobaron las pautas para el programa de control de 
identificación y registro de bovino, ovino y caprino, para el año 2015, en la que se 
acordaron la introducción de una serie de modificaciones del programa respecto del 
año anterior.  
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II.5. Programa de control oficial de la alimentación animal. 
 
En el marco del Plan Nacional de control oficial de la cadena alimentaria 2011-2015, 
la Comisión Nacional de Coordinación en Materia de Alimentación Animal (CNCAA) 
decidió aprobar, en octubre de 2010, el nuevo Programa de Control Oficial en 
Alimentación Animal para el periodo 2011-2015, que, manteniendo el mismo 
objetivo general que le anterior programa, que no es otro que asegurar que los 
piensos cumplan con los requisitos de inocuidad y seguridad que establece el marco 
regulador vigente, se adapta al Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena 
Alimentaria y presenta una delimitación más clara del ámbito de aplicación en 
relación con otros programas de control oficial. 
 
En cumplimiento del artículo 44 del Reglamento 882/2004 y en el contexto del 
programa de control oficial en alimentación animal, se elabora el presente informe, 
el cuarto del nuevo periodo de programación, que a su vez será integrado en el 
informe global del Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria, que se 
presentará a la Comisión durante los seis primeros meses del año. 
 
1.- Controles oficiales realizados.  Grado general de cumplimiento de la 
programación del control  


 
Para el cumplimiento del objetivo general del Programa de Control Oficial en 
Alimentación Animal 2011-2015, según la sistemática establecida en el mismo, la 
CNCAA valora y valida a principios de año las previsiones de controles y de 
muestras a realizar a lo largo del año por parte de las autoridades competentes de 
las Comunidades Autónomas (CCAA), para fijar el objetivo global de control para 
ese año.  
 
Este número de controles y de muestras se configura, por tanto, como el objetivo 
medible cuyo cumplimiento se debe valorar anualmente en el presente informe. 
Para el año 2.014, el objetivo global era alcanzar los 3.079 controles oficiales y 
las 3.823 muestras. Esto ha supuesto un incremento del 4,3% en la previsión 
del número de controles a realizar y una reducción del 3% en la previsión del 
número de muestras, respecto a la propuesta del año anterior. 
 
CONTROLES 
 
A continuación, en la tabla 1 se presentan  los datos de controles de 2014, 
comparándolos con los de 2013.  
 


Concepto. 2014 2013 
Variación 2014 


respecto a 
2013 


Controles programados 3.078 2.946 + 4,3% 
Controles programados realizados 2.737 2.727 + 0,4% 
Controles no programados realizados 1.539 1.196 + 28,6% 
Controles totales realizados 4.276 3.923 + 8,9% 
% de controles realizados programados sobre 
el total 


64% 69,5% - 5,5 uds % 


% de controles realizados no programados 
sobre el total 


36% 30,5% + 5,5 uds % 


% de consecución de lo programado en 
controles 


88,9% 92,6% - 3,7 uds % 


% de consecución de controles totales sobre 
lo programado 


138,9% 133,2% + 5,7 uds % 
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Como se puede observar, no se ha llegado a alcanzar el objetivo previsto en 
relación al número de controles programados. Esto ha sido debido a la realización 
de actividades de control no programadas, como es el caso de repetición de 
inspecciones para comprobar el seguimiento de las acciones tomadas por los 
operadores ante los requerimientos de la autoridad de control, así como 
inspecciones específicas realizadas para el seguimiento de alertas y notificaciones. 
También hay que tener en cuenta las inspecciones relacionadas con el registro y/o 
autorización de establecimientos (especial mención a las industrias alimentarias 
que destinan productos a la alimentación animal), así como las realizadas como 
parte de un programa de refuerzo de control de establecimientos en relación con 
los niveles de contaminación cruzada. Toda esta labor de inspección ha supuesto 
un incremento muy significativo de los controles no programados, lo que, 
ante la falta de incremento de efectivos dentro de la autoridad de control, ha dado 
lugar a que el objetivo inicialmente propuesto no se haya alcanzado, si bien, el nº 
total de controles se ha incrementado respecto a 2013 en un 8,9%. 
 
MUESTRAS 
 
En relación con el número de muestras, como ya se ha mencionado, el objetivo 
aprobado por la CNCAA era alcanzar las 3.823 muestras. El total de muestras 
tomadas por las autoridades competentes de las CCAA durante 2014 fue de 4.280, 
lo que sitúa el porcentaje de consecución de objetivo en el 112%.  
 
En las muestras recogidas se han realizado determinaciones de calidad, de 
organismos modificados genéticamente, sustancias prohibidas o sustancias 
autorizadas para usos no permitidos, control de contaminación cruzada y análisis 
microbiológicos, etc…, destacando, por su importancia sobre el total de analíticas 
realizadas, los análisis para evidenciar la presencia de proteínas animales 
transformadas y los de sustancias indeseables en piensos, donde se incluyen, entre 
otros, pesticidas, metales pesados, micotoxinas o dioxinas. 
 
2. Grado general de cumplimiento detectado en los operadores económicos 
 
NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE LOS OPERADORES ECONÓMICOS 
 
En los 4.276 controles realizados, se han detectado 2.309 incumplimientos en 
control y 224 infracciones que han dado lugar al inicio de .expediente 
sancionador.  
El número de incumplimientos detectados, así como el inicio de expedientes 
sancionadores es superior a los alcanzados en 2013, lo que refleja un mejor 
conocimiento y una mayor exigencia por parte de las autoridades de control hacia 
los operadores.  
 
Las autoridades de control, en sus informes territoriales consideran, en general, 
satisfactorio el grado de cumplimiento de los operadores del sector, si bien se 
siguen encontrando deficiencias ya repetidas en años anteriores como es el caso del 
escaso conocimiento de las obligaciones legales por parte de los operadores (plan 
de autocontrol), prerrequisitos (condiciones de higiene de los establecimientos), 
cumplimiento del Reglamento CE 183/2005 sobre higiene en el sector piensos: 
registro de establecimientos, implantación del sistema APPCC, seguimiento de 
los registros de actividad del establecimiento, el correcto etiquetado de las 
materias primas y los productos elaborados, conforme al Reglamento CE 767/2009, 
etc…  
 
La presión inspectora ha sido mayor en los establecimientos fabricantes e 
intermediarios y, por tanto es donde se detecta la mayor parte de los 
incumplimientos. Se hace mención a la dificultad de contacto con los transportistas 
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cuyo control sigue siendo bajo porcentualmente hablando, en relación al número de 
establecimientos registrados.  
 
Hay que destacar los incumplimientos detectados en el control reforzado en 
contaminaciones cruzadas donde sólo el 40% de los establecimientos controlados 
han obtenido resultados de contaminación cruzada ≤ 3%. 
 
Respecto a los incumplimientos detectados en las muestras analizadas, quedarán 
reflejados en el informe global, ya que no se cuenta con los datos completos de 
todas las CCAA al haberse adelantado la fecha de entrega de los resultados de los 
controles.  
 
3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control: Medidas 
adoptadas en  caso de incumplimiento 
 
3.1. MEDIDAS QUE GARANTIZAN EL CUMPLIMIENTO POR PARTE DE LOS 
OPERADORES  
 
Entre las acciones llevadas a cabo para asegurar el cumplimiento de la normativa 
por parte de los operadores del sector de la alimentación animal y otros 
productores relevantes y operadores, de acuerdo con el art. 31(2) (e), art. 54.2 y 
art. 55 del Reglamento 882/2004, destacan, en primer lugar, los procedimientos 
sancionadores.  
 
Ante el inicio y apertura de procedimientos sancionadores, debe puntualizarse que 
no existe una correspondencia exacta entre el número de incumplimientos y el 
número de expedientes sancionadores iniciados en 2014, ya que, en primer lugar, 
no todos los incumplimientos dan lugar al inicio de un procedimiento sancionador. 
Pero además, un procedimiento que proceda de un incumplimiento del año 2014 
puede no haberse iniciado ese año, puede haberse sobreseído finalmente. También 
puede darse el caso de que varios incumplimientos den lugar al inicio de un único 
procedimiento sancionador. 
 
Al margen del inicio de procedimientos sancionadores, es importante destacar otras 
medidas que se adoptan ante incumplimientos, como los requerimientos de 
subsanación y su seguimiento. En este sentido, ante determinados 
incumplimientos, las autoridades competentes remiten informes técnicos a los 
establecimientos con incumplimientos, a los que se solicita la remisión de 
documentos o la modificación de ciertos procedimientos de trabajo o de 
determinadas instalaciones que, en ocasiones, van acompañados de una nueva 
inspección de comprobación. En la mayoría de los casos ha habido una buena 
respuesta y, por tanto, se han subsanado la práctica totalidad de estos 
incumplimientos, configurándose como una herramienta muy útil para garantizar el 
cumplimiento por parte de los operadores. 
 
Con el fin de facilitar a los operadores del sector de la alimentación animal el 
análisis de riesgo que conduzca a la preparación de un plan de autocontrol de las 
materias primas utilizadas, se ha presentado al Sector el documento aprobado en el 
seno de de la Comisión Nacional en materia de alimentación animal que refleja 
algunos de los peligros a controlar y su nivel de riesgo en cada una de las 
materias primas más comúnmente utilizadas. 
 
3.2.- MEDIDAS QUE GARANTIZAN EL FUNCIONAMIENTO EFECTIVO DE LOS 
SERVICIOS DE CONTROL OFICIAL 
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Al margen de las medidas adoptadas para garantizar el cumplimiento por parte de 
los operadores del sector, se adoptan también medidas para garantizar el 
funcionamiento de los servicios de control oficial; Así, cabe destacar:  


- Las reuniones de coordinación de autoridades competentes, tanto 
dentro de las CCAA, entre los servicios centrales y los servicios de 
inspección, como las reuniones que tienen lugar entre el Ministerio y las 
CCAA. En este sentido, durante 2014 se celebraron 5 reuniones de la 
Comisión Nacional de coordinación en materia de alimentación animal 
(CNCAA). 


 
- La auditoría SANCO2014/7041 efectuada en España por parte de las 


autoridades de la FVO, entre los días 17 a 25 de noviembre, con el fin de 
evaluar la producción de proteínas animales transformadas y su uso 
en acuicultura de acuerdo con el Reglamento (UE) 56/2013 de la 
Comisión de 16 de enero de 2013, que  modifica los anexos I y IV del 
Reglamento (CE) 999/2001, transpuesto a la normativa nacional a través 
del Real Decreto 578/2014, de 4 de julio, por el que se dictan 
disposiciones para la aplicación en España de la normativa de la Unión 
Europea relativa a la alimentación de animales de producción con 
determinados piensos de origen animal. El balance general de los 
resultados de la auditoría ha sido positivo, si bien se han hecho dos 
recomendaciones, una dirigida a los laboratorios de control oficial y otra 
destinada a las autoridades de control. Estas recomendaciones se 
tendrán en cuenta de cara a la mejora del Programa de control de 
alimentación animal en 2015. 


 
- La formación continuada de las autoridades de control, merced a la 


celebración de los cursos BTSF , de legislación e higiene en piensos, 
control oficial y toma de muestras. También a título individual, algunas 
de las CCAA han organizado cursos de formación para sus autoridades de 
control. 


 
En el marco de la CNCAA, se acordó en 2014 la organización de un curso de 


formación por parte del MAGRAMA, dirigido a las autoridades de control. Este curso 
está previsto que se desarrolle los días 5 y 6 de mayo de 2015. Se han habilitado 
75 plazas. El programa a desarrollar permitirá profundizar en las tareas de control 
asociadas a las inspecciones oficiales, sirviendo también como foro de encuentro 
que favorezca el intercambio de información sobre el tipo de establecimientos, 
circunstancias observadas y modo de proceder por parte de los inspectores oficiales 
en sus distintas áreas territoriales. 
 


- También, durante 2014, las autoridades competentes han elaborado 
nuevos procedimientos y han revisado  y modificado algunos de 
los existentes, tanto en el ámbito de la CNCAA como en los 
departamentos responsables del sector en las CCAA.  


 
4. Verificación del programa de control  
 
Durante 2014, han continuado desarrollándose y aplicándose sistemas para 
verificar el correcto desarrollo de los controles oficiales, como medida 
fundamental para garantizar el funcionamiento efectivo de los servicios de control 
oficial.  
La verificación del control oficial ha estado basada, fundamentalmente, en la 
supervisión de actas de inspección y en la supervisión in situ realizada por un 
superior jerárquico, de un porcentaje de las inspecciones realizadas por parte de la 
autoridad de control, en tiempo y forma.  
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Se ha recogido la información requerida por el nuevo documento presentado a 
principio de año, siguiendo el modelo propuesto por la coordinación del PNCOCA, 
basado en información de la FVO. Se han comparado los datos previstos con los 
datos reales  
 
Se han realizado 1.447 controles totales de verificación del control realizado por la 
autoridad competente, lo que supone un 33,8% del total de los controles 
realizados. En torno al 99% han sido controles documentales. Se han evidenciado 
71 incumplimientos en la actividad de control, lo que supone un 5% de los 
controles de verificación efectuados. En dos ocasiones, estos incumplimientos han 
dado lugar a la anulación del control oficial realizado.  
Para subsanar estos incumplimientos, se han puesto en marcha medidas 
informativas y formativas dirigidas a los inspectores afectados, así como la 
modificación del procedimiento en el que se refleje el modo de cumplimentar el 
acta de inspección, en caso de ser necesario. 
 
5. Conclusión del programa de control. Comparativa con los resultados de 
años anteriores. Tendencia  
 
Si bien el número de controles efectuados supera el número de controles 
programados, no se han cumplido totalmente los objetivos generales de 
programación de número de controles y muestras habiendo alcanzado un 
porcentaje  de controles programados del 88,9% frente al 92,57% de 2013.  
En el caso de las muestras, no se ha superado el objetivo fijado a principios de 
año, con un porcentaje del 112%.   
 
Las causas de esta diferencia entre lo programado y lo realizado se encuentran, tal 
y como ya se ha comentado,  en el incremento de controles que han debido 
realizarse con el fin de gestionar alertas en materias primas y piensos, nuevas 
inspecciones como consecuencia de la supervisión de las medidas puestas en 
marcha por los operadores para la subsanación de incumplimientos, inspecciones 
necesarias para proceder al registro o autorización de algunos establecimientos e 
inspecciones realizadas en el marco del control reforzado de contaminaciones 
cruzadas. 
 
El total de controles oficiales realizados, sumando los programados y los no 
programados, alcanza la cifra de 4.276, frente a los 3.923 controles totales 
realizados en 2013. Esto supone un incremento del número total de controles 
de 8,9%. 
 
El número total de muestras sometidas a control analítico asciende a 4.280 sobre 
las 3.823 programadas, un 5,3% menos que el número total de muestras 
analizadas en 2013 (4.519 sobre las 3.943 programadas. Cabe destacar que en 
2013 se hizo un esfuerzo importante en el control reforzado de aflatoxinas, debido 
al alto número de muestras que se debieron tomar para el seguimiento de alertas 
relacionadas con estas sustancias indeseables.  
 
En los 4.276 controles realizados, se han detectado 2.309 incumplimientos que han 
dado lugar a requerimientos de subsanación y 224 infracciones que han dado lugar 
a inicio de expediente sancionador, el 9,7% de los casos.  
 
A destacar el hecho de que ninguno de los incumplimientos detectados 
tuvieron repercusión sobre la salud pública. 
 
Centrándonos en los incumplimientos detectados durante la inspección de las 
instalaciones, más de la mitad de los mismos estaban relacionados con el 
cumplimiento de las condiciones de higiene general en los establecimientos, 
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como parte de los prerrequisitos sobre los que se sustenta el sistema de análisis y 
control de puntos críticos.  
También se observan, de forma repetida los incumplimientos en la implantación 
de los sistemas APPCC, especialmente en el seguimiento del registro de las 
actividades, que a su vez es fundamental para el seguimiento de la trazabilidad de 
los productos.  
Tal y como se viene detectando en años anteriores, sigue habiendo un alto número 
de incumplimientos relacionados con el reglamento de etiquetado de los 
productos, así como los relacionados los planes de autocontrol implantados por el 
propio operador (planes de control de materias primas y producto acabado en 
relación con la evaluación de riesgos, contaminaciones cruzadas y homogeneidad 
de mezcla, especialmente).  
Continúa habiendo incumplimientos en relación con el registro/autorización de 
establecimientos. Cabe destacar en este punto, el esfuerzo especial por parte de 
las autoridades de control para inspeccionar establecimientos del sector de la 
alimentación que destinan productos  a la alimentación animal, en 
seguimiento de las actividades a desarrollar en respuesta a la recomendación 
establecida por las autoridades de la FVO tras la auditoría SANCO2013/6752 
 
6. Propuestas de adaptación del plan nacional de control oficial  
 
Tal y como establece el programa de control en alimentación animal, la Comisión 
Nacional de Coordinación en Materia de Alimentación Animal (CNCAA) realizará, 
durante el primer semestre del año, una revisión anual del programa para tener en 
cuenta, entre otros aspectos, la nueva legislación, las alertas del ejercicio anterior, 
informes de auditorías de la Oficina Alimentaria y Veterinaria y, sobre todo, los 
resultados de los controles oficiales del año precedente. 
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II.6. Programa de control oficial del bienestar animal en las explotaciones 
ganaderas y transporte de animales 
 
1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento del 
programa de control 
 


1.1. Controles oficiales en explotaciones ganaderas 
 
En 2014 el objetivo fundamental del control oficial eran las explotaciones porcinas. 
 
El número de inspecciones realizadas en total ha sido de 14.811, con la siguiente 
distribución: 
 


• 239 inspecciones en explotaciones de gallinas ponedoras. 
• 3.097 en explotaciones de cerdos. 
• 3.107 en explotaciones de terneros. 
• 3.952 en otras explotaciones de terneros. 
• 3.776 en explotaciones de bovinos. 
• 2.667 en explotaciones de pequeños rumiantes. 
• 413 en explotaciones de Gallus gallus distintas de gallinas ponedoras 


(especialmente de pollos de carne) 
• 2 en explotaciones de ratities. 
• 3 en explotaciones de patos. 
• 16 en explotaciones de peletería. 
• 99 en explotaciones de pavos. 
• 748 en explotaciones de otras especies (de las cuales, 532 han sido en 


explotaciones equinas) 
 


1.2. Controles oficiales en transporte de animales  
 
En 2014 se realizaron un total de 16.180 controles, incluyendo tanto 
controles físicos como documentales. El número total de controles  
realizados por especies es el siguiente: 
 


• Bovino: 2.682 
• Porcino: 2.986 
• Ovino y caprino: 2.614 
• Equino: 1.863 
• Aves: 770 
• Conejos: 151 
• Otras especies: 5.114 
 


2. Grado general de cumplimiento detectado en los operadores económicos 
 


2.1. Controles oficiales en explotaciones ganaderas 
 
En las explotaciones ganaderas, las irregularidades que se han detectado con 
mayor frecuencia con carácter general a lo largo de 2014 han sido: 
 


• Deficientes registros o inexistencia de los mismos, especialmente de los 
medicamentos suministrados y de las bajas de animales en la explotación 


• Libertad de movimientos por densidad inadecuada y en ocasiones, 
especialmente en pequeños rumiantes o terneros por los sistemas de 
sujeción de los animales 


• Edificios y establos:  
• ausencia de lugar par aislamiento de animales  
• bordes afilados y salientes 
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• materiales que son de difícil limpieza y desinfección. 
• Alimentación agua y otras sustancias: llegando a manifestar un estado de 


carnes deficiente que indica mala alimentación 
 


2.2. Controles oficiales en transporte de animales  
 
El número total de incumplimientos fue de 593, lo que supone un 3,6 % del total de 
inspecciones realizadas. Las principales infracciones detectadas han sido las 
siguientes: 


• Documentales: relacionados con la cumplimentación y devolución de los 
cuadernos de a bordo, validez de las autorizaciones del transportista y 
medio de transporte, ausencia de certificado de competencia, no presencia 
del rótulo de animales vivos, fallos en la actualización de registros o  
cumplimentación de los sistemas de navegación. 


• Prácticas de transporte inadecuadas, espacios disponibles e intervalos de 
suministro de agua no conformes con lo establecido en la legislación. 


• Transporte de animales no aptos: hembras preñadas, animales con heridas o 
prolapsos  o animales incapaces de moverse por sí mismos. 


 
3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control 
 
De forma general, se realizan dos tipos de actuaciones: 


• En caso de que la deficiencia sea leve (el caso más frecuente) se da un plazo 
para subsanar o bien se inicia un procedimiento sancionador. 


• En otros casos se inicia el procedimiento sancionador directamente. 
 
En cuanto a los controles oficiales en materia de protección de los animales en las 
explotaciones ganaderas, se han emprendido las siguientes acciones: 


a. Formación: 


o SVO: Reuniones de información a SVO, en particular para facilitar y 
agilizar el trámite administrativo en caso de incumplimientos 


o Ganaderos: en particular para explotaciones porcinas, de patos y 
aves de caza o a los nuevos ganaderos. 


o Autorización de mayor número de entidades de formación privadas, y 
más líneas de ayudas destinadas a las mismas 


b. Coordinación con otras unidades  


o Mejora de la comunicación entre AC implicadas en el traslado de las 
infracciones detectadas. 


o Control de registros documentales junto con otros programas. 


o Mayor coordinación con los servicios responsables del programa de 
inspección y de los informes de condicionalidad 


c. Mejora en la comunicación con el operador, valorando aquellas infracciones 
de mayor frecuencia y relevancia 


d. Optimización del proceso de a inspección: 


o Inspección y seguimiento de las explotaciones para comprobación de 
la subsanación  


o Ajuste de los plazos para la subsanación de irregularidades 


o Verificación documental del 100% de los controles programados 


En cuanto a los controles oficiales materia de protección de los animales durante el 
transporte, las acciones se centran en 2 ámbitos de actuación: 
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a. Formación: se impartirán cursos (bienestar en el transporte, sacrificio de 
urgencia) destinados tanto a inspectores veterinarios para mejorar la 
eficacia de los controles como a transportistas para que conozcan los 
requisitos exigidos en la legislación vigente y se reduzcan los 
incumplimientos de tipo documental. 


 
b. Refuerzo  de los controles oficiales: se intensificarán los controles en 


explotaciones con un número elevado de entradas y salidas como los 
certámenes, ferias, mercados y centros de concentración.  


 
Asimismo, se incrementarán los controles para evaluar la aptitud para el 
transporte de animales, para comprobar el cumplimiento de los medios de 
transporte de viajes largos, en especial el adecuado funcionamiento de los 
sistemas de navegación por satélite. Por último, se aumentarán los controles 
para verificar los cuadernos de abordo y la existencia de los certificados de 
competencia de los cuidadores de animales. 


 
4. Conclusiones del programa de control: Estado de desarrollo general del 
programa y evolución 
 
Total de controles del programa de bienestar animal:  
 
El desglose de dichos controles es el siguiente: 


• En explotaciones ganaderas: 
- Controles oficiales en explotaciones ganaderas: 14.811 
- Porcentaje de explotaciones con incumplimientos detectados: 11%  
- Porcentaje de incumplimientos tipo C: 12.7% 


 
• En transporte: 


- el total de controles fue de 16.180 controles. 
- El número total de incumplimientos fue de 593, lo que supone un 3,6 


% del total de inspecciones realizadas 
 


5. Propuestas de adaptación del plan nacional de control oficial  
 
Para el año 2015, debido a que se va a poner a punto una nueva base de datos de 
transportistas, y un nuevo real decreto que lo regulará, se considera que las AACC 
van a tener una gran carga de trabajo para poder cumplir estos objetivos.  
 
En cuanto a controles en explotaciones ganaderas, se ha propuesto prestar 
atención especial a las explotaciones de conejos y de patos mantenidos para foie-
gras. Existen pocas explotaciones de este tipo, pero las organizaciones de defensa 
de los animales prestan gran atención la cría de estos animales, por lo que se debe 
tener en cuenta todo ello a la hora de escoger la muestra de explotaciones a 
controlar.  
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II.7. Programa de control oficial del uso racional de los medicamentos 
veterinarios y control de sus residuos en la producción primaria 
 


PARTE 1. CONTROL OFICIAL DEL USO RACIONAL DE MEDICAMENTOS 
VETERINARIOS. 
 
3. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento de la 


programación de control oficial  
El ámbito de aplicación de este programa de control es: 


• Establecimientos de distribución al por mayor de medicamentos veterinarios 
• Establecimientos de venta al menor  
• Veterinarios privados 
• Explotaciones ganaderas. 
 


CONTROLES POR 
OBJETIVOS 


UNIVERSO 
TOTAL         


a 


UNIVERSO 
OBJETO DE 
CONTROL       


b 


CONTROLES 
PROGRAMADOS  


c 


TOTAL DE 
CONTROLES 
REALIZADOS    


d 


PORCENTAJE 
DE CONTROLES 


REALIZADOS 
RESPECTO DE 


LOS 
PROGRAMADOS  


(e= dx100/c) 


1. DISTRIBUCION 
AL MAYOR 79 53 49 49 100,00% 


2.DISTRIBUCION 
AL MENOR 1.692 1.483 606 694 114,52% 


3.EQUIPOS 
VETERINARIOS 2.724 1.793 113 213 188,50% 


4.EXPLOTACIONES 492.543 274.209 7.469 7.968 106,68% 


 
En relación al cumplimiento de objetivos, el programa de control indica que han de 
hacerse controles del 100% de los establecimientos mayoristas, el 15% de los 
minoristas, un número concreto de equipos veterinarios especificados en el 
programa para cada CA (103 nacionales) y un 3% de explotaciones según lo 
establecido en el programa de higiene de la producción primaria. 
 
En el año 2014 el grado de cumplimiento del objetivo de control ha sido el 
siguiente: 


• En la Distribución mayorista se han controlado un 62% del total de 
establecimientos comunicados. Por tanto no se cumple el objetivo de llegar 
al universo total de control del total de establecimientos. Creemos que hay 
un problema de competencias y comunicación entre autoridades 
competentes que nos impide conocer este dato a escala nacional. 


• Distribución minorista: se ha controlado un 41% del total de 
establecimientos nacionales. Muy superior al 15% acordado, pero inferior a 
lo inspeccionado en años anteriores. 


• Equipos veterinarios: se han controlado un total de 213 equipos 
veterinarios, superior al 103 pactado nacionalmente, aunque se observa 
que muchas Comunidades Autónomas no hacen estos controles y que las 
que lo hacen no les resulta fácil realizarlas por diferentes motivos. 


• Las explotaciones ganaderas han sido inspeccionadas en un 1.6% del 
universo de control objeto de control comunicado. Este porcentaje es muy 
bajo teniendo en cuenta que la mayoría de estas inspecciones deberían 
hacerse coincidiendo con el control del programa de higiene de la producción 
primaria, cuyo universo de control es del 3%. 
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Es resaltable que tan solo una comunidad autónoma incluye dentro del ámbito de 
comercio minorista los establecimientos que elaboran autovacunas. 
 
Sigue habiendo pocas Comunidades Autónomas que realizan los controles en los 4 
puntos de control incluidos en el programa, por problemas competenciales en el 
caso de mayoristas y minoristas en alguna ocasión, o de conocimiento real del 
número y situación de los veterinarios que disponen de botiquín veterinario y que 
están obligados a comunicarlo a la autoridad competente. 
 
Solo 9 CA. completan los controles en todos sus ámbitos, teniendo en cuenta 
que alguna de ellas no tiene distribución mayorista. 
 
1 CA sólo realizan controles en explotación, que son los mismos que los del 
programa de higiene y sanidad de la producción primaria (por lo que no realizan el 
control con el control de riesgo adecuado)  y en otra solo realiza el control en 
minorista sin completar siquiera la parte de explotación ganadera. 
 
En las 6 Comunidades Autónomas  restantes sólo realizan controles en dos de 
los ámbitos, faltando en varias el control a los equipos veterinarios 
 


4. Grado general de cumplimiento detectado en los operadores 
económicos.  


 
Tipos de incumplimientos detectados en el desarrollo de la actividad inspectora o 
de control: 
 


1. IRREGULARIDADES: serán aquellas deficiencias detectadas en la 
actividad de control, que no den lugar a una propuesta de inicio de 
expediente sancionador. 
2. INFRACCIONES: serán aquellas deficiencias  detectadas en una 
actividad de control que dan lugar a un procedimiento sancionador tipificado  
bien porque la actividad supone un incumplimiento manifiesto de la 
normativa no solucionable o por no haber solucionado un incumplimiento en 
el plazo establecido 


 


CONTROLES POR 
OBJETIVOS 


2014 
Nº DE 


INCUMPLIMIENTOS  
f 


%INCUMPLIMIENTOS 
EN LOS CONTROLES 


REALIZADOS         
(g=f x100/d) 


2014  
Nº de 


incumplimientos 
que generan 


inicio de 
expediente 


sancionador     
h 


1. DISTRIBUCION 
AL MAYOR 10 20,41% 0 


2.DISTRIBUCION 
AL MENOR 254 36,60% 42 


3.EQUIPOS 
VETERINARIOS 82 38,50% 15 


4.EXPLOTACIONES 28 0,35% 10 


TOTAL 374 4,69% 67 
 
Del total de los casi 374 incumplimientos detectados por el programa de 
control, con 67 de ellos se ha iniciado expediente sancionador, lo que 
supone un 17.91% destacando el mayor numero de Comunidades 
Autónomas que han impuesto estas medidas, de 7 en 2013 a 13 en 2014. 
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Este año han aumentado los expedientes sancionadores en comercio minorista, 
disminuyendo los iniciados en equipos veterinarios. 
 
El numero de incumplimientos en relación a los controles realizados es bastante 
elevado en el caso de los equipos veterinarios, 38.5% y distribución 
minorista, suponiendo  casi un 36.6% (se asumen cierto desviación teniendo 
en cuenta que en cada control puede haber más de un incumplimiento) 
 
Hay que destacar que tras el análisis detallado de los informes, se ha concluido que 
los datos no son comparables a los del año pasado y anteriores por un error 
cometido en la cuantificación de incumplimientos y expedientes sancionadores en 
explotación ganadera. 
 
La disminución que se observa en los incumplimientos y número de expedientes 
sancionadores totales y en concreto en explotación, se debe a un error que ha 
ocurrido en años anteriores y que hemos detectado este año al solicitar la 
disgregación de los incumplimientos por tipos.  
 
Entendemos que dentro de estos incumplimientos se incluían los de toda la 
explotación primaria y no solo los que se referían a medicamentos veterinarios. 
Debido a esto tanto el número como su porcentaje con respecto al control han 
bajado mucho con respecto a años anteriores, no siendo significativamente 
comparable esta cifra.  
(Se adjunta la tabla de incumplimientos del año 2013) 
 


CONTROLES POR 
OBJETIVOS 


2013 
Nº DE 


INCUMPLIMIENTOS    
f 


%INCUMPLIMIENTOS 
EN LOS CONTROLES 


REALIZADOS           
(g=f x100/d) 


2013 
Nº de 


incumplimientos 
que generan inicio 


de expediente 
sancionador         


h 
1. DISTRIBUCION AL 
MAYOR 25 54,35% 0 


2.DISTRIBUCION AL 
MENOR 126 15,75% 17 


3.EQUIPOS 
VETERINARIOS 41 20,00% 14 


4.EXPLOTACIONES 603 7,04% 53 
TOTAL 795 8,27% 84 


 
5. Medidas adoptadas en caso de incumplimiento. 
En la siguiente tabla se clasifican los incumplimientos y sus medidas según en 
objetivo y los tipos más frecuentes dentro del mismo. 
 
Resumiendo los incumplimientos más comunes, se concluye que: 


• No todas las CCAA disponen de estos establecimientos y casi siempre los 
controles son realizados por las autoridades de SP por lo que tenemos poca 
información. Aun así se detectan incumplimientos en la conservación de 
termolábiles, y en la documentación 


• En establecimientos minoristas, hay mas tipos de incumplimientos, 
especialmente en lo relativo a la dispensación sin receta, talonarios en blanco 
firmados por un veterinario, firma electrónica en poder de dispensador, venta 
en establecimientos no autorizados, registros y trazabilidad insuficientes, 
dispensación fraccionada, fallos de almacenaje, problemas en la conservación 
de termolábiles… 


• En los equipos veterinarios se siguen detectando muchas irregularidades 
comenzando por la falta de comunicación a la autoridad competente de la 
tenencia  de botiquín. En ocasiones no entregan recetas a los ganaderos y no 
llevan actualizado el registro de medicamentos recetados.  
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• En explotación los incumplimientos se detectan aun en gran numero en la no 
llevanza del registro de tratamientos veterinario, no conservación de recetas, 
presencia de medicamentos sin receta en explotación, almacenaje incorrecto e 
incluso presencia de un inyectable de beta agonista en una explotación 
lechera (con receta veterinaria) 


TABLA DE ACCIONES CONTRA INCUMPLIMIENTOS 


OBJETIVO DE 
CONTROL TIPO DE INCUMPLIMIENTO 


Nº DE 
INCUMPLIMIE


NTOS 
 DE ESTE 


TIPO 


MEDIDAS ADOPTADAS EN 
ESTOS INCUMPLIMEINTOS 


Nº DE 
INCUMPLIMIENTOS 
DE ESTE TIPO QUE 


INICIAN 
EXPEDIENTE 


SANCIONADOR 


OBJETIVO 1 
DISTRIBUCION 


AL MAYOR 


1.autorizacion 0  ------------------------------------------ 0 


2.locales/trazabilidad/procedimientos de trabajo 5 


  
Informe de inspección con 
requerimiento para la corrección 
de los incumplimientos y 
presentación de planes de 
adecuación por parte de los 
inspeccionados   
 


0 


3. documentales y registros 5 


  
Informe de inspección con 
requerimiento para la corrección 
de los incumplimientos y 
presentación de planes de 
adecuación por parte de los 
inspeccionados   
 


0 


TOTAL OBJETIVO 1 10  ----------------------------------------------- 0 


OBJETIVO 2 
DISTRIBUCION 


AL MENOR 


1. autorización 17 
  
Inmovilización y devolución a 
proveedor 
 


11 


2. locales, personal, procedimientos de trabajo 68 


  
Se requiere subsanación de 
deficiencias en plazo 
establecido/Apercibimiento /No 
autorización del distribuidor. 
 


5 


3. requisitos documentales de los medicamentos 
veterinarios 147 


  
Se requiere subsanación de 
deficiencias en plazo 
establecido/Apercibimiento 
/Reinspección 
 


16 


4. dispensación con receta 22 
  
Se requiere subsanación de 
deficiencias en plazo establecido  
 


10 


TOTAL OBJETIVO 2 254  ------------------------------------------------ 42 


OBJETIVO 
3.EQUIPOS 


VETERNIARIOS 


1. condiciones administrativas y comunicación de 
botiquín 5  Notificación a través del colegio 


de veterinarios 0 


2. requisitos documentales 28  Reinspeccion 0 


3. prescripción de recetas, establecimiento de 
periodos de supresión. 49 


Reinspeccion / 
Comunicación de 
advertencias/inspección posterior 
en explotación ganadera 


15 


TOTAL OBJETIVO 3 82  ------------------------------------------------ 15 


OBJETIVO 4 
EXPLOTACION 


GANADERA 


1.registros de medicamentos veterinarios y 
recetas 28 


Comunicación del incumplimiento 
al sistema de 
condicionalidad /Presentación de 
los registros al día siguiente/ 


10 


2. periodos de espera. 0 


  
Intervención de los 
medicamentos veterinarios sin 
recetas/ Requerimiento para 
anotación de tratamientos y 
tenencia de recetas/Reducción 
5% ayudas PAC otorgadas a la 
explotación ganadera 
 


0 


TOTAL OBJETIVO 4 28  ------------------------------------------ 10 







Informe Anual 2014.Apartado 3.parte B Página 42 
Sección II. Programas de control oficial en agricultura, ganadería, pesca y calidad alimentaria 


4. Verificación del programa de control  
 
Del total de controles realizados en ambas partes del programa, se han hecho 23 % 
de verificación del trabajo de los inspectores, de las cuales aproximadamente un 
92% son verificaciones documentales y 8 % in situ. Se entiende que el gran 
número de verificaciones documentales se debe a la supervisión de todas las actas 
de control en algunas Comunidades Autónomas, puesto que al ser grabadas se 
supervisa al menos, que la forma y datos se adecúe al procedimiento. 
 
Solo se han detectado 97 supervisiones con no conformidades, lo que supone un 
4.99% del total, pero de ellas tan solo en 42 se han tomado medidas correctivas.  
De las no conformidades detectadas, 5 de ellas son graves y podrían haber 
invalidado el control. El resto se califican como leves y subsanables. 
 


TABLA 1. CUMPLIMIENTO PROGRAMACIÓN DE VERIFICACION 


PROGRAMA DE 
CONTROL 


Nº 
CONTROLES 
REALIZADOS 


NºVERIFICACIONES 
PROGRAMADAS 


Nº VERIFICACIONES 
REALIZADAS 


%CUMPLIMIENTO 
PROGRAMACION DE 


VERIFICACION 


DOCUMENTALES IN 
SITU DOCUMENTALES IN SITU DOCUMENTALES IN SITU 


PROGRAMA DE 
CONTROL DE 
USO RACIONAL 
DE 
MEDICAMENTOS 
VETERINARIOS Y 
PNIR 


8408 2164,75 118 1788 156 82,60% 132,20% 


 
TABLA 2. GRADO DE CONFORMIDAD  EN LA VERIFICACION 


PROGRAMA DE 
CONTROL 


Nº VERIFICACIONES 
TOTALES 


REALIZADAS 


Nº VERIFICACIONES 
CON ALGUNA NO 
CONFORMIDAD 


% VERIFICACIONES 
CON ALGUNA NO 
CONFORMIDAD 


SOBRE EL TOTAL 
DE VERIFICACIONES 


Nº 
VERIFICACIONES 


CON  NC QUE HAN 
ADOPTADO 


ALGUNA MEDIDA 
CORRECTIVA 


PROGRAMA DE 
CONTROL DE USO 
RACIONAL DE 
MEDICAMENTOS 
VETERINARIOS Y 
PNIR 


1944 97 4,99% 42 


 
TABLA 3 TIPOS DE NO CONFORMIDADES EN LA VERIFICACION 


PROGRAMA DE CONTROL TIPO DE NC Nº DE NC DE CADA 
TIPO 


% DE NC  SOBRE EL 
TOTAL DE LAS NC 


PROGRAMA DE CONTROL DE USO 
RACIONAL DE MEDICAMENTOS 
VETERINARIOS Y PNIR 


NC GRAVE QUE 
PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL 
OFICIAL 


5 5,32% 


NC MENOR O LEVE 89 94,68% 


 
Las no conformidades de interés encontradas y la medida adoptada son: 
 


• No se adjunta documentación de recetas y registros al acta. Se decide que 
solo se adjuntará si hay incumplimiento. 


• No se cumplimenta toda la documentación necesaria para el control, incluso 
se cumplimenta información de un apartado en otro. SE ha considerado 
grave pero no se ha anulado el control  


• En alguna ocasión no se usan los formatos en vigor para el control. 
• No se tramitan en plazo las irregularidades. Se avisa al inspector implicado. 







Informe Anual 2014.Apartado 3.parte B Página 43 
Sección II. Programas de control oficial en agricultura, ganadería, pesca y calidad alimentaria 


• No se tipifican bien las irregularidades. Se modifica el protocolo para su 
aclaración. 


• No se graban las inspecciones. Se ha hecho una nueva inspección. 
• Se detectan en controles de reinspeccion incumplimientos no detectados en 


la anterior. 
• Una no conformidad grave ha sido por error en la fecha y en el marcado del 


requisito con incumplimiento. Se ha levanta otro acta. 
• No  revisar los resultados de controles previos en la explotación a 


inspeccionar 
• No inspeccionar signos externos de administración de tratamientos no 


declarados sobre los animales 
• No valorar cuestiones deficientes que están dentro del ámbito de otros 


programas (Higiene-Bienestar) durante las inspecciones 
• No inmovilizar medicamentos veterinarios presentes en la explotación no 


avalados por las correspondientes recetas 
• No hacer uso del material de bioseguridad adecuado 


 
Otras medidas generales (pocas autoridades establecen algún tipo de medida 
correctora): 


• convocatoria de reunión con posterioridad a la finalización del Programa de 
Control con el fin de informarles sobre las NC detectadas y la manera de 
corregirlas, de acuerdo con los dispuesto en el procedimiento documentado     


• comunicación por parte de los Servicios gestores al Servicio responsable del 
personal inspector al objeto de revisar las no conformidades que figuran en 
los informes de supervisión y de que se transmita a los inspectores 
afectados la no conformidad y la forma de subsanarla 


• nueva supervisión de los inspectores afectados el año siguiente al del 
ejercicio, de acuerdo con lo establecido en el procedimiento documentado 
(2015) 


 
3. Auditorías internas en este programa de control durante el año 
2013.Principales hallazgos y medidas tomadas. 
 
Se ha realizado auditoria de este programa en 3 comunidades Autónomas, los 
hallazgos principales siguientes: 
 


• Andalucia: 
En la auditoría se establecieron las siguientes recomendaciones: 
 


- El número  de controles establecidos para los botiquines veterinarios 
de ADSG es inferior al que establece el Programa Nacional. 


- El Programa de Control no contiene información suficiente relacionada 
con las funciones de todas las Unidades implicadas, de la 
coordinación entre ellas, los criterios de riesgo para la selección de la 
muestra control y la verificación de la eficacia del sistema de control, 
aspectos que deben estar procedimentados. 


- El Protocolo PNIR no se encuentra actualizado conforme a la 
sistemática real llevada a cabo por la Autoridad competente en el 
ámbito del control de Residuos de Medicamentos Veterinarios en la 
Producción Primaria. 


- La verificación de la eficacia de los controles oficiales no se cumple 
conforme a lo establecido en el Programa de Control de Uso Racional 
de Medicamentos Veterinarios y el Control de sus Residuos en la 
Producción Primaria.   


Las acciones correctivas han consistido en la modificación del Plan de Control 
para la versión del año 2015 en el que se incluye las actualizaciones 
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demandadas (Normativa, categorización del riesgo, eliminación de actuaciones 
que no se realizan, incluir el procedimiento de verificación). 


 
• Valencia 
En líneas generales los procedimientos desarrollados se adecuan a los objetivos 
establecidos en el Reglamento (CE) nº 882/2004, con algunos aspectos de 
contenidos a mejorar: 


o Formacion del personal 
o Detalle de los objetivos asociados al programa 
o Aviso de 48 horas previo a la inspección 
o No se incluye descripción de la organización y gestión de las 


auditorias ni de las medidas correctivas a adoptar a raíz de las no 
conformidades. 


 
• Castilla la Mancha 
En 2014 se hizo una auditoría para el seguimiento de la implantación de las 
recomendaciones establecidas en una auditoría previa de control específico. Las 
incidencias detectadas en ésta última fueron: 
 


• Ausencia de protocolo de inspección de campo 
• No inclusión de determinadas especies en la muestra 
• Deficiencias en la grabación de las actas en el sistema autonómico 


SIGCA 
• Ausencia de actuaciones en caso de incumplimiento 
• Dificultad en el seguimiento de subsanación de deficiencias 
• Ausencia de supervisión de los controles realizados 
 


En la auditoría de seguimiento se comprobó la implantación de las medidas 
correctoras que, el Servicio de Sanidad Animal, desarrolló y adoptó durante 
2014 como consecuencia de las recomendaciones del Servicio de Auditoría 
Interna. Más concretamente, y siguiendo el orden de las deficiencias 
relacionadas anteriormente, el Servicio: 
 


• Elaboró un protocolo de inspección y un manual de inspección, que 
formarán parte del nuevo Plan Regional de Higiene de la Producción 
Primaria de 2015 


• Incluyó las explotaciones apícolas, cunícolas y de caza de cría, que no 
estaban siendo objeto de control. 


• Elaboró un protocolo de grabación de actas (que también forma parte del 
Programa Regional para 2015) 


• Incluyó en el protocolo de inspección las medidas a adoptar ante la 
detección de incumplimientos, con procedimientos diferenciados en 
función de la gradación del incumplimiento (con riesgo o sin riesgo para 
la salud pública). También, y en relación a la dificultad en el seguimiento 
de deficiencias, se incluyeron en este protocolo medidas que facilitasen 
dicho seguimiento por parte de los Servicios Periféricos. 


• Puso en marcha el procedimiento de verificación documental e in situ, 
estableciendo un mínimo de verificaciones en el Plan Regional para 2014 
(un 2% documentales y un 10% in situ, porcentajes con respecto del 
total de inspecciones del año programadas). Se ha cumplido el 100% del 
programa de verificación propuesto: 44 controles de verificación 
documentales (de las que se han hecho 47) y 9 controles de verificación 
in situ (hechas 9). 


 
6. Conclusión del programa de control. Comparativa con los resultados de 


años anteriores. Tendencia 
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En general parece que casi todas las Comunidades Autónomas estas satisfechas con 
el grado de cumplimento del programa aunque el avance no ha sido demasiado 
grande y las diferencias entre unas y otras son importantes. 
 
Algunas consideran que a pesar de haber cumplido la programación prevista, ésta 
no ha dado los resultados esperados y el control no acaba de resultar eficaz. 
 
Algunos de los hechos destacados son: 


• Se detectan defectos graves en la actuación de los veterinarios privados, 
tanto en los que tienen botiquín de medicamentos veterinarios como en los 
que emiten recetas. El número de los primeros aun no está claro en la 
mayoría de las CCAA y no es fácil su control. 


• Se ha observado una mayor concienciación en la importancia de la 
trazabilidad del medicamento y en el registro y documentación de todos sus 
movimientos en cada etapa de la distribución y uso. 


• Se vuelve a detectar fallos importantes en la gestión del medicamento en la 
explotación, con fallos en el registro de tratamientos veterinarios, 
conservación de las recetas, almacenaje correcto de medicamentos… 


• En cuanto a la práctica veterinaria, se detectas graves incumplimientos tanto 
en comercio minorista, con aparición de recetas firmadas previas al 
tratamiento, como con dispensación sin receta, fallos en la prescripción 
excepcional de medicamentos, trazabilidad de los medicamentos de los 
botiquines... 


• En comercio minorista se ha detectado poca implicación de los farmacéuticos 
y falta de supervisión, conservación incorrecta de medicamentos 
termolábiles, dispensación fraccionada… 


 
Aunque en general el programa avanza en su cumplimiento, no parece que se 
avance en la obtención de resultados favorables al control. Si se ha detectado una 
mayor presión sancionadora, lo que debería ayudar al cumplimiento por parte, 
tanto de los productores, como de los distribuidores y veterinarios. 
 
Es un programa difícil de coordinar puesto que alcanza a varias autoridades 
competentes que varían entre Comunidades Autónomas. 
 
Análisis de tendencia nacional 2011-2014 
 
En control de la distribución al mayor, el nivel de inspección aun está muy lejano 
del 100% establecido en el programa  (62%) por problemas competenciales 
fundamentalmente. Han disminuido los incumplimientos con respecto a los 
controles realizados, casi a la mitad y no hay expedientes sancionadores 
comunicados. 
 
En relación al comercio minorista, ha disminuido el nivel de inspección en casi 10 
puntos del 51% al 41%, pero sigue siendo superior al 15% acordado. El número de 
incumplimientos ha aumentado notablemente, así como el de expedientes 
sancionadores. 
 
Aunque se ha aumentado ligeramente el control sobre los equipos veterinarios, el 
número de incumplimientos también lo ha hecho, pero no así el número de 
expedientes sancionadores. Parece que hay un gran desconocimiento del número 
de veterinarios que disponen de botiquín veterinario y de sus prácticas privadas 
que sólo son descubiertas en inspecciones de la propia explotación ganadera.  
 
Algunas autoridades competentes confunden la práctica de los veterinarios privados 
que recetan de forma regular pero que no disponen de botiquín, con los equipos 
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veterinarios que se incluyen en estos controles, aumentando así el universo de 
control, pero de forma errónea. 
 
Ha habido un gran avance en el control de equipos veterinarios (de 29 a 205) 
aunque se debe al mayor control de unas pocas comunidades autónomas. Aun es 
elevado en número de expedientes sancionadores. 
 
En relación a las explotaciones, nos consta que en escasas ocasiones se ha tenido 
en cuenta un criterio separado para este programa y con criterios de riesgo 
distintas. Este control se asume dentro del Programa de Control de higiene y 
sanidad de la producción primaria ganadera, lo que ha dado lugar a errores de 
cálculo de controles e incumplimientos específicos sobre uso racional de 
medicamentos veterinarios. 
 


  


INDICADORES DE TENDENCIA 2011/2013 


INDICADORES 2011 2012 2013 2014 


1. DISTRIBUCION 
AL MAYOR 


%nivel de inspección 
(100%) 


x 36,00% 59,00% 62,03% 


%controles realizados 
respecto a programados 


98,00% 60,00% 93,00% 100,00% 


% incumplimientos 
respecto al número de 
controles 


9,00% 21,00% 54,00% 20,41% 


% expedientes 
sancionadores respecto al 
número de 
incumplimientos 


16,60% 33,30% 0,00% 0,00% 


2. DISTRIBUCION 
MINORISTA 


%nivel de inspección 
(15%) x 48,00% 51,00% 41,02% 


%controles realizados 
respecto a programados 


143,00% 88,00% 120,00% 114,52% 


% incumplimientos 
respecto al número de 
controles 


17,00% 15,36% 15,75% 36,60% 


% expedientes 
sancionadores respecto al 
número de 
incumplimientos 


23,00% 11,00% 13,50% 16,54% 


 


  
INDICADORES DE TENDENCIA 2011/2013 


INDICADORES 2011 2012 2013 2014 


3. EQUIPOS 
VETERINARIOS 


%nivel de inspección(105 
equipos) 


35 29 205 213 


%controles realizados 
respecto a programados 


41,00% 37,60% 111,00% 188,50% 


% incumplimientos 
respecto al número de 
controles 


74,00% 55,00% 20,00% 38,50% 


% expedientes 
sancionadores respecto 
al número de 
incumplimientos 


80,00% 50,00% 34,00% 18,29% 


4. EXPLOTACIONES 
GANADERAS 


%nivel de inspección (3%) 4,50% 3,20% 2,90% 1,62% 


%controles realizados 
respecto a programados 


95,00% 97,00% 111,00% 106,68% 


% incumplimientos 
respecto al número de 
controles 


6,10% 7,60% 7,00% 0,35% 


% expedientes 
sancionadores respecto 
al número de 
incumplimientos 


15,77% 8,60% 8,80% 35,71% 
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6. Propuestas de adaptación del programa de control 
Algunas de las propuestas para modificar este programa son las siguientes: 
 


• Se debe considerar dentro de los tipos de incumplimiento de equipos 
veterinarios la falta de registro de botiquín. 


• Eliminar del programa la parte de uso del medicamento en la explotación 
ganadera y que éste quedara tan solo en el programa de higiene de la 
producción primaria. 


• Colaboración con los colegios de veterinarios para divulgar y formar a los 
veterinarios privados. 


• Contar con bases de datos de profesionales veterinarios  
• Establecer criterios de consenso nacionales tanto para los controles de 


distribución como para equipos veterinarios y explotación. 
• Aumentar la presión inspectora sobre equipos veterinarios 


 
PARTE 2: CONTROL OFICIAL DE RESIDUOS DE MEDICAMENTOS EN LA 
EXPLOTACION GANADERA. (PNIR EN PRODUCCION PRIMARIA) 
 
1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento de la 
programación de control oficial  


 
Análisis general del programa 
 


MUESTREO PNIR 2014 


ESPECIE/ PRODUCTOS
MINIMO EN LA 


DIRECTIVA 
PLAN  
2014 


 REALIZADO 
2014 


% DE 
CUMPLIMIENTO 


DEL PLAN 
Bovino 9272 9628 10023 104,10% 


Porcino 20090 20274 19980 98,55% 


Ovino-caprino 3814 4353 4628 106,32% 


Équidos  0 357 386 108,12% 


Avícola 6462 6720 7089 105,49% 


Acuicultura 513 534 540 101,12% 
Leche(bovino, caprino, 
ovino) 460 946 1137 120,19% 


Huevos 736 755 770 101,99% 


Conejos 280 967 1003 103,72% 
Caza de granja 100 38 33 86,84% 


Caza silvestre 100 110 103 93,64% 
Miel 192 668 686 102,69% 


Total 42019 45350 46378 102,27% 
 
Según estos datos se ha incumplido la directiva tan solo en el muestreo de porcino 
y caza de granja. Se han analizado mas muestras de las previstas como totales, 
aunque no por especies, no llegando al 100% en porcino, caza de granja y caza 
silvestre por un exceso de muestreo en otras especies o productos. 
 
En la siguiente tabla se ha calculado en número de explotaciones en las que se 
controlan los residuos que pueden aparecer en alimentos. 
 
Del total de subexplotaciones nacionales, se muestrean 3947, lo que 
supone un 0.81%.  
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En estas explotaciones se han tomado 8208 muestras sumando las del 
muestreo dirigido y por sospecha. Por especies son los bovinos y porcinos 
los que se muestrean en mayor porcentaje, seguido de avícola y leche. 
 
Este programa debe estar centrado en establecimiento alimentario y en concreto en 
matadero, por lo que no debe suponer una carga importante en producción 
primaria teniendo en cuenta que solo se busca el grupo A (prohibidos) y en animal 
vivo y otras matrices  de forma adicional (agua y pienso).  
 


ESPECIE 


SUBEXPLOTA
CIONES 


TOTALES 
(UNIVERSO)*    
DATOS REGA 


DE LA C.A.      
a 


SUBEXPLOT
ACIONES 


PROGRAMA
DAS  
    b    


SUBEXPLOTACIO
NES 


CONTROLADAS 
 c 


PORCENTAJE 
DE 


SUBXPLOTACIO
NES 


CONTROLADAS 
RESPECTO DE 


LAS 
PROGRAMADAS  


(g=c x100/ b) 


TOTAL 
DE 


MUESTRA
S 


TOMADA
S          
d 


TOTAL DE 
MUESTRAS 


NO 
PROGRAM
ADAS (por 
sospecha)   


e 


TOTAL DE 
MUESTRAS 


REALIZADAS  
f 


BOVINO 134184 1221 1267 104% 3353 449 3790 


OVINO/CA
PRINO 


117439 304 342 113% 487 15 502 


PORCINO 79254 864 928 107% 1813 15 1827 


EQUINO 72118 14 15 107% 25 3 25 


AVES 30444 552 574 104% 878 3 872 


CONEJOS 3929 70 77 110% 102 4 106 


CAZA DE 
CRIA 


1637 4 4 100% 6 0 6 


CAZA 
SILVESTRE 


164 0 0 0% 0 0 0 


MIEL  18194 113 113 100% 128 4 132 


ACUICULT
URA 


1661 63 63 100% 203 2 205 


LECHE 
EXPLOTAC
ION 


23205 475 478 101% 661 38 648 


HUEVOS 979 88 86 98% 94 1 95 


TOTAL 483208 3768 3947 105% 7750 534 8208 


 
2. Grado general de cumplimiento detectado en los operadores económicos. 
Medidas adoptadas en la explotación  
 


Los resultados no conformes encontrados en explotación son los siguientes: 
 
• 1 espiramicina en Leche, control dirigido, ovino 
 
Medidas generales y específicas adoptadas.- 


Visita de inspección para comprobar:  


1.-  El ganado existente y la correcta identificación de todos los animales de la 
explotación. Se trata de una explotación de 825 hembras (ovejas de leche) 
correctamente identificado. 


2.-  Se comprobó la correcta cumplimentación del Libro de registro de 
explotación, y en particular: Se comprobó las “Hojas de Medicamentos y Piensos 
Medicamentosos” para verificar si había anotado algún producto que contenga 
Espiramicina así como las recetas y/o los albaranes correspondientes:  La 
Espiramicina como se refleja en el REGLAMENTO (UE) nº 37/2010 DE LA 
COMISIÓN de 22 de diciembre de 2009 relativo a las sustancias 
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farmacológicamente activas y su clasificación por lo que se refiere a los límites 
máximos de residuos en los productos alimenticios de origen animal, solamente 
existe Límite Máximo de Residuos (LMR) en bovinos, pollos y porcino, no en ovino 
por lo que si existe una receta debe ser una prescripción  excepcional. Se localiza 
tres nº ZA 0210012943-14, ZA0210017797-14 y ZA0210021232-14 para el 
producto: MICOGAL®. 


3.-  Se diligenciar el Libro de Registro de explotación y se retiran  los “Anexos” y 
“Documentos asociados” de las hojas de “Medicamentos y piensos 
medicamentosos”, que tenían las anotaciones relacionadas con la detección de la 
espiramicina, al objeto de ser fotocopiadas y compulsadas. De la retirada de la 
mencionada documentación quedé constancia en el acta VA-079-2014. 


4.-  Se realizó una toma de muestras para el mismo grupo de residuos (B1- 
Espiramicina) y matriz: Leche,  para comprobar  si se seguían manteniendo o se 
habían subsanado las condiciones que dieron lugar al positivo. Con resultado 
negativo. 


Solamente una vez finalizadas las actuaciones anteriores, se comunicó al 
ganadero en el acta y con copia del boletín de análisis, el resultado positivo al 
citado residuo.  


El positivo del grupo B1 (al antibiótico macrólido usado como agente 
antibacteriano: espiramicina) en  la matriz: leche, indicado en el apartado anterior 
inicia un expediente sancionador desde el Servicio Territorial al que pertenece la 
explotación implicada. No se ha recibido desde los Servicios Jurídicos indicados 
ninguna notificación sobre su resolución hasta el momento. 
 
• 1 sulfadiaciacina en pienso, control sospechoso en ovino (Murcia) 
Este resultado no conforme se origina por una sospecha ante un positivo en 
matadero a sulfadiacina. Se procede a realizar todas las medidas establecidas en 
explotación e inspección con toma de muestras. Se toman muestras de agua y 
pienso, saliendo estas últimas positivas El pienso estaba etiquetado como no 
medicado y se retira de la alimentación del ganado. Se realiza visita de inspección a 
los dos operadores de pienso implicados en la fabricación y distribución del mismo. 
Se recogen muestras con resultados de contaminación por sulfadiacina. Se retiran 
los lotes de piensos del distribuidor y de la explotación. Una vez retirado este 
pienso se sacrifica un lote representativo de animales certificándose la ausencia de 
residuo y levantando las medidas cautelares de inmovilización de animales. 
 
• 2 zearalenona micotoxina en pienso, control sospechoso en bovino 


(Aragon). 
Estas dos muestras positivas se originan por un muestreo sospechoso por un 
positivo a taleranol en matadero. Se toman muestras de pienso son resultado 
positivo a zearalenona. Con fecha 21/04/2014 se realiza una visita de inspección en 
la que se hace un formulario para determinar la presencia de residuos. Se tomaron 
4 muestras de orina y 2 de pienso. No se sospecha de tratamiento ilegal sino de 
contaminación por micotoxinas y así se declara. 
 
Otras actuaciones resaltables que no dieron lugar a declaración de resultados no 
conforme: 
1. 


• Dos resultados no conformes a alfa-boldenona (grupo A3): muestreo 
dirigido 


• Un resultado no conforme a taleranol y zeranol (grupo A4): muestreo 
dirigido 
• Tipo de muestra y sustancia con resultado no conforme 


 
1. Orina bovina; alfa-boldenona (grupo A3 Anexo RD 1749/98) 
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2. Orina bovina; alfa-boldenona (grupo A3 Anexo RD 1749/98) 
3. Orina bovina; taleranol y zeranol (grupo A4 Anexo RD 


1749/98) 
• Medidas generales y especificas adoptadas 


 
A) Medidas en las dos explotaciones sospechosas de uso ilegal de alfa-


boldenona: 
1.- control de los medicamentos veterinarios aplicados aplicados/búsqueda 
de signos de tratamientos ilegales en los animales y restos de material para 
llevar a cabo los mismos (implantes…) 
2.- Se declara la sospecha (no se puede diferenciar tratamiento fraudulento 
de una producción hormonal endógena de los terneros muestreados), 
restringiéndose el movimiento de todos los animales y permitiéndose su 
salida tras haber obtenido resultado conforme a alfa-boldenona en orina 
3.- Levantamiento de las restricciones tras la obtención de resultados 
conformes en un número representativo de animales muestreado, 
concluyéndose que la presencia de alfa-boldenona en orina se debe a 
producción hormonal endógena (no se declara la alerta en el SCIRI). 
 


     B) Medidas en la explotación sospechosa a taleranol/zeranol (detallada 
anteriormente): 
 


1.- Inmovilización de la explotación: la presencia de taleranol y zeranol en 
los animales es responsabilidad del ganadero (ya sea por administración 
ilegal o debido al suministro de pienso contaminado con zearalenona). 
 
2.- Muestreo representativo en reses de la explotación y muestreo del pienso 
puesto a disposición de los animales al objeto de diferenciar consumo de 
alimentos contaminados con zearalenona de un posible uso ilegal de 
taleranol y zeranol para el engorde del ganado: no se halla zearalenona en 
pienso y se vuelven a obtener resultados no conformes en dos reses 
muestreadas, por lo que no es posible determinar si se está 
produciendo uso ilegal. 
 
3.- Nuevo muestreo de orina en un número representativo de reses bovinas, 
entre ellas las que obtuvieron resultados no conformes en el muestreo 
anterior. Dichas muestras se envían a un laboratorio diferente (Laboratorio 
Agroambiental de Aragón, que dispone de la técnica capaz de diferenciar si 
ha existido administración ilegal 
 
4.- El análisis laboratorial concluye en todas las reses muestreadas consumo 
de alimentos contaminados con la micotoxina zearalenona (presencia en 
orina, junto al taleranol y zeranol, de un metabolito procedente de la 
descomposición de la zeraralenona). 
 


3. Verificación del programa de control  
(Incluida en la parte general el programa) 
 
Auditoría interna  de este programa durante el año 2014.Principales 
hallazgos y medidas tomadas. 


 
• Castilla y Leon: hallazgos más importantes de la auditoria. 
 


1. El personal que lleva a cabo los controles oficiales posee la cualificación y la 
capacidad jurídica necesaria para efectuar los controles oficiales, así mismo 
disponen de los medios materiales adecuados y suficientes para poder 
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realizar los controles oficiales. No obstante no hay constatación de que se 
compruebe que le personal no está sometido a ningún conflicto de intereses. 


2. El personal que lleva a cado los controles oficiales ha recibido formación 
adecuada a su ámbito de actuación a través de actividades formativas 
organizadas por la Consejería de Agricultura y Ganadería. 


3. Se han establecido procedimientos de control y verificación del ámbito a 
auditar a todos los niveles actuantes. No obstante dichos procedimientos no 
contemplan la totalidad de los ámbitos considerados en el capítulo II del 
anexo II del Reglamento (CE) nº 882/2004, en concreto los 
correspondientes a las relaciones entre las autoridades competentes.  


‐ Se han establecido modelos de informes que permitan evaluar los 
resultados de los controles llevados a cabo. 


‐ En cuanto a que los procedimientos específicos (en concreto 
PE02.DPA.R02) no se recogen las actuaciones a realizar con especies 
y producciones a las que se realizan los controles y no están 
previstas en el mismo las actuaciones a realizar en el caso de 
detectarse positivos cuantificados. 


4.  Existe un sistema jerárquico oficial adecuado que asegura la transmisión 
efectiva de instrucciones y procedimientos para llevar a cabo los controles y 
la transmisión efectiva de los resultados de los controles. Este sistema 
permite que todas las unidades que participan en el control conozcan las 
instrucciones y la autoridad de control conozca los resultados de los 
controles realizados. 


5. No hay constancia de la existencia de acuerdos entre la autoridad 
competente de esta Comunidad Autónoma en materia de agricultura y 
ganadería y otras autoridades competentes de otras Comunidades 
Autónomas para llevar a cabo la cooperación entre ellas en relación a 
aspectos donde se precisen actuaciones conjuntas. Existe Protocolo de 
Coordinación Regional para el Control Oficial Integral de la Cadena 
Alimentaria para “Plan Nacional de Investigación de Residuos”. 


6. El sistema de control establecido, integrado en el Plan Nacional de Control, 
abarca toda la población potencial a controlar. En dicho sistema de control, 
se limitan los controles y la frecuencia de los mismos a una muestra, 
determinando las prioridades basadas en los riesgos y criterios para la 
categorización del riesgo de las actividades en cuestión, así como los 
procedimientos de control más eficaces. Los factores de riesgo considerados 
se basan en la normativa aplicable y en los resultados de los controles de 
años anteriores. Estos métodos de control contribuyen a la consecución de 
los objetivos. 


‐ Así mismo están establecidas las medidas necesarias a adoptar en los 
casos de incumplimiento, existiendo un sistema sancionador eficaz, 
disuasorio y proporcional para corregir las disconformidades que se 
han detectado. Según consta en el anexo 4 “Planes operativos de 
emergencia autonómicos” del “Plan Nacional de Control Oficial de la 
Cadena Alimentaria 2011-2015” se detallan los planes de 
emergencia, en caso de ser necesarios, establecidos por la autoridad 
competente. 


‐ El laboratorio oficial funciona conforme a la norma En ISO/IEC  
17025 y está acreditado por la Entidad Nacional de Acreditación 
(ENAC). La autoridad competente no tiene actualizado en el listado 
de laboratorios oficiales del anexo V del “Plan Nacional de Control 
Oficial de la Cadena Alimentaria 2011-2015” el dato correspondiente 
a la acreditación, no figurando su situación. No existe una resolución 
de la Autoridad Competente designando al Laboratorio Agrario 
Regional de Burgos como laboratorio oficial como se establece en el 
artículo 12.1 del Reglamento (CE) Nº 882/2004.  
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7. En el Sistema de controles establecido en el Plan Nacional de Control, las 
disposiciones se aplican con un nivel de calidad suficiente en relación al 
procedimiento establecido, en número suficiente y en los sujetos previstos 
en el Plan de controles, así como en el momento oportuno, para que sean 
efectivos y en el plazo previsto. 


8. Se ha establecido un sistema de supervisión de los controles realizados 
por los cuerpos de control.  


9. Se ha establecido en el procedimiento un sistema para asegurar que se 
toman medidas correctoras y/o preventivas, cuando los controles oficiales 
ponen de manifiesto incumplimientos o deficiencias en la implementación 
de determinados requisitos. 


Medidas tomadas 
 
Se ha procedido a la actualización de las acreditaciones en el listado de laboratorios 
oficiales pertenecientes a la Consejería de Agricultura y Ganadería de Castilla y 
León tal y como se puede ver en el cuadro representa la página de la base de datos 
ALCON (base de datos fuente de la información que obra en el plan Nacional de 
control de la Cadena Alimentaria 2011-2015). En dicho listado figura el LAR 
(laboratorio Agrario Regional de Burgos) donde se realizan prácticamente el 100% 
de las muestras del programa PNIR en su parte de explotación primaria. 
 
Se ha modificado el procedimiento especifico PE02.PDA.R02  que ahora es la 
revisión tercera PE02.PDA.R03  para que recojan las actuaciones a realizar con 
especies y producciones a las que se realizan controles con previsión de las 
actuaciones a realizar en el caso de detectarse positivos cuantificados.  
 
Si bien la gran casuística que concurre en las detecciones de no conformidades 
resultado de realización de este programa, motivada tanto por la diversidad de 
sustancias (prohibidas, autorizadas, contaminantes, etc.) así como de matrices 
(biológicas, agua, pienso, etc.) y de concentraciones (algunas con trazas de la 
sustancia detectada) es necesario de un tratamiento pormenorizado a cada uno de 
estas no conformidades.   
 
Para garantizar tanto la uniformidad como la homogeneidad de actuaciones a 
adoptar, teniendo en cuenta el escaso número de casos positivos, es posible dar 
este tratamiento en consonancia con lo establecido en el Real Decreto 1749/1998 
de 31 de julio, por el que se establecen las medidas de control aplicables  a 
determinadas sustancias y sus residuos en los animales vivos y sus productos, 
mediante instrucciones “ad hoc” en cada caso emanadas del Servicio de Ordenación 
y Estructura Sanitaria Ganadera. 
 
• Andalucia 
Se detecta una no conformidad debido a que el protocolo del pnir no estaba 
actualizado conforme a la sistemática real. Se ha procedido a realizar una 
actualización del protocolo. 
• País vasco 
Se ha hecho una auditoria conjunta con el control de la distribución de 
medicamentos veterinarios. 
 


4. Conclusión del programa de control PNIR. Comparativa con los resultados 
de años anteriores. Tendencia 
 


Durante el año 2014 tan solo ha habido 4 resultados no conformes originado en 
explotación del total de 86 resultados no conformes totales. 3 de ellos en pienso y 1 
en leche. Todos del grupo B. 
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Prácticamente la totalidad de actuaciones en las explotaciones derivan de 
resultados no conformes en matadero o industria y sobre todo de sustancias 
antimicrobianas.  
 
Se cumplen prácticamente en un 100% los muestreos programados pero en 
algunas CCAA se siguen encontrando dificultades en recoger las muestras 
programadas por las diferencias entre el número de sacrificios con el que se 
calculan las muestras y el censo ganadero o número de explotaciones que 
realmente existe. Por ello en algunas de ellas se ha bajado el muestreo en 
explotación compensándolo con el de matadero. 
 
Se está investigando desde hace varios años el mismo tipo de sustancias y sobre 
las mismas matrices, pero se hace una propuesta de intentar modificar las 
sustancias a investigar, por una parte para no incidir siempre sobre la misma 
analítica y matriz, y por otra parte se considera que se están utilizando grandes 
recursos en investigar analitos que no se están utilizando en las explotaciones de 
forma fraudulenta en los últimos años, debido a la presión inspectora y a su escasa 
accesibilidad. Se podría tener en cuenta la posibilidad de conocer las actuaciones de 
los veterinarios clínicos en las explotaciones ganaderas y otros datos, como los 
registros de tratamientos veterinarios que realmente se están empleando en 
explotaciones ganaderas, para realizar una investigación más acorde con la actual 
dinámica que se lleva a cabo en éstas. 
 
También se debe considerar que para la búsqueda de algunas de las sustancias 
buscadas en explotación, son más útiles las que se obtienen en animales 
sacrificados en matadero. De otra forma las matrices de agua, pienso y orina no 
son las mejores y se están perdiendo recursos en analizarlas para determinados 
analitos. 
 
Por último se detecta que la mayoría de los resultados no conformes en explotación 
son debidos a contaminaciones cruzadas de piensos blancos en el proceso de 
fabricación. 


 
5. Propuestas de adaptación del programa de control PNIR  


 
• Separación de la parte del pnir de este programa y controlar los medicamentos 


en la explotación dentro del programa de control de higiene de la producción 
primaria. 


• Ajuste del muestreo en explotación a la situación real del número de 
explotaciones o censos animales 


• Mejora en los análisis del grupo A3 con el fin de poder diferenciar hormonas 
naturales de sintéticas. 


• Se debe considerar la idea de establecer un procedimiento común y nacional 
para actuaciones en explotación. 


• Disminuir la presión inspectora en explotaciones acuícolas por considerarla 
excesiva. 
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II.8. Programa de control oficial de las condiciones higiénico sanitarias en 
la producción de de leche cruda de vaca, oveja y cabra. 
 


1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento de la 
programación del control  


El objetivo general del programa es controlar la leche en las etapas existentes entre 
la producción en la explotación y el momento previo a la descarga en el centro lácteo 
garantizando en todas las etapas de la producción, la transformación y la distribución 
la trazabilidad de la leche. En el caso de que surja alguna sospecha de 
incumplimiento de la normativa, se impide el paso a la etapa siguiente, se inicia una 
investigación y si llegara a confirmarse la sospecha se procedería a la retirada de la 
leche afectada impidiendo que llegue al consumidor final.  


Para conseguir este objetivo, se realizan controles aleatorios a nivel de explotación y 
operadores lácteos y dirigidos a nivel de explotación, cisterna de transporte de leche 
y operadores lácteos. 


• Controles en explotación. 


Para ganado vacuno lechero. Los objetivos específicos son: 


-Controlar el 2% del universo objetivo (el total de las explotaciones), seleccionado de 
manera aleatoria para residuos de antibióticos, recuento de colonias de gérmenes, 
recuento de células somáticas e higiene de la explotación.  


-Controlar el 100% de los incumplimientos para residuos de antibióticos, recuento de 
colonias de gérmenes y recuento de células somáticas.  


Para ganado ovino y caprino lechero. Los objetivos específicos son: 


-Controlar el 0,5% del universo objetivo (el total de las explotaciones), seleccionado de 
manera aleatoria para residuos de antibióticos, recuento de colonias de gérmenes e 
higiene de la explotación.  


-Controlar el 100% de los incumplimientos para residuos de antibióticos y recuento de 
colonias de gérmenes.  


Estos controles oficiales incluyen controles administrativos previos y controles 
oficiales “in situ” con: inspección documental, de identidad y físico, comprobación del 
estado sanitario de los animales, higiene de los locales y equipos, higiene del ordeño, 
higiene del personal y toma oficial de muestras con análisis “in situ” y/o en un 
laboratorio designado como de control oficial por la autoridad competente. 


La selección del universo de explotaciones a controlar se basa en dos tipos de 
muestreo: 


- Aleatorio, según análisis de riesgo y cumpliendo con el porcentaje consensuado. 


- Dirigido, sobre incumplimientos de la legislación detectados. 


En lo referente a la ejecución de los cuatro objetivos de control en explotación de 
leche cruda, destacamos: 


o Control de la presencia de residuos de antibióticos. 
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En leche de vaca, el objetivo en el control oficial de la presencia de residuos de 
antibióticos se establece en un 2% de las explotaciones del universo objetivo 
(15.938) mediante un muestreo aleatorio basado en la categorización del riesgo, así 
como en el control del 100% de los incumplimientos. 


Dentro de los controles aleatorios, se ha alcanzado un porcentaje de consecución de 
la intensidad del control de 108,26%. Los controles no programados (emanados por 
incumplimientos) fueron 1.967. 


En leche de oveja, el objetivo en control oficial de la presencia de residuos de 
antibióticos se establece en un 0,5% de las explotaciones del universo objetivo 
(5.388) mediante muestreo aleatorio basado en la categorización del riesgo, así 
como en el control del 100% de los incumplimientos. 


Dentro de los controles aleatorios, se ha alcanzado un porcentaje de consecución de 
la intensidad del control de 161,91%. Los controles no programados (emanados por 
incumplimientos) fueron 272. 


En leche de cabra, el objetivo en control oficial de la presencia de residuos de 
antibióticos se establece en un 0,5% de las explotaciones del universo objetivo 
(6.457) mediante muestreo aleatorio basado en la categorización del riesgo, así 
como en el control del 100% de los incumplimientos. 


Dentro de los controles aleatorios, se ha alcanzado un porcentaje de consecución de 
la intensidad del control de 185,23%. Los controles no programados (emanados por 
incumplimientos) fueron 227. 


o Control del recuento de colonias de gérmenes a 30º C. 


En leche de vaca, el objetivo en el control oficial del recuento de colonias de gérmenes 
a 30º C se establece en un 2% de las explotaciones del universo objetivo (14.507) 
mediante muestreo aleatorio basado en la categorización del riesgo, así como en el 
control del 100% de los incumplimientos. 


Dentro de los controles aleatorios, se ha alcanzado un porcentaje de consecución de la 
intensidad del control de 114,00%. Los controles no programados (emanados por 
incumplimientos) fueron 1.391. 
En leche de oveja, el objetivo en el control oficial del recuento de colonias de gérmenes 
a 30º C se establece en un 0,5% de las explotaciones del universo objetivo (5.388) 
mediante el muestreo aleatorio basado en la categorización del riesgo, así como en el 
control del 100% de los incumplimientos. 


Dentro de los controles aleatorios, se ha alcanzado un porcentaje de consecución de la 
intensidad del control de 121,75%. Los controles no programados (emanados por 
incumplimientos) fueron 199. 


En leche de cabra, el objetivo en el control oficial del recuento de colonias de gérmenes 
a 30º C se establece en un 0,5% de las explotaciones del universo objetivo (6.457) 
mediante el muestreo aleatorio basado en la categorización del riesgo, así como en el 
control del 100% de los incumplimientos. 


Dentro de los controles aleatorios, se ha alcanzado un porcentaje de consecución de la 
intensidad del control de 157,09%. Los controles no programados (emanados por 
incumplimientos) fueron 384. 


o Control del recuento de células somáticas. 
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En leche de vaca, el objetivo en el control oficial del recuento de células somáticas se 
establece en un 2% de las explotaciones del universo objetivo (13.569) mediante 
muestreo aleatorio basado en la categorización del riesgo, así como en el control del 
100% de los incumplimientos. 


Dentro de los controles aleatorios, se ha alcanzado un porcentaje de consecución de 
la intensidad del control de 129,29%. Los controles no programados (emanados por 
incumplimientos) fueron 2.238. 


Este parámetro no es aplicable en ganado ovino y caprino. 


o Control de las condiciones higiénico-sanitarias de la explotación. 


En leche de vaca, el objetivo en el control oficial de las condiciones higiénico-
sanitarias se establece en un 2% de las explotaciones del universo objetivo (18.172) 
mediante muestreo aleatorio basado en la categorización del riesgo. 


Dentro de los controles aleatorios, se ha alcanzado el objetivo al ejecutarse de 
manera sinérgica con el resto de parámetros en explotación. 


En leche de oveja, el objetivo en el control oficial de las condiciones higiénico-
sanitarias se establece en un 0,5% de las explotaciones del universo objetivo (5.388) 
mediante muestreo aleatorio basado en la categorización del riesgo. 


Dentro de los controles aleatorios, se ha alcanzado el objetivo al ejecutarse de 
manera sinérgica con el resto de parámetros en explotación. 


En leche de cabra, el objetivo en el control oficial de las condiciones higiénico-
sanitarias se establece en un 0,5% de las explotaciones del universo objetivo (6.457) 
mediante muestreo aleatorio basado en la categorización del riesgo. 


Dentro de los controles aleatorios, se ha alcanzado el objetivo al ejecutarse de 
manera sinérgica con el resto de parámetros en explotación. 


o Controles en cisterna de transporte de leche. Los objetivos específicos son: 


-Controlar en el 100% de las discrepancias surgidas entre los resultados de residuos de 
antibióticos del laboratorio y del centro lácteo, la higiene de la cisterna.  


-Controlar el 100% de las discrepancias surgidas entre los resultados de residuos de 
antibióticos del laboratorio y del centro lácteo. 


Tal y como se indica en el “Programa Nacional” cada CA determina la distribución 
competencial y organización de sus propios servicios, desde la explotación productora 
de leche hasta su descarga en el centro de recogida y transformación para su posterior 
procesado. Aragón, Castilla y León, Cataluña, I. Canarias, I. Baleares y País Vasco 
tienen las competencias relativas a la higiene y seguridad alimentaria durante el 
transporte y la descarga de la leche en el centro lácteo en Consejerías dependientes de 
Agricultura. 


Estos controles incluyen controles administrativos previos y controles oficiales “in 
situ” con: control documental y de registros, comprobación del estado higiénico de la 
cisterna, verificación de los controles obligatorios en la explotación (si procede), 
verificación de los controles obligatorios en el centro lácteo (si procede), transporte y 
almacenamiento de las muestras de leche, personal y toma oficial de muestras con 
su análisis “in situ” y/o en un laboratorio designado como de control oficial por la 
autoridad competente. 
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La selección del universo de cisternas a controlar se establece en el control del 100% 
de las discrepancias en los resultados de la prueba de detección de residuos de 
antibióticos realizada en las muestras de cisterna (en el centro lácteo previo a la 
descarga) y en el laboratorio. 


En torno al 24,75% de las cisternas han sido sometidas a controles oficiales por 
parte de la autoridad competente. 


• Controles en operadores lácteos. 


- Controlar el 100% de los transportistas, al menos una vez en un plazo de 
cinco años máximo. 


- Controlar el 100% de los centros de transformación y centros de operación, al 
menos una vez en un plazo de tres años máximo. 


Estos controles incluyen controles administrativos previos y controles oficiales “in 
situ” con: control documental y control de identidad. 


El 13,17% de los transportistas ha sido sometido a controles oficiales por parte de la 
autoridad competente en 2014. 


El 27,13% de los centros de operación ha sido sometido a controles oficiales por 
parte de la autoridad competente en 2014. 


El 17,78% de los centros de recogida/transformación ha sido sometido a controles 
oficiales por parte de la autoridad competente. 


2. Grado general de cumplimiento detectado en los operadores económicos.  


• Control de la presencia de residuos de antibióticos en explotación. 


En leche de vaca, en controles dirigidos y aleatorios se detectaron 1.967 
incumplimientos, que fueron controlados por la AC, de ellos 40 (2,03%) se 
constataron positivos en el control oficial inmediato. 


En todos los casos se notificó al interesado el incumplimiento detectado, y se realizó 
la inmovilización cautelar inmediata de la leche existente en el 100% de las 
explotaciones, hasta su constatación oficial. En 157 ocasiones se decretó la 
prohibición de la comercialización de la leche hasta obtenerse un resultado oficial 
negativo a petición de parte. Hay un total de 3 procedimientos sancionadores en 
marcha. 


En leche de oveja, en controles dirigidos y aleatorios se detectaron 272 
incumplimientos, que fueron controlados por la AC, de ellos 6 (2,21%) se 
constataron positivos en el control oficial inmediato. 


En todos los casos se notificó al interesado el incumplimiento detectado, y se realizó 
la inmovilización cautelar inmediata de la leche existente en el 100% de las 
explotaciones, hasta su constatación oficial. En 2 ocasiones se decretó la prohibición de 
la comercialización de la leche hasta obtenerse un resultado oficial negativo a petición 
de parte. Hay un total de 3 procedimientos sancionadores en marcha. 


En leche de cabra, en controles dirigidos y aleatorios se detectaron 227 
incumplimientos, que fueron controlados por la AC, de ellos 4 (1,76%) se 
constataron positivos en el control oficial inmediato. 
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En todos los casos se notificó al interesado el incumplimiento detectado, y se realizó 
la inmovilización cautelar inmediata de la leche existente en el 100% de las 
explotaciones, hasta su constatación oficial. En 10 ocasiones se decretó la prohibición 
de la comercialización de la leche hasta obtenerse un resultado oficial negativo a 
petición de parte. Hay 1 procedimiento sancionador en marcha. 


• Control del recuento de colonias de gérmenes a 30º C en explotación. 


En leche de vaca, en controles dirigidos y aleatorios se detectaron 1.403 
incumplimientos, que fueron controlados por la AC, de ellos 94 (6,70%) se 
constataron positivos en el control oficial. 


En todos los casos se notificó al interesado el incumplimiento detectado, y se 
concedió un plazo de corrección. Terminado el plazo se procedió a la restricción de la 
comercialización en 609 explotaciones. En 440 ocasiones hubo retorno al cumplimiento. 
Hay 9 procedimientos sancionadores en marcha. 


En leche de oveja, en controles dirigidos y aleatorios se detectaron 210 
incumplimientos, que fueron controlados por la AC, de ellos 176 (83,81%) se 
constataron positivos en el control oficial. 


En todos los casos se notificó al interesado el incumplimiento detectado, y se 
concedió un plazo de corrección. Terminado el plazo se procedió a la restricción de la 
comercialización en 53 explotaciones. En 153 ocasiones hubo retorno al cumplimiento. 
No hay procedimientos sancionadores en marcha. 


En leche de cabra, en controles dirigidos y aleatorios se detectaron 390 
incumplimientos, que fueron controlados por la AC, de ellos 127 (32,56%) se 
constataron positivos en el control oficial. 


En todos los casos se notificó al interesado el incumplimiento detectado, y se 
concedió un plazo de corrección. Terminado el plazo se procedió a la restricción de la 
comercialización en 50 explotaciones. En 106 ocasiones hubo retorno al cumplimiento. 
No hay procedimientos sancionadores en marcha. 


• Control del recuento de células somáticas en explotación. 


En leche de vaca, en controles dirigidos y aleatorios se detectaron 2.269 
incumplimientos, que fueron controlados por la AC, de ellos 255 (11,24%) se 
constataron positivos en el control oficial. 


En todos los casos se notificó al interesado el incumplimiento detectado, y se 
concedió un plazo de corrección. Terminado el plazo se realizó la restricción de la 
comercialización en 944 explotaciones. En 679 ocasiones hubo retorno al cumplimiento. 
Hay 14 procedimientos sancionadores en marcha.  


En leche de oveja y cabra no es aplicable este parámetro. 


• Control de las condiciones higiénico-sanitarias en explotación. 


En leche de vaca en se detectaron 128 incumplimientos, que fueron controlados por 
la AC, de ellos 35 (27,34%) se constataron positivos en el control oficial. 


En todos los casos se notificó al interesado el incumplimiento detectado, y se 
concedió un plazo de corrección. 
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En leche de oveja en controles aleatorios se detectaron 29 incumplimientos, que 
fueron controlados por la AC, de ellos 2 (6,90%) se constataron positivos en el 
control oficial. 


En leche de cabra en controles aleatorios se detectaron 38 incumplimientos, que 
fueron controlados por la AC, de ellos 1 (2,63%) se constató positivo en el control 
oficial. 


En la siguiente gráfica se muestran los incumplimientos y sus constataciones para 
cada uno de los parámetros objeto de control. 


 


 


• Controles en operadores lácteos. 


En transportistas, en controles dirigidos y aleatorios se detectaron 33 
incumplimientos, que fueron controlados por la AC. 


En centros de operación, en controles dirigidos y aleatorios se detectó 14 
incumplimientos, que fueron controlados por la AC. 


En centros de recogida/transformación, en controles dirigidos y aleatorios se 
detectaron 148 incumplimientos, que fueron controlados por la AC. 


La siguiente gráfica muestra los controles realizados sobre transportistas, centros de 
operación y centros de recogida/transformación así como los resultados obtenidos: 
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3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control: Medidas 
adoptadas en caso de incumplimiento 


Frente a los incumplimientos detectados en los parámetros objeto de control del 
Programa Nacional de Control Oficial de las condiciones higiénico sanitarias de la 
producción y de la trazabilidad de leche cruda de vaca, oveja y cabra, éste 
contempla la notificación de tal incumplimiento al operador y la concesión de un 
plazo durante el que el parámetro podría alcanzar los niveles establecidos en la 
legislación vigente.  


En caso de que el incumplimiento persista, se constata la existencia del mismo y se 
procede a la restricción de la comercialización de la leche producida en esa 
explotación limitando por tanto, el destino de la misma a determinados fines.  


Si pasado un período de tiempo el incumplimiento perdura se procede a la realización 
de un control oficial del que podría derivar, el inicio de un expediente sancionador 
(siempre que dicho control pusiera de manifiesto la existencia de infracciones graves 
contempladas en la legislación vigente), la imposición de sanciones (cuando proceda) 
y la restricción temporal de la comercialización de la leche producida en esa 
explotación pudiendo llegar a convertirse en prohibición de la comercialización.  


La aplicación de estas medidas garantiza la vuelta al cumplimiento y la retirada de 
leche no apta para el consumo humano. 


Las medidas que garantizan el cumplimiento por parte de los operadores son: 


- Sanciones administrativas.  


- Relacionadas con la autorización administrativa. 


o Restricción de la comercialización a la totalidad de explotaciones que 
persistan en el incumplimiento de las medias una vez transcurridos 
tres meses desde la constatación del incumplimiento. 
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o Prohibición de entrega de leche en el 100% de los casos en los que se 
haya detectado la presencia de inhibidores.  


o Prohibición de entrega de leche en el caso de incumplimientos a los 
límites establecidos para RCG y RCS (no aplicable éste último en leche 
de oveja y cabra) que perduren más de 15 meses desde la detección. 


o Inmovilización cautelar de la leche hasta la obtención de un resultado 
favorable. 


- Sanciones accesorias. 


o Destrucción y eliminación de la totalidad de leche en el caso de 
detectar la presencia de residuos de inhibidores. 


- Sanciones económicas. 


o Inicio de expedientes sancionadores. 


o Imposición de sanciones. 


4. VERFICACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


El sistema de verificación de la calidad de los controles realizados en el marco de 
este Programa Nacional a lo largo de 2014 ha consistido en la realización de 648 
verificaciones documentales y 110 verificaciones «in situ». 


  Nº VERIFICACIONES PROGRAMADAS Nº VERIFICACIONES REALIZADAS 
% CUMPLIMINETO 
PROGRAMA DE 
VERIFICACIÓN 


  DOCUMENTALES IN SITU DOCUMENTALES IN SITU DOCUMENTALES IN SITU 


TOTAL 
NACIONAL 466 99 648 110 139,06% 111,11%


              


  


Nº 
VERIFICACIONES 
TOTALES 
REALIZADAS 


Nº 
VERIFICACIONES 
CON ALGUNA NO 
CONFORMIDAD 
(NC) 


% 
VERIFICACIONES 
CON ALGUNA NO 
CONFORMIDAD 
(NC) 


Nº 
VERIFICACIONES 
CON ALGUNA NC 
QUE HAN 
ADOPTADO 
ALGUNA MEDIDA 
CORRECTIVA 


    


TOTAL 
NACIONAL 758 26 3,43% 16     


Tipo de no conformidades halladas: 


- La más frecuente: Actas de higiene de explotación no cumplimentadas en su 
totalidad o sin cobertura correcta de las actas (sin trascendencia en el 
resultado en ninguno de los casos detectados). 


- No se realizó inspección de seguimiento de los incumplimientos detectados. 


- No se dejó constancia documental de la subsanación de los incumplimientos 
detectados. 


- La tramitación de la irregularidad no ha seguido exactamente el 
procedimiento normalizado, aunque se ha tramitado. 


En relación a las no conformidades encontradas, ninguna invalida el control al 
tratarse de inconformidades leves.  
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5. CONCLUSION DEL PROGRAMA DE CONTROL. Comparativa con los 
resultados de años anteriores. Tendencia. 


Desde un punto de vista cualitativo, la aplicación general del Programa Nacional ha 
mejorado en eficiencia debido a un conocimiento más profundo del mismo por parte 
de las AACC, viéndose favorecida por una comunicación más eficaz, mejor formación 
y eficiencia de los recursos humanos, así como por una mayor divulgación en el 
sector de las exigencias del paquete de higiene y de la normativa nacional. Prueba 
de ello es la disminución sustancial durante el 2014 en el número de incumplimientos 
por presencia de residuos de antibióticos en leche de vaca, oveja y cabra, así como 
en el de recuento de colonias de gérmenes en leche de vaca, habiéndose mantenido 
en niveles parecidos a los del año previo los incumplimientos en el recuento de 
colonias de gérmenes de leche de oveja y cabra. 


Se ha comprobado un aumento en el registro de información en la base de datos Letra 
Q, procedente tanto de los controles oficiales introducidos por la AACC y de los 
controles obligatorios introducidos por los centros lácteos y los laboratorios, como del 
registro de agentes y contenedores. De este modo se mejora la base de datos y crea 
un histórico de mayor valor comparativo, de manera que se permita un análisis más 
real de la evolución de la calidad higiénico – sanitaria de la leche cruda de España. 


• Controles en explotación. 


o Control de la presencia de residuos de antibióticos. 


En leche de vaca, en 2014 se ha alcanzado el objetivo establecido. La evolución del 
porcentaje de ejecución desde el 2007 al 2014 ha sido: 102% en 2007, 137% en 
2008, 152% en 2009, 113,85% en 2010, 121,67% en 2011, 106,57% en 2012, 
117,20% en 2013, y 108,26% en 2014.  


En leche de oveja y cabra, la evolución del porcentaje de ejecución desde el 2008 al 
2013 ha sido: 263% en 2008, 198% en 2009, 335,95% en 2010 y 353 % en 2011. 
Para la leche de oveja en 2012 fue 167% y para la leche de cabra 196%. En 2013 el 
porcentaje fue para la leche de oveja 128,31% y para la leche de cabra 258%. En 
2014 el porcentaje ha sido para la leche de oveja 161,91% y para la leche de cabra 
185,23%. 


o Control del recuento de colonias de gérmenes a 30º C. 


En leche de vaca, la evolución para este parámetro, es la siguiente: 98% en 2007, 
116% en 2008, 101% en 2009, 110,28% en 2010, en 121,02% 2011, 107,51% en 
2012, 115,65% en 2013 y 114% en 2014. 


En leche de oveja y cabra, y para este parámetro también la evolución ha sido por 
encima del 100%: 242% en 2008, 198% en 2009, 213,33% en 2010 y 337% en 
2011. 


En 2012 para la leche de oveja fue 158% y para la leche de cabra 188%. Para la 
leche de oveja el porcentaje fue 124,67% y para la leche de cabra 215% en 2013. 
En 2014 para la leche de oveja ha sido 121,75% y para la leche de cabra 157,09%. 


o Control del recuento de células somáticas. 


En leche de vaca, la evolución de la consecución del objetivo para este parámetro ha 
sido excelente alcanzándose el objetivo. Así, en el año 2007 alcanzó el 98%, el 
116% en 2008, el 102% en 2009, el 113,37% en 2010, el 137,07% en 2011, el 
115,48% en 2012, el 122,93% en 2013 y el 129,29% en 2014. 
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o Control de las condiciones higiénico-sanitarias. 


En leche de vaca, y dentro de los controles de las condiciones higiénico-sanitarias de 
la explotación, el cumplimiento de los objetivos fue manifiestamente elevado en su 
primer año de puesta en marcha, con el 502% de consecución del objetivo en 2007, 
en el resto de años esta cifra se ha ido ajustando a aquellos controles oficiales del 
resto de parámetros, alcanzando niveles próximos al 120%, al ejecutarse de manera 
sinérgica con el control oficial del resto de incumplimientos. 


En leche de oveja y cabra, y dentro de los controles de las condiciones higiénico-
sanitarias de la explotación, el cumplimiento de los objetivos ha sido 
manifiestamente elevado desde su puesta en marcha, con el 204% de consecución 
del objetivo en 2008, el 200% de consecución del objetivo en 2009, el 313,33% de 
consecución del objetivo en 2010, el 332,2% en 2011, en 2012 el 166,1% para la 
leche de oveja y el 252% para la leche de cabra y en 2013 el 133% para la leche de 
oveja y el 445% para la leche de cabra. En 2014 continua la misma tendencia. 


El siguiente gráfico muestra la evolución de la ejecución de los controles en leche 
cruda de vaca a nivel de explotación desde el año 2007 hasta el año 2014 para los 
distintos parámetros objeto de control (residuos de antibióticos, recuento de 
colonias de gérmenes y recuento de células somáticas). 


 


A continuación la evolución de la ejecución de los controles en leche cruda de oveja 
y de cabra a nivel de explotación a lo largo de 2012, 2013 y 2014 para los distintos 
parámetros objeto de control (residuos de antibióticos y recuento de colonias de 
gérmenes). 







Informe Anual 2014.Apartado 3.parte B Página 64 
Sección II. Programas de control oficial en agricultura, ganadería, pesca y calidad alimentaria 


 


 


• Controles en cisterna. 


Desde el punto de vista cuantitativo, no se ha alcanzado el objetivo ya que se ha 
controlado el 24,75% de las discrepancias detectadas en los resultados de la prueba 
de detección de residuos de antibióticos realizada en las muestras de cisterna (en el 
centro lácteo previo a la descarga) y en el laboratorio. 


• Controles en operadores lácteos. 


Este ha sido el segundo año en el que se han desarrollado los controles relativos a la 
trazabilidad de la leche cruda. Comparando con el año anterior, se puede decir que 
en general se ha aumentado el control sobre los agentes lo que se ha traducido 
también en un aumento de los incumplimientos detectados. 


En 2013 se controló el 7,55% de los transportistas, el 12,5% de los centros de 
operación y el 24,16% de los de recepción/transformación. En 2014 las cifras fueron 
13,16%, 27,13% y 17,78% respectivamente. 
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En cuanto al grado de cumplimiento, en 2013, de todos los transportistas 
controlados se detectaron 16 incumplimientos, 1 en centro de operación y 69 en 
centros de recepción/transformación. En 2014, los incumplimientos aumentaron: 33 
para transportistas, 14 para centros de operación y 148 para centros de 
recepción/transformación. 


 


6. PROPUESTA DE ADAPTACION EN EL PNCOCA 


Durante 2013 se puso en producción una nueva aplicación informática: Letra Q 
Multiespecie destinada a facilitar el seguimiento y la gestión del Programa nacional 
de control oficial de las condiciones higiénico-sanitarias de la producción y de la 
trazabilidad de leche cruda de vaca, oveja y cabra.  


En 2014 se incluyó el registro de movimientos de leche cruda de vaca en Letra Q 
Multiespecie (hasta el momento se realizaba en Letra Q vacuno), y se amplió el 
módulo al registro de movimientos de leche cruda de las especies oveja y cabra. 


Por otra parte y en relación al Programa, no está prevista su modificación. 
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II.9. Programa de control oficial de subproductos de origen animal no 
destinado a consumo humano en establecimientos y transporte Sandach 
 


1. Controles oficiales realizados.  Grado general de cumplimiento de la 
programación del control  


 
Sobre un total de 2243 establecimientos SANDACH, han sido inspeccionados 
830, lo cual representa un 37% del total. De los 2243, 646 son establecimientos 
cuyo objetivo de control, establecido en el programa de control oficial de 
establecimientos, plantas y operadores SANDACH, es el 100% durante el periodo 
2011-2015.  De ellos, se han inspeccionado 472 establecimientos, lo cual 
representa un 73,06% de los mismos. 1531 establecimientos pertenecen al grupo 
de establecimientos  cuyo universo objetivo a controlar es el 20%. De ellos, han 
sido inspeccionados 353 establecimientos, lo cual representa un 23,05% de los 
mismos. Además, existen 66 comerciantes registrados, que junto con los 
transportistas se incluyen dentro de los establecimientos cuyo objetivo de control 
es asignado por las CCAA y de los cuales se han inspeccionado 5, lo que representa 
un 7,57% de los mismos. 
 
En cuanto a los medios de transporte SANDACH, tenemos un total de 1874, de 
los que han sido inspeccionados 282, es decir, un 15,04% del total.  
 
Por tanto, en el caso de establecimientos cuyo objetivo de control es el 100%, si 
bien no se ha llegado al mismo, el nivel de cumplimiento en cuanto a la 
programación de controles establecidos se considera aceptable. 
En caso de establecimientos cuyo objetivo de control es el 20%, se ha superado 
esta cifra por lo que el nivel de cumplimiento es satisfactorio. 
 


2. Grado general de cumplimiento detectado en los operadores 
económicos 


 
Como resultado de las inspecciones realizadas se han detectado en todo el conjunto 
de establecimientos y medios de transporte 633 irregularidades, 105 de las cuales 
se han tipificado como infracciones de las que 59 han devenido finalmente en 
resultado sancionador. 
 
El 62,09% de las irregularidades totales detectadas (393) han estado relacionadas 
con el control documental; de ellas, 126 han consistido específicamente en 
problemas con los documentos comerciales, que estaban incompletos o 
presentaban deficiencias, lo que supone un 19,91% de las mismas. 
Destacan además, 69 irregularidades relativas a la no disposición de un sistema de 
autocontrol adecuado o de los procedimientos documentados exigidos en la 
documentación, que suponen un 10,90% de las irregularidades.  
 
De entre las irregularidades de tipo físico, que han supuesto el 37,91% del total, la 
más frecuente han sido las sido relacionadas con vehículos y contenedores propios 
del establecimiento o planta, que no se ajustan a las condiciones exigidas por el 
reglamento, incluyendo identificación, código de colores y condiciones de limpieza y 
desinfección. Durante el año 2014 se detectaron 42 irregularidades de este tipo, 
constituyéndose en la tercera irregularidad más frecuente, que representa el 6,64% 
del total de irregularidades en el conjunto de establecimientos y medios de 
transporte. También ha habido 41 irregularidades referentes a la aplicación 
incorrecta de los sistemas de autocontrol y procedimientos documentados, es decir, 
un 6,47% de las irregularidades totales, constituyéndose en la cuarta irregularidad 
más frecuente en el conjunto de establecimientos y medios de transporte. 
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Si hacemos un desglose, de las 633 irregularidades, 538 se corresponden con 
irregularidades en establecimientos y 95 en medios de transporte, lo que 
representa un 85% y 15% respectivamente del total. 
 
Respecto a los establecimientos SANDACH, el 62,27% de las irregularidades 
(335) han sido de tipo documental y el 37,73% (203) de tipo físico. Por orden de 
relevancia, el 19,14% de las irregularidades han sido consecuencia de documentos 
comerciales incompletos o con deficiencias (103), mientras que un 11,9% han sido 
la ausencia de un adecuado sistema de autocontrol o procedimientos documentados 
exigidos por la reglamentación (64). La tercera irregularidad más común, de 
carácter físico, ha sido la aplicación incorrecta de de los sistema de autocontrol y 
procedimientos documentados con un 6,88% (37). La cuarta y quinta irregularidad 
más frecuentes la han constituido un mantenimiento incorrecto de los registros de 
entradas y salidas y  unas condiciones de higiene y mantenimiento inadecuado en 
edificios, instalaciones y equipos (esta última de tipo físico), con un 5,95% cada 
una de ellas respectivamente (32). De las 538 irregularidades constatadas en 2014 
en establecimientos, 70 se han tipificado como infracción de las que 33 han 
resultado finalmente en expediente sancionador. 
 
En cuanto a los medios de transporte, se han observado 95 irregularidades, 35 
de las cuales se han constituido en infracción y 26 han devenido en sanción. El 
61,05% de las irregularidades 58 se corresponden con problemas en los controles 
documentales y el 38,95% 37 son irregularidades relacionadas con los controles 
físicos. La irregularidad más frecuente se corresponde a vehículos y contenedores 
propios del establecimiento o planta, que no se ajustan a las condiciones exigidas 
por el reglamento, incluyendo identificación, código de colores y condiciones de 
limpieza y desinfección, que se ha puesto de manifiesto en 25 medios de 
transporte, lo que representa un 26,32% del total de las irregularidades en dichos 
medios. En segundo lugar encontramos la deficiencia en los documentos 
comerciales o el hecho de que estén incompletos, que se ha dado en un 24,21% de 
los medios de transporte (23). La tercera y cuarta irregularidad más frecuente han 
sido el mantenimiento incorrecto de registros de entradas y de salidas y el archivo 
incorrecto de todos los documentos comerciales; en ambos casos se han puesto de 
manifiesto en 8 medios de transporte, representando cada una de ellas un 8,42% 
de las irregularidades observadas.  
 


3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control: Medidas 
adoptadas en  caso de incumplimiento. 


 
- Actualización y mejora de la Web http://sandach.marm.es/Publico/default.aspx. 
Durante el 2014 se ha puesto en marcha el nuevo Registro Nacional de 
Movimientos SANDACH, herramienta imprescindible para mejorar la trazabilidad en 
el movimiento de los subproductos y productos derivados. Esta aplicación permite  
trazar todas las fases del movimiento entre cualquier establecimiento incluido en el 
Registro SANDACH, donde se han introducido a los mataderos. Además, el Registro 
Nacional de Movimientos va a permitir dirigir mucho mejor el control por parte de 
las Autoridades Competentes en base a cualquier irregularidad detectada, que les 
llegará en forma de notificación automática vía correo electrónico a todos los 
agentes implicados (origen, destino y autoridades Competentes de la/s 
Comunidades Autónomas implicadas en el movimiento). 
 
- Progresiva inclusión en la Web SANDACH de las tablas con los resultados de 
inspección, así como de las sanciones e infracciones, que deberán ser introducidos 
por las autoridades competentes de las comunidades autónomas. 
 
- Revisión anual del programa de control, introduciendo las modificaciones    
oportunas en base a: 



http://sandach.marm.es/Publico/default.aspx�
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• la publicación de nueva legislación. 
• los posibles acuerdos con las comunidades autónomas. 
• los resultados programas anteriores. 
• los grupos de trabajo creados. 


 
- Presentación y aprobación del programa de control en la Comisión Nacional 


SANDACH (CN SANDACH) 
 


- Revisión en cada CN SANDACH de la evolución de los resultados grabados por las 
comunidades autónomas. 
 
- Según datos enviados por las CCAA, ante incumplimientos detectados, 


encontramos como principales sanciones administrativas la inmovilización y 
destrucción de la mercancía, el reprocesamiento de la misma, la prohibición del 
comercio de la mercancía hasta la subsanación la obtención de resultados 
analíticos conformes, el cierre temporal de la actividad hasta la subsanación de 
las deficiencias, la clausura de la actividad por no cumplir los requisitos de la 
normativa. Asimismo ha habido apercibimientos y sanciones económicas. 


 
4. Verificación del programa de control 


 
1. Revisión del 3% de informes y actas realizadas por los inspectores a nivel 
autonómico para el ejercicio 2014, con el fin de comprobar que la inspección se ha 
realizado de forma correcta. Visita a un 1% de establecimientos inspeccionados 
para comprobar la adecuación del control. 


 
2. Establecimiento de reuniones en las que los equipos de control se reúnen para 
evaluar resultados del programa o la conveniencia de modificarlo, a dos niveles: 
 


• A nivel central, en la CN SANDACH se realiza un seguimiento anual del 
número de controles realizados y de las infracciones grabadas en la Web 
SANDACH, y en función de los resultados se procede  a hacer modificaciones 
anuales a los programas. 


• A nivel autonómico, establecimiento de reuniones periódicas en las que se 
realice un seguimiento de lo mismo, con el fin poder adecuar los controles a 
las necesidades reales que se presentan en la práctica. Establecimiento de 
una frecuencia de revisión de los check list (actas) utilizados para los 
controles y su idoneidad. 


 
3. Revisión especifica de irregularidades e infracciones y de su posterior 
seguimiento y/o apertura de expediente sancionador si ese fuera el caso. 
Tener documentado el procedimiento administrativo, y como se realizan las 
sanciones a  partir de las infracciones detectadas, en el curso de la inspección. 
 
4. Constancia por escrito de estos procesos de verificación:  
 


• Actas de reuniones de coordinación, tanto a nivel central como autonómico 
• Visados de actas de inspección si son supervisadas por un superior…. 
• Constancia escrita de buenas prácticas de control establecidas como 


resultado de procedimientos de verificación.  
 
5. Control de la disponibilidad y uso por parte del personal de control oficial de 


los procedimientos, manuales, guías de inspección… 
 


6. Establecimiento concreto de quien debe verificar el trabajo de otros 
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• Resultados 
 
Sobre el total de controles efectuados se han realizado 552 verificaciones de tipo 
documental y 64 de tipo físico, lo que representa un 37,15% y un 4,30% 
respectivamente, por lo que el porcentaje del cumplimiento de la programación de 
la verificación es del 100% en ambos casos. Del total de verificaciones realizadas se 
han constatado 15 en las que hay alguna no conformidad (NC) y de ellas, en 6 se 
han adoptado medidas correctivas. De todas las NC 13 han sido de carácter leve 
por lo que no han supuesto la invalidación del control oficial y 2 graves, lo cual ha 
supuesto la invalidación del control oficial. 
 


5. Conclusión del programa de control. Comparativa con los resultados 
de años anteriores. Tendencia  


 
 En relación a los resultados globales (establecimientos y medios de transporte) 


obtenidos en el programa de control 2014, el universo controlado ha disminuido  
en 106 respecto al año 2013, el porcentaje de control ha disminuido un 3,54% y 
el universo total ha aumentado en 130 operadores. Respecto al número de 
irregularidades detectadas también han aumentado de 432 a 633, es decir, 201 
irregularidades más. Por su parte  el número de sanciones también ha 
aumentado de 25 a 59, es decir, ha habido 34 sanciones más  que a lo largo del 
año 2013. 
 


 Respecto a los establecimientos, el universo total de los mismos ha aumentado 
en 469 y el universo controlado ha disminuido en 75 inspecciones, habiendo 
disminuido también el porcentaje de control sobre los mismos un 14% respecto 
a 2013. En cuanto a irregularidades y sanciones, las primeras han aumentado de 
358 a 538, lo que supone 180 irregularidades más y las segundas han  
aumentado de 15 a 33, es decir, ha habido 18 sanciones más. 
 


 En relación a los medios de transporte, ha habido una disminución en el número 
de los mismos, que han pasado de 2213 a 1874 en 2014, lo que supone una 
disminución de 339 medios de trasporte. Ha habido asimismo una disminución 
de 31 inspecciones durante el 2014, pero en este caso, el porcentaje de control 
ha aumentado un 0,9%. Las irregularidades por su parte han pasado de 74 a 95 
y se han producido 16 sanciones más que durante el año  2013. 
 
 


 A lo largo del 2013 la mayor parte de las deficiencias observadas, tanto en 
establecimientos como en medios de transporte, son relativas al control 
documental. Durante el año 2014 se ha observado esta misma característica, por 
lo que parece necesario incidir en esta parte del control oficial en las 
inspecciones realizadas en el marco de los sucesivos planes de control. 
 


 La irregularidad más frecuente en establecimientos durante el año 2014 ha sido 
aquella relacionada con problemas en el documento comercial (incompletos o 
con deficiencias),  mientras que en medios de transporte ha estado relacionada 
con vehículos y contenedores propios del establecimiento o planta, que no se 
ajustan a las condiciones exigidas por el reglamento, incluyendo identificación, 
código de colores y condiciones de limpieza y desinfección. 
 


 Ha habido dos Comunidades Autónomas que no ha mandado datos y una que los 
ha mandado incompletos.  


 
6. Propuesta de adaptación en el PNCOCA  


 
No se realizaron propuestas de adaptación a lo largo del 2014 
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II.10. Programa de control oficial de la sanidad vegetal. 
 
El objetivo del presente informe es recoger y analizar los datos de todas las 
actividades de control oficial, en materia fitosanitaria relacionadas con el mercado 
interior europeo, llevadas a cabo en el territorio español durante la anualidad 2014, 
para poder evaluar y valorar la aplicación del Programa Nacional de Control de 
Sanidad Vegetal.  
 
En este informe se incluyen los resultados de las inspecciones relativas al Pasaporte 
fitosanitario y al Registro Oficial de Productores, Comerciantes e Importadores de 
Vegetales y Productos Vegetales (ROPCIV), de conformidad con la Directiva 
2000/29/CE de 8 de mayo relativa a las medidas de protección contra la 
introducción en la Comunidad de organismos nocivos para los vegetales o 
productos vegetales y contra su propagación en el interior de la Comunidad y la 
norma que la transpone a la legislación española, el RD 58/2005 de 21 de enero, 
por el que se adoptan medidas de protección contra la introducción y difusión en el 
territorio nacional y de la Comunidad Europea de organismos nocivos para los 
vegetales o productos vegetales, así como para la exportación y tránsito hacia 
países terceros . 
 
Además, se recogen todas las acciones necesarias llevadas a cabo para asegurar la 
eficacia del programa, de tal forma que se garantice la Sanidad Vegetal en todo el 
territorio nacional.    
 
1. CONTROLES OFICIALES REALIZADOS. GRADO GENERAL DE 
CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN DEL CONTROL OFICIAL. 
 


El régimen fitosanitario comunitario se articula a través de la  Directiva 
2000/29/CE del Consejo de 8 de mayo, y con el objeto de establecer el adecuado 
control se aplican normas suplementarias como son la Directiva 92/105/CEE de la 
Comisión, de 3 de diciembre de 1992 por la que se establece una determinada 
normalización de los pasaportes fitosanitarios destinados a la circulación de 
determinados vegetales, productos vegetales y otros objetos dentro de la 
Comunidad, y por la que se establecen los procedimientos para la expedición de 
tales pasaportes y las condiciones y procedimientos para su sustitución, así como 
las normas que modifican a ambas. 
 
La aplicación del régimen fitosanitario comunitario en la Comunidad se define como 
un espacio sin fronteras interiores, lo que requiere la realización de controles 
fitosanitarios de los productos comunitarios antes de su circulación dentro de la 
misma; siendo el lugar más adecuado para dichos controles el centro de actividad 
de los productores inscritos en un registro oficial. 
 
Si el resultado de tales controles es satisfactorio, en lugar del certificado 
fitosanitario usado en el comercio internacional, los vegetales, sus embalajes o los 
vehículos que los transporten deben ir acompañados de un pasaporte fitosanitario 
adecuado al tipo de producto que garantice su libre circulación en la Comunidad o 
en las zonas de ésta para las que sea válido. 
 
Las autoridades competentes a través del registro oficial de productores, 
comerciantes e importadores de vegetales y productos vegetales (ROPCIV) velan 
por la garantía del sistema. Las obligaciones que derivan de este registro llevan a 
las empresas anotadas en el mismo y de conformidad con el RD 58/2005 de 21 de 
enero, a ser objeto de controles oficiales al menos una vez al año.  
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En este contexto, los controles oficiales fitosanitarios deben llevarse a cabo con 
arreglo a las siguientes disposiciones: 
 


• Se aplicarán a los vegetales o productos vegetales pertinentes que 
hayan sido cultivados, producidos o utilizados por el productor o que 
se encuentren por otro motivo en sus dependencias, así como al 
medio de cultivo utilizado en ellas. 


 
• Se realizarán en los establecimientos y, preferentemente, en el lugar 


de producción 
 


• Se efectuarán con regularidad y en el momento adecuado, como 
mínimo una vez al año y, al menos, mediante observación visual.  


 
Durante el año 2014 permanecieron inscritas 6.954 empresas en el Registro Oficial 
de Productores, Comerciantes e Importadores de Vegetales y Productos Vegetales 
(ROPCIV), de ellas, 5.532 empresas emiten pasaporte ya que continúan con su 
actividad empresarial y además comercializan con especies vegetales que requieren 
de pasaporte fitosanitario para su libre circulación. 
 
A lo largo de este año se han ejecutado 4.997 controles (en esta contabilización no 
se consideran los controles a una empresa que ha sido inspeccionada más de una 
vez con el mismo alcance de inspección) a 5.532 empresas, lo que supone un grado 
de consecución del 80,98 por ciento. Este grado de consecución varía de un 
territorio a otro, así pues, hay en al menos cinco comunidades autónomas donde el 
porcentaje de consecución es del 100 por 100, otras dos comunidades tienen 
valores por encima del 90 por cien, otras siete comunidades tienen grados de 
consecución comprendidos entre el 60 y el 90 por ciento, y otra comunidad con el 
grado de consecución inferior que ha disminuido el grado de consecución final. 
 
De los datos procesados, se deduce que los motivos que dan origen a la no 
consecución son, por orden de importancia: insuficientes recursos humanos 
(B=71,68%), sobredimensionamiento de la intensidad de los controles 
(D=11,89%), insuficiencia de recursos materiales o económicos (C=10,18%), otras 
causas (falta de actividad de la empresa, sin especificar: G=6,05%) y dificultad 
para contactar con el responsable de la unidad a controlar (E=0,20%).  
 
TABLA Nº1: EJECUCIÓN CUANTITATIVA DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
SANIDAD VEGETAL EN EL TERRITORIO ESPAÑOL. 


 


Universo 
(U) 


Planificados No 
planificados


Total 
controles 


ejecutados 


Motivo de 
no 


consecución 
Orden de 
relevanciaUniverso 


Objetivo 
(UO) 


Universo 
controlado Nº empresas 


inspeccionadas 
totales 


(UC1+UC2) 


Nº 
inspecciones 


totales 


Porcentaje 
consecución 
de objetivo 


Universo 
controlado 


(UC1) (UC2) 


6954 5532 2024 2456 4480 7336 80,98 517 4997 B, C, D, E, 
G 


B, D, C, 
G, E 


(U): Relación de empresas o establecimientos registrados en el ROPCIV independientemente que emitan 
Pasaporte fitosanitario o no. 
(UO): Relación de empresas o establecimientos registrados en el ROPCIV, que potencialmente deben ser 
sometidas a control oficial. 
(UC): Relación de empresas o establecimientos del Universo Objetivo que: 
 


(UC1): Han sido inspeccionadas más de una vez al año y existe documentación contrastable 
(pista de auditoría). 
(UC2): Han sido inspeccionadas al menos una vez al año y existe documentación contrastable. 


 El porcentaje de consecución de objetivo sería el resultado de realizar la siguiente operación: 
((UC1+UC2)/UO)*100.  
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Respecto del año anterior 2013 se ha producido un aumento del universo objetivo 
en 149 operadores, disminuyéndose el porcentaje de consecución del objetivo en 
un 2,99% con respecto a dicho año. 
 
GRÁFICO Nº1: EJECUCIÓN CUANTITATIVA DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
SANIDAD VEGETAL EN EL TERRITORIO ESPAÑOL. 
 


 
Fuente: Elaboración propia. 


GRÁFICO Nº2: EJECUCIÓN CUANTITATIVA DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
SANIDAD VEGETAL EN EL TERRITORIO ESPAÑOL EN EL ÚLTIMO 
QUINQUENIO. 
 


 
Fuente: Elaboración propia. 


En el último año ha aumentado la actividad económica, hecho que ha quedado 
reflejado en un aumento del número de empresas recogidas en el universo 
objetivo.  
 
El comportamiento de las curvas evolutivas de la actividad económica y la labor 
inspectora es desigual, puesto que, en el último año, un aumento del universo 
objetivo no ha implicado un aumento de la labor inspectora por los motivos 
anteriormente mencionados, los cuales no permiten aumentar el porcentaje de 
consecución del objetivo. 
 
2. GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DETECTADO EN LOS OPERADORES 
ECONÓMICOS. 
 
TABLA Nº 2: NIVEL DE INCUMPLIMIENTO DE LOS OPERADORES. 
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Universo Universo 
controlado 


Nº total de 
unidades de 
medida con 


incumplimientos 


Nº 
irregularidades 


Nº 
irregularidades 


con apertura 
de expediente 
sancionador 


Nº total de 
incumplimientos


% unidades de 
medida 


controlada con 
incumplimientos 


% de 
incumplimientos 
por unidades de 


medida 
controlada que 


tienen 
incumplimientos 


% incumplimientos por 
tipo de incumplimientos


A B C D E F=D+E G= (C/B)*100 H=(F/C)*100 I=(D/F)*100 J=(E/F)*100


6954 4997 314 314 25 339 6,28 107,96 92,63 7,37 


Fuente: Elaboración propia. 
 
La valoración cualitativa del nivel de incumplimientos de los operadores económicos 
es difícil de establecer dado que la falta de una directriz legislativa que precise la 
tipificación de los incumplimientos, especialmente en aquellos aspectos referidos a 
irregularidades, dificulta una aplicación armonizada que evite por tanto la 
interpretación de la cuestión.  
 
De los datos procedentes de la tabla, se puede deducir que determinados 
operadores económicos son reincidentes y acumulan más de una irregularidad, si 
bien no es una práctica generalizada. También se destaca el menor número de 
irregularidades en 2014 frente a 2013 (314 frente a 664 del año pasado). Otro 
elemento a destacar es que el número de irregularidades  en 2014 es superior en 
gran medida al número de infracciones, o irregularidades con apertura de 
expediente sancionador.   
 
 
3. ACCIONES PARA ASEGURAR LA EFICACIA DEL PROGRAMA DE CONTROL: 
MEDIDAS ADOPTADAS EN CASO DE INCUMPLIMIENTO  
 
El actual régimen jurídico vela por el correcto funcionamiento del sistema 
fitosanitario, descansando sobre dos pilares, por un lado el régimen fitosanitario y 
por otro el régimen de defensa de los consumidores. 
 
El pilar jurídico de la sanidad vegetal parte de la ley 43/2002, de 20 de noviembre, 
en la que se establece un régimen de infracciones y sanciones, tipificando las 
primeras según su gravedad, y determinando las responsabilidades de los 
infractores y fijando las sanciones correspondientes. Dicha norma se complementa 
con la Orden del 17 de mayo de 1993 por la que se establecen las obligaciones a 
las que están sujetos los productores, comerciantes e importadores de vegetales, 
productos de vegetales así como las normas detalladas de inscripción en el 
Registro. 
 
En materia de defensa del consumidor son operativas, el RD 1945/1983 de junio, 
por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del 
consumidor y de la producción agro-alimentaria. Y el RDL 1/2007 de 16 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes Complementarias. 
 
En determinadas comunidades autónomas no se ha detectado ningún 
incumplimiento por lo que no ha sido necesario adoptar ningún tipo de medida, en 
aquellos territorios en los que sí se ha descubierto alguna irregularidad se ha 
procedido a aplicar las medidas recogidas en esta tabla. 
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TABLA Nº 3: MEDIDAS ADOPTADAS EN CASO DE INCUMPLIMIENTO 
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
SANIDAD VEGETAL EN EL TERRITORIO ESPAÑOL. 
 


Medidas 


Nº expedientes 


Nº exp. Nº 
empresa Subsanación Cierre 


expediente 
Expediente 
sancionador 


Actuaciones a realizar con carácter administrativo 


Retirada de la 
autorización de la 
emisión del 
pasaporte 
fitosanitario 


77 49 1 3 3 


Cancelación de la 
anotación en el 
ROCIPV 


30 30 15 3 0 


Incautación de 
documentos 8 8 1 4 0 


Imposición de 
otras medidas 
correctoras 


29 29 6 8 3 


Otras medidas 43 43 43 25 0 
Actuaciones realizadas con carácter fitosanitario 
Inmovilización y 
en su caso 
confinamiento 


289 287 26 24 6 


Obligación de 
realizar 
tratamientos 
adecuados: 
desinfección, 
desinsectación 


18 18 16 6 0 


Destrucción 98 91 59 65 0 


Precintado o 
cierre temporal 
de equipos, 
instalaciones, 
locales y 
establecimientos 


0 0 0 0 0 


Incremento del 
número de 
inspecciones 


14 14 0 0 0 


Re-expedición de 
material vegetal 1 1 1 0 0 


Otras medidas 
fitosanitarias 19 10 0 18 1 


Fuente: Elaboración propia. 
 
4. VERIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL   


 
En materia de sanidad vegetal, la Supervisión del programa es realizado por parte 
del Responsable Territorial de cada CA. Posteriormente a través de la unidad  de 
auditoría  e inspecciones internas de cada comunidad autónoma  se realiza la 
supervisión de las actuaciones que llevan a cabo, comprueba la adecuación e 
idoneidad del sistema de control respecto al marco normativo, comprueba el 
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cumplimiento de los procedimientos administrativos establecidos e inspecciona las 
actuaciones que  se han realizado. 


 
La supervisión en materia de sanidad vegetal trata de velar porque las actuaciones 
realizadas por los inspectores a la hora de vigilar por el correcto funcionamiento del 
programa del Pasaporte Fitosanitario se realicen correctamente.  Puede ser de dos 
tipos, documental, en el que el Jefe de Servicio o el superior Jerárquico  realiza una 
comprobación de las Actas de inspección emitidas por los inspectores , o in situ, en 
el que el Jefe de Servicio o el superior Jerárquico comprueba la correcta ejecución 
de la inspección acompañando al inspector a la inspección.  
 
Los porcentajes mínimos de supervisión acordados en materia de sanidad vegetal 
son: 
 


• 100% de verificación para los expedientes que tengan inicio de expediente 
sancionador. Se realiza la revisión específica de los casos positivos o no 
conformes y de su posterior seguimiento y/o apertura de expediente 
sancionador si ese fuera el caso. 


• 3%  de verificación en la inspección documental 
• 1%  de verificación en la inspección in situ 


 
Las actuaciones generales que se realizan ante las no conformidades son la 
verificación sobre el terreno con el Inspector, además de la  verificación 
documental, y repetición del control debido a la gravedad del mismo. Otras 
medidas derivadas  son las siguientes:    


 
• Aplicación de iniciativas legislativas 
• Modificaciones de la norma 
• Mejora de la dotación humana y material de los servicios. 
• Propuesta o revisión de los planes y procedimientos documentados 
• Cambios organizativos que supongan la provisión y reasignación de 


recursos existentes con objeto de mejorar la eficacia.  
 
5. CONCLUSIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL. COMPARATIVA CON LOS 
RESULTADOS DE AÑOS ANTERIORES. TENDENCIA  


 
El sistema de control en materia de Sanidad Vegetal se encuentra plenamente 
establecido en el territorio español, y cuenta con eficaces instrumentos de 
actuación como son el Comité Fitosanitario Nacional, los grupos de trabajo  de 
expertos y los laboratorios nacionales de referencia. Todo ello permite, a su vez, 
desarrollar mecanismos de respuesta rápida ante situaciones de emergencia tal y 
como se demuestra en las detecciones de organismos regulados por la Directiva 
2000/29/CE así como en la detección de otros organismos que aún no se conocían 
en la Comunidad.  


 
Las reuniones de coordinación entre la administración del estado y las 
administraciones de las comunidades autónomas constituyen los mecanismos 
imprescindibles para el desarrollo del programa. 
 
TENDENCIA 
 
El empeoramiento de la consecución de objetivos respecto al año 2013 (80,98% de 
consecución del objetivo) se debe a un incremento del universo objetivo, ya que ha 
aumentado el número de empresas inscritas en el ROPCIV con respecto al año 
anterior (149 empresas más), manteniéndose los recursos humanos y materiales 
para alcanzar ese objetivo. A pesar del incremento del esfuerzo de inspección en los 
últimos años, con un porcentaje de consecución del objetivo del 77,57% en el 2010 
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al 78,05% en el 2011 y al 78,10% en el año 2012 gracias a una mejora en algunas 
comunidades autónomas, y sin tener en consideración el número de empresas que 
siguen recogidas en el registro sin mantener la actividad por la que están obligadas 
a ser sometidas a inspección, la dotación humana y material y las limitaciones 
presupuestarias constituyen los elementos principales que impiden la consecución 
del objetivo propuesto. 
 


 
Fuente: Elaboración propia. 


 
6. PROPUESTA DE ADAPTACIÓN DEL PLAN NACIONAL DE CONTROL PARA LA 
MODIFICACIÓN ANUAL CORRESPONDIENTE. 
 


El programa de control para el cumplimiento de la Directiva 2000/29/CE, se debería 
revisar para que se intensifiquen los controles a las entidades productoras de 
vegetales y productos vegetales, realizándose a éstas, al menos, dos inspecciones 
al año. Y en el caso de entidades comerciantes, disminuir la intensidad de las 
inspecciones a una inspección documental con toma de muestras cada 2-3 años. 
Con esta iniciativa, se le realizarían mayores controles al primer eslabón, el cual 
supone el mayor riesgo de dispersión de los organismos nocivos de cuarentena, 
dejando en un segundo plano a las entidades comercializadoras, ya que el material 
vegetal ha sido inspeccionado previamente en origen. 
 
Para el siguiente programa de control se intensificarán los controles sobre aquellos 
sectores que han perdido un interés comercial para evitar el abandono de las 
parcelas de producción y de los centros de comercialización, y sobre los operadores 
que han presentado algún tipo de incumplimiento. 
 
Respecto a la formación del nuevo personal y la actualización del resto, se propone 
la realización de un curso formativo de obligada participación por todo el personal 
que interviene en los controles. 







Informe Anual 2014.Apartado 3.parte B Página 77 
Sección II. Programas de control oficial en agricultura, ganadería, pesca y calidad alimentaria 


II.11. Sistema de control oficial de la calidad comercial alimentaria 
 
1. CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS DE CONTROLES OFICIALES. 
En el ámbito del Sistema de control de la calidad comercial alimentaria se 
estableció para el año 2014 una programación de inspecciones oficiales, con el 
objetivo del Control de la conformidad de los productos alimenticios con las normas 
que regulan sus procedimientos de elaboración, sus características, trazabilidad, 
etiquetado y presentación y control de contenido efectivo. En estas inspecciones 
oficiales se han realizado, entre otros, alguno de los siguientes controles: 


a. control documental 
b. control de trazabilidad 
c. control de etiquetado,  
d. control de contenido efectivo, en su caso 
e. toma de muestras 
 


  Universo Objetivo Controlado %Consecución 
No 


programado Total % 


ANDALUCÍA 8932 3537 1816 51,4 1 1817 20 


ARAGÓN 601 233 212 91,0 36 248 41 


P. ASTURIAS 666 208 172 82,7 8 180 27,0 


CANARIAS 2296 104 93 89,0 0 93 4 


CANTABRIA 228 53 45 84,9 8 53 23 
CASTILLA-LA 
MANCHA 3120 331 310 93,7 106 416 13 


CASTILLA Y LEÓN 2676 673 560 83,0 87 647 24 


CATALUÑA 3150 94 72 76,6 13 85 3 


EXTREMADURA 887 278 298 107,0 12 310 35 


GALICIA 3378 601 449 75,0 18 467 14 


ILLES BALEARS 1989 236 236 100,0 107 513 26 


LA RIOJA 1420 151 143 94,7 23 166 12 


C. DE MADRID 2620 340 197 57,9 21 218 8 


R. DE MURCIA 373 74 71 96,0 10 81 22 


F. NAVARRA 749 122 125 102,5 54 179 24 


PAÍS VASCO 1480 289 232 80,3 65 297 20 


C. VALENCIANA 1019 524 534 101,9 5 539 53 


TOTAL 35584 7848 5565 70,9 574 6139 17 
 
En este Sistema, el Universo total es de 35.584 puntos potenciales de inspección, 
que viene definido por el conjunto de los operadores alimentarios, es decir, 
fabricantes/elaboradores, envasadores, almacenes mayoristas y almacenes de los 
distribuidores, que estén ubicados en el territorio español, exceptuando del ámbito 
de la programación los operadores dedicados a manipulación de frutas y hortaliza 
frescas cuyo control es coordinado por el SOIVRE, y los controles higiénico-
sanitarios de los alimentos, que corresponden a la seguridad de los mismos y que, 
por lo tanto, son realizados por las autoridades sanitarias encargadas de dicho 
control. En el año 2014 se realizaron 5.565 controles de los 7.848 previstos, lo que 
supone un cumplimento de un 71% de los objetivos programados. La no 
consecución total de objetivos marcados se debe fundamentalmente a la falta de 
recursos  humanos, a un sobredimensionamiento de la intensidad de los controles y 
a la participación en otros controles dirigidos a otros ámbitos que no son objeto del 
alcance de este Sistema. 
 
También se han realizado 574 controles que no estaban previamente planificados. 
Las inspecciones no programadas corresponden a campañas específicas, a 
inspecciones puntuales realizadas ante sospecha de irregularidades, o como 
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respuesta a denuncias o peticiones razonadas; también pueden derivarse de otras 
inspecciones. En 2014 se realizaron numerosas Campañas específicas: 
 
- 2º Plan coordinado UE de control para detectar la presencia de carne equina en 
productos etiquetados como de carne de vacuno.  
- Huevos destinados a consumo humano: ANDALUCÍA, ARAGÓN, CANTABRIA, 
CASTILLA Y LEÓN, EXTREMADURA, LA RIOJA, NAVARRA, PAIS VASCO. 
- Aceites de oliva: ARAGÓN, PAIS VASCO, COMUNIDAD VALENCIANA. 
- Miel: CANARIAS. 
- Carne fresca: ARAGÓN. 
- Leche fresca: LA RIOJA. 
- Aves de corral: LA RIOJA. 
- Productos lácteos: CANTABRIA, MURCIA. 
- Harina Integral: CANARIAS. 
- Productos de la pesca: MURCIA. 
- Control de alérgenos (gluten): PAIS VASCO. 
- Productos cárnicos: MURCIA 
- Pan congelado: MURCIA.  
- Productos enológicos: GALICIA. 
- Uva de vinificación: GALICIA.  
- Vino: LA RIOJA, MURCIA.  
- Pacharán: NAVARRA. 
- Zumos: MURCIA.  
- Leche de consumo: MURCIA, PAIS VASCO. 
- Productos alimenticios con algún tipo de figura de protección específica en el 
comercio minorista: ASTURIAS. 
- CATALUÑA: 164 Controles exploratorios, de los cuales: 70 en carne y derivados 
cárnicos, 29 en productos de la pesca, 16 en platos preparados, 14 en productos 
vitivinícolas, 9 en aceites vegetales, 7 en harinas y cereales, 5 en conservas de 
pescado, 2 en cacao y chocolate, 2 en conservas vegetales, 2 en productos lácteos, 
2 en legumbre y arroz, 6 en otros (cafés, condimentos y especies, platos 
preparados y turrones). 
 
Y se suministró Información a  los operadores en numerosas ocasiones, 
principalmente en relación a la normativa sectorial de determinados productos, 
etiquetado y presentación general y nueva normativa vigente. 
 
2. GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DETECTADO EN LOS OPERADORES. 
 
  


INSPECCIONES IRREGULARIDADES INFRACCIONES 
Nº  PORCENTAJE Nº PORCENTAJE Nº PORCENTAJE 


PRODUCTOS TRANSFORMADOS 


DERIVADOS CÁRNICOS  736 13% 135 16% 178 15% 


PROD. DE LA PESCA  150 3% 14 2% 22 2% 


DERIVADOS HUEVOS 26 0% 0 0% 7 1% 


LECHES Y DERIVADOS 464 8% 81 10% 81 7% 


ACEITES VEGETALES 
COMESTIBLES 981 17% 47 6% 225 19% 


GRASAS COMESTIBLES  5 0% 1 0% 2 0% 


CEREALES 17 0% 2 0% 4 0% 


LEGUMINOSAS 41 1% 9 1% 8 1% 


DERIVADOS DE 
TUBÉRCULOS  54 1% 12 1% 3 0% 
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HARINAS Y DERIVADOS 325 6% 42 5% 55 5% 


DERIVADOS DE 
VERDURAS 19 0% 2 0% 0 0% 


DERIVADOS DE FRUTAS 146 3% 23 3% 13 1% 


EDULCORANTES  201 3% 30 4% 17 1% 


CONDIMENTOS Y 
ESPECIAS  137 2% 33 4% 32 3% 


ESTIMULANTES 87 1% 16 2% 7 1% 


CONSERVAS 449 8% 78 9% 91 8% 


AGUAS ENVASADAS 28 0% 0 0% 2 0% 


HELADOS 8 0% 5 1% 3 0% 


BEBIDAS NO 
ALCOHÓLICAS 55 1% 4 0% 8 1% 


BEBIDAS ALCOHÓLICAS 1889 32% 294 36% 423 36% 


TOTAL 5818 100% 828 100% 1181 100% 


PRODUCTOS NO TRANSFORMADOS 


CARNE FRESCA 175 44% 29 38% 74 86% 
PESCADO FRESCO 23 6% 2 3% 0 0% 
MARISCO FRESCO 2 1% 1 1% 0 0% 
HUEVOS FRESCOS 195 49% 44 58% 12 14% 
LECHE CRUDA 1 0% 0 0% 0 0% 
TOTAL 396 100% 76 100% 86 100% 


 
3. ACCIONES PARA ASEGURAR LA EFICACIA DEL SISTEMA DE CONTROL: 
MEDIDAS ADOPTADAS EN CASO DE INCUMPLIMIENTO. 
 
A consecuencia de aquellas inspecciones en las que se detectaron infracciones de la 
normativa vigente, se iniciaron en 2014 581 Expedientes sancionadores, que se 
distribuyen por productos alimentarios como sigue: 
 
PRODUCTOS Nº de expedientes iniciados 


Jamones, paletas, caña de lomo ibéricos 19 
Otros productos cárnicos 47 


Carne fresca 24 


Productos de la pesca 45 


Pescado fresco  0 


Marisco fresco  0 


Ovoproductos  7 


Huevos frescos 15 


Leches 21 


Leche cruda  0 


Quesos 51 


Otros derivados lácteos 3 


Aceites de oliva virgen extra 120 


Aceite de oliva virgen 34 
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Aceite de oliva-contiene exclusivamente… 7 


Aceite de girasol 2 


Aceite de orujo de oliva  0 


Otros aceites vegetales comestibles  0 


Grasas comestibles 1 


Arroz 1 


Otros cereales  0 


Legumbres secas 11 


Otras leguminosas 1 


Aperitivos (patatas fritas, …) 4 


Otros derivados de los tubérculos 0  


Harinas, sémolas de trigo y otros productos 
de su molienda 


6 


Pan y panes especiales 10 


Pastas alimenticias  0 


Galletas, confitería, pastelería, bollería y 
repostería 


14 


Otras harinas y derivados (masas fritas, 
cereales en copos o expandidos) 


 0 


Hortalizas y verduras desecadas, 
deshidratadas 


 0 


Otros derivados de hortalizas y verduras (IV 
gama…) 


 0 


Frutas desecadas, deshidratadas, IV gama… 
1 


Frutos secos, tostados, fritos… 26 


Zumos y néctares 3 


Azúcares y derivados 
0 


Miel 8 


Turrones y mazapanes 0  


Caramelos, chicles, confites y golosinas 2 


Otros edulcorantes (jarabes) 2 


Vinagres 10 


Salsas de mesa 3 


Sal y salmueras  6 


Condimentos y especias 7 


Productos del cacao y derivados  0 


Café  2 


Otros estimulantes (té y derivados, especies 
vegetales para infusiones de uso en 
alimentación, sucedáneos de café, chocolate 
y sus derivados y sucedáneos) 


3 


Conservas de origen animal 8 


Conservas de origen vegetal (NO incluidas 
aceitunas) 


18 


Conservas de aceitunas de mesa 20 


Platos preparados, precocinados y 
congelados 


17 


Confituras, jaleas, mermeladas de frutas, 
crema de castañas y mermeladas  


2 


Aguas de bebida envasadas 4 







Informe Anual 2014.Apartado 3.parte B Página 81 
Sección II. Programas de control oficial en agricultura, ganadería, pesca y calidad alimentaria 


Helados 0  


Bebidas refrescantes y horchatas 5 


Vinos 85 


Vinos con alguna protección de calidad 78 


Mostos 2 


Bebidas derivadas del vino  4 


Cervezas  11 


Sidras  3 


Bebidas espirituosas  49 


Otras bebidas alcohólicas 1 


TOTAL 815 


 
Finalmente, en 2014 se impusieron 1.028 Sanciones tras resolución de los 
correspondientes expedientes sancionadores, por un valor total de 3.247.576 €. 


 
Además se llevaron a cabo otras actuaciones en caso de incumplimiento: 
  


 
 POSIBLES ACTUACIONES  
 


ACTUACIÓN LLEVADA A CABO  (indicar el número y 
cualquier información relevante) 


Restringir o prohibir la comercialización, 
importación o exportación 
 


2 suspensiones temporales de actividad y retirada de 600 
jamones serranos del mercado 


Inmovilización cautelar 


66 partidas de diferentes productos 
681 l de vino y 3.145 l de vino DOP. 
2.105 l aceite oliva virgen extra y 390 de virgen. 
52 rollos de etiquetas de conservas vegetales, finalmente 
destruidas. 


Decomiso o destrucción de mercancía 
(alimento) 
 


9 partidas de diferentes productos 
1400 kg y 400 l de productos diversos  
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Autorizar el uso del alimento para fines 
distintos a aquellos a los que estaba 
destinado originalmente 


Varias partidas, muchas de las previamente inmovilizadas 
acaban teniendo un destino distinto al originalmente marcado. 


Otras medidas 


Decomiso y destrucción de etiquetas, como sanción accesoria en 
6 Expedientes Sancionadores. 
Se han realizado 33 comunicaciones a operadores económicos 
que se corresponden con deficiencias detectadas en las 
correspondientes inspecciones que en principio no dan lugar a 
una  propuesta de inicio de expediente sancionador. 
 


Sanciones penales (aplicación del Código 
penal)  


 
4. VERIFICACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL  


TABLA 9. GRADO DE CONFORMIDAD  EN LA VERIFICACION 


Nº 
VERIFICACIONES 


TOTALES 
REALIZADAS 


Nº 
VERIFICACIONES 
CON ALGUNA NO 
CONFORMIDAD 


% VERIFICACIONES 
CON ALGUNA NO 
CONFORMIDAD 


SOBRE EL TOTAL DE 
VERIFICACIONES 


Nº 
VERIFICACIONES 
CON  NC QUE HAN 


ADOPTADO 
ALGUNA MEDIDA 


CORRECTIVA 


ANDALUCÍA 60 0 0% 0 


ARAGÓN 29 8 28% 0 


P. ASTURIAS 46 1 2% 0 


CANARIAS 139 9 6% 0 


CANTABRIA 5 0 0% 0 
CASTILLA-LA 
MANCHA 30 4 13% 0 


CASTILLA Y LEÓN 40 6 15% 0 


CATALUÑA 85 17 20% 17 


EXTREMADURA 26 6 23% 5 


GALICIA 125   0%   


ILLES BALEARS 116 0 0% 0 


LA RIOJA 12   0%   


C. DE MADRID 13 6 46% 6 


R. DE MURCIA 8 2 25% 2 


F. NAVARRA 10   0%   


PAÍS VASCO 20   0%   


C. VALENCIANA 106 1 1% 0 


TOTAL 870 60 7% 25 
 
5. CONCLUSIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL. COMPARATIVA CON LOS 
RESULTADOS DE AÑOS ANTERIORES. TENDENCIA. 
 
1. Conclusión general del cumplimiento de los objetivos del sistema de 
control. 
 
De un universo compuesto por 35.584 operadores, se programó inspeccionar a 
7.848 de ellos, de los cuales finalmente fueron inspeccionados 6.139, lo que 
significa una consecución del 78 % 
 
La principal causa de no consecución del 100% del objetivo planificado fue la falta 
de inspectores para efectuar estos controles, ya que son insuficientes en muchas 
CCAA, o deben efectuar controles además sobre otras materias. Además, el elevado 
grado de exigencia profesional que requiere el desempeño de las actividades de 
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inspección dificulta la gestión del personal destinado a esta materia y la 
consecución de los objetivos previstos. 
 
2. Tendencia observada en la intensidad y tipo de las inspecciones 
efectuadas durante el año y comparativamente con los años anteriores. 
 
Las inspecciones realizadas siguen centrándose en los sectores prioritarios de años 
anteriores: Vinos con alguna protección de calidad, Vinos, productos cárnicos, 
Aceites de oliva virgen y virgen extra, Quesos, Bebidas espirituosas, Galletas, 
confitería, pastelería, bollería y repostería, Carne fresca, Jamones, paletas, caña de 
lomo ibéricos, Productos de la pesca, Aceitunas de mesa, otras Conservas de origen 
vegetal y Miel. 
 
A ello se sumaron numerosas campañas específicas ejecutadas en momentos 
puntuales del año, entre las que destacan el 2º plan UE sobre detección de carne 
de caballo en productos etiquetados como de carne de vacuno y la campaña 
nacional sobre huevos destinados a consumo humano. 
 
3. Tendencia general de los incumplimientos detectados. 
 
Alto número de irregularidades (incumplimientos leves) que se están apercibiendo y 
para las que se ha previsto realizar más actuaciones de divulgación de la normativa 
alimentaria a los operadores como herramienta que complemente a las actuaciones 
de control oficial clásicas. 
 
6. PROPUESTA DE ADAPTACIÓN EN EL PNCOCA. 
 
Ninguna. 
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II.12. Programa de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un 
origen geográfico y especialidades tradicionales garantizas antes de su 
comercialización. 
 
1.- CONTROLES OFICIALES REALIZADOS. GRADO GENERAL DE 
CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACION DE CONTROL OFICIAL 
 
Este programa se subdivide a su vez en dos subprogramas:  
 
Subprograma A, de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen 
geográfico, que es de aplicación a: 
 


• Los operadores de las Denominaciones de Origen Protegidas e Indicaciones 
Geográficas Protegidas contempladas en el Título II del Reglamento (UE) Nº 
1151/2012. del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre de 
2012, sobre los regímenes de calidad de los productos agrícolas y 
alimenticios, antes de la comercialización de los productos, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 37 de dicho Reglamento. 


• Los operadores de las indicaciones geográficas de bebidas espirituosas 
contempladas en el Reglamento (CE) Nº 110/2008 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 15 de enero de 2008 relativo a la definición, designación, 
presentación etiquetado y protección de las indicaciones geográficas de 
bebidas espirituosas y por el que se deroga el Reglamento (CEE) 1576/89 
del Consejo, antes de la comercialización de los productos conforme a lo 
dispuesto en el artículo 22 de dicho Reglamento 


• Los operadores de las indicaciones geográficas de vinos aromatizados 
contempladas en el Reglamento (UE) 251/2014 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, conforme a lo dispuesto en el artículo 23 de dicho Reglamento. 


 
Subprograma B, de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a una 
tradición. 
 
Este subprograma es de aplicación a los operadores de las Especialidades 
Tradicionales Garantizadas contempladas en el Título III del Reglamento (UE) Nº 
1151/2012. del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre de 2012, 
sobre los regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenticios, antes de la 
comercialización de los productos, conforme a lo dispuesto en el artículo 37 de 
dicho Reglamento.  
 
Los  objetivos básicos de estos subprogramas de control en el año 2014 han sido: 
 
Subprograma A.- de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un 
origen geográfico 
 
Objetivo 1: Para los productos contemplados en el ámbito de aplicación del Título 
II del Reglamento (UE) 1151/2012,  la verificación del cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones antes de la comercialización del 
producto. Este objetivo se materializa en la verificación del cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones de los operadores definidos 
como universo. 
 
Objetivo 2: Para las bebidas espirituosas con indicación geográfica contempladas 
en el ámbito de aplicación del Reglamento (CE) Nº 110/2008 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 15 de enero de 2008 relativo a la definición, designación, 
presentación etiquetado y protección de la indicación geográfica de bebidas 
espirituosas y por el que se deroga el Reglamento (CEE) 1576/89 del Consejo: la 
verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas en los 
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expedientes técnicos antes de la comercialización del producto. Este objetivo se 
materializa en la verificación del cumplimiento de los requisitos del pliego de 
condiciones de los operadores definidos como universo 
 
Objetivo 3: Para los vinos aromatizados no se han llevado a cabo controles 
durante 2014 para la única indicación geográfica de vino aromatizado registrado. 
 
Subprograma B: de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a 
una tradición.  
 
Objetivo 4. Para los productos contemplados en el ámbito de aplicación del Título 
III del Reglamento (UE) 1151/2012: la verificación del cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones antes de la comercialización del 
producto. Este objetivo se materializa en la verificación del cumplimiento de los 
requisitos del pliego de condiciones de los operadores definidos como universo.  
 
Tanto en el Subprograma A como en el Subprograma B, la realización de la 
verificación del cumplimiento del pliego de condiciones es realizada por la autoridad 
competente o los organismos de control en los que ésta haya delegado, de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 37 y 39 del Reglamento (UE) 1151/2012 ya 
mencionado, teniendo en cuenta las siguientes definiciones, consensuadas entre las 
autoridades competentes en esta materia en la Mesa de Coordinación de la Calidad 
Diferenciada.    
 
Operador: persona física o jurídica que tiene la responsabilidad de asegurar que 
sus productos cumplen con los requisitos establecidos en el pliego de condiciones, 
antes de su comercialización  
 
Universo: el total de operadores que han comercializado producto amparado, a 31 
de diciembre del año anterior.  
 
Universo objetivo: la parte del universo que según la planificación realizada iba a 
ser sometida a control en el año 2014.  
 
Número de controles planificados: número de visitas totales planificadas sobre 
el universo objetivo. 
 
Universo controlado planificado: operadores del universo objetivo que han sido 
controlados de manera efectiva y para los que hay documentación constatable. 
 
Número de controles realizados planificados: 
Número de visitas totales realizadas, del total de las planificadas, sobre los 
operadores del universo controlado planificado. 
 
Universo controlado no planificado: 
Operadores que no forman parte del universo objetivo y que finalmente han sido 
sometidos a controles no planificados 
 
Universo controlado total: universo controlado planificado más el universo 
controlado no planificado. 
 
El informe se ha elaborado para los dos Subprogramas contando con información 
relativa a los controles realizados por todas las autoridades competentes. 
 
En cuanto al subprograma A, el Universo ascendió a 10.236 operadores, si bien hay 
que tener en cuenta lo siguiente: 
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Hay autoridades competentes de  CCAA como Extremadura y la Comunidad 
Valenciana en las que se ha considerado, para algunas figuras de calidad, como 
operadores únicos a determinadas cooperativas o entidades asociativas que están 
constituidas por un gran número de socios, lo que se traduce, en algunos casos,  en 
un reducido número de operadores comparado con el elevado número de controles 
por operador.  
  
Por otro lado, la mayor parte de las autoridades competentes han considerado 
como operadores solamente aquellos que proporcionan el producto final para su 
comercialización, excepto Cantabria, Comunidad Foral de Navarra, Comunidad de 
Madrid, Principado de Asturias y el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente donde se ha considerado como operadores todos aquellos implicados en 
el pliego de condiciones.  
 
Esto explica las diferencias tan significativas en el número de operadores (Universo) 
entre unas Comunidades Autónomas y otras.  
 
El  Universo Controlado planificado  (4.521 operadores), en general, ha sido inferior 
al Universo Objetivo (4.924) como consecuencia, fundamentalmente, de la baja de 
operadores o de la falta de elaboración/comercialización de producto amparado 
durante 2014. No obstante, el universo controlado total ha sido finalmente de 
5.388 operadores, como consecuencia de que ha habido incorporaciones al sistema 
que han sido controlados y no estaban planificados inicialmente. 
 
Por otra parte, hay autoridades competentes que realizan un control sistemático 
sobre todos los operadores mientras que otras, para determinados tipos de 
operadores (por ejemplo, los suministradores de materias primas), llevan a cabo un 
control sobre una muestra seleccionada a partir de un análisis de riesgos en el que 
se tiene en cuenta el nivel de producción y de cumplimiento de los operadores, o un 
control aleatorio.  
 
Sin embargo, y a la vista de los resultados obtenidos sobre el total de controles 
efectuados, puede observarse que el número de controles, entendidos como el 
número de visitas realizadas a los operadores para comprobar el cumplimiento del 
pliego, ha sido bastante elevado, tanto en los controles planificados como en los 
totales realizados: 
 
Así, de un total de 17.776 controles ejecutados, 2.256 corresponden a controles no 
planificados, consecuencia, fundamentalmente, de los que se realizan a nuevos 
operadores que entran en el sistema de certificación durante el año 2014 y de 
aquellos operadores en los que se han detectado problemas o incumplimientos que 
precisan de nuevos controles adicionales. 
 
En resumen, el total de controles ejecutados supone un promedio de más de tres 
visitas  por operador controlado, alcanzándose prácticamente el 100%  del 
porcentaje de consecución anual del objetivo (93.59%). Los motivos de no alcanzar 
el 100 % de consecución del objetivo, como ya se han destacado, son las bajas de 
los operadores y la inactividad del operador en la producción/comercialización de 
producto amparado u otras causas de fuerza mayor. 
 
Por tanto, los objetivos marcados se han cumplido, con carácter general, 
considerando el conjunto de autoridades competentes, encargados de la 
verificación del cumplimiento de los pliegos de condiciones correspondientes a las 
Denominaciones de Origen Protegidas e Indicaciones Geográficas Protegidas 
existentes en España en el año 2014. 
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Este resultado, en su conjunto, es algo inferior al obtenido en el año precedente en 
el que se alcanzó el 95.45 % de consecución de objetivo. 
 
El significativo descenso en el universo no es evaluable ya que el año anterior 
Cataluña había considerado como universo todos los operadores implicados en los 
pliegos de condiciones y este año solamente ha considerado los operadores que 
comercializan el producto final. Por lo demás el número de operadores se ha 
mantenido respecto al año anterior. Sin embargo, el número de operadores 
controlados ha sido superior al del año anterior, puesto que se han controlado 
5.388 operadores frente a 5.041 operadores en 2013 mientras que ha habido un 
ligero descenso de los controles realizados pasando de 18.208 en 2013 a 17.776 en 
2014, aunque, como ya se ha comentado, esta cifra supone más de 3,2 controles 
por operador, por lo que el grado de control sigue siendo satisfactorio. 
  
En cuanto al subprograma B, el universo ascendió a 282 operadores, siendo el 
universo controlado de 174 operadores. En lo que se refiere al número de controles 
planificados, se realizaron 213 de un total de 221. Por tanto, el  porcentaje de 
consecución global del objetivo ha sido del 96,38%. La causa de no llegar a 
conseguir el objetivo fijado en la programación ha sido debida, fundamentalmente, 
a bajas de operadores, si bien se han realizado otros controles fuera de los 
objetivos de programación que han dado lugar a un total de 236 controles, cifra 
que ha compensado finalmente el número de controles planificados.  
 
Comparadas estas cifras con las del año 2013, se observa un aumento de la cifra 
de operadores que constituyen el Universo mientras que hay un aumento 
importante del número de controles (55%) respecto al año 2013. 
 
2.- GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DETECTADO EN LOS OPERADORES 
ECONÓMICOS. 
 
La verificación del cumplimiento/incumplimiento de los requisitos establecidos en el 
Pliego de condiciones es realizada directamente sobre los operadores, considerando 
como incumplimientos, irregularidades e infracciones las siguientes definiciones, 
consensuadas igualmente entre las autoridades competentes en la materia en la 
Mesa de Coordinación de la Calidad Diferenciada.  
 
Incumplimiento: el hecho de no cumplir el pliego de condiciones y que da lugar a 
una infracción o a una irregularidad.  
 
Irregularidad: aquellos incumplimientos del Pliego de Condiciones, cuyo efecto 
será prohibir al operador el uso de las indicaciones que hagan referencia a la 
Indicación Geográfica (DOP o IGP) o a la ETG, en la totalidad del lote, producto o 
producción afectados por dichas irregularidades. Estos incumplimientos tienen como 
consecuencia la no comercialización, como producto amparado, de los lotes o 
productos afectados hasta que se subsanen las No Conformidades detectadas.  
 
Infracción : aquellos incumplimientos deliberados o prolongados del Pliego de 
Condiciones, cuyo efecto será prohibir al operador en cuestión la comercialización 
de toda la producción con referencias a la Indicación Geográfica (DOP o IGP) o a la 
ETG, en el etiquetado y la publicidad durante un periodo determinado, lo que 
conllevará la retirada de la certificación.  
 
En cuanto al subprograma A, en un total de 5.388 operadores controlados se han 
detectado 568 operadores con incumplimientos con un total de 985 
incumplimientos, de los cuales más de un 95 % han sido irregularidades y menos 
de un 5% infracciones. Finalmente, el porcentaje de operadores controlados con 
incumplimientos ha sido de un 10.54 %. Las infracciones han supuesto la 
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suspensión de la certificación al operador, lo que conlleva la imposibilidad de 
comercializar producto amparado así como la apertura de los correspondientes 
expedientes sancionadores. 
 
Comparadas las cifras anteriores con las del año 2013, ha aumentado ligeramente 
el número de operadores con incumplimientos, que ha pasado de 455 a 568 en 
2014, lo que puede explicarse por el aumento del número de operadores 
controlados, lo que supone una mayor presión inspectora. En cuanto al número de 
incumplimientos detectados se ha reducido de 1182 a 985, lo que indica que 
mejora el índice de incumplimientos, ya que ha pasado de 2.60 a 1.73. 
 
En cuanto al subprograma B, en un total de 174 operadores controlados, se han 
detectado 45 incumplimientos en un total de 25 operadores, lo que supone un 14% 
del total de operadores controlados, porcentaje que resulta considerablemente 
inferior al del año 2013 en que se llegó a alcanzar un porcentaje del 24% en un 
total de 138 operadores controlados, lo que supone que ha mejorado notablemente 
el índice de incumplimientos. 
 
3.- MEDIDAS ADOPTADAS EN CASO DE INCUMPLIMIENTO. 
 
Para aquellas desviaciones que no afectan al cumplimiento por parte del producto 
del pliego de condiciones, se han implantado acciones correctoras para subsanar las 
desviaciones encontradas. 
Para las irregularidades detectadas por incumplimientos del pliego de condiciones, 
las medidas adoptadas, en la mayor parte de los casos, han sido la descalificación 
de los productos o los lotes afectados por el incumplimiento, no pudiendo ser 
comercializados como productos amparados hasta que se solucionara la no 
conformidad detectada. 
En algunos casos, no obstante, la irregularidad ha podido ser subsanada y los lotes 
han podido comercializarse como amparados por la denominación correspondiente. 
Se ha llegado, en algunos casos en los que se han detectado infracciones, a la 
apertura del correspondiente expediente sancionador o a la suspensión del 
certificado que le impide al operador la comercialización de sus productos bajo la 
figura de calidad correspondiente. 
 
4.- VERIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 
 
Se han llevado a cabo por parte de las autoridades competentes procedimientos de 
verificación de la eficacia de los controles mediante la realización de supervisiones y 
comprobaciones realizadas  a sus correspondientes organismos de control y 
estructuras de control respectivamente.  
 
Estas auditorías se han realizado según lo acordado en el “Programa de control 
oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico y especialidades 
tradicionales garantizadas antes de su comercialización”, es decir, cubriendo la raíz 
cuadrada del Universo de cada figura de calidad y teniendo en cuenta que la 
muestra elegida cada año deberá cubrir, durante el periodo de vigencia del Plan de 
control (2011-2015) la totalidad de las DOPs o IGPs reconocidas en el marco del 
Reglamento (UE) Nº 1151/2012 y las Indicaciones Geográficas de bebidas 
espirituosas reconocidas en el marco del Reglamento (CE) Nº 110/2008. 
 
Así mismo, se han realizado en algunos casos auditorías a la autoridad competente 
de cara a la evaluación del cumplimiento de este programa. 
 
Para valorar esta eficacia se han tenido en cuenta las siguientes definiciones, 
procedentes del documento de trabajo de verificación de la eficacia de los controles 







Informe Anual 2014.Apartado 3.parte B Página 89 
Sección II. Programas de control oficial en agricultura, ganadería, pesca y calidad alimentaria 


oficiales elaborado por el grupo de trabajo del Plan Nacional de Control de la 
Cadena Alimentaria del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.  
 
Verificación del control: la verificación del control incluirá la verificación del 
cumplimiento del control así como la verificación de la eficacia del control. Siendo 
los instrumentos de verificación en el marco de este programa la supervisión o la 
comprobación. 
 
 Verificación documental: la verificación realizada sobre todo tipo de documentos 
en formato papel o electrónico relacionado con el control oficial, bases de datos o 
aplicaciones informáticas, actas, informes, procedimientos, sistema utilizado para la 
selección de operadores a inspeccionar, uso de datos o inspecciones de otros 
programas de control... 
 
Verificación in situ: la verificación realizada sobre el terreno, acompañando al 
inspector y siguiendo el mismo proceso de inspección que él realice. Puede 
comenzar ya en la oficina con la preparación de la inspección y seguir hasta su 
finalización o acciones posteriores a la misma. 
 
Comprobación: examen sistemático para determinar si el procedimiento llevado a 
cabo por la estructura de control de la autoridad competente para la verificación del 
cumplimiento de los requisitos de un pliego de condiciones de una denominación de 
origen protegida, una indicación geográfica protegida y sus resultados, se 
corresponden con los planes previstos, y si éstos se aplican eficazmente y son 
adecuados para alcanzar los objetivos. Este procedimiento tiene su base legal en el 
artículo 8.3 del Reglamento (CE) nº 882/2004.  
 
Supervisión: auditoria o inspección realizada por la autoridad competente de 
control, basada en un examen sistemático e independiente y en el estudio de 
pruebas objetivas, para determinar si el procedimiento llevado a cabo por un 
organismo de control para la verificación del cumplimiento de los requisitos de un 
pliego de condiciones de una denominación de origen protegida, una indicación 
geográfica protegida y sus resultados, se corresponden con los planes previstos, y 
si éstos se aplican eficazmente y son adecuados para alcanzar los objetivos. Este 
procedimiento tiene su base legal en el artículo 5.3 del Reglamento (CE) nº 
882/2004.  
 
Porcentaje mínimo de verificación documental: las comprobaciones y 
supervisiones deberán cubrir al menos la raíz cuadrada del universo de cada figura 
de calidad. 
 
No conformidad en la verificación del control oficial: incumplimiento 
manifiesto de la normativa aplicable, por parte de la autoridad competente  o por 
el organismo de control, que desvirtúa las garantías del sistema de control, para el 
cual deberán acometerse acciones correctoras para tratar de evitar que se vuelva 
a producir en el futuro. Podrán ser: 


o No conformidad grave: Se contabilizará como la que tiene como 
resultado la retirada de la delegación o la inhabilitación del personal 
correspondiente a la autoridad competente que realiza el control oficial 
para las funciones de verificación del cumplimiento del pliego de 
condiciones  


o No conformidad leve: Se contabilizará como tal cada vez que la 
autoridad competente o el organismo de control no hayan propuesto 
y/o llevado a cabo, una suspensión temporal o retirada de la 
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certificación a un operador o la prohibición al operador de comercializar 
su producción bajo el amparo del nombre registrado y en la verificación 
se refleje que se ha producido el incumplimiento para adoptar esta 
medida. 
O viceversa, que la autoridad competente o el organismo de control  
hayan propuesto y/o llevado a cabo una suspensión temporal o 
retirada de la certificación a un operador o la prohibición al operador 
de comercializar su producción bajo el amparo del nombre registrado y 
en la verificación se refleje que no se ha producido el incumplimiento 
para adoptar esta medida.  


 
Medida correctiva: cualquier medida o acción posterior a la verificación que se 
realiza para corregir la no conformidad detectada en función de la gravedad de la 
misma, por ejemplo: repetición del control oficial por invalidación del mismo, 
modificación de procedimientos, de protocolos, establecimiento de criterios en la 
priorización de controles, formación del personal,  supervisión sobre el terreno con 
el inspector con no conformidades, mayor uso de los resultados de auditorías 
internas, mejoras en las aplicaciones informáticas, mejoras en los procesos de 
coordinación o colaboración, etc. 
 
Hay que destacar que en Cantabria no se refleja la verificación puesto que es la 
autoridad competente directamente la que lleva a cabo la verificación del 
cumplimiento del pliego de condiciones.  
Asimismo, los datos de verificación que aparecen en la Rioja se refieren al 
autocontrol que la propia autoridad competente se realiza como auditoría interna. 
Andalucía, por su parte, hace un estudio específico de los incumplimientos que 
afectan al pliego de condiciones de todas sus figuras de calidad.   
Respecto a los datos de verificaciones documentales e in situ hay que tener en 
cuenta que las Comunidades Autónomas de Cataluña, Castilla y León y Canarias 
han contabilizado como verificaciones documentales e in situ la realizada a las 
entidades o estructuras correspondientes. El resto de las CCAA contabilizan en las 
verificaciones documentales e in situ el número de operadores comprobado si bien, 
por coherencia con el resto del informe, las CCAA de Aragón, Castilla la Mancha, 
Galicia y Valencia consideran como operadores solamente aquellos que 
comercializan el producto final mientras que las demás contabilizan todos los 
operadores implicados en el pliego de condiciones. 
Baleares, por su parte, lleva a cabo una verificación documental de todos los 
operadores controlados por todas las figuras de calidad. 
 
En total en el año 2014 se han llevado a cabo un total de 269 verificaciones 
documentales, lo que supone un 82.26% de cumplimiento del objetivo de 
programación y 98 verificaciones in situ que constituyen un 81.66% de 
cumplimiento de la programación, cifras que reflejan un elevado cumplimiento de la 
programación establecida. Las razones de no llegar al 100% del cumplimiento de la 
programación ha sido no poder realizar las verificaciones por problemas de fechas o 
por consistir en producciones estacionales y no existir en ese momento certificación 
de producto. 
 
Respecto a las verificaciones realizadas en las que se ha detectado alguna no 
conformidad, en general la mayor parte de las Comunidades Autónomas ha 
considerado como no conformidad aquella que invalida el control realizado sobre el 
operador, por lo que en la mayor parte de los casos se ha considerado cero. 
Sin embargo, otras Comunidades Autónomas incluido el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente hemos considerado no conformidades a los 
incumplimientos respecto a algún aspecto de los requisitos establecidos en el pliego 
de condiciones. 
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No obstante, el 93.3% de las no conformidades detectadas son leves y sobre las 
mismas se van a aplicar medidas correctivas aunque en la mayor parte de los casos 
no haya dado tiempo aún a la aplicación de tales medidas y a la comprobación de la 
eficacia de las mismas. El restante 6.90% de las no conformidades detectadas 
consideradas como graves, han supuesto el replanteamiento del sistema de control 
de la figura de calidad, asumiendo el control provisionalmente la autoridad 
competente, con posterior delegación en organismo de control.  
 
En lo que respecta al Subprograma B, se han llevado a cabo supervisiones de los 
organismos de control de la ETG “Jamón Serrano” según el acuerdo alcanzado el 8 
de abril de 2014 entre las autoridades competentes, lo que ha supuesto 
verificaciones documentales a un total de 8 operadores e in situ a un total de 9. El 
número de verificaciones con alguna no conformidad ha sido de 2 y ha habido un 
total de 4 no conformidades leves detectadas. 
 
5.- CONCLUSION DEL PROGRAMA DE CONTROL: ESTADO DE DESARROLLO 
GENERAL Y EVOLUCION 
 
Teniendo en cuenta que el porcentaje de consecución global de los objetivos de 
control del Subprograma A ha sido del 93.59% y en el caso del Subprograma B del 
96.38 %, podemos decir que en el año 2014 se ha alcanzado el objetivo de la 
verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el Pliego de 
condiciones de las Indicaciones  Geográficas Protegidas y de  las Denominaciones  
de Origen Protegidas y que igualmente se ha alcanzado el objetivo relativo a la 
verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el Pliego de 
condiciones de las Especialidades Tradicionales  Garantizadas.   
 
Respecto a la evolución experimentada, considerando los datos obtenidos en el año 
2013, podemos afirmar que los resultados han sido similares ya que fueron 
igualmente bastante satisfactorios respecto a la consecución global de los objetivos 
de control. 
 
6.- PROPUESTAS DE ADAPTACION DEL PLAN NACIONAL 
 
Una vez recopilada la información relativa al año 2013 se ha detectado la necesidad 
de: 
 
Reiterar la definición de universo no planificado ya que se ha detectado que cuando 
se llevan a cabo controles no planificados sobre los operadores del  universo 
controlado planificado estos operadores se incluyen también en el universo 
controlado no planificado, cuando sólo deberían incluirse los controles realizados a 
los mismos sobre los planificados.  
 
A continuación se adjuntan como Anexos,  las tablas que recogen los datos 
correspondientes al Subprograma A y al Subprograma B, suministrados por las 
autoridades competentes,  que muestran el grado de consecución de los objetivos 
propuestos y el nivel de cumplimiento de los operadores en cada subprograma, así 
como los aspectos relativos a la verificación de la eficacia de los controles. 
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SUBPROGRAMA A 
TABLA 1. INFORME CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS DE PROGRAMACIÓN DE CONTROLES


SUBPROGRAMA A: CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO (DOPs e IGPs)


UNIVERSO 
OBJETIVO


(UO)


UNIVERSO 
CONTROLADO 
PLANIFICADO


(UCP)


Nº DE 
CONTROLES 


PLANIFICADOS  
(CP)


Nº DE 
CONTROLES 
REALIZADOS 


PLANIFICADOS  
(CR)


PORCENTAJE
CONSECUCIÓN
DE OBJETIVO


(CO)


UNIVERSO 
CONTROLADO NO 


PLANIFICADO     
(UNP)


                
Nº DE CONTROLES 
REALIZADOS NO 
PLANIFICADOS    


(CNP)


C .A . A N D A LUC IA 347 345 335 814 783 96,19 25,00 81 864
E, F, G G


C .A . A R A GÓN 94 94 92 92 90 97,83 5,00 5 95
C .A . C A N T A B R IA 541 161 161 264 261 98,86 42,00 42 303 H H


C .A . C A ST ILLA  Y LEÓN 227 227 212 420 388 92,38 13,00 35 423 D, E, G, H G, D, E, H
C .A . C A ST ILLA  M A N C H A


118 118 113 118 113 95,76 33,00 60 173 H, G G
C .A . C A T A LUÑA 280 277 234 275 277 100,73 5,00 11 288


C .A . EXT R EM A D UR A 131 116 109 1.515 1.435 94,72 4,00 18 1.453 A, G, H, B A, B
C .A . GA LIC IA 232 225 205 3.297 3.194 96,88 19,00 78 3.272 B, E, G, H H, B, E, G


C .A . LA  R IOJA 37 34 31 58 55 94,83 4,00 18 73 A
C .A . M A D R ID 259 146 146 220 220 100,00 0,00 0 220


C .A . VA LEN C IA 124 119 103 547 547 100,00 11,00 101 648
C .F . N A VA R R A 2.808 742 668 1.031 903 87,58 51,00 127 1.030 G-A G-A


I. B A LEA R ES 101 54 50 54 50 92,59 3,00 3 53 H H
I. C A N A R IA S 170 71 71 542 426 78,60 8,00 34 460 B, C, G, H C, B, G, H
P . A ST UR IA S 2.293 806 655 1.238 831 67,12 309,00 705 1.536 H-E-G-A H-E-G-A


P . VA SC O 227 227 227 434 428 98,62 18,00 18 446 G G
R . D E M UR C IA 25 25 25 85 84 98,82 0,00 6 90 G


A .G.E. 2.222 1.137 1.084 5.579 5.435 97,42 314,00 914 6.349 G, A A, G
T OT A L N A C ION A L 10.236 4.924 4.521 16.583 15.520 93,59 864 2.256 17.776


DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: II.12. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS ANTES DE 
SU COMERCIALIZACIÓN


MOTIVO DE NO
CONSECUCIÓN        


(2)


MOTIVOS DE NO
CONSECUCION


ORDENADOS POR 
ORDEN DE 


RELEVANCIA          
(3)


PLANIFICADOS 


UNIVERSO
(U)


TOTAL DE
CONTROLES


(1)


NO PLANIFICADOS


 
 


 
TABLA 2.INFORME DEL NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE OPERADORES 


SUBPROGRAMA A: CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO (DOPs e IGPs)


C .A . A N D A LUC IA 347 360 83 114 31 145 23,06 1,75 78,62 21,38
C .A . A R A GÓN 94 97 12 14 1 15 12,37 1,25 93,33 6,67


C .A . C A N T A B R IA 541 203 41 96 0 96 20,20 2,34 100,00 0,00
C .A . C A ST ILLA  Y LEÓN 227 225 8 9 0 9 3,56 1,13 100,00 0,00


C .A . C A ST IL-LA  M A N C H A 118 146 8 5 3 8 5,48 1,00 62,50 37,50
C .A . C A T A LUÑA 280 239 76 73 0 73 31,80 0,96 100,00 0,00


C .A . EXT R EM A D UR A 131 113 11 10 2 12 9,73 1,09 83,33 16,67
C .A . GA LIC IA 232 224 15 23 1 24 6,70 1,60 95,83 4,17


C .A . LA  R IOJA 37 35 0 0 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00
C .A . M A D R ID 146 146 0 0 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00


C .A . VA LEN C IA 124 114 16 29 0 29 14,04 1,81 100,00 0,00
C .F . N A VA R R A 2808 719 3 6 1 7 0,42 2,33 85,71 14,29


I. B A LEA R ES 101 53 0 0 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00
I. C A N A R IA S 170 79 25 25 25 31,65 1,00 100,00 0,00
P . A ST UR IA S 2293 964 128 213 0 213 13,28 1,66 100,00 0,00
P A Í S VA SC O 227 245 17 17 0 17 6,94 1,00 100,00 0,00


R . D E M UR C IA 25 25 7 8 0 8 28,00 1,14 100,00 0,00
A .G.E. 2222 1398 118 300 1 301 8,44 2,55 99,67 0,33


T OT A L N A C ION A L 10123 5385 568 942 40 982 10,55 1,73 95,93 4,07


DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: II.12. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN 
GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS ANTES DE SU COMERCIALIZACIÓN


Porcentaje de 
incumplimientos por tipo 


de incumplimiento


Nº infracciones Nº Total 
incumplimient


os


Porcentaje de 
operadores 


controlados con 
incumplimientos:


Índice de 
incumplimientos 
por operadores 
controlados que 


tienen 
incumplimientos


Universo  Universo 
Controlado 


Total


Nº total de 
operadores con 
incumplimientos


     A        B          C         D        E       F=(D+E) G= (C/ B  X100)


Nº Irregularidades


H= (F/ C) I=(D/Fx100) J=(E/Fx100
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CCAA


DOCUMENTALES IN SITU DOCUMENTALES IN SITU DOCUMENTALES IN SITU


C.A. ANDALUCIA* 14 14 4 4 28,57 28,57
C.A. ARAGÓN 2 2 2 2 100,00 100,00


C.A. CANTABRIA 0 0 0 0 0,00 0,00
C.A. CASTILLA Y 


LEÓN 4 4 4 3 100,00 75,00
C.A. CASTILLA LA 


MANCHA 2 1 5 2 250,00 200,00
C.A. CATALUÑA 4 4 4 4 100,00 100,00


C.A. EXTREMADURA 4 46 4 46 100,00 100,00
C.A. GALICIA 99 2 99 2 100,00 100,00
C.A. LA RIOJA 58 2 58 1 100,00 50,00
C.A. MADRID 12 2 5 2 41,67 100,00


C.A. VALENCIA 2 4 2 4 100,00 100,00


C.F. NAVARRA 14 3 14 3 100,00 100,00
I. BALEARES 50 1 49 1 98,00 100,00
I. CANARIAS 1 0 1 0 100,00 100,00
P. ASTURIAS 61 18 18 7 29,51 38,89
PAÍS VASCO 0 17 0 17 0,00 100,00


R. DE MURCIA 0 0 0 0 0,00 0,00
A.G.E. 41 5 76 4 185,37 80,00


TOTAL NACIONAL 327 120 269 98 82,26 81,67


TABLA 3. CUMPLIMIENTO PROGRAMACIÓN DE VERIFICACION (Supervisiones  y  Comprobaciones)
PROGRAMADAS Nº VERIFICACIONES REALIZADAS PROGRAMACION DE 


 
 
 


CCAA


Nº 
VERIFICACIONES 


TOTALES 
REALIZADAS


Nº 
VERIFICACIONES 
CON ALGUNA NO 
CONFORMIDAD


% VERIFICACIONES 
CON ALGUNA NO 
CONFORMIDAD 


SOBRE EL TOTAL DE 
VERIFICACIONES


VERIFICACIONES 
CON  NC QUE HAN 


ADOPTADO 
ALGUNA MEDIDA 


CORRECTIVA


C.A. ANDALUCIA*


C.A. ARAGÓN 2 2 100,00 2


C.A. CANTABRIA 0 0 0,00 0
C.A. CASTILLA Y 


LEÓN 7 0 0,00 0
C.A. CASTILLA LA 


MANCHA 7 0 0,00 0


C.A. CATALUÑA 4 4 100,00 4


C.A. EXTREMADURA 50 2 4,00 EN PROCESO


C.A. GALICIA 101 0 0,00 0


C.A. LA RIOJA 59 0 0,00 0


C.A. MADRID 7 0 0,00 0


C.A. VALENCIA 6 1 16,67


C.F. NAVARRA 17 0 0,00 0


I. BALEARES 50 0 0,00 0


I. CANARIAS 1 1 100,00 0


P. ASTURIAS 25 0 0,00 0
PAÍS VASCO 17 2 11,76 0


R. DE MURCIA 0 0 0,00 0
A.G.E. 80 10 12,50 EN PROCESO


TOTAL NACIONAL 353 12 3,40


TABLA 4. GRADO DE CONFORMIDAD  EN LA VERIFICACION (Supervisiones y Comprobaciones)
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TIPO DE NC
Nº DE NC DE CADA 
TIPO


% DE NC  SOBRE EL 
TOTAL DE LAS NC


C.A. ANDALUCIA*
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL


NC MENOR O LEVE


C.A. ARAGÓN
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 0
NC MENOR O LEVE 2 100


C.A. CANTABRIA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 0
NC MENOR O LEVE 0


C.A. CASTILLA Y 
LEÓN


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 0 0
NC MENOR O LEVE 0 0


C.A. CASTILLA LA 
MANCHA


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 0 0
NC MENOR O LEVE 0 0


C.A. CATALUÑA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 0 0
NC MENOR O LEVE 13 100


C.A. 
EXTREMADURA


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 2 100
NC MENOR O LEVE 0


C.A. GALICIA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 0 0
NC MENOR O LEVE 0 0


C.A. LA RIOJA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 0 0
NC MENOR O LEVE 0 0


C.A. MADRID
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 0 0
NC MENOR O LEVE 0 0


C.A. VALENCIA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 0 0
NC MENOR O LEVE 1 100


C.F. NAVARRA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 0 0
NC MENOR O LEVE 0 0


I. BALEARES
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 0 0
NC MENOR O LEVE 0 0


I. CANARIAS
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 0 0
NC MENOR O LEVE 5 100


P. ASTURIAS
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 0 0
NC MENOR O LEVE 0 0


PAÍS VASCO
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 0 0
NC MENOR O LEVE 2 100


R. DE MURCIA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 0 0
NC MENOR O LEVE 0 0


A.G.E.
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 0 0
NC MENOR O LEVE 17 100


TOTAL 
NACIONAL


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 2 6,90
NC MENOR O LEVE 27 93,10


TABLA 5 TIPOS DE NO CONFORMIDADES EN LA VERIFICACION (Supervisiones y Comprobaciones)
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SUBPROGRAMA B 
TABLA 1. INFORME CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS DE PROGRAMACIÓN DE CONTROLES


UNIVERSO 
OBJETIVO


(UO)


UNIVERSO 
CONTROLADO 
PLANIFICADO


(UCP)


Nº DE 
CONTROLES 


PLANIFICADOS  
(CP)


Nº DE 
CONTROLES 
REALIZADOS 


PLANIFICADOS  
(CR)


PORCENTAJE
CONSECUCIÓN
DE OBJETIVO


(CO)


UNIVERSO 
CONTROLADO NO 


PLANIFICADO     
(UNP)


                
Nº DE CONTROLES 
REALIZADOS NO 
PLANIFICADOS    


(CNP)


C .A . A N D A LUC IA 19 18 17 18 18 100,00 0,00 0 18
H


C .A . A R A GÓN 13 12 10 25 25 100,00 2,00 2 27
C .A . C A N T A B R IA #¡DIV/0!


C .A . C A ST ILLA  Y LEÓN 36 36 33 40 37 92,50 0,00 0 37 G G
C .A . C A ST ILLA  M A N C H A


12 12 12 14 14 100,00 1,00 2 16


C .A . C A T A LUÑA 135 135 33 34 34 100,00 0,00 0 34 C C
C .A . EXT R EM A D UR A 7 7 6 8 6 75,00 0,00 0 6 F, H


C .A . GA LIC IA 3 3 3 4 4 100,00 0,00 0 4
C .A . LA  R IOJA 37 34 31 58 55 94,83 4,00 18 73 A
C .A . M A D R ID 5 5 5 5 5 100,00 0,00 1 6


C .A . VA LEN C IA 7 7 7 7 7 100,00 0,00 0 7
C .F . N A VA R R A 2 2 2 2 2 100,00 0,00 0 2


I. B A LEA R ES #¡DIV/0! 0
I. C A N A R IA S #¡DIV/0! 0
P . A ST UR IA S 1 1 1 1 1 100,00 0,00 0 1


P . VA SC O 2 2 2 2 2 100,00 0,00 0 2
R . D E M UR C IA 3 3 3 3 3 100,00 0,00 0 3


A .G.E. #¡DIV/0! 0
T OT A L N A C ION A L 282 277 165 221 213 96,38 7 23 236


DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: II.12. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS ANTES DE 
SU COMERCIALIZACIÓN


MOTIVO DE NO
CONSECUCIÓN        


(2)


MOTIVOS DE NO
CONSECUCION


ORDENADOS POR 
ORDEN DE 


RELEVANCIA          
(3)


PLANIFICADOS 


UNIVERSO
(U)


TOTAL DE
CONTROLES


(1)


NO PLANIFICADOS


OGRAMA B: CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UNA TRADICIÓN


 
 
 


TABLA 2.INFORME DEL NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE OPERADORES 


SUBPROGRAMA B: CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UNA TRADICIÓN (ETGs)


C .A . A N D A LUC IA 19 17 11 20 0 20 64,71 1,82 100,00 0,00
C .A . A R A GÓN 13 12 2 2 1 3 16,67 1,50 66,67 33,33


C .A . C A N T A B R IA


C .A . C A ST ILLA  Y LEÓN 36 33 3 3 3 6 9,09 2,00 50,00 50,00
C .A . C A ST IL-LA  M A N C H A 12 12 0 0 0 0 0,00


C .A . C A T A LUÑA 135 33 4 0 2 2 12,12 0,50 0,00 100,00
C .A . EXT R EM A D UR A 7 6 1 3 0 3 16,67 3,00 100,00 0,00


C .A . GA LIC IA 3 3 0 0 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00
C .A . LA  R IOJA 37 38 0 0 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00
C .A . M A D R ID 5 5 0 0 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00


C .A . VA LEN C IA 7 7 2 7 0 7 28,57 3,50 100,00 0,00
C .F . N A VA R R A 2 2 0 0 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00


I. B A LEA R ES 0
I. C A N A R IA S 0
P . A ST UR IA S 1 1 0 0 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00
P A Í S VA SC O 2 2 2 4 0 4 100,00 2,00 100,00 0,00


R . D E M UR C IA 3 3 0 0 0 0 0,00
A .G.E. 0


T OT A L N A C ION A L 282 174 25 39 6 45 14,37 1,80 86,67 13,33


      F=(D+E) G= (C/ B  X100)


Nº Irregularidades


H= (F/ C) I=(D/Fx100) J=(E/Fx100     A        B          C         D        E


DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: II.12. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN 
GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS ANTES DE SU COMERCIALIZACIÓN


Porcentaje de 
incumplimientos por tipo 


de incumplimiento


Nº infracciones Nº Total 
incumplimient


os


Porcentaje de 
operadores 


controlados con 
incumplimientos:


Índice de 
incumplimientos 
por operadores 
controlados que 


tienen 
incumplimientos


Universo  Universo 
Controlado 


Total


Nº total de 
operadores con 
incumplimientos
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CCAA


DOCUMENTALES IN SITU DOCUMENTALES IN SITU DOCUMENTALES IN SITU


C.A. ANDALUCIA* 2 2 0 0 0 0
C.A. ARAGÓN 2 2 2 2 100 100


C.A. CANTABRIA
C.A. CASTILLA Y 


LEÓN 3 2 3 2 100 100
C.A. CASTILLA LA 


MANCHA 1 1 1 1 100 100
C.A. CATALUÑA


C.A. EXTREMADURA 0 1 0 1 0 100
C.A. GALICIA
C.A. LA RIOJA 0 0 0 0
C.A. MADRID 1 1 1 1 100 100


C.A. VALENCIA


C.F. NAVARRA 1 1 1 1 100 100
I. BALEARES
I. CANARIAS
P. ASTURIAS 0 0 0 0 0 0
PAÍS VASCO 0 1 0 1 0 100


R. DE MURCIA
TOTAL NACIONAL 10 11 8 9 80 81,82


TABLA 3. CUMPLIMIENTO PROGRAMACIÓN DE VERIFICACION (Supervisiones  y  Comprobaciones)
PROGRAMADAS Nº VERIFICACIONES REALIZADAS PROGRAMACION DE 


 
 
 


CCAA


Nº 
VERIFICACIONES 


TOTALES 
REALIZADAS


Nº 
VERIFICACIONES 
CON ALGUNA NO 
CONFORMIDAD


% VERIFICACIONES 
CON ALGUNA NO 
CONFORMIDAD 


SOBRE EL TOTAL DE 
VERIFICACIONES


VERIFICACIONES 
CON  NC QUE HAN 


ADOPTADO 
ALGUNA MEDIDA 


CORRECTIVA


C.A. ANDALUCIA* 0 0 0 0


C.A. ARAGÓN 2 2 100


C.A. CANTABRIA 0 0 0
C.A. CASTILLA Y 


LEÓN 5 0 0 0
C.A. CASTILLA LA 


MANCHA 2 0 0


C.A. CATALUÑA


C.A. EXTREMADURA 1 0 0


C.A. GALICIA


C.A. LA RIOJA 0 0 0


C.A. MADRID 2 0 0 0


C.A. VALENCIA


C.F. NAVARRA 2 0 0 0


I. BALEARES


I. CANARIAS


P. ASTURIAS 0 0 0
PAÍS VASCO 1 0


R. DE MURCIA
TOTAL NACIONAL 15 2 11,76


DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: II.12. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA


VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS ANTES DE SU COMERCIALIZACIÓN


SUBPROGRAMA B: CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UNA TRADICIÓN (ETGs)


TABLA 4. GRADO DE CONFORMIDAD  EN LA VERIFICACION (Supervisiones y Comprobaciones)
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TIPO DE NC
Nº DE NC DE CADA 
TIPO


% DE NC  SOBRE EL 
TOTAL DE LAS NC


C.A. ANDALUCIA*
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 0 0


NC MENOR O LEVE 0 0


C.A. ARAGÓN
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 0 0
NC MENOR O LEVE 4 100


C.A. CANTABRIA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL


NC MENOR O LEVE
C.A. CASTILLA Y 


LEÓN
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 0 0
NC MENOR O LEVE 0 0


C.A. CASTILLA LA 
MANCHA


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 0 0
NC MENOR O LEVE 0 0


C.A. CATALUÑA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL


NC MENOR O LEVE
C.A. 


EXTREMADURA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 0 0
NC MENOR O LEVE 0 0


C.A. GALICIA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL


NC MENOR O LEVE


C.A. LA RIOJA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 0 0
NC MENOR O LEVE 0 0


C.A. MADRID
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 0 0
NC MENOR O LEVE 0 0


C.A. VALENCIA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL


NC MENOR O LEVE


C.F. NAVARRA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 0 0
NC MENOR O LEVE 0 0


I. BALEARES
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL


NC MENOR O LEVE


I. CANARIAS
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL


NC MENOR O LEVE


P. ASTURIAS
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 0 0
NC MENOR O LEVE 0 0


PAÍS VASCO
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 0 0
NC MENOR O LEVE 0 0


R. DE MURCIA
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL


NC MENOR O LEVE


TOTAL 
NACIONAL


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR 
EL CONTROL OFICIAL 0 0
NC MENOR O LEVE 4 100


TABLA 5 TIPOS DE NO CONFORMIDADES EN LA VERIFICACION (Supervisiones y Comprobaciones)


DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: II.12. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA
VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS ANTES DE SU 


COMERCIALIZACIÓN


SUBPROGRAMA B: CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UNA TRADICIÓN (ETGs)
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II.13. Programa de control oficial de la producción ecológica. 
 
- INTRODUCCION. 
 


En España, las Comunidades Autónomas tienen la competencia exclusiva en 
materia de producción agrícola ecológica. De forma que dentro de las 3 opciones 
que establece la normativa comunitaria, la autoridad competente de cada 
Comunidad Autónoma ha optado por el sistema de control que ha decidido en cada 
caso. 


En consecuencia en cuatro Comunidades Autónomas, Canarias, Cantabria, 
Extremadura y La Rioja es la autoridad competente quien lleva a cabo la totalidad 
del control oficial por sí misma.  


 
Por otra parte, en la mayoría de las Comunidades Autónomas el control oficial 


se lleva a cabo a través de Consejos o Comités de Agricultura Ecológica 
territoriales, que son organismos dependientes de las Consejerías o Departamentos 
de Agricultura de estas Comunidades Autónomas. Dichas entidades son reconocidas 
como “autoridades de control” a los que la autoridad competente ha conferido su 
facultad de control, en virtud del artículo 27.4.a) del Reglamento (CE) Nº 834/2007 
del Consejo, de 28 de junio de 2007, sobre producción y etiquetado de los 
productos ecológicos.  


 
Por último, cuatro Comunidades Autónomas, Andalucía, Aragón,  Castilla-La 


Mancha, y Castilla y León han delegado funciones de control en “organismos de 
control”, en virtud del artículo 27.4.b) del Reglamento (CE) Nº 834/2007 del 
Consejo. En el caso de Aragón, asimismo la autoridad competente ha conferido su 
facultad de control en una autoridad de control y a su vez, ha delegado funciones 
de control en organismos de control, por lo que coexisten los dos sistemas.  


Este informe recoge los resultados de los controles oficiales de la producción 
ecológica realizados en las 17  Comunidades Autónomas.  
 


El programa de control oficial de la producción agrícola ecológica tiene como 
objetivo realizar al menos una visita de control anual a los distintos operadores de 
la producción ecológica que constituyen el universo (productores, transformadores, 
importadores o comercializadores), de acuerdo con las exigencias del Reglamento 
comunitario que regula este sistema de producción. 
 


El número de operadores acogidos al programa de control oficial de la 
producción ecológica a 31 de diciembre de 2013 han sido de 32.797 operadores. 
Asimismo a 31 de diciembre de 2012 fue de 32.298. Por todo ello, en el ejercicio 
2013 el número de operadores se mantiene prácticamente estable, con un mínimo 
aumento del 1,54 % respecto al año 2012.  
 
2.- GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN DE 
CONTROLES: CONTROLES OFICIALES PLANIFICADOS. 


 
Teniendo en cuenta el análisis  de riesgo, las Comunidades Autónomas se han 


planteado como objetivo incrementar el número de controles planificados más allá 
de la visita por operador obligatoria. Así se han planificado en el año 2014, 35.339 
controles frente a  32.797 operadores acogidos al programa a 31 de diciembre de 
2013.  A su vez esto supone un 8,7% de controles adicionales planificados.  


 
El porcentaje de consecución de objetivo (CO) ha sido en el año 2014 de 91%. 


No obstante, hay que tener en cuenta que en la gran mayoría de los casos el 
motivo por el cual no se ha podido llevar a cabo el control planificado ha sido por  
operadores que se han dado de baja durante el ejercicio 2014, siendo el porcentaje 
mucho mayor del 91% si se atiende a las bajas producidas. Otro de los motivos que 
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han contribuido al porcentaje expresado son el sobredimensionamiento de la 
planificación de los controles y la falta de recursos humanos y materiales para 
llevar a cabo los mismos. 
 
3.- CONTROLES OFICIALES NO PLANIFICADOS 


 
Durante el año 2014 se han llevado a cabo 5.360 controles no planificados a 


4.434 operadores, que representa un incremento del 19,5% respecto al año 
anterior. Este dato incluye los nuevos operadores inscritos a lo largo del 2014, más 
los controles adicionales tanto por ampliación de actividad como por aplicación de 
un análisis de riesgo al conjunto de operadores como consecuencia de las controles 
no planificados. (controles adicionales no planificados).  


 
En conclusión el número de controles oficiales no planificados  representa un 14%  
del total de controles realizados, lo que sin duda nos da una idea del importante 
esfuerzo realizado por las Comunidades Autónomas. 


 
4.-TOTAL CONTROLES OFICIALES EJECUTADOS. 


 
El número total de controles ejecutados en el 2014 ha sido de 37.968 


controles sobre un universo controlado total de 33.618  operadores.  
Las razones que han motivado no llevar a cabo los controles inicialmente 


planificados han sido principalmente, como ya se ha expuesto con anterioridad, el 
número de operadores dados de baja durante el año 2014. En menor medida se 
han dado otras razones que, por orden de importancia, cabe citar la dificultad para 
contactar con los operadores, la falta de recursos humanos y otras causas de fuerza 
mayor o el sobredimensionamiento en la planificación de los controles. 


 
Como consecuencia de la publicación en el año 2013 del Reglamento (UE) nº 


392/2013 de 29 de abril de 2013 que modifica el Reglamento 889/2008 en lo que 
respecta al régimen de control de la producción ecológica, el informe de resultados 
de los controles del programa de control oficial de la producción ecológica se ven 
sustancialmente modificados.  
 


En este sentido cabe destacar en primer lugar la presentación de los controles 
realizados por organismos de control y autoridades de control, cuando en años 
anteriores la consideración era exclusivamente por Comunidades Autónomas.  


 
En segundo lugar, los operadores son desglosados por cierto tipo de 


actividades. Así se presentan 6 clasificaciones  de los operadores: 
-  Productores agrícolas: incluye a los que son productores agrícolas 


(operadores agrícolas +  operadores ganaderos)  aunque tengan otra 
actividad. En este caso solo se contabiliza un solo NIF/operador.  


- Productores acuícolas: incluye a los que son productores acuícolas, 
aunque tengan otra actividad. En este caso solo se contabiliza un solo 
NIF/operador. 


- Transformadores: incluye a operadores que son solamente 
transformadores, a los transformadores que son también importadores, 
a los transformadores que son también exportadores y a los 
transformadores que son también  “otros operadores” y que no estén 
incluidos en ningún epígrafe anterior. En este caso solo se contabiliza un 
solo NIF/operador 


- Importadores: incluye a los  operadores que son  solamente 
importadores, a los importadores que son también exportadores, a los 
importadores que son también “otros operadores” y que no estén 
incluidos en ningún epígrafe anterior. En este caso solo se contabiliza un 
solo NIF/operador 
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- Exportadores: incluye a los  operadores que son solamente 
exportadores, a los exportadores que son  también “otros operadores” y 
que no estén incluidos en ningún epígrafe anterior. En este caso solo se 
contabiliza un solo NIF/operador 


- Otros operadores: incluye  a los comerciantes mayoristas,  a los 
comerciantes  minoristas y a otros operadores no clasificados en otra 
parte y que no están incluidos en ningún epígrafe anterior. En este caso 
solo se contabiliza un solo NIF/operador. 


 
En tercer lugar, la información sobre los controles realizados debe presentarse 


teniendo en cuenta dos apartados.  Por un lado el número de controles anuales que 
incluye las visitas de control anual más visitas de control inicial, así como el número 
de controles adicionales. Este último caso deberá ser de al menos el 10% de los 
operadores con contrato. La tabla 1.B muestra toda esta información. De los datos 
de la tabla se desprende que el universo controlado total (B) es de 33.618 
operadores. Este dato se corresponde con operadores controlados planificados (un 
operador por NIF) más los nuevos operadores inscritos a lo largo del año 2014 
(visitas de control inicial).  


 
El número de controles anuales (visitas de control más visitas de control 


inicial) asciende a 33.546 controles. El número de controles adicionales ha sido de 
4.422 controles, sumando un total de 37.968 controles durante el año 2014.  
 


Otra de las innovaciones que marca la publicación del Reglamento (UE) nº 
392/2013 de 29 de abril de 2013, es la presentación por vez primera de las 
muestras analizadas a lo largo del año así como de las muestras que han dado 
lugar a una infracción del Reglamento (CE)  
Nº 834/2007, del Reglamento 889/2008  y del Reglamento (CE) no 1235/2008. Por 
otro lado el reglamento exige que el número de muestras debe ser al menos del 
5% de los operadores sujetos a control en el organismo o la autoridad de control. 
De los datos de la tabla 1.C que refleja el número de muestras analizadas y 
aquellas que han dado lugar a infracción, se desprende que con la excepción de una 
comunidad autónoma, el número de muestra analizadas excede con mucho el 5% 
de los operadores como así exige el Reglamento (UE) nº 392/2013 de 29 de abril 
de 2013.  
 
En efecto, el número de muestras analizadas durante el año 2014 ha sido de 4.024 
cuando el 5% exigido por reglamento es de 1.681 muestras. Destacar el gran 
esfuerzo realizado por las Comunidades Autónomas que han tomado muestras a  
un 12% de los operadores; cifra muy superior al 5% exigido en el reglamento.  
 
Por último, el número de muestras que han dado lugar a infracción asciende a 204 
durante el año 2014. Debido a que el año 2014 es el primer año para aportar 
información sobre las muestras analizadas no puede hacerse una comparativa con 
respecto al año anterior.  


 
5.- GRADO DE CUMPLIMIENTO DETECTADO EN LOS OPERADORES 
ECONÓMICOS. 


 
Como se indica en las Directrices para la elaboración del documento “Informe 


de resultados de los controles del programa de control oficial de la producción 
ecológica.” (DI-CA-ECO), se entiende como: 


 
- IRREGULARIDADES. Aquellos incumplimientos de los requisitos del 


Reglamento (CE) nº 834/2007, cuyo efecto será prohibir al operador el 
uso de las indicaciones que hagan referencia al método de producción 
ecológico a la totalidad del lote, producto o producción afectados por 







Informe Anual 2014.Apartado 3.parte B Página 101 
Sección II. Programas de control oficial en agricultura, ganadería, pesca y calidad alimentaria 


dichas irregularidades, siempre que guarde proporción con la 
importancia del requisito que se haya infringido y con la índole y 
circunstancias concretas de las actividades irregulares. Estos 
incumplimientos tienen como consecuencia la prohibición de la 
comercialización. 


- INFRACCIONES. Aquellos incumplimientos deliberados o prolongados de 
los requisitos del Reglamento (CE) nº 834/2007, cuyo efecto será 
prohibir al operador en cuestión la comercialización de toda la producción 
con referencia al método de producción ecológico en el etiquetado y la 
publicidad durante un periodo, lo que conllevará la retirada de la 
certificación.  


 
Como consecuencia de la publicación en el año 2013 del Reglamento (UE) nº 
392/2013 de 29 de abril de 2013 que modifica el Reglamento 889/2008 en lo que 
respecta al régimen de control de la producción ecológica, el informe de resultados 
de los controles del programa de control oficial de la producción ecológica  obliga a 
reflejar el número de irregularidades e infracciones detectadas. Este hecho no 
presenta una novedad en si mismo pues  las directrices ya obligaban a reflejar el 
número de infracciones y sanciones. En  este sentido cabe citar que sobre un total 
de 33.618 operadores que se corresponde con el Universo controlado planificado el 
número de incumplimientos asciende a 848 en el año 2014 frente a los 1.066 
detectados el año anterior. Lo que supone una disminución del  20,4% respecto del 
año 2013.  
 
Teniendo en cuenta los dos tipos de incumplimientos, las irregularidades detectadas 
durante el año 2014 ha sido de 496 frente a las 814 irregularidades detectadas el 
año anterior lo que supone una disminución del 39 % respecto del año anterior.  
 
En relación con las infracciones detectadas, el número de infracciones detectadas 
durante el año 2014 ha sido de 352 infracciones. El número de infracciones 
detectadas durante el año 2013 ascendió a 252 infracciones, lo que supone un 
incremento del 39,6% durante el año 2014.  
 


Si se analizan los datos teniendo en cuenta las causas que han motivado los 
incumplimientos detectados  destacan como principales incumplimientos  los 
siguientes: uso de semilla no ecológica tratada y/o sin autorización previa, 
detección de tratamientos y/o residuos debidos al uso de insumos no permitidos en 
la normativa de agricultura ecológica, uso de sustancias no autorizadas, falta de 
registro o registro deficiente que no permite demostrar la trazabilidad de un 
producto y la no entrega de documentación pertinente. Los datos expresados en la 
tabla 2.A.  no asocia incumplimientos con operadores por lo que puede darse el 
caso de operadores con más de un incumplimiento. 


 
En ganadería, a su vez, se ha dado el uso de alimentación convencional a 


ganado, empleo de estiércol de ganadería intensiva, introducción de ganado no 
ecológico en la explotación y falta de documentación necesaria para la certificación 
del ganado.  


 
Otros incumplimientos menos frecuentes han sido: falta de labores de 


mantenimiento en cultivos llegando a ser improductivos en algunos casos, 
etiquetado o material de publicidad no ajustado a la normativa, venta de producto 
en conversión como ecológico, entre otros.  
 
 6.- MEDIDAS ADOPTADAS EN CASO DE INCUMPLIMIENTOS. 
 


Se han tomado medidas para asegurar el cumplimiento de la normativa por 
los operadores ecológicos. Estas medidas se han focalizado, principalmente, en 
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sanciones administrativas como la obligación de retirada de las indicaciones 
reservadas a la producción ecológica de los lotes afectados por la irregularidad y 
suspensión temporal de la actividad. Por otro lado también se han llevado a cabo  
la retirada de la certificación a los operadores en los que se ha descubierto una 
infracción manifiesta. En todo caso se ha realizado un seguimiento y en su caso, se 
han llevado a cabo acciones correctoras. 
 
7. VERIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL (Supervisiones y 
comprobaciones) 
 


En este apartado se desarrollan las actuaciones de verificación de la eficacia 
de los controles oficiales y en consecuencia se incluyen las verificaciones llevadas a 
cabo en los tres sistemas de control establecidos en España, es decir las 
actuaciones de verificación llevadas a cabo por la autoridad competente a: 
 


- La propia autoridad competente 
- La autoridad de control (comprobación) ó 
- El organismo de control (supervisión) 


 
Como consecuencia de la publicación en el año 2013 del Reglamento (UE) nº 
392/2013 de 29 de abril de 2013 que modifica el Reglamento 889/2008 en lo que 
respecta al régimen de control de la producción ecológica, el informe de resultados 
de los controles del programa de control oficial de la producción ecológica se ve 
modificado en lo relativo a la verificación del programa de controles. En este 
sentido cabe citar la aparición una nueva tabla que consiste en agrupar las 
actividades de verificación del programa de control subdivididas en las siguientes 
categorías y que se refleja en la tabla nº. 
  
Verificación documental: Aquella realizada sobre todo tipo de documentos en 
formato papel o electrónico relacionado con el control oficial, bases de datos o 
aplicaciones informáticas, actas, informes, procedimientos, sistema utilizado para la 
selección de explotaciones a inspeccionar, uso de datos o inspecciones de otros 
programas de control. Esta verificación documental se corresponde con la llamada 
auditoria administrativa contemplada en el Anexo XIII sobre información relativa a 
la supervisión y a las auditorias establecido en el R 392/2013. A efectos de 
contabilización se entenderá por número de verificaciones documentales, el número 
de operadores cuyos expedientes hayan sido revisados. 
Verificación in situ Aquella realizada sobre el terreno. Pueden ser a su vez de dos 
tipos: 


Verificación in situ de revisión: Inspección de un operador por la 
autoridad competente a fin de verificar que los procedimientos seguidos son 
conformes con los procedimientos operativos y de verificar su eficacia. 


Verificación in situ por observación directa: Observación por la 
autoridad competente de una inspección realizada por un inspector en un operador, 
 


El Programa de Control de la Agricultura Ecológica, a través del documento 
“Orientaciones relativas al desarrollo de los procedimientos de verificación de la 
eficacia de los controles oficiales en producción ecológica” establece como 
porcentaje mínimo de verificación: 


- Al menos una actuación de comprobación por parte de la autoridad 
competente en la sede de la autoridad de control en el periodo de 
vigencia del Plan Nacional de Control de la cadena Alimentaria (es decir 
2011 a 2015 inclusive) 


- Al menos una actuación de supervisión al año por parte de la autoridad 
competente en la sede del organismo de control. 
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En la tabla 3 se indica el cumplimiento de la programación de verificación, 
de forma que en el año 2014 se han llevado a cabo 1.682 frente a las   2.268 
actuaciones de verificación documental realizadas en el año anterior., Las 
verificaciones in situ de revisión realizadas durante el año 2014 ha sido de 109 
frente a las  110 verificaciones in situ de revisión realizadas durante el año anterior. 
Por último las verificaciones realizadas por observación directa han sido de 110 
verificaciones durante el año  2014. El total de todas las verificaciones es de 1.901 
en 2014.  
 


El formato para exponer esta información se ha modificado en este ejercicio 
según el documento elaborado por el grupo de trabajo del PNCOCA del MAGRAMA, 
acordado en el último trimestre del año 2013, por lo tanto con posterioridad a los 
datos que se solicitan sobre el cumplimiento de la programación de verificación. Por 
otro lado y como consecuencia de la publicación en el año 2013 del Reglamento 
(UE) nº 392/2013 de 29 de abril de 2013 que modifica el Reglamento 889/2008 en 
lo que respecta al régimen de control de la producción ecológica, el informe de 
resultados de los controles del programa de control oficial de la producción 
ecológica se ve modificado en lo relativo a la verificación del programa de controles.  


 
Estos datos están reflejados en la tabla 3 sobre información relativa a las 


actividades de verificación (comprobaciones y supervisiones).  
 
Las actividades de verificación (comprobaciones y supervisión) y su 


programación quedan establecidas en las “Orientaciones relativas al desarrollo de 
los procedimientos de verificación de la eficacia de los controles en producción 
ecológica”.  En Mesa de coordinación de autoridades competentes de las 
Comunidades Autónomas en materia de producción Ecológica se aprobaron 
orientaciones que incluyen las definiciones de comprobación y supervisión 
quedando definidas como: 
Comprobación: actuación realizada por la autoridad competente basado en un 
examen sistemático para determinar si el procedimiento llevado a cabo por la 
autoridad competente sobre la autoridad de control para la verificación del 
cumplimiento de los requisitos, se corresponde con los planes previstos y si éstos 
se aplican eficazmente y son adecuados para alcanzar los objetivos. Este 
procedimiento tiene su base legal en el artículo 8.3 del Reglamento (CE) Nº 
882/2004. 
 
Supervisión:   actuación  realizada por la autoridad competente, basada en un 
examen sistemático e independiente y en el estudio de pruebas objetivas, para 
determinar si el procedimiento llevado a cabo por un organismo de control para la 
verificación del cumplimiento de los requisitos, se corresponde con los planes 
previstos y si éstos se aplican eficazmente y son adecuados para alcanzar los 
objetivos. Este procedimiento tiene su base legal en el Capítulo 9 “Supervisión de 
las autoridades competentes” del Título IV “Controles” del Reglamento (CE) Nº 
889/2008. 
 


En lo relativo al grado de conformidad en la verificación, en las Directrices 
para la elaboración de este documento, se acordó por la Mesa de coordinación de 
autoridades competentes de las Comunidades Autónomas en materia de Agricultura 
Ecológica, las siguientes definiciones: 
 


No conformidad en la verificación del control oficial: incumplimiento 
manifiesto de la normativa aplicable, por parte de la autoridad competente, la 
autoridad de control o por el organismo de control, que desvirtúa las garantías del 
sistema de control, para el cual deberán acometerse acciones correctoras para 
tratar de evitar que se vuelva a producir en el futuro. Podrán ser: 
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No conformidad grave: Se contabilizará como la que tiene como 
resultado la retirada de la autorización o delegación  


No conformidad leve: Se contabilizará como cada vez que la autoridad 
competente, la autoridad de control o el organismo de control no hayan propuesto 
y/o llevado a cabo una suspensión temporal o retirada de la certificación a un 
operador y en la verificación se refleje que se ha producido el incumplimiento para 
adoptar esta medida. 


O viceversa, que la autoridad competente, la autoridad de control o el 
organismo de control  hayan propuesto y/o llevado a cabo una suspensión temporal 
o retirada de la certificación a un operador y en la verificación se refleje que no se 
ha producido el incumplimiento para adoptar esta medida. 


  
 Según estas definiciones se ha considerado 49  verificaciones con alguna no 
conformidad en el año  2014. 
 
8. OTRAS ACCIONES PARA ASEGURAR LA EFICACIA DEL PROGRAMA DE 
CONTROL 
 


Por otra parte, entre las medidas llevadas a cabo para asegurar el 
funcionamiento efectivo de los controles, caben destacar las siguientes:  


  
- Revisión de los procedimientos existentes para adaptarlos, en unos casos, a las 


modificaciones de la normativa comunitaria y autonómica sobre producción 
ecológica, y en otros para su adaptación a la norma UNE-EN-ISO/IEC 
17.065/2012. 


- Desarrollo de iniciativas de formación del personal que realiza los controles a 
través de diversos cursos. 


- Desde el MAGRAMA (Ministerio de Agricultura Alimentación y Medio Ambiente), 
se participó en el curso de control a la importación de productos de agricultura 
ecológica impartido al SOIVRE. 


- Revisión  del procedimiento documentado “Orientaciones relativas al desarrollo 
de los procedimientos de verificación del Plan nacional sobre Controles Oficiales 
de la Cadena Alimentaria correspondientes al año 2014.  


- Revisión de las Directrices para la elaboración del documento “Informe de 
resultados de los controles del programa de control oficial de la producción 
ecológica.” (DI-CA-ECO) 


- Revisión  del procedimiento documentado “Orientaciones relativas al desarrollo 
de los procedimientos de verificación de la eficacia de los controles en 
producción ecológica”. 


- Mejora de la coordinación,  a través de reuniones de coordinación celebradas 
entre las autoridades competentes, acompañadas de autoridades y organismos 
de control, y el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 
convocadas por éste último. 


 
9.- CONCLUSIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL: ESTADO DE DESARROLLO 
GENERAL DEL PROGRAMA DE CONTROL Y EVOLUCIÓN. 


 
Como conclusión general ha de indicarse que en el año 2014 se han alcanzado 


los objetivos globales previstos. El porcentaje de consecución, una vez corregido el 
número de bajas, es alto.  así como  el grado de cumplimiento detectado en los 
operadores controlados. 
 


Cabe mencionar la entrada en vigor del Reglamento (UE) nº 392/2013 de 29 
de abril de 2013 que modifica el Reglamento 889/2008 en lo que respecta al 
régimen de control de la producción ecológica, que ha supuesto la modificación de 
las actuales directrices de redacción del informe de control oficial en producción 
ecológica; así como la aportación de nuevos datos a dicho plan y la forma de 
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expresar los resultados. Por ello cabe mencionar la gran complejidad que ha 
supuesto la implantación de este reglamento y del gran esfuerzo que han tenido 
que realizar las Comunidades Autónomas.  
 
10.-  PROPUESTAS DE ADAPTACIÓN DEL PLAN NACIONAL DE CONTROL. 


 
Como consecuencia  de las constantes modificaciones y adaptaciones en lo 


que respecta al régimen de control de la producción ecológica se están llevando a 
cabo modificaciones en el Programa de Control de la Agricultura Ecológica, que se 
recogerán en las “Orientaciones relativas al desarrollo de los procedimientos de 
verificación de la eficacia de los controles de la producción ecológica” y en las 
Directrices para la elaboración del Informe de resultados de los controles del 
programa de control oficial de la producción ecológica” que se elaboren para el 
ejercicio 2015.  


 
Por otro lado y como consecuencia de la nueva programación del Plan 


Nacional sobre Controles Oficiales de la Cadena Alimentaria se están llevando a 
cabo modificaciones para la programación del Plan Nacional correspondiente al año 
2016-2021. 
 


Se adjuntan a continuación en archivos, los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 
con  los datos suministrados por las Comunidades Autónomas que muestran el nivel 
de cumplimiento de objetivos del control oficial, el incumplimiento de los 
operadores de la producción agraria ecológica y la verificación del programa de 
control.
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Anexo 1. 
Informe de cumplimiento de objetivos de programación de controles 2013. Tabla 
1.A.  
 


UNIVERSO


 COLUMNA 1: 
TOTAL DE 
CONTROLES 
(TCR) 


 COLUMNA 2 : 
MOTIVO DE NO 
CONSECUCIÓN 


COLUMNA 3: 
MOTIVOS DE NO 
CONSECUCIÓN 
ORDENADOS 
POR ORDEN DE 
RELEVANCIA (5)


CCAA
UNIVERSO 
OBJETIVO (UO)


UNIVERSO 
CONTROLADO 
PLANIFICADO 
(UCP)


Nº DE 
CONTROLES 
PLANIFICADOS 
(CP)


Nº DE 
CONTROLES 
REALIZADOS 
PLANIFICADOS 
(CRP)


PORCENTAJE 
CONSECUCION 
DE OBJETIVO


UNIVERSO 
CONTROLADO 
NO 
PLANIFICADOS 
(UCNP)


Nº DE 
CONTROLES 
REALIZADOS 
NO 
PLANITICADOS 
(CRNP)


ANDALUCIA 10.029 10.029 9.423 10.826 10.220 94,40 94,40 939 953 11.173
G H D E 


F A B 
G H D E 


F A B 
ARAGON 787 787 727 829 769 92,00 92,76 53 56 825 B E G G E B 


CANTABRIA 206 206 195 225 213 94,60 94,67 21 117 330 A E F G H
E G H A 


F
CASTILLA Y LEON 646 646 598 719 680 94,50 94,58 100 102 782 G G
CASTILLA LA 
MANCHA 6.507 6.507 6.186 6.889 6.811 94,50 98,87 606 720 7.527 G, H H , G 
CATALUÑA 2.440 2.440 2.330 2.684 2.539 94,60 94,60 904 925 3.464 G E H G E H
EXTREMADURA 3.207 3.207 2.250 3.207 2.250 70,10 70,16 597 1.057 3.307 B B
GALICIA 575 575 517 575 517 89,91 89,91 141 141 658 G G
LA RIOJA 313 313 287 344 314 91,28 91,28 36 36 350 G D G D
C. DE MADRID 329 329 291 373 334 89,00 89,54 46 46 380 G G
C. VALENCIANA 2.219 2.219 2.004 2.441 2.209 90,00 90,50 238 313 2.522 G G
C.F. NAVARRA 535 535 515 629 558 88,70 88,71 55 60 618 C,B,G, C B G 
I. BALEARES 591 591 591 862 808 93,70 93,74 93 99 907 DGEF DGEF
CANARIAS 1.032 1.032 882 1.136 1.009 88,82 88,82 312 253 1.262    E G   E G
P. ASTURIAS 443 443 441 508 506 99,60 99,61 45 48 554 E E
P. VASCO* 388 388 376 506 475 93,87 93,87 107 123 598 G,D G,D
R. DE MURCIA 2.550 2.550 2.426 2.586 2.462 95,20 95,20 141 311 2.773 E, G G,E
TOTAL 
NACIONAL 32.797 32.797 30.039 35.339 32.674 91 93,19 4.434 5.360 38.030


DATOS INFORME ANUAL CONTROLES OFICIALES PRODUCCIÓN ECOLOGICA
AÑO 2014


TABLA 1 A INFORME DE CUMPLIMEINTO DE OBJETIVOS DE PROGRAMACIÓN DE CONTROLES.


PLANIFICADOS NO PLANIFICADOS


*=598 dato provisional  
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Anexo 2. 
Informe sobre los controles realizados. Tabla 1.B.  


CCAA


Número de código 
de de OOCC, Auto 


Control, Auto 
Competente
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ANDALUCIA ES-ECO-004-AN 56 13 3 72 56 12 3 71 10 11 21 66 23 3 92
ES-ECO-029-AN 13 3 1 17 13 3 1 17 1 7 8 14 10 1 25
ES-ECO-010-AN 17 5 1 2 25 17 5 1 2 25 5 1 6 22 6 1 2 31
ES-ECO-002-AN 1031 31 14 1076 1031 31 14 1076 118 11 129 1149 42 14 1205
ES-ECO-005-AN 304 3 1 5 313 304 3 1 5 313 28 1 29 332 4 1 5 342
ES-ECO-011-AN 1 1 1 1 0 1 1
ES-ECO-001-AN 6850 3 294 4 62 7213 6850 3 294 4 62 7213 507 244 2 25 778 7357 3 538 6 87 7991
ES-ECO-003-AN 1359 18 29 1406 1354 18 28 1400 76 2 8 86 1430 20 36 1486


TOTAL 9.631 3 367 6 0 116 10.123 9.626 3 366 6 0 115 10.116 745 0 277 2 0 33 1.057 10.371 3 643 8 0 148 11.173
ARAGON ES-ECO-029-AR 1 0 1 0 0 1 3 1 0 1 0 0 1 3 0 0 0 0 0 1 1 1 0 1 0 0 2 4


ES-ECO-005AR 1 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1
ES-ECO-010-AR 2 0 3 0 0 1 6 3 0 3 0 0 1 7 2 0 0 0 0 0 2 5 0 3 0 0 1 9
ES-ECO-011-AR 101 0 6 0 0 0 107 101 0 6 0 0 0 107 11 0 0 0 0 0 11 112 0 6 0 0 0 118
ES-ECO-004-AR 2 0 0 0 0 0 2 2 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 2
ES-ECO-007-AR 3 0 2 0 0 0 5 3 0 2 0 0 0 5 1 0 0 0 0 0 1 4 0 2 0 0 0 6
ES-ECO-002-AR 1 0 2 0 0 1 4 1 0 2 0 0 1 4 0 0 0 0 0 0 0 1 0 2 0 0 1 4
ES-ECO-028-AR 6 0 2 0 0 1 9 6 0 2 0 0 1 9 0 0 2 0 0 1 3 6 0 4 0 0 2 12
ES-ECO-006-AR 543 0 90 0 0 0 633 543 0 90 0 0 0 633 22 0 14 0 0 0 36 565 0 104 0 0 0 669


TOTAL 660 0 106 0 0 4 770 661 0 106 0 0 4 771 36 0 16 0 0 2 54 697 0 122 0 0 6 825


CANTABRIA ES-ECO-015-CN 138 0 33 0 0 0 171 198 0 15 0 0 0 213 0 0 117 0 0 0 117 198 132 0 0 0 330
CASTILLA Y 
LEON ES-ECO-016-CL 542 0 136 0 0 6 684 542 0 136 0 0 6 684 62 0 22 0 0 1 85 604 0 158 0 0 7 769


ES-ECO-002-CL 10 0 3 0 0 1 14 10 0 2 0 0 1 13 0 0 0 0 0 0 0 10 0 2 0 0 1 13


TOTAL 552 0 139 0 0 7 698 552 0 138 0 0 7 697 62 0 22 0 0 1 85 614 0 160 0 0 8 782
CASTILLA LA 
MANCHA ES-ECO-001-CM 2.271 0 107 0 1 5 2.384 2.271 0 107 0 1 5 2.384 184 0 73 0 1 2 260 2.455 0 180 0 2 7 2.644


ES-ECO-002-CM 2.276 1 132 15 2.424 2.284 1 146 0 0 15 2.446 219 0 9 0 2 0 230 2.503 1 155 0 2 15 2.676
ES-ECO-017-CM 180 0 38 0 0 5 223 180 0 38 0 0 5 223 17 0 11 0 0 1 29 197 0 49 0 0 6 252


ES-ECO-028-CM 1.618 0 30 0 0 7 1.655 1.618 0 30 0 0 7 1.655 166 0 5 0 0 1 172 1.784 0 35 0 0 8 1.827
ES-ECO-011-CM 110 0 4 0 0 0 114 110 0 4 0 0 0 114 11 0 3 0 0 0 14 121 0 7 0 0 0 128


TOTAL 6.455 1 311 0 1 32 6.800 6.463 1 325 0 1 32 6.822 597 0 101 0 3 4 705 7.060 1 426 0 4 36 7.527
CATALUÑA ES-ECO-019-CT 2.319 0 669 21 0 225 3.234 2.492 0 536 20 0 110 3.158 231 0 51 1 0 23 306 2.723 0 587 21 0 133 3.464
EXTREMADURA ES-ECO-021-EX 2.363 0 103 0 0 23 2.489 2.363 0 103 0 0 23 2.489 754 0 64 0 0 0 818 3.117 0 167 0 0 23 3.307
GALICIA ES-ECO-022-GA 469 46 74 2 1 14 606 469 46 74 2 1 14 606 38 2 12 0 0 0 52 507 48 86 2 1 14 658
LA RIOJA ES-ECO-027-RI 251 1 62 1 0 5 320 251 1 62 1 0 5 320 5 0 25 0 0 0 30 256 1 87 1 0 5 350
MADRID ES-ECO-02-3MA 263 0 45 13 0 4 325 263 45 13 0 5 326 36 0 17 1 0 0 54 299 0 62 14 0 5 380
C. VALENCIANA ES-ECO-020-CV 1.769 1 324 29 31 88 2.242 1.750 1 246 26 24 112 2.159 260 1 61 5 7 29 363 2.010 2 307 31 31 141 2.522
C.F. NAVARRA ES-ECO-025-NA 465 1 78 4 0 14 562 494 2 81 4 0 14 595 15 0 8 0 0 0 23 509 2 89 4 0 14 618
ISLAS 
BALEARES ES-ECO-013-IB 493 0 58 0 0 40 645 505 0 136 0 0 53 694 135 0 46 0 0 32 213 640 0 182 0 0 85 907
CANARIAS ES-ECO-014-IC 889 1 135 1 0 116 1.142 828 1 137 1 0 116 1.083 175 0 0 0 0 4 179 1.003 1 137 1 0 120 1.262
P. ASTURIAS ES-ECO-012-AS 381 4 67 27 479 379 4 67 0 0 27 477 66 0 11 0 0 0 77 445 4 78 0 0 27 554
PAIS VASCO* ES-ECO-026-VAS 324 0 89 1 0 25 439 327 0 92 1 0 27 447 56 0 33 0 0 0 89 428 0 142 1 0 27 536
R. MURCIA ES-ECO-024-MU 2.334 0 237 2 0 0 2.573 2.334 0 237 2 0 0 2.573 181 0 19 0 0 0 200 2.515 0 256 2 0 0 2.773
TOTAL 29.756 58 2.897 80 33 740 33.618 29.955 59 2.766 76 26 664 33.546 3.392 3 880 9 10 128 4.422 33.392 62 3.663 85 36 792 37.968
*536 dato provisional 


DATOS INFORME ANUAL CONTROLES OFICIALES PRODUCCIÓN ECOLOGICA


AÑO: 2014


 TABLA 1 B INFORMACIÓN DE  CONTROLES REALIZADOS A LOS OPERADORES


Universo controlado total (B)
Número de controles  anuales (visitas de control anual más visitas 


de control inicial)  Número de Controles adicionales Total  controles realizados (TCR)
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Anexo 3. 
Información relativa al número de muestras analizadas.  Tabla  1.C.  
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ES-ECO-004-AN 56 0 13 0 0 3 72 45 0 12 0 0 0 57 4 0 0 0 0 0 4
ES-ECO-029-AN 13 0 3 0 0 1 17 5 0 8 0 0 0 13 0 0 0 0 0 0 0
ES-ECO-010-AN 17 0 5 1 0 2 25 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0
ES-ECO-002-AN 1031 0 31 0 0 14 1076 98 0 29 0 0 0 127 6 0 0 0 0 0 6
ES-ECO-005-AN 304 0 3 1 0 5 313 16 0 0 0 0 0 16 0 0 0 0 0 0 0
ES-ECO-011-AN 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
ES-ECO-001-AN 6850 3 294 4 0 62 7213 514 0 137 1 0 5 657 31 0 12 0 0 0 43
ES-ECO-003-AN 1359 0 18 0 0 29 1406 56 0 16 0 0 22 94 1 0 0 0 0 0 1


TOTAL 9.631 3 367 6 0 116 10.123 735 0 202 1 0 27 965 42 0 12 0 0 0 54
ARAGON ES-ECO-029-AR 1 0 1 0 0 1 3 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0


ES-ECO-005AR 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
ES-ECO-010-AR 2 0 3 0 0 1 6 2 0 3 0 0 0 5 0 0 0 0 0 0 0
ES-ECO-011-AR 101 0 6 0 0 0 107 40 0 5 0 0 0 45 1 0 0 0 0 0 1
ES-ECO-004-AR 2 0 0 0 0 0 2 2 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0
ES-ECO-007-AR 3 0 2 0 0 0 5 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0
ES-ECO-002-AR 1 0 2 0 0 1 4 1 0 1 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0
ES-ECO-028-AR 6 0 2 0 0 1 9 6 0 2 0 0 1 9 0 0 0 0 0 0 0
ES-ECO-006-AR 543 0 90 0 0 0 633 198 0 88 0 0 0 286 13 0 1 0 0 0 14
TOTAL 660 0 106 0 0 4 770 249 0 100 0 0 2 351 14 0 1 0 0 0 15


CANTABRIA ES-ECO-015-CN 138 0 33 0 0 0 171 38 0 8 0 0 0 46 3 0 0 0 0 0 3
CASTILLA Y 


LEON ES-ECO-016-CL 542 0 136 0 0 6 684 76 0 11 0 0 0 87 0 0 0 0 0 0 0
ES-ECO-002-CL 10 0 3 0 0 1 14 0 0 7 0 0 0 7 0 0 0 0 0 0 0


TOTAL 552 0 139 0 0 7 698 114 0 26 0 0 0 140 3 0 0 0 0 0 3
CASTILLA LA 


MANCHA ES-ECO-001 2.271 0 107 0 1 5 2.384 314 0 109 0 0 0 423 0 0 4 0 0 0 4
ES-ECO-002-CM 2.276 1 132 15 2.424 234 1 165 4 404 1 1
ES-ECO-017-CM 180 0 38 0 0 5 223 19 0 24 0 0 3 46 0 0 0 0 0 0 0
ES-ECO-028-CM 1.618 0 30 0 0 5 1.655 165 0 9 0 0 0 174
ES-ECO-011-CM 110 0 4 0 0 0 114 27 0 4 0 0 0 31 0 0 0 0 0 0 0


TOTAL 6.455 1 311 0 1 30 6.800 759 1 311 0 0 7 1.078 1 0 4 0 0 0 5


CATALUÑA ES-ECO-019-CT
2.319 0 669 21 0 225 3.234 305 0 130 1 0 1 437 15 0 6 1 0 0 22


EXTREMADURA ES-ECO-021-EX
2.363 0 103 0 0 23 2.489 81 0 18 0 0 0 99 17 0 3 0 0 0 20


GALICIA ES-ECO-022-GA 469 46 74 2 1 14 606 113 0 5 0 0 0 118 5 0 1 0 0 0 6


LA RIOJA ES-ECO-027-RI 251 1 62 1 0 5 320 32 0 65 0 0 0 97 6 0 4 0 0 0 10


MADRID ES-ECO-023-MA 263 0 45 13 0 4 325 27 0 28 2 0 0 57 2 0 0 0 0 0 2


C. VALENCIANA ES-ECO-020-CV
1.769 1 324 29 31 88 2.242 108 0 40 1 0 0 149 20 0 4 1 0 0 25


C.F. NAVARRA ES-ECO-025-NA
465 1 78 4 0 14 562 11 0 19 0 0 2 32 3 0 2 0 0 0 5


ISLAS 
BALEARES ES-ECO-013-IB


493 0 58 0 0 40 645 30 0 3 0 0 3 36 5 0 0 0 0 0 5


CANARIAS ES-ECO-014-IC 889 1 135 1 0 116 1.142 17 0 7 0 0 17 41 2 0 0 0 0 0 2


P. ASTURIAS ES-ECO-012-AS 381 4 67 0 0 27 479 117 0 17 0 0 0 134 4 0 1 0 0 0 5


PAIS VASCO ES-ECO-026-VAS 324 0 89 1 0 25 439 46 0 15 0 0 0 61 5 0 0 0 0 0 5


R. MURCIA ES-ECO-024-MU 2.334 0 237 2 0 0 2.573 142 0 41 0 0 0 183 31 0 5 0 0 0 17


TOTAL 29.756 58 2.897 80 33 738 33.618 2.924 1 1.035 5 0 59 4.024 178 0 43 2 0 0 204
(1) han de ser al menos el 5% de los operadores sujetos a control 


DATOS INFORME ANUAL CONTROLES OFICIALES PRODUCCIÓN ECOLOGICA
AÑO: 2014


 TABLA 1.C. INFORMACIÓN RELATIVA AL NUMERO DE MUESTRAS ANALIZADAS


Universo controlado total (B) Número de muestras analizadas(1)
 Número de muestras analizadas que indican una infracción del Reglamento (CE) 


no 834/2007, del Reglamento 889/2008  y del Reglamento (CE) no 1235/2008


INFORMACIÓN RELATIVA AL NUMERO DE MUESTRAS ANALIZADAS
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Anexo 4. 
 Informe sobre el nivel de cumplimiento de los operadores. Tabla 2.A.  
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ANDALUCÍA ES-ECO-004-AN 56 0 13 0 0 3 72 1 0 0 0 0 0 1 5 0 1 0 0 0 6
ES-ECO-029-AN 13 0 3 0 0 1 17 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
ES-ECO-010-AN 17 0 5 1 0 2 25 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
ES-ECO-002-AN 1031 0 31 0 0 14 1076 0 0 0 0 0 0 0 22 0 1 0 0 0 23
ES-ECO-005-AN 304 0 3 1 0 5 313 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
ES-ECO-011-AN 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
ES-ECO-001-AN 6850 3 294 4 0 62 7213 68 0 10 0 0 0 78 33 0 0 0 0 0 33
ES-ECO-003-AN 1359 0 18 0 0 29 1406 17 0 0 0 0 0 17 91 0 2 0 0 2 95
TOTAL 9.631 3 367 6 0 116 10.123 86 0 10 0 0 0 96 151 0 4 0 0 2 157


ARAGON ES-ECO-029-AR 1 0 1 0 0 1 3 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0
ES-ECO-005AR 1 0 0 0 0 0 1 4 0 0 0 0 0 4 0 0 0 0 0 0 0
ES-ECO-010-AR 2 0 3 0 0 1 6 14 0 7 0 0 3 24 0 0 0 0 0 0 0
ES-ECO-011-AR 101 0 6 0 0 0 107 10 0 0 0 0 0 10 0 0 0 0 0 0 0
ES-ECO-004-AR 2 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
ES-ECO-007-AR 3 0 2 0 0 0 5 3 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0
ES-ECO-002-AR 1 0 2 0 0 1 4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
ES-ECO-028-AR 6 0 2 0 0 1 9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
ES-ECO-006-AR 543 0 90 0 0 0 633 51 0 0 0 0 0 51 19 0 5 0 0 0 24
Total 660 0 106 0 0 4 770 82 0 7 0 0 4 93 19 0 5 0 0 0 24


CANTABRIA ES-ECO-015-CN 138 0 33 0 0 0 171 25 0 6 0 0 0 31 9 0 0 0 0 0 9
CASTILLA Y 


LEON ES-ECO-016-CL 542 0 136 0 0 6 684 2 0 1 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0
ES-ECO-002-CL 10 0 3 0 0 1 14 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
TOTAL 552 0 139 0 0 7 698 2 0 1 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0


CASTILLA LA 
MANCHA ES-ECO-001 2.271 0 107 0 1 5 2.384 3 0 2 0 0 0 5 3 0 1 0 0 0 4


ES-ECO-002-CM 2.276 1 132 15 2.424 3 0 4 0 0 0 7 16 0 1 0 0 0 17
ES-ECO-017-CM 180 0 38 0 0 5 223 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
ES-ECO-028-CM 1.618 0 30 0 0 7 1.655 2 0 1 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0
ES-ECO-011-CM 110 0 4 0 0 0 114 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0


Total 6.455 1 311 0 1 32 6.800 9 0 7 0 0 0 16 19 0 2 0 0 0 21


CATALUÑA ES-ECO-019-CT 2.319 0 669 21 0 225 3.234 30 0 9 1 0 0 40 1 0 1 0 0 0 2
EXTREMADU


RA ES-ECO-021-EX 2.363 0 103 0 0 23 2.489 43 0 0 0 0 0 43 44 0 2 0 0 0 46


GALICIA ES-ECO-022-GA 469 46 74 2 1 14 606 19 0 2 0 0 0 21 12 2 1 0 0 0 15


LA RIOJA ES-ECO-027-RI 251 1 62 1 0 5 320 2 0 8 0 0 0 10 1 0 0 0 0 0 1


MADRID ES-ECO-023-MA 263 0 45 13 0 4 325 0 0 1 1 0 0 2 1 0 1 0 0 0 2


CVALENCIANA ES-ECO-020-CV 1.769 1 324 29 31 88 2.242 50 0 14 0 0 0 64 24 0 8 0 0 0 32
C.F. 


NAVARRA ES-ECO-025-NA 465 1 78 4 0 14 562 8 0 3 0 0 0 11 1 0 0 0 0 0 1
ISLAS 


BALEARES ES-ECO-013-IB 493 0 58 0 0 40 645 39 0 1 0 0 0 40 16 0 2 0 0 1 19


CANARIAS ES-ECO-014-IC 889 1 135 1 0 116 1.142 2 0 2 0 0 0 4 0 0 0 0 0 0 0


P. ASTURIAS ES-ECO-012-AS 381 4 67 0 0 27 479 0 0 1 0 0 0 1 17 0 3 0 0 0 20


PAIS VASCO ES-ECO-026-VAS 324 0 89 1 0 25 439 3 1 0 0 0 0 4 1 0 0 0 0 0 1


R. MURCIA ES-ECO-024-MU 2.334 0 237 2 0 0 2.573 15 0 2 0 0 0 17 2 0 0 0 0 0 2
TOTAL 29.756 58 2.897 80 33 740 33.618 415 1 74 2 0 4 496 318 2 29 0 0 3 352


DATOS INFORME ANUAL CONTROLES OFICIALES PRODUCCIÓN ECOLOGICA
AÑO:  2014


TABLA 2A  INFORME NIVEL DE INCUMPLIMIENTOS OPERADORES.
Universo controlado total  (B) Número de irregularidades observadas   (D) Número de infracciones observadas  (E)


 
 


 
 
 







Informe Anual 2014.Apartado 3.parte B Página 110 
Sección II. Programas de control oficial en agricultura, ganadería, pesca y calidad alimentaria 


Anexo 5. 
Índice de cumplimiento de los operadores y porcentaje de cumplimiento por tipo 


de incumplimientos. . Tabla 2.B.  


CCAA


Número de código de 
de OOCC, Auto 


Control, Auto 
Competente


Universo 
controlado 
total  (B)


Número de operadores 
con incumplimientos 
(irregularidades/ 
infracciones)  de OOCC, 
Autoridad de  Control, 
Autoridad  Competente 
C


Número de 
irregularidades  
observadas  D


Número de 
infracciones 
observadas  E


Total de nùmero de 
irregularidades e 
infracciones (F) = 
(D+E)


Porcentaje 
operadores 
controladoes con 
incumplimientos G= 
(C/B*100)


Indice de 
incumplimientos por 
operadores 
controlados que tienen 
incumplimientos  H= 
(F/C)
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ANDALUCÍA ES-ECO-004-AN 72 6 1 6 7 8,33 1,17 14,29 85,71
ES-ECO-029-AN 17 0 0 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00
ES-ECO-010-AN 25 0 0 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00
ES-ECO-002-AN 1076 23 0 23 23 2,14 1,00 0,00 100,00
ES-ECO-005-AN 313 0 0 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00
ES-ECO-011-AN 1 0 0 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00
ES-ECO-001-AN 7213 100 78 33 111 1,39 1,11 70,27 29,73
ES-ECO-003-AN 1406 102 17 95 112 7,25 1,10 15,18 84,82
TOTAL 10123 231 96 157 253 2,28 1,10 37,94 62,06


ARAGON ES-ECO-029-AR 3 1 1 0 1 33,33 1,00 1,00 0,00
ES-ECO-005AR 1 1 4 0 4 100,00 4,00 1,00 0,00
ES-ECO-010-AR 6 6 24 0 24 100,00 4,00 1,00 0,00
ES-ECO-011-AR 107 10 10 0 10 9,35 1,00 1,00 0,00
ES-ECO-004-AR 2 0 0 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00
ES-ECO-007-AR 5 2 3 0 3 40,00 1,50 1,00 0,00
ES-ECO-002-AR 4 0 0 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00
ES-ECO-028-AR 9 0 0 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00
ES-ECO-006-AR 633 73 51 24 75 11,53 1,03 0,68 0,32
Total 770 93 93 24 117 12,08 1,26 0,79 0,21


CAMTABRIA ES-ECO-015-CN 171 40 31 9 40 23,39 1,00
CASTILLA Y LEON ES-ECO-016-CL 684 3 3 0 3 0,44 1,00 100,00 0,00


ES-ECO-002-CL 14 0 0 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00
698 3 3 0 3 0,43 1,00 100,00 0,00


CASTILLA LA 
MANCHA ES-ECO-001 2384 8 5 4 9 0,34 1,13 55,56 44,44


ES-ECO-002-CM 2424 21 7 17 24 0,87 1,14 29,17 70,83
ES-ECO-017-CM 223 0 0 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00
ES-ECO-028 1655 3 3 0 3 0,18 1,00 100,00 0,00
ES-ECO-011-CM 114 1 1 0 1 0,88 1,00 100,00 0,00


6800 33 16 21 37 0,49 1,12 43,24 56,76
CATALUÑA ES-ECO-019-CT 3234 41 40 2 42 1,27 1,02 95,24 4,76


EXTREMEADURA ES-ECI-021-EX 2489 89 43 46 89 3,58 1,00 48,31 51,69
GAICIA ES-ECO-022-GA 606 36 21 15 36 5,94 1,00 58,33 41,67


LA RIOJA ES-ECO-027-RI 320 11 10 1 11 3,44 1,00 90,91 9,09
MADRID ES-ECO-023-MA 325 4 2 2 4 1,23 1,00 50,00 50,00


C. VALENCIANA ES-ECO-020-CV 2242 92 64 32 96 4,10 1,04 66,67 33,33
C.F. NAVARRA ES-ECO-025-NA 562 10 11 1 12 1,78 1,20 91,67 8,33


ISLAS BALEARES ES-ECO-013-IB 645 54 40 19 59 8,37 1,09 67,80 32,20
CANARIAS ES-ECO-014-IC 1142 3 4 0 4 0,26 1,33 100,00 0,00


P. ASTURIAS ES-ECO-012-AS 479 21 1 20 21 4,38 1,00 4,76 95,24
P. VASCO ES-ECO-026-VAS 439 5 4 1 5 1,14 1,00 80,00 20,00


R. DE MURCIA ES-ECO-024-MU 2573 19 17 2 19 0,74 1,00 89,47 10,53
TOTAL NACIONAL 33618 785 496 352 848 4,41 1,07 60,30 27,99


Porcentaje de incumplimientos por tipo de 
incumplimientos %


 TABLA 2.B  INFORME NIVEL DE INCUMPLIMIENTOS OPERADORES.
AÑO 


DATOS INFORME ANUAL CONTROLES OFICIALES PRODUCCIÓN ECOLOGICA


 
 
 







Informe Anual 2014.Apartado 3.parte B Página 111 
Sección II. Programas de control oficial en agricultura, ganadería, pesca y calidad alimentaria 


 
Anexo 6. 
Información relativa a las actividades de verificación.  Tabla 3.  
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ANDALUCÍA 56 0 13 0 0 3 72 0 0 0 0 0 0 0 1 0 2 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 3


13 0 3 0 0 1 17 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


17 0 5 1 0 2 25 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


1031 0 31 0 0 14 1076 0 0 0 0 0 0 0 9 0 5 0 0 0 14 0 0 0 0 0 0 0 14


304 0 3 1 0 5 313 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


6850 3 294 4 0 62 7213 0 0 0 0 0 0 0 35 0 7 0 0 0 42 0 0 0 0 0 0 0 42


1359 0 18 0 0 29 1406 5 0 1 0 0 0 6 31 0 0 0 0 4 35 1 1 0 0 0 0 2 43


TOTAL 9.631 3 367 6 0 116 10.123 5 0 1 0 0 0 6 76 0 14 0 0 4 94 1 1 0 0 0 0 2 102
ARAGON 1 0 1 0 0 1 3 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1


1 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 2 3
2 0 3 0 0 1 6 2 0 2 0 0 0 4 0 0 0 0 0 0 0 2 0 2 0 0 0 4 8


101 0 6 0 0 0 107 2 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 3 5
2 0 0 0 0 0 2 2 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 2 4
3 0 2 0 0 0 5 2 0 2 0 0 0 4 0 0 0 0 0 0 0 2 0 1 0 0 0 3 7
1 0 2 0 0 1 4 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 2
6 0 2 0 0 1 9 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 2


543 0 90 0 0 0 633 1 0 3 0 0 0 4 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 2 6
660 0 106 0 0 4 770 11 0 8 0 0 1 20 0 0 0 0 0 0 0 12 0 6 0 0 0 18 38


CANTABRIA 138 0 33 0 0 0 171 21 0 0 0 0 0 21 2 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 23


CASTILLA Y LEON 542 0 136 0 0 6 684 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1
10 0 3 0 0 1 14 1 0 1 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2


552 0 139 0 0 7 698 2 0 1 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 3
CASTILLA LA 


MANCHA 2.271 0 107 0 1 5 2.384 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 25 0 2 0 0 0 27 28


2.276 1 132 0 15 2.424 1 1 2 0 0 0 4 0 0 0 0 0 0 0 21 0 3 0 0 0 24 28
180 0 38 0 0 5 223 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 2 3


1.618 0 30 0 0 7 1.655 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 2 3
110 0 4 0 0 0 114 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 18 0 1 0 0 0 19 20


6.455 1 311 0 1 32 6.800 4 1 3 0 0 0 8 0 0 0 0 0 0 0 67 0 7 0 0 0 74 82


CATALUÑA 2.319 0 669 21 0 225 3.234 773 0 223 7 0 75 1.078 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1078


EXTREMADURA
2.363 0 103 0 0 23 2.489 7 0 0 0 0 0 7 0 0 0 0 0 0 0 5 0 0 0 0 0 5


12
GALICIA 469 46 74 2 1 14 606 5 0 3 0 0 0 8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 9
LA RIOJA 251 1 62 1 0 5 320 252 1 61 1 0 5 320 0 0 0 0 0 0 0 6 0 2 0 0 0 8 328
MADRID 263 0 45 13 0 4 325 1 0 1 0 0 0 2 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 3


C VALENCIANA 
1.769 1 324 29 31 88 2.242 3 0 3 0 0 0 6 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 0 2


8
C.F. NAVARRA 465 1 78 4 0 14 562 7 0 6 0 0 0 13 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 13


ISLAS BALEARES
493 0 58 0 0 40 645 0 0 0 0 0 0 0 12 0 0 0 0 0 12 0 0 0 0 0 0 0


12
CANARIAS 889 1 135 1 0 116 1.142 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


P.ASTURIAS 381 4 67 27 479 6 0 0 0 0 0 6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 6
P.VASCO 324 0 89 1 0 25 439 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


R. MURCIA 2.334 0 237 2 0 0 2.573 152 0 32 0 0 0 184 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 184
29.756 58 2.897 80 33 740 33.618 1.249 2 342 8 0 81 1.682 90 0 15 0 0 4 109 93 1 16 1 0 0 110 1901


ES-ECO-010-AR


ES-ECO-2020-CV


AÑO: 2014


ES-ECO-002-CL


ES-ECO-23MA


ES-ECO-028-AR


ES-ECO-006-AR


Número de verificaciones documentales  (1) 


ES-ECO-007-AR


ES-ECO-029-AR


ES-ECO-005-AR


 DATOS INFORME ANUAL CONTROLES OFICIALES PRODUCCIÓN ECOLOGICA


 TABLA 3 INFORMACIÓN RELATIVA A LAS ACTIVIDADES DE VERIFICACION (comprobaciones y supervisiones)


Número de código de de 
OOCC, Autoridad de Control, 


Autoridad Competente


Verificaciones in situ de revisión (2 )
Verificaciones in situ por observación directa (3 


)Universo controlado total (B)


ES-ECO-004-AN


ES-ECO-029-AN


ES-ECO-010-AN


Total


ES-ECO-001-CM


ES-ECO-002-CM


ES-ECO-011-CM


ES-ECO-017-CM


ES-ECO-028-CM


ES-ECO-012-AS
ES-ECO-026-VAS


ES-ECO-013-IB


ES-ECO-002-AN


ES-ECO-005-AN


ES-ECO-024-MU


ES-ECO-025-NA


ES-ECO-027-RI


ES-ECO-022-GA


Total


ES-ECO-011-AN


ES-ECO-001-AN


ES-ECO-003-AN


ES-ECO-011-AR


ES-ECO-004-AR


ES-ECO-021-EX


ES-ECO-015-CN


ES-ECO-002-AR


ES-ECO-016-CL


ES-ECO-019-CT
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Anexo 7. 
Grado de conformidad de la verificaciones. Tabla 4.  
 


CCAA
Nº VERIFICACIONES 


TOTALES REALIZADAS (1) 


Nº VERIFICACIONES 
CON ALGUNA NO 
CONFORMIDAD


% VERIFICACIONES CON 
ALGUNA NO 
CONFORMIDAD SOBRE 
EL TOTAL DE 
VERIFICACIONES


Nº VERIFICACIONES CON  NC 
QUE HAN ADOPTADO ALGUNA 
MEDIDA CORRECTIVA


ANDALUCIA 102 16 15,69 0
ARAGON 38 7 18,42 7
CANTABRIA 23 0 0,00 0
CASTILLA Y LEON 3 0 0,00 0
CASTILLA LA 
MANCHA 82 0 0,00 0
CATALUÑA 1.078 0 0,00 0
EXTREMADURA 12 0 0,00 0
GALICIA 9 0 0,00 0
LA RIOJA 328 25 7,62 25
C. DE MADRID 3 0 0,00 0
C. VALENCIANA 8 1 12,50 0
C.F. NAVARRA 13 0 0,00 0
I. BALEARES 12 0 0,00 0
CANARIAS 0 0 0,00 0
P. ASTURIAS 6 0 0,00 0
P. VASCO 0 0 0,00 0
R. DE MURCIA 184 0 0,00 0
TOTAL NACIONAL 1.901 49 2,58 32


TABLA 4 GRADO DE CONFORMIDAD  EN LA VERIFICACION (Supervisiones y Comprobaciones)


 DATOS INFORME ANUAL CONTROLES OFICIALES PRODUCCIÓN ECOLOGICA


AÑO: 2014
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Anexo 8. 
Tipo de no conformidades en la verificación. Tabla 5.  
 


CCAA
NC GRAVE QUE INVALIDAN 


EL CONTROL OFICIAL NC MENOR O LEVE
NC GRAVE QUE  INVALIDAN 


EL CONTROL OFICIAL NC MENOR O LEVE
ANDALUCIA 0 16 0 100
ARAGON 0 7 0 100
CANTABRIA 0 0 0 0
CASTILLA Y LEON 0 0 0 0
CASTILLA LA MANCHA 0 0 0 0
CATALUÑA 0 0 0 0
EXTREMADURA 0 0 0 0
GALICIA 0 0 0 0
LA RIOJA 0 25 0 100
C. DE MADRID 0 0 0 0
C. VALENCIANA 0 1 0 100
C.F. NAVARRA 0 0 0 0
I. BALEARES 0 0 0 0
CANARIAS 0 0 0
P. ASTURIAS 0 0 0 0
P. VASCO 0 0 0 0
R. DE MURCIA 0 0 0 0
TOTAL NACIONAL 0 49 0 100


 DATOS INFORME ANUAL CONTROLES OFICIALES PRODUCCIÓN ECOLOGICA
AÑO 


TABLA 5  TIPOS DE NO CONFORMIDADES EN LA VERIFICACION (Supervisiones y Comprobaciones)
Nº DE NC DE CADA TIPO % DE NC  SOBRE EL TOTAL DE LAS NC
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Anexo 9. 
Información relativa a relativa a las conclusiones del régimen de control. Tabla 6. 


CCAA


Número de código de 
de OOCC, Autoridad 
de  Control, Autoridad 
Competente


medidas adoptadas para garantizar el buen 
funcionamiento del sistema de control de la 
producción ecológica (cumplimiento)


SI/NO 
Desde 
(fecha) 


Hasta 
(fecha)


ANDALUCIA ES-ECO-004-AN NO
ES-ECO-029-AN NO
ES-ECO-010-AN NO
ES-ECO-002-AN NO
ES-ECO-005-AN NO
ES-ECO-011-AN NO
ES-ECO-001-AN NO
ES-ECO-003-AN NO


ARAGON ES-ECO-029-AR NO
ES-ECO-005AR NO
ES-ECO-010-AR NO
ES-ECO-011-AR NO
ES-ECO-004-AR NO
ES-ECO-007-AR NO
ES-ECO-002-AR NO
ES-ECO-028-AR NO
ES-ECO-006-AR NO seguimiento


CANTABRIA ES-ECO-015-CN NO


CASTILLA Y LEON ES-ECO-016-CL NO
ES-ECO-002-CL NO


CASTILLA LA MANCHA ES-ECO-001-CM NO Supervisión continua
ES-ECO-002-CM NO Supervisión continua
ES-ECO-011-CM NO Supervisión continua
ES-ECO-017-CM NO Supervisión continua
ES-ECO-028-CM NO Supervisión continua


CATALUÑA ES-ECO-019-CT NO


EXTRREMADURA ES-ECO-021-EX NO
GALICIIA ES-ECO-022-GA NO


MADRID ES-ECO-02-3MA NO
C VALENCIANA ES-ECO-020-CV NO
C.F. NAVARRA ES-ECO-025NA NO


ISLAS BALEARES ES-ECO-013-IB NO
P. ASTURIAS ES-ECO-012-AS NO


P. VASCO ES-ECO-026-VAS NO
R. DE MURCIA ES-ECO-024-MU NO


   DATOS INFORME ANUAL CONTROLES OFICIALES PRODUCCIÓN ECOLOGICA


AÑO: 2014


 TABLA 6 INFORMACIÓN RELATIVA A LAS CONLCUSIONES AL REGIMEN DE CONTROL DE LA PRODUCCION ECOLOGICA


Retirada Autorización del OOCC, 
Autoridad de Control o Autoridad 


Competente.


  
 





		II.1. Programa de control oficial de higiene en la producción primaria de la pesca extractiva

		II.2. Programa de control oficial de higiene en la producción primaria de la acuicultura

		II.3. Programa de control oficial de higiene y sanidad en la producción primaria ganadera

		II.4. Programa de control oficial de identificación y registro animal.

		II.5. Programa de control oficial de la alimentación animal.

		II.6. Programa de control oficial del bienestar animal en las explotaciones ganaderas y transporte de animales

		II.7. Programa de control oficial del uso racional de los medicamentos veterinarios y control de sus residuos en la producción primaria

		II.9. Programa de control oficial de subproductos de origen animal no destinado a consumo humano en establecimientos y transporte Sandach

		II.11. Sistema de control oficial de la calidad comercial alimentaria



Archivo adjunto
Insertado 11.pdf
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Sección III. PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL EN ESTABLECIMIENTOS 


ALIMENTARIOS 


 


1. INTRODUCCIÓN 


En la sección III se describen los resultados de la evaluación de los programas de 


control oficial en las fases posteriores a la producción primaria de productos 


alimenticios correspondientes al año 2014. 


En el informe anual de cada uno de los programas de control se incluyen los siguientes 


5 apartados: 


 Introducción del informe de cada programa 


 Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento del programa de 


control 


 Grado general de cumplimiento por los operadores económicos 


 Acciones para asegurar la eficacia del programa de control 


 Conclusiones del programa. Comparativa con años anteriores 


En la parte final de la sección se incluye un anexo que contiene todas las tablas de los 


programas. 


1. Introducción del informe de cada programa 


Se describen los objetivos de cada programa, que se han orientado de manera que su 


evaluación, realizada mediante el análisis de los indicadores descritos posteriormente, 


permita comprobar el grado de cumplimiento del programa.  


Los objetivos a nivel nacional están orientados a “garantizar que se efectúan los 


controles oficiales” para cada uno de los programas, tal como viene establecido en el 


artículo 3º del Reglamento (CE) 882/2004, donde se establecen las obligaciones 


generales de los Estados miembros con respecto a la organización de los controles 


oficiales. 


Además, muchos de los programas de control definidos en el Plan se encuentran 


íntimamente relacionados. En la introducción también se define qué actividades de 


control se realizan en el marco de qué programas para evitar por un lado duplicidades 


en el trabajo o en el recuento de actividades al final del ejercicio, y lo que es más 


importante, para evitar que alguna actividad de control pueda no realizarse en el 


marco de ningún programa por presuponer que pertenece a otro. 


En este sentido es importante destacar que los programas nº 1 y nº 2, sobre control 


general de establecimientos alimentarios y autocontroles están relacionados con todos 


los programas de control, ya que estos requisitos se aplican a todos los 


establecimientos alimentarios.  


Sin embargo, para algunos de los programas, existen requisitos específicos en materia 


de trazabilidad, etiquetado, etc. En ese caso, la actividad de control se computará en 


el programa en el que se ha considerado que debe incluirse esta actividad y en el 


programa relacionado se realizará una breve reseña para que quien lo desee 


compruebe que todas las actividades de control se encuentran reflejadas.  


Con respecto al control oficial a realizar en los mataderos, los programas de control 


pertenecientes al Plan nacional, no reflejan las tareas realizadas por los veterinarios 


oficiales de los mataderos en su actividad diaria. 


Otro aspecto detallado en la introducción es qué actividades de control se realizan en 


el marco del programa y sobre qué fases y sectores de la cadena alimentaria recaen 


los controles. 
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Para la evaluación de los programas de control se contemplan las siguientes fases de 


la cadena alimentaria:  


 Fabricante / Elaborador (F) 


 Envasador (E) 


 Almacenista distribuidor (A) 


 Distribuidor sin depósito (D) 


 Minorista (M) 


 Otros: en esta fase se incluyen los mataderos, lonjas, mercados 


mayoristas, centros de recogida de caza silvestre, salas de tratamiento de 


carne de reses de lidia y salas de manipulación de caza silvestre (O) 


 


Los sectores se desglosan de la siguiente forma:  


SECTORES 


1. Carne y derivados 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 


3. Huevos y derivados 


4. Leche y derivados 


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 


6. Cereales y derivados 


7. Vegetales y derivados 


8. Edulcorantes naturales y derivados, miel y productos relacionados con sus extracción 


9. Condimentos y especias 


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales para infusiones y sus derivados 


11. Comidas preparadas y cocinas centrales 


12. Alimentación especial y complementos alimenticios 


13. Aguas de bebida envasadas 


14. Helados 


15. Bebidas no alcohólicas 


16. Bebidas alcohólicas 


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 


18. Materiales en contacto con alimentos 


19. Establecimientos polivalentes 


20. Establecimientos que irradian 


 


Para poder interpretar correctamente los resultados mostrados en los programas de 


control que figuran a continuación, se debe tener en cuenta la definición de unidad 


de control (UC), como “cada actividad de control que se realiza en un 


establecimiento en el marco de un programa o agrupación de programas concreto.  


En el caso de que un establecimiento se encuentre inscrito o autorizado para varias 


fases, la actividad de control se contará una única vez de acuerdo con el siguiente 


orden de prioridad:  


Fabricante/elaborador > Envasador > Almacenista distribuidor > Distribuidor sin 


depósito > Minorista.  


En el caso de que un establecimiento se encuentre inscrito o autorizado para varios 


sectores, las unidades de control que correspondan se imputarán en cada uno de 


ellos”.  
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Con carácter general, las actividades de control oficial se clasifican en:  


a. Visitas de control: inspección o auditoría 


Las visitas de control pueden ser de inspección o de auditoría. Cada comunidad 


autónoma tiene establecido su sistema para efectuar el control oficial, combinando 


sistemas de inspección y/o auditoría.  


Dada la variabilidad existente entre las distintas comunidades autónomas, se ha 


considerado que, dentro de los programas genéricos, se realizan actividades de 


inspección en el programa nº 1, de control general de establecimientos 


alimentarios y actividades de auditoría en el programa nº 2, de control del 


autocontrol en la industria alimentaria y ambas técnicas en el programa nº 13, de 


bienestar animal. 


b. Toma de muestras y análisis 


La toma de muestras para análisis en el marco de un programa de control puede 


ser reglamentaria o prospectiva, y depende del tipo de control que se lleve a cabo.  


 Control sospechoso: se lleva a cabo cuando existe información previa que 


hace que el establecimiento en cuestión sea objeto de un control prioritario 


y/o más riguroso.  


 Control aleatorio/dirigido: se lleva a cabo cuando no existe información que 


haga sospechar la existencia de incumplimientos en los establecimientos 


seleccionados. El muestreo en un determinado producto, fase o sector es 


simplemente el fruto de la priorización realizada por parte de la Comunidad 


Autónoma correspondiente. 


No obstante, en el informe anual de resultados no se detalla el tipo de control ni de 


muestreo efectuado, reflejándose exclusivamente el número de muestras tomadas 


para cada programa, sector y fase. 


 


2. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento del 


programa de control 


 


2.1. Cumplimiento del programa 


Se tienen en cuenta las UC que se han programado para el ejercicio y cuántas de 


estas se han realizado. Se compara el número de unidades de control programadas 


realizadas respecto de las que se programaron, estudiando el grado de cumplimiento 


general. Se incluyen además los motivos por los cuales no se ha cumplido el 


programa. 


 


2.2. Controles no programados realizados 


Se indica el número total de controles no programados realizados y se indican los 


motivos para haber llevado a cabo estos controles. 


Se estudia la distribución de los controles realizados en los distintos sectores de la 


cadena alimentaria.  


 


2.3. Controles realizados 


Se habla del número total de UC realizadas y su distribución por fases y/o sectores, 


destacando en cuales ha sido más relevante el control y si hay algún otro dato 


representativo también se incluye.  
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3. Grado general de cumplimiento por los operadores económicos 


Incluye el estudio del grado de cumplimiento de la legislación vigente por parte de los 


operadores económicos. Para ello se relacionan el número de UC con incumplimientos 


respecto de las UCR. 


En caso de programas de control en los que la ejecución del mismo se valora mediante 


toma de muestras y análisis, los incumplimientos son sencillos de determinar, ya que 


se consideraría un incumplimiento la superación de los límites máximos permitidos en 


la legislación. Sin embargo, en los programas ligados a actividades de inspección o 


auditoría es más complejo determinar qué deficiencias deben ser cuantificadas como 


incumplimientos.  


En este sentido es importante destacar lo siguiente: 


 Se contabilizan los incumplimientos por unidades de control, no por 


establecimientos. 


 Si en una unidad de control se acumulan varios incumplimientos de un mismo tipo 


se contabilizarán sólo una vez. Por ejemplo el programa 1, de Control general de 


establecimientos alimentarios: trazabilidad, condiciones generales de higiene, etc. 


En cada programa de control se detalla con exactitud cuáles son los 


incumplimientos ligados al mismo. 


 


4. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control 


En este apartado se incluyen las medidas que se han adoptado por las autoridades 


competentes ante la detección de incumplimientos, ya sea sobre los operadores 


económicos o directamente sobre los productos alimenticios. 


Puesto que la ejecución del control oficial es competencia de las comunidades 


autónomas, cada una adopta las medidas que tiene establecidas en sus 


procedimientos, siempre de acuerdo con la legislación vigente, por lo que se describen 


de manera genérica las posibles medidas a adoptar ante incumplimientos, 


dependiendo de la fase en la que se realiza la toma de muestras y teniendo en cuenta 


la naturaleza del peligro, el origen del producto y la distribución del mismo a nivel 


nacional e internacional, la trazabilidad, etc.  


Como consecuencia de que en años anteriores dentro del apartado “Otras medidas” 


se englobaba un amplio abanico de posibilidades y tras el estudio sobre cuáles de 


estas medidas eran más frecuentes, este año se presenta como novedad, la inclusión 


de nuevas medidas, de manera que con esta nueva clasificación queda mejor 


expresado cuales son las actuaciones que se emprenden ante la detección de 


incumplimientos. Las nuevas medidas incorporadas son: requerimientos de corrección 


de los incumplimientos, revisiones del APPCC, nuevo muestreo y notificaciones a otras 


AACC. 


Las medidas adoptadas pueden clasificarse de la siguiente manera: 


 Sobre el establecimiento:  


 Propuesta de apertura de expediente 


Cuando los incumplimientos detectados revelen la existencia de un riesgo para 


la salud pública imputable al establecimiento, en los casos en que por la 


autoridad competente se estime necesario, se realiza una propuesta de apertura 


de expediente. 


Esta propuesta se refiere únicamente al ámbito estrictamente sanitario, sean o 


no posteriormente iniciadas en el ámbito jurídico. 


 Suspensión de la actividad 


Cuando los incumplimientos detectados revelen la existencia de un riesgo para 


la salud pública imputable al establecimiento, en los casos en que por la 
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autoridad competente se estime necesario, se realiza una suspensión cautelar 


de la actividad, que podrá ser limitada en el tiempo y condicionada a la adopción 


de las pertinentes acciones correctoras o con carácter definitivo. 


 Sobre los productos: 


 Activación de una alerta a través del SCIRI 


En los casos en que la distribución de los productos afectados se ha producido 


fuera del ámbito de la comunidad autónoma que lo detecta, ésta comunica 


mediante el formato establecido a la AECOSAN toda la información disponible 


para localizar los productos. A continuación la AECOSAN valorará si la alerta 


debe tramitarse a través de la Red de Alerta Nacional (SCIRI), Comunitaria 


(RASFF) o ambas. 


 Retirada del mercado del producto afectado 


Cuando se detecta un incumplimiento ligado al producto, en primer lugar se 


procede a determinar con exactitud qué cantidad de producto se encuentra 


afectado. Para ello se emplean datos como el número de lote, la naturaleza del 


producto, la caducidad o datos de trazabilidad que permitan conocer qué 


ingredientes o productos se encuentran en las mismas condiciones y por tanto 


presentan el mismo riesgo para la salud pública. 


Una vez definidos los productos afectados, se deben retirar del mercado la 


totalidad de éstos, estableciendo los mecanismos necesarios para ello. 


A continuación, se deberá tomar la decisión sobre el destino final de los 


productos retirados del mercado: 


 Reexpedición a origen 


 Decomiso 


 Destrucción 


 Empleo para otros fines distintos de la alimentación humana 


 


 Requerimiento de corrección de los incumplimientos o apercibimiento 


 Revisiones del plan APPCC 


 Nuevo muestro   


 Notificaciones a otras AACC.  Además, en caso de que se detecte un 


incumplimiento en un producto por otras CCAA, EEmm o países terceros 


diferentes a donde se encuentra el establecimiento elaborador, cuando la CCAA 


en la que se encuentra el establecimiento de origen reciba la notificación, 


procederá a la adopción de las medidas que estime oportunas: muestreo 


reglamentario, etc. 


 Otras medidas. Se incluyen medidas tales como: 


 Planificación de nueva visita de control 


 Seguimiento de actuaciones 


 Requerir que se refuerce la formación del personal manipulador 


 


5. Conclusiones del programa. Comparativa con años anteriores 


Se describen las conclusiones del programa de control, así como una comparativa 


desde el 2009. 
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2. ELABORACIÓN DEL INFORME 


Para la elaboración de este informe han sido necesarios una serie de trabajos previos 


que se han llevado a cabo mediante una estrecha colaboración entre la AECOSAN y 


las autoridades competentes de las 19 comunidades/ciudades autónomas.  


En primer lugar se ha elaborado un procedimiento normalizado de trabajo para la 


elaboración del informe anual, en el que se describen los objetivos y 


responsabilidades, el contenido y estructura del informe y los plazos fijados para cada 


una de las autoridades competentes implicadas en su elaboración.  


En el procedimiento también se incluyen todos los modelos estandarizados de 


recogida de datos para todos los programas de control, que han sido elaborados en 


consenso con las CCAA y gracias a los cuales se puede realizar un análisis global de 


resultados.  


El procedimiento alcanza los objetivos definidos en el artículo 44 sobre informes 


anuales del Reglamento (CE) nº 882/2004, y la Decisión de la Comisión 2008/654/CE 


y ha sido aprobado por la Comisión Institucional de 23 de noviembre de 2011. En él, 


además, se menciona expresamente que el informe anual será remitido a las Cortes 


Generales y puesto a disposición del público.  


En segundo lugar, para la remisión de datos se ha diseñado dentro de la aplicación 


informática ALCON, un módulo en el que todas las CCAA introducen todos los datos 


de control oficial, que son posteriormente exportados y analizados, generando 


cálculos estadísticos y gráficos específicos para poder obtener las conclusiones que 


se reflejan en este informe. 


Pueden verse a continuación algunos ejemplos de la aplicación informática empleada 


y las hojas de carga de datos que han sido utilizadas para la elaboración de este 


informe. 


 


Lista de programas enviados por CCAA: 
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Ejemplo Programa 1: 
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3. INFORME ANUAL DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL 


 


III.1. Programa de control general de establecimientos alimentarios 


El objetivo de este programa es garantizar que se efectúan controles oficiales con el 


fin de que se cumplan los requisitos establecidos por la legislación vigente en materia 


de registro de establecimientos, higiene, trazabilidad, gestión de la eliminación de 


subproductos, formación de manipuladores y etiquetado de los alimentos. 


Este programa, con sus seis vertientes de control, es integral y horizontal, y evalúa 


el cumplimiento de los aspectos genéricos de los Reglamentos generales de higiene 


852/2004, 853/2004 y 854/2004, excepto el APPCC, así como la legislación específica 


sobre etiquetado y subproductos (SANDACH) en función de los productos alimenticios 


a que se dedique el establecimiento de que se trate. 


La evaluación de su cumplimiento se realiza mediante visitas de inspección a los 


establecimientos alimentarios, y se considera que cuando se realiza una unidad de 


control en un establecimiento, se verifica el cumplimiento de los seis aspectos de 


control ya descritos: registro, condiciones generales de higiene, trazabilidad, 


subproductos, formación y etiquetado. 


Para su ejecución y su evaluación existe una parte común relativa al cumplimiento 


del programa por parte de las autoridades competentes y posteriormente se 


desglosan los incumplimientos de los operadores económicos y las medidas 


adoptadas según el aspecto de control que se incumpla. 


El programa de control general de establecimientos alimentarios se aplica con 


carácter general a todos los establecimientos alimentarios, aunque no todos los 


aspectos de control se aplican a todos los establecimientos, ya que esto en ocasiones 


dependerá del sector y fase de la cadena alimentaria a que pertenezca. 


Es importante tener en cuenta que cada vez que se realiza una Unidad de Control de 


este programa, en algunos establecimientos se deben cumplir además unos 


requisitos específicos, que están relacionados con peligros existentes en otros 


programas, pero cuyas actividades se encuentran encuadradas en este. Así, los 


incumplimientos detectados en las actividades señaladas a continuación relacionadas 


con otros programas, serán contabilizados en éste: 


 Programa 3, de control de riesgos biológicos en alimentos en el sector cárnico. 


Dos aspectos: 


La supervisión de la trazabilidad de las canales o piezas de canales de bovino que 


contienen columna vertebral y que su destino es un establecimiento autorizado 


para la retirada de MER. 


 Programas 8, 9, 11 y 12, de muestreo relacionado con información en el 


etiquetado. Aunque las actividades de control del etiquetado pueden llevar 


consigo la realización de toma de muestras para análisis, en este plan se ha 


considerado lo siguiente: 


 Cuando el control del etiquetado se realice de forma visual sin necesidad de 


realizar analíticas de laboratorio, esta actividad de control se contemplará 


dentro del programa de control del etiquetado. 


 Cuando para comprobar un incumplimiento en materia de etiquetado sea 


necesaria la realización de análisis de laboratorio, esta actividad de control se 


contemplará dentro del programa relacionado. Por ejemplo, presencia de 


aditivos no declarados (se controlaría en el marco del programa de aditivos), 


presencia de alérgenos no declarados (se controlaría en el marco del programa 


de alérgenos), OMG, etc.  


 Programa 8, de control de ingredientes tecnológicos: la supervisión del etiquetado 


de los alimentos particularmente en lo que respecta al modo en que se debe 


indicar la presencia de los ingredientes tecnológicos en los alimentos.  
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 Programa 9, de control de materiales en contacto con alimentos: la supervisión 


del etiquetado de los materiales destinados a estar en contacto con alimentos, ya 


sea general (mención “para contacto con alimentos” o el símbolo previsto en la 


legislación) o específico, en el caso de materiales activos e inteligentes.  


 Programa 11, de control de alérgenos y sustancias que provocan intolerancias: la 


supervisión oficial sobre el cumplimiento de los requisitos estructurales de 


manera que se evite el cruce de líneas en la fabricación de sus productos, así 


como las prácticas correctas de higiene de los empleados con este mismo fin. 


 Programa 12, de control de alimentos biotecnológicos (OMG): el control oficial de 


la trazabilidad de estos productos, revisando los aspectos que al respecto 


aparecen especificados en el Reglamento (CE) nº 1830/2003. 


En este programa no se contemplan las auditorías del sistema de autocontrol de las 


empresas alimentarias, que se estudian en el programa 2, de autocontroles. 


Por último, destacar que en este programa se han incluido todas las incoaciones de 


expediente sancionador y todas las sanciones impuestas a los establecimientos 


alimentarios, ya que se ha considerado que éstas no son imputables a un único 


programa de control sino que son generalmente multicausales. Además se computan 


independientemente de cuál haya sido la causa que las motivó, ya que la imputación 


es a los propios establecimientos. Las sanciones relativas al programa 13 de bienestar 


animal en matadero, debido a su importancia, se tratan de forma independiente en 


el propio programa. 


 


1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento del 


programa de control 


A lo largo del año 2014, las 19 comunidades/ciudades autónomas (CCAA) han 


realizado este programa de control. 


 


1.1. Cumplimiento del programa 


Para comprobar el grado de cumplimiento del programa, se tienen en cuenta las 


UCPR en relación a las UCP. Esta relación se ha mantenido prácticamente igual que 


el año anterior en un 85,6%. En la tabla SIII.A.1 del anexo se muestran los datos de 


manera desglosada por sectores. 


En relación a las fases, se ha cumplido el programa de forma mayoritaria, excepto 


en la fase distribuidor en la que el porcentaje de cumplimiento ha sido muy inferior 


a la media (61,4%), aunque mayor que el del año precedente. 


Entre las razones que han llevado a no cumplir el programa cabe destacar: 


- Recursos humanos: Disponibilidad de personal, cargas de trabajo, bajas 


laborales, redistribución de personal etc. 


- Cambios en la programación, realización de otras actividades no previstas, 


solicitud de autorizaciones nuevas o cambios en los grupos de clasificación del 


riesgo 


- Disminución de recursos por realización de controles no programados: alertas, 


denuncias, informes, precalificaciones, seguimientos, emisión de certificados 


de exportación, etc.  


- Cambio o cese de actividad de los establecimientos, cierre o estacionalidad de 


algunas actividades 


 


 


 



http://eur-lex.europa.eu/smartapi/cgi/sga_doc?smartapi!celexplus!prod!DocNumber&lg=es&type_doc=Regulation&an_doc=2003&nu_doc=1830





Informe anual 2014. Apartado 3. Parte B.                                                               Página 11 de 158 


Sección III. Programas de control oficial en establecimientos alimentarios 


 


1.2. Controles no programados realizados 


El número total de UC no programadas que se han realizado ha sido de 149.629, lo 


que supone un 28,1 % del total de unidades de control realizadas en 2014. 


En cuanto a los sectores que han tenido mayor número de controles no programados 


con gran diferencia respecto al resto son los de comidas preparadas y cocinas 


centrales, carne y derivados, establecimientos polivalentes y pescados, moluscos 


bivalvos y derivados.  


Atendiendo a las fases de la cadena alimentaria, se han realizado un mayor número 


de controles en la fase minorista (79.754 UCNPR) y en la de fabricante (41.663 


UCNPR), cómo puede visualizarse en este gráfico. 


 


Gráfico SIII.1. Comparación nº UCNPR y nº UCR por fases respecto a los totales 


 


Si observamos lo que han supuesto las UCNPR entre el total de UCR en la tabla 


SIII.A.1 y 2 del anexo, por sectores, los de aditivos, alimentos estimulantes y grasas 


superan en más del 62% aproximadamente las UCP. Por fases son la de distribuidor 


y almacenista las que mayor porcentaje de no programadas han realizado con 


respecto a las programadas alcanzado casi un 50% del total de UCR. 


 


Las razones que han motivado la realización de inspecciones no programadas han 


sido:  


- Nuevos establecimientos e inspecciones previas a la concesión de 


autorizaciones sanitarias de funcionamiento 


- Cambios registrales (suspensiones de actividad, cambios de titularidad, 


establecimientos que cesaron temporalmente su actividad y la retomaron de 


nuevo, etc.) 


- Controles en establecimientos no permanentes 


- A petición de parte interesada motivados para realizar una evaluación del 


riesgo del establecimiento. 
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- Traslado de actuaciones procedentes de actuaciones de control oficial de otras 


unidades administrativas, solicitud de informes de actividad por parte de 


Ayuntamientos. 


- Actuaciones en brotes alimentarios y alertas 


- Comunicaciones de catering con más de 100 comensales. 


- Retiradas de producto, inmovilizaciones cautelares, denuncias o 


reclamaciones de terceros, sanciones y seguimiento de incumplimientos, 


investigación y control de irregularidades y a criterio de los servicios de control 


oficial. 


- Emisión de certificados de exportación y actuaciones derivadas de 


comunicaciones de Sanidad Exterior. 


- Programas de promoción de la salud e inspecciones de control nutricional y 


servicios sociales. 


 


1.3. Controles realizados 


En conjunto, a lo largo de este año, se han realizado 533.243 UC, tanto programadas 


como no programadas. 


El sector de comidas preparadas ha sido aquel en el que se han realizado mayor 


número de controles con gran diferencia del resto de sectores, hasta un 40,6%, 


seguido del sector de carnes y de los establecimientos polivalentes, con un 17,1% y 


16,9% respectivamente. En este sentido es importante destacar que estos sectores 


a su vez, son los que mayor número de establecimientos representan. 


 


 


Gráfico SIII.2. Distribución de controles realizados por sectores 


 


Desde el punto de vista de las fases, el mayor número de UCR corresponde a la fase 


de comercio minorista (368.618 UCR) que representa el 69,1% respecto del total de 


UCR, seguido de fabricante con un 18,1% (96.281 UCR). Se puede ver de forma 


detallada en la tabla S III.4 del anexo al programa y en el siguiente gráfico: 


 


1. Carne y derivados


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados


11. Comidas preparadas y cocinas centrales


19. Establecimiento polivalente


Otros sectores


Distribución de controles realizados por sectores
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Gráfico SIII.3. Porcentaje de controles realizados por fases 


 


Cruzando los datos de fase y sector, los establecimientos en los que se realizaron 


mayor cantidad de controles es en el sector de comidas preparadas de la fase 


minorista (206.278 UCR). 


 


La presión inspectora es la relación que existe entre el número de UCR y el número 


de establecimientos existentes para ese sector o fase, lo que significa la cantidad de 


veces que se realiza una UC en un establecimiento. Como puede observarse en la 


tabla SIII.A.3 del anexo, los dos sectores con mayor presión inspectora durante el 


año precedente han sido los de aditivos (2,5) y el sector lácteo (2,2). Por el contrario, 


los valores más bajos corresponden a los establecimientos del sector de bebidas 


alcohólicas (0,5) y materiales en contacto con alimentos (0,6).  


Los sectores con mayor número de establecimientos, como las comidas preparadas 


y los establecimientos polivalentes, han alcanzado una presión inspectora cercana a 


1 (0,9 y 0,8 respectivamente). Esto indica que a pesar del gran número de 


establecimientos se ha hecho un esfuerzo considerable en mantener un nivel de 


control apropiado. 


Al igual que ocurría en los años anteriores, el mayor dato de presión inspectora 


corresponde a la fase “otros” con un valor de 4,7. Por el contrario los establecimientos 


de las fases que menos han sido inspeccionadas son los distribuidores y los minoristas 


(con un 0,5 y 0,8 respectivamente). Teniendo en cuenta el número total de UCR 


sobre todos los establecimientos, la presión inspectora media ha sido de 0,9. 
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Gráfico SIII.4. Presión inspectora de los sectores 


 


 


Gráfico SIII.5. Presión inspectora de las fases 


 


2. Grado general de cumplimiento por los operadores económicos 


En total el número de incumplimientos detectados en el programa 1 ha sido de 


122.061 frente a un total de 533.243 unidades de control realizadas, expresado en 


la tabla SIII.A.5 del anexo. 


Si bien el número de incumplimientos detectado parecería que inicialmente es alto, 


conviene aclarar que en este programa para cada unidad de control que se realiza se 


contemplan simultáneamente muchos aspectos que pueden dar lugar a varios tipos 


de incumplimientos a la vez. Por este motivo, se considera más correcto a la hora de 


calcular el porcentaje de incumplimiento, relacionar el total de UCR con el número de 


incumplimientos de cada tipo y no de manera global. 


Así, para valorar el grado de cumplimiento por los operadores económicos, se ha 


considerado clasificar los incumplimientos de la normativa en tres grandes grupos: 


- Incumplimientos estructurales: aquellas no conformidades de la normativa 


ligadas a las instalaciones y equipos del establecimiento alimentario. Suponen un 


incumplimiento de las condiciones generales de higiene. 
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- Incumplimientos operacionales: aquellas no conformidades de la normativa 


vinculadas a la actividad del establecimiento y su personal. Pueden suponer un 


incumplimiento de los siguientes aspectos: 


 Control de las condiciones de autorización y registro (A/R) 


 Control de las condiciones generales de higiene (CGH) 


 Control de la trazabilidad en establecimientos alimentarios (TRZ) 


 Control de los SUBPRODUCTOS (SND) 


 Control de la formación en higiene alimentaria del personal manipulador 


de los establecimientos alimentarios (FOR) 


- Incumplimientos del producto: aquellas no conformidades de la normativa 


imputables a los productos alimenticios elaborados en el establecimiento. 


Suponen un incumplimiento en materia de etiquetado en el ámbito de la 


seguridad alimentaria en establecimientos alimentarios. 


A modo de resumen los incumplimientos detectados en 2014 se reparten del 


siguiente modo: 


 


Nº DE INCUMPLIMIENTOS 
TOTAL  


INCUMPLIMIENTOS 
UCR 


Estructurales Operacionales 
De 


producto 


Nº TOTAL 37.553 73.758 10.750 122.061 533.243 


% respecto a las UCR 7,1% 22,9% 2,0% 22,9%  


Tabla SIII.1 Número de incumplimientos 


De los datos que aparecen en la tabla del anexo se extrae de manera general que el 


mayor número de incumplimientos es de tipo operacional, seguido de los 


estructurales y por último los ligados al producto, aunque hay que tener en cuenta 


que los incumplimientos operacionales engloban a su vez varios tipos de 


incumplimientos y el resto no. 


El gráfico SIII.6 muestra una imagen de la distribución de los incumplimientos por 


tipo. 


 


Gráfico SIII.6. Porcentaje de incumplimientos del programa 
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1. Incumplimientos estructurales 


El total de incumplimientos es de 37.553, lo que representa un 30,8% del total de 


incumplimientos detectados en este programa, que comparándolo con el total de UCR 


supone un 7% de incumplimiento, como puede verse en la tabla S.III.A.6 del anexo. 


Por sectores el mayor número de incumplimientos estructurales corresponde al sector 


de cereales con un 9,1% y comidas preparadas con 9%. 


A continuación se puede ver de forma gráfica el porcentaje de incumplimientos 


estructurales por sector: 


 


Gráfico SIII.7. Porcentaje de incumplimientos estructurales 


 


Desde el punto de vista de las fases, se observa que es la de establecimientos 


minoristas la que presenta mayor proporción (8,4%). 


 


2. Incumplimientos operacionales 


En la tabla SIII.A.7 del anexo se puede observar que en 2014 hubo 122.061 


incumplimientos operacionales detectados. 


A continuación se muestra en un gráfico la distribución de los incumplimientos 


operacionales expresada en porcentaje.  
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Gráfico SIII.8. Porcentaje de incumplimientos operacionales 


 


Como se observa en el gráfico SIII.8 el mayor número de incumplimientos 


operacionales se da por las condiciones generales de higiene de los establecimientos, 


seguido de formación, trazabilidad, autorización y registro y por último gestión de 


subproductos. Destacar que a diferencia de estos últimos años se han hallado más 


incumplimientos relativos a la formación que a la trazabilidad. 


Al estudiar por separado, los datos por cada tipo de incumplimientos operacionales, 


se obtiene la siguiente información: 


A. Autorización y registro 


Se han detectado 6.860 incumplimientos referidos a la autorización y registro, que 


representa un 1,3 % de incumplimiento respecto a las UCR.  


El sector de alimentación especial es el que ha experimentado mayor número de 


incumplimientos frente al número de controles realizados, un 2,1%, seguido del de 


comidas preparadas con un 1,9%.  


Si se analiza por fases, es en la fase minorista donde se encuentran mayor número 


de incumplimientos con un 1,6%, bastante alejado este dato del resto de fases como 


puede observarse en la tabla SIII.A.9. 


 


B. Condiciones generales de higiene 


Los incumplimientos detectados han sido 41.871, que constituye el 7,9% de las 


unidades de control realizadas. 


El porcentaje de incumplimiento es mayor en el sector de helados (11,6%), seguido 


del de comidas preparadas (10%) y cereales (9,6%). 


Por fases, son los establecimientos minoristas los que presentan mayor grado de 


incumplimiento, con el 8,9% de las UCR en esta fase.  
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C. Trazabilidad 


El porcentaje global de incumplimiento en materia de trazabilidad es del 2,2%.  


De los 11.657 incumplimientos detectados, el mayor porcentaje en relación con las 


UCR por sector se produce en el sector de vegetales (4,2%), seguido del de helados 


(3,8%) y leche (3,6%). 


Por fases, son los minoristas quienes representan el valor relativo más alto (2,4%).  


 


D. Subproductos 


El número de incumplimientos de este tipo es muy bajo con respecto a los demás 


(712). Representa un 0,1% del total de UCR. El mayor número de incumplimientos 


respecto a las UCR por sector corresponde al sector de pesca y huevos, con un 0,5% 


en ambos casos. 


Por fases, los incumplimientos están en valores muy similares, con un 0,3% en la 


fase “otros”.  


 


E. Formación 


En este aspecto de control se han detectado 12.658 incumplimientos, que suponen 


el 2,4% respecto al total de las UCR.  


Respecto a las UCR por cada sector, es nuevamente el de helados el que tiene mayor 


porcentaje de incumplimientos con un 4,6%, seguido de bebidas alcohólicas (3,4%) 


y comidas preparadas (3,2%). 


Por fases, los incumplimientos de formación se encuentran en mayor proporción en 


la fase minorista con un 2,9%. 


 


3. Incumplimientos del producto 


En este apartado conviene recordar que se contabilizan incumplimientos que están 


íntimamente relacionados con otros programas, como por ejemplo el de OMG, el de 


ingredientes tecnológicos o el de alérgenos.  


En este programa sólo se contabilizan aquellos incumplimientos que pueden tener 


repercusiones en la seguridad alimentaria y para los que no se ha realizado toma de 


muestras para su detección.  


En total el incumplimiento respecto a las UCR ha sido de un 2%. 


De los 10.750 incumplimientos de etiquetado detectados, el mayor porcentaje 


corresponde a los vegetales con un 3,5%, seguido de los helados con un 2,8%. 


Por fases en este tipo de incumplimientos, son los establecimientos minoristas los 


que tienen el mayor porcentaje de incumplimientos con respecto a las UCR, hasta un 


2,4%. 


 


3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control 


Las acciones efectuadas por las autoridades competentes para asegurar la eficacia 


del programa de control, pasan por la adopción de medidas por parte de dichas 


autoridades ante los incumplimientos detectados.  


 


En muchos casos se adopta una sola medida ante la detección de varios 


incumplimientos en un mismo establecimiento en una misma visita de inspección 


(UC), lo que explica que el número total de medidas adoptadas haya sido de 79.711, 


frente a la detección de 122.061 incumplimientos, siendo la proporción de medidas 
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adoptadas del 65,3%. En comparación con los años anteriores, el número de medidas 


adoptadas tiene una tendencia claramente creciente, aunque el porcentaje continúa 


siendo baja por el motivo antes expuesto. 


 


Atendiendo al tipo de medida adoptada en el siguiente gráfico SIII.9 se observa que 


el mayor número de medidas tomadas han sido el requerimiento de corrección de los 


incumplimientos detectados, seguido de la propuesta de apertura de expediente 


sancionador, de acuerdo a los datos de la tabla S.III.A.16.1 del anexo. 


 


 


Gráfico SIII.9. Medidas adoptadas 


Comparando los sectores, se observa que ha sido el sector de condimentos el que ha 


tenido un mayor número de medidas adoptadas ante incumplimientos (86,4%), 


seguido del de alimentación especial (78,2%). 


 


 


Gráfico SIII.10. Porcentaje de medidas adoptadas por sectores 
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Teniendo en cuenta el tipo de incumplimiento detectado, el mayor porcentaje de 


medidas adoptadas se ha dado en los incumplimientos de autorización y registro, con 


un 87,38%, en el que la medida adoptada con más frecuencia fue el requerimiento 


de corrección del incumplimiento. 


El mayor número de incumplimientos detectados fue en CGH y sin embargo para 


estos incumplimientos el porcentaje de adopción de medidas es inferior, de un 


61,62%. Un 16% de estas medidas fueron propuestas de apertura de expediente 


sancionador. 


El tipo de incumplimiento con menor porcentaje de adopción de medidas es el de 


Sandach, con un 44,38%. 


Las medidas adoptadas ante cada tipo de incumplimiento se encuentran detalladas 


en la tabla SIII.A.16.2. 


 


Procedimiento sancionador 


Dentro de este capítulo de medidas adoptadas para este programa se contemplan 


6.540 incoaciones de expediente sancionador y 6.179 sanciones impuestas.  


Es importante tener en cuenta que estos datos no se muestran en porcentaje, ya que 


no se pueden relacionar con incumplimientos detectados por dos motivos 


fundamentalmente: 


- porque los procedimientos judiciales empleados para la adopción de este tipo 


de medidas hacen que en ocasiones se ejecuten en años diferentes al que se 


cometió el incumplimiento; 


- porque en muchos que casos en que se inicia un procedimiento sancionador, 


éste se debe a que el operador económico ha cometido varios incumplimientos 


que afectan a varios programas a la vez y no sólo al programa 1. 


Tal y como se observa en la tabla SIII.A.17 del anexo, aproximadamente la mitad 


del número de incoaciones de expediente sancionador y de sanciones se han 


producido en el sector de comidas preparadas, este dato va en consonancia con los 


datos del número de UCR, nº de incumplimientos y nº de medidas adoptadas. Le 


siguen los sectores de establecimientos polivalentes y de carnes. Entre los tres 


sectores constituyen un 76,3 % de todas las incoaciones y sanciones impuestas. 


 


4. Conclusiones del programa. Comparativa con años anteriores.  


Los resultados generales desde el año 2010 se muestran en la siguiente tabla, donde 


se puede observar que hay una tendencia descendente en el número de UCR, que 


por otro lado ha generado mayor número de incumplimientos en relación a los dos 


años anteriores. Esto podría ser debido a un aumento en la rigurosidad de los 


controles y en detección de incumplimientos. 


AÑO UCR 
% CUMPLIMIENTO DEL 


PROGRAMA (%UCPR/UCP) 
Nº INCUMPLIMIENTOS 


(% NºINCUMP/UCR) 
Nº MEDIDAS ADOPTADAS 
(% NºMEDIDAS/INCUMP) 


2010 544.257 81,3% 82.501 (15,2%) 26.457 (32,1%) 


2011 518.734 85,0% 111.622 (21,5%) 42.606 (38,2%) 


2012 565.086 87,6% 105.389 (18,7%) 52.142 (49,5%) 


2013 528.911 85,5% 109.115 (20,6%) 47.272 (43,3%) 


2014 533.243 85,6% 122.061 (22,9%)  79.711 (65,3%) 


Tabla SIII.2 Comparativa de años 2010-2014 
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Gráfico SIII.11. Comparación entre las Unidades de Control desde el año 2010 


El grado de cumplimiento del programa durante el año 2013 ha sido de 85,6%, 


similar al del 2013, pero sigue reflejando un alto cumplimiento de las autoridades 


competentes. 


Como se observa en el siguiente gráfico, puede verse un ligero descenso en el grado 


de cumplimiento por parte del operador económico y en el número de medidas 


adoptadas. 


 


Gráfico SIII.12. Comparativa 2010-2014. Datos relativos 
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Valorando los incumplimientos por parte de los operadores económicos, al igual que 


el año pasado ha sido principalmente el sector de comidas preparadas y la fase 


minorista los que mayor porcentaje acumulan. Conjugando esta fase y sector, se 


puede deducir que el mayor número de incumplimientos sigue siendo en el sector de 


la restauración (bares y restaurantes), por lo que es conveniente asegurar un férreo 


control oficial en este tipo de establecimientos. 


Respecto a la adopción de medidas, se observa que la proporción respecto a los 


incumplimientos detectados ha crecido mucho en el 2014 alcanzando su máximo 


valor en todos estos años.  


En relación con las sanciones, es el sector de comidas preparadas el que presenta un 


número muy superior de incoaciones de expediente sancionador y de sanciones 


impuestas. Se observa pues, un contexto sancionador coherente con el mayor 


número de incumplimientos detectados en este sector.  
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III.2. Programa de control de los autocontroles en la industria alimentaria 


El objetivo de este programa es garantizar que se efectúan controles oficiales con el 


fin de que se cumplan los requisitos legales de manera coherente y eficaz, en materia 


de sistemas de autocontrol basados en los principios del APPCC de los riesgos 


relacionados con la seguridad alimentaria, en las etapas de producción, 


transformación y distribución posteriores a la producción primaria. 


El control se realiza en todos los sectores, en las fases de elaborador, envasador, 


almacenista distribuidor, minorista y otros y está basado en técnicas de auditoría. 


Se lleva a cabo una revisión documental del procedimiento de autocontrol y la 


verificación in situ de su correcta aplicación mediante la toma de muestras y el 


cumplimiento de criterios microbiológicos de acuerdo al Reglamento (CE) nº 


2073/2005. Además, en los establecimientos elaboradores, también se controlará la 


existencia de estudios de vida útil para los productos elaborados. 


Siempre que se auditen actividades del sistema de autocontrol se encuadrarán en 


este programa de control del autocontrol, independientemente de los requisitos 


específicos contemplados en otros programas para determinados productos. Así: 


 Programa 1, de control general de establecimientos alimentarios: se encuadran 


en este programa 2 de autocontrol las auditorías de prerrequisitos. 


 Resto de programas: se realiza el control documental del sistema de autocontrol 


de las empresas alimentarias, destinado a comprobar que están incluidos todos 


los peligros físicos, químicos y biológicos, así como todos los aspectos necesarios 


relativos al bienestar animal. 


 


1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento del 


programa de control 


Durante el año 2014,16 Comunidades Autónomas y 1 Ciudad Autónoma han 


participado en este programa de control. 


 


1.1. Cumplimiento del programa 


En el año 2014, el número total de unidades de control programadas ha sido de 


81.855, de las cuales se han realizado 70.963, lo que supone un 86,7% de 


cumplimiento de lo programado por parte de las autoridades sanitarias, siendo este 


cumplimiento superior con respecto al año pasado. 


En la tabla SIII.A.18 del Anexo se muestran los detalles. 


Entre los motivos que han contribuido a que no se hayan realizado el 100% de las 


unidades de control programadas encontramos: 


 Cierre de algunos establecimientos con actividades de control programadas y 


ausencia o cambio de actividad de algunas empresas. 


 Priorización de recursos a otras actividades pendientes del año anterior o de 


mayor urgencia. 


 Problemas de recursos humanos y económicos (reducción de personal, bajas 


laborales, licencias o jubilaciones no cubiertas de inspectores). 


 Ejecución parcial de algunas actuaciones de control. 


 Seguimientos de redes de alerta y realización de auditorías en 


establecimientos de restauración social. 


 El sistema de autocontrol de algunos establecimientos no permitía realizar 


auditorías de autocontrol acorde con la instrucción técnica del procedimiento 


oficial. Se les solicitó un nuevo sistema y se auditará el año próximo. También 


estaban programados establecimientos POAS nuevos en distintas fases de 
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producción a los que se les ha requerido un sistema APPCC para poder ser 


auditados por el control oficial. 


 Necesidades de ajustes en la programación debido a los resultados de los 


controles oficiales, como por ejemplo, evaluaciones desfavorables de 


determinadas documentaciones de sistemas APPCC que impiden iniciar las 


auditorías y su sustitución por inspecciones, seguimiento de acciones 


correctoras de auditorías. 


 


1.2 Controles no programados realizados 


El número total de unidades de control no programadas que se han realizado ha sido 


de 11.611, lo que supone un 14,1% del total de UC realizadas en 2014 (81.855). 


Destaca el sector de comidas preparada, en la fase minorista, con 5.087 UCNPR, que 


representan casi la mitad del total de las UCNPR. Por otro lado, si analizamos las UC 


no programadas por fases destaca la fase “minorista” (M) con 7.243 UCNPR. 


Entre las causas por las que se han llevado a cabo controles no programados 


encontramos: 


 En su mayoría son por auditorías de seguimiento para comprobación de 


corrección de incumplimientos detectados. 


 Solicitudes de autorización sanitaria, autorización para exportación, 


preparación de visitas de auditoría de la FVO, modificación en la programación 


de establecimientos por priorización de un sector.  


 Investigación de alertas, denuncias y brotes de enfermedades de transmisión 


alimentaria, etc. 


 Establecimientos con controles pendientes del año anterior, aplazamientos de 


auditorías por diversas causas. 


 A petición de los inspectores, por sospecha de prácticas ilegales. 


En la tabla SIII.A.18 y SIII.A.19 del Anexo se muestran los detalles. 


 


1.3 Controles realizados 


En total, a lo largo del año 2014, el número de UC realizadas (programadas y no 


programadas), en el marco de este programa, ha sido de 82.574. 


En el análisis por sectores, se observa que aquel en el que mayor número de UC se 


han realizado es el de comidas preparadas y cocinas centrales, con un 47,3%, 


porcentaje superior al del año pasado. Dentro de este sector, las UC realizadas se 


llevaron a cabo, principalmente, en la fase minorista (36.826). En el gráfico SIII.13 


se puede comprobar el porcentaje de controles realizadas por sectores. 







Informe anual 2014. Apartado 3. Parte B.                                                               Página 25 de 158 


Sección III. Programas de control oficial en establecimientos alimentarios 


 


         
Gráfico SIII.13. Controles realizados por sectores. 


Por otra parte, analizando las UC llevadas a cabo por fases, se puede comprobar que 


en la fase minorista es en la que más controles se han llevado a cabo, con un 69,5% 


del total de controles, valor ligeramente superior al del año pasado. 


En la tabla SIII.A.20 del Anexo se muestran los detalles. 


Si tenemos en cuenta el número de establecimientos existentes para cada sector, 


cambia sustancialmente el peso de cada uno de ellos a la hora de designar recursos 


para hacer estos controles. En total, en 2014, se han realizado un 14,7% de UC del 


total de establecimientos existentes y los sectores más controlados son el de Bebidas 


no alcohólicas (48,9%), el de leche y derivados (32,2%) y el de helados (29,0%). 


En la tabla SIII.A.21 del Anexo se muestran los detalles. 


 


2. Grado general de cumplimiento por los operadores económicos 


En total en 2014, el número de incumplimientos por parte de los operadores 


económicos detectados ha sido de 11.728, lo que supone un grado de incumplimiento 


del 14,7% con respecto al total de los controles realizados, cifra inferior a la del año 


pasado. 


El sector de leche es el que alcanza un mayor grado de incumplimiento con respecto 


al número de UC realizadas (29,8%), seguido por el sector de grasas comestibles 


(26,9%) y con bastante diferencia el de bebidas alcohólicas (22,6%). Por otro lado, 


el menor porcentaje de incumplimiento por sectores se ve en el sector de alimentos 


estimulantes con un 9,7%. 


Los porcentajes de incumplimiento con respecto al total, por fases, indican que la 


que más incumplimientos ha tenido es la de otros (O) con un 33,2% seguida de las 


fases de fabricante (F) y envasador (E) con porcentajes de 22,5% y 21% 


respectivamente. 


Si se tienen en cuenta sectores y fases a la hora de valorar los incumplimientos, se 


aprecia que los datos más altos los tiene la fase de fabricante (F) en los sectores de 
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leche y grasas, con unos porcentajes de 32,2% y 29,8, seguidos muy de cerca por 


los datos de la fase de envasador (E) en los sectores alimentos estimulantes y bebidas 


alcohólicas, con un 30,8% y un 29,7% respectivamente. 


En el siguiente gráfico se puede observar de manera más clara la distribución del 


porcentaje de incumplimiento por sectores: 


Gráfico SIII.14. Porcentaje de incumplimientos por sectores. 


 


En la tabla SIII.A.22 del Anexo se muestran los detalles. 


En este programa el porcentaje de incumplimientos es muy elevado debido a que en 


las auditorías del APPCC se revisa el sistema completo y la probabilidad de detectar 


algún incumplimiento en el funcionamiento de todo el sistema es más elevada. 


 


3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control 


Ante la detección de incumplimientos, las autoridades competentes han llevado a 


cabo aquellas acciones que han estimado apropiadas para asegurar la eficacia del 


programa de control. 


El número total de medidas adoptadas en 2014 ha sido ha sido de 13.826, que supone 


un porcentaje frente a los incumplimientos detectados de un 117,9%, mucho mayor 


que el de años previos que estaban por debajo del 81%. La proporción de medidas 


adoptadas ante incumplimientos supera el 100%, lo que significa que se adopta más 


de una medida ante cada incumplimiento.  


Como puede verse en el gráfico SIII.15, existe paralelismo entre los incumplimientos 


detectados y las medidas adoptadas, es decir, en aquellos sectores en los que hay 


mayor número de incumplimientos también se implantan mayor número de medidas. 


Los sectores con mayor número de medidas adoptadas con respecto al número de 


incumplimientos son el de bebidas no alcohólicas (186,5%), el de helados (167,4%) 


y el de materiales en contacto con alimentos (165,9%). Por otro lado, los sectores 


en los que se han adoptado menos medidas son el de bebidas alcohólicas (98,1%), 


el de huevos y derivados (108,1%) y casi con el mismo porcentaje el de comidas 
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preparadas y cocinas centrales (108,3%). No obstante, destacar que en todos los 


sectores se observa una proporción de más del 100% de medidas adoptadas frente 


a incumplimientos. 


 


Gráfico SIII.15. Comparativa de incumplimientos detectados y las medidas adoptadas. 


En el gráfico SIII.16 se muestran los tipos de medidas adoptadas ante los 


incumplimientos, donde se observa que el mayor porcentaje de medidas corresponde 


a los requerimientos para corregir incumplimientos (67,2%), seguido de las 


revisiones APPCC de establecimientos (21,7%). En ocasiones se han adoptado 


medidas de mayor importancia, como 33 suspensiones de actividad. 


 


Dentro de “otras medidas”, figuran acciones tales como reclasificación del riesgo de 


los establecimientos alimentarios, nuevos muestreos, planificación de nuevas visitas 


de comprobación, educación sanitaria, etc. 
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Gráfico SIII.16. Medidas adoptadas. 


 


En la tabla SIII.A.23 del Anexo se muestran los detalles. 


 


4. Conclusiones del programa. Comparativa con años anteriores 


En la tabla SIII.3 se muestran los resultados generales de los últimos 5 años. 


En 2014, el número de UC realizadas ha aumentado con respecto a los dos años 


anteriores y el grado de cumplimiento del programa por parte de las autoridades 


competentes ha sido para este año del 86,7%, lo que supone un aumento de casi 5 


puntos con respecto al año anterior (81,9%). 


 


AÑO Nº UCR 


% 
CUMPLIMIENTO 
DEL PROGRAMA 
(%UCPR/UCP) 


Nº 
INCUMPLIMIENTOS Nº MEDIDAS 


ADOPTADAS (% Nº 
MEDIDAS/INCUMP) 


(% Nº 


INCUMP/UCR) 


2010 108432 79,9% 9,4% 25,1% 


2011 49.559 54,6% 12,6% 68,8% 


2012 62.421 79,8% 15,1% 75,8% 


2013 74.853 81,9% 17,1% 80,3% 


2014 82.574 86,7% 14,2% 117,9% 


Tabla SIII.3.Comparativa años 2010-2014. 


En el gráfico SIII.17, se observa que desde 2011 el número de UCR ha ido 


aumentando pero sigue siendo menor que en 2010 y años anteriores. 
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Gráfico SIII.17 Comparación Nº UCR 2010-2014. Datos absolutos. 


 


En el gráfico SIII.18, puede verse un aumento gradual en los últimos años del 


cumplimiento por parte de las autoridades competentes, ya comentado 


anteriormente. Sin embargo, el porcentaje de incumplimientos detectados, que venía 


siendo creciente en los años anteriores, ha disminuido en 2014. 


También se aprecia un crecimiento muy evidente en el porcentaje de medidas 


adoptadas en relación a los incumplimientos mencionados anteriormente, del 25,1% 


en 2010 se ha pasado al 117,9% en 2014. 


 


Gráfico SIII.18 Comparación 2010-2014. Datos relativos. 
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III.3. Programa de control de Riesgos biológicos  


Los riesgos biológicos constituyen una de las principales causas de enfermedades de 


origen alimentario. En este programa se han agrupado una elevada cantidad de 


agentes a controlar, lo que lo hace más complejo que otros programas de control.  


Los objetivos de este programa son los siguientes: 


1. Garantizar que se efectúen controles oficiales con el fin de que los productos 


alimenticios que se pongan en el mercado no contengan microorganismos, 


sus toxinas o sus metabolitos en niveles que puedan suponer un riesgo para 


la salud humana.  


 


2. Garantizar que se efectúan los controles oficiales con el fin de que los 


productos de la pesca que se pongan en el mercado no contengan Anisakis 


spp. y cumplen la normativa sobre prevención de la parasitosis por Anisakis 


en productos de la pesca suministrados por establecimientos que sirven 


comida a los consumidores finales o a colectividades. 


 


3. Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que las carnes no 


presenten Materiales Específicos de Riesgo (MER). 


 


El control se efectúa en los siguientes sectores: 


 


MICROORGANISMOS, SUS TOXINAS Y 
METABOLITOS 


ANISAKIS SPP. MER 


1. Carne y derivados 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 


3. Huevos y derivados 


4. Leche y derivados 


6. Cereales y derivados 


7. Vegetales y derivados 


11. Comidas preparadas y cocinas centrales 


12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 


14. Helados  


2. Pescados, moluscos bivalvos 
y derivados 


11. Comidas preparadas y 
cocinas centrales 


 


1. Carne y derivados 


 


 


La naturaleza del control a realizar varía en función del objetivo del programa: 


 


1. El control oficial para evaluar la presencia de microorganismos, sus toxinas o 


sus metabolitos en niveles que puedan suponer un riesgo para la salud humana se 


basa en la realización de toma de muestras y análisis laboratoriales para la detección 


de los microorganismos y sus toxinas incluidos en los criterios de seguridad 


alimentaria del Reglamento (CE) 2073/2005.  


2. El control oficial de la presencia de Anisakis spp. en productos de la pesca se 


realiza:  


a. Mediante examen macroscópico, y comprobación de congelación 


cuando proceda, en el sector de la pesca.  


b. Mediante inspección para comprobar el cumplimiento de la normativa 


vigente sobre la congelación en establecimientos que sirvan comida a 


consumidores finales o colectividades.  
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3. El control oficial sobre la presencia de MER, se lleva a cabo en los mataderos 


en los que se realiza sacrificio de animales objeto del programa de vigilancia 


de EET y en salas de despiece y carnicerías autorizadas para retirada de 


columna vertebral en bovino y/o médula espinal en ovino y caprino.  


 


Se realiza mediante control físico, para comprobar mediante examen 


macroscópico que los MER se retiren correctamente; que cuando se aprovecha 


la cabeza no hay contaminación cruzada de la carne por tejido nervioso 


central; y que en los casos que no sea obligatoria la extracción de la columna 


vertebral se procede a la identificación con banda azul claramente visible.  


 


Es importante destacar que este programa contempla sólo inspecciones y 


auditorías realizadas de forma expresa para el control propio del programa. 


No se contemplan: las actuaciones de control en el marco de la actividad diaria 


de los servicios oficiales veterinarios de los mataderos, la comprobación de la 


trazabilidad de los productos con MER ni la supervisión documental del 


procedimiento de retirada y gestión de MER.  


 


Debido a que el programa es complejo, su estudio se ha realizado evaluando el grado 


de cumplimiento de cada uno de los tres objetivos de manera independiente.  


 


1. Microorganismos, sus toxinas o sus metabolitos. Criterios de Seguridad 


Alimentaria del Reglamento (CE) 2073/2005.  


 


El 31 de mayo de 2015 se enviaron a la comisión Europea los datos para la 


elaboración del Informe de Fuentes y Tendencias de zoonosis, agentes zoonóticos y 


resistencia antimicrobiana. No obstante, y en aplicación del Artículo 7 de la decisión 


2008/654/CE de la Comisión, sobre directrices destinadas a ayudar a los Estados 


Miembros a elaborar el informe anual relativo al plan nacional de control único, 


integrado y plurianual previsto en el Reglamento (CE Nº 882/2004 del Parlamento 


Europeo y del Consejo, se destaca en este informe parte de la información ya remitida 


correspondiente a los resultados de los controles oficiales sobre los criterios de 


seguridad alimentaria establecidos en el Reglamento (CE) 2073/2005.  


 


1.1 Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento del 


programa de control por las Autoridades Competentes 


 


En la tabla SIII.A.24 del anexo se muestran los controles realizados en 2014 


distribuidos por unidades de control, sectores y parámetros analizados. En total se 


han realizado 16.194 unidades de control. 


Si bien se dispone de información sobre el número de unidades de control realizadas 


y programadas, no se dispone del número de unidades de control programadas que 


se han realizado (UCPR) ni del número de controles no programados (UCNPR). Esto 


sucede porque los datos para confeccionar el informe de este programa se obtienen 


de las tablas diseñadas para la elaboración del Informe de Fuentes y Tendencias de 


zoonosis, agentes zoonóticos y resistencia antimicrobiana de EFSA. 


Por este motivo, no se puede obtener con exactitud el grado de cumplimiento del 


programa, si bien se puede obtener un valor aproximado del grado del cumplimiento 


al relacionar las UCR totales con las UCP.  
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Así, de forma global para los criterios de seguridad alimentaria esta relación es del 


134,2%. 


En todos los sectores se han realizado más controles de los programados salvo en el 


sector huevos donde las UCR son mucho menores que las UCP, no cumpliéndose la 


programación prevista por los siguientes motivos: 


 Falta del producto programado en el muestreo 


 Incidentes durante la toma y/o el envío de la muestra al laboratorio 


 Causas propias de los laboratorios: falta de reactivos, personal… 


 Reajustes en la programación de toma de muestras 


 Desvío de recursos a otros sectores o programas en que se precisó apoyo por 


detección de riesgos puntuales. 


 Algunos establecimientos objeto de muestreo no siempre realizan la actividad 


para la que tienen autorización. 


De manera global destacar que se han realizado un número de controles bastante 


superior al que inicialmente se programó. 


En otros casos, en cambio, se han realizado más controles de los inicialmente 


programados debido a: 


 Investigación de brotes de enfermedades de transmisión alimentaria. 


 Como consecuencia de alertas, denuncias, sospechas o seguimientos de 


resultados insatisfactorios. 


 Muestreos reglamentarios tras resultados positivos en los muestreos 


prospectivos. 


 Distintos programas de vigilancia de E.Coli 0157, histamina y otros criterios 


de seguridad alimentaria en lonjas, mataderos y mercados centrales.  


 Detección de riesgos puntuales e inminentes 


 


En función del microorganismo/toxina investigado observamos que el 57,0% de los 


controles realizados son para detección de Listeria, el siguiente microorganismo 


analizado con más frecuencia es Salmonella, que supone un 35,6% de los controles 


realizados. Puesto que la suma de los controles realizados en Listeria y Salmonella 


supone un 92,6% del total implica que los controles realizados en los otros 4 


microorganismos/toxinas analizados es en comparación muy inferior, tal y como se 


muestra en la tabla SIII.A.27 y en la gráfica a continuación. 
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Gráfico SIII.19 Distribución de muestras analizadas por analito 


Al analizar los controles realizados por sectores se observa que más de la mitad de 


los controles, el 60,2%, se han realizado en 2 de los 9 sectores afectados: en comidas 


preparadas y en carne. Esto se debe principalmente al aumento del número de 


controles para determinación de Salmonella en carne y Listeria en comidas 


preparadas.  


En la siguiente gráfica se pude observar la distribución de muestras analizadas por 


sectores: 


 
Gráfico SIII.20. Distribución de muestras analizadas por sectores 


 


Si el análisis de los controles realizados lo hacemos por riesgos de manera 


independiente y consideramos los sectores en los que se han realizado los controles 


se observa lo siguiente: 


a) Salmonella: de los 7 sectores en los que se han tomado muestras más de la mitad 


(el 60,3%) se han tomado en el sector de carne.  


b) Listeria: el mayor número de muestras tomadas para la detección de Listeria se ha 


realizado en comidas preparadas (el 54,4%). 


c) E. coli: para la determinación de este microorganismo en el ámbito del Reglamento 


(CE) nº2073/2005 como criterio de seguridad alimentaria, se han muestreado 2 
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sectores: pescados y vegetales, si bien la mayoría de las muestras (82,7%) se han 


tomado en el sector de pescados.  


d) Histamina: su control se realiza únicamente en el sector de la pesca.  


e) Enterotoxina estafilocócica: la determinación de esta toxina sólo se lleva a cabo 


sobre el sector lácteo.  


f) E. sakazakii: se controla sólo en el sector de alimentos especiales y complementos 


alimenticios.  


 


1.2. Grado general de cumplimiento por los operadores económicos 


En las 16.194 UCR se han detectado un total de 304 incumplimientos. Esta 


información se puede ver desglosada por sectores y por criterios de seguridad 


alimentaria en las tablas SIII.A.28 a 35 del Anexo.  


El grado de incumplimiento general del programa detectado en los operadores 


económicos es de un 1,9%.  


Si desglosamos los resultados por microorganismos/metabolitos, el mayor porcentaje 


de incumplimientos se ha detectado en el análisis de E. coli con un 6,8% de 


incumplimiento, siendo el sector de la pesca donde se han encontrado todos los 


incumplimientos, obteniendo un resultado del 8,2% en dicho sector. 


Los resultados de incumplimientos desglosados se encuentran en la tabla SIII.A.29 y 


además se pueden observar en la siguiente gráfica:  


 


 


Gráfico SIII.21 Incumplimientos por microorganismo/toxina 


 


 Analizando los incumplimientos de manera independiente para cada riesgo se observa 


lo siguiente: 


a) Salmonella: se han detectado incumplimientos en un 2,5% de las muestras 


analizadas, prácticamente la totalidad de estos en el sector de la carne, en el cual 


en un 3,8% de los controles realizados se han detectado incumplimientos, seguido 


del sector de huevos aunque con un porcentaje de incumplimientos muy inferior, 


un 1,3% de las muestras analizadas. (Ver tabla SIII.A.30) 


b) Listeria: un 1,4% de las muestras analizadas incumplían, aunque el mayor 


porcentaje de incumplimientos no se ha detectado en el sector más muestreado, 


sino en el de carne (5,3%), y a continuación en el sector de pescados en el que 
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un 2,1% de los controles realizados ha generado incumplimientos, valor inferior 


al del año anterior. (Ver tabla SIII.A.31). 


c) E. coli: un 6,8% de las muestras analizadas han dado resultado insatisfactorio (el 


doble que en el año 2013) todas ellas se habían tomado en el sector de pescados, 


lo que implica que el resultado de los controles realizados en este sector ha sido 


insatisfactorio en un 8,2% de los casos. (Ver tabla SIII.A.32) 


d) Histamina: el resultado del control de histamina ha sido insatisfactorio en un 2,3% 


de las muestras analizadas. (Ver tabla SIII.A.33) 


e) Enterotoxina estafilocócica: en un 0,5% de las muestras analizadas se ha obtenido 


un resultado insatisfactorio, resultado mucho menor que el obtenido en el año 


anterior. (Ver tabla SIII.A.34) 


f) E. sakazakii: un 0% de las muestras analizadas han sido insatisfactorias, 


mejorando el resultado del 2013. (Ver tabla SIII.A.35) 


Al analizar los incumplimientos detectados en cuanto a los criterios de seguridad 


alimentaria por sectores encontramos que es el sector cárnico el que tiene un 


porcentaje de incumplimientos más elevado seguido del sector de la pesca.  


Los resultados de incumplimientos por sectores se pueden observar en la gráfica a 


continuación: 


 


          
Gráfico SIII.22. Incumplimientos por sectores 


 


2.  Anisakis spp 


 


2.1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento del 


programa de control por las Autoridades Competentes 


En el 2014 han efectuado controles oficiales de Anisakis 15 CCAA. Se han realizado 


55176 unidades de control, menos que en el año anterior, y más de la mitad de las 


cuales (32.018) se han llevado a cabo en una única Comunidad Autónoma. De forma 


global hay que resaltar que la mayoría de los controles oficiales de Anisakis (86,5%) 


se han realizado en el sector de comidas preparadas como se puede observar en la 


tabla SIII.A.37.  
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Evaluando los datos por fases, donde más controles se han realizado es en 


establecimientos minoristas, con un 88,2% de unidades de control realizadas (ver 


tabla SIII.A.39). 


Analizando de forma conjunta la información contenida en ambas tablas, la conclusión 


es que el mayor control para evaluar la presencia de Anisakis se realiza en comidas 


preparadas de la fase minorista, categoría donde se encuentran todos los 


restaurantes. El motivo de este elevado número de controles es la aplicación del RD 


1420/2006, de 1 de diciembre, norma nacional, sobre prevención de la parasitosis por 


Anisakis en productos de la pesca suministrados por establecimientos que sirven 


comida a los consumidores finales o a colectividades. 


Los controles programados se han cumplido en un 82,7%, alcanzando una mayor 


proporción el sector de comidas preparadas, como puede observarse en la tabla 


SIII.A.38 del anexo. 


Las razones por las cuales no se ha cumplido la programación son: 


 Ajuste de la programación. Necesidad de destinar recursos a otras actividades que 


no estaban programadas.  


 Reajuste en los censos de los establecimientos programados 


 Falta de recursos y asuntos relacionados con la gestión de personal. 


 Realización de controles no programados, como por ejemplo seguimiento de 


alertas y denuncias. 


 


Por otra parte se han realizado 2.983 unidades de control no programadas, lo cual 


supone un 5,4 % del total de muestras analizadas.  


Las razones por las cuales se han realizado UC fuera de la programación han sido: 


 Apertura de nuevos establecimientos 


 Comprobación en la corrección de deficiencias  


 Seguimiento de denuncias y alertas de diverso origen  


 Por criterios e incidencias del control oficial 


 Vigilancia de Anisakis aunque no estuviesen programadas. 


 Reajustes en la programación de toma de muestras 


 


2.2. Grado general de cumplimiento por los operadores económicos 


Tras realizar 55.176 unidades de control durante el año 2014 se han detectado 291 


incumplimientos (menos de la mitad que en el 2013), lo que supone un grado de 


incumplimiento en los operadores económicos del 0,5%. Resaltar que aunque la 


mayoría de los controles (el 86,5%) se han realizado en el sector de comidas 


preparadas el mayor porcentaje de incumplimientos se ha detectado en el sector de 


la pesca, concretamente en la fase otros (incluye las lonjas y los mercados 


mayoristas). (Ver tabla SIII.A.40). 


En la tabla SIII.A.41 pueden observarse los valores referidos a incumplimientos 


desglosados por fases y sectores.  


2. 3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control 


Como puede observarse en la tabla SIII.A.42, se han adoptado un total de 382 


medidas frente a los incumplimientos detectados, siendo las medidas más adoptadas 


la notificación a otras CCAA (32,7%) y el requerimiento de corrección de 


incumplimientos (32,5%) seguidas de la retirada del mercado (14,9%). 
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Bajo la descripción de “otras medidas” se han incluido fundamentalmente actuaciones 


de evisceración y/o expurgo del producto afectado. 


También otras medidas como la retirada voluntaria por parte del operador tras la 


detección por control oficial, información e inspección del establecimiento, adopción 


de medidas correctoras, educación sanitaria y categorización del perfil del 


establecimiento. 


Como puede apreciarse en la tabla SIII.A.43 en el sector de pescados se ha producido 


tanto el mayor número de incumplimientos como de medidas.  


 


3. MER 


 


3.1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento del 


programa de control  


 


Durante el año 2014 han realizado controles en el marco del Material Específico de 


Riesgo 12 CCAA y 1 Ciudad Autónoma, siendo el número total de unidades de control 


realizadas de 10.222, tal y como se detalla en la tabla SIII.A.44. Cabe destacar que 


el número de unidades de control realizadas en 2014 es casi tres veces menor que 


el año anterior. Destacar también que el 86% de estos controles se han llevado a 


cabo en cuatro CCAA. 


 


La mayor parte (el 74,6%) de los controles para la detección y gestión de MER se ha 


realizado en la fase “otros”, es decir, en mataderos.  


 


De las 12.535 unidades de control programadas se han realizado 9.992, lo que 


supone un 79,7% de cumplimiento de la programación por parte de las autoridades 


de control (ver tabla SIII.A.45).  


 


Los motivos por los que no se ha cumplido el programa al 100% son los siguientes:  


 


- Realización de controles no programados. 


 


- Bajas, ceses de actividad o inactividades puntuales del establecimiento. 


 


- Factores organizativos.  


 


- Falta de recursos humanos (facultativos para la toma de muestras) y 


materiales (presupuesto).  


 


- Ajustes de la programación de los controles.  


 


El número total de unidades de control no programadas realizadas ha sido de 230, lo 


que representa un 2,25% del total de las UC realizadas. Destacar que el número de 


unidades de control no programadas realizadas en 2014 ha sido considerablemente 


inferior a las realizadas el año anterior. Los motivos para la realización de controles 


no programados son diversos: 


 


- Sospecha de enfermedad en bovinos. 


 


- Comprobación de corrección de deficiencias. 


 


- Control analítico de scrapie. Realización de mayor número de unidades de 


control de las programadas para cumplir con el programa nacional.  
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- En ganado bovino por provenir de una granja positiva en su día y haber 


nacido antes del año 2001.  


 


 


3.2. Grado general de cumplimiento de los operadores económicos 


 


Del total de unidades de control realizadas se han detectado 120 incumplimientos lo 


que significa un porcentaje de 1,2% sobre los controles realizados.  


 


3.3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control  


 


Las Autoridades Competentes han adoptado 135 medidas ante los incumplimientos 


detectados, la mayoría de ellas para el requerimiento de corrección de 


incumplimientos. Respecto a las medidas incluidas como “otras medidas” se incluyen 


actuaciones tales como el apercibimiento y requerimiento de multa coercitiva.  


 


4. Conclusiones del programa de control: estado de desarrollo general del 


programa  


 


De manera global y para todo el programa, se han realizado 81.592 unidades de 


control en las que se han detectado 715 incumplimientos en los operadores 


económicos, lo que supone un 0,9%. Los controles realizados en el marco de este 


programa han disminuido considerablemente respecto del año anterior. Este hecho 


se debe fundamentalmente a que en el subprograma de MER han disminuido los 


controles realizados al destinarse los recursos a otros programas de control con 


mayor prioridad conforme a un estudio en base al riesgo.  


 


El número de unidades de control en criterios de seguridad alimentaria apenas ha 


sufrido cambios respecto al 2013. Sin embargo en el control de Anisakis se ha 


disminuido el número de controles realizados, probablemente debido a que el año 


anterior el porcentaje de incumplimiento había sido significativamente menor que en 


años anteriores.  


 


Los datos relativos a la evolución en los últimos años de este programa de control de 


riesgos biológicos se muestran en las tablas a continuación:  
 


 


AÑO  


Anisakis spp. 


UCR Nº Incumplimientos 
Nº Medidas 
adoptadas 


% Incumplimientos % Medidas 


2011 62.349 253 274 0,4% 108,30% 


2012 55.232 717 524 1,3% 73,30% 


2013 70.837 474 519 0,7% 109,5% 


2014 55.176 291 382 0,5% 131,3% 


 
 Tabla SIII.4. Comparativa de años para anisakis 
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Tabla SIII.5. Comparativa de años para MER 


 


 


La evolución de los resultados en estos 3 últimos años se puede observar en las 


siguientes gráficas:  


 


 


 


 
Gráfico SIII.23 Comparativa de UCR 
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AÑO  


MER 


UCR Nº Incumplimientos 
Nº Medidas 
adoptadas 


% Incumplimientos % Medidas 


2011 56.479 31 33 0,1% 106,5% 


2012 21.978 103 43 0,5% 41,7% 


2013 28.518 211 60 0,7% 28,3% 


2014 10.222 120 135 1,2% 112,5% 
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Gráfico SIII.24 Comparativa de incumplimientos 


 


 


El número de controles es superior en Anisakis, a continuación en CSA y finalmente 


en MER, mientras que el porcentaje de incumplimiento es mayor en CSA, seguido de 


MER y el más bajo se ha dado en Anisakis.  


 


 
Gráfico SIII.25 Comparativa de % medidas 
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En cuanto al porcentaje de medidas tomadas frente a incumplimientos, en el marco 


del resto de parámetros analizados en este programa, se observa que cada vez se 


toman más medidas ante los incumplimientos detectados en el control de Anisakis y 


MER. 
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III.4. Programa de control de toxinas biológicas: biotoxinas marinas en 


productos alimenticios. 


 


Los objetivos de este programa son los siguientes: 


1. Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que no se pongan 


en el mercado moluscos bivalvos vivos, equinodermos, tunicados, y gasterópodos 


marinos, y los productos derivados de éstos que presenten biotoxinas marinas en 


niveles superiores a los establecidos en la normativa comunitaria vigente a lo 


largo de toda la cadena alimentaria, excepto en la producción primaria. 


2. Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que no se pongan 


en el mercado productos de la pesca que contengan ciguatoxina u otras toxinas 


peligrosas para la salud humana.  


Para evaluar el cumplimiento de estos objetivos en el marco del programa, el control 


se basa en la toma de muestras y análisis, ya sea mediante un control 


aleatorio/dirigido o sospechoso. 


Las distintas actividades de control oficial del programa de biotoxinas marinas se 


realizan en las siguientes fases y sectores: 


FASES SECTOR 


- Fabricantes (F) 


- Envasadores (E) 


- Almacenistas (A) 


- Minorista (M) 


- Otros (O) (lonjas y establecimientos mayoristas) 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 


 


1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento del 


programa de control 


En el año 2014, 4 CCAA han efectuado controles con respecto a este programa. 


 


1.1 Cumplimiento del programa 


A lo largo de 2014 el número total de unidades de control programadas ha sido de 


224, de las cuales se han efectuado 212 muestras, lo que supone un grado de 


cumplimiento de lo programado por parte de las autoridades sanitarias del 94,6%. 


En el gráfico SIII.26 se puede observar el porcentaje de muestras realizadas según 


lo programado en las distintas fases. 
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Gráfico SIII.26. Muestras analizadas de biotoxinas marinas. 


 


Uno de los motivos que ha contribuido a que no se haya realizado el 100% de las 


unidades programadas en todas las fases ha sido, entre otros, que hubo cierres en 


las zonas de producción, lo que originó que en determinados periodos de tiempo no 


se dispusiera de producto para poder llevar a cabo los muestreos. 


En el anexo, tabla SIII.A.48 se muestran los detalles. 


1.2 Controles no programados realizados 


El número total de unidades de control no programadas que se han realizado en el 


2014 han sido de 18, lo que supone un 7,8% del total de unidades de control 


realizadas (230). 


Algunas de las causas que han motivado la realización de inspecciones no 


programadas han sido el seguimiento de 1 muestra positiva programada de 


vigilancia, 14 irregularidades detectadas por otras autoridades competentes y la 


investigación de presuntos brotes de origen alimentario. 


Es en la fase Almacenista (A) donde se han llevado a cabo la mayor parte de las 


unidades de control no programadas (8), seguida muy de cerca por la fase de Otros 


(O) (lonjas). 


En el anexo, tabla SIII.A.48 se muestran los detalles. 


1.3 Controles realizados 


En conjunto, en 2014, el nº de unidades de control (UC) realizadas, tanto 


programadas como no programadas en el marco de este programa, ha sido de 230. 


Como dato a destacar, aquella fase en la que mayor número de UC se ha realizado 


es en la fase Minorista (M) con 93, que se corresponde con un 40,4% del total de 


controles realizados; así mismo reseñar que en la fase de Almacenista (A) no se 


programaron controles para el 2014 y se han realizado 8 controles no programados. 


En el siguiente diagrama se refleja el porcentaje de controles realizados respecto del 


total en las distintas fases. 
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Gráfico SIII.27 Controles realizados por fases. 


 


En la tabla SIII.A.49 del anexo se muestran los detalles. 


 


2. Grado general de cumplimiento por los operadores económicos 


De las 230 muestras analizadas en total, se han detectado 11 incumplimientos, 3 en 


la fase de Envasado (E) y 8 en la fase Minorista (M). 


Estos datos suponen un porcentaje de incumplimiento por parte de los operadores 


económicos del 4,8%. 


En el anexo, tabla SIII.A.50 se muestran los detalles 


3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control 


Ante los incumplimientos detectados, las autoridades competentes han llevado a 


cabo aquellas acciones que han estimado apropiadas para asegurar la eficacia del 


control.  


El número de medidas adoptadas frente a los incumplimientos detectados es superior 


al 100% (181,8%) 


A raíz de los 11 incumplimientos detectados se han adoptado un total de 20 medidas.  


Para cada uno de los incumplimientos se llevó a cabo al menos una medida oportuna, 


además, para algún incumplimiento se han adoptado más de una medida adecuada.  


En el anexo, tabla SIII.A.51 se muestran los detalles 


4. Conclusiones del programa y comparativa con años anteriores 


En el 2014 el grado de cumplimiento del programa del control de biotoxinas marinas 


por parte de las Autoridades Competentes ha sido de un 94,6%, un 1,4% menos con 


respecto a 2013. 


El porcentaje de incumplimientos detectados en 2014 es de 4,8%, dato que refleja 


una tendencia al alta con respecto al año 2013. 


Los resultados generales de los últimos años se muestran en la siguiente tabla: 
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AÑO 
TOTAL 
URC 


% 
CUMPLIMIENTO 
(% UCPR/UCP) 


% 
INCUMPLIMIENTOS 
(% Nº INCUM/UCR) 


Nº MEDIDAS ADOPTADAS 
(% Nº MEDIDAS/INCUM) 


2010 603 90,5% 1,0% 67,0% 


2011 912 95,7% 0,7% 83,3% 


2012 1115 89,8% 2,2% 108,0% 


2013 922 96,0% 1,3% 116,0% 


2014 230 94,6% 4,8% 181,8% 


Tabla SIII.6. Comparativa por años del 2010 al 2014. 


 


En el gráfico SIII.28, la tendencia en número de UC era ascendente desde 2010 hasta 


2012, pero en 2013 comenzó a descender y en 2014 el número de UC ha descendido 


notablemente respecto al año anterior, esto se debe a que se han programado 


muchas menos UC este año. 


Como se puede comprobar, ha habido una drástica disminución del número total de 


unidades de control programadas, de 934 en el año 2013 a 224 en el año 2014; esto 


se debe a que una de las CCAA que envió más de 700 muestras el año anterior, no 


ha enviado ninguna este año. 


 


 


Gráfico SIII.28. Comparación entre las UC realizadas. 2010-2014. 


 


Como se aprecia en el gráfico SIII.29 el porcentaje de incumplimiento por parte de 


los operadores económicos ha aumentado un poco con respecto a los años anteriores, 


llegándose a un 4,8% en el 2014. 


 El porcentaje de medidas adoptadas frente a incumplimientos ha ido ascendiendo 


desde el año 2010 con casi un 67% hasta situarse en 2014 en valores muy superiores 


al 100% (181,8%), como ya ocurrió en el 2012 y 2013. Además se observa una 


tendencia a mantenerse en el caso del porcentaje de cumplimiento por parte de las 


Autoridades.  
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Gráfico SIII.29. Comparación datos relativos entre los años 2010 - 2014. 
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III.5. Programa de control de contaminantes en alimentos 


El objetivo de este programa es garantizar que se efectúen controles oficiales con el 


fin de que no se pongan en el mercado, productos alimenticios que presenten 


residuos de contaminantes (agrícolas, industriales, ambientales) en niveles 


superiores a los establecidos en la normativa vigente.  


Para evaluar el cumplimiento de este objetivo es el marco del programa, el control 


se basa en la toma de muestras y análisis ya sea con carácter aleatorio/dirigido o 


sospechoso. Se han investigado los contaminantes que marca la legislación y para 


facilitar el proceso de análisis de datos se han establecido dos grupos de 


contaminantes: micotoxinas y contaminantes abióticos.  


Las actividades de control oficial del programa de contaminantes se llevan a cabo en 


todas las fases, excepto el distribuidor sin depósito, y en los siguientes sectores 


dependiendo del riesgo investigado:  


SECTORES 


1: Carne y derivados 


2: Pescados, moluscos bivalvos y derivados 


3: Huevos y derivados 


4: Leche y derivados 


5: Grasas comestibles, excepto mantequilla 


6: Cereales y derivados 


7: Vegetales y derivados 


8. Edulcorantes naturales y derivados, miel y productos relacionados con su extracción  


9. Condimentos y especias  


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales para infusiones y derivados. 


11: Comidas preparadas y cocinas centrales 


12: Alimentación especial y complementos alimenticios 


13: Aguas de bebida envasadas 


14: Helados 


15: Bebidas no alcohólicas  


16. Bebidas alcohólicas 


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 


 


1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento del 


programa de control  


Durante el año 2014, las 17 CCAA han participado en este programa de control.  


1.1. Cumplimiento del programa  


 


En el año 2014, se han programado 10.749 UC, de las cuales se han realizado 10.150 


UC. Por consiguiente el grado de cumplimiento del programa es del 94,4%.  


 


En las tablas SIII.A.52 a 56 del anexo se muestra información más detallada acerca 


de los datos de cumplimiento del programa. 


 


Atendiendo a los peligros investigados, en el caso de las micotoxinas, se han 


programado 3.051 UC, de las cuales se han realizado 2.899 UC, lo que supone un 


95,0% de cumplimiento del programa.  
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Para la determinación de contaminantes abióticos se han llevado a cabo un total 


de 7.251 UC de las 7.698 que estaban programadas. El promedio del grado de 


cumplimiento del programa ha sido de 94,2%, prácticamente igual al de micotoxinas. 


Las causas por las que en determinados casos no se ha cumplido la programación al 


100% son entre otras: falta de actividad empresarial, modificación del programa por 


necesidades de la inspección, insuficiente cantidad de muestra, ajustes en la 


programación y falta de existencias del producto. Otras causas, están relacionadas 


con el incorrecto seguimiento de las instrucciones de la toma de muestras por parte 


del control oficial.   


 


1.2. Controles no programa realizados  


 


En 2014 se han efectuado 164 controles no programados, lo que representa un 1,6% 


del total de la UCR de este programa, de los cuales 48 son de micotoxinas, (13 de 


ellas en el sector de cereales y derivados), y 116 de contaminantes abióticos, 


principalmente en control de metales pesados (99 controles no programados) en los 


sectores de comidas preparadas y cocinas centrales y de pescados, moluscos bivalvos 


y derivados.  


 


Estos análisis no programados se han efectuado por distintos motivos: la causa más 


habitual ha sido la toma de muestras reglamentarias tras obtener resultados positivos 


en controles prospectivos. Otros motivos han sido seguimientos, nuevos muestreos 


reglamentarios tras un positivo prospectivo, inhibiciones (comunicación de otra 


CCAA) y seguimientos de alertas.   


 


1.3. Controles realizados 


 


Las UCR totales han sido 10.314 de las cuales un 28,6% se han realizado para el 


control de micotoxinas (2.947 UCR) y un 71,4% para contaminantes abióticos (7.367 


UCR).  


 


A continuación se representa gráficamente las UCR para cada grupo de 


contaminantes. Se puede observar que en el caso de las micotoxinas el mayor 


número de UCR ha sido en aflatoxinas y ocratoxina A.  
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Gráfico SIII.30. Nº de Unidades de control realizadas de micotoxinas 


 


 
 


Gráficos SIII.31. Nº de Unidades de control realizadas de contaminantes abióticos 


 


En el caso de los contaminantes abióticos el mayor número de UCR se ha llevado 


a cabo en el grupo de los metales pesados, ya que suma un número total de muestras 


de 4.348. (En la gráfica se muestra desglosado en los diferentes metales analizados). 


A continuación el mayor número de UCR es en HAPs y nitratos, como se observa en 


la gráfica anterior.  


 


A continuación se muestra la distribución de UCR por sectores. En primer lugar para 


la determinación de micotoxinas, donde las UCR se reparten principalmente en 3 


sectores, el de cereales y derivados con un 32,8%, condimentos y especias con un 


20,9% y vegetales y derivados con un 18,6%. 
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Gráfico SIII.32. Porcentaje de UC realizadas para micotoxinas distribuidas por sectores 


 


En el caso de contaminantes abióticos y como se muestra en el gráfico a 


continuación, el mayor número de controles se ha llevado a cabo en el sector de 


pescados, moluscos bivalvos y derivados con un 47,9% de los controles, seguido por 


el de vegetales y derivados con un 16,9% del total de los controles en este grupo de 


contaminantes.  


 


                           Gráficos SIII.33. Porcentaje de UC realizadas para contaminantes abióticos distribuido por sectores 


 
 


En las Tablas SIII.A.57, 58 y 59 del Anexo se muestra información más detallada 


acerca de los datos de los controles oficiales realizados en este programa. 
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2. Grado general de cumplimiento por los operadores económicos 


 


De las 10.314 UCR totales, se han detectado 108 incumplimientos, lo que representa 


un 1,0% del total de las UC realizadas.  


 


En el siguiente gráfico se representan los porcentajes de incumplimiento asociados 


al contaminante, y únicamente se muestran los sectores en los que se han dado 


incumplimientos.  


 


 
 


Gráfico SIII.34. Porcentaje de incumplimientos en micotoxinas y contaminantes abióticos en los diferentes sectores 


 


Se puede citar como dato más reseñable el % de incumplimiento por Hg en el sector 


de pescados, moluscos bivalvos y derivados (6,8%), muy elevado en comparación 


con el resto, que no superan el 2,2%, también siendo superior al valor obtenido el 


año pasado (5,0%) 


 


Además existe un incumplimiento por Fumonisinas en el sector de comidas 


preparadas y cocinas centrales, pero no se recoge en el gráfico SIII.34. por no ser 


representativo (2 unidades de control realizadas y 1 sólo incumplimiento detectado).  


 


Es valorable, no obstante, tal y como se cita al principio de este apartado, el gran 


número de UCR en diferentes sectores en los cuales no se ha detectado ningún 


incumplimiento en el ámbito de control de este programa.  


En las Tablas SIII.A.60 y 61 del Anexo se muestra información más detallada acerca 


de los datos de los datos de cumplimiento por parte de los operadores económicos. 
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3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control  


 


Para asegurar la eficacia del programa se han adoptado medidas por parte de las 


autoridades competentes en los casos de incumplimiento. El porcentaje de adopción 


de medidas ante incumplimientos en el marco de este programa ha sido del 135,2%. 


 


Para un total de 108 incumplimientos se han tomado 146 medidas, ya que en algunos 


casos se ha adoptado incluso más de una medida por incumplimiento detectado, es 


decir, en los 20 incumplimientos por detección de micotoxinas se han adoptado 30 


medidas y para los 88 incumplimientos por contaminantes abióticos se han adoptado 


116 medidas. 


 


 


 
Gráfico SIII.35. Comparativa de incumplimientos detectados en el programa y medidas adoptadas 


En la Tabla SIII.A.62 del Anexo se muestra información más detallada acerca de los 


datos de los controles oficiales realizados en este programa. 


Se puede por tanto concluir que se han adoptado medidas en todos los 


incumplimientos detectados en el marco de este programa, excepto en el caso del 


sector de carne y derivados, y el de cereales y derivados, donde se han adoptado un 


menor número de medidas que de incumplimientos detectados. Sin embargo, en los 


demás casos, se ha adoptado más de una medida para cada incumplimiento. 


 


Las medidas adoptadas con mayor frecuencia han sido retiradas de mercado y nuevo 


muestreo con un 17,1% seguidas de notificación a otra AACC con un 15,8%. 


 


4. Conclusiones del programa de control. Comparativa con años anteriores 


 


El cumplimiento medio del programa de control de contaminantes es del 94,4% con 


variaciones por sectores desde el 86,4% hasta el 100% del cumplimiento de la 


programación. El porcentaje de incumplimientos del producto respecto al total de 


controles realizados en el marco de este programa es de un 1,0%, siendo un alto 


porcentaje de ellos por Hg en el sector de pescados, moluscos bivalvos y derivados. 
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Comparativa desde 2010: 


 


Los resultados generales desde 2010 se muestran en la siguiente tabla. 


  


 2010 2011 2012 2013 2014 


MICOTOXINAS 


UCR 2.089 2.566 2.404 2.245 2.947 


% Incumplimientos 1,01% 1,75% 0,04% 0,50% 0,7% 


% Medidas adoptadas 76,2% 100,0% 100,0% 158,3% 150,0% 


CONTAMINANTES ABIÓTICOS 


UCR 6.820 5.991 7.144 6.025 7.367 


% Incumplimientos 1,47% 0,60% 0,50% 0,93% 1,2% 


% Medidas adoptadas 76,0% 147,2% 114,0% 182,1% 131,8% 


TOTAL 


UCR 8.909 8.557 9.548 8.270 10.314 


% Incumplimientos 1,36% 0,95% 0,92% 0,82% 1,0% 


% Medidas adoptadas 76,0% 121,0% 110,0% 177,9% 135,2% 


Tabla SIII.7. Datos del Programa de control en los años 2010 a 2014 


 


De estos datos se deduce que el grado de cumplimiento general del programa es 


satisfactorio, y en línea con años anteriores. Asimismo, se han adoptado medidas 


adecuadas respecto a los incumplimientos de los operadores económicos (135,2%).  


 


En la gráfica siguiente se observa la tendencia de los UCR en los últimos años.  


 


 


 
Gráfico SIII.36. Comparativa por años en nº de Unidades de Control realizadas 


 
 


Se observa que este año ha aumentado considerablemente el número de UC 


realizadas respecto a los años anteriores posiblemente a consecuencia de una 


auditoría de la Oficina Alimentaria y Veterinaria (OAV) sobre contaminantes en el año 


2013. El porcentaje de medidas adoptadas ha disminuido considerablemente este 


año ya que supone un 135,2% frente a un 177,9% del año pasado, siendo mayor al 
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100,0% en cualquier caso. Esto se debe fundamentalmente a que este año se ha 


detectado un mayor número de incumplimientos: 108 frente a los 68 del año 2013.    


 


A continuación se representan gráficamente los datos de % de cumplimiento del 


programa por las AACC, % de incumplimientos del os operadores económicos y % 


de medidas adoptadas, donde se pueden observar tendencias, entre otras que el 


porcentaje de incumplimiento se mantiene estable en el tiempo desde el 2010. 


 


 
Gráfico SIII.37. Comparación de datos relativos 
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III.6. Programa de control de residuos de plaguicidas en alimentos 


El objetivo de este programa es “Garantizar que se efectúan controles oficiales con 


el fin de que no se pongan en el mercado productos alimenticios que presenten 


residuos de plaguicidas no autorizados o en niveles superiores a los establecidos en 


la normativa vigente y que puedan suponer un riesgo para la salud”. 


El programa de control de residuos de plaguicidas se basa en la toma de muestras y 


análisis y se divide en tres subprogramas en función del origen de las muestras a 


recoger:  


 Subprograma en origen, coordinado por el MAGRAMA 


 Subprograma en mercado, coordinado por la S.G. de Coordinación de Alertas 


y Programación de Control Oficial de la AECOSAN, del MSSSI 


 Subprograma en importaciones, coordinado por la Subdirección General de 


Sanidad Exterior, del MSSSI 


Los datos de importaciones y los de control en origen se recogen en la sección I y II 


de la parte B del presente informe, estos datos no se tienen en cuenta en la 


información que se muestra en el presente programa.  


Las muestras tomadas se dividen en muestras de vigilancia y muestras de 


seguimiento, y las actividades de control oficial se pueden llevar a cabo en todas las 


fases de los siguientes sectores: 


SECTORES 


1. Carne y derivados 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 


3. Huevos y derivados 


4. Leche y derivados 


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 


6. Cereales y derivados 


7. Vegetales y derivados 


8. Edulcorantes naturales y derivados, miel y productos relacionados con su extracción 


9. Condimentos y especias 


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales para infusiones y derivados 


12. Alimentación especial y complementos alimenticios 


 


En este informe se incluyen los resultados del control oficial de plaguicidas 


correspondientes al año 2013. Aunque en el presente informe anual se incluyen los 


datos de los controles del 2014 en el caso de los plaguicidas no estarán disponibles 


hasta agosto de 2015 que es el plazo establecido para su envío a la Autoridad Europea 


de Seguridad Alimentaria (EFSA), en cumplimiento de los Reglamentos (CE) nº 


396/2005 y nº 915/2010. 


Teniendo en cuenta la legislación aplicable por la que se fijan los límites máximos de 


residuos (LMR) de plaguicidas en alimentos, para la elaboración del informe anual se 


han clasificado las distintas matrices enviadas a EFSA en base a los sectores incluidos 


en la tabla anterior. 
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1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento del 


programa de control 


1.1. Cumplimiento del programa 


En el marco del presente subprograma de controles en mercado en el año 2013 se 


analizaron un total de 2.000 muestras de vigilancia, los cuales se habían programado 


previamente.  


1.2. Controles no programados realizados 


A lo largo del 2013 no se realizó ningún control sin que se hubiese programado 


previamente.  


1.3. Controles realizados 


De las 2.000 muestras analizadas más de la mitad, el 50,4% del total; se tomaron 


en el sector de vegetales y derivados. Prácticamente el mismo porcentaje que en el 


2012. 


En cuanto a la distribución de los controles realizados en el resto de sectores destaca 


el aumento del control realizado en el sector carne. Mientras que en los sectores de 


productos de la pesca, huevos, grasas comestibles y cereales se ha disminuido el 


porcentaje de controles realizados aproximadamente a la mitad.  


En la tabla SIII.A.63 del anexo se detallan todas las muestras analizadas clasificadas 


por sectores y en el siguiente gráfico se muestra dicha distribución. 


 


 


Gráfico SIII.38 UCR distribuidas por sectores 
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porcentaje de incumplimiento en este último sector de 1,7% del total de muestras 


analizadas. 


En la gráfica a continuación se representa el porcentaje de incumplimientos por UCR 


distribuido en los 3 sectores donde se han detectado: 


 


 


Gráfico SIII.39 Porcentaje de incumplimiento según UCR por sector 


 


3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control 


Ante los incumplimientos detectados se han adoptado un total de 11 medidas, lo que 
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Gráfico SIII.40 Porcentaje de medidas adoptadas. 


 


La mayoría de medidas adoptadas por las autoridades competentes frente a los 


incumplimientos hallados sin tener en cuenta los no presentes en el mercado, han 


sido la propuesta de apertura de expediente seguida por la adopción de otras medidas 


que según detallan las CCAA se trata de comunicación a las AACC de origen. En el 


anexo al final del programa se puede ver los datos de forma detallada en la tabla 


SIII.A.65 


 


4. Conclusiones del programa. Comparativa con años anteriores 


En el marco de este programa se analizaron en el año 2013 un total de 2.000 


muestras, entre el Programa Coordinado y el Nacional incluyendo las muestras de 


vigilancia y de seguimiento.  


 


AÑO Nº UCR 
Nº INCUMPLIMIENTOS  
(% Nº INCUMP/UCR) 


Nº MEDIDAS ADOPTADAS  
(% Nº MEDIDAS/INCUM)  


2009 1.568 23 (1,5%) 13 (56,5%) 


2010 2.785 75 (2,7%) 72 (96%) 


2011 2.019 34 (1,7%) 35 (102,9%) 


2012 2.057 27 (1,3%) 27 (100%) 


2013 2.000 22 (1,1%) 21(95,5%) 
Tabla SIII.8. Comparativa datos plaguicidas 2009-2013 
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Gráfico SIII.41 Comparativa 2009-2013. Datos absolutos de UCR 


 


Tal y como puede observarse en la tabla y gráfico anterior, comparando este dato 


con el año precedente observamos un ligero descenso de 57 muestras menos en este 


año que estamos analizando. Dado que en el año 2010 se incluyeron las muestras 


tomadas en importaciones y en origen no se pueden tomar dichos datos para efectuar 


comparaciones. 


 


 


Gráfico SIII.42 Comparativa desde 2009. Grado de cumplimento de los operadores y medidas adoptadas 


 


Respecto a los incumplimientos se ha producido un descenso en relación con el 2012, 


manteniéndose el grado general de cumplimiento por los operadores económicos 


elevado y próximo al 99% en los últimos años y en cuanto al número de medidas 


adoptadas se mantienen los valores elevados. 
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III.7. Programa de control de Ingredientes Tecnológicos 


Los objetivos de este programa son los siguientes: 


1. Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que no se pongan 


en el mercado productos alimenticios que contengan ingredientes tecnológicos 


no autorizados o en niveles superiores a los establecidos en la legislación 


vigente, y que todos los aditivos empleados en la fabricación de alimentos se 


encuentran declarados en su etiquetado. 


2. Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que en los 


establecimientos donde se elaboran, almacenan o venden ingredientes 


tecnológicos y/o sus mezclas no se elaboran, almacenan o venden si éstos no 


están autorizados y cumplen con las normas de identidad y pureza 


establecidas en la legislación vigente. 


El control se realiza en las siguientes fases y sectores de la cadena alimentaria: 


FASES SECTORES 


- Fabricante (F) 


- Envasador (E) 


- Almacenista distribuidor (A) 


- Minorista (M) 


- Otros (mercado mayorista) (O)  


1. Carne y derivados 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 


3. Huevos y derivados 


4. Leche y derivados 


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 


6. Cereales y derivados 


7. Vegetales y derivados 


8. Edulcorantes naturales y derivados, miel y 
productos relacionados con su extracción 


9. Condimentos y especias 


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales para 
infusiones y derivados 


11. Comidas preparadas y cocinas centrales 


12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 


13. Aguas de bebida envasadas 


14. Helados  


15. Bebidas no alcohólicas  


16. Bebidas alcohólicas 


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 


 


Para evaluar el cumplimiento de estos objetivos en el marco del programa, el control 


se basa en la toma de muestras y análisis, pudiendo ser control sospechoso o 


aleatorio/dirigido. A su vez, se realiza un control documental de identidad y pureza 


de los ingredientes tecnológicos y/o sus mezclas en el sector 17, mediante la 


comprobación de los boletines de análisis considerándolo cómo si se hubiera realizado 


una toma de muestras. 


En el ámbito de aplicación de este programa no se incluyen el control del etiquetado 


de los productos alimenticios, el control del sistema de autocontrol de los 


establecimientos y el control de la presencia no declarada de los ingredientes 


tecnológicos en el etiquetado que producen reacciones alergénicas puesto que se 


dispone de programas específicos que lo recogen (programas 1, 2 y 12 


respectivamente). 
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1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento del 


programa de control por las Autoridades Competentes 


Durante el año 2014, 15 comunidades autónomas han participado en este programa 


de control. 


1.1. Cumplimiento del programa 


Objetivo 1 


En el año 2014, se realizaron 6.303 unidades de control de las 6.509 que había 


programadas, lo que supone un 96,8% de cumplimiento. En 10 sectores se supera 


el 97,0% de cumplimiento, llegando incluso a alcanzar un porcentaje del 100% en 6 


sectores de ellos. 


En la tabla SIII.A.66 del anexo se muestran los detalles. 


Entre los motivos que han contribuido a que no se hayan realizado el 100% de las 


unidades de control programadas encontramos: 


 Reajustes en la programación. 


 Escasez o ausencia de existencias de producto para el muestreo. 


 Malas condiciones de conservación de muestras antes de su análisis 


laboratorial. 


En la tabla SIII.A.67 del anexo se muestra el grado de cumplimiento por fases. Puede 


observarse que la fase con un menor cumplimiento es la de almacenista que posee 


un 83% de cumplimiento. 


Objetivo 2 


Como se puede comprobar en la tabla SIII.A.68 del anexo, el grado de cumplimiento 


que se ha alcanzado en este objetivo ha sido del 100% y las 72 unidades 


programadas y realizadas han tenido lugar en la fase de fabricante. 


1.2. Controles no programados realizados 


Objetivo 1 


El número de UC no programadas que se han realizado ha sido de 79, que se 


corresponde al 1,2% de las muestras analizadas totales. La mayoría de estas UC no 


programadas realizadas pertenecen al sector de pescado y al de carne. 


Si se analizan las UC no programadas que se han realizado por fases, del total de las 


muestras no programadas, un 44,3% han sido tomadas en la fase de minorista, 


seguido de la fase otros con un 30,4% y después la fase fabricante con un 20,2%. 


Las causas por las que se han llevado a cabo inspecciones nos programadas están 


relacionadas con: 


 Actuaciones de control tras notificación de otra Administración pública. 


 Toma de muestras reglamentarias como consecuencia de resultados no 


conformes. 


 Seguimientos de alertas e incumplimientos. 


 Controlar elaboradores de productos cárnicos por superar la dosis de aditivos. 


 Sospecha de presencia de aditivos no declarados en la etiqueta. 


 Reexpediciones intracomunitarias. 


 Por sospecha de coloración anómala 


En las tablas SIII.A.66 y SIII.A.67 del anexo se muestran los detalles. 


Objetivo 2 
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En el sector de aditivos, aromas y coadyuvantes, una comunidad autónoma ha 


efectuado controles, un total de 76 unidades de control, 4 de ellas fueron no 


programadas y todas pertenecían a la fase de fabricante. 


En la tabla SIII.A.68 del anexo se muestran los detalles. 


 


1.3. Controles realizados 


En el año 2014, el número de UC realizadas (programadas y no programadas) ha 


sido de 6.458 unidades. 


El sector en el que mayor número de UC se han llevado a cabo ha sido el de carne, 


con un 35,5% respecto del total, seguido del sector de edulcorantes con un 15,5% y 


el de pescados (14,9%). No se ha realizado ninguna UC en el sector de alimentos 


estimulantes. Esta distribución puede observarse en el gráfico SIII.43. 


 


Gráfico SIII.43.Unidades de control realizadas por sectores 


En relación con las UC clasificadas por fases, la mayor parte de los controles 


realizados corresponden a la fase minorista (59,8%) y fabricante (34,6%). 


En la tabla SIII.A.70 del anexo se muestran los detalles. 


 


2. Grado general de cumplimiento por los operadores económicos 


Objetivo 1 


En total, el número de incumplimientos detectados ha sido de 167 lo que supone un 


grado de incumplimiento de la legislación por parte de los operadores económicos 


del 2,6% con respecto al total de controles realizados (UC), un valor menor que el 


obtenido en el año anterior. 


El sector de la carne y derivados es el que alcanza un mayor grado de incumplimiento 


con respecto al número de UC realizadas, con un 5,2%, valor similar al del año 


anterior. A continuación se encuentra el sector de cereales y derivados (3,5%). 
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En muchos sectores se ha logrado el 100% de cumplimiento, encontrándose 


incumplimientos únicamente en los sectores que se muestran en el Gráfico SIII.44: 


 


Gráfico SIII.44. Incumplimiento de los operadores económicos por sectores. 


Si analizamos el número de incumplimientos por fases, el mayor porcentaje se 


detecta en la fase “otros” (8,9%). Además, se observa que la fase “otros” es en la 


que se realiza el menor número de controles (después de la fase envasador); 


mientras que en otras fases donde se llevan a cabo más UC, el porcentaje de 


incumplimientos es menor. Los detalles aparecen reflejados en la tabla SIII.A.71 del 


anexo. 


Objetivo 2 


En el sector de aditivos se han efectuado 76 unidades de control, 6 más que el año 


anterior, encontrándose cuatro incumplimientos, por lo tanto el porcentaje de 


incumplimiento de los operadores económicos en este sector es del 5,3%. 


En la tabla SIII.A.72 del anexo se muestran los detalles. 


3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control 


Las acciones efectuadas por las autoridades competentes para asegurar la eficacia 


del programa de control, pasan por la adopción de medidas que las autoridades han 


estimado apropiadas ante los incumplimientos detectados. 


Objetivo 1 


A lo largo del año 2014, se han llevado a cabo 222 medidas de control para un total 


de 167 incumplimientos, lo que representa un 132,9%, porcentaje muy similar al del 


año 2013. 
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Gráfico SIII.45. Comparativa de incumplimientos detectados y las medidas adoptadas. 


 


Como puede verse en el gráfico SIII.45, existe paralelismo entre los incumplimientos 


detectados y las medidas adoptadas. En general, el número de medidas adoptadas 


es mayor que el de incumplimientos, ya que para un mismo incumplimiento se ha 


adoptado más de una medida. 


En el gráfico SIII.46, se puede observar que el mayor número de medidas adoptadas 


corresponden a revisión del APPCC con un 17,1%, después otras medidas con un 


16,7% seguido de propuesta de apertura de expediente con un 15,8%. 


 


Gráfico SIII.46.Medidas adoptadas 


 


Dentro de “otras medidas” se incluyen acciones tales como: 


- Realización de nuevas visitas de control como por ejemplo inspecciones por 


presencia de nitratos en minorista de producto cárnico e inspección por 


presencia de benzoico en pasteles, visita de control para comunicar los 
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resultados del muestreo prospectivo y valorar posibles causas de contaminación 


o resultados insatisfactorios, etc. 


- Reprocesado de productos 


- Informes de seguimiento de las causas que motivaron el incumplimiento 


- Realización de análisis dirimente en dos muestras que habían dado positivo 


siendo el resultado negativo. 


 


Objetivo 2 


En el sector de aditivos, aromas y coadyuvantes se han detectado cuatro 


incumplimientos para los que se han adoptado las siguientes medidas: 


 4 Retiradas del mercado. 


 Se ha generado una alerta. 


 


4. Conclusiones del programa. Comparativa con años anteriores 


De manera global y, por lo tanto, considerando ambos objetivos, en el año 2014 el 


grado de cumplimiento del programa por parte de las autoridades competentes ha 


sido del 96,8%, superior al 2013 que fue del 94,8%, lo que supone un ligero 


aumento. Así mismo, el número de muestras tomadas ha sido mayor que en el año 


anterior. 


En cuanto a los incumplimientos por parte de los operadores económicos, el 


porcentaje ha disminuido, pasando de un 3,3% en 2013 a un 2,6% en 2014.La 


relación entre medidas adoptadas e incumplimiento ha disminuido ligeramente, con 


un 132,7%(en el año anterior fue del 135,0%), aunque sigue siendo un valor 


elevado. 


Los resultados generales de los últimos 5 años se muestran en la siguiente tabla: 


AÑO 
Nº UCR 


% CUMPLIMIENTO 


DEL PROGRAMA 
(%UCPR/UCP) 


Nº INCUMPLIMIENTOS 
(% Nº INCUMP/UCR) 


Nº MEDIDAS 


ADOPTADAS (% Nº 
MEDIDAS/INCUMP) 


2010 3.436 94,7% 264 (7,7%) 198 (75,0%) 


2011 5.056 96,7% 233 (4,6%) 256 (113,7%) 


2012 6.797 96,5% 196 (2,9%) 209 (106,6%) 


2013 5.466 94,8% 183 (3,3%) 247 (135,0%) 


2014 6.458 96,8% 171 (2,6%) 227 (132,7%) 


Tabla SIII.9 Comparativa años 2010-2014 


Como puede observarse en el gráfico SIII.47 las unidades de control realizadas se 


han ido incrementando de manera progresiva hasta el año 2012, en 2013 su número 


ha descendido aproximándose a los valores del 2011, y en 2014 han vuelto a 


aumentar, llegando a estar ligeramente por debajo de los resultados del 2012. 
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Gráfico SIII.47. Comparación 2010-2014. Datos absolutos 


 


En términos de porcentajes, los datos sobre el cumplimiento de las Autoridades 


competentes han permanecido por encima del 94,0% durante los últimos 5 años, y 


en el 2014 el porcentaje de cumplimiento es el mayor de los últimos 5 años. 


El dato de los incumplimientos de los operadores económicos ha descendido del 2013 


al 2014, pasando de un 3,3% a un 2,6% en el 2014, sin embargo en sectores como 


la carne el valor es elevado y se mantiene. 


En cuanto al porcentaje de medidas, cabe destacar su incremento desde valores 


inferiores al 100% en los primeros años hasta un valor actual del 132,7%, solamente 


superado en estos cinco últimos años por el valor obtenido en el 2013, que fue del 


135,0%. Esto es debido a que se lleva a cabo más de una medida para un mismo 


incumplimiento. 


A continuación pueden verse las tendencias anteriormente descritas de manera más 


gráfica: 


 


Gráfico SIII.48. Comparación de datos 2010-2014 
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III.8. Programa de control de materiales en contacto con alimentos 


El objetivo de este programa es garantizar que se efectúan controles oficiales con el 


fin de que los materiales y objetos en contacto con alimentos puestos en el mercado 


no transfieran sus componentes a los alimentos en cantidades que puedan 


representar un peligro para la salud o provoquen una modificación inaceptable en la 


composición o en las características organolépticas del alimento. 


Para evaluar el cumplimiento de este objetivo en el marco del programa, el control 


se basa en la toma de muestras y análisis, ya sea con carácter aleatorio/dirigido o 


sospechoso. El control se ha realizado mediante toma de muestras y análisis sobre: 


- Materiales en contacto con alimentos existentes en establecimientos 


fabricantes, almacenistas-distribuidores de estos productos y minoristas para 


ser comercializados como tales. 


- Materiales en contacto con alimentos almacenados en establecimientos 


elaboradores de otros productos a la espera para ser utilizados para el 


envasado de los productos fabricados. 


- Alimentos envasados existentes en establecimientos fabricantes, 


almacenistas-distribuidores y minoristas de todos los sectores. 


Los controles a realizar se pueden realizar en todos los sectores.  


Sectores 


1. Carne y derivados 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 


3. Huevos y derivados 


4. Leche y derivados 


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 


6. Cereales y derivados 


7. Vegetales y derivados 


8. Edulcorantes naturales, miel y derivados. 


9. Condimentos y especias 


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales para infusiones y derivados 


11. Comidas preparadas y cocinas centrales 


12. Alimentación especial y complementos alimenticios 


13. Aguas de bebida envasadas 


14. Helados  


15. Bebidas no alcohólicas  


16. Bebidas alcohólicas 


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 


18. Materiales en contacto con alimentos 


 


Los materiales a analizar son: 


- Plásticos, para los cuales se determina la Migración global y la Migración 


específica. 


- Cerámicos, en los cuales se determina la Migración de plomo y cadmio. 


- Celulosa, en los cuales se determina el concentrado máximo de sustancia. 


Hay que tener en cuenta que determinados aspectos relacionados con el control 


oficial de este tipo de materiales no se incluyen en este programa, como es el caso 


de: 
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- El control de la aplicación de las Buenas Prácticas de Fabricación de materiales 


en contacto con los alimentos, que se desarrolla en el Programa nº2 de control 


de los autocontroles. 


- El control de etiquetado de estos materiales, que se incluye en el programa 


nº 1 de control general de establecimientos alimentarios, subprograma 1.F, 


de control de etiquetado 


- El control documental destinado a comprobar el plan de muestreo y análisis 


de las empresas alimentarias, de forma que estén incluidos todos los peligros 


físicos, químicos y biológicos, que se incluye en el Programa 2. 


 


1. Controles oficiales realizados.  Grado general de cumplimiento del 


programa de control 


A lo largo de 2014, 10 CCAA han realizado controles de materiales en contacto con 


los alimentos.  


Este año se han programado controles en los siguientes sectores: 


 Carne y derivados 


 Pescados, moluscos bivalvos y derivados 


 Leche y derivados 


 Cereales y derivados 


 Vegetales y derivados 


 Edulcorantes, miel y derivados. 


 Comidas preparadas y cocinas centrales 


 Helados 


 Bebidas alcohólicas 


 Materiales en contacto con alimentos 


 


1.1. Cumplimiento del programa 


En 2014, el número total de unidades de control (UC) programadas ha sido de 820, 


de las cuales se han realizado 796 muestras, lo que supone un grado de cumplimiento 


de lo programado por parte de las autoridades competentes del 97,1%, porcentaje 


superior al año pasado. 


De las 820 UC programadas, 698 corresponden a materiales plásticos y 122 a 


materiales cerámicos. 


No se ha tomado ninguna muestra para investigar la migración de celulosa 


regenerada. 


Los principales motivos que han contribuido a que no se haya realizado el 100% de 


las UC programadas han sido incidencias en laboratorios y muestreo no adecuado.  


 


En la tabla SIII.A.75 del anexo se muestran los detalles. 


 


1.2. Controles no programados realizados 


El número total de unidades de control no programadas que se han realizado en el 


2014 han sido de 8, lo que supone un 1,0% del total de unidades de control realizadas 


(804). 
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Las causas que han motivado a la realización de inspecciones no programadas han 


sido, por ejemplo, la realización de 2 tomas de muestras reglamentarias como 


verificación del control oficial consecuencia de 1 muestra prospectiva positiva a 


Plomo, realización de otras muestras reglamentarias, por inhibición de una CCAA por 


sobrepasar los niveles permitidos de formaldehido en el análisis inicial en materiales 


plásticos o por reajustes en la programación. 


Casi todos los controles no programados se han llevado a cabo en el sector de 


materiales en contacto con los alimentos, salvo uno realizado en el sector de huevos 


y derivados. 


En la tabla SIII.A.76 del anexo se muestran los detalles. 


 


1.3. Controles realizados 


El número total de unidades de control realizadas en el marco de este programa a lo 


largo de este año, tanto UC programadas como UC no programadas, ha sido de 804 


UC. 


De ellas, 703 han sido en material plástico y 101 en material cerámico. 


Gráfico SIII.49 % UC realizadas distribuidas por sectores 


Si observamos la distribución de los controles realizados por sectores, el mayor 


número de los controles programados y realizados se llevan a cabo en el sector que 


incluye las empresas de fabricación, almacenamiento, distribución o minoristas de 


materiales en contacto con los alimentos (65,7%), seguido del sector de carne 


(13,7%) y del sector de comidas preparadas (10,0%).  


En la tabla SIII.A.77 del anexo se muestran los detalles. 


 


2. Grado general de cumplimiento por los operadores económicos 


Se ha considerado incumplimiento cuando se superan los límites de migración o 


contenido máximo de sustancia establecido.  


De esta forma, de las 804 muestras totales analizadas se han detectado 7 


incumplimientos (número menor al del año pasado), de los cuales 6 son en material 


plástico y 1 en cerámica. 
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preparadas y 


cocinas centrales; 
10,0%


18. Materiales en 
contacto con 


alimentos; 65,7%


%UCR por sectores







Informe anual 2014. Apartado 3. Parte B.                                                               Página 70 de 158 


Sección III. Programas de control oficial en establecimientos alimentarios 


 


Los siguientes gráficos expresan el porcentaje de UC con incumplimientos, en 


materiales plásticos y cerámicos: 


 


 


 


Gráfico SIII. 50 y SIII. 51 Porcentaje de UC con incumplimientos 


                                                                                                


Hay por tanto un 99% de grado de cumplimiento por parte de los operadores 


económicos. 


Reseñar que únicamente en el sector 18 sobre materiales en contacto con alimentos 


es donde se han detectado incumplimientos. En el caso de los materiales plásticos 


un total de 6 incumplimientos, 1 en migración global y 5 en migración específica y 


en el caso de cerámica se ha detect                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     


ado 1 incumplimiento por plomo. Por tanto en este sector el porcentaje de 


incumplimiento ha sido 0,9% en plástico y 1,0% en cerámicos.  
En la tabla SIII.A.78 del anexo se muestran los detalles. 


 


3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control 
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Para asegurar la eficacia del programa se ha llevado a cabo la adopción de medidas 


por parte de las autoridades competentes ante los incumplimientos detectados.  


De los 7 incumplimientos, se han tomado 11 medidas, lo que representa un 157,1% 


de adopción de medidas frente a incumplimientos.  


A continuación se muestra en el gráfico SIII. 52, la distribución de las diferentes 


medidas adoptadas, donde se observa que las medidas que se adoptan con mayor 


frecuencia han sido la notificación a otras CCAA, la programación de un nuevo 


muestreo, el requerimiento de la corrección del incumplimiento y la retirada del 


mercado de los productos afectados, todas ellas con un 18,2% de adopción con 


respecto del total de medidas. 


                                                                                                                                                                                                                                                                            


 


 


Gráfico SIII.52 Medidas adoptadas frente a Incumplimientos 


 


En la tabla SIII. A. 79 del anexo se muestran los detalles. 


 


4. Conclusiones del programa y comparativa con años anteriores                                                                                                             


El grado de cumplimiento en el marco de este programa en 2014 por parte de las 


autoridades de control ha sido del 97,1%. Por parte de los operadores económicos el 


grado de cumplimiento ha sido del 99,1%. 


Evaluando el estado general del programa de control de materiales en contacto con 


los alimentos podemos observar cómo hay casi el mismo número de UC totales (804) 


que de UC programadas (820), por lo que la programación y asignación de recursos 


puede considerarse adecuada. 
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Analizando por sectores, hay que destacar que se da un 1,3% de incumplimientos en 


el sector 18, materiales en contacto con los alimentos, resultado satisfactorio dado 


la gran cantidad de UC que se toman en este sector en relación a otros. 


Se han encontrado 7 UC con incumplimientos de las 804 muestras analizadas, 


aplicándose medidas oportunas al caso en un 157,1% (11 medidas). 


Los resultados de años anteriores se muestran en la siguiente tabla: 


Tabla SIII. 10. Comparativa años 2010 – 2014 


En primer lugar, destaca cómo el número total de UC realizadas ha ido 


incrementándose cada año desde 2010 con 336 UC tomadas hasta valores de 804 


UC en 2014. Este aumento se hace más notorio, anualmente, en los materiales 


plásticos, pasando de 279 UC en 2010 a 703 UC en 2014.  Los materiales cerámicos 


han aumentado también, aunque en menor medida, desde el año 2010 en que hubo 


57 UC, mientras que en 2014 ha habido 101 UC.  


El grado de cumplimiento por parte de las autoridades competentes se mantiene en 


los últimos años en torno a valores muy cercanos al 100%. 


Es de reseñar que el grado de incumplimiento por par                                  te de 


los operadores económicos ha ido descendiendo desde un 5,9% en 2010 hasta 


situarse en un 0,9% en 2014, dato positivo que refleja el compromiso por parte de 


los operadores económicos para/con el buen funcionamiento de este programa.  


En materia de medidas adoptadas frente a los incumplimientos, exceptuando el año 


2010 donde solo se adoptaron el 50% de medidas frente a los incumplimientos 


detectados, los resultados son satisfactorios, ya que desde 2011 hasta el año actual, 


la relación entre medidas adoptadas frente a los incumplimientos detectados supera 


el 100%. 


A continuación se muestran en los gráficos SIII.53 y SIII.54 los detalles: 


AÑO URC %CUMPLIMIENTO (%UCPR/UCP) 
Nº INCUMPLIMIENTOS (%Nº 


INCUM/UCR) 
Nº MEDIDAS 


ADOPTADAS 


(%NºMEDIDAS/IN


CUMP) MATERIAL 
Material 


Plástico 


Material 


Cerámico 
TOTAL 


Material 


Plástico 


Material 


Cerámico 
TOTAL 


Material 


Plástico 


Material 


Cerámico 
TOTAL 


2010 279 57 336 96,20% 100,00% 96,80% 5,00% 9,70% 5,90% 50,00% 


2011 304 60 364 98,10% 76,90% 93,80% 6,50% 1,70% 5,70% 104,50% 


2012 738 102 840 100,00% 87,90% 98,40% 3,30% 0,90% 3,00% 96,20% 


2013 460 88 548 99,60% 80,70% 96,00% 0,20% 2,00% 4,00% 132,00% 


2014 703 101 804 100,00% 80,30% 97,10% 0,90% 1,00% 0,90% 157,10% 
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Gráfico SIII. 53. Comparación entre las UC realizadas entre los años 2010 – 2014 


 


 


Gráfico SIII. 54. Comparación datos relativos entre los años 2010 – 2014 
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III.9. Programa de control de residuos de medicamentos en productos 


alimenticios 


Los objetivos de este programa son los siguientes: 


 


1. Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que los productos de 


origen animal puestos en el mercado no presenten residuos de medicamentos 


veterinarios no autorizados en la normativa vigente. 


 


2. Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que los productos 


alimenticios puestos en el mercado no presenten residuos de medicamentos 


veterinarios en niveles superiores a los establecidos en la normativa vigente. 


 


3. Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que los productos 


alimenticios puestos en el mercado no presenten residuos de otras sustancias 


y contaminantes medioambientales autorizadas en niveles superiores a 


los establecidos en la normativa vigente. 


 


Para analizar el cumplimiento de estos objetivos en relación a este programa, se 


efectúan controles documentales, físicos, muestreo y análisis, ya sea con carácter 


aleatorio/dirigido o sospechoso. 


 


Las actividades de control oficial del presente programa se realizan en los siguientes 


puntos de control: 


 


FASES SECTORES 


- Fabricante/ Elaborador (F) 


- Envasador (E)   


- Minorista (M) (Excepcionalmente) 


- Otros (O)  


1. Carne y derivados 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 


3. Huevos y derivados 


4. Leche y derivados 


8. Edulcorantes naturales y derivados, miel y productos 


relacionados con su extracción 


 


Las sustancias a investigar en el marco de este programa son las sustancias 


contempladas en el RD 1749/98 de 31 de julio, por el que se establecen las medidas 


de control aplicables a determinadas sustancias y sus residuos en los animales vivos 


y sus productos (transposición de la Directiva 96/23/CE), que para la elaboración de 


este informe se han clasificado de la siguiente manera: 


 


- Sustancias prohibidas: Grupo A (RD 1749/98) 


- Residuos de medicamentos veterinarios: Grupos B1 y B2 (RD 1749/98) 


- Residuos de contaminantes: Grupo B3 (RD 1749/98) 


 


En relación con el plan dirigido, los resultados del año 2014 fueron enviados en su 


momento a la Comisión Europea dentro del plazo establecido del 31 de marzo de 2015. 


 


Es importante destacar que este programa está íntimamente relacionado con el 


programa de la Sección II.7. “Programa nacional de control oficial del uso racional de 


los medicamentos veterinarios y de control de sus residuos en la producción primaria”. 


 


Hay que señalar que tanto en los cuadros como en el resumen para informe anual se 


ha contabilizado las muestras de bovino, porcino, ovino/caprino, equino, aves, caza de 


granja y caza silvestre programadas que se han tomado en establecimientos 


alimentarios, mientras que para acuicultura, leche, huevos, conejos y miel los datos 


contabilizados se refieren a datos totales (explotaciones y establecimientos 


alimentarios).  
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Por otra parte también conviene indicar que las cifras totales de unidades de control 


contenidas en este informe pueden no corresponderse completamente con las cifras 


enviadas en marzo a la Comisión Europea, ya que en muchos casos una misma muestra 


se utiliza para investigar sustancias pertenecientes a más de un grupo. 


 


 


1. Controles oficiales realizados.  Grado general de cumplimiento del 


programa de control 


 


Durante el año 2014, las 17 Comunidades Autónomas han participado en este programa 


de control. 


 
1.1 Cumplimiento del programa 


 


En el año 2014 se ha alcanzado un porcentaje de cumplimiento de lo programado del 


105,8% (40.785 muestras frente a las 38.536 programadas) superando lo estipulado 


en la Directiva 96/23/CE. Salvo en caza de cría, en todas las especies y productos se 


han superado los mínimos establecidos en la citada Directiva. Es necesario indicar que 


en el caso de la caza de cría, tras un acuerdo alcanzado con la Comisión Europea, debido 


al escaso sacrificio, se investiga un menor número de muestras que el indicado en la 


norma anteriormente citada. En todas las especies y productos se ha superado la 


frecuencia de muestreo que se estableció en su momento, salvo en caza de cría y caza 


silvestre. 


En la tabla SIII.A.80 del anexo pueden observarse los datos de las muestras 


programadas y las programadas realizadas, distribuidas por sector de la cadena 


alimentaria y por grupo de sustancias investigadas. 


 


El cumplimiento del programa por parte de las autoridades competentes se ha llevado 


a cabo con éxito en todos los sectores y en todos los grupos de residuos analizados, 


superando en muchos casos lo programado. 


 


1.2 Controles no programados realizados 


 


En cuanto al muestreo no programado, está contemplado en el plan de sospechosos, 


también enviado a la Comisión Europea antes del 31 de marzo del presente año. El 


número de muestras ha sido de 902 (un 2,2% del total de UCR), inferior a las 1.089 


del año anterior. 


Cabe destacar como en años anteriores el sector de carne, en el cual se han tomado 


880 del total de las muestras no programadas, lo que se corresponde con un 97,6% de 


las mismas. 


 


Respecto a las UCNPR analizadas por grupo de medicamentos analizados, el 96,1% de 


las muestras se tomaron para análisis de los grupos B1 y B2 (residuos de medicamentos 


veterinarios autorizados). 


 


1.3 Controles realizados  


 


A lo largo del año 2014, el número de unidades de control realizadas (UCR), tanto 


programadas como no programadas, asciende a las 41.687 unidades, valor superior al 


del 2013. 


 


Realizando un análisis por sectores de la cadena alimentaria, el sector en el que se han 


llevado a cabo mayor número de análisis se corresponde con el sector carne (38.053 
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muestras) lo que representa un 91,3%% de las mismas, seguido por el sector leche 


con un 3,8%. 


 


En el gráfico SIII.55 puede observarse la importancia del sector de carnes en este 


programa. 


 


 


 


Gráfico SIII.55 Unidades de Control Realizadas por sectores. 


 


En relación con el tipo de residuos analizados, el 54,2% de las muestras se analizó con 


el objetivo de detectar residuos de los grupos B1 y B2. Los residuos del grupo A se 


analizaron en el 34,0% de las muestras (14.156) y en último lugar los residuos del 


grupo B3, representando el 11,9% de las muestras analizadas. Estos datos quedan 


reflejados en el siguiente gráfico. 


 


 


 
 


Gráfico SIII.56 Unidades de Control Realizadas por grupo de residuos. 
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2. Grado general de cumplimiento por los operadores económicos 


 


Del total de las muestras analizadas (41.687 unidades) se han detectado 86 


incumplimientos, lo que representa un porcentaje del 0,2%. Este dato es como el del 


año pasado y se sigue manteniendo en valores muy bajos. 


 


Hay una gran diferencia en el porcentaje de incumplimiento detectado en relación al 


tipo de sustancia, siendo muy superior para el grupo B1 + B2 (superación de LMR) con 


un 67,4% del total de incumplimientos detectados, seguido del grupo B3 (Residuos de 


contaminantes) con un 29,1% y del grupo A (sustancias prohibidas) con un 3,5%. 


 


A continuación puede observarse de forma más clara el porcentaje de incumplimiento 


en relación a las Unidades de control realizadas por cada tipo de sustancia y en cada 


uno de los sectores de la cadena alimentaria relacionados con este programa. 


 


 


 
Gráfico SIII.57. Grado de incumplimiento según las UCR. 


 


Cabe resaltar que no se han detectado incumplimientos en las sustancias del grupo A 


en los sectores de pescados, huevos, leche y edulcorantes, en las del grupo B1+B2 en 


el único sector donde no se han detectado ha sido en pescados y huevos, y finalmente 


las del grupo B3 no ha habido incumplimientos en los sectores de huevos, edulcorantes 


y leche. 


 


Por otra parte y teniendo en cuenta el tipo de sustancia y los sectores alimentarios 


implicados, las sustancias prohibidas (A) se han detectado en carne y derivados, los 


límites máximos se han superado (B1 + B2) sobretodo en carnes y derivados con un 


0,13 % de muestras que incumplían respecto a las unidades de control realizadas y en 


el sector de edulcorantes con valores mucho más bajos. Finalmente el grupo B3 se ha 


detectado en carnes seguido del de pescados, y a diferencia del 2013, este año no ha 


habido incumplimientos en el sector leche. 


 


En la tabla S.III.A.83 del anexo figuran desglosados los incumplimientos por tipo y 


sector de la cadena alimentaria. 


 


 


La práctica totalidad de las no conformidades corresponde al grupo B1 (sustancias 


antibacterianas), afectando solamente a las especies bovinas y ovina/caprina así en la 


especie bovina se ha detectado Beta-lactámicos, sulfamidas y quinolonas (en algún 


animal se ha encontrado dos sustancias diferentes) y en ovinos y caprinos sulfamidas 


y tetraciclinas (en algún animal se ha encontrado dos sustancias diferentes). También 


ha aparecido una no conformidad a dexametasona en bovino.  
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Las principales causas de estas no conformidades tanto en el plan dirigido como 


sospechoso han sido, entre otras: 


 No respeto del periodo de espera. 


 Administración errónea de piensos medicamentosos. 


 Incremento de la dosis terapéutica sin aumentar el periodo de espera. 


 Ausencia del tratamiento anotado en el libro de registro de tratamientos 


veterinarios. 


 Contaminaciones cruzadas de los piensos. 


 Mal manejo de los animales y de piensos medicamentosos en explotaciones.  


 Prescripciones veterinarias incompletas. 


 Recetas mal cumplimentadas. 


 Mezcla de animales tratados y no tratados en su transporte al matadero. 


 


Las principales características referentes a las no conformidades son: 


- No aparición de resultados no conformes en huevos y caza de granja. 


- No aparición de resultados no conformes en los siguientes grupos: estilbenos, 


sustancias de acción hormonal, beta-agonistas, antiparasitarios, cocidiostaticos, 


carbamatos, piretroides, tranquilizantes, AINES (antiinflamatorios no esteroideos), 


organofosforados, micotoxinas y colorantes. 


- Aparición de sustancias prohibidas (Grupo A) como son taleranol ( 1 en bovino)   


tiouracilo  (1 en bovino) y AMOZ (1 en pollo) 


- El mayor número de no conformidades son las sustancias del grupo B1 (sustancias 


antibacterianas) con detección de ciertos tipos de antibióticos como lincosamidas 


(lincomicina),tetraciclinas, sulfamidas, quinolonas, beta lactámicos(amoxicilina y 


bencilpenicilina) y macrólidos (espiramicina). 


- Aparición de algunas de  no conformidades a corticoides en bovino (solamente 


1muestra) 


- Detección de órganos clorados en  ovino (1 muestra) 


- Continúa la aparición de metales pesados, en bovino, porcino, ovino, caballo y 


acuicultura. 
 


3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control 


 


Las autoridades competentes, ante los incumplimientos detectados, han llevado a cabo 


acciones para asegurar la eficacia del programa de control. 


 


Del total de muestras que presentaron incumplimientos (86), teniendo en cuenta tanto 


las del plan dirigido como el de sospechosos, se adoptaron 138 medidas, lo que supone 


un 160,5%. Esto es debido a que para un mismo incumplimiento pueden adoptarse 


diferentes medidas. 


 


En ambos planes los resultados no conformes han dado lugar a una serie de actuaciones 


que han sido remitidas a la Comisión Europea a principio de mayo del presente año 


para que haga su informe anual y pueda presentarlo al Consejo y al Parlamento. Estas 


medidas están contempladas en la normativa vigente así como en el procedimiento de 


actuación ante la aparición de resultados no conformes en el plan nacional de 


investigación de residuos, entre las que se incluyen la comunicación a las autoridades 


competentes en producción primaria de las no conformidades, cuya última versión fue 


aprobada en el año 2012 en el seno de la Comisión nacional de Coordinación de la 


investigación y control de residuos o sustancias en animales vivos y sus residuos. 


La mayor parte de las medidas se han adoptado en el sector de carne y derivados, pero 


porque es en el sector que se han realizado más controles y se han detectado más 


incumplimientos. 
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En el siguiente gráfico puede observarse que el mayor número de medidas adoptadas 


perteneces al grupo de “otras medidas”, con un 48,6%, seguido de propuestas de 


apertura de expediente con un 28,3%. 


 


 


Gráfico SIII.58. Tipos de medidas adoptadas. 


 


Dentro de “otras medidas” se incluyen las comunicaciones a las autoridades 


competentes en producción primaria para la adopción de las medidas contempladas en 


la normativa vigente. 


 


 


4. Conclusiones del programa. Comparativa con años anteriores 


 


Los resultados de los cuatro últimos años se muestran en la siguiente tabla: 


 


AÑO Nº UCR 


% 
CUMPLIMIENTO 
DEL PROGRAMA 
(% UCPR/UCP) 


Nº INCUMPLIMIENTOS 
(% Nº INCUMPLIMIENTOS 


/UCR) 


Nº MEDIDAS ADOPTADAS 
(% Nº MEDIDAS / 


INCUMPLIMIENTOS) 


2011 50.472 105,1% 68 (0,1%) 112 (164,7%) 


2012 43.478 105,2% 103 (0,2%) 168 (163,1%) 


2013 39.872 98,2% 83 (0,2%) 124 (149,4%) 


2014 41.687 105,8% 86 (0,2%) 138 (160,5%) 


Tabla SIII. 11 Comparativa por años del programa 


 


El grado de cumplimiento del programa por parte de las autoridades competentes ha 


sido del 105,8%. Cabe destacar el elevado número de muestras tomadas (41.687), 


más que en el año anterior, superando ampliamente lo estipulado en la Directiva 


96/23/CE. 


Podemos ver la evolución a lo largo de los últimos cuatro años en el siguiente gráfico: 
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Gráfico SIII.59. Comparación de UCR en el periodo 2010-2013 


No obstante, en los años anteriores los controles realizados en la explotación se incluían 


en este programa y desde 2012, dado que se han incluido estos controles en el 


programa II.7, se han dejado de contabilizar, por lo que los datos sobre número de 


controles realizados no son comparables y por ello desde 2012 figura un número menor 


de controles realizados. 


 


En relación a los incumplimientos, éstos han sido similares en los cuatro últimos años 


(0,2%). De hecho este programa es el que menor número de incumplimientos presenta, 


siendo el valor detectado muy bajo. El Número de medidas adoptadas respecto a los 


incumplimientos sigue siendo muy elevado, por encima del 100%, por lo que se están 


tomando más de una medidas por incumplimiento. 


 


En el siguiente gráfico podemos ver la tendencia en los últimos años del cumplimiento 


del programa, el incumplimiento de los operadores y las medidas adoptadas. 


 


 
Gráfico SIII.60. Comparación de datos relativos 2011-2014 


 


Asimismo en el año 2014 los laboratorios que participan en este programa han seguido 


realizando un formidable esfuerzo, tanto en lo relativo a la acreditación según la norma 
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ISO 17025, como en la validación de sus técnicas, de tal forma que todos los 


laboratorios estaban acreditados y con sus técnicas validadas en un 100% de acuerdo 


con lo estipulado en la exigente decisión 2002/657/CE. Asimismo los Laboratorios 


Nacionales de Referencia han realizado evaluaciones individuales de cada laboratorio 


de rutina, proponiendo la eliminación de técnicas por no cumplir con las normas 


establecidas, que fueron efectivamente anuladas y por lo tanto no pudieron ser 


utilizadas para este programa. 
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III.10. Programa de control de Alimentos Irradiados 


Los objetivos de este programa son los siguientes: 


1. Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de evitar que se 


sometan a tratamientos de irradiación a productos alimenticios para los que 


no existe autorización expresa y que los productos alimenticios tratados con 


radiaciones ionizantes, con destino al uso y consumo humano, no presenten 


dosis de irradiación superiores a la establecida en la normativa. 


 


2. Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que en el 


etiquetado de los productos alimenticios con destino al uso y consumo 


humano que han sido tratados con radiaciones ionizantes figure la mención 


referida a dicho tratamiento conforme a lo establecido en la normativa.   


 


En nuestro país los establecimientos autorizados pertenecientes al sector 20 


(establecimientos que irradian alimentos) son los siguientes: 


 


 


a. Ionmed Esterilización S.A. Tarancón, Cuenca (RGSEAA: 5.00001/CU). 


Comunidad de Castilla-La Mancha. 


 


b. Aragogamma S.A. Les Franqueses del Vallés, Barcelona (RGSEAA: 


5.00002/B). 


 


c. Mevion Technology S.L. Olvega, Soria (RGSEAA: 5.00005/SO). Comunidad 


de Castilla y León.  


 


 


Por el momento sólo se encuentra autorizada la irradiación en España en las hierbas 


aromáticas secas, especias y condimentos vegetales y se establece para todos estos 


productos un valor máximo de la dosis total media de radiación absorbida de 10 KGy. 


 


1. Controles Oficiales realizados 


En el año 2014, en lo que a alimentos irradiados se refiere, no se programó ninguna 


UC, por lo que no se pueden valorar los incumplimientos y las medidas adoptadas.  


Dentro de los autocontroles oficiales efectuados en los establecimientos que irradian 


alimentos, la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha ha realizado controles 


oficiales en la planta de irradiación Ionmed Esterilización, S.A. situada en Tarancón, 


Cuenca. En los controles realizados en la planta de irradiación se comprobó que 


ninguna de las muestras sobrepasó el límite de 10 KGy que establece la legislación, 


y que todos los alimentos irradiados estaban dentro de las categorías permitidas para 


la irradiación de alimentos.  
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III.11. Programa de control de Alérgenos y sustancias presentes en los 


alimentos que provocan intolerancias 


 


El objetivo de este programa es garantizar que se efectúan controles oficiales con el 


fin de que los alimentos destinados a ser entregados al consumidor final sin ulterior 


transformación y los destinados a ser entregados a los restaurantes, hospitales, 


cantinas y otras colectividades similares, no contengan alérgenos si no está declarado 


expresamente en su etiquetado, y que cumplan la normativa en materia de 


etiquetado de alimentos para personas con intolerancia al gluten, u otros productos 


alimenticios adecuados para personas con intolerancia al gluten.  


El control se realiza mediante toma de muestras y análisis en establecimientos 


pertenecientes a las siguientes fases, y sobre productos alimenticios, envasados y 


etiquetados, y destinados al consumidor final sin sufrir ninguna transformación 


posterior y a colectividades, pertenecientes a los siguientes sectores:  


FASES SECTORES 


- Elaborador (F) 


- Envasador (E) 


- Almacenista distribuidor (A) 


- Minorista (M) 


- Otros (Mercados mayoristas) (O) 


 


1. Carne y derivados 


2. Pescados y derivados 


3. Huevos  y derivados 


4. Leche y derivados 


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 


6. Cereales y derivados 


7. Vegetales y derivados 


8. Edulcorantes naturales, miel y derivados. 


9. Condimentos y especias  


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 


para infusiones y derivados 


11. Comidas preparadas y cocinas centrales 


12. Alimentación especial y complementos alimenticios 


14. Helados 


15. Bebidas no alcohólicas 


16. Bebidas alcohólicas 


 


Los controles se realizan con vistas a detectar, sin haberlo declarado en el etiquetado, 


la presencia de sustancias indicadas en el Anexo II del Reglamento 1169/2011, y a 


comprobar el contenido en gluten y demás sustancias que puedan causar alergias o 


intolerancias (huevo, frutos de cáscara, leche, crustáceos…) y el correcto etiquetado, 


presentación o publicidad de los alimentos para personas con intolerancia, u otros 


productos alimenticios adecuados para personas con intolerancia, que exhiban las 


menciones “Muy bajo en gluten” o “Sin gluten”.  


Hay que tener en cuenta que determinados aspectos relacionados con el control 


oficial de alérgenos y productos que producen intolerancias no se incluyen en este 


programa, como es el caso de:  


 El control de establecimientos donde se emplean ingredientes considerados 


alérgenos para la elaboración de productos alimenticios, con el fin de comprobar 


que no se producen contaminaciones cruzadas. Este control de contempla en el 


marco de los programas 1 y 2, de control general de establecimientos 


alimentarios, y de control de los autocontroles en establecimientos alimentarios. 
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 El control relativo a la formación y/o instrucción de los manipuladores de 


productos alimenticios, que se contempla también en el marco del programa 1.  


 El control relativo a la adecuada mención en el etiquetado de los productos 


alimenticios susceptibles de provocar alergias o intolerancias alimentarias, que 


también se contempla en el marco del programa 1.  


 El control de los establecimientos con el fin de comprobar que los peligros 


vinculados a la composición de los alimentos (alérgenos y gluten) se han 


considerado en el sistema APPCC de la empresa. Este control se contempla en el 


marco del programa 2.  


 


 


1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento del 


programa de control  


 


A lo largo del año 2014, 13 CCAA han participado en este programa de control.  


 


1.1 Cumplimiento del programa  


 


En el 2014, el número total de unidades de control programas ha sido de 1794, de 


las cuales se han efectuado 1744, lo que supone un 97,2% de cumplimiento de lo 


programado por parte de las autoridades sanitarias, es decir, un 3,5% más respecto 


al año anterior.  


 


No se han programado controles para los sectores de huevos y derivados ni para el 


sector de las grasas comestibles, excepto mantequilla.  


 


Entre los motivos que han contribuido a que no se hayan realizado el 100% de las 


unidades de control programadas encontramos: 


 


- Reorganización de la programación de muestreo por causas ajenas 


al Control Oficial. 


- No encontrarse producto en la fase programada o no cumplir 


instrucciones de toma de muestras.  


- Dificultad de encontrar muestra cárnica sin la información sobre 


sulfitos. 


 


 


1.2 Controles no programados realizados 


 


El número total de UC no programadas que se han realizado ha sido de 228, lo que 


supone un 11,6% del total de unidades de control realizadas en 2014 (1972), la 


mayor parte de ellas (85,5%) en el sector de cereales. 


 


Las causas por las que se han llevado a cabo inspecciones no programadas están 


relacionadas con:   


 


- Alertas alimentarias (SCIRI).  


- Realización de controles no programados en colaboración con 


Asociaciones de Celíacos. 


- Seguimiento de denuncias o posibles brotes alimentarios, toma de 


muestras de oficio o con motivo de reclamaciones.  


- No se consigue el producto inicialmente programado para el 


muestreo, lo que conlleva recoger otro producto inicialmente no 


programado.  
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1.3 Controles realizados 


 


En conjunto, a lo largo de este año, el número de unidades de control (UC) realizadas, 


tanto programadas como no programadas, en el marco de este programa, ha sido de 


1972.  


 


Realizando un análisis por sectores, aquellos en los que mayor número de UC se han 


realizado han sido el sector de carnes (30,5%) y el de cereales (25,8%), seguidos 


del de comidas preparadas (16,2%). Ha aumentado el número de UC realizadas en 


la mayoría de los sectores.  


 


 


 
Gráfico SIII.61. UC realizadas por sectores. 


 


En relación con las unidades de control realizadas clasificadas por fases, se puede 


comprobar que en la fase minorista se ha realizado el 74,6% de todos los controles 


y en la fase de elaborador se ha realizado el 18,8%.  


Gráfico SIII.62. UC realizadas por fases. 
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2. Grado general de cumplimiento por los operadores económicos  


 


En total, el número de incumplimientos detectados ha sido de 101, lo que supone un 


grado de incumplimiento de la legislación por parte de los operadores económicos 


del 5,1%. Se observa una disminución de más del 50% respecto al grado de 


incumplimiento del año anterior. 


 


El sector de helados es el que alcanza mayor grado de incumplimiento con respecto 


al número de unidades de control, con un 16,7%, (de 18 unidades de control 


realizadas, se han producido 3 incumplimientos), seguido del sector de condimentos 


y especias con un 10%, y el sector de carnes y derivados con un 8%.  


 


De manera más clara se puede observar en el siguiente gráfico la distribución del 


porcentaje de incumplimiento por sectores:  


 


 
Gráfico SIII.63. Porcentaje de incumplimientos por sector. 


3. Acciones para asegurar la eficacia del control 


 


Ante la detección de incumplimientos, las autoridades competentes han llevado a 


cabo aquellas acciones que han estimado apropiadas para asegurar la eficacia del 


programa de control.  


El número total de medidas adoptadas ha sido de 160. Teniendo en cuenta que se 


detectaron 101 incumplimientos, la proporción de medidas adoptadas ante 


incumplimientos es del 158,4%, sigue al alza siguiendo la tendencia del año 2013, 


por lo que en todos los casos de incumplimiento se han adoptado medidas, una o 


más por cada incumplimiento.  


En el siguiente gráfico SIII.64 se muestran las medidas adoptadas ante los 


incumplimientos, donde se observa que el mayor número de medidas adoptadas se 


encuentran en los apartados clasificados como “otras medidas” (65); a continuación 


el mayor número de medidas adoptadas han sido en el apartado clasificado como 


“propuestas de apertura de expediente” (28).  


Dentro de otras medidas, figuran acciones tales como reetiquetado de los productos 


y sustitución de un ingrediente por otro, investigación de trazabilidad y reforzamiento 


del control.  


Destacar que se han adoptado como medidas ante incumplimientos 2 suspensiones 


de actividad, específicamente en el sector de “comidas preparadas”.  
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Gráfico SIII.64. Medidas adoptadas. 


 


4. Conclusiones del programa. Comparativa con años anteriores  


Los resultados generales de los últimos 5 años se muestran en la siguiente tabla: 


 


AÑO TOTAL UCR 
%CUMPLIMIENTO 


(%UCPR/UCP) 


Nº 


INCUMPLIMIENTOS 
(%Nº INCUM/UCR) 


Nº MEDIDAS 


ADOPTADAS (%Nº 
MEDIDAS/INCUMP) 


2010 1.042 96,7% 8,7% 70,3% 


2011 1.274 96,3% 3,9% 124,0% 


2012 1.251 94,8% 6.7% 146,4% 


2013 1.563 93,7% 12,5% 143,8% 


2014 1.972 97,2% 5,1% 158,4% 


Tabla SIII.12. Comparativa años 2010-2014. 


 


Se observa cómo la programación de UC ha experimentado un aumento creciente 


desde el año 2010. En el año 2014 se han incrementado en 409 UCR respecto del 


año 2013.  
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Gráfico SIII.65. Comparación entre las UCR entre los años 2010-2014. 


 
 


A continuación pueden verse de manera gráfica las tendencias sobre % de 


cumplimiento de las Autoridades y de los incumplimientos de los operadores 


económicos y el % de medidas adoptadas de los últimos 5 años. En 2014 se ha 


producido una disminución en el porcentaje de incumplimientos de más del 50% 


respecto al año 2013.  


 
 


 
Gráfico SIII.66.Comparación datos relativos entre los años 2010-2014. 


  


1.042


1.274 1.251


1.563


1.972


0


200


400


600


800


1.000


1.200


1.400


1.600


1.800


2.000


2.200


2010 2011 2012 2013 2014


Comparación entre UCR 2010-2014







Informe anual 2014. Apartado 3. Parte B.                                                               Página 89 de 158 


Sección III. Programas de control oficial en establecimientos alimentarios 


 


III.12. Programa de control de alimentos biotecnológicos (OMG) en los 


alimentos. 


Los objetivos de este programa son los siguientes: 


1. Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que los alimentos 


destinados a consumo humano no contengan OMG no autorizados en ninguna 


fase de la cadena alimentaria y que los alimentos puestos en el mercado que 


contengan o estén compuestos por OMG, o que se hayan elaborado o que 


contengan ingredientes producidos a partir de estos organismos lo declaren 


en su etiquetado. 


2. Garantizar que se efectúan controles oficiales con vistas a comprobar que la 


presencia de OGM’S autorizados en cantidades inferiores al 0,9% del producto 


y no etiquetados es accidental o técnicamente inevitable. 


 


Las actividades de control oficial del programa de control de alimentos 


biotecnológicos se realizan en las siguientes fases y sectores: 


FASES SECTORES 


- Fabricante (F) 


- Envasador (E) 


- Almacenista distribuidor (A) 


- Minorista (M) 


- Otros (O) (establecimientos mayoristas) 


1. Carne y derivados 


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 


6. Cereales y derivados 


7. Vegetales y derivados 


8. Edulcorantes naturales y derivados, miel y 
productos relacionados con su extracción 


9. Condimentos y especias 


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 
para infusiones 


12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 


15. Bebidas no alcohólicas 


16. Bebidas alcohólicas 


 


La naturaleza del control oficial en este programa se basa en la realización de 


muestreos y análisis de los productos alimenticios, con el objetivo de identificar o 


cuantificar la presencia de organismos modificados genéticamente y, en caso de 


emplearse OMG autorizados, comprobar que su presencia se encuentra declarada en 


el etiquetado. Los controles pueden ser aleatorios/dirigidos o sospechosos. 


Cuando por parte de la Autoridad Competente al realizar una analítica se detecte la 


presencia de OGMs autorizados en productos no etiquetados como tales y su cantidad 


sea inferior al 0,9% del producto, se realizarán los controles necesarios en el 


establecimiento para comprobar que la presencia de OGMs es accidental o 


técnicamente inevitables. 


El control de la trazabilidad de alimentos biotecnológicos se contempla en el 


programa 1 y, por lo tanto, no forma parte de este programa. En concreto, el 


programa 1 engloba la transmisión y conservación de información referente a los 


ingredientes producidos a partir de OMG entre los diferentes eslabones de la cadena 


alimentaria. 


El control de las indicaciones obligatorias presentes en la etiqueta de alimentos 


biotecnológicos forma parte del programa 1. 


El control documental destinado a comprobar el plan de muestreo y análisis de las 


empresas alimentarias pertenece al programa 2 de control de autocontroles y por lo 


tanto no se contempla en el presente programa. 
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1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento del 


programa de control 


A lo largo del año 2014, nueve CCAA han tomado muestras relativas al programa de 


control de alimentos biotecnológicos. 


1.1. Cumplimiento del programa 


En el 2014, el número total de unidades de control programadas ha sido de 744, de 


las cuales se han efectuado 737 muestras, lo que supone un grado de cumplimiento 


de lo programado por parte de las autoridades sanitarias del 99,1%, muy próximo al 


100% y superior al cumplimiento del año 2013. 


En la tabla SIIIA.90 y SIII.A.91 del anexo se muestran los detalles. 


 


1.2. Controles no programados realizados 


En el año 2014 se han llevado a cabo 2 unidades de control que no estaban 


programadas, que corresponden a un 0,3% del total de unidades de control 


realizadas. 


Ha sido el sector cereales, en la fase minorista, en donde se han llevado todas las 


unidades de control no programadas. 


En la tabla SIII.90 y SIII.91 del anexo se muestran los detalles. 


 


1.3. Controles realizados 


Del total de las 739 muestras realizadas en el 2014, el 66,7% se ha tomado en el 


sector de cereales. Cabe destacar la importancia del control en este sector nº 6 en 


este programa debido a que entre los OMG con destino a la alimentación humana, 


autorizados en la Unión Europea, se encuentran alimentos que se utilizan en la 


elaboración de harinas como puede ser el maíz, la soja o la colza. 


Respecto al año pasado podemos observar que el número total de muestras 


analizadas en este programa han aumentado considerablemente, y que si analizamos 


por sectores, vemos que al efectuar la programación en base al riesgo, se han 


destinado casi la mitad de los recursos a analizar el sector de los cereales, siendo 


mayor el porcentaje que el año anterior. Le siguen el sector de bebidas no alcohólicas 


con un 14,1%, el de alimentación especial con un 6,1%, el de carne con un 1,8% y 


por último el sector de alimentos estimulantes con un 0,9%. 


Con respecto al año anterior se han llevado controles en un nuevo sector, el de 


alimentos estimulantes, que sí se llevaron controles en el 2012 pero no fue así en el 


año anterior, llegando a un porcentaje de controles realizados del 0,9% como hemos 


dicho anteriormente. 
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Gráfico SIII.67 Porcentaje de Controles realizados en los distintos sectores 


 


Por fases, el 94,3 % de los controles realizados se han llevado a cabo en la fase 


Minorista (M) y le sigue con diferencia la fase Fabricante (F) con un 4,6%. Las demás 


fases se mantienen por debajo del 1%. 


En la tabla SIII.92 del anexo se muestran los detalles. 


2. Grado general de cumplimiento por los operadores económicos 


Los incumplimientos son debidos a la no consecución de los objetivos marcados, tales 


como: 


 Alimento que tras su análisis en un laboratorio acreditado se detecta que es 


OMG o que incluye en su composición un ingrediente OMG o se ha producido 


a partir de un organismo OMG o que contengan ingredientes producidos a 


partir de estos organismos y no aparece declarado en su etiqueta a pesar de 


estar autorizado o no se encuentra autorizado para ser comercializado para 


consumo humano. 


 Alimento que tras su análisis en un laboratorio acreditado se detecta que 


incluye en su composición un ingrediente OGM o se ha producido a partir de 


un organismo OMG o que contengan ingredientes producidos a partir de estos 


organismos, estén autorizados, no lo indiquen en el etiquetado y sean 


cantidades inferiores al 0.9%, pero su presencia es accidental o técnicamente 


inevitable. 


Del total de 739 muestras se han detectado 3 incumplimientos, todos ellos en la fase 


de Fabricante, en los sectores carnes, cereales, y en alimentación especial. El 


porcentaje de incumplimiento de los operadores económicos ha sido del 0,4%, siendo 
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el cumplimiento del programa de control de alimentos biotecnológicos por los 


operadores económicos muy próximo al 100%. 


En la tabla SIII.A.93 del anexo se muestran los detalles. 


 


3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control 


De los tres incumplimientos del 2014, uno de ellos es en el sector de cereales, en el 


que se ha comprobado que en el etiquetado y/o albarán de la materia prima utilizada 


sí indica claramente "Contiene Organismos Modificados Genéticamente". 


Los otros dos incumplimientos se han producido, uno de ellos en el sector carne y 


otro en el sector alimentación especial en el que se notificó a otra CCAA. En ambos 


se ha hecho un seguimiento de las causas que motivaron el incumplimiento. 


 


4. Conclusiones del programa y comparativa con años anteriores 


El grado de cumplimiento del programa por las autoridades de control ha sido del 


99,1%, aunque solo 9 de las 19 CCAA han llevado a cabo el programa de control de 


los alimentos biotecnológicos. Por parte de los operadores económicos el grado de 


cumplimiento ha sido del 99,6%. Se han encontrado sólo 3 incumplimientos de las 


739 analizadas aplicándose medidas oportunas en cada caso.  


A pesar de haber realizado más controles que en los años anteriores el porcentaje de 


incumplimiento se mantiene muy bajo. 


 


AÑO Nº UCR 
% CUMPLIMIENTO 


DEL PROGRAMA 
(% UCPR/UCP) 


Nº INCUMPLIMIENTOS 
(% Nº INCUMP /UCR) 


Nº MEDIDAS ADOPTADAS 
(% Nº MEDIDAS / 


INCUMPLIMIENTOS) 


2010 183 94,2% 3 (1,6%) 3 (100,0%) 


2011 201 98,0% 3 (1,5%) 1 (33,3%) 


2012 657 99,1% 1 (0,2%) 1 (100,0%) 


2013 180 98,6% 1 (0,6%) 1 (100,0%) 


2014 739 99,1% 3 (0,4%) 3 (100,0%) 


Tabla SIII.13. Comparativa años 2010 – 2014 


 


Tal y como se puede observar en el gráfico SIII. 68, en el año 2014 han aumentado 


alrededor de cuatro veces las Unidades de Control Realizadas, alcanzando valores 


más cercanos a los del año 2012. En cuanto a los incumplimientos también podemos 


ver que son como los obtenidos en el 2010, al igual que mantiene el porcentaje de 


medidas adoptadas por el número de incumplimientos, siendo como los años 


anteriores del 100%. 
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Gráfico SIII.68 Comparación 2010 - 2014. Datos absolutos 


 


Como puede verse en el gráfico SIII. 69, el porcentaje de cumplimiento del programa 


por parte de las autoridades competentes ha pasado de un 94,2% en 2010 a un 


99,1% en 2014. El porcentaje de incumplimientos de los operadores sigue siendo 


muy bajo, y es menor que el año anterior. En cuanto al porcentaje de medidas 


adoptadas ante los incumplimientos es muy elevado, alcanzándose el 100% en la 


mayoría de los años. 


 


  
Gráfico SIII.69 Comparación 2010 - 2014. Datos relativos 
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III.13. Programa de control del bienestar animal en mataderos 


 


Los objetivos de este programa son los siguientes: 


1. Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que se cumplan los 


requisitos estructurales que establece la normativa en materia de bienestar 


animal.  


2. Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que se cumplan los 


requisitos operacionales que establece la normativa en materia de bienestar 


animal. 


3. Garantizar que se imponen sanciones ante los incumplimientos detectados y 


que éstas son proporcionadas, efectivas y disuasorias.  


 


Para evaluar el cumplimiento de estos objetivos, en el marco de este programa se 


realizan visitas de control basadas en la realización de inspecciones y auditorías en 


el sector 1 (carne y derivados) y en la fase Otros (mataderos), atendiendo a 


criterios de tipo estructural y de tipo operacional, durante la descarga y 


estabulación, y en el momento del sacrificio. En este programa sólo se han incluido 


actividades expresamente establecidas para realizar controles programados, y no 


las inspecciones diarias que se llevan a cabo en el matadero en materia de 


bienestar animal, que son en todo caso realizadas. 


1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento del 


programa de control 


A lo largo del año 2014, las 17 Comunidades Autónomas y una Ciudad Autónoma han 


participado en este programa de control.  


1.1 Cumplimiento del programa 


El número total de unidades de control programadas ha sido de 4.293, de las cuales 


se han realizado 4.122, lo que supone un 96,0% de cumplimiento de lo programado 


por parte de las autoridades sanitarias. En el anexo se pueden consultar estos datos. 


Entre los motivos que han contribuido a que no se hayan realizado el 100% de las 


unidades de control programadas encontramos: 


 Establecimientos con poco porcentaje de sacrificios en los que no ha podido 


cumplirse la frecuencia programada. 


 Mataderos sin actividad por problemas de personal. 


 Cese de actividad de algunos mataderos. 


 Reorganizaciones del control oficial, al modificar el PNT. 


 Dificultades en la organización del control oficial. 


 


1.2 Controles no programados realizados 


El número total de unidades de control no programadas que se han realizado ha sido 


de 794, lo que supone un 16,1% del total de unidades de control realizadas (4.916). 


Las causas por las que se han llevado a cabo inspecciones no programadas están 


relacionadas con: 


 Controles de seguimiento y verificación para comprobar la corrección de 


deficiencias o de incumplimientos detectados en controles programados. 


 Actuaciones tras auditorías. 


 Controles de refuerzo. 
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1.3 Controles realizados 


En conjunto, a lo largo de este año, el número de unidades de control realizadas, 


tanto programadas como no programadas, en el marco de este programa ha sido de 


4.916. 


Relacionando el número de UC realizadas con el número de mataderos, a lo largo del 


año se ha realizado una media de 3,6 UC por matadero. 


2. Grado general de cumplimiento por los operadores económicos 


Los incumplimientos de los operadores económicos se han clasificado en dos tipos: 


De tipo estructural: 


- requisitos técnicos de locales e instalaciones de descarga, estabulación y 


aturdimiento, 


- mantenimiento de instalaciones, equipos y útiles relacionados con el bienestar 


animal y sus sistemas de verificación. 


De tipo operacional: 


- manejo en la descarga, traslado y estabulación de los animales, 


- verificación del estado de los animales a la llegada, respecto de las condiciones 


de bienestar animal y de manejo en los procedimientos de descarga, 


- condiciones del aturdimiento, del sacrificio o matanza y del sangrado de los 


animales, 


- formación de los operarios, su preparación y destreza en el manejo de 


animales. 


Del total de unidades de control realizadas (4.916), se han detectado 1.369 


incumplimientos, que desglosados por tipos son 537 de carácter estructural y 832 de 


carácter operacional, como puede apreciarse en el gráfico SIII.70. Esto indica un 


grado de incumplimiento de un 10,9% de tipo estructural y un 16,9% de tipo 


operacional. 


 


 


Gráfico SIII.70. Tipos de incumplimientos por los operadores económicos 


 


 


 


 


0


200


400


600


800


1000


Estructurales Operacionales


537


832


Incumplimientos por los operadores







Informe anual 2014. Apartado 3. Parte B.                                                               Página 96 de 158 


Sección III. Programas de control oficial en establecimientos alimentarios 


 


 


3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control 


Ante la detección de incumplimientos, las autoridades competentes han llevado a 


cabo aquellas acciones que han estimado apropiadas para asegurar la eficacia del 


programa de control.  


El número total de medidas adoptadas ha sido de 969. Teniendo en cuenta que se 


detectaron 1.369 incumplimientos, la proporción de medidas adoptadas ante 


incumplimientos es del 70,8%, bastante inferior si lo comparamos con el porcentaje 


del año pasado que fue del 99%. Esto se justifica atendiendo a que en muchos casos 


se adopta una sola media ante la detección de varios incumplimientos en un mismo 


matadero en una misma visita de inspección 


Asimismo, las medidas que se toman en algunos casos son de tipo indirecto (no 


llevadas a cabo explícitamente para solventar una determinada no conformidad, pero 


que de manera indirecta resuelve la deficiencia), sin ser consideradas medidas como 


tal en el marco de este informe y no estando por tanto reflejadas en estos datos. 


En el gráfico SIII.71 se observa el porcentaje de cada medida adoptada en relación 


con las medidas totales y destacan los requerimientos de corrección de 


incumplimientos como principal medida adoptada con un porcentaje de 86,5%, y por 


otro lado que este año se han suspendido de actividad 4 establecimientos por motivos 


de bienestar animal. 


 


 


Gráfico SIII.71. Distribución de medidas adoptadas 


 


Dentro de “otras medidas”, figuran acciones tales como: 


- Apercibimientos. 


- Comunicaciones a la Autoridad Competente de la producción primaria. 


- Decomiso de animales. 


Dentro del apartado de medidas adoptadas se han impuesto un total de: 


- 44 incoaciones de expediente sancionador. 


- 14 sanciones impuestas. 
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4. Conclusiones del programa. Comparativa con años anteriores 


Los resultados generales de los cinco últimos años se muestran en la siguiente tabla: 


 


Año UCR 


% 
CUMPLIMIENTO 
DEL PROGRAMA 
(%UCPR/UCP) 


Nº INCUMPLIMIENTOS 
(% Nº INCUMP/UCR) 


Nº MEDIDAS 
ADOPTADAS (% Nº 
MEDIDAS/INCUMP) Estructurales Operacionales 


2010 6.526 98,9% 343 (5,3%) 295 (4,5%) 900 (141,1%) 


2011 4.118 93,5% 439 (10,7%) 447 (10,9%) 675 (76,2%) 


2012 5.083 98,1% 450 (8,9%) 591 (11,6%) 1.000 (96,1%) 


2013 5.436 98,1% 473 (8,7%) 603 (11,1%) 1.065 (99%) 


2014 4.916 96,0% 537 (10,9%) 832 (16,9%) 969 (70,8%) 


Tabla SIII.14. Comparativa años 2010-2014 


 


A continuación pueden verse las tendencias anteriormente descritas de manera más 


gráfica. Cabe resaltar que el número de Unidades de Control Realizadas han ido 


aumentando gradualmente en los últimos años (sin tener en cuenta el dato del año 


2010 que debido al plan estratégico llevado a cabo ese año, el número de UCR fue 


elevadísimo) pero en el 2014 han disminuido. 


 


 


Gráfico SIII.72 Comparativa UCR 


 


A continuación, en el gráfico SIII.73 se observa el grado de cumplimiento del 


programa, donde vemos que es ligeramente menor al del año anterior; y el número 


de incumplimientos detectados, que están por encima de los obtenidos en el 2013. 


Se observa un gran descenso en el porcentaje de medidas adoptadas en relación a 


los incumplimientos con relación al año anterior (se ha pasado del 99,0% del 2013 


al 70,8% del 2014). 
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Gráfico SIII.73. Histórico datos 
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4. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


 
El documento sobre Supervisión del control oficial está incluido en el PNCOCA 2011-


2015 y en él quedan reflejadas las etapas que conforman la supervisión: supervisión 


documental, comprobación de la/s actividad/es e informe. En éste último se indican 


las no conformidades detectadas y las medidas correctoras que se proponen.  


 


En cada supervisión se valora la correcta actuación de los inspectores oficiales frente 


a los siguientes aspectos: 


 


1. Cualificación/formación del personal 


2. Procedimientos documentados 


3. Ejecución de los controles oficiales 


4. Adopción de medidas correctoras 


5. Seguimiento de medidas correctoras 


 


Las supervisiones se clasifican en los siguientes grupos atendiendo a las funciones 


desempeñadas por el personal: 


 


- Agentes de control oficial de establecimientos alimentarios. 


- Servicios Veterinarios Oficiales de los mataderos. 


 


 
1. Supervisiones realizadas. Grado general de cumplimiento de la 


programación  


Durante el año 2014 la supervisión del control oficial se ha llevado a cabo en 16 


comunidades autónomas y en las 2 ciudades autónomas. 


 


En la tabla SIII. 15 se muestra el grado de cumplimiento de la programación de 


supervisiones a los inspectores en establecimientos alimentarios y a los Servicios 


Veterinarios Oficiales de los mataderos.  


 


El número de supervisiones realizadas (1.027) ha sido inferior al número de 


supervisiones programadas para este año (1.151), que supone un grado de 


cumplimiento del 89,2%.  


 


Grupo de Personal 
Nº Inspectores / 


Servicios existentes 


Nº Supervisiones 


Programadas 


Nº Supervisiones 


Realizadas 
% Cumplimiento 


% Supervisiones 


realizadas / 


Servicios 


existentes 


Inspectores establecimientos 


alimentarios distintos de 


matadero 


2.518 838 792 94,5% 31,5% 


SVO Mataderos 824 313 235 75,1% 28,5% 


Totales 3.342 1.151 1.027 89,2% 30,7% 


                                                                                   Tabla SIII. 15. Cumplimiento del programa 


 
Se observa un mayor porcentaje de supervisiones realizadas en los inspectores que 


realizan el control oficial en establecimientos distintos de los mataderos (31,5%) que 


en los SVO de mataderos (28,5%). 
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2. Grado de conformidad de las supervisiones del control oficial  


 


El porcentaje total de supervisiones realizadas que han sido conformes al 100% es 


del 38,9%, siendo mayor en inspectores de mataderos (40,0%) que en 


establecimientos alimentarios (38,6%). 


 


Grupo de Personal 
Nº Supervisiones 


Realizadas 


Nº Supervisiones 


Conformes 100% 


Porcentaje 


Supervisiones 


Conformes 100% 


Inspectores 


establecimientos 


alimentarios 


792 306 38,6% 


SVO Mataderos 235 94 40,0% 


Totales 1.027 400 38,9% 


Tabla SIII.16 Porcentaje supervisiones conformes 
 


 


En la siguiente Tablas SIII.17 se muestran los porcentajes de las no conformidades 


detectadas en cada uno de los aspectos valorados. 


 


Tabla SIII.17. Distribución de no conformidades por aspectos 


 


El mayor número de no conformidades se da en la ejecución del control oficial, que 


representa un 45,7% del total de las no conformidades, seguido del seguimiento de 


medidas correctoras (19,7%). En el gráfico SIII.74 se observan estos datos de 


manera más visual. 
 


 
Gráfico SIII.74 Distribución de no conformidades por aspectos valorados 


1. Formación de 
personal


10%


2. Procedimientos 
documentados


8%


3. Ejecución control 
oficial
46%


4. Adopción medidas 
correctoras


16%


5. Seguimiento 
medidas correctoras


20%


No conformidades detectadas en las supervisiones


Totales 
1.Formación de 


Personal 


2.Procedimientos 


Documentados 


3.Ejecución 


Control Oficial 


4.Adopción Med 


Correctoras 


5.Seguimiento 


Med Correctoras 


Nº No Conformidades 


detectadas 
67 56 311 112 134 


% NC respecto al total 


de NC 
9,9% 8,2% 45,7% 16,5% 19,7% 
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Además, 6 comunidades autónomas han facilitado más detalles sobre las no 


conformidades detectadas en cada uno de los cinco aspectos comentados en líneas 


anteriores. Así, dentro de la ejecución del control oficial (aspecto con mayor número 


de no conformidades) los subapartados a su vez con más no conformidades han sido 


el de “Aplicación correcta de procedimientos, directrices y modelos” y el de 


“Detección y adecuada clasificación de incumplimientos”. 


 
 


3. Comparativa con años anteriores 


La supervisión del control oficial es un aspecto que se evalúa desde año 2011, en los 


gráficos SIII.75 y SIII.76 se muestra la evolución de los datos desde entonces. 


 


El grado de cumplimiento de lo programado por parte de las autoridades competentes 


ha disminuido ligeramente en este año 2014 (89,2%), disminuyendo hasta un valor 


de cumplimiento de la programación similar al obtenido en 2011. 


 


Como dato favorable, el porcentaje de las supervisiones realizadas que son 


conformes al 100% es superior a los observados en años anteriores,  un 38,9% en 


2014.  
 


 
Gráfico SIII.75 Histórico datos relativos 2011-2013 


 


 


El número de no conformidades detectadas ha descendido este año 2014, con un 


61% tras dos años con un valor más elevado (69% y 86% respectivamente en 2012 


y 2013).  
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Gráfico SIII.76 Evolución/Comparación de la supervisión del control oficial (2011-2013) 
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5. ABREVIATURAS UTILIZADAS EN LA SECCIÓN III 


 


 
A: Almacenista/distribuidor 


 
AC: Autoridad Competente 


 
AECOSAN: Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y 
Nutrición 


 
AGE: Administración General del Estado 


 
APPCC: Análisis de Peligros y Puntos de Control Críticos 
 


A/R: Autorización y Registro 
 


CA: Comunidad Autónoma 
 
CCAA: Comunidades Autónomas 


 
CGH: Condiciones Generales de Higiene 


 
CNA: Centro Nacional de Alimentación 
 


D: Distribuidor sin depósito 
 


DG SANCO: Dirección general de Sanidad y Protección a los Consumidores 
 
EA: Establecimientos Alimentarios 


 
EAT: Establecimientos Alimentarios Totales 


 
EEmm: Estados miembros 
 


EET: Encefalopatías Espongiformes Transmisibles 
 


EFSA: Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria 
 
F: Fabricante / envasador 


 
FOR: Formación 


 
M: Minorista 


 
MAGRAMA: Ministerio De Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 
 


MECA: Materiales en Contacto con los Alimentos 
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MER: Material Específico de Riesgo 
 


O: Otros (mataderos, lonjas, mercados mayoristas, centros de recogida de 
caza silvestre, salas de tratamiento de carne de reses de lidia y salas de 
manipulación de caza silvestre) 


 
OMG: Organismos Modificados Genéticamente 


 
PCB: Policlorobifenilos 
 


PNT: Procedimiento Normalizado de Trabajo 
 


PYMES: Pequeñas y Medianas Empresas 
 
RASFF: Rapid alert system for food and feed 


 
RGSEAA: Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos  


 
SANDACH / SND: Subproductos Animales No Destinados A Consumo 
Humano 


 
SCIRI: Sistema Coordinado de Intercambio Rápido de Información 


 
SGSE: Subdirección General de Sanidad Exterior 
 


TRZ: Trazabilidad 
 


UC: Unidades de Control 
 


UCNPR: Unidades de Control No Programadas Realizadas 
 
UCP: Unidades de Control Programadas 


 
UCPR: Unidades de Control Programadas Realizadas 


 
UCR: Unidades de Control Realizadas   







Informe anual 2014. Apartado 3. Parte B.                                                               Página 105 de 158 


Sección III. Programas de control oficial en establecimientos alimentarios 


 


 


ANEXO AL PERFIL DE LOS SECTORES 


 


 


Distribución de establecimientos en España por sectores y fases. 


 


Distribución de establecimientos en España por sectores y fases 


 


SECTOR / FASE 


ESTABLECIMIENTOS 


TOTAL 


Fabricante Envasador Almacenista 
Distribuidor sin 


depósito 
Minorista Otros 


1.Carne y derivados 5.788 448 1.426 2.322 40.303 1.348 51.635 


2.Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados 


2.351 584 1.207 3.316 15.186 695 23.339 


3.Huevos y derivados 84 683 326 227 56  1.376 


4.Leche y derivados 2.188 155 513 268 1.033  4.157 


5.Grasas comestibles, excepto 
mantequilla 


2.094 276 84 147 47  2.648 


6.Cereales  y derivados 13.194 137 402 283 27.516  41.532 


7.Vegetales y derivados 3.028 3.795 3.442 1.653 16.256 518 28.692 


8. Edulcorantes naturales, miel y 
derivados 


1.028 537 146 106 2.611  4.428 


9.Condimentos y especias 516 232 83 62 63  956 


10.Alimentos estimulantes, 
especies vegetales para infusiones 
y derivados 


626 125 101 144 1.287  2.283 


11.Comidas preparadas y cocinas 
centrales 


5.229 65 159 309 242.066  247.828 


12.Alimentación especial y 
complementos alimenticios 


429 89 740 716 2.592  4.566 


13.Aguas de bebida envasadas 518 146 152 109 255  1.180 


14. Helados 683 1 91 18 2.260  3.053 


15.Bebidas no alcohólicas 661 8 122 80 24  895 


16.Bebidas alcohólicas 6.380 1.034 677 446 13.477  22.014 


17.Aditivos, aromas y 
coadyuvantes 


546 177 369 195 7  1.294 


18.Materiales en contacto con 
alimentos 


2.223 15 399 352 27  3.016 


19.Establecimientos polivalentes  1.255 20.653 11.005 83.413 275 116.601 


20.Establecimientos que irradian 3      3 


TOTAL 47.569 9.762 31.092 21.758 448.479 2.836 561.496 


Porcentaje 8,5% 1,7% 5,5% 3,9% 79,9% 0,5% 100,0% 
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Porcentaje de distribución de establecimientos en España por sectores y 


fases.  


 


Porcentaje de distribución de establecimientos en España por sectores y fases 


 


 


  


SECTOR / FASE 


ESTABLECIMIENTOS 


Fabricante Envasador Almacenista 
Distribuidor sin 


depósito 
Minorista Otros 


1.Carne y derivados 12,2% 4,6% 4,6% 10,7% 9,0% 47,5% 


2.Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados 


4,9% 6,0% 3,9% 15,2% 3,4% 24,5% 


3.Huevos y derivados 0,2% 7,0% 1,0% 1,0% 0,0% 0,0% 


4.Leche y derivados 4,6% 1,6% 1,6% 1,2% 0,2% 0,0% 


5.Grasas comestibles, excepto 
mantequilla 


4,4% 2,8% 0,3% 0,7% 0,0% 0,0% 


6.Cereales  y derivados 27,7% 1,4% 1,3% 1,3% 6,1% 0,0% 


7.Vegetales y derivados 6,4% 38,9% 11,1% 7,6% 3,6% 18,3% 


8. Edulcorantes naturales, miel y 
derivados 


2,2% 5,5% 0,5% 0,5% 0,6% 0,0% 


9.Condimentos y especias 1,1% 2,4% 0,3% 0,3% 0,0% 0,0% 


10.Alimentos estimulantes, 
especies vegetales para infusiones 
y derivados 


1,3% 1,3% 0,3% 0,7% 0,3% 0,0% 


11.Comidas preparadas y cocinas 
centrales 


11,0% 0,7% 0,5% 1,4% 54,0% 0,0% 


12.Alimentación especial y 
complementos alimenticios 


0,9% 0,9% 2,4% 3,3% 0,6% 0,0% 


13.Aguas de bebida envasadas 1,1% 1,5% 0,5% 0,5% 0,1% 0,0% 


14. Helados 1,4% 0,0% 0,3% 0,1% 0,5% 0,0% 


15.Bebidas no alcohólicas 1,4% 0,1% 0,4% 0,4% 0,0% 0,0% 


16.Bebidas alcohólicas 13,4% 10,6% 2,2% 2,0% 3,0% 0,0% 


17.Aditivos, aromas y 
coadyuvantes 


1,1% 1,8% 1,2% 0,9% 0,0% 0,0% 


18.Materiales en contacto con 
alimentos 


4,7% 0,2% 1,3% 1,6% 0,0% 0,0% 


19.Establecimientos polivalentes 0,0% 12,9% 66,4% 50,6% 18,6% 9,7% 


20.Establecimientos que irradian 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 


Porcentaje 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 
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ANEXO AL PROGRAMA 1: Programa de control general de establecimientos 


alimentarios 


 


Cumplimiento del programa y controles no programados 


 


a) Por sectores 


 


SECTOR UCP UCPR 
% 


CUMPLIMIENTO 
UCNPR UCR 


% 
UCNPR/UCR 


1. Carne y derivados 72.149 60.951 84,5% 30.489 91.440 33,3% 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 17.994 14.365 79,8% 10.327 24.692 41,8% 


3. Huevos y derivados 1.955 1.815 92,8% 457 2.272 20,1% 


4. Leche y derivados 6.458 6.032 93,4% 3.051 9.083 33,6% 


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 2.267 1.893 83,5% 3.060 4.953 61,8% 


6. Cereales y derivados 36.409 29.622 81,4% 8.614 38.236 22,5% 


7. Vegetales y derivados 15.825 12.915 81,6% 7.264 20.179 36,0% 


8. Edulcorantes naturales, miel y derivados 2.905 2.309 79,5% 1.587 3.896 40,7% 


9. Condimentos y especias 870 739 84,9% 556 1.295 42,9% 


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales para 
infusiones y sus derivados 


1.181 948 80,3% 1.938 2.886 67,2% 


11. Comidas preparadas y cocinas centrales 199.479 176.321 88,4% 40.196 216.517 18,6% 


12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 


2.411 1.940 80,5% 2.754 4.694 58,7% 


13. Aguas de bebida envasadas 935 786 84,1% 388 1.174 33,0% 


14. Helados 2.132 1.885 88,4% 1.079 2.964 36,4% 


15. Bebidas no alcohólicas 1.054 966 91,7% 683 1.649 41,4% 


16. Bebidas alcohólicas 9.168 6.431 70,1% 5.465 11.896 45,9% 


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 1.028 845 82,2% 2.423 3.268 74,1% 


18. Materiales en contacto con alimentos 1.440 1.123 78,0% 679 1.802 37,7% 


19. Establecimiento polivalente 72.544 61.724 85,1% 28.619 90.343 31,7% 


20. Establecimientos que irradian 4 4 100,0% 0 4 0,0% 


TOTAL 448.208 383.614 85,6% 149.629 533.243 28,1% 


Tabla SIII.A.1. Nº total de UCR y cumplimiento de programa por sectores 


 


b) Por fases 


 


FASES UCP UCPR 
% 


CUMPLIMIENTO 
UCNPR UCR %UCNPR/UCR 


Fabricante 65.363 54.618 83,6% 41.663 96.281 43,3% 


Envasador 9.500 8.007 84,3% 4.242 12.249 34,6% 


Almacenista 20.695 17.133 82,8% 14.797 31.930 46,3% 


Distribuidor 9.112 5.599 61,4% 5.273 10.872 48,5% 


Minorista 333.735 288.864 86,6% 79.754 368.618 21,6% 


Otros 9.803 9.393 95,8% 3.900 13.293 29,3% 


TOTAL 448.208 383.614 85,6% 149.629 533.243 28,1% 


Tabla SIII.A.2. Nº total de UCR y cumplimiento de programa por fases 
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Controles realizados 


 


a) Por sectores 


 


SECTOR UCR UCR/nº total UC Nº de EAT 
PRESION 


INSPECTORA 
UCR/EAT 


1. Carne y derivados 91.440 17,1% 51.635 1,8 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 24.692 4,6% 23.339 1,1 


3. Huevos y derivados 2.272 0,4% 1.376 1,7 


4. Leche y derivados 9.083 1,7% 4.157 2,2 


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 4.953 0,9% 2.648 1,9 


6. Cereales y derivados 38.236 7,2% 41.532 0,9 


7. Vegetales y derivados 20.179 3,8% 28.692 0,7 


8. Edulcorantes naturales, miel y derivados 3.896 0,7% 4.428 0,9 


9. Condimentos y especias 1.295 0,2% 956 1,4 


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales para 
infusiones y sus derivados 


2.886 0,5% 2.283 1,3 


11. Comidas preparadas y cocinas centrales 216.517 40,6% 247.828 0,9 


12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 


4.694 0,9% 4.566 1,0 


13. Aguas de bebida envasadas 1.174 0,2% 1.180 1,0 


14. Helados 2.964 0,6% 3.053 1,0 


15. Bebidas no alcohólicas 1.649 0,3% 895 1,8 


16. Bebidas alcohólicas 11.896 2,2% 22.014 0,5 


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 3.268 0,6% 1.294 2,5 


18. Materiales en contacto con alimentos 1.802 0,3% 3.016 0,6 


19. Establecimiento polivalente 90.343 16,9% 116.601 0,8 


20. Establecimientos que irradian 4 0,0% 4 1,0 


TOTALES 533.243 100,0% 561.497 0,9 


Tabla SIII.A.3. Nº total de UCR y presión inspectora por sectores 


 
b) Por fases 


 


FASES UCR 
UCR/ 


nº total UC 
EAT 


Presión inspectora 
UCR/EAT 


Fabricante 96.281 18,1% 47.570 2,0 € 


Envasador 12.249 2,3% 9.762 1,3 € 


Almacenista 31.930 6,0% 31.092 1,0 € 


Distribuidor 10.872 2,0% 21.758 0,5 € 


Minorista 368.618 69,1% 448.479 0,8 € 


Otros 13.293 2,5% 2.836 4,7 € 


TOTAL 533.243 100,0% 561.497 0,9 € 


Tabla SIII.A.4. Nº total de UCR y presión inspectora por fases 
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Incumplimientos de los operadores 


 


SECTOR 
TIPO DE INCUMPLIMIENTO Total 


incumplimientos 
UCR 


% 
Incumplimiento 


global Estructurales Operacionales De producto 


1. Carne y derivados 4.369 8.580 2.138 15.087 91.440 16,5% 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 1.550 2.560 620 4.730 24.692 19,2% 


3. Huevos y derivados 64 183 29 276 2.272 12,1% 


4. Leche y derivados 384 1.079 105 1.568 9.083 17,3% 


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 81 183 23 287 4.953 5,8% 


6. Cereales y derivados 3.477 6.117 974 10.568 38.236 27,6% 


7. Vegetales y derivados 1.702 3.377 697 5.776 20.179 28,6% 


8. Edulcorantes naturales, miel y derivados 123 286 36 445 3.896 11,4% 


9. Condimentos y especias 47 54 9 110 1.295 8,5% 


10. Alimentos estimulantes, especies 
vegetales para infusiones y sus derivados 


92 161 26 279 2.886 9,7% 


11. Comidas preparadas y cocinas centrales 19.426 37.617 3.998 61.041 216.517 28,2% 


12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 


68 300 26 394 4.694 8,4% 


13. Aguas de bebida envasadas 55 141 14 210 1.174 17,9% 


14. Helados 248 640 83 971 2.964 32,8% 


15. Bebidas no alcohólicas 45 149 14 208 1.649 12,6% 


16. Bebidas alcohólicas 1.016 1.503 78 2.597 11.896 21,8% 


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 39 71 13 123 3.268 3,8% 


18. Materiales en contacto con alimentos 54 153 11 218 1.802 12,1% 


19. Establecimiento polivalente 4.713 10.604 1.856 17.173 90.343 19,0% 


20. Establecimientos que irradian     4 0,0% 


TOTAL 37.553 73.758 10.750 122.061 533.243 22,9% 


% por tipo incumplimiento respecto al total 30,8% 60,4% 8,8% 100,0%   


Tabla SIII.A.5. Tipos de incumplimientos del programa 
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TIPO INCUMPLIMIENTO ESTRUCTURALES (CGH) 
TOTAL 


% 
respecto 


a UCR SECTOR / FASE F E A D M O 


1. Carne y derivados 708 73 119  3.040 429 4.369 4,8% 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 350 97 163  824 116 1.550 6,3% 


3. Huevos y derivados 7 37 17  3  64 2,8% 


4. Leche y derivados 304 13 26  41  384 4,2% 


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 67 11 2  1  81 1,6% 


6. Cereales y derivados 1.180 16 24  2.257  3.477 9,1% 


7. Vegetales y derivados 214 192 185  1.108 3 1.702 8,4% 


8. Edulcorantes naturales, miel y derivados 53 19 4  47  123 3,2% 


9. Condimentos y especias 27 13 6  1  47 3,6% 


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 
para infusiones y sus derivados 


20 6 6  60  92 3,2% 


11. Comidas preparadas y cocinas centrales 524 4 12  18.886  19.426 9,0% 


12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 


18 7 8  35  68 1,4% 


13. Aguas de bebida envasadas 36 16 3    55 4,7% 


14. Helados 55 1 1  191  248 8,4% 


15. Bebidas no alcohólicas 41  4    45 2,7% 


16. Bebidas alcohólicas 341 68 45  562  1.016 8,5% 


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 15 12 12    39 1,2% 


18. Materiales en contacto con alimentos 41  12  1  54 3,0% 


19. Establecimiento polivalente  66 678  3.968 1 4.713 5,2% 


20. Establecimientos que irradian       0 0,0% 


TOTAL 4.001 651 1.327 0 31.025 549 37.553 7,0% 


% respecto de UCR 4,2% 5,3% 4,2% 0,0% 8,4% 4,1% 7,0%  


Tabla SIII.A.6. Incumplimientos estructurales desglosados por fases y sectores 
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TIPO INCUMPLIMIENTO OPERACIONALES 
TOTAL 


% 
respecto 


a UCR SECTOR / FASE F E A D M O 


1. Carne y derivados 335 12 26  1.669 96 15.087 16,5% 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 100 29 25  417 49 4.730 19,2% 


3. Huevos y derivados 2 21 5  1  276 12,1% 


4. Leche y derivados 82 3 9  11  1.568 17,3% 


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 17 6     287 5,8% 


6. Cereales y derivados 310 4 4  656  10.568 27,6% 


7. Vegetales y derivados 58 41 31  553 14 5.776 28,6% 


8. Edulcorantes naturales, miel y derivados 10 4 2  20  445 11,4% 


9. Condimentos y especias 5 2   2  110 8,5% 


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 
para infusiones y sus derivados 


6 2 1  17  279 9,7% 


11. Comidas preparadas y cocinas centrales 149 1   3.848  61.041 28,2% 


12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 


4 4 7  11  394 8,4% 


13. Aguas de bebida envasadas 11 3     210 17,9% 


14. Helados 27    56  971 32,8% 


15. Bebidas no alcohólicas 12  2    208 12,6% 


16. Bebidas alcohólicas 47 1 3  27  2.597 21,8% 


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 7 3 2  1  123 3,8% 


18. Materiales en contacto con alimentos 9  2    218 12,1% 


19. Establecimiento polivalente  56 148  1.652  17.173 19,0% 


20. Establecimientos que irradian       0 0,0% 


TOTAL 1.191 192 267 0 8.941 159 122.061 22,9% 


% respecto de UCR 1,2% 1,6% 0,8% 0,0% 2,4% 1,2% 22,9%  


Tabla SIII.A.7. Incumplimientos operacionales desglosados por fases y sectores 


 


 


 


 


 


 


TIPO A/R CGH TRZ SUBPROD FOR 
TOTAL 


OPERACIONALES 


TOTAL 6.860 41.871 11.657 712 12.658 73.758 


Porcentaje 9,3% 56,8% 15,8% 1,0% 17,2% 100,0% 


Tabla SIII.A.8. Incumplimientos operacionales desglosados por tipos 
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TIPO INCUMPLIMIENTO A/R 
TOTAL 


% 
respecto 


a UCR SECTOR / FASE F E A D M O 


1. Carne y derivados 96 23 8 9 286 36 458 0,5% 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 33 1 6 25 99 1 165 0,7% 


3. Huevos y derivados 1 3 3 1 2  10 0,4% 


4. Leche y derivados 28 3 4  14  49 0,5% 


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 1 4 1    6 0,1% 


6. Cereales y derivados 71 3 1  279  354 0,9% 


7. Vegetales y derivados 22 14 24 5 215  280 1,4% 


8. Edulcorantes naturales, miel y derivados 4 4 2  51  61 1,6% 


9. Condimentos y especias 1 1 0  1  3 0,2% 


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 
para infusiones y sus derivados 


1 1 0  5  7 0,2% 


11. Comidas preparadas y cocinas centrales 242 3 1 1 3.786  4.033 1,9% 


12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 


2 2 16 4 74  98 2,1% 


13. Aguas de bebida envasadas 9 1 3 4 1  18 1,5% 


14. Helados 8    40  48 1,6% 


15. Bebidas no alcohólicas 2   1   3 0,2% 


16. Bebidas alcohólicas 34 2 4  52  92 0,8% 


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 1 1 3    5 0,2% 


18. Materiales en contacto con alimentos 5  4 5   14 0,8% 


19. Establecimiento polivalente  13 135 22 985 1 1.156 1,3% 


20. Establecimientos que irradian       0 0,0% 


TOTAL 561 79 215 77 5.890 38 6.860 1,3% 


% respecto de UCR 0,6% 0,6% 0,7% 0,7% 1,6% 0,3% 1,3%  


Tabla SIII.A.9. Incumplimientos de autorización y registro desglosados por fases y sectores 
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TIPO INCUMPLIMIENTO CGH 
TOTAL 


% 
respecto 


a UCR SECTOR / FASE F E A D M O 


1. Carne y derivados 1.394 116 92  3.045 588 5.235 5,7% 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 377 72 94  665 158 1.366 5,5% 


3. Huevos y derivados 18 56 21  3  98 4,3% 


4. Leche y derivados 470 26 21  62  579 6,4% 


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 90 20 0  2  112 2,3% 


6. Cereales y derivados 1.603 33 27  1.998  3.661 9,6% 


7. Vegetales y derivados 189 214 188  990 82 1.663 8,2% 


8. Edulcorantes naturales, miel y derivados 41 26 13  55  135 3,5% 


9. Condimentos y especias 12 7 3  2  24 1,9% 


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 
para infusiones y sus derivados 


33 6 1  50  90 3,1% 


11. Comidas preparadas y cocinas centrales 854 19 1  20.801  21.675 10,0% 


12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 


40 7 17  38  102 2,2% 


13. Aguas de bebida envasadas 48 17 14  2  81 6,9% 


14. Helados 84  1  258  343 11,6% 


15. Bebidas no alcohólicas 87  4  0  91 5,5% 


16. Bebidas alcohólicas 248 45 27  480  800 6,7% 


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 25 6 11  0  42 1,3% 


18. Materiales en contacto con alimentos 45  37  4  86 4,8% 


19. Establecimiento polivalente  141 1.093  4.454  5.688 6,3% 


20. Establecimientos que irradian       0 0,0% 


TOTAL 5.658 811 1.665 0 32.909 828 41.871 7,9% 


% respecto de UCR 5,9% 6,6% 5,2% 0,0% 8,9% 6,2% 7,9%  


Tabla SIII.A.10. Incumplimientos de CGH desglosados por fases y sectores 
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TIPO INCUMPLIMIENTO TRAZABILIDAD 
TOTAL 


% 
respecto 


a UCR SECTOR / FASE F E A D M O 


1. Carne y derivados 290 16 21 43 970 97 1.437 1,6% 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 98 38 36 99 276 24 571 2,3% 


3. Huevos y derivados 7 28 7 1 3  46 2,0% 


4. Leche y derivados 204 6 11 3 106  330 3,6% 


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 28 2   1  31 0,6% 


6. Cereales y derivados 498 2 9 2 631  1.142 3,0% 


7. Vegetales y derivados 52 78 62 23 633  848 4,2% 


8. Edulcorantes naturales, miel y derivados 11 10 5  8  34 0,9% 


9. Condimentos y especias 7 3 1  4  15 1,2% 


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 
para infusiones y sus derivados 


8 2 1 1 10  22 0,8% 


11. Comidas preparadas y cocinas centrales 166  3 3 4.677  4.849 2,2% 


12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 


6 1 9 4 49  69 1,5% 


13. Aguas de bebida envasadas 13 2 8  2  25 2,1% 


14. Helados 19  1  92  112 3,8% 


15. Bebidas no alcohólicas 28    0  28 1,7% 


16. Bebidas alcohólicas 115 6 15 4 72  212 1,8% 


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 1 2 9 3   15 0,5% 


18. Materiales en contacto con alimentos 15  14 1 4  34 1,9% 


19. Establecimiento polivalente  35 469 56 1.277  1.837 2,0% 


20. Establecimientos que irradian       0 0,0% 


TOTAL 1.566 231 681 243 8.815 121 11.657 2,2% 


% respecto de UCR 1,6% 1,9% 2,1% 2,2% 2,4% 0,9% 2,2%  


Tabla SIII.A.11. Incumplimientos de trazabilidad desglosados por fases y sectores 
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TIPO INCUMPLIMIENTO SUBPRODUCTOS 
TOTAL 


% 
respecto 


a UCR SECTOR / FASE F E A D M O 


1. Carne y derivados 100 5 8  119 38 270 0,3% 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 54 7 14  49 4 128 0,5% 


3. Huevos y derivados 2 7 2    11 0,5% 


4. Leche y derivados 25 1     26 0,3% 


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 4      4 0,1% 


6. Cereales y derivados       0 0,0% 


7. Vegetales y derivados       0 0,0% 


8. Edulcorantes naturales, miel y derivados       0 0,0% 


9. Condimentos y especias       0 0,0% 


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 
para infusiones y sus derivados 


      0 0,0% 


11. Comidas preparadas y cocinas centrales 19    149  168 0,1% 


12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 


2      2 0,0% 


13. Aguas de bebida envasadas       0 0,0% 


14. Helados       0 0,0% 


15. Bebidas no alcohólicas       0 0,0% 


16. Bebidas alcohólicas       0 0,0% 


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes       0 0,0% 


18. Materiales en contacto con alimentos       0 0,0% 


19. Establecimiento polivalente  4 31  68  103 0,1% 


20. Establecimientos que irradian       0 0,0% 


TOTAL 206 24 55 0 385 42 712 0,1% 


% respecto de UCR 0,2% 0,2% 0,2% 0,0% 0,1% 0,3% 0,1%  


Tabla SIII.A.12. Incumplimientos por SANDACH desglosados por fases y sectores 
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TIPO INCUMPLIMIENTO FORMACION 
TOTAL 


% 
respecto 


a UCR SECTOR / FASE F E A D M O 


1. Carne y derivados 207 20 26  816 111 1.180 1,3% 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 85 18 23  183 21 330 1,3% 


3. Huevos y derivados 1 12 5    18 0,8% 


4. Leche y derivados 72 6 7  10  95 1,0% 


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 25 5     30 0,6% 


6. Cereales y derivados 330 5 6  619  960 2,5% 


7. Vegetales y derivados 47 66 53  420  586 2,9% 


8.Edulcorantes naturales, miel y derivados 19 7 3  27  56 1,4% 


9. Condimentos y especias 9 3     12 0,9% 


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 
para infusiones y sus derivados 


6 1   35  42 1,5% 


11. Comidas preparadas y cocinas centrales 136 4 2  6.750  6.892 3,2% 


12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 


5 2 8  14  29 0,6% 


13. Aguas de bebida envasadas 11 2 4    17 1,4% 


14. Helados 22    115  137 4,6% 


15. Bebidas no alcohólicas 25  2  0  27 1,6% 


16. Bebidas alcohólicas 86 10 11  292  399 3,4% 


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 3 3 3    9 0,3% 


18. Materiales en contacto con alimentos 14 1 3  1  19 1,1% 


19. Establecimiento polivalente  21 252  1.530 17 1.820 2,0% 


20. Establecimientos que irradian       0 0,0% 


TOTAL 1.103 186 408 0 10.812 149 12.658 2,4% 


% respecto de UCR 1,1% 1,5% 1,3% 0,0% 2,9% 1,1% 2,4%  


Tabla SIII.A.13. Incumplimientos estructurales desglosados por fases y sectores 
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TIPO INCUMPLIMIENTO DE PRODUCTO 
TOTAL 


% 
respecto 


a UCR SECTOR / FASE F E A D M O 


1. Carne y derivados 335 12 26 0 1.669 96 2.138 2,3% 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 100 29 25 0 417 49 620 2,5% 


3. Huevos y derivados 2 21 5 0 1 0 29 1,3% 


4. Leche y derivados 82 3 9 0 11 0 105 1,2% 


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 17 6 0 0 0 0 23 0,5% 


6. Cereales y derivados 310 4 4 0 656 0 974 2,5% 


7. Vegetales y derivados 58 41 31 0 553 14 697 3,5% 


8. Edulcorantes naturales, miel y derivados 10 4 2 0 20 0 36 0,9% 


9. Condimentos y especias 5 2 0 0 2 0 9 0,7% 


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 
para infusiones y sus derivados 


6 2 1 0 17 0 26 0,9% 


11. Comidas preparadas y cocinas centrales 149 1 0 0 3.848 0 3.998 1,8% 


12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 


4 4 7 0 11 0 26 0,6% 


13. Aguas de bebida envasadas 11 3 0 0 0 0 14 1,2% 


14. Helados 27 0 0 0 56 0 83 2,8% 


15. Bebidas no alcohólicas 12 0 2 0 0 0 14 0,8% 


16. Bebidas alcohólicas 47 1 3 0 27 0 78 0,7% 


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 7 3 2 0 1 0 13 0,4% 


18. Materiales en contacto con alimentos 9 0 2 0 0 0 11 0,6% 


19. Establecimiento polivalente 0 56 148 0 1.652 0 1.856 2,1% 


20. Establecimientos que irradian 0 0 0 0 0 0 0 0,0% 


TOTAL 1.191 192 267 0 8.941 159 10.750 2,0% 


% respecto de UCR 1,2% 1,6% 0,8% 0,0% 2,4% 1,2% 2,0%  


Tabla SIII.A.14. Incumplimientos de producto desglosados por fases y sectores 
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Medidas adoptadas 


 


a. Medidas adoptadas ante incumplimientos 
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1. Carne y derivados 983 90 7 238 6.805 322  105 256 8.806 15.087 58,4% 


2. Pescados, moluscos 
bivalvos y derivados 


395 28 3 181 1.971 72  53 76 2.779 4.730 58,8% 


3. Huevos y derivados 20 0  4 124    1 149 276 54,0% 


4. Leche y derivados 96 41 2 17 980   11 10 1.157 1.568 73,8% 


5. Grasas comestibles, 
excepto mantequilla 


23 1   124 28   8 184 287 64,1% 


6. Cereales y derivados 768 69 3 101 5.098 132  29 158 6.358 10.568 60,2% 


7. Vegetales y derivados 414 23  28 3.014 165 1 33 107 3.785 5.776 65,5% 


8. Edulcorantes naturales, 
miel y derivados 


56 6  4 260    2 328 445 73,7% 


9. Condimentos y especias 15  1 3 76     95 110 86,4% 


10. Alimentos estimulantes, 
especies vegetales para 
infusiones y sus derivados 


7   19 108    2 136 279 48,7% 


11. Comidas preparadas y 
cocinas centrales 


7.460 687 2 534 30.514 1.043  54 1.181 41.475 61.041 67,9% 


12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 


15  7 12 263   8 3 308 394 78,2% 


13. Aguas de bebida 
envasadas 


17 2   121    6 146 210 69,5% 


14. Helados 18 5   450   2 2 477 971 49,1% 


15. Bebidas no alcohólicas 2 0   94    0 96 208 46,2% 


16. Bebidas alcohólicas 11 9  15 684    14 733 2.597 28,2% 


17. Aditivos, aromas y 
coadyuvantes 


 1  2 60    3 66 123 53,7% 


18. Materiales en contacto 
con alimentos 


8   7 148  1  1 165 218 75,7% 


19. Establecimiento 
polivalente 


1.601 115 7 392 9.519 154  35 386 12.209 17.173 71,1% 


20. Establecimientos que 
irradian 


         0 0 0,0% 


TOTAL 11.910 1.080 43 1.562 60.413 2.083 50 354 2.216 79.711 122.061 65,3% 


% DE CADA MEDIDA/ 
TOTAL MEDIDAS 


14,9% 1,4% 0,1% 2,0% 75,8% 2,6% 0,1% 0,4% 2,8% 100%   


Tabla SIII.A.15. Medidas adoptadas desglosado por tipo de medidas y sectores 
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TIPO DE MEDIDA A/R CGH TRZ SUBPROD FOR ETIQ TOTAL 


Nº Propuestas de Apertura de Expediente 1.157 7844 928 56 892 1.033 11.910 


Nº Suspensiones de Actividad 97 640 129 2 115 97 1.080 


Nº Alertas Generadas 2 20 6  2 13 43 


Nº Retiradas del Mercado 240 637 271 1 47 366 1.562 


Nº Requerimiento de corrección Incumplimiento 4.392 37338 7.732 201 5.333 5.417 60.413 


Nº Revisión APPCC 2 1129 247 8 374 323 2.083 


Nº Nuevo muestreo  28 22    50 


Nº Notificación a otra AC 3 271 6   74 354 


Nº Otras Medidas 101 1032 298 48 185 552 2.216 


TOTAL DE MEDIDAS POR ASPECTO DE CONTROL 5.994 48.939 9.639 316 6.948 7.875 79.711 


Tabla SIII.A.16.1 Medidas adoptadas según aspectos de control 


 


Tabla SIII.A.16.2. Medidas adoptadas desglosado por tipo de INCUMPLIMIENTO 
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Autorización y 
registro 1157 97 2 240 4392 2 0 3 101 5994 


6.860 87,38% 


% DE CADA MEDIDA/ 


19,30% 1,62% 0,03% 4,00% 73,27% 0,03% 0,00% 0,05% 1,69% 100%     
TOTAL MEDIDAS 
AUTOR/REG 


CGH 7844 640 20 637 37338 1129 28 271 1032 48939 79.424 61,62% 


% DE CADA MEDIDA/ 
16,03% 1,31% 0,04% 1,30% 76,29% 2,31% 0,06% 0,55% 2,11% 100,00%     


TOTAL MEDIDAS CGH 


TRAZABILIDAD 928 129 6 271 7732 247 22 6 298 9639 11.657 82,69% 


% DE CADA MEDIDA/ 


9,63% 1,34% 0,06% 2,81% 80,22% 2,56% 0,23% 0,06% 3,09% 100,00%     
TOTAL MEDIDAS 
TRAZABILIDAD 


SANDACH 56 2   1 201 8     48 316 712 44,38% 


% DE CADA MEDIDA/ 


17,72% 0,63% 0,00% 0,32% 63,61% 2,53% 0,00% 0,00% 15,19% 100,00%     
TOTAL MEDIDAS 
SANDACH 


FORMACION 892 115 2 47 5333 374     185 6948 12.658 54,89% 


% DE CADA MEDIDA/ 


12,84% 1,66% 0,03% 0,68% 76,76% 5,38% 0,00% 0,00% 2,66% 100,00%     
TOTAL MEDIDAS 
FORMACION 


ETIQUETADO 1033 97 13 366 5417 323   74 552 7875 10.750 73,26% 


% DE CADA MEDIDA/ 


13,12% 1,23% 0,17% 4,65% 68,79% 4,10% 0,00% 0,94% 7,01% 100,00%     
TOTAL MEDIDAS 
ETIQUETADO 
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SECTOR 
Nº INCOACIONES 


EXPEDIENTE SANCIONADOR 
Nº SANCIONES 


IMPUESTAS 
TOTAL 


%  POR SECTOR 
RESPECTO AL 


TOTAL 


1. Carne y derivados 848 936 1.784 14,0% 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 384 340 724 5,7% 


3. Huevos y derivados 28 28 56 0,4% 


4. Leche y derivados 67 45 112 0,9% 


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 7 10 17 0,1% 


6. Cereales y derivados 508 443 951 7,5% 


7. Vegetales y derivados 295 266 561 4,4% 


8. Edulcorantes naturales, miel y derivados 25 33 58 0,5% 


9. Condimentos y especias 8 9 17 0,1% 


10. Alimentos estimulantes, especies 
vegetales para infusiones y sus derivados 


9 16 25 0,2% 


11. Comidas preparadas y cocinas centrales 3.230 2.866 6.096 47,9% 


12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 


10 16 26 0,2% 


13. Aguas de bebida envasadas 6 8 14 0,1% 


14. Helados 141 111 252 2,0% 


15. Bebidas no alcohólicas 10 8 18 0,1% 


16. Bebidas alcohólicas 21 20 41 0,3% 


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 5 2 7 0,1% 


18. Materiales en contacto con alimentos 85 55 140 1,1% 


19. Establecimiento polivalente 853 967 1.820 14,3% 


20. Establecimientos que irradian   0 0,0% 


TOTAL 6.540 6.179 12.719 100,0% 


Tabla SIII.A.17. Incoación de expedientes sancionadores y sanciones impuestas 
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ANEXO AL PROGRAMA 2: Programa de control de los autocontroles en la 


industria alimentaria 


 


Cumplimiento del programa y controles no programados 


a) Por sectores 


 


SECTORES UCP UCPR 
% 


CUMPLIMIENTO 
UCNPR 


TOTAL 


UC 


% 


UCNPR/ 


UCR 


1. Carne y derivados 9793 8182 83,5% 1717 9899 17,3% 


2. Pescados, moluscos bivalvos y 


derivados 
3493 3035 86,9% 670 3705 18,1% 


3. Huevos y derivados 253 229 90,5% 48 277 17,3% 


4. Leche y derivados 1115 985 88,3% 353 1338 26,4% 


5. Grasas comestibles, excepto 


mantequilla 
460 345 75,0% 67 412 16,3% 


6. Cereales y derivados 4856 4251 87,5% 606 4857 12,5% 


7. Vegetales y derivados 4053 3513 86,7% 517 4030 12,8% 


8. Edulcorantes naturales, miel y 
derivados 


539 471 87,4% 84 555 15,1% 


9. Condimentos y especias 233 192 82,4% 35 227 15,4% 


10. Alimentos estimulantes, 
especies vegetales para infusiones 


y sus derivados 
249 220 88,4% 32 252 12,7% 


11. Comidas preparadas y cocinas 


centrales 
38419 33942 88,3% 5087 39029 13,0% 


12. Alimentación especial y 


complementos alimenticios 
678 504 74,3% 94 598 15,7% 


13. Aguas de bebida envasadas 251 227 90,4% 53 280 18,9% 


14. Helados 795 728 91,6% 156 884 17,6% 


15. Bebidas no alcohólicas 382 361 94,5% 77 438 17,6% 


16. Bebidas alcohólicas 2152 1325 61,6% 101 1426 7,1% 


17. Aditivos, aromas y 


coadyuvantes 
299 269 90,0% 60 329 18,2% 


18. Materiales en contacto con 


alimentos 
395 331 83,8% 46 377 12,2% 


19. Establecimiento polivalente 13439 11825 88,2% 1808 13660 13,2% 


20. Establecimientos que irradian 1 1 100%  1  


TOTAL 81855 70963 86,7% 11611 82574 14,1% 


Tabla SIII.A.18. Cumplimiento del programa por las Autoridades Competentes por sectores. 


 


 


b) Por fases 


 


FASES UCP UCPR  
% 


CUMPLIMIENTO 
UCNPR 


% UCNPR/ 


UCPR 


Fabricante 14420 11991 83,2% 2570 21,4% 


Envasador 1996 1597 80,0% 314 19,7% 


Almacenista 7050 6063 86,0% 1175 19,4% 


Minorista 57099 50186 87,9% 7243 14,4% 


Otros 1290 1126 87,3% 309 27,4% 


Totales 81855 70963 86,7% 11611 16,4% 


Tabla SIII.A.19. Cumplimiento del programa por las Autoridades Competentes por fases. 
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Controles realizados 


 


SECTORES 
UC Realizadas Total 


UCR por 


sector 


UC 


REALIZADAS 


(por sector)/ 


Nº TOTAL UC  
F E A M O 


1. Carne y derivados 3003 194 557 5345 800 9899 12,0% 


2. Pescados y derivados 1000 105 486 1719 395 3705 4,5% 


3. Huevos y derivados 58 136 77 6  277 0,3% 


4. Leche y derivados 1131 65 106 36  1338 1,6% 


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 275 104 17 16  412 0,5% 


6. Cereales y derivados 2395 25 84 2353  4857 5,9% 


7. Vegetales y derivados 1048 512 1721 522 217 4030 4,9% 


8. Edulcorantes naturales, miel y derivados 287 133 22 113  555 0,7% 


9. Condimentos y especias 145 59 19 4  227 0,3% 


10. Alimentos estimulantes, especies 


vegetales para infusiones y derivados 
184 26 31 11  252 0,3% 


11. Comidas preparadas y cocinas centrales 2142 31 30 36826  39029 47,3% 


12. Alimentación especial y complementos 


alimenticios 
190 24 109 275  598 0,7% 


13. Aguas de bebida envasadas 185 58 37   280 0,3% 


14. Helados 394 1 20 469  884 1,1% 


15. Bebidas no alcohólicas 418  19 1  438 0,5% 


16. Bebidas alcohólicas 1163 128 64 71  1426 1,7% 


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 204 49 76   329 0,4% 


18. Materiales en contacto con alimentos 335 1 41   377 0,5% 


19. Establecimiento polivalente 3 260 3722 9653 22 13660 16,5% 


20. Establecimientos que irradian 1     1  


Total 14560 1911 7238 57429 1435 82574 100,0% 


UC REALIZADAS (por fase) / 


Nº TOTAL UC  
17,6% 2,3% 8,8% 69,5% 1,7% 100%  


Tabla SIII.A.20. Nº total de UC realizadas por sectores y fases 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







Informe anual 2014. Apartado 3. Parte B.                                                               Página 123 de 158 


Sección III. Programas de control oficial en establecimientos alimentarios 


 


Controles realizados respecto a los establecimientos 


 


SECTOR UCR     EAT 
% UCR POR 


SECTOR 
% UCR /EAT 


1. Carne y derivados 9899 51635 12,0% 19,2% 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 3705 23339 4,5% 15,9% 


3. Huevos y derivados 277 1376 0,3% 20,1% 


4. Leche y derivados 1338 4157 1,6% 32,2% 


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 412 2648 0,5% 15,6% 


6. Cereales y derivados 4857 41532 5,9% 11,7% 


7. Vegetales y derivados 4030 28692 4,9% 14,0% 


8. Edulcorantes naturales, miel y derivados 555 4428 0,7% 12,5% 


9. Condimentos y especias 227 956 0,3% 23,7% 


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 
para infusiones y sus derivados 


252 2283 0,3% 11,0% 


11. Comidas preparadas y cocinas centrales 39029 247828 47,3% 15,7% 


12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 


598 4566 0,7% 13,1% 


13. Aguas de bebida envasadas 280 1180 0,3% 23,7% 


14. Helados 884 3053 1,1% 29,0% 


15. Bebidas no alcohólicas 438 895 0,5% 48,9% 


16. Bebidas alcohólicas 1426 22014 1,7% 6,5% 


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 329 1294 0,4% 25,4% 


18. Materiales en contacto con alimentos 377 3016 0,5% 12,5% 


19. Establecimiento polivalente 13660 116601 16,5% 11,7% 


20. Establecimientos que irradian 1 4  25,0% 


TOTALES 82574 561497 100,0% 14,7% 


Tabla SIII.A.21. Controles realizados respecto a los establecimientos 
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Sección III. Programas de control oficial en establecimientos alimentarios 


 


Incumplimientos de los operadores 


 
SECTOR 


Nº INCUMPLIMIENTOS/ UC TOTALES 
REALIZADAS TOTAL 


UCR 


TOTAL 
INCUMPLIMI


ENTOS 


% 
INCUMPLIMI


ENTOS  F E A M O 


1. Carne y derivados 24,6% 23,7% 19,9% 9,4% 
24,1


% 
9899 1591 16,1% 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 19,6% 27,6% 16,0% 5,3% 
41,5


% 
3705 558 15,1% 


3. Huevos y derivados 8,6% 20,6% 5,2% 0%  277 37 13,4% 


4. Leche y derivados 32,2% 20,0% 12,3% 
25,7


% 
 1338 399 29,8% 


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 29,8% 24,0% 23,5% 0%  412 111 26,9% 


6. Cereales y derivados 21,4% 28,0% 14,3% 9,9% 
54,8


% 
4857 766 15,8% 


7. Vegetales y derivados 22,5% 22,9% 20,8% 4,9%  4030 856 21,2% 


8. Edulcorantes naturales, miel y derivados 13,2% 16,5% 18,2% 8,0%  555 73 13,2% 


9. Condimentos y especias 24,1% 20,3% 15,8% 0%  227 50 22,0% 


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 
para infusiones y sus derivados 


22,3% 30,8% 3,2% 
18,2


% 
 252 52 20,6% 


11. Comidas preparadas y cocinas centrales 22,3% 6,5% 26,7% 
12,3


% 
 39029 5006 12,8% 


12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 


14,2% 4,2% 8,3% 7,6%  598 58 9,7% 


13. Aguas de bebida envasadas 21,6% 8,6% 8,1%   280 48 17,1% 


14. Helados 22,15 0% 15,0% 
20,0


% 
 884 184 20,8% 


15. Bebidas no alcohólicas 17,2%  10,5% 0%  438 74 16,9% 


16. Bebidas alcohólicas 23,0% 29,7% 6,3% 
16,9


% 
 1426 32 22,6% 


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 14,7% 24,5% 9,2%   329 49 14,9% 


18. Materiales en contacto con alimentos 9,3% 
100,0


% 
22,0%   377 41 10,9% 


19. Establecimiento polivalente 0% 13,5% 9,7% 
11,0


% 
0% 13660 1453 10,6% 


20. Establecimientos que irradian 0%     1 0 0,0% 


TOTAL UC REALIZADAS  
1456


1 
1911 7238 


5742
9 


1435 82574   


Nº TOTAL INCUMPLIMIENTOS  3281 401 993 6577 476  11728  


TOTAL % INCUMPLIMIENTO  22,5% 21,0% 13,7% 
11,5


% 
33,2


% 
  14,2% 


Tabla SIII.A.22. Nº unidades de control con incumplimientos según fases y sectores y porcentaje en función de las unidades de control 
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Medidas adoptadas  


SECTOR 


MEDIDAS ADOPTADAS 
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1. Carne y derivados 69 3  2 1215 301 2  220 1812 1591 113,9% 


2. Pescados, moluscos 
bivalvos y derivados 


10 4  1 407 275   83 780 558 139,8% 


3. Huevos y derivados     30 5   5 40 37 108,1% 


4. Leche y derivados 16 6  2 317 52   58 451 399 113,0% 


5. Grasas comestibles, 
excepto mantequilla 


2    88 37   8 135 111 121,6% 


6. Cereales y derivados 34 2  2 605 186   71 900 766 117,5% 


7. Vegetales y derivados 19 2   807 519   13 1360 856 158,9% 


8. Edulcorantes naturales, 
miel y derivados 


1    68 18   3 90 73 123,3% 


9. Condimentos y especias  1   41 27    69 50 138,0% 


10. Alimentos estimulantes, 
especies vegetales para 
infusiones y sus derivados 


    41 30   7 78 52 150,0% 


11. Comidas preparadas y 
cocinas centrales 


225 11  2 3808 929   445 5420 5006 108,3% 


12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 


    51 26   4 81 58 139,7% 


13. Aguas de bebida 
envasadas 


1 1   42 29   2 75 48 156,3% 


14. Helados    1 159 129 2  17 308 184 167,4% 


15. Bebidas no alcohólicas 1    69 65   3 138 74 186,5% 


16. Bebidas alcohólicas  1   246 19   50 316 32 98,1% 


17. Aditivos, aromas y 
coadyuvantes 


    42 28   7 77 49 157,1% 


18. Materiales en contacto 
con alimentos 


    40 28    68 41 165,9% 


19. Establecimiento 
polivalente 


57 2  1 12110 293   65 1628 1453 112,0% 


20. Establecimientos que 
irradian 


            


TOTAL 435 33  11 9286 2996 4  1061 13826  117,9% 


% DE CADA MEDIDA/ 
TOTAL MEDIDAS 


3,1% 0,2%  0,1% 67,2% 21,7%   7,7% 100% 11728  


Tabla SIII.A.23.  Nº de medidas adoptadas en relación a los incumplimientos, por sectores 
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ANEXO AL PROGRAMA 3: Programa de control de Riesgos biológicos 


 


1. Criterios microbiológicos de seguridad alimentaria 


 


UC realizadas  


Sector 


Unidades de Control Realizadas 


Salmonella Listeria E.coli Histamina 
Enterotoxina 
estafilocócica 


Enterobacter 
sakazakii 


Total 


1. Carne y derivados 3.470 1.261     4.731 


2. Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados 


404 514 134 812   1.864 


3. Huevos y derivados 157      157 


4. Leche y derivados 581 1.245   185  2.011 


6. Cereales y derivados  393     393 


7. Vegetales y derivados 699 737 28    1.464 


11. Comidas preparadas y cocinas 
centrales 


 5.021     5.021 


12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 


98 58    49 205 


14. Helados 348      348 


Total 5.757 9.229 162 812 185 49 16.194 


Tabla SIII.A.24. Unidades de control realizadas por sector y analito 


 


SECTORES UCP UCR 


1. Carne y derivados 
3.896 4.731 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 
1.228 1.864 


3. Huevos y derivados 882 157 


4. Leche y derivados 
995 2.011 


6. Cereales y derivados 
373 393 


7. Vegetales y derivados 
922 1.464 


11. Comidas preparadas y cocinas centrales 
3.309 5.021 


12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 


181 205 


14. Helados 
280 348 


Total 
12.066 16.194 


Tabla SIII.A.25. Unidades de control programadas y realizadas por sector  


 


Sector UCR 
% respecto del 


total 


1. Carne y derivados 4.731 29,2% 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 1.864 11,5% 


3. Huevos y derivados 157 1,0% 


4. Leche y derivados 2.011 12,4% 


6. Cereales y derivados 393 2,4% 


7. Vegetales y derivados 1.464 9,0% 


11. Comidas preparadas y cocinas centrales 5.021 31,0% 


12. Alimentación especial y complementos alimenticios 205 1,3% 


14. Helados 348 2,1% 


Total 16.194 100,0% 


Tabla SIII.A.26. Unidades de control realizadas por sector y porcentaje con respecto al total 
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Sector Salmonella Listeria E.coli Histamina 
Enterotoxina 


estafilocócica 


Enterobacter 


sakazakii 
Total 


UCR 5.757 9.229 162 812 185 49 16.194 


% respecto del 


total 
35,6% 57,0% 1,0% 5,0% 1,1% 0,3% 100,0% 


Tabla SIII.A.27.  Unidades de control realizadas por analito y porcentaje con respecto al total 


 


Incumplimientos 


 


 


Sector 
Total 


Nº UCR Nº incumplimientos % incumplimientos 


1. Carne y derivados 4.731 198 4,2% 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 1.864 44 2,4% 


3. Huevos y derivados 157 2 1,3% 


4. Leche y derivados 2.011 27 1,3% 


6. Cereales y derivados 393 1 0,3% 


7. Vegetales y derivados 1.464 3 0,2% 


11. Comidas preparadas y cocinas centrales 5.021 29 0,6% 


12. Alimentación especial y complementos alimenticios 205 0 0,0% 


14. Helados 348 0 0,0% 


Totales 16.194 304 1,9% 


Tabla SIII.A28. Datos de control e incumplimientos por sectores 


 


 


 


Microorganismo Nº UCR Nº incumplimientos % incumplimientos 


Salmonella 5.757 143 2,5% 


Listeria 9.229 130 1,4% 


E.coli 162 11 6,8% 


Histamina 812 19 2,3% 


Enterotoxina estafilocócica 185 1 0,5% 


Enterobacter sakazakii 49 0 0,0% 


Total 16.194 304 1,9% 


Tabla SIII.A.29. Datos de control e incumplimientos por microorganismos 


 


 


Incumplimientos en Salmonella 


 


Sector 
Salmonella 


Nº UCR 
Nº 


incumplimientos 
% incumplimientos 


1. Carne y derivados 3.470 131 3,8% 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 404 3 0,7% 


3. Huevos y derivados 157 2 1,3% 


4. Leche y derivados 581 7 1,2% 


7. Vegetales y derivados 699 0 0,0% 


12. Alimentación especial y complementos alimenticios 98 0 0,0% 


14. Helados 348 0 0,0% 


Totales 5.757 143 2,5% 


Tabla SIII.A.30. Datos de control de Salmonella 
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Incumplimientos en Listeria 


 


Sector 
Listeria 


Nº UCR Nº incumplimientos % incumplimientos 


1. Carne y derivados 1.261 67 5,3% 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 514 11 2,1% 


4. Leche y derivados 1.245 19 1,5% 


6. Cereales y derivados 393 1 0,3% 


7. Vegetales y derivados 737 3 0,4% 


11. Comidas preparadas y cocinas centrales 5.021 29 0,6% 


12. Alimentación especial y complementos alimenticios 58 0 0,0% 


Totales 9.229 130 1,4% 


Tabla SIII.A.31. Datos de control de Listeria 


 


Incumplimientos en E. coli 


 


Sector 
E.coli 


Nº UCR 
Nº 


incumplimientos 
% incumplimientos 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 134 11 8,2% 


7. Vegetales y derivados 28 0 0,0% 


Totales 162 11 6,8% 


Tabla SIII.A.32. Datos de control de E. coli 


 


Incumplimientos en Histamina 


 


Sector 
Histamina 


Nº UCR 
Nº 


incumplimientos 
% incumplimientos 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 812 19 2,3% 


Totales 812 19 2,3% 


Tabla SIII.A.33. Datos de control de Histamina 


 


Incumplimientos en Enterotoxina estafilocócica 


 


Sector 


Enterotoxina estafilocócica 


Nº UCR 
Nº 


incumplimientos 
% incumplimientos 


4. Leche y derivados 185 1 0,5% 


Totales 185 1 0,5% 


Tabla SIII.A.34. Datos de control de Enterotoxina Estafilococica 


 


Incumplimientos en E. sakazakii 


 


Sector 
Enterobacter sakazakii 


Nº UCR 
Nº 


incumplimientos 
% incumplimientos 


12. Alimentación especial y complementos alimenticios 49 0 0,0% 


Totales 49 0 0,0% 


Tabla SIII.A.35. Datos de control de Enterobacter Sakazakii 
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2. Anisakis spp 


 


UC realizadas y cumplimiento del programa 


Sector UCP UCPR UCNPR UCR 
%UCR/ 
Totales 


2. Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados 


8.382 5.917 1.528 7.445 13,5% 


11. Comidas preparadas y cocinas 
centrales 


54.725 46.276 1.455 47.731 86,5% 


Totales 63.017 52.193 2.983 55.176 100,0% 


Tabla SIII.A.36. Nº total de muestras tomadas por sector 


 


 


Sector UCP UCPR %  Cumplimiento 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 8.382 5.917 70,6% 


11. Comidas preparadas y cocinas centrales 54.725 46.276 84,6% 


Totales 63.107 52.193 82,7% 


Tabla SIII.A.37. Cumplimiento del programa 


 


 


Sector/Fase Fabricante Envasador Almacenista Minorista Otros Total 


UCP 4.363 605 664 55.204 2.271 63.107 


UCPR 3.231 566 394 46.818 1.184 52.193 


UCNPR 584 294 25 1.874 206 2.983 


UCR 3.815 860 419 48.692 1.390 55.176 


%UCR 6,9% 1,6% 0,8% 88,2% 2,5% 100,0% 


Tabla SIII.A.38. Nº total de muestras tomadas por fase 


 


Incumplimientos por los operadores económicos 


 


Sector UCR Nº Incumplimientos % incumplimientos 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 7.445 209 2,8% 


11. Comidas preparadas y cocinas centrales 47.731 82 0,2% 


Totales 55.176 291 0,5% 


Tabla SIII.A.39. Nº de UCR y nº de incumplimientos de Anisakis spp 


 


 


Sector 
UCR Nº Incumplimientos % incumplimientos 


F E A M O F E A M O F E A M O 


2. Pescados, moluscos 
bivalvos y derivados 


1.533 621 288 3.622 1.381 20 3 5 78 103 1,3% 0,5% 1,7% 2,2% 7,5% 


11. Comidas preparadas 
y cocinas centrales 


2.282 239 131 45.070 9 4 0 0 78 0 0,2% 0% 0% 0,2% 0% 


Totales 3.815 860 419 48.692 1.390 24 3 5 156 193 0,6% 0,3% 1,2% 0,3% 7,4% 


Tabla SIII.A.40. Nº de UCR y nº de incumplimientos de Anisakis spp según sectores y fases 
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Medidas adoptadas 


 


Tipo de medida Nº Medidas adoptadas % respecto al total 


Nº Propuestas Apertura de Expediente 2 0,5% 


Nº Suspensiones de Actividad 1 0,3% 


Nº Alertas Generadas   


Nº Retiradas del Mercado 57 14,9% 


Nº Requerimiento Corrección de  Incumplimientos 124 32,5% 


Nº Revisión APPCC Establecimientos 39 10,2% 


Nº Nuevo Muestreo 1 0,3% 


Nº Notificación a otras AACC 125 32,7% 


Nº Otras Medidas 33 8,6% 


Totales 382 100,0% 


Tabla SIII.A.41. Porcentaje de medidas adoptadas ante incumplimientos de Anisakis spp 


 


 


Sector 
Nº total de 


incumplimientos 
Nº total de medidas %medidas/incumplimientos 


2. Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados 


209 294 140,7% 


11. Comidas preparadas y cocinas 
centrales 


82 88 107,3% 


Totales 291 382 131,3% 


Tabla SIII.A.42. Medidas adoptadas e incumplimientos de Anisakis spp según sectores 


 


 


3. MER 


 


UC realizadas 
Sector Fase UCP UCPR UCNPR UCR % UCR/ Total 


1. Carne y derivados 


Fabricante 559 506 64 570 5,6% 


Minorista 2.404 2.018 8 2.026 19,8% 


Otros 9.572 7.468 158 7.626 74,6% 


Total 12.535 9.992 230 10.222 100,0% 


Tabla SIII.A.43. Nº total de UC realizadas 


 


Sector Fase UCP UCPR % Cumplimiento 


1. Carne y derivados 


Fabricante 559 506 90,5% 


Minorista 2.404 2.018 83,9% 


Otros 9.572 7.468 78,0% 


Total 12.535 9.992 79,7% 


Tabla SIII.A.44. Cumplimiento de la programación 


 


Incumplimientos y medidas adoptadas  


Sector UCR 
Nº 


Incumplimientos 
% 


incumplimientos 
Nº Medidas 


%medidas/ 
incumplimientos 


1. Carne y derivados 10.222 120 1,2% 135 112,5% 


Tabla SIII.A.45. Nº total de incumplimientos y medidas adoptadas 


 
Tabla SIII.A.46. Medidas adoptadas  


Sector 


MEDIDAS ADOPTADAS 


Total 
Medid


as 


Total 
Incum
plimie
ntos 


% Adopción 
de medidas 


ante 
incumplimie


ntos 


Nº 
Propues


tas 
Apertur


a de 
Expedie


nte 


Nº 
Suspen
siones 


de 
Activid


ad 


Nº Alertas 
Generada


s 


Nº 
Retiradas 


del 
Mercado 


Nº 
Requerim 


Correc 
Incumplim 


Nº Rev 
APPCC 


Establec
im 


Nº Nuevo 
Muestreo 


Nº Notif a 
otra AACC 


Nº Otras 
Medidas 


1. Carne y 
derivados 


      1 117     1 16 135 120 112,5% 
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ANEXO AL PROGRAMA 4: Programa de control de toxinas biológicas: 


biotoxinas marinas en productos alimenticios. 


 


Cumplimiento del programa y controles no programados 


 


 


SECTOR FASES UCP UCPR %CUMPLIMIENTO UCNPR UCR %UCNPR/UCR 


2.Pescados, 
moluscos 
bivalvos y 
derivados 


Fabricante (F) 36 28 77,8%  28  


Envasador (E) 73 69 94,5%  69  


Almacenista (A)    8 8 100% 


Minorista (M) 90 90 100% 3 97 7,2% 


Otros(O) 25 25 100% 7 28 10,7% 


Total 224 212 94,6% 18 230 7,8& 


Tabla SIII.A.47. Cumplimiento del programa por las Autoridades Competentes por fases y sectores 


 


Controles realizados 


 
 


SECTORES 


UCR 
Total UCR 


POR 
SECTOR 


UC 
REALIZADAS 


(POR SECTOR)/ 
Nº TOTAL UC  F E A M 


 
O 


 


2. Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados 


28 69 8 93 32 230 100% 


UC REALIZADAS  (POR FASE) / 
Nº TOTAL UC 


12,2% 30,0% 3,5% 40,4% 13,9%  100% 


Tabla SIII.A.48. Nº total de UC realizadas  


 


Incumplimientos de los operadores 


 
       


SECTOR/FASE 


Nº INCUMPLIMIENTOS/ UC 
TOTALES REALIZADAS TOTAL UC 


REALIZADAS 
TOTAL 


INCUMPLIMIENTOS 
% INCUMPLIMIENTO 
(%Nº INCUMP/UCR) 


F E A M O 


2. Pescados, moluscos 
bivalvos y derivados 


0% 4,3% 0% 8,6% 0 230 11 4,8% 


Nº TOTAL UC 
REALIZADAS  


28 69 8 93 32 230 
  


Nº TOTAL 
INCUMPLIMIENTOS 


0 3 0 8 0  11  


TOTAL % 
INCUMPLIMIENTOS  


0% 4,3% 0% 8,6% 0%   4,8% 


Tabla SIII.A.49. Nº unidades de control con incumplimientos según fases y sectores y porcentaje en función de las unidades de 


control 
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Medidas Adoptadas 


 


SECTOR 


MEDIDAS ADOPTADAS 


TOTAL 
MEDIDAS TO
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e
d
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2. Pescados, moluscos 
bivalvos y derivados 


2  8 9 1     20 11 181,8% 


TOTAL 2  8 9 1     20 11 181,8% 


% DE CADA MEDIDA/ 
TOTAL MEDIDAS 


10,0%  
40,0


% 
45,0


% 
5,0%     100%   


Tabla SIII.A.50. Nº de medidas adoptadas en relación a los incumplimientos, por sectores.  
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ANEXO AL PROGRAMA 5: Programa de control de contaminantes en 


alimentos 


 


Cumplimiento del programa y controles no programados  


 


A) Por sectores 


Micotoxinas 


Sectores UCP UCPR 


% 


CUMPLIMIENT


O (UCPR/UCP) 


UCNPR UCR %UCNPR/UCR 


4. Leche y derivados 268 243 90,7% 8 251 3,2% 


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 24 20 83,3% 3 23 13,0% 


6. Cereales y derivados 988 954 96,6% 13 967 1,3% 


7. Vegetales y derivados 561 538 95,9% 11 549 2,0% 


9. Condimentos y especias 635 610 96,1% 6 616 1,0% 


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales  163 153 93,9% 4 157 2,5% 


11. Comidas preparadas y cocinas centrales 90 90 100,0% 2 92 2,2% 


12. Alimentación especial y complementos 


alimenticios 
217 187 86,2% 1 188 0,5% 


16. Bebidas alcohólicas 105 104 99,0%  104  


TOTAL 3.051 2.899 95,0% 48 2.947 1,6% 


Tabla SIII.A.51. Cumplimiento de la programación y controles no programados para determinación de micotoxinas desglosado por 


sectores 


Contaminantes abióticos 


Sector UCP UCPR 


% 


CUMPLIMIENTO 


(UCPR/UCP) 


UCNPR UCR %UCNPR/UCR 


1. Carne y derivados 944 918 97,2% 18 936 1,9% 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 3.733 3.512 94,1% 17 3.529 0,5% 


3. Huevos y derivados 54 54 100,0%  54  


4. Leche y derivados 158 149 94,3% 15 164 9,1% 


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 456 449 98,5%  449  


6. Cereales y derivados 129 119 90,2% 12 131 9,2% 


7. Vegetales y derivados 1.317 1.222 92,8% 20 1.242 1,6% 


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales… 3 3 100,0%  3  


11. Comidas preparadas y cocinas centrales 314 281 89,5% 34 315 10,8% 


12. Alimentación especial y complementos 


alimenticios 
340 294 86,5%  294  


13. Aguas de bebida envasadas 139 139 100,0%  139  


15. Bebidas no alcohólicas 22 22 100,0%  22  


16. Bebidas alcohólicas 89 89 100,0%  89  


TOTAL 7.698 7.251 94,2% 116 7.367 1,6% 


Tabla SIII.A.52. Cumplimiento de la programación y controles no programados para determinación de contaminantes abióticos 


desglosado por sectores 
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Total 


Sector UCP UCPR 


% 


CUMPLIMIENTO 


(UCPR/UCP) 


UCNPR UCR 
% 


UCNPR/UCR 


1. Carne y derivados 944 918 97,2% 18 936 1,9% 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 3.733 3.512 94,1% 17 3.529 0,5% 


3. Huevos y derivados 54 54 100,0%  54  


4. Leche y derivados 426 392 92,0% 23 415 5,5% 


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 480 469 97,7% 3 472 0,6% 


6. Cereales y derivados 1.117 1.073 96,1% 25 1.098 2,3% 


7. Vegetales y derivados 1.878 1.760 93,7% 31 1.791 1,7% 


9. Condimentos y especias 635 610 96,1% 6 616 1,0% 


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales ... 166 156 94,0% 4 160 2,5% 


11. Comidas preparadas y cocinas centrales 404 371 91,8% 36 407 8,8% 


12. Alimentación especial y complementos alimenticios 557 481 86,4% 1 482 0,2% 


13. Aguas de bebida envasadas 139 139 100,0%  139  


15. Bebidas no alcohólicas 22 22 100,0%  22  


16. Bebidas alcohólicas 194 193 99,5%  193  


Totales 10.749 10.150 94,4% 164 10.314 1,6% 


Tabla SIII.A 53. Cumplimiento de la programación y controles no programados desglosado por sectores 


b) Por peligros analizados 


MICOTOXINA UCP UCPR 


% 


CUMPLIMIENTO 


(UCPR/UCP) 


UCNPR UCR % UCNPR/UCR 


AFLATOXINAS 1.403 1.339 95,4% 23 1.362 1,7% 


OCRATOXINA A 828 790 95,4% 10 800 1,3% 


PATULINA 119 118 99,2% 1 119 0,8% 


DEOXINIVALENOL 161 153 95,0% 3 156 1,9% 


ZEARALENONA 232 220 94,8% 3 223 1,3% 


FUMONISINAS 190 174 91,6% 5 179 2,8% 


T-2 HT-2 118 105 89,0% 3 108 2,8% 


TOTAL 3.051 2.899 95,0% 48 2.947 1,6% 


Tabla SIII.A 54. Cumplimiento de la programación para determinación de micotoxinas desglosado por tipos 


CONTAMINANTES 


ABIÓTICOS 
UCP UCPR 


% 


CUMPLIMIENTO 


(UCPR/UCP) 


UCNPR UCR % UCNPR/UCR 


METALES PESADOS  4.348 4.112 94,6% 99 4.211 2,4% 


DIOXINAS y PCBs  875 875 100,0% 2 877 0,2% 


3-MCPD  11 11 100,0%  11  


NITRATOS 1.114 1.011 90,8% 14 1.025 1,4% 


HAPs 1.295 1.189 91,8% 1 1.190 0,1% 


MELAMINA 55 53 96,4%  53  


TOTAL 7.698 7.251 94,2% 116 7.367 1,6% 


Tabla SIII.A 55. Cumplimiento de la programación para determinación de contaminantes abióticos desglosado por tipos 
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Controles Realizados 


a) Por tipo de Contaminante 


Micotoxinas  


Sectores 
UCR 


MICOTOXINAS  


TOTAL UCR Por 
Sector/Nº TOTAL 


UCR MICOTOXINAS 


4. Leche y derivados 251 8,5% 


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 23 0,8% 


6. Cereales y derivados 967 32,8% 


7. Vegetales y derivados 549 18,6% 


9. Condimentos y especias 616 20,9% 


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales ... 157 5,3% 


11. Comidas preparadas y cocinas centrales 92 3,1% 


12. Alimentación especial y complementos alimenticios 188 6,4% 


16. Bebidas alcohólicas 104 3,5% 


TOTAL UCR 2947 100,0% 


TOTAL UCR/Nº TOTAL UCR 28,6%   


Tabla SIII.A 56. Unidades de control realizadas para determinación de micotoxinas desglosado por sectores 


 


Contaminantes Abióticos 


Sectores 
TOTAL UCR 


CONTAMINANTES 
ABIÓTICOS 


TOTAL UCR Por 
Sector/Nº TOTAL UCR 


CONTAMINANTES 
ABIÓTICOS 


1. Carne y derivados 936 12,7% 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 3529 47,9% 


3. Huevos y derivados 54 0,7% 


4. Leche y derivados 164 2,2% 


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 449 6,1% 


6. Cereales y derivados 131 1,8% 


7. Vegetales y derivados 1242 16,9% 


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales ... 3 0,0% 


11. Comidas preparadas y cocinas centrales 315 4,3% 


12. Alimentación especial y complementos alimenticios 294 4,0% 


13. Aguas de bebida envasadas 139 1,9% 


15. Bebidas no alcohólicas 22 0,3% 


16. Bebidas alcohólicas 89 1,2% 


TOTAL UCR 7367 100,0% 


TOTAL UCR/Nº TOTAL UCR 71,4%   
Tabla SIII.A 57. Unidades de control realizadas para determinación de contaminantes abióticos por sectores 
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b) Total 


Sectores 
UCR 


MICOTOXINAS  
UCR ABIÓTICOS TOTAL UCR 


TOTAL UCR/Nº 


TOTAL UCR 


1. Carne y derivados  936 936 9,1% 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  3.529 3.529 34,2% 


3. Huevos y derivados  54 54 0,5% 


4. Leche y derivados 251 164 415 4,0% 


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 23 449 472 4,6% 


6. Cereales y derivados 967 131 1.098 10,6% 


7. Vegetales y derivados 549 1.242 1.791 17,4% 


9. Condimentos y especias 616  616 6,0% 


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales ... 157 3 160 1,6% 


11. Comidas preparadas y cocinas centrales 92 315 407 3,9% 


12. Alimentación especial y complementos alimenticios 188 294 482 4,7% 


13. Aguas de bebida envasadas  139 139 1,3% 


15. Bebidas no alcohólicas  22 22 0,2% 


16. Bebidas alcohólicas 104 89 193 1,9% 


TOTAL 2.947 7.367 10.314 100,0% 


Tabla SIII.A 58. Unidades de control realizadas para cada grupo de contaminantes 


 


 


Incumplimientos de los operadores 


Sector 
INCUMPLIMIENTOS % INCUMPLIMIENTOS  


Micotoxinas Abióticos TOTAL Micotoxinas Abióticos TOTAL 


1. Carne y derivados  1 1  0,1% 0,1% 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  81 81  2,3% 2,3% 


3. Huevos y derivados  0 0  0,0% 0,0% 


4. Leche y derivados 0 0 0 0,0% 0,0% 0,0% 


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 0 0 0 0,0% 0,0% 0,0% 


6. Cereales y derivados 5 0 5 0,5% 0,0% 0,5% 


7. Vegetales y derivados 6 6 12 1,1% 0,5% 0,7% 


9. Condimentos y especias 8  8 1,3%  1,3% 


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales ... 0 0 0 0,0% 0,0% 0,0% 


11. Comidas preparadas y cocinas centrales 1 0 1 1,1% 0,0% 0,2% 


12. Alimentación especial y complementos 


alimenticios 
0 0 0 0,0% 0,0% 0,0% 


13. Aguas de bebida envasadas  0 0  0,0% 0,0% 


15. Bebidas no alcohólicas  0 0  0,0% 0,0% 


16. Bebidas alcohólicas 0 0 0 0,0% 0,0% 0,0% 


TOTALES 20 88 108 0,7% 1,2% 1,0% 


Tabla SIII.A 59. Nº de unidades de control con incumplimientos según sectores y porcentaje en función de las unidades de control. 
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Sector 


Porcentaje de incumplimientos 


Hg Pb Cd NITRATOS 
Aflatoxina


s 


Ocratoxina 


A 


Deoxiniva


lenol 


Zearaleno


na 


Fumonisina


s 


 


TOTAL 


1. Carne y derivados  0,6%        0,11% 


2. Pescados, moluscos bivalvos y 


derivados 
6,8% 0,1% 1,1%       2,3% 


6. Cereales y derivados     0,4%  0,7% 1,1% 0,6% 0,5% 


7. Vegetales y derivados    0,7% 1,4%     0,7% 


9. Condimentos y especias     0,6% 2,2%    1,3% 


11. Comidas preparadas y 


cocinas centrales 
        50,0% 0,2% 


TOTAL 6,5% 0,1% 0,7% 0,6% 0,7% 0,8% 0,6% 0,9% 1,1% 1,0% 


Tabla SIII.A 60. Porcentaje de incumplimientos por riesgos y sectores 


 


 


Medidas adoptadas 


Sector 


MEDIDAS ADOPTADAS 


TOTAL 


MEDIDAS 


TOTAL 


INCUMPLI


MIENTOS 


% 


ADOPCIÓN 


DE 


MEDIDAS 


ANTE 


INCUMPLI


MIENTOS  


Nº Propuestas 


Apertura de 


Expediente 


Nº 


Suspensiones 


de Actividad 


Nº Alertas 


Generadas 


Nº 


Retiradas 


del 


Mercado 


Nº 


Requerim 


Correc 


Incumplim 


Nº Rev 


APPCC 


Establec 


Nº Nuevo 


Muestreo 


Nº Notif a 


otra AACC 


Nº Otras 


Medidas 


1. Carne y derivados           1  


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 4  12 19 12 13 19 19 13 111 81 137,0% 


3. Huevos y derivados             


4. Leche y derivados             


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla             


6. Cereales y derivados        1 1 2 5 40,0% 


7. Vegetales y derivados 2   2 1 1 4 3 4 17 12 141,7% 


9. Condimentos y especias 4  3 3   2  3 15 8 187,5% 


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales ...             


11. Comidas preparadas y cocinas centrales    1      1 1 100,0% 


12. Alimentación especial y complementos 


alimenticios 
            


13. Aguas de bebida envasadas             


15. Bebidas no alcohólicas             


16. Bebidas alcohólicas             


TOTAL 10  15 25 13 14 25 23 21 146 
108 135,2% 


% DE CADA MEDIDA/TOTAL DE MEDIDAS 6,8%  10,3% 17,1% 8,9% 9,6% 17,1% 15,8% 14,4% 100,0% 


Tabla SIII.A 61. Número de medidas adoptadas y porcentaje de medidas frente a incumplimientos en cada sector 
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ANEXO AL PROGRAMA 6: Programa de control de residuos de plaguicidas en 


alimentos 


 


Controles realizados 


 


SECTOR UCR % UCR  


1. Carne y derivados 605 30,3% 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 15 0,8% 


3. Huevos y derivados 27 1,4% 


4. Leche y derivados 58 2,9% 


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 48 2,4% 


6. Cereales y derivados 34 1,7% 


7. Vegetales y derivados 1.007 50,4% 


8. Edulcorantes naturales y derivados, miel y productos 


relacionados con su extracción 
83 4,2% 


9. Condimentos y especias 0 0,0% 


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales para infusiones 


y derivados 
0 0,0% 


12. Alimentación especial y complementos alimenticios 123 6,2% 


TOTAL 2.000 100,0% 


Tabla SIII.A.62. Datos de muestras analizadas por sectores 


 


Incumplimientos de los operadores 


 


SECTOR 
Nº DE 


INCUMPLIMIENTOS 


% 


INCUMPLIMIENT


OS SEGÚN UCR 


1. Carne y derivados 4 0,7% 


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 1 2,1% 


7. Vegetales y derivados 17 1,7% 


TOTAL 22 1,1% 


Tabla SIII.A.63. Nº de incumplimientos según sectores y porcentaje en función de las unidades de control. 


 


Medidas adoptadas 


Tabla SIII.A.64. Nº de medidas según sectores y porcentaje en función de los incumplimientos. 


 


 


 


 


 


 


SECTOR 


Nº PROPUESTAS 


DE APERTURA 


DE EXPEDIENTE 


Nº ALERTAS 


GENERADAS 


Nº OTRAS 


MEDIDAS 


NO 


PRESENTE 


EN MERCADO 


TOTAL 


MEDIDAS 
INCUMPLIMIENTOS 


% ADOPCIÓN DE 


MEDIDAS ANTE 


INCUMPLIMIENTOS 


1. Carne y 


derivados 
1    1 


4 
25% 


5. Grasas 
comestibles, 


excepto 


mantequilla 


1    1 1 100% 


7. Vegetales y 


derivados 
7  2 10 19 17 111,8% 


TOTAL 9 0 2 10 21 22 95,5% 


% DE CADA 


MEDIDA/TO


TAL DE 


MEDIDAS 


42,9% 0% 9,5% 47,6% 100% 
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ANEXO AL PROGRAMA 7: Programa de control de Ingredientes Tecnológicos 


 


Cumplimiento del programa y controles no programados 


Objetivo 1 


 


a) Por sectores 


 


SECTORES UCP UCPR 
% 


CUMPLIMIENTO 
UCNPR 


 


UCR % 
UCNPR/UCR 


1. Carne y derivados 2323 2268 97,6% 27 2295 1,2% 


2. Pescados, moluscos bivalvos y 


derivados 
988 925 93,6% 40 


965 
4,1% 


4. Leche y derivados 235 230 97,9%  230  


5. Grasas comestibles, excepto 


mantequilla 
1 1 100,0%  


1 
 


6. Cereales y derivados 420 391 93,1% 2 393 0,5% 


7. Vegetales y derivados 408 401 98,3% 4 405 1,0% 


8. Edulcorantes naturales, miel y 


derivados 
1002 1002 100,0%  


1002 
 


9. Condimentos y especias 250 217 86,8%  217  


10. Alimentos estimulantes, especies 


vegetales para infusiones y derivados 
    


0 
 


11. Comidas preparadas y cocinas 


centrales 
7 7 100,0%  


7 
 


12. Alimentación especial y 


complementos alimenticios 
10 10 100,0%  


10 
 


14. Helados 142 142 100,0%  142  


15. Bebidas no alcohólicas 628 614 97,8% 6 620 1,0% 


16. Bebidas alcohólicas 95 95 100,0%  95  


Totales 6509 6303 96,8% 79 6382 1,2% 


Tabla SIII.A.65. Cumplimiento del programa por las Autoridades Competentes por sectores 


 


b) Por fases  
 


FASES UCP UCPR 
% 


CUMPLIMIENTO 


UCNP 


% 


UCNPR/UCR 
Nº 


% Respecto al 


total de UCNP 


Fabricante 2239 2145 95,8% 16 20,2% 0,74% 


Envasador 72 68 94,4%       


Almacenista 247 205 83,0% 4 5,1% 1,9% 


Minorista 3896 3830 98,3% 35 44,3% 0,9% 


Otros 55 55 100,0% 24 30,4% 30,4% 


Totales 6509 6303 96,8% 79 100,0% 1,2% 


Tabla SIII.A.66. Cumplimiento del programa por las Autoridades Competentes por fases 
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Objetivo 2 


 Por sector 


 


SECTOR UCP UCPR 
% 


CUMPLIMIENTO 
UCNPR 


 


UCR 


 


%UCNPR/UCR 


17. Aditivos, 


aromas y 


coadyuvantes 


72 72 100,0% 4 


 


76 


 


5,3% 


Tabla SIII.A.67. Cumplimiento del sector de aditivos 


 


 


Controles realizados 


 


SECTORES 
UCR UCR (por 


sector)/ 


Nº TOTAL UC  F E A M O Total 


1. Carne y derivados 961 42 42 1248 2 2295 35,5% 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 292 4 70 532 67 965 14,9% 


4. Leche y derivados 76   154  230 3,6% 


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla    1  1  


6. Cereales y derivados 131 15 1 246  393 6,1% 


7. Vegetales y derivados 66 7 7 325  405 6,3% 


8. Edulcorantes naturales, miel y derivados 301   691 10 1002 15,5% 


9. Condimentos y especias 24  84 109  217 3,4% 


10. Alimentos estimulantes, especies 


vegetales para infusiones y derivados 
       


11. Comidas preparadas y cocinas 


centrales 
2  1 4  7 0,1% 


12. Alimentación especial y complementos 


alimenticios 
   10  10 0,2% 


14. Helados 65   77  142 2,2% 


15. Bebidas no alcohólicas 171  2 447  620 9,6% 


16. Bebidas alcohólicas 72  2 21  95 1,5% 


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 76     76 1,2% 


Totales 2237 68 209 3865 79 6458 100,0% 


UC REALIZADAS (por fase) / 


Nº TOTAL UC 
34,6% 1,1% 3,2% 59,8% 1,2% 100,0%  


Tabla SIII.A.68. Nº total de UC realizadas por sectores y fases 
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Incumplimientos de los operadores: 


 


Objetivo 1 


Tabla SIII.A.69. Nº unidades de control con incumplimientos según fases y sectores y porcentaje en función de las 


unidades de control 


Objetivo 2 


Tabla SIII.A.70. Incumplimientos del sector de aditivos 


 


SECTORES 
Nº INCUMPLIMIENTOS/UCR TOTAL UCR 


 


TOTAL 
INCUMPLI- 
MIENTOS 


 


% 
INCUMPLI- 


MIENTO 
 


F E A M O 


1. Carne y derivados 2,2% 0% 0% 2.9% 0% 2295 119 5,2% 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 0,4% 0% 0,2% 0,5% 0,6% 965 17 1,7% 


4. Leche y derivados 1,3%   0%  230 3 1,3% 


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla    0%  1  0.0% 


6. Cereales y derivados 1,3% 0,5% 0% 1,8%  393 14 3,5% 


7. Vegetales y derivados 1,2% 0% 0% 1,2%  405 10 2,5% 


8. Edulcorantes naturales, miel y derivados 0%   0% 0% 1002  0,0% 


9. Condimentos y especias 0%  0% 0%  217  0,0% 


10. Alimentos estimulantes, especies 


vegetales para infusiones y derivados 
        


11. Comidas preparadas y cocinas 


centrales 
0%  0% 0%  7  0,0% 


12. Alimentación especial y complementos 


alimenticios 
   0%  10  0,0% 


14. Helados 0%   1,4%  142 2 1,4% 


15. Bebidas no alcohólicas 0,2%  0% 0,2%  620 2 0,3% 


16. Bebidas alcohólicas 0%  0% 0%  95  0,0% 


Nº TOTAL UC REALIZADAS  2161 68 209 3865 79 6382   


Nº TOTAL INCUMPLIMIENTOS  69 2 2 87 7  167  


TOTAL % INCUMPLIMIENTOS 3,2% 2,9 0,9 2,2% 8,9%   2,6% 


SECTORES 


Nº INCUMPLIMIENTOS/UCR 


TOTAL UCR 


 


TOTAL 


INCUMPLI- 


MIENTOS 


% 


INCUMPLI- 


MIENTO 


POR 


SECTOR 
F E A M O 


17. Aditivos, aromas 


y coadyuvantes 
5,3%     76 4 5,3% 
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Medidas adoptadas: 


 


Objetivo 1 


SECTOR 
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1. Carne y derivados 29  1 7 23 27 26 12 28 153 119 128,6% 


2. Pescados, moluscos 
bivalvos y derivados 


2  1 3 7 5 2 10  30 17 176,5% 


4. Leche y derivados      3    3 3 100,0% 


5. Grasas comestibles, 
excepto mantequilla 


         0 0  


6. Cereales y derivados 1  1 1 2 1 4 2 6 18 14 128,6% 


7. Vegetales y derivados   1 2 1 1 2 2 0 9 10 90,0% 


8. Edulcorantes naturales, 
miel y derivados 


         0 0  


9. Condimentos y especias          0 0  


10. Alimentos estimulantes, 
especies vegetales para 
infusiones y sus derivados 


         0 0  


11. Comidas preparadas y 
cocinas centrales 


         0 0  


12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 


         0 0  


14. Helados 2        2 4 2 200,0% 


15. Bebidas no alcohólicas 1    1 1 0 1 1 5 2 250,0% 


16. Bebidas alcohólicas          0 0  


TOTAL 35  4 13 34 38 34 27 37 222 167 132,9% 


% DE CADA MEDIDA/ 
TOTAL MEDIDAS 


15,8%  1,8% 5,9% 15,3% 17,1% 15,3% 12,2% 16,7% 
100


% 
  


Tabla SIII.A.71. Nº de medidas adoptadas en relación a los incumplimientos, por sectores. 


 


Objetivo 2 


SECTOR 
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17. Aditivos, aromas y 
coadyuvantes 


  1 4      5 4 125,0% 


% DE CADA MEDIDA/ 
TOTAL MEDIDAS 


  20,0% 80,0%      100%   


Tabla SIII.A.72. Medidas adoptadas del sector de aditivos 
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ANEXO AL PROGRAMA 8: Programa de control de materiales en contacto con 


alimentos 


 


Cumplimiento del programa y controles no programados 


 


 


SECTOR 


UCP UCPR % CUMPLIMIENTO UCNPR 


Materiales 
Plásticos 


Cerámica 
Materiales 
Plásticos 


Cerámica 
Materiales 
Plásticos 


Cerámica 
Materiales 
Plásticos 


Cerámica 


1. Carne y derivados 110 1 110   100,0%       


2.Pescados, 
moluscos bivalvos y 
derivados 


72   72   100,0%       


3. Huevos y 
derivados 


              1 


4. Leche y derivados   13   6   46,2%     


5. Grasas 
comestibles, 
excepto mantequilla 


                


6. Cereales y 
derivados 


1   1   100,0%       


7.Vegetales y 
derivados 


5   5   100,0%       


8.Edulcorantes, miel 
y derivados 


  4   1   25,0%     


11. Comidas 
preparadas y 
cocinas centrales 


80   80   100,0%       


14. Helados   6             


16.Bebidas 
alcohólicas 


  1             


18. Materiales en 
contacto con 
alimentos 


430 97 430 91 100,0% 93,8% 5 2 


Totales por tipo de 
materiales 


698 122 698 98 100,0% 80,3% 5 3 


Totales 820 796 97,1% 8 


Tabla SIII. A.73. Cumplimiento del programa de controles no programados 
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SECTOR 


UCR 


TOTAL UCR 


%UCNPR/UCR 


Materiales 
Plásticos 


Cerámica 
Materiales 
Plásticos 


Cerámica 


1. Carne y derivados 110   110     


2.Pescados, moluscos 
bivalvos y derivados 


72   72     


3. Huevos y derivados   1 1   100,0% 


4. Leche y derivados   6 6     


5. Grasas comestibles, 
excepto mantequilla 


          


6. Cereales y derivados 1   1     


7.Vegetales y derivados 5   5     


8.Edulcorantes, miel y 
derivados 


  1 1     


11. Comidas preparadas y 
cocinas centrales 


80   80     


14. Helados           


16.Bebidas alcohólicas           


18. Materiales en contacto 
con alimentos 


435 93 528 0,9% 0,4% 


Totales por tipo de 
materiales 


703 101 804 0,6% 0,4% 


Totales 804   1,0% 


Tabla SIII.A.74. Cumplimiento del programa por las Autoridades Competentes por sectores 


 


 


Controles realizados 


 


SECTORES UCR Plásticos UCR Cerámicos TOTAL UCR UCR/UC TOTALES 


1. Carne y derivados 
110   110 13,7% 


2. Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados 


72   72 9,0% 


3.Huevos y derivados 
  1 1 0,1% 


4. Leche y derivados 
  6 6 0,7% 


5. Grasas comestibles, excepto 
mantequilla 


        


6.Cereales y derivados 
1   1 0,1% 


7. Vegetales y derivados 
5   5 0,6% 


8. Edulcorantes naturales y 
derivados, miel y ... 


  1 1 0,1% 


11. Comidas preparadas y cocinas 
centrales 


80   80 10,0% 


14.Helados 
        


16. Bebidas alcohólicas 
        


18. Materiales en contacto con 
alimentos 


435 93 528 65,7% 


TOTALES 
703 101 804 100,0% 


Tabla SÏII.A.75. Nº total de UC realizadas por sectores  
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Incumplimientos de los operadores 


 


SECTOR 
TOTAL 


UCR 
PLÁSTICO 


UC CON INCUMPLIMIENTO 


% 
INCUMPLIMIENTO 


PLÁSTICO (Nº 
INCUMP/UCR) 


TOTAL UCR 
CERÁMICA 


UC CON 
INCUMPLIMIENTO 


% 
INCUMPLIMIENTO 


CERÁMICA (Nº 
INCUMP/UCR) 


MATERIALES PLÁSTICOS CERÁMICA 


TOTAL 
MIGRACIÓN MIGRACIÓN 


ESPECIFICA 
TOTAL Cd Pb 


GLOBAL 


1. Carne y derivados 110 0     0%           


2. Pescados, 
moluscos bivalvos y 
derivados 


72 0     0%           


3.Huevos y derivados           1 0     0% 


4. Leche y derivados           6 0     0% 


5. Grasas 
comestibles, excepto 
mantequilla 


                    


6.Cereales y 
derivados 


1 0     0%           


7. Vegetales y 
derivados 


5 0     0%           


8. Edulcorantes, miel 
y derivados 


          1 0     0% 


11. Comidas 
preparadas y cocinas 
centrales 


80 0     0%           


14. Helados                     


16. Bebidas 
alcohólicas 


                    


18. Materiales en 
contacto con 
alimentos 


435 6 1 5 1,4% 93 1   1 1,1% 


Totales 703 6 1 5 0,9% 101 1 0 1 1,0% 


Tabla SIII.A.76. Nº unidades de control con incumplimientos según fases y sectores y porcentaje en función de las unidades de control 
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Medidas adoptadas: 


 


SECTOR 
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TOTAL 
MEDIDAS 


TO
TA


L 
IN


C
U


M
P


LI
M


IE
N


TO
S 


%
 A


D
O


P
C


IO
N


 D
E 


M
ED


ID
A


S 
A


N
TE


 IN
C


U
M


P
LI


M
IE


N
TO


S 


P
ro


p
u


e
st


a 
A


p
er


tu
ra


 


Ex
p


e
d


ie
n


te
 


Su
sp


e
n


si
ó


n
 d


e
 a


ct
iv


id
ad


 


A
le


rt
as


 g
e


n
e


ra
d


as
 


R
e


ti
ra


d
as


 d
e


l m
e


rc
ad


o
 


R
e


q
u


e
ri


m
ie


n
to


 d
e


 
co


rr
e


cc
ió


n
  


R
e


vi
si


ó
n


 A
P


P
C


C
 


N
u


e
vo


 m
u


e
st


re
o


 


N
o


ti
fi


ca
ci


ó
n


 a
 o


tr
a 


A
C


 


O
tr


as
 m


e
d


id
as


 


1. Carne y derivados                         


2. Pescados, moluscos 
bivalvos y derivados 


                        


3. Huevos y derivados                         


4. Leche y derivados                         


6. Cereales y derivados                         


7. Vegetales y derivados                         


8. Edulcorantes naturales, 
miel y derivados 


                        


11. Comidas preparadas y 
cocinas centrales 


                        


18. Materiales en contacto 
con alimentos 


    1 2 2 1 2 2 1 11 7 157,1% 


TOTAL     1 2 2 1 2 2 1 11 7 
157,1


% 


% DE CADA MEDIDA/ 
TOTAL MEDIDAS 


    9,1% 18,2% 18,2% 9,1% 18,2% 18,2% 9,1% 100,0%     


Tabla SIII.A.77 Nº de medidas adoptadas en relación a los incumplimientos, por sectores 
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ANEXO AL PROGRAMA 9: Programa de control de residuos de medicamentos 


en productos alimenticios 


 


 


Cumplimiento del programa y controles no programados 


 


a) Por sectores 


SECTOR  


Nº UCP Nº UCPR % CUMPLIMIENTO 


A B1 + B2 B3 A B1 + B2 B3 A B1 + B2 B3 


1. Carne y derivados  12.737 19.195 3.699 13.247 19.957 3.969 104,0% 104,0% 107,3% 


2. Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados  


172 190 173 172 203 165 100,0% 106,8% 95,4% 


3. Huevos y derivados  189 431 135 204 477 130 107,9% 110,7% 96,3% 


4. Leche y derivados  324 482 141 457 721 380 141,0% 149,6% 269,5% 


8. Edulcorantes naturales y derivados, 
miel y productos relacionados con su 
extracción 


47 342 279 49 364 290 104,3% 106,4% 103,9% 


TOTAL POR TIPO DE RESIDUO 13.469 20.640 4.427 14.129 21.722 4.934 104,9% 105,2% 111,5% 


TOTAL 38.536 40.785   105,8%   


Tabla SIII.A.78. Cumplimiento del programa por sector y por residuo 


 


SECTOR  


Nº UCNPR Nº UCR 


%UCNPR/UCR 
A B1 + B2 B3 TOTAL 


% POR 
SECTOR 


RESPECTO 
AL TOTAL 


A B1 + B2 B3 TOTAL 


1. Carne y derivados  23 856 1 880 97,6% 13270 20813 3970 38053 2,3% 


2. Pescados, moluscos bivalvos 
y derivados  


0 0 2 2 0,2% 172 203 167 542 0,4% 


3. Huevos y derivados  0 0 0 0 0,0% 204 477 130 811 0,0% 


4. Leche y derivados  4 7 5 16 1,8% 461 728 385 1574 1,0% 


8. Edulcorantes naturales y 
derivados, miel y productos 
relacionados con su extracción 


0 4 0 4 0,4% 49 368 290 707 0,6% 


TOTAL 27 867 8 902 100,0% 14.156 22.589 4.942 41.687 2,2% 


% POR TIPO DE RESIDUO 
RESPECTO AL TOTAL 


3,0% 96,1% 0,9% 100,0% 
 


     
Tabla SIII.A.79. Controles no programados por sector y por residuo 
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Controles realizados 


 


SECTOR 


Nº UCR 


A B1 + B2 B3 Total % UCR TOTAL 


1. Carne y derivados  13.270 20.813 3.970 38.053 91,3% 


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados  172 203 167 542 1,3% 


3. Huevos y derivados  204 477 130 811 1,9% 


4. Leche y derivados  461 728 385 1.574 3,8% 


8. Edulcorantes naturales y derivados, miel y 
productos relacionados con su extracción 


49 368 290 707 1,7% 


TOTAL POR TIPO DE RESIDUO 14.156 22.589 4.942 41.687 100,0% 


% UCR TOTAL (POR TIPO RESIDUO) 34,0% 54,2% 11,9% 100,0% 
 


Tabla SIII.A.80. Controles realizados por sector y por residuo 


 


 


Incumplimiento de los operadores: 


 


SECTORES 


Nº INCUMPLIMIENTOS 
Nº INCUMPLIMIENTOS / 


TOTAL UCR 
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A B1 + B2 B3 A B1 + B2 B3 


1. Carne y derivados 3 55 23 0,01% 0,13% 0,06% 38.053 81 0,2% 94,2% 


2. Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados 


0 0 2 0% 0% 0% 542 2 0,4% 2,3% 


3. Huevos y derivados 0 0 0 0% 0% 0% 811 0 0,0% 0,0% 


4. Leche y derivados 0 1 0 0% 0% 0% 1.574 1 0,1% 1,2% 


8. Edulcorantes naturales y derivados, 
miel y productos relacionados con su 
extracción 


0 2 0 0% 0% 0% 707 2 0,3% 2,3% 


Nº TOTAL UCR POR TIPO DE RESIDUO 14.156 22.589 4.942       41.687       


Nº TOTAL INCUMPLIMIENTOS POR TIPO 
DE RESIDUO 


3 58 25         86   100,0% 


% INCUMPLIMIENTOS POR TIPO DE 
RESIDUO RESPECTO A LAS UCR 


0,02% 0,26% 0,51%       0,2%       


% INCUMPLIMIENTOS POR TIPO DE 
RESIDUO RESPECTO AL TOTAL DE 
INCUMPLIMIENTOS 


3,5% 67,4% 29,1%         100,0% 0,2%   


Tabla SIII.A.81. Nº unidades de control con incumplimientos según sectores y tipo de residuo detectado y porcentaje en función de las 


unidades de control. 
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Medidas Adoptadas: 
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1. Carne y derivados 39 
  30 62 131 81 161,7% 


2. Pescados, moluscos bivalvos 
y derivados 


    2 2 2 100,0% 


3. Huevos y derivados 
         


4. Leche y derivados 
    1 1 1 100,0% 


8. Edulcorantes naturales y 
derivados, miel y productos 
relacionados con su extracción 


   2 2 4 2 200,0% 


TOTAL 
39   32 67 138 86 160,5% 


% DE CADA MEDIDA/TOTAL 
MEDIDAS 


28,3% 0,0% 0,0% 23,2% 48,6% 100,0%     


Tabla SIII.A.82. Medidas adoptadas  
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ANEXO AL PROGRAMA 11: Programa de control de Alérgenos y sustancias 


presentes en los alimentos que provocan intolerancias 


 


Cumplimiento del programa y controles no programados 


 


a) Por sectores 


 


SECTORES  UCP UCPR 
% 


CUMPLIMIENTO 
UCNPR UCR % UCNPR/ UCR 


1. Carne y derivados 603 592 98,2% 9 601 1,5% 


2. Pescados y derivados 136 133 97,8% 1 134 0,7% 


3. Huevos y derivados             


4. Leche y derivados 57 57 100,0%   57   


5. Grasas comestibles, 
excepto mantequilla 


            


6. Cereales y derivados 338 310 91,7% 199 509 39,1% 


7. Vegetales y 
derivados 


70 66 94,3% 6 72 8,3% 


8. Edulcorantes, miel y 
derivados 


20 20 100,0%   20   


9. Condimentos y 
especias 


9 9 100,0% 1 10 10,0% 


10. Alimentos 
estimulantes, especies 
vegetales para 
infusiones y sus 
derivados 


78 78 100,0% 2 80 2,5% 


11. Comidas 
preparadas y cocinas 
centrales 


317 315 99,4% 4 319 1,3% 


12. Alimentación 
especial y 
complementos 
alimenticios 


84 84 100,0% 5 89 5,6% 


14. Helados 17 17 100,0% 1 18 5,6% 


15. Bebidas no 
alcohólicas 


14 12 85,7%   12   


16. Bebidas alcohólicas 51 51 100,0%   51   


TOTAL 1794 1744 97,2% 228 1972 11,6% 


Tabla SIII.A.83. Cumplimiento del programa y controles no programados por sectores 
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b) Por fases 


 


FASES  UCP UCPR 
% 


CUMPLIMIENTO 
UCNPR UCR % UCNPR/ UCR 


ELABORADOR 
(F) 


350 348 99,4% 22 370 5,9% 


ENVASADOR (E) 9 9 100,0%   9   


ALMACENISTA 
DISTRIBUIDOR 


(A) 
28 27 96,4%   27   


MINORISTA (M) 1309 1267 96,8% 205 1472 13,9% 


OTROS 
(MERCADOS 
MAYORITAS) 


(O) 


98 93 94,9% 1 94 1,1% 


TOTAL 1794 1744 97,2% 228 1972 11,6% 


Tabla SIII.A.84. Cumplimiento del programa y controles no programados por fases 


 


 


Controles realizados 


 


SECTORES 


UCR 
TOTAL UCR 


POR SECTOR 


UCR (POR 
SECTOR)/ 


Nº TOTAL UCR  
 


F E A M O 


1. Carne y derivados 
123  3 414 61 601 30,5% 


2. Pescados y derivados 
12  2 92 28 134  


3. Huevos y derivados 
       


4. Leche y derivados 
6  1 50  57 2,9% 


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 
       


6. Cereales y derivados 
71  14 424  509 25,8% 


7. Vegetales y derivados 
17 3 1 46 5 72 3,7% 


8. Edulcorantes naturales y derivados, miel y 
productos relacionados con su extracción 


1  1 18  20 1,0% 


9. Condimentos y especias 
1 1 1 7  10 0,5% 


10. Alimentos estimulantes, especies vegetales para 
infusiones y derivados 


15   65  80 4,1% 


11. Comidas preparadas y cocinas centrales 
57  1 261  319 16,2% 


12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 


11  1 77  89 4,5% 


14. Helados 
2   10  12 0,6% 


15. Bebidas no alcohólicas 
9  2 7  18 0,9% 


16. Bebidas alcohólicas 
45 5  1  51 2,6% 


TOTAL UCR POR FASE 
370 9 27 1472 94 1972 100,0% 


UC REALIZADAS (POR FASE) / 
Nº TOTAL UCR  


18,8% 0,5% 1,4% 74,6% 4,8% 100,0%  


Tabla SIII.A.85. Controles realizados 
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Sección III. Programas de control oficial en establecimientos alimentarios 


 


 


 


Incumplimiento de los operadores 


 


SECTOR 


% Nº INCUMPLIMIENTOS/ UC TOTALES 
REALIZADAS 


TOTAL UC 
REALIZADAS 
POR SECTOR 


TOTAL 
INCUMPLIMIENTOS  


% INCUMPLIMIENTO  


F E A M O 


1. Carne y derivados 12,2%  0% 8,0% 0% 601 48 8,0% 


2. Pescados y derivados 0%   0% 3,3% 14,3% 134 7 5,2% 


3. Huevos y derivados              


4. Leche y derivados 0%   0% 0%   57 0  0,0% 


5. Grasas comestibles, 
excepto mantequilla 


                


6. Cereales y derivados 7,0%  0% 3,8%   509 21 4,1% 


7. Vegetales y derivados 17,6% 0% 0% 4,3% 0% 72 5 6,9% 


8. Edulcorantes naturales y 
derivados, miel y 
productos relacionados 
con su extracción 


0%   0% 0%   20 0 0,0% 


9. Condimentos y especias 100,0% 0% 0% 0%   10 1 10,0% 


10. Alimentos 
estimulantes, especies 
vegetales para infusiones y 
sus derivados 


13,3%    4,6%   80 5 6,3% 


11. Comidas preparadas y 
cocinas centrales 


1,8%   0% 2,7%   319 8 2,5% 


12. Alimentación especial y 
complementos 
alimenticios 


0%   0% 2,6%   89 2 2,2% 


14. Helados  22,2%     14,3%   18 3 16,7% 


15. Bebidas no alcohólicas 0%  0% 0%   12  0,0% 


16. Bebidas alcohólicas 2,2% 0%   0%   51 1 2,0% 


Nº TOTAL UC  370 9 27 1472 94 1972     


Nº TOTAL 
INCUMPLIMIENTOS  


30 0 0 0 4   101   


TOTAL % 
INCUMPLIMIENTO  


8,1% 0,0% 0,0% 0,0% 4,3%     5,1% 


Tabla SIII.A.86. Nº de unidades de control con incumplimientos según fases y sectores y porcentaje en función de las unidades de 


control 
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Medidas adoptadas 


 


 


SECTOR 


MEDIDAS ADOPTADAS 


PROPUETAS 
APERTURA DE 
EXPEDIENTES 


SUSPENSIÓN 
ACTIVIDAD 


ALERTAS 
GENERADAS 


RETIRADAS 
MERCADO 


REQUERI 
CORRECCI 
INCUMPLI 


1. Carne y derivados 
19   3 4 


2. Pescados y derivados 
4   1  


3. Huevos y derivados 
     


4. Leche y derivados 
     


5. Grasas comestibles, excepto 
mantequilla 


     


6. Cereales y derivados 
1    10 


7. Vegetales y derivados 
1   2 2 


8. Edulcorantes naturales y 
derivados, miel y productos 
relacionados con su extracción 


     


9. Condimentos y especias 
   1  


10. Alimentos estimulantes, especies 
vegetales para infusiones y sus 
derivados 


     


11. Comidas preparadas y cocinas 
centrales 


3 2  2 2 


12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 


     


14. Helados 
    3 


15. Bebidas no alcohólicas 
     


16. Bebidas alcohólicas 
    1 


TOTAL MEDIDAS 
28 2  9 22 


% DE CADA MEDIDA/TOTAL 
MEDIDAS 


17,5% 1,3%  5,6% 13,8% 


Tabla SIII.A.87.1 Medidas adoptadas 
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SECTOR 


        


TOTAL 
INCUMPLIMIENTOS 


% ADOPCIÓN DE 
MEDIDAS ANTE 


INCUMPLIMIENTOS 
REV APPCC 
ESTABLECI 


NUEVO 
MUESTREO 


NOTIF A 
OTRAS 
CCAA 


OTRAS 
MEDIDAS 


TOTAL 
MEDIDAS 


1. Carne y derivados 4 8 8 21 67 48 139,6% 


2. Pescados y derivados   1    4 10 7 142,9% 


6. Cereales y derivados 2 1 2 34 50 21 238,1% 


7. Vegetales y derivados    1   2 8 5 160,0% 


8. Edulcorantes 
naturales, miel y 
derivados 


        


9. Condimentos y 
especias 


        1  1 100,0% 


10. Alimentos 
estimulantes, especies 
vegetales para infusiones 
y sus derivados 


  1 2 1 4 5 80,0% 


11. Comidas preparadas 
y cocinas centrales 


   2 1 12 8 150,0% 


12. Alimentación especial 
y complementos 
alimenticios 


   2   2 4 2 200,0% 


14. Helados       3 3 100,0% 


15. Bebidas no 
alcohólicas 


          


16. Bebidas alcohólicas        1 1 100,0% 


TOTAL MEDIDAS 6 14 14 65 160 101 158,4% 


% DE CADA 
MEDIDA/TOTAL 
MEDIDAS 


3,8% 8,8% 8,8% 40,6% 100,0%  
  


Tabla SIII.A.87.2 Medidas adoptadas 
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Sección III. Programas de control oficial en establecimientos alimentarios 


 


ANEXO AL PROGRAMA 12: Programa de control de alimentos biotecnológicos 


(OMG) en los alimentos 


 


Cumplimiento del programa y controles no programados 


 


 


a) Por sectores 


Tabla SIII.A.88. Cumplimiento del programa por las Autoridades Competentes por sectores 


 


 


b) Por fases 


 


Tabla SIII.A.89. Cumplimiento del programa por las Autoridades Competentes por fases 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  


SECTORES UCP UCPR 
% 


CUMPLIMIENTO 
UCNPR UCR  


% 


UCNPR/UCR 


1. Carne y derivados 13 13 100%  13  


5. Grasas comestibles, 
excepto mantequilla 


      


6. Cereales y 
derivados 


493 491 99,6% 2 493 0,4% 


7. Vegetales y 
derivados 


79 77 97,5%  77  


9. Condimentos y 


especias 
      


10.Alimentos 


estimulantes, especies 


vegetales para 


infusiones y sus 


derivados 


7 7 100%  7  


12. Alimentación 


especial y 


complementos 


alimenticios 


48 45 93,8%  45  


15. Bebidas no 


alcohólicas 
104 104 100%  104  


TOTAL 744 737 99,1% 2 739 0,3% 


FASES UCP UCPR 
% 


CUMPLIMIENTO 
UCNPR UCR 


% 


UCNPR/UCR 


Fabricante (F) 39 34 87,2%  34  


Envasador (E)       


Almacenista 


distribuidor (A) 
3 3 100%  3  


Minorista (M) 697 695 99,7% 2 697 0,3% 


Otros (O) 5 5 100%  5  


TOTAL 744 737 99,1% 2 739  
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Sección III. Programas de control oficial en establecimientos alimentarios 


 


Controles realizados 


SECTORES 


UCR TOTAL 


UCR POR 


SECTOR 


UC 


REALIZADAS 


(POR 


SECTOR)/ 


Nº TOTAL UC  
F E A M O 


1. Carne y derivados 
4   4 


5 13 1,8% 


5. Grasas comestibles, excepto 


mantequilla 


    
   


6. Cereales y derivados 
28   465 


 493 66,7% 


7. Vegetales y derivados 
1  1 75 


 77 10,4% 


9. Condimentos y especias 
    


   


10. Alimentos estimulantes, 


especies vegetales para infusiones 


y sus derivados 


   7 
 7 0,9% 


12. Alimentación especial y 


complementos alimenticios 


1   44 
 45 6,1% 


15. Bebidas no alcohólicas 
  2 102 


 104 14,1% 


Total UCR por fase 34  3 697 5 739 100% 


UC REALIZADAS (por fase)/ 


Nº TOTAL UC  
4,6%  0,4% 94,3% 0,7% 100%  


Tabla SIII.A.90. Nº total de UC realizadas 


 


 


 


Incumplimientos de los operadores 


SECTOR 


Nº INCUMPLIMIENTOS/ UCR 


TOTALES TOTAL UC 


REALIZADAS 


TOTAL 


INCUMPLIMIENTOS 


% 


INCUMPLIMIENTOS  
F E A M O 


1. Carne y derivados 7,7%   0% 0% 13 1 7,7% 


5. Grasas comestibles, 


excepto mantequilla 
        


6. Cereales y derivados 0,2%   0%  493 1 0,2% 


7. Vegetales y derivados 0%  0% 0%  77 0 0,0% 


9. Condimentos y especias         


10. Alimentos 


estimulantes, especies 


vegetales para infusiones y 


sus derivados 


   0%  7 0 0,0% 


12. Alimentación especial y 


complementos alimenticios 
2,2%   0%  45 1 2,2% 


15. Bebidas no alcohólicas   0% 0%  104 0 0,0% 


Nº Total UC realizadas  34  3 697 5 739   


Nº Total 


Incumplimientos  
3      3  


Total % 


Incumplimientos  
8,8%       0,4% 


Tabla SIII.A.91. Nº unidades de control con incumplimientos según fases y sectores y porcentaje en función de las unidades de control 
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Medidas Adoptadas 


Tabla SIII.A.92. Nº de medidas adoptadas en relación a los incumplimientos, por sectores 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Sector 


MEDIDAS ADOPTADAS 


Total 


Medid
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Total 


Incumplim
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1. Carne y 


derivados 
      


  1 1 1 100% 


5. Grasas 


comestibles, 


excepto 


mantequilla 


      


      


6. Cereales y 


derivados 
      


   


1 1 1 100% 


7. Vegetales y 


derivados 
      


   
   


9. Condimentos 


y especias 
      


      


10. Alimentos 


estimulantes, 


especies 
vegetales para 


infusiones y sus 


derivados 


      


      


12. Alimentación 


especial y 


complementos 


alimenticios 


      


 1  1 1 100% 


15. Bebidas no 


alcohólicas 
      


      


Total 
    


 
 


  
1 


 


2 3 3 
100% 


% de cada 


Medida/ Total 
Medidas 


       33,3% 66,7% 100%   
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ANEXO AL PROGRAMA 13: Programa de control del bienestar animal en 


mataderos 


 


Cumplimiento del programa y controles no programados 


 


Nº MATADEROS UCP UCPR 
% 


CUMPLIMIENTO 


1348 4293 4122 96,0% 


Tabla SIII.A.93. Cumplimiento del programa 


 


 


Nº MATADEROS UCPR UCNPR UCR 
Nº 


UCR/MATADERO 


1348 4122 794 4916 3,6 


Tabla SIII.A.94. Controles realizados 


Incumplimientos de los operadores 


 


Fase 


TOTAL 
INCUMPLIMIENTOS Nº INCUMPLIMIENTOS 


TOTALES 
UCR 


% 


INCUMPLIMIENTOS


/UCR  


Estructurale


s 
Operacionales 


Estruct
urales 


Operaci
onales 


Matadero 537 832 1369 4916 10,9% 16,9% 


Tabla SIII.A.95. Incumplimientos de los operadores 


 


 


Medidas Adoptadas 


Tabla SIII.A.96. Medidas adoptadas 


 


 


 


        


Tabla SIII.A.97. Nº de incoaciones y sanciones 


 


MEDIDAS ADOPTADAS 


Total 


Medidas 
Total 


Incumplimientos 


% 


Adopción 


de 


Medidas 


ante 


Incumpli


mientos 


Nº 


Propuestas 


Apertura de 


Expediente 


Nº 


Suspensiones 


de Actividad 


Nº 


Retirada


s del 


Mercado 


Nº 


Requerimie


nto 


Corrección 


Nº 


Revisiones 


APPCC 


Nº 


Notificación 


a otra AACC 


Nº Otras 


Medidas 


85 4  838 1  41 969 1369 70,8% 


Fase 
Nº INCOACIONES 


EXPEDIENTE 
SANCIONADOR 


Nº SANCIONES 
IMPUESTAS 


Matadero 44 14 
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PARTE C: AUDITORÍAS SOBRE EL CONTROL OFICIAL 
 
En el ámbito del MAGRAMA y las Consejerías de Agricultura, Ganadería, Pesca 

y Calidad (CCAA)  

VALORACION NACIONAL. 

 

Durante el año 2014 la programación nacional de auditorías prevista se ha 

cumplido de la siguiente forma: 

 

 7 CCAA han realizado el 100% de las auditorias programadas 

 7 CCAA han realizado solo parcialmente las auditorias programadas (entre el 

50% y el 70% de cumplimiento de objetivos) 

 3 CCAA no han realizado auditorias 

o Aragón según el informe adjunto, se firmaron los informes de dos 

auditorías de seguimiento pendientes del año 2011-2012 y ha 

continuado haciendo una auditoría de 2013, pero no han finalizado 

ninguna de las programadas. 

o Baleares  (sin justificación oficial) 

o Canarias. (sin justificación oficial) 

 

CCAA 
Auditorias  

2011 
Auditorias 

2012 
Auditorias 

2013 
Auditorias 

2014 

Andalucía 2 4 2 2 

Aragón 2 1 0 0 

Asturias 1 0 0 2 

Baleares 3 1 0 0 

Canarias 0 0 0 0 

Cantabria 0 0 2 3 

Castilla y León 4 0 2 2 

Castilla-La mancha 1 2 3 3 

Cataluña 5 3 4 3 

Extremadura 2 3 2 2 

Galicia 3 3 2 2 

La Rioja 0 1 4 3 

Madrid 0 1 1 1 

Murcia 2 2 2 3 

Navarra 1 2 2 3 

País vasco 2 3 1 1 

Valencia 0 0 0 4 

MAGRAMA IMPORT 0 1 1 1 

MAGRAMA CDIF 

 
    1 

TOTAL 28 27 28 36 
Tabla 3.A.36
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*MAGRAMA. Se realizan auditorías a los PIF durante todo el periodo 2012/2015 

Tabla 3.A.37

COMUNIDA
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ANDALUCIA 2014 2014
2

ARAGON 0

ASTURIAS 2014 2014 2

BALEARES 0

CANARIAS 0

CANTABRIA 2014 2014 2014 3

CASTILLA LA 

MANCHA
2014 2014 2014

3
CASTILLA 

LEON
2014 2014 2

CATALUÑA
2014(no 

programada)
2014 2014 3

EXTREMADURA 2014
2014(programada 

para 2015) 2

GALICIA 2014 2014 2

LA RIOJA 2014 2014 2014 3

MADRID 2014 1

MURCIA 2014 2014 2014 3

NAVARRA 2014 2014 2014 3

PAIS VASCO 2014 1

VALENCIA 2014 2014 2014 2014 4

MAGRAMA 2014 2012-2015 2

TOTAL 

AUDITORIA

S POR CA 1 2 2 6 3 4 2 5 2 4 2 2 1 36
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Auditorias de las autoridades competentes de control del MAGRAMA  

(PIF, s y SG DE CALIDAD DIFERENCIADA Y AGRICULTURA ECOLOGICA) 

AUDITORIA 
MAGRAMA PIF.pdf

AUDITORIA 
SGCD.pdf

 
 

Doc. Insertado 13 y 14. Auditorias de las autoridades de control oficial del MAGRAMA  

 
 

Auditorias sobre las autoridades competentes de las Comunidades 

autónomas 

Informes de auditoría del año 2014 enviados por las Comunidades Autónomas:  

 

ANDALUCIA.pdf ARAGON.pdf ASTURIAS.pdf CANTABRIA.pdf CASTILLA LA 
MANCHA1  DGAG.pdf

 

CASTILLA LA 
MANCHA 2. DGDIR.pdf

CASTILLA Y 
LEON.pdf

CATALUÑA.pdf EXTREMADURA.pdf GALICIA.pdf

LA RIOJA.pdf MADRID.pdf MURCIA.pdf NAVARRA.pdf PAÍS VASCO.pdf

VALENCIA.pdf

 
 

Docs. Insertados  15 -30. Auditorias CAG- CCAA 
 

 
1. Principales resultados y medidas tomadas en las auditorías realizadas 

por programas de control 

(Se incluyen en este apartado algunos de los resultados y medidas comunicados por 

las autoridades competentes por programa de control. En algunos casos la 

información ha sido escasa o nula y así se hace notar) 

I.1. Programa de control oficial de las importaciones de animales, de 

productos de origen animal no destinados a consumo humano (SANDACH) y 

de productos destinados a la alimentación animal 

 

La Inspección General de Servicios del MAGRAMA realiza las auditorias de este 

programa de control durante todo el periodo de 2011/2015. 

En el año 2014 se han auditado 10 puertos y un aeropuerto, poniendo de manifiesto 

su informe que el control sobre las importaciones garantiza que las partidas de 




MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y  
MEDIO AMBIENTE 


INFORME SOBRE LAS AUDITORIAS REALIZADAS A LOS PUESTOS DE INSPECCIÓN FRONTERIZOS ESPAÑOLES  


AÑO:    2014 
UNIDAD DEL MAGRAMA: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ACUERDOS SANITARIOS Y CONTROL EN FRONTERA 


1.- Medida en que se han alcanzado los objetivos programados y causas de su no consecución. 


Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento (CE) nº 882, respecto a las auditorias, teniendo en cuenta tanto el RD 
401/2012 como el RD 799/2005, en cuanto regulan acerca de la Inspección General de Servicios (IGS) del Departamento, con fecha 
22 de enero de 2014,  se aprobó la programación de auditorías para 2014 conforme a lo establecido en el documento “Marco General 
de actuación entre la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera y la Inspección General de Servicios del 
Departamento, para la realización de las auditorias establecidas en el Reglamento CE 882/2004, sobre controles oficiales en materia 
de animales, productos de origen animal no destinados al consumo humano, y productos destinados a la alimentación animal”, de 10 
de noviembre de 2011. 


El objeto de estas auditorías era verificar el cumplimiento de los requisitos de los procedimientos de importación establecidos, de las 
instalaciones y el personal teniendo en cuenta lo establecido en el Reglamento 882/2004 y la normativa que lo desarrolla, en las 
Instrucciones Técnicas Operativas (ITOs) y en los Manuales de Procedimiento.  


Las auditorias programadas fueron: 


Puertos: A Coruña 
              Algeciras 
              Almería 
              Huelva 
              Malaga 
              Tenerife  
              Vigo 


Aeropuertos: Málaga 
 Tenerife 


No se llegó a realizar la auditoria PIF Aeropuerto de Tenerife-Sur al encontrarse en obras, y por otra parte, se incluyeron en la 
programación los puertos de Villagarcia y Marín. 


1
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Por tanto, en el año 2014 se auditaron un total de 11 PIF/PE, (10 puertos y 1 aeropuerto). 
 
2.- Resultados de las auditorias realizadas 
 
Los resultados  de la auditoria se establecen en el correspondiente “Informe de Auditoría” conforme a los siguientes epígrafes: 
 


1. Instalaciones y equipamiento 
2. Personal encargado de efectuar los controles 
3. Organización y realización de los controles oficiales 
4. Personal encargado de efectuar los controles oficiales 
5. Procedimientos de control y verificación 
6. Documentación y registros 


 
Los resultados de las evaluaciones se clasifican en cuatro calificaciones: conformidad, conformidad con salvedades, conformidad con 
salvedades menores y no conformidadi 
 
3.- Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados. Principales resultados y acciones tomadas. 
 
No se han realizado. 
 
4.- Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
 
No se ha realizado. 
 
5.- Valoración general de las auditorias realizadas. Evaluación del grado de eficacia y eficiencia de los controles oficiales en 
base a los resultados de auditorias. Tendencia con respecto a años anteriores. 
 
 
Las auditorias han puesto de manifiesto que el sistema de control de las importaciones garantiza que las partidas de productos de 
origen animal y animales vivos que entran en el mercado de la UE cumplen los requisitos legales. 
 
Del análisis de los distintos informes de auditorías, hay que indicar que la gran mayoría de los PIFs han sido evaluados de 
conformidad, con la única excepción de las no conformidades detectadas en las instalaciones en el puerto de Vigo. 
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Por otra parte, y teniendo en cuenta que los puertos de A Coruña, Algeciras y Vigo ya fueron auditados en el año 2012, se ha 
realizado su valoración con respecto a los resultados de la auditoría efectuada el año 2014, concluyendo que, en líneas generales 
existe una clara mejoría y una evolución favorable en todos ellos, a excepción de las instalaciones en el puerto de Vigo que continua 
con una no conformidad. 
 
En anexo adjunto se detalla cuadro resumen de las auditorías. 
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  EPÍGRAFES AUDITADOS 


PIF 


  


Fecha 
auditoría 


Instalaciones y equipamiento
Organización y 
realización  


controles oficiales 


Personal 
encargado de 
efectuar los 
controles  


Procedimientos de control 
y verificación 


Documentación y registros 


A CORUÑA  PUERTO  junio 
 
Conformidad 
 


 
Conformidad 
 


 
Conformidad 


 
Conformidad 
 


 
Conformidad 
 


ALGECIRAS  PUERTO  marzo 
 


Conformidad 
Conformidad  Conformidad 


 
Conformidad con 
salvedades menores 


 
Conformidad con salvedades 
menores 


ALMERÍA  PUERTO  febrero 
Conformidad con salvedades 
menores 


Conformidad  Conformidad 
Conformidad con 
salvedades menores 


Conformidad 


GIJÓN  PUERTO  febrero 
Conformidad con salvedades 
menores 


Conformidad  Conformidad  Conformidad 
Conformidad con salvedades 
menores 


HUELVA  PUERTO  junio  No valorado Punto de Entrada Conformidad  Conformidad  Conformidad  Conformidad 


MÁLAGA  AEROPUERTO  octubre 
Conformidad con salvedades 
menores 


Conformidad  Conformidad 
Conformidad con 
salvedades 


Conformidad 


MÁLAGA  PUERTO  octubre 
Conformidad con salvedades 
menores 


Conformidad  Conformidad 
Conformidad con 
salvedades 


Conformidad 


MARÍN   PUERTO  mayo  Conformidad  Conformidad  Conformidad  Conformidad  Conformidad 


TENERIFE  PUERTO  octubre 
Conformidad con salvedades 
menores 


Conformidad  Conformidad 
Conformidad con 
salvedades 


Conformidad 


VIGO  PUERTO  mayo 
 
No conformidad 


 
Conformidad 


 
Conformidad 


 
Conformidad 


 
Conformidad 


Conformidad Conformidad Conformidad Conformidad Conformidad mayo 
VILAGARCÍA 
DE AROUSA 


PUERTO 


Comparación con auditoría 2013 


     Se 
mantiene 


    Mejora 
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i La CONFORMIDAD se produce cuando no hay ninguna constatación de incumplimiento (todas las evidencias de la auditoría son positivas). Cuando hay 
constataciones de pequeños incumplimientos de normas tércnicas la calificación es CONFORMIDAD CON SALVEDADES MENORES. Un número elevado de 
salvedades menores o el incumplimiento de alguna norma operativa menor da lugar a una CONFORMIDAD CON SALVEDADES. El incumplimiento de la 
normativa aplicable que comprometa la eficacia de los controles en función del mapa de riesgos establecido en el programa de auditoría o una elevada frecuencia de 
constataciones dan lugar a la NO CONFORMIDAD. 
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AUDITORIAS EN EL AMBITO DE LOS PROGAMAS DE CONTROL 
OFICIAL INCLUIDOS EN EL PNCOCA 2011/2015 


AÑO 2014 


CCAA o Unidad del MAGRAMA : Subdirección General de Calidad diferenciada 
y Agricultura Ecológica   


La Dirección General de Industrias y Mercados Agrarios designó al Fondo 
Español de Garantía Agraria (en adelante FEGA), como entidad responsable 
de auditar las actividades de control oficial llevadas a cabo por la Subdirección 
General de Calidad Diferenciada y Agricultura Ecológica. 


 La auditoría debía llevarse a cabo a través de la Subdirección General de 
Auditoría Interna y Evaluación (en adelante SGAIE) del FEGA, y realizarse 
sobre las actividades de control, previstas en el sistema de la calidad 
diferenciada vinculada a un origen geográfico e indicaciones geográficas 
protegidas, cuyo ámbito territorial se extiende a más de una comunidad 
autónoma.  


La SGAIE realizó la auditoría “Sistema de control oficial de la calidad 
diferenciada de ámbito estatal” dentro de su Plan Anual de Auditoría 2014. 


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados.
Causas de su no consecución (en su caso).  
Cumplimiento del cronograma para el año 2014 
Evaluación del cumplimiento de la planificación 2011/2015 


Auditorias programadas dentro del PNCOCA 2011/2015
Auditorías realizadas. dentro del PNCOCA 2011/2015


La citada auditoría realizada por la SGAIE fue programada y ejecutada dentro 
de su Plan Anual 2015, cumpliendo con lo dispuesto en el PNCOCA al 
respecto. 


2. Resultados de las auditorías realizadas en 2014


Las conclusiones y recomendaciones principales de la auditoría se exponen a 
continuación:  
En relación con los procedimientos escritos: 
La unidad dispone de procedimientos escritos en relación con el sistema de 
control oficial de la calidad diferenciada de ámbito estatal, si bien se observan 
deficiencias relacionadas con: 
Manual de procedimiento. 
El Manual debería modificarse para: 


• Completar aspectos formales, en particular incluir:
- Su fecha de aplicación. 
- Su periodicidad y los supuestos en los que se ha de revisar y 


actualizar. 
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- Un histórico de sus versiones. 


• Incluir modelos de documentos de análisis de alegaciones y del plan de 
medidas correctoras y definir los plazos para realizar dichos análisis. 


• Incluir los puestos de trabajo y su responsabilidad en la realización de las 
tareas descritas en el manual. 


Documento de desarrollo. 
El documento de desarrollo debería modificarse para completar aspectos 
formales, en particular incluir: 


- Su periodicidad y los supuestos en los que se ha de revisar y 
actualizar. 


- Un histórico de sus versiones. 
- Incluir un modelo de Informe anual de la Administración General de 


Estado para el Plan nacional y precisar la denominación de los 
anexos 7, 10, 12 y 14.  


Y en relación con los procedimientos aplicados en los controles: 
La unidad lleva a cabo los controles oficiales por medio de los métodos y 
técnicas de control exigidos en la normativa, si bien se han detectado algunas 
deficiencias relacionadas con: 
- La falta de un documento de programación de carácter quinquenal. 
- La falta de evidencia de un procedimiento de selección de la muestra. 
- El cálculo erróneo de los indicadores de la eficacia en la consecución de 


objetivos 
- Los aspectos formales y el contenido en los informes de control oficial.  
- El informe de la auditoría de la DOP Idiazábal, en el que no se encuentra 


ningún reparo u observación ligado a que el control llevado a cabo por el 
organismo Hazi carecía de respaldo legal.  


- El seguimiento de los plazos. 
- El seguimiento de las medidas correctoras. 


Dichas deficiencias han dado lugar a las siguientes recomendaciones: 
La unidad debería realizar las siguientes actuaciones: 
- Elaborar un documento de programación de carácter quinquenal. 
- Dejar evidencia del procedimiento utilizado en la selección de la muestra y 


aclarar la contradicción (solo operadores que hayan comercializado 
producto a 31 de diciembre o todos los operadores) que existe entre el 
universo definido para la selección de la muestra contenido en el MP y el 
contenido en el documento de desarrollo. 


- Calcular los indicadores de consecución de objetivos conforme a la fórmula 
que recoge el documento de desarrollo, o bien modificar dicha fórmula y sus 
conceptos. 







- Comprobar que todos los documentos estén firmados y tengan, en su caso, 
sello de registro. 


- Como aspecto a mejorar, podría incluirse, en el informe definitivo, el texto 
de las alegaciones y el análisis de las mismas. 


- Como aspecto a mejorar podría realizarse un documento resumen que 
contenga el seguimiento de las medidas correctoras de cada DOP/IGP 
controlado durante los cinco años del Plan. 


 
 
3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 


A continuación se indican las medidas correctoras tomadas en la unidad 
auditada: 
Respecto al Manual de Procedimiento: 
 
-“… se va a añadir en la portada del documento, en el apartado Clave, donde 
aparece MP, el periodo de programación al que corresponde, es decir, en este 
caso, 2011-2015, con lo que quedará definido el periodo de aplicación…… 
…El Manual se modificará cuando se produzca algún cambio en la normativa o 
en los procedimientos que afecten al mismo y la Unidad responsable será la 
Subdirección General de Calidad Diferenciada y Agricultura Ecológica”….. 
…Así mismo, se va a incluir en la contraportada del Manual el histórico de sus 
versiones, según modelo adjunto:  
 


 
 
-“Se incluirá un modelo de análisis de alegaciones y un modelo de análisis del 
plan de medidas correctoras, como anexos del Manual de Procedimiento”. 
 
-“Dado que el desarrollo de estas funciones constituyen solamente una parte 
de las funciones asignadas a esta Subdirección, es por ello que las funciones 
derivadas del control son llevadas a cabo por un equipo, por lo que resulta muy 
complicado definir las funciones específicas asignadas a cada puesto de 
trabajo y una mayor concreción a lo ya establecido daría lugar a 
incumplimientos, por lo que no se considera posible atender esta 
recomendación. 
 
Respecto al documento de desarrollo: 
-“…..se añade en la portada del documento, en el apartado Clave; donde 
aparece DD,  el periodo de programación al que corresponde, es decir, en este 
caso, 2011-2015, con lo que queda especificado el periodo de aplicación. 
En cuanto a los supuestos para su actualización, se va a incluir en la 
introducción del citado documento de desarrollo la siguiente frase: 
“El documento de Desarrollo se modificará cuando se produzca algún cambio 
en la normativa o en los procedimientos que afecten al mismo y la Unidad 







responsable será la Subdirección General de Calidad Diferenciada y Agricultura 
Ecológica. 
Se incorporará en la contraportada del documento de desarrollo un índice de 
versiones, según esta tabla 
 


 
 
-Se incluirá un modelo de Informe anual de la Administración General del 
Estado, como Anexo del Documento de Desarrollo. 
-Respecto a la denominación de los Anexos 7 y 10, 12 y 14, se precisará en 
cada caso si va dirigida a las estructuras de control u organismos de control, 
mediante la clave correspondiente” 
 
Respecto a los procedimientos aplicados en los controles: 
 
-“Se redactará un documento de programación quinquenal” 
 
-“Se incluye un párrafo en el manual de procedimiento con los criterios que se 
emplean para seleccionar la muestra: 
 


 
-Sobre el cálculo de los indicadores de consecución de objetivos: 
“Se modifican las fórmulas que recoge el documento de desarrollo para 
ponerlas en línea con el “Documento de directrices para la elaboración del 
informe de resultados de los controles de los productos agroalimentarios no 
vínicos amparados por las DOPs e IGPs dependientes del  MAGRAMA: 
 
Indicador de consecución del objetivo (Nº de controles realizados/Nº de 
controles planificados*100) 
Indicador del nivel de incumplimiento (Nº total de operadores con 
incumplimientos/universo controlado total*100) 







 
-Sobre los aspectos formales de los documentos:  
“Se insiste, en relación con las listas de comprobación, en que es la Unidad y el 
equipo dedicado a estas funciones de auditoría quien elabora los documentos 
para la realización de la misma que se corrigen entre dicho equipo, por lo que 
entendemos que es suficiente con que en las listas de comprobación u otros 
documentos similares conste el membrete de la Subdirección, ya que son fruto 
del trabajo en equipo. 
En cuanto a la fecha se añadirá.” 
 
-Sobre la inclusión, en el informe definitivo, del texto de las alegaciones y el 
análisis de las mismas: 
“Se tendrá en cuenta esta sugerencia y se incluirán ambos textos en los 
informes definitivos de las auditorías que se realicen a partir de ahora.” 
 
-Sobre la elaboración de un documento resumen que contenga el seguimiento 
de las medidas correctoras de cada DOP/IGP controlado durante los cinco 
años del Plan: 
“Se realizará a partir de las auditorías realizadas en los años 2013 y 2014” 
 
 


4. Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados. 
Principales resultados y acciones tomadas. NO APLICA 
 
Las actuaciones de supervisión realizadas por esta Subdirección a 
organismos delegados dependientes del MAGRAMA están incluidas en 
el apartado correspondiente a la verificación del programa de control del 
informe de resultados del año 2014 (modelo anexo v). 
 


 
5. Realización del examen independiente y resultados del mismo.  


No se ha llevado a cabo ningún examen independiente sobre la auditoría 
y sus resultados por parte de un tercero. 


 
6. Valoración general de las auditorías realizadas Evaluación del 


grado de eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a 
los resultados de auditorías. Tendencia con respecto a años 
anteriores.  
 
Respecto a la auditoría de la SGAIE, el grado de eficacia y eficiencia de 
los controles oficiales que se han auditado es alto. La mayoría de las 
recomendaciones reflejadas en el informe de auditoría son de carácter 
formal y/o de tipo puntual.  
Además cabe indicar que dichas recomendaciones ya han sido 
abordadas en un plan de medidas correctoras, elaborado a posteriori por 
la unidad auditada y analizado por esta SGAIE. 
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y


Secretaría General de Agricultura y Alimentación 


AUDITORÍAS EN EL ÁMBITO DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL 
OFICIAL INCLUIDOS EN EL PNCOCA 2011/2015


AÑO 2014 


CCAA: ANDALUCÍA


1.-Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. Causas de su 
no consecución (en su caso). Cumplimiento del cronograma para el año 2014. 
Evaluación del cumplimiento de la planificación 2011/2015. 


1.1- Objetivos programados 2014 
De acuerdo a la programación de Auditorías Internas del Plan de Control de la Cadena 
Alimentaria para el periodo 2011-2015, los programas de control que se han auditado a lo 
largo de la anualidad 2014, han sido los siguientes: 


• Programa de Control del Uso Racional de los Medicamentos Veterinarios y
Control de sus Residuos en la Producción Primaria (PC MVyR).


• Programa de Control de Higiene y SANDACH de la Producción Primaria en
Acuicultura  (PC HSPPA).


• Sistema de Control Oficial de la Calidad Diferenciada Agroalimentaria de
Andalucía (SICADIP).


Para cada Programa de Control, se programó auditar las siguientes Unidades 
Administrativas: 


Programa de Control de Uso Racional de Medicamentos Veterinarios y 
Control de sus Residuos en la Producción Primaria: 


• Servicio de Sanidad Animal (Dirección General de la Producción Agrícola y
Ganadera). Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural (CAPDER). 


• Servicio de Inspección Agroalimentaria, Departamento de Inspección
Ganadera. Agencia de Gestión Agraria y Pesquera (AGAPA). 


• Departamento de Sanidad Animal de las Delegaciones Territoriales de
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, Málaga y Granada. 


• Oficinas Comarcales Agrarias (OCA): Departamento de Ganadería.
◦ Auditoría OCA Condado de Huelva (La Palma del Condado-Huelva).
◦ Auditoría OCA Entorno de Doñana (Almonte-Huelva).
◦ Auditoría OCA Costa Occidental (Cartaya-Huelva).
◦ Auditoría OCA Andévalo Occidental (Puebla de Guzmán-Huelva).
◦ Auditoría OCA Andévalo Oriental (Valverde del Camino-Huelva).
◦ Auditoría OCA Poniente de Sevilla (Sanlucar la Mayor-Sevilla).
◦ Auditoría OCA Bajo Guadalquivir (Utrera-Sevilla).
◦ Auditoría OCA Vega de Sevilla (Cantillana-Sevilla).
◦ Auditoría OCA La Campiña (Écija-Sevilla).
◦ Auditoría OCA Axarquía/Costa de Málaga (Vélez Málaga-Málaga).
◦ Auditoría OCA Ronda (Ronda-Málaga).
◦ Auditoría OCA Costa de Málaga (Estepona-Málaga).


Tabladilla, s/n  
Teléfono 955 032 275 
Fax 955 032 377
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◦ Auditoría OCA Guadalhorce Oriental (Málaga). 
 


Programa de Control de Higiene y SANDACH de la Producción Primaria en 
Acuicultura: 


• Servicio de Comercialización y Transformación Pesquera y Acuícola 
(Dirección General de Pesca y Acuicultura). CAPDER. 


• Servicio de Inspección Agroalimentaria, Departamento de Mercados 
Pesqueros. AGAPA. 


 
Sistema de Control de la Calidad Diferenciada: 


• Dirección General de Calidad Industrias Agroalimentaria y Producción 
Ecológica (Servicio de Control de la Calidad Agroalimentaria). Auditoría de 
Seguimiento. CAPDER. 


• Servicio de Inspección Agroalimentaria, Departamento de Calidad. AGAPA. 
 
1.2- Auditorías Realizadas en el año 2014. Causa de no consecución de los objetivos 
programados. 
 
A continuación se analiza por programa, el grado de cumplimiento del objetivo programado: 


• Programa de Control de Uso Racional de Medicamentos Veterinarios y Control de 
sus Residuos en la Producción Primaria. Cumplimiento del 100% del objetivo 
programado. 


• Programa de Control de Higiene y SANDACH de la Producción Primaria en 
Acuicultura. Cumplimiento del 100% del objetivo programado. 


• Sistema de Control de la Calidad Diferenciada. Se ha realizado una modificación del 
Programa de Control Andaluz de la Calidad Diferenciada, elaborándose tres 
procedimientos específicos, que regulan tanto las inspecciones de control, como la 
supervisión que se realiza sobre los organismos de control en los que se delegan 
tareas de control. Así mismo, se ha designado un nuevo equipo de inspectores para 
la realización de las tareas de supervisión sobre los organismos de control, lo que ha 
requerido un proceso de formación de dichos inspectores. 


Ambos hechos han provocado que se haya retrasado a finales de 2014 la ejecución de las 
siguientes tareas de inspección y supervisión: 


◦ Inspección de los órganos de control de las Denominaciones de Origen 
Protegidas e Indicaciones Geográficas Protegidas, tuteladas por la Dirección 
General de Calidad, Industrias Agroalimentarias y Producción Ecológica. 


◦ Supervisión de los organismos independientes de control en los que se delegan 
tareas de control de la calidad diferenciada. 


Como consecuencia de estos retrasos, no ha podido realizarse, la auditoría del Servicio de 
Inspección Agroalimentaria de AGAPA y las visitas de acompañamiento previstas en la 
auditoría del Servicio de Control de la Calidad Agroalimentaria. La finalización de estas 
auditorías, se ha planificado para el año 2015. 
 
 







1.3- Cumplimiento del cronograma para el año 2014. 
 


PROGRAMA CENTRO AUDITADO PLANIFICADAS EJECUTADAS


Uso Racional de Medicamentos
Veterinarios y Gestión de sus 


Residuos en la Producción 
Primaria 


1 Auditoría en Servicios 
Centrales CAPDER 1 1 


1 Auditoría en Servicios 
Centrales AGAPA


1 1 


3 Auditorías en 
Delegaciones Territoriales


3 3 


13 Auditorías en  
Oficinas Comarcales Agrarias


13 13 


Higiene y SANDACH en la 
Producción Primaria en 


Acuicultura 


1 Auditoría en Servicios 
Centrales CAPDER 


1 1 


1 Auditoría en Servicios 
Centrales AGAPA


1 1 


 
Calidad Diferenciada 


Agroalimentaria de Andalucía 


1 Auditoría de Seguimiento en 
Servicios Centrales CAPDER


1 0 


1 Auditoría en Servicios 
Centrales AGAPA


1 0 


TOTAL 2014  22 20 
 
 







1.4- Evaluación del cumplimiento de la planificación 2011/2015. 
A continuación se adjunta una tabla con la lista de programas auditados hasta el año 2014 y 
los planificados para el año 2015: 
 


PROGRAMA AÑO AUDITORÍA


II.1-Programa de Control de Higiene de la Producción Primaria en Pesca 
Extractiva Planificada en 2015 


II.2-Programa de Control Oficial de Higiene en la Producción Primaria de 
Acuicultura 
 


Realizada en 2014 


II.3-Programa de Control Oficial de Higiene y Sanidad en la Producción 
Primaria Ganadera Realizada en 2012 


II.4-Programa de Control Oficial de Identificación y Registro Animal Realizada en 2011 


II.5-Programa de Control Oficial de Alimentación Animal Realizada en 2013 


II.6-Programa de Control Oficial de Bienestar Animal en las Explotaciones 
Ganaderas y Transportes de Animales Planificada en 2015 


II.7-Programa de Control Oficial del Uso Racional de los Medicamentos 
Veterinarios y Control de sus Residuos en la Producción Primaria Realizada en 2014 


II.8-Programa de Control Oficial de las Condiciones Higiénico Sanitarias en 
la Producción de Leche Cruda de Vaca, Oveja y Cabra Realizada en 2011 


II.9-Programa de Control Oficial de Subproductos de Origen Animal no 
Destinado a Consumo Humano en Establecimientos y Transportes 
SANDACH 


Realizada en 2013 


II.11-Sistema de Control Oficial de la Calidad Comercial Alimentaria Realizada en 2012 


II.12-Programa de Control Oficial de la Calidad Diferenciada Vinculada a un 
Origen Geográfico y Especialidades Tradicionales Garantizadas antes de 
su Comercialización 


Realizada en 2012 
Planificada 2014-2015 


II.13-Programa de Control Oficial de la Producción Ecológica Realizada en 2012 
 


 
2.-Resultados de las Auditorías realizadas en 2014  
A continuación se detallan, por Programa de Control, los incumplimientos que se han 
detectado reiteradamente y los de mayor relevancia: 


 
• Programa de Control de Uso Racional de Medicamentos Veterinarios y Control 


de sus Residuos en la Producción Primaria: 
◦ Los procedimientos no están actualizados convenientemente en todos los casos 


y falta por documentar algunos aspectos, tales como la verificación de la eficacia. 
Asimismo, no se dispone de un Manual de Inspección, de forma que todo el 
personal que ejecute estos controles los realice siguiendo la misma sistemática. 


◦ La coordinación entre las Unidades Administrativas que intervienen el Programa 
de Control, no está claramente definida, aunque ha mejorado sustancialmente 
con respecto a años anteriores.  


Como herramientas informáticas de coordinación se dispone de las siguientes aplicaciones: 
▪ Sistema Informático de Gestión Ganadera (SIGGAN) 
▪ Sistema de Gestión del Plan Andaluz de Inspecciones Sanitarias (PAIS). 


◦ Algunas de las personas que ejecutan los controles oficiales, carecen de 







formación específica en su ámbito de actuación. No obstante, cabe señalar una 
mejora significativa en la adopción de medidas para la detección de las 
necesidades formativas del personal. Asimismo, algunas personas no disponen 
de acreditación actualizada, aunque se estan tomado medidas para subsanar 
este aspecto. 


◦ No se cumplimentan convenientemente el cuestionario y el Acta de toma de 
muestras, en todos los casos. 


◦ No se ejecutan la totalidad de los controles asignados en algunas de las 
Unidades Auditadas, fundamentalmente motivado por falta de personal. 


 
• Programa de Control de Higiene y SANDACH de la Producción Primaria en 


Acuicultura: 
◦ No se contempla en el Programa de Control, la realización de una inspección 


previa a la autorización de la actividad, donde se verifiquen aspectos de higiene. 
◦ El Registro de las explotaciones de acuicultura, debe actualizarse. 
◦ No se porporciona la muestra de control inicial a la Unidad ejecutora, con 


suficiente antelación, para poder planificar los controles convenientemente. 
 


• Sistema de Control de la Calidad Diferenciada: 
◦ Los resultados de las auditorías realizadas dentro del ámbito de este Programa 


de Control, se expondrán en el informe del año 2015, dado que no se ha 
terminado el proceso de auditorías. 


 
 


3.-Plan de acción y medidas tomadas en las unidades auditadas.  
Las acciones correctivas llevadas a cabo han sido las siguientes: 


• En el año 2014 se ha modificado la instrucción que regula el proceso de auditorías 
internas del Plan de Control de la Cadena Alimentaria en Andalucía, con el objeto de 
mejorar el proceso de auditorías e introducir las recomendaciones emitidas por la 
FVO. 


• Para mejorar la coordinación entre las distintas unidades que intervienen en la 
ejecución de los Planes de Control de la Cadena Alimentaria, se han tomado las 
siguientes medidas: 
◦ Se ha establecido dentro de la instrucción que regula el proceso de auditorías, la 


realización de una reunión de cierre del proceso de auditorías, al finalizar todas 
la auditorías realizadas en relación a cada Programa de Control, donde se 
expone a las Unidades Administrativas auditadas, las principales desviaciones 
detectadas, así como recomendaciones sobre como mejorar la ejecución de 
dicho programa. 


◦ Se celebraron dos sesiones formativas, sobre el Reglamento 882/2004, el Plan 
de Control de la Cadena Alimentaria y el proceso de auditorías, a la que 
asistieron 138 técnicos de las siguientes unidades administrativas: 
▪ Servicios Centrales de esta Consejería, encargados de la planificación de los 


programas de control. 
▪ AGAPA. 
▪ Delegaciones Territoriales. 
▪ Oficinas Comarcales Agrarias. 


◦ Se han mantenido dos reuniones de coordinación en los meses de enero y 
marzo de 2014, entre la Secretaría General de Agricultura y Alimentación y todos 







los Servicios implicados en la planificación y ejecución de los Programas de 
Control, con el fin de implantar y determinar el proceso de verificación de los 
controles oficiales. 


• En relación a los procedimientos documentados, se han revisado y modificado los 
Programas de Control, de los tres programas auditados este año y se encuentran en 
proceso de revisión otros documentos relacionados con los mismos. 


• Con respecto a la formación, se realizó un curso denominado “Controles de la 
Cadena Alimentaria en ganadería: productos de origen animal”, con una duración de 
60 horas, impartida entre los meses de septiembre y octubre, dividido en 3 módulos:  
◦ Programa de Control Oficial de las Condiciones Higiénico-Sanitarias de la 


Producción de Leche Cruda de Vaca, Oveja y Cabra. 
◦ Programa del Uso Racional de los Medicamentos Veterinarios y del Control de 


sus Residuos en la Producción Primaria y el Plan Nacional de Investigación de 
Residuos. 


◦ También se realizaron dos jornadas formativas relacionadas con el Sistema de 
Control de Calidad Diferenciada en los meses de julio y septiembre.    


• Para la anualidad 2015, se ha aprobado un Plan de Formación, donde se incluyen 
diversas acciones formativas sobre los siguientes Programas de Control de la 
Cadena Alimentaria: 
◦ Bienestar Animal en Explotaciones Ganaderas y en el Transporte. 
◦ Establecimientos, Plantas y Operadores SANDACH. 
◦ Identificación y Registro Animal. 
◦ Uso Racional de Medicamentos Veterinarios y Control de sus Residuos en la 


Producción Primaria. 
◦ Condiciones Higiénico Sanitarias de la Producción de Leche Cruda de Vaca, 


Oveja y Cabra. 
• En relación a los formatos (Listas de verificación, Actas, cuestionarios..etc), se han 


mejorado sustancialmente los del Programa de Control de Higiene y SANDACH en la 
Producción Primaria en Acuicultura, incluyendo instrucciones claras para 
cumplimentar cada item de control. Los formatos correspondiente al programa de 
control de uso racional de medicamentos veterinarios y control de sus residuos en la 
producción primaria están en proceso de revisión. 


 
 


4.-Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados. Principales 
resultados y acciones tomadas. 


 
En el ámbito de los Programas de Control auditados en 2014, no se delegan tareas 
específicas de control, salvo en el de Calidad Diferenciada, que como hemos expuesto con 
anterioridad, se terminará de auditar en 2015, desarrollándose este punto en el informe del 
próximo año. 


 
 


5.-Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
 


La realización del examen independiente, está previsto para el año 2015. 
 
 
6.-Valoración general de las Auditorías realizadas. Evaluación del grado de 
eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de 







auditorías. Tendencia con respecto a años anteriores. 
 


• Las Unidades Administrativas auditadas, facilitan los Planes de Acciones Correctivas 
y/o evidencias con bastante antelación, con respecto a periodos anteriores, lo que 
agiliza el proceso de Auditoría. Además, los resultados de las Auditorías Internas de 
los centros periféricos, se comunican, además de a la Unidad Auditada, a los 
Órganos Directivos centrales y provinciales correspondientes, lo que redunda en una 
mejora de la implantación de las Acciones Correctivas propuestas. 


• Las Auditorías Internas realizadas durante el periodo 2011/2014, revelan un avance 
en la mejora de la eficacia y eficiencia de los controles oficiales. 


• Los controles oficiales se realizan de acuerdo a la legislación vigente, pese a que a 
nivel de procedimientos documentados, se requiere de una mejora. 


• En relación a la tendencia observada con respecto a las anualidades anteriores, 
cabe destacar el avance considerable en la coordinación entre las Unidades 
Administrativas que intervienen en los Programas de Control auditados, lo que 
redunda en un balance positivo de la eficacia y eficiencia de los Controles Oficiales.  


• Se ha incrementado el número de actividades formativas realizadas durante el 
periodo 2014 y las previstas para el periodo en curso, lo que repercutirá de forma 
positiva en la eficacia de los controles. 
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INFORME ANUAL DE LAS AUDITORIAS REALIZADAS EN ESPAÑA 
(MAGRAMA/CCAA) 2014 


COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN 


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos del programa de
auditoria del 2014


El porcentaje (%) de cumplimiento global para el año 2014 ha sido el siguiente:  


o Respecto de lo que quedaba pendiente del año 2013: Durante  el año
2014 se ha seguido realizando la auditoria al Programa de Control de Higiene
de la Producción Primaria Ganadera.


o 51,7% respecto de la propuesta para el año 2014 (considerando las
auditorias finalizadas y en curso) según la misma Programación Quinquenal
Anual prevista (modificada en mayo de 2014). La auditorias programadas
para el año 2014 eran:


Programa de control oficial de las condiciones higiénico-sanitarias de la
producción y de la trazabilidad de leche cruda
Programa de control oficial de la Higiene de la Producción Primaria en
la Acuicultura
Programa de control oficial de la producción ecológica


o 0% respecto de la propuesta para el año 2014 considerando solamente
aquellas auditorias que se han finalizado de las que se planteaban en la
propuesta.


Adicionalmente, durante el año 2014 se elaboraron y firmaron los Informes de 
seguimiento de dos auditorias que se realizaron durante los años 2011-2012, siendo 
éstas: 


o Aspectos Generales del Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria
2011-2015 (Auditoria de Sistema o General) (Informe de Seguimiento de
fecha de 10 de septiembre de 2014).


o Programa de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen
geográfico y ETG antes de la comercialización Informe de Seguimiento de
fecha de 9 de septiembre de 2014).


2. Principales resultados de las auditorias realizadas en el 2014


A fecha de la redacción del presente informe no se ha finalizado ninguna auditoria 
iniciada en el año 2014. Sigue en curso la auditoria al Programa de Control de la 
Higiene de la Producción Primaria Ganadera iniciada en el año 2011 y prevista hasta 
2015. El Informe Provisional correspondiente a los trabajos realizados durante los 
años 2013 y 2014 se firmó el 19 de junio de 2014. 


1
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A continuación se expone la situación de los seguimientos realizados durante el año 
2014. Las conclusiones fueron categorizadas en función de los objetivos de auditoria 
dispuestos en Anexo III  del último borrador del MAGRAMA  relativo al Sistema 
Coordinado de Auditorias adaptado por la Comunidad Autónoma de Aragón. En 
consecuencia, se puede concluir que: 
 


- Respecto de la Auditoria de Sistema (S): En el Informe Definitivo se emitieron 
26 conclusiones que implicaban a 8 unidades administrativas y evaluaron 4 
objetivos. El seguimiento realizado concluyó en el cierre total de tres de ellas 
(relacionadas con los Objetivos 1 y 5 generales) y  cierre parcial de 6 de ellas 
(relacionadas con los Objetivos 1, 3 y 5 generales) y no cierre de las 16 
restantes (relacionadas con los Objetivos 1, 2, 3, 4 y 5 generales y Objetivo 1 
específico).    


 
- Respecto de la auditoria al Programa de Control de la Calidad Diferenciada 


(CD): En el Informe Definitivo se emitieron 10 conclusiones que implicaban a 9 
objetivos. El seguimiento realizado concluyó en el cierre total de dos ellas 
(relacionadas con los Objetivos 1 general y 1 específico) y en el no cierre de las 
8 restantes (relacionadas con los Objetivos 3 y 5 generales y Objetivos 1, 2, 3, 
4 y 5 específicos).   


 
3. Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados en el 


2014. Principales resultados y acciones tomadas. 
  
Durante el año 2014 se ha llevado una auditoria al Laboratorio AILA, organismo 
delegado de control para el análisis de los controles oficiales y obligatorios del  
Programa de Control Oficial de las condiciones higiénico-sanitarias de la producción y 
de la trazabilidad de leche cruda. 
 
A fecha de la redacción del presente informe, el informe provisional de auditoria está 
pendiente de supervisión.  
 
Además, durante el año 2014 se han llevado a cabo auditorías a los organismos con 
delegación de control oficial en el marco del “Programa de control oficial de la calidad 
diferenciada vinculada a un origen geográfico y especialidades tradicionales 
garantizadas antes de su comercialización” y del “Programa de control de la 
Agricultura Ecológica”. 
 
 


Alcance Nº Entidades de 
Certificación 


Agricultura Ecológica 9 


ETG Jamón Serrano 5 


D.O. “Melocotón de Calanda” 1 


D.O. “Aceite Bajo Aragón” 1 


I.G.P. “Ternasco de Aragón” 1 


 2
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D.O. “Aceite Sierra del Moncayo” 1 


D.O. “Cebolla de Fuentes de Ebro” 1 


D.O. “Jamón de Teruel” 1 


 
 
En las auditorías realizadas se ha controlado la actividad de las propias entidades de 
certificación y se ha extendido el control hasta los operadores, encontrándose una 
serie de desviaciones que se detallan en los correspondientes expedientes de 
auditoría. 
 
Las desviaciones se comunicaron a los organismos delegados por medio del informe 
de auditoría, concediendo un plazo de un mes para el establecimiento del plan de 
acciones correctoras; en todos los casos el plan ha sido presentado, estando 
programadas las oportunas auditorías de seguimiento para poder verificar la 
implantación de las medidas correctoras descritas. 
 
 


4. Realización del examen independiente durante el periodo 2011/2015 y 
resultados del mismo. 


 
No se ha realizado examen independiente durante este periodo.  
 


5. Valoración general de las auditorias realizadas durante el año 2014. 
Evaluación del grado de eficacia y eficiencia de los controles oficiales 
en base a los resultados de auditorias. 


 
No se ha finalizado ninguna de las auditorías propuestas para 2014. 
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C/ Coronel Aranda 2, 33005 Oviedo.  Tlfno.: 985 10 55 00. 


GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 


CONSEJERÍA DE AGROGANADERÍA Y RECURSOS AUTÓCTONOS 


INFORME ANUAL DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS SOBRE 
PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL (PNCOCA) 


AÑO: 2014 
UNIDAD: CONSEJERÍA DE AGROGANADERÍA Y RECURSOS AUTÓCTONOS  
COMUNIDAD AUTÓNOMA: PRINCIPADO DE ASTURIAS  


Por la presente se informa que durante el año 2014 se ha cumplido 
parcialmente (ya sea en su ejecución o a falta del resultado de las mismas) 
el programa de auditorías planificado para este año en el ámbito de los 
Programas de Control Oficial en Agricultura, Pesca y Alimentación 
ejecutados por la Consejería de Agroganadería y Recursos Autóctonos del 
Principado de Asturias. 


I. Medida en la que se han alcanzado los objetivos programados 


Fueron iniciadas, tal y como estaba previsto para el año 2014, las auditorías 
del “Programa de Identificación y Registro de Animales”, del “Programa de 
Bienestar Animal en Explotación y Transporte” y  del “Programa de Control 
Oficial de SANDACH en Establecimientos y Transportes”. La dos primeras, ya 
finalizadas pero a falta del informe final respecto a la Auditoría del Programa 
de Bienestar animal, y la tercera, en vías de realización. La Auditoría prevista 
en 2014 para el “Programa de Higiene de la Producción Primaria en Pesca 
Extractiva” no llegó a iniciarse.  


II. Resultados de las auditorías realizadas en 2014


De los resultados de la Auditoría sobre el “Programa de Identificación y 
Registro de Animales” se extrae como principal “no conformidad” la 
deficiencia en el sistema de supervisión de los controles oficiales, y como 
hallazgos de menor relevancia los siguientes (con mayor o menor grado de 
incidencia): 


- Documentación del Programa de Control no actualizada o incompleta. 
- Actas resultantes de los controles oficiales  no ajustadas en contenido e 


información respecto a lo establecido en las Instrucciones. 
- Deficiencias en la documentación existente respecto a los medios 


materiales para la ejecución de los controles. 
- Deficiencias en materia de actualización de registros sobre actividades 


formativas del personal inspector. 
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C/ Coronel Aranda 2, 33005 Oviedo.  Tlfno.: 985 10 55 00. 


GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 


CONSEJERÍA DE AGROGANADERÍA Y RECURSOS AUTÓCTONOS 


 


 
III. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada 
 
El Informe Final de la Auditoría del “Programa de Identificación y Registro de 
Animales” se recibe  por la unidad auditada en diciembre de 2014. No se ha 
adoptado a fecha de la presente certificación por dicha unidad un Plan de 
Acción con medidas correctivas frente a las deficiencias observadas en el 
Informe, si bien se encuentra en fase de elaboración. 
 
IV. Auditorías o inspecciones realizadas a organismos delegados 
 
No se realizaron auditorías a organismos delegados durante el año 2014. 
 
V. Examen independiente y resultados del mismo 
 
No se realizó examen independiente sobre organismo auditor durante el año 
2014. 
 
VI. Valoración general de las auditorías realizadas. Tendencia 
 
Por el mismo motivo (emisión del Informe hace pocos meses) aún no se ha 
documentado por el organismo superior encargado de la realización de la 
Auditoría una evaluación de la eficacia y eficiencia de los controles en base 
a dichos resultados ni la tendencia de las mismas respecto al año anterior . 
 
Sirva este documento a efectos de elaboración del Informe Anual de 
Resultados de Control 2011-2015 correspondiente al año 2014 por parte de la 
Consejería de Agroganadería y Recursos Autóctonos del Principado de 
Asturias en las materias competentes de esta administración regional ante el 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 
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AUDITORIAS EN EL AMBITO DE LOS PROGAMAS DE CONTROL 
OFICIAL INCLUIDOS EN EL   PNCOCA 2011/2015 


AÑO 2014 


CCAA: CANTABRIA 


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados.
Causas de su no consecución (en su caso).  
Cumplimiento del cronograma para el año 2014 
Evaluación del cumplimiento de la planificación 2011/2015 


Auditorias programas dentro del PNCOCA 2011/2015


i. PCO de las condiciones higiénico sanitarias de la
producción y de trazabilidad de leche cruda


ii. PCO de la Calidad Comercial Alimentaria.
iii. PCO de la Producción Ecológica
iv. PCO de identificación y registro de los animales
v. PCO de SANDACH en establecimientos y en su transporte


Auditorías realizadas. dentro del PNCOCA 2011/2015


i. PCO de las condiciones higiénico sanitarias de la
producción y de trazabilidad de leche cruda


ii. PCO de la Calidad Comercial Alimentaria.
iii. PCO de la Producción Ecológica


La auditoría correspondiente a identificación y registro no se ha podido llevar a 
cabo por falta de procedimientos documentados del servicio correspondiente. 
La auditoria correspondiente al PCO de SANDACH no se ha ejecutado por falta 
material de tiempo y por la falta de medios (1 solo auditor a tiempo parcial). 


2. Resultados de las auditorías realizadas en 2014


Existe un elevado grado de conformidad del sistema de control oficial de las 
tres auditorias realizadas. 
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3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 
 
De los PCO de la Producción Ecológica y de la calidad comercial se han 
presentado en plazo y se han realizado las correcciones oportunas en los 
procedimientos documentados para el año 2015. 
Queda pendiente de presentar el plan de acción del PCO de las condiciones 
higiénico sanitarias de la producción y trazabilidad de la leche cruda por estar 
en plazo para su presentación. 
 


4. Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados. 
Principales resultados y acciones tomadas. 


 
No se ha realizado ninguna 


 
5. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 


 
No se ha ejecutado, habiéndose solicitado a Intervención General su 
realización. 
 


6. Valoración general de las auditorías realizadas Evaluación del 
grado de eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a 
los resultados de auditorías. Tendencia con respecto a años 
anteriores. 


 
Respecto a la auditoria del PCO de la Producción Ecología, la valoración es 
muy positiva existiendo y constatándose la eficacia y eficiencia de los controles 
realizados. 
Respecto al PCO de la calidad comercial alimentaria, reseñar que una vez 
solventado los problemas de personal descritos como una No conformidad, los 
controles oficiales se han realizado correctamente. Se lleva muy bien los 
apartados correspondientes a las evaluaciones  e informes de verificación por 
lo que la tendencia a la mejora es muy positiva. 
Respecto al PCO de las condiciones higiénico sanitarias de la producción y 
trazabilidad de la leche cruda, reseñar que se ejecutan correctamente los 
controles pero deben mejorar en lo que respecta a la eficacia de los mismos 
por falta de verificaciones in situ de los controles y por falta de requerimientos a 
los ganaderos con respecto a los no incumplimientos detectados. Estos 
incumplimientos se refieren a aquellos que no suponen un riesgo para la 
seguridad alimentaria, pues de estos últimos si que existen procedimientos 
abiertos al respecto. 
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Consejería de Agricultura  
Dirección General de Agricultura y Ganadería 
C/. Pintor Matías Moreno, 4 – 45071 TOLEDO 


AUDITORIAS EN EL AMBITO DE LOS PROGAMAS DE CONTROL 
OFICIAL INCLUIDOS EN EL   PNCOCA 2011/2015 


AÑO 2014 


Castilla-La Mancha 


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados.
Causas de su no consecución (en su caso).  
Cumplimiento del cronograma para el año 2014 
Evaluación del cumplimiento de la planificación 2011/2015 


En el año 2014 se han realizado la totalidad de las auditorías programadas 
en el Plan Anual 2014 del Programa de Auditoría Interna del Plan Nacional de 
Controles de la Cadena Alimentaria, siguiendo la planificación establecida en el 
Programa de Auditoría Interna 2011-2015 del Plan Nacional de Control Oficial 
de la Cadena Alimentaria. (Reglamento (CE) 882/2004).  


Las auditorías realizadas en 2014 han sido: 


1. Auditoría específica del Programa de Control Oficial de Identificación y
Registro de Animales.


2. Auditoría específica realizada al Programa de control oficial de higiene
en la producción primaria en acuicultura.


3. Auditoría de seguimiento de las recomendaciones establecidas en la
auditoría realizada en 2013 sobre los controles oficiales de higiene y
sanidad en la producción primaria ganadera y de uso racional de
medicamentos veterinarios.


4. Auditoría de seguimiento de las recomendaciones establecidas en la
auditoría realizada en 2013 sobre el control oficial de determinadas
sustancias y sus residuos en productos de origen animal.
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5. Auditoría de seguimiento de las recomendaciones establecidas en la 


auditoría realizada en 2013 sobre del Programa de control oficial de 


SANDACH en establecimientos y transporte SANDACH 


 
El trabajo se ha realizado conforme al Manual de Procedimiento de Auditoría 
Interna del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria, de 
acuerdo con él, se han realizado auditorías verificativas o de cumplimiento que 
han consistido en una evaluación objetiva del procedimiento de gestión de los 
programas de control oficial, identificando y valorando las incidencias 
relevantes para expresar recomendaciones y conclusiones independientes. 
 
 Para la evaluación objetiva de requisitos se han realizado: 
 
- Pruebas documentales genéricas para la verificación del grado de 
cumplimiento de requisitos que son comunes en todo el procedimiento de 
gestión del control. 
- Pruebas documentales específicas sobre una muestra extraída de las 
actuaciones realizadas en relación con el alcance de la auditoría. 
- Consultas informáticas sobre la totalidad de las inspecciones realizadas en la 
base de datos del Sistema Integrado de Gestión (SIGCA). 
- Entrevistas, basadas en el concepto de consultas, para obtener información 
directa del gestor en los Servicios Centrales. 
 


 
2. Resultados de las auditorías realizadas en 2014  


 
1. “Programa de Control Oficial de Identificación y Registro de 


Animales”. 
 
El resultado del trabajo realizado en la auditoría específica al “Programa de 
Control Oficial de Identificación y Registro de Animales” en el año 2013, 
demuestra que están establecidos los controles que permiten verificar el 
cumplimiento de la normativa en vigor y de todos los objetivos marcados en el 
Programa.  
 
 Se ha verificado la elaboración, por la Autoridad Competente, de los manuales 
necesarios para la completa ejecución del Programa de Control Oficial, dichos 
manuales contienen los ámbitos contemplados en el Reglamento (CE) 
nº882/2004, se encuentran actualizados y disponibles para todo el personal 
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que participa en el control. Sin embargo, no se ha realizado la reunión anual de 
coordinación establecida en el Manual de procedimiento. 
 
En cuanto a la selección de la muestra, se ha comprobado que el sistema de 
control establecido se efectúa con regularidad, basado en análisis y criterios de 
riesgo para cada una de las especies en función de la normativa aplicable y 
con la frecuencia apropiada. 
 
De igual modo, el tamaño de la muestra seleccionada para cada especie 
animal objeto de control alcanza el porcentaje contemplado el Programa de 
Control. No obstante, se ha evidenciado que la selección no abarca la totalidad 
del universo muestral. 
 
Se han detectado algunas deficiencias en el modelo de acta de inspección de 
bovino y en la aplicación informática en el caso de intentar seguir la pista de 
auditoría sobre la ejecución de las inspecciones realizadas. 
 


2 “Programa de Control Oficial de Higiene en la producción primaria en 
acuicultura”. 


El resultado del trabajo realizado en la auditoría específica al “Programa de 
Control Oficial de Higiene en la producción primaria en acuicultura” en el año 
2013, demuestra que están establecidos los controles que permiten verificar el 
cumplimiento de la normativa en vigor y de todos los objetivos marcados en el 
Programa.  
 
En el apartado de información y coordinación se ha constatado una correcta 
coordinación con las diferentes Administraciones y Unidades administrativas 
que intervienen en el Control.  
 
En cuanto a la selección de la muestra, se ha comprobado que ésta abarca a 
toda la población potencial a controlar, el control se efectúa con regularidad y 
se ejecuta superando ampliamente el porcentaje de explotaciones mínimo a 
inspeccionar establecido en el Programa Nacional de Higiene en la producción 
primaria en acuicultura. 
 
Las principales deficiencias de este programa son la ausencia de un manual de 
procedimiento a nivel regional, ausencia de grabación o registro de las 
actuaciones o inspecciones realizadas 
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Se ha constatado una ejecución incompleta del sistema establecido de 
verificación y supervisión de los controles realizado. 
 
 


3. Auditorías de seguimiento. 
 


Respecto a las auditorias de seguimiento de los programas “Programa de 
control oficial de determinadas sustancias y sus residuos en productos de 
origen animal” , “Programa de control oficial de SANDACH en 
establecimientos y transporte SANDACH “y “Programa de control oficial de 
higiene y sanidad en la producción primaria ganadera y de uso racional de 
medicamentos veterinarios, se han subsanado la mayoría de 
recomendaciones e incidencias de reflejadas en auditorias anteriores excepto 
en algunos casos referentes a la actualización de manuales de 
procedimientos, falta de acreditación del Laboratorio para determinadas 
técnicas así como ausencia de supervisión de los controles en algunas 
provincias. 


 
3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 


 
Respecto a las deficiencias señaladas en el “Programa de Control Oficial de 
Identificación y Registro de Animales” y del Programa de Control Oficial de 
Higiene en la producción primaria en acuicultura”  
 
Se han diseñado planes de acción que cuyas medidas serán de aplicación 
durante el ejercicio 2015. 
 


• Realización de reunión anual de coordinación 
• Inclusión de la totalidad de las explotaciones para realizar el muestreo 
• Modificación de actas de inspección 
• Elaboración del Programa de Higiene de la Producción Primaria de la 


Acuicultura de Castilla la Mancha, 
• Establecimiento de requisitos mínimos formales establecerán requisitos 


mínimos formales para realizar los controles y por lo tanto referenciar y 
numerar correctamente las actas de control. 


• Establecimiento el Programa de Higiene de la Producción Primaria de la 
Acuicultura de Castilla la Mancha, la verificación y supervisión de los 
controles efectuados 
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4. Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados. 
Principales resultados y acciones tomadas. 
 


En estos programas de control no hay delegación de Tareas 
 


 
5. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 


 
En 2014 no se ha realizado Examen independiente 
 


6. Valoración general de las auditorías realizadas Evaluación del 
grado de eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a 
los resultados de auditorías. Tendencia con respecto a años 
anteriores. 


 
Tal como se ha descrito en el apartado 2, las auditorías realizadas a los 
programas de control oficial evaluados, ponen de manifiesto su correcta 
ejecución, demostrando que están establecidos los controles que permiten 
verificar el cumplimiento de la normativa en vigor y de todos los objetivos 
marcados en dichos programas.   
 
En el año 2015 se realizarán auditorías de seguimiento para comprobar el 
grado de implantación de las recomendaciones establecidas en las auditorías 
realizadas en 2014. 
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AUDITORIAS EN EL AMBITO DE LOS PROGAMAS DE CONTROL 
OFICIAL INCLUIDOS EN EL   PNCOCA 2011/2015 


AÑO 2014 


Castilla-La Mancha 


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados.
Causas de su no consecución (en su caso).  
Cumplimiento del cronograma para el año 2014 
Evaluación del cumplimiento de la planificación 2011/2015 


En el año 2014 se han realizado la totalidad de las auditorías programadas 
en el Plan Anual 2014 del Programa de Auditoría Interna del Plan Nacional de 
Controles de la Cadena Alimentaria, siguiendo la planificación establecida en el 
Programa de Auditoría Interna 2011-2015 del Plan Nacional de Control Oficial 
de la Cadena Alimentaria. (Reglamento (CE) 882/2004).  


Las auditorías realizadas en 2014 han sido: 


1. Auditoría específica del Sistema del control oficial de la calidad
comercial alimentaria.


El trabajo se ha realizado conforme al Manual de Procedimiento de
Auditoría Interna del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria, 
de acuerdo con él, se han realizado auditorías verificativas o de cumplimiento 
que han consistido en una evaluación objetiva del procedimiento de gestión de 
los programas de control oficial, identificando y valorando las incidencias 
relevantes para expresar recomendaciones y conclusiones independientes. 


Para la evaluación objetiva de requisitos se han realizado: 


- Pruebas documentales genéricas para la verificación del grado de 
cumplimiento de requisitos que son comunes en todo el procedimiento de 
gestión del control. 
- Pruebas documentales específicas sobre una muestra extraída de las 
actuaciones realizadas en relación con el alcance de la auditoría. 
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- Entrevistas, basadas en el concepto de consultas, para obtener información 
directa del gestor en los Servicios Centrales. 
 


 
2. Resultados de las auditorías realizadas en 2014  


 
 
Sistema de Control Oficial de la Calidad comercial alimentaria. 
 


El resultado del trabajo realizado en la auditoría específica al “Sistema de 
Control Oficial de la Calidad Comercial Alimentaria” en el año 2013, demuestra 
que están establecidos los controles que permiten verificar el cumplimiento de 
la normativa en vigor y de todos los objetivos marcados en el Sistema.  


 
Se ha verificado la elaboración, actualización y distribución por la Autoridad 


Competente, del manual y procedimientos regionales necesarios para la 
completa ejecución del Programa de Control Oficial. Se ha constatado la 
correcta coordinación con las diferentes Administraciones que intervienen en el 
Control.  


Se ha comprobado que el Sistema de control oficial de calidad de productos 
agroalimentarios aplicado en Castilla–La Mancha abarca a toda la población 
potencial a controlar, se efectúa con regularidad y frecuencia apropiadas y se 
basa en análisis y criterios de riesgo para cada uno de los sectores objeto de 
control 


Se ha verificado la correcta actuación de los inspectores de calidad conforme 
a lo establecido en los respectivos Procedimientos Regionales de control de 
calidad agroalimentaria 


 
Respecto al procedimiento de toma de muestras, se ha comprobado que los 


Procedimientos Regionales de control de calidad agroalimentaria elaborados 
en 2013 para cada sector o producto incluyen indicaciones específicas sobre 
las características  de la muestra a tomar. 


 
Se ha verificado la repercusión de costes de las medidas adoptadas por los 


interesados en caso de incumplimiento y/o subsanación de deficiencias 
detectadas. 


 
Respecto a las actuaciones en caso de incumplimiento, se ha comprobado 


que el Sistema de control describe las medidas de actuación en caso de 
incumplimiento, contempla el procedimiento de aplicación de medidas 
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cautelares y referencia la norma por la que se establece el procedimiento 
sancionador. 


 
Las principales deficiencias detectadas en la ejecución del control se refieren 


a la ausencia de un plan plurianual de actuaciones que asegure la completa 
ejecución del Sistema de control establecido, una insuficiente ejecución en el 
año 2013 del sistema establecido  de verificación y supervisión de los controles 
realizados y el envío de muestras de vino para su análisis a laboratorios no 
acreditados por ENAC (Entidad Nacional de Acreditación) para los alcances 
contenidos en el Sistema de Control oficial de la calidad comercial alimentaria, 
conforme a la Norma UNE EN ISO 17025. 


 
 


 
3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 


 
 
Las deficiencias manifestadas en el “Sistema de Control oficial de la Calidad 
Comercial alimentaria” se prevé que sean subsanadas en 2015 mediante la 
ejecución del correspondiente Plan de acción elaborado al respecto, el cual 
establece las siguientes medidas correctoras: 
 


• Modificación del Manual de procedimiento y creación de un registro de 
actuaciones. 


• Ampliación del alcance de la acreditación del Laboratorio 
Agroalimentario y Ambiental de Castilla-La Mancha. 


• Incorporación de personal encargado de realizar la supervisión del 
Sistema de control. 


 
4. Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados. 


Principales resultados y acciones tomadas. 
 


En estos programas de control no hay delegación de Tareas 
 


5. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
 


En 2014 no se ha realizado Examen independiente 
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6. Valoración general de las auditorías realizadas Evaluación del 
grado de eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a 
los resultados de auditorías. Tendencia con respecto a años 
anteriores. 


 
Tal como se ha descrito en el apartado 2, las auditorías realizadas a los 
programas de control oficial evaluados, ponen de manifiesto su correcta 
ejecución, demostrando que están establecidos los controles que permiten 
verificar el cumplimiento de la normativa en vigor y de todos los objetivos 
marcados en dichos programas.   
 
En el año 2015 se realizarán auditorías de seguimiento para comprobar el 
grado de implantación de las recomendaciones establecidas en las auditorías 
realizadas en 2014. 
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AUDITORIAS EN EL AMBITO DE LOS PROGAMAS DE CONTROL 
OFICIAL INCLUIDOS EN EL PNCOCA 2011/2015 


AÑO 2014 


Comunidad Autónoma de Castilla y León  


En febrero de 2015 se ha modificado la denominación de la Unidad que realiza 
las auditorías internas pasando a denominarse “Servicio de Auditoría Interna” 
en lugar de “Servicio de Control Interno”, si bien su dependencia sigue siendo 
de la Secretaría General de la Consejería de Agricultura y Ganadería. 


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados.
Causas de su no consecución (en su caso).  
Cumplimiento del cronograma para el año 2014 
Evaluación del cumplimiento de la planificación 2011/2015 


Auditorias programas dentro del PNCOCA 2011/2015
Auditorías realizadas. dentro del PNCOCA 2011/2015


Se han alcanzado los objetivos programados, si bien, la realización de 
las auditorías se ha concluido con cierto retraso.  


Las auditorías programadas y realizadas(*) correspondientes al año 2014 
han sido: 


- Programa de control oficial de bienestar animal en explotaciones 
ganaderas y durante el transporte de animales. Año 2013.    


- Programa de control oficial de alimentación animal. Año  2013. (*) No 
finalizada. 


- Programa de control oficial de identificación y registro de animales. 
Año 2013. 


2. Resultados de las auditorías realizadas en 2014


2.1. Los objetivos generales del sistema de controles oficiales para los dos 
programas con las auditorías finalizadas se han cumplido en todos sus 
términos. 


2.2. En lo referente a los controles generales para los dos programas con 
las auditorías finalizadas se ha comprobado el alto grado de 
cumplimiento de los mismos. No obstante hay algunos aspectos que 
hay que destacar:  


2.2.1. En las dos auditorías: 
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- No se ha encontrado evidencia de que se compruebe que el 
personal no está sometido a ningún conflicto de intereses. 


- En cuanto a las tareas, responsabilidades y funciones del 
personal no se ajusta a la estructura orgánica de esta 
administración. 


- No se ha encontrado evidencia de la existencia de acuerdos 
entre la autoridad competente de esta Comunidad Autónoma en 
materia de agricultura y otras autoridades competentes de otras 
Comunidades Autónomas para llevar a cabo la cooperación 
entre ellas en relación a aspectos donde se precisen 
actuaciones conjuntas. 


 
2.2.2 Para la auditoría Programa de control oficial de bienestar animal 


en explotaciones ganaderas y durante el transporte de animales. 
Año 2013: 


- El Procedimiento específico para el Programa de Control no se 
ha actualizado teniendo en cuenta la normativa y/o el Programa 
Nacional.  


 


2.3. En lo referente a los controles específicos para los dos programas con 
las auditorías finalizadas se ha comprobado el grado de cumplimiento 
de los mismos. Hay algunos aspectos que conviene señalar por su 
posibilidad de mejora: 


 
2.3.1. Para la auditoría Programa de control oficial de bienestar animal 


en explotaciones ganaderas y durante el transporte de animales. 
Año 2013: 


- El porcentaje de inspecciones a realizar y su distribución entre 
inspecciones aleatorias y dirigidas, así como entre la 
clasificación zootécnica, según se establece en el documento 
“ORGANIZACIÓN DE LOS CONTROLES DE BIENESTAR 
ANIMAL” para el año 2013, en algunas de las especies no se 
cumple. 


- Para alguna de las especies inspeccionadas no se han tenido en 
cuenta ni los criterios ni las puntuaciones a la hora de 
seleccionar la muestra de inspecciones dirigidas. 







2.3.2. Programa de control oficial de identificación y registro de 
animales. Año 2013: 


- En bovino, ovino y caprino, la representatividad de la muestra de 
inspecciones aleatorias es solo geográfica 


- En bovino, ovino y caprino, el procedimiento no establece el 
criterio para ordenar las explotaciones con la misma puntuación 
con el fin de seleccionar las que tienen que formar parte de la 
muestra dirigida para cumplir el criterio de selección “la selección 
de la muestra dirigida comience con las que obtengan las 
máximas puntuaciones, hasta completar el número necesario” 


- En ovino y caprino la muestra cumple el requisito de número en 
cuanto a porcentaje a inspeccionar, pero en lo que se refiere al 
criterio del censo de las explotaciones seleccionadas no llegan al 
porcentaje establecido. 


- No se tiene constancia de la revisión a nivel de campo de las 
actuaciones, informes y actas de control realizadas por los 
inspectores, ni de la elaboración por el Servicio de Ordenación y 
Estructura Sanitaria Ganadera del informe anual de verificación 
para remitir al del Ministerio de Agricultura Alimentación y Medio 
Ambiente. 


 
3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 


 
No ha sido posible establecer los correspondientes planes de acción al 
no haberse emitido aún los informes de auditoría. 


 
4. Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados. 


Principales resultados y acciones tomadas. 
 


No se han realizado auditorías a organismos delegados. 
 


5. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
 


No se ha realizado examen independiente 
 


6. Valoración general de las auditorías realizadas Evaluación del 
grado de eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a 
los resultados de auditorías. Tendencia con respecto a años 
anteriores. 
 







Siendo el segundo año en el que las auditorías son realizadas por el 
Servicio de Auditoría Interna de la Consejería de Agricultura y Ganadería 
no se puede realizar una valoración de la tendencia respecto de años 
anteriores.  
 
La evaluación del grado de eficacia y eficiencia de los controles oficiales 
auditados corresponderá a lo ya expresado en punto 2 anterior 
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Generalitat de Catalunya 
Departament d'Agricultura, Ramaderia, 
Pesca, Alimentació i Medi Natural 


AUDITORÍAS INTERNAS (art. 4.6 RCE 882/2004) 


AÑO: 2014 
CCAA: CATALUÑA 


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados:


Cumplimiento del cronograma para el año 2014 y causas de su no consecución 


Proyectos de auditoría interna Código del programa en 
PNCOCA 2011-2015 Alcance Auditorías 


previstas 
Auditorías 
realizadas 


Auditorías en 
curso Causas de su no ejecución 


Programa de control oficial de las condiciones 
higiénico-sanitarias en la producción y 
trazabilidad de la leche cruda 


II.8 Auditoría completa x x


Programa de control del virus del Nilo ---- Auditoría limitada x x 


Programa de control de la influenza aviar en 
aves domésticas y silvestres  


---- 
---- Auditoría completa x x 


Programa de vigilancia y control de la 
salmonela 


---- Adenda al informe de 09/04/2013 Trabajo no previsto x 


Programa de control de la producción agraria 
ecológica  II.5 Auditoría limitada x x


Programa de identificación y registro 
(bovinos): II.4 


Cómputo de plazos de comunicación al 
registro (auditoría derivada de la 


realizada a la gestión de la prima por 
vacas nodrizas y prima para compensar 


las desventajas específicas de las 
explotaciones de vacas nodrizas) 


Trabajo no previsto x 


Programa de identificación y registro II.4 Calidad de los controles de campo 
(primas ganaderas e I&R) Trabajo no previsto x 


Programa de control de la brucelosis y 
tuberculosis bovina  


---- Auditoría limitada x x 


Programa de vigilancia de la leucosis bovina ---- Auditoría limitada x x 


Programa de vigilancia de la peripneumonia 
bovina  


---- Auditoría limitada x x 


Programa zoonótico EETs  ---- Auditoría limitada x --- x 


Los retrasos en la finalización de las auditorías de los 
programas de influenza aviar y producción ecológica han 
ocasionado que este proyecto no haya podido finalizar en 
2014 


TOTAL Auditorías a finalizar a 
 31-12-2014 8 10 


Programa de control oficial del uso racional 
de medicamentos veterinarios II.7 Auditoría completa x --- x


Programa de control del uso y la 
comercialización de productos fitosanitarios ---- Auditoría completa Trabajo no previsto --- x 


Se ha anticipado el inicio de este proyecto a 2014, con el fin 
de aprovechar la disponibilidad del perfil técnico adecuado 
para este proyecto. 


Programa de control de la calidad 
diferenciada II.12 Auditoría limitada x --- --- 


Los retrasos en la finalización de las auditorías de los 
programas de influenza aviar y producción ecológica han 
ocasionado que este proyecto no haya podido iniciar en 2014  


Programa de control SANDACH en 
establecimientos y transporte II.9 


Auditoría completa Trabajo no previsto --- x 


Se ha anticipado el inicio de este trabajo en relación al 
programa de control de la calidad diferenciada, dado que 
tiene un nivel de riesgo superior y así se aprobó en 
modificación del Plan de 26/09/2014 


Programa de control SANDACH en 
explotaciones 


---- 


TOTAL Auditorías en curso a 2 --- 4 
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Generalitat de Catalunya   
Departament d'Agricultura, Ramaderia, 
Pesca, Alimentació i Medi Natural 


Proyectos de auditoría interna Código del programa en 
PNCOCA 2011-2015 Alcance Auditorías 


previstas 
Auditorías 
realizadas 


Auditorías en 
curso Causas de su no ejecución 


31-12-2014 
2º seg. Programa de higiene y sanidad en la 


te producción primaria ganadera (par
normativa específica) 


II.3 seguimiento x x   


3º seg. Programa de control de la calidad II 1 se nto comercial .1 guimie x ---   
3º seg. Programa de control de la higiene en 
la pesca extractiva II.1 seguimiento x x   
3º seg. Programa de control de la higiene en II.2 seguimiento x x  acuicultura  
1º. Seg. Programa de control de la 
alimentación animal (parte horizontal) II.5 se x x guimiento   
1º seg. Programa de higiene y sanidad en la 
producción primaria ganadera (parte 
horizontal) 


II.3 seguimiento x x   


1º seg. Programa de identificación y
(parte horizontal) 


 registro II.4 seguimiento x x   
1º seg. Programa de bienestar animal (parte 
horizontal) II.6 .13   / III seguimiento x x  


3er seg. Programa de alimentación animal 
(parte específica) II.5 seguimiento x x   
2º seg. Programa de residuos de 
medicamentos veterinarios II.7 seguimiento x x   
1º seg. Programa de brucelosis ovina-caprina ---- seguimiento x x   
3º. Seg. Programa de vigilancia de la lengua 
azul ---- seguimiento x x   
3º seg. Programa de control de intercambios 
intracomunitarios ---- seguimiento x x   
2º seg. Programa de salmonelas ---- seguimiento x x   


1º seg. Condicionalidad (ámbito ganadero) ---- 
Seguimiento e controles  (incidencia d


ganaderos en lidad-gestión  la condiciona
ayudas) 


x x   


1º seg. . Programa de control oficial de las 
condiciones higiénico-sanitarias en la 
producción y trazabilidad de la leche cruda 


II.8 seguimiento ---- x   


TOTAL Informes de seguimiento de la 
implantación de medidas correctoras a 
31-12-2014 


  15  15   


 
Todos los trabajos evalúan la adecuación de los sistemas para alcanzar los objetivos perseguidos, el cumplimiento de los procedimientos previstos y su eficacia, si bien el alcance de las distintas auditorías varía en base al nivel riesgo 


 (revisión de los r quisitos horizontales (R(CE) 178/02 (CE) 882/04) y requisitos es s (normativa e cífica y Progra  ámbito estatal) para aquellos progra as de mayor riesgo 
uditorías de alcance limitado (revisión de los requisitos horizontales (R(CE) 178/02 y R(CE) 882/04) en aquellos programas de menor riesgo 


establecido.  
- Auditorías de alcance completo
- 


e  y R pecífico spe mas de m
A
 
 







Generalitat de Catalunya   
Departament d'Agricultura, Ramaderia, 
Pesca, Alimentació i Medi Natural 


Evaluación del cumplimiento de la programación 2011-2015 
AP  = auditorías previstas  AE=auditorías ejecutadas 


 =SP  seguimientos previstos  SE=seguimientos ejecutados 
X = trabajo finalizado  C=trabajo en curso a 31-12-xxxx 
 


Código 
PNCOCA ÁREA A CONTROLAR 


Programa auditorías 2011-2015 


Alcance 


2011 2012 2013 2014 2015 


AP AE SP SE AP AE SP SE AP AE SP SE AP 
Mod. 


Programa 
26/09/14 


AE SP SE AP SP 


II.1  


Programa de control oficial 
de higiene en la producción 
primaria de la pesca 
extractiva 


Auditoría 
completa 


    seg. seg. X 
X 


(parte estr. 
- horizontal) 


seg. seg.     seg. seg.         seg.     


X 


X  
(parte 


técnica - 
vertical) 


        


 II.2 
Programa de control oficial 
de higiene en la producción 
primaria de la acuicultura 


Auditoría 
completa 


    seg. seg. X 
X 


(parte estr. 
- horizontal) 


seg. seg.     seg. seg.         seg.     


X 


X  
(parte 


técnica - 
vertical) 


        


II.3 


Programa de control oficial 
de higiene y sanidad en la 
producción primaria 
ganadera 


Auditoría 
completa 


        C 
X 


(parte estr. 
- horizontal) 


    X 
X 


(parte estr. 
- horizontal) 


          seg. seg. 


  seg. 


X 


X  
(parte 


técnica - 
vertical) 


        seg. seg.     seg. ----    seg. seg.  


II.4 
Programa de control de 
identificación y registro 
animal 


Auditoría 
limitada     


             X X     
          seg.  


  
  seg. 


             


 
---- 


 
---- 


X 
cómputo de 
plazos de 


comunicación 
y calidad 
control 
campo 


  seg.  


II.5 Programa de control oficial 
de la alimentación animal 


Auditoría 
completa 


    seg. seg. C 
C 


(parte estr. 
- horizontal) 


    X 
X 


(parte estr. 
- horizontal) 


      
 


  
   seg. seg.  


  seg. 


X 


X  
(parte 


técnica - 
vertical) 


        seg. seg.     seg. seg.    seg. seg.  


II.6 


Programa de control oficial 
del bienestar animal en 
explotaciones ganaderas y 
en el transporte 


Auditoría 
limitada                 X X     


          seg.    seg. 


III.13 
Programa de control oficial 
del bienestar animal en 
mataderos  


Auditoría 
limitada                 X X     


          seg.    seg. 


II.7 
(parcial) 


Programa de control oficial 
del uso racional de 
medicamentos veterinarios 


Auditoría 
completa X no 


auditable             C ---     X  X C     X seg. 


II.7 
(parcial) 
(incorpo-
rado al 


PNCOCA 
en 2013 


Programa de control de 
residuos de medicamentos 
veterinarios en la 
producción primaria 


Auditoría 
completa C C     X X         seg. seg.       seg. seg.     
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Pesca, Alimentació i Medi Natural 


Código 
PNCOCA ÁREA A CONTROLAR 


Programa auditorías 2011-2015 


Alcance 


2011 2012 2013 2014 2015 


AP AE SP SE AP AE SP SE AP AE SP SE AP 
Mod. 


Programa 
26/09/14 


AE SP SE AP SP 


II.8  
(incorpo-
ra traza-
bilidad en 


2013) 


Programa de control oficial 
de condiciones higiénico-
sanitarias de la producción 
y trazabilidad de la leche 
cruda 


Auditoría 
completa     seg. seg.         X C     X X X seg. seg.   seg. 


II.9  


Programa de control oficial 
de SANDACH en 
establecimientos y 
transporte SANDACH 


Auditoría 
completa                          ---  ---  C     X   


II.11 
Sistema de control oficial 
de la calidad comercial 
alimentaria 


Auditoría 
limitada     seg. seg.     seg. seg.     


      
     


  
  
      


  X seg. 


II.12 


Programa de control oficial 
de la calidad diferenciada 
vinculada a un origen 
geográfico y especialidades 
tradicionales garantizadas 
antes de su 
comercialización 


Auditoría 
limitada     seg. seg.             


      
  C 


 
C  
  


---      
  X   


II.13 Programa de control oficial 
de la producción ecológica 


Auditoría 
limitada             seg. seg.     


      
  X  X X     


    seg. 


---- Saneamiento ovino-caprino 
(enfermedades zoonóticas)  


Auditoría 
completa C C     X X         seg. seg. 


C       seg.  seg.     


---- 


Programa de vigilancia, 
control y erradicación de 
salmonela zoonótica en 
aves 


Auditoría         C C     X --- se .     adenda seg. se .   seg. completa   g g


---- 


Saneamiento bovino 
(enfermedades zoonóticas 
(brucelosi y tuberculosi) y 
no zoonóticas (leucosis y 
peripneumonía) 


Auditoría 
limitada             seg. seg.     


    X  X   X     
    seg. 


---- 


Programa nacional de 
control, vigilancia y 
erradicación de las EETs 
(enfermedad zoonótica) 


Auditoría 
limitada             seg. seg.     


      
  X  X C     


  X seg. 


---- 


P. de vigilancia/control de 
la influenza aviar en aves 
domésticas y silvestres 
(enfermedad zoonótica) 


Auditoría 
completa     seg. seg.     seg. seg. C       


  X X  X     
      


---- 
P. vigilancia/control del 
virus del Nil occidental 
(enfermedad zoonótica) 


Auditoría 
limitada 


(ampliada) 
                C   X  X X     seg. ---     


---- 
Otros programas de control 
de enfermedades no 
zoonóticas 


SEG. 
Auditorías 
anteriores 


    
seg.: 
gua azlen ul; 


Aujeszky;  
len ul;


seg.: 
gua az  


Aujeszky;  


 
 A y; 
lengua azul 


A ; 
lengua azul 


    
seg.:
ujeszk


seg.: 
ujeszky     


  
se : g.  


Auje kysz  
se : 


Auje ky 
g.
sz    X   se : 


le ul 
g.


ngua az     


---- 
Movimientos de animales, 
SANDACH y material 
genético 


Auditoría 
limitada     


seg.: 
inter bios 
intr uni-


seg.: 
interc bios 
intraco uni-


seg.: 
interc bios 
intraco uni-


seg.: 
inter bios 
intr uni-


cam
acom
tarios 


am
m


tarios 


    am
m


tarios 


cam
acom
tarios 


    
      


      
  


  
    


seg.: 
interc bios 
intraco uni-


am
m


tarios 


    


---- 
Programa de control de las 
zonas de producción de 
moluscos bivalvos 


Auditoría 
limitada             seg. seg.     


      
      


  
  
      


  X   


---- uso y la comercialización 
de productos fitosanitarios 


Auditoría 
completa                         --- C C     X   


Programa de control del 







Generalitat de Catalunya   
Departament d'Agricultura, Ramaderia, 
Pesca, Alimentació i Medi Natural 
Secretaria General 


Gran Via de les Corts Catalanes, 612-614 
08007 Barcelona 
Telèfon: 93 304 67 00 
Fax: 93 304 67 09 
http://www.gencat.cat/agricultura   


2. Resultados de las auditorías realizadas (auditorías artículo 4.6 R(CE) 882/04) 
 
Esta información queda incorporada en la evaluación presentada en el punto 6. 
 


 
3. Planes de acción y medidas tomadas en la unidad auditada (auditorías 


artículo 4.6 R(CE) 882/04) 
 
 
Derivados de toda auditoría, si procede, se definen planes de acción concretando medidas 
a implantar, los responsables y los plazos. De acuerdo con el Estatuto de auditoría 
aprobado por el Consejo de Dirección del Departamento de Agricultura, Ganadería, Pesca, 
Alimentación y Medio Natural, corresponde al/a la Secretario/a general aprobar estos 
Planes de acción y d r las instrucciones correspondientes a las unidades que deben 
implantar las medidas preventivas/correctoras pertinentes.  
 
La implantación de estos planes de acción es verificada por la auditoría interna, con el fin 
de asegurar el respeto del principio de objetividad e independencia. 
 
En cuadro a etallan en rojo las actuaciones llevadas a cabo en 2014 (auditorías, 
seguimiento  planes de acción). Así mismo se detallan aquellas medidas (principales1) 
cuya implantación ha constatado la auditoría interna en sus informes de seguimiento 
llevados a cabo durante 2014. 
 
 


                                                


a


djunt
s y


o se d


 
1 Medidas princi s, cubren “no conformidades” con los criterios de auditoría evaluados. pale  aquellas que 
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Programa de control Programa de 


auditorías Fecha auditoría Alcance Fecha planes d
acción 


fo
i


 impl la da uditadas, verificadas en auditorías 
 de se e  2014:  


e Fecha in
seguim


rmes 
ento 


Medidas PRINCIPALES antadas
internas


 por s uni
guimi


des a
nto de


Programa de residuos de 
medicamentos vete
(programa incorporado  
PNCOCA 2011-2015 en 3) 


rinarios 
en el
 201


PROGRAMA 
2007-2010 


31/07/2007 Auditoría completa 02/08/2007 


/2
/2
/2


27/10
19/10
27/09


008 
009 
010 


 


PROGRAMA 
2011-2015 


/2
a  


03/12
(junto a nuev


012 
 auditoría)  


03/12/2012 Auditoría completa 04/12/2012 /2
/2


l Prog nvesti n d 4 la detección: 
bprod a, B3b c. 


mado igación os roductos: B2c,B3a,B3b en el número 
revisto ivame


16/09
15/05


013 
014 


-Se han incorporado en e
-en leche cruda de los su
-en acuicultura: B2a 
-En miel se ha progra
suficiente para cubrir lo p


rama de i
uctos: B3


la invest
 normat


gació
 y B3


 de l
nte. 


e 201


 subp


Programa de brucelo  
tuberculosis bovina 
(programa no incluido e
PNCOCA 2011-2015) 


sis y


n el 


PROGRAMA 
2007-2010 22/02/2008 Auditoría completa 23/01/2009 


/2
/2


27/04
03/11


009 
010  


PROGRAMA 
2011-2015 


/2
 a


11/01
(junto con


012 
denda)  


11/01/2012 (adenda)  
23/01/2012 


(derivado de la 
adenda) 


  


07/11/2014 Auditoría limitada 10/11/2014 


dificació a orde 2 989 que regula la obligatoriedad del 
a con el adapt  l ativa vigente (como es el caso de la 
n del bo ente u  bovina) y dar cobertura jurídica a la 
jorando ación r  ditoría anterior. 


 


Se ha constatado la mo
saneamiento en Cataluñ
prohibición de vacunació
actuación de las ADS, me


n de l
fin de 
vino fr
la situ


n de 
arla a


a la Br
espeto


2/03/1
a norm
celosis
a la au


Programa leucosis bo  
(programa no incluido e
PNCOCA 2011-2015) 


vina
n el 


PROGRAMA 
2007-2010 


22/02/2008 Auditoría completa 23/01/2009 


/2
/2


27/04
03/11


009 
010  


PROGRAMA 
2011-2015 


/2
 a


/2014 se nstata  e ratorio de sanidad animal de Cataluña 
reditació  1702 a a (ELISA en suero) utilizada en este 11/01


(junto con
012 
denda) 


En la auditoría de 07/11
ya ha conseguido la ac
programa.  


ha co
n ISO


do que
5 de l


l Labo
técnic


11/01/2012 (adenda)  
23/01/2012 


(derivado de la 
adenda) 


  


07/11/2014 Auditoría limitada 10/11/2014 


/2014 se nstat  m cación de la orden de 22/03/1989 que 
el sanea  en C  c  fin de adaptarla a la normativa vigente 


prohibició acuna el no frente a la Brucelosis bovina) y dar 
cob tuación DS, m ndo ituación respeto a la auditoría anterior. 


 


En la auditoría de 07/11
regula la obligatoriedad d
(como es el caso de la 


ertura jurídica a la ac


 ha co
miento
n de v


de las A


ado la
ataluña
ción d
ejora


odifi
on el
 bovi
 la s


Programa de peripneunomina 
bovina 


PROGRAMA 
2011-2015 07/11/2014 Auditoría limitada 10/11/2014   


Programa salmonela
(programa no inclui
PNCOCA 2011-2015) 


s 
do en el 


PROGRAMA 
2007-2010 11/11/2008 Auditoría completa 23/01/2009 


/2009 
/2010  13/11


17/09


PROGRAMA 
2011-2015 


/2012 
va audi   09/04


(junto a nue toría)
09/04/2013 
27/06/2014 


Auditoría completa 
Adenda 


09/04/2013 
01/07/2014 


/2013 
/2014  04/10


10/10
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Programa de co rol Programa de 
auditorías Fecha auditoría Alcance Fecha planes de 


acción 
Fecha informes 


seguimiento 
Medidas PRINCIPALES implantadas por las unidades auditadas, verificadas en auditorías 


internas de seguimiento de 2014:  nt


Programa de control z
producción moluscos


onas de 
 bivalvos 


(programa no incluido en el 
PNCOCA 2011-2015) 


PROGRAMA 
2007-2010 22/01/2008 Auditoría completa 03/ 8 04/200


22/12/2008 
03/11/2009 
28/06/2010 


 


PROGRAMA 
2011-2015 21/02/2012  


Programa EETs 
(programa no incluido en el 
PNCOCA 2011-2015) 


PROGRAMA 
2007-2010  A 30/09/2010  


15/12/2008 uditoría completa 16/12/2008 


23/11/2009 


PROGRAMA 
2011-2015 


22/02/2012 
(junto con adenda)  


22/02/2012 (adenda) 
  ----   


En curso a 31/12/2014 Auditoría limitada    
Programa de control de las 
condiciones higiénico-
sanitarias de la leche de vaca y 
oveja 
(incorporados en 2013 los 
controles de trazabilidad en el 
PNCOCA 2011-2015 ) 


PROGRAMA 
2007-2010 06/11/2009 Auditoría completa 09/11/2009 29/10/2010 


16/12/2011  


Programa de control de las 
condiciones higiénico-
sanitarias y trazabilidad de la 
leche cruda 
(incorporados en 2013 los 
controles de trazabilidad en el 
PNCOCA 2011-2015 ) 


PROGRAMA 
2011-2015 06/03/2014 Auditoría completa 07/03/2014 


rivado del borrador del informe de auditoría, la unidad ha tomado medidas correctoras, 
programando para 2014 los controles en explotaciones lecheras diferentes de vaca, oveja y cabra, 
uedando pendiente la verificación de su implantación. 


En el informe de seguimiento se ha constatado: 


prueben NO SOLO en 
lación a la leche de vaca, sino en otras especies que el operador tiene documentado el origen y 
stino de la leche. Así mismo se ha modificado el modelo de acta, para que quede evidencia de 


nte, de acceso a todos los que deben aplicarlas. 
Se han fijado plazos de tramitación de irregularidades por parte de las distintas unidades 


actuantes, para evitar que los expedientes se cierren por prescripción. 


18/09/2014 


De


q


-que el laboratorio que actualmente analiza las muestras oficiales de confirmación ante la 
detección de RA en leche cruda dispone de la acreditación ISO 17025 para los métodos de análisis 
correspondientes (cromatografía líquida) 
-se ha completado el programa de trazabilidad para que los inspectores com
re
de
esta comprobación. 
-Se han dado instrucciones oportunas para poder proceder a la tramitación de irregularidades 
detectadas en la ejecución del Programa de trazabilidad, informándose en el aplicativo 
correspondie
-


-Se han establecido las pautas para que la supervisión se lleve a cabo de manera homogénea y 
completa en todo el territorio, así como modelos de informe que evidencien su realización, si bien 
no ha podido aún verificarse la eficacia completa del sistema 


Programa de control de higiene 
ria de la en la producción prima


pesca extractiva 


PROGRAMA 
2007-2010 26/02/2010 Auditoría estructural 08/03/2010 


16/09/2010  


PROGRAMA 
2011-2015 


04/1 2011 
(junto 1ª te técnica) 


1/
 par  


04/11/2011 
(1ª parte: técnica) 


Auditoría completa 


11/11/2011 -El sistema de control tiene en cuenta toda la población potencial de embarcaciones pesqueras e 
stalaciones acuícolas. 


- Se ha sistematizado en los modelos de actas el control de los registros previstos en el apartado 
III del anejo I del RCE 852/2004 


Se han facilitado termómetros suficientes al personal que lleva a cabo los controles con el fin de 
dar cumplimiento al artículo 4.2 RCE 882/2004 


Los procedimientos de control están disponibles en la aplicación informática INDEXA, con el fin de 
asegurar que los controladores dispongan de claras y actualizadas instrucciones. 


03/10/2012 
05/06/2013 
02/06/2014 


in


- 


- 


23/04/2012 
(2ª p ral) 25/04/2012 arte: estructu
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Programa de control Programa de 
auditorías 


Fecha planes de 
acción 


Fecha informes 
seguimiento 


Medidas PRINCIPALES implantadas por las unidades auditadas, verificadas en auditorías 
internas de seguimiento de 2014:  Fecha auditoría Alcance 


Programa de control de higiene 
en la producción primaria de la 
acuicultura 


PROGRAMA 
2007-2010 26/02/2010 A  


 
uditoría estructural 08/03/2010 


16/09/2010 


PROGRAMA 
2011-2015 


04/11/2011 
 1ª parte téc(junto nica)  


04/11/2011 
(1ª parte: técnica) 11/11/2011 l sistema de control tiene en cuenta toda la población potencial de embarcaciones pesqueras e 


instalaciones acuícolas. 
 Se ha sistematizado en los modelos de actas el control de los registros previstos en el apartado 


III del anejo I del RCE 852/2004 
- Se han facilitado termómetros suficientes al personal que lleva a cabo los controles con el fin de 
ar cumplimiento al artículo 4.2 RCE 882/2004 
Los procedimientos de control están disponibles en la aplicación informática INDEXA, con el fin de 
segurar que los controladores dispongan de claras y actualizadas instrucciones. 


Auditoría completa 
03/10/2012 
05/06/2013 
02/06/2014 


-E


-


d
- 
a


23/04/2012 
(2ª parte estructural) 25/04/2012 


Programa de control oficial de 
la higiene y sanidad en la 
producción primaria 


PROGRAMA 
2007-2010 A  - - 21/01/2010 uditoría tructurales --- -  


PROGRAMA 
2011-2015 


28/10/2011 
(1ª parte: técnica) 07/11/2011 19/11/2012 


En los protocolos a seguir en casos de incumplimientos se han introducido plazos máximos para 
tramitar la documentación generada, con el fin de que las actuaciones puedan ser llevadas a cabo 
en el momento oportuno, siendo eficaces las medidas a adoptar, así como los procedimientos 
ancionadores que se puedan derivar (art. 54 y 55 del R(CE) 882/04). 


Auditoría completa 


18/03/2014 
s


18/12/2013 
(2ª parte: estructural) 20/12/2013 


(en relación a las 
actuaciones de asesoría 


jurídica) 
11/12/2014  


Se ha podido constatar la implantación, por parte de los servicios centrales, de la supervisión 
prevista. Así como el establecimiento de pautas para asegurar una supervisión mínima anual del 


03/12/2014  


programa por parte de los servicios territoriales sobre los comarcales, de manera que se asegure 
la supervisión de todas las oficinas comarcales en 4 años 


Programa de control oficial 
alimentación animal 


de 


PROGRAMA 
2007-2010 21/01/2010 Auditoría estructural 21/01/2010 


26/04/2010 
31/05/2011 
20/11/2012 


(totas las medidas 
implantadas/cerradas) 


 


PROGRAMA 
2011-2015 


28/10/2011 
(1ª parte: técnica) 


Auditoría completa 


11/11/2011 09/12/2013 
11/12/2014  


20/11/2012 


-Se ha incluido en la población a controlar las explotaciones de cría de caza. 
-Si bien se ha mejorado en el sistema para seleccionar las explotaciones ganaderas a controlar 
(ahora existe una herramienta informática que permite una adecuada documentación del proceso), 
los criterios empleados no han asegurado la focalización del control en las explotaciones de mayor 
riesgos. 
-Se han establecido las instrucciones oportunas para que se supedite la autorización para elaborar 
piensos intermedios medicamentosos (PIM) a la realización de una inspección sobre el terreno 
previa al inicio de la actividad, con el fin de comprobar que cumplen el RCE 183/2005 y lo 
establecido en RD 1409/2009 


18/12/2013 
(2ª parte: estructural) 20/12/2013 


03/12/2014  
(en relación a las 


actuaciones de asesoría marcales, de manera que se asegure 
 supervisión de todas las oficinas comarcales en 4 años jurídica) 


11/12/2014 


Se ha podido constatar la implantación, por parte de los servicios centrales, de la supervisión 
prevista. Así como el establecimiento de pautas para asegurar una supervisión mínima anual del 
programa por parte de los servicios territoriales sobre los co
la


Programa de Aujeszky 
(programa no incluido en el 
PNCOCA 2011-2015) 


PROGRAMA 
2007-2010 18/02/2011 Auditoría estructural 08/03/2011 -- 14/11/2011 


19/04/2012 
12/03/2013 


--
 


Programa identificación y 
registro 


PROGRAMA 
2007-2010 14/10/2008 


Calidad control de 
campo en explotaciones 


ganaderas (control 


FEAGA e identificación 
y registro) 


19/02/2009  primas ganaderas 20/07/2009  
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Programa de control Programa de 
auditorías Fecha auditoría Alcance Fecha planes de 


acción 
Fecha informes 


seguimiento 
Medidas PRINCIPALES implantadas por las unidades auditadas, verificadas en auditorías 


internas de seguimiento de 2014:  


21/01/2010 Auditoría estructural --- ---  


PROGRAMA 
2011-2015 


 Auditoría limitada 20/12/2013 
(en relación a las 


actua soría 18/12/2013


03/12/2014  


ciones de ase
jurídica) 


09/12/2014  


- Se han establecido nuevas instrucciones jurídicas con el fin de clarificar criterios interpretativos a 
aplicar en la instrucción de expedientes sancionadores. 
- Se ha mejorado el proceso de selección de la muestra de control en base a riesgos, 
documentándolo adecuadamente para que pueda ser reproducible (artículo 3.1 R(CE) 882/2004) 
- Se han sistematizado y llevado a cabo actuaciones de supervisión, quedando evidencias de los 
trabajos realizados.  


07/05/2014 
Computo de plazos de 


comunicación de 07/05/2014 02/06/2014  control I&R y 
estión de ayudas ganaderas). movimientos bovinos 


Se ha clarificado la instrucción a los controladores de I&R de bovinos con el fin de que los plazos 
de notificación de movimientos (entradas/nacimiento y salidas/muertes) se computen en días 
naturales, de acuerdo con el RCE 1182/1971 a todos los efectos (programa de
g


15/09/2014 Calidad controles 
campo 16/09/2014   


Programa de bienestar animal 


PROGRAMA 
2007-2010 Auditoría estructural 21/01/2010 --- ---  


PROGRAMA 
2011-2015 18/12/2013 Auditoría limitada 20/12/2013 


(e s 
actua soría 


03/12 2014 


04, se ha constatado la 


 fin de clarificar criterios interpretativos a 
aplicar en la instrucción de expedientes sancionadores, para asegurar una aplicación equitativa y 
ficaz del sistema sancionador (art. 55 R(CE) 882/2004). 
Se ha sistematizado el proceso de supervisión de las unidades territoriales, estableciendo modelos 


claros de informe que permitan evidenciar el resultado de los elementos supervisados, aseguren la 
 que este proceso de 


03/12/2014  
n relación a la
ciones de ase


jurídica) 
/2014 09/12/


(adenda) 


- Con el fin de dar cumplimiento al artículo 3.1 R(CE) 882/20
sistematización del proceso de categorización del riesgo para la selección de las explotaciones a 
controlar, habiéndose diseñado una herramienta informática con este propósito y habiéndose 
documentado el sistema seguido. No obstante se han detectado errores en el aplicativo empleado 
que han distorsionado de manera significativa el resultado final de la categorización. 
- Se han establecido nuevas instrucciones jurídicas con el


e
-


cobertura de todos los programas de control y unidades. Se ha constatado
supervisión ha empezado a realizarse durante 2014 si bien no había finalizado en el momento de 
redactar el informe de seguimiento (art. 8.3 R(CE) 882/2004). 


Programa influenza aviar 
(programa no incluido en el 
PNCOCA 2011-2015) 


PROGRAMA 
2007-2010 Auditoría completa 30/10/2009 02/11/2009 


20/10/2010  


PROGRAMA 
2011-2015 


17/11/2011 
12/09/2012  


27/06/2014 11/07/2014  Auditoría completa  


Intercambios intracomunitarios 
(programa no incluido en 
PNCOCA 2011-2015) 


el 


PROGRAMA 
2007-2010 


02/11/2010 Auditoría estructural 18/11/2010 


  


PROGRAMA 
2011-2015 


12/12/2011 
14/12/2012 
16/06/2014 


Se han establecido las instrucciones/procedimientos en relación a: 
- las inspecciones a los centros de recogida, almacenaje y/o distribución de material genético y 
explotaciones ganaderas que intervienen, así como la manera de tratar algunas de las 
irregularidades que se puedan identificar. 
- co
alu


mo vehicular las irregularidades detectadas en mataderos por personal del Departamento de 
d. 


- la información en TRACES del resultado de los controles  
- a la expedición de material genético 
- y sobre los requisitos zootécnicos exigidos  


S


Programa lengua azul 
(programa no incluido en el 
PNCOCA 2011-2015) 


PROGRAMA 
2007-2010 08/10/2010 


17/10/2010 
(adenda) 


15/10/2010 Auditoría estructural 


  


PROGRAMA 
2011-2015 


17/10/2011 
30/11/2012 
14/05/2014 


 


Programa producción agraria PROGRAMA 23/11/2010 Auditoría estructural 07/12/2010   
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Programa de control Programa de 
auditorías Fecha auditoría Alcance Fecha planes de 


acción 
Fecha informes 


seguimiento 
Medidas PRINCIPALES implantadas por las unidades auditadas, verificadas en auditorías 


internas de seguimiento de 2014:  
ecológica 2007-2010 


PROGRAMA 
2011-2015 


28/1 011 
12/ 012 


1/2
09/2  


27/11/2014 Auditoría limitada 28/11/2014   


Programa producción 
diferenciada 


PROGRAMA 
2007-2010 


A  16/06/2010 uditoría estructural 28/06/2010 


  


PROGRAMA 
2011-2015 impl das) 


22/2/2011 
(totas las medidas 


antadas/cerra
 


Programa de calidad comercial 


PROGRAMA 
2007-2010 16/06/2010 28/06/2010 


  
Auditoría estructural 


 


PROGRAMA 
2011-2015 25/ da) 01/2012 (aden --- 12/12/2011 


22/11/2012  


SANDACH en explotaciones, 
establecimientos y medios de 
transporte 
(programa de control en 
explotaciones no incluido en el 
PNCOCA 2011-2015) 


PROGRAMA 
2007-2010 17/03/2010 Audito ctural 23/03/2010 


14/0 2010 
(totas las medidas 


implanta rradas) 
 ría estru


6/


das/ce


Programa brucelosis ovina-
caprina 
(programa no incluido en el 
PNCOCA 2011-2015) 


PROGRAMA 
2007-2010 07/05/2010 Auditoría estructural 12/05/2010 


27/10/2010  


PROGRAMA 
2011-2015 


18/10/2011 
19/10/2012  


29/10/2012) Auditoría completa 29/10/2012 03/02/2014 
mas nacionales de erradicación de 


nfermedades de los animales (RD 2611/1996) 
-Se ha modificado el modelo de encuesta epidemiológica, con el fin de permitir hacer constar la 


entificación de los animales de reposición, hijos de ovinos-caprinos hembras positivas que 
permanezcan en la explotación, así como también de las madres con el fin de asegurar el sacrificio 
e acuerdo con el Programa nacional  


- Se ha prohibido la vacunación sistemática con Rev-1 de la reposición de los pequeños rumiantes 
en todo el ámbito territorial de Cataluña, salvo algunos rebaños expresamente autorizados por 
motivos de riesgo epidemiológico de manera que la estrategia de lucha y control de esta 
enfermedad se ajusta a lo establecido en el programa nacional para las CCAA de baja prevalencia, 
como es el caso de Cataluña. 


-Se han modificado los requisitos y/o los tipos de movimientos de animales ovinos y caprinos que 
constaban en los procedimientos que regulan los traslados de este tipo de ganado para ajustarlos a 
los permitidos por la normativa que regula los progra
e


id


d


Programa de control oficial del 
uso racional de medicamentos 
veterinarios 


PROGRAMA 
2011-2015 


16/01/2012 
(se informa de la 


necesidad de aplazar el 
proyecto por estar el 


programa en desarrollo) 
12/0 laza 


de nue to por 
el mismo motivo) 


En curso a 31-12-2014 


Auditoría completa   
3/2013 (se ap
vo el proyec


 


Programa de vigilancia de la 
fiebre del Nilo 
(programa de control no incluido 


) en el PNCOCA 2011-2015


PROGRAMA 
2011-2015 02/06/2014 Auditoría limitada 


(ampliada) 02/06/2014   
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4. Auditorias o inspecciones l a  organismos delegados. 


Principales resultados y acc t das. 


 


En el caso de las DOP/IGP/ETG r  pliego de condiciones ha sido 


delegada por el Departamento de tu es de certificación registradas y 


acreditadas. 


El Departamento lleva a cabo una supervisión de los controles delegados, mediante 


auditorías a estas entidades.  


La lista de órganos delegados (ent ) se encuentra en el punto 2 del 


Informe de resultados de los co d diferenciada vinculada a un 
origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas, antes de su 
c rcia ió
E sig  te  s ro el punto de este informe, en el que se detallan las 


auditorías izadas a anos delegados para el control oficial de los pliegos de 


condiciones de DOP, IGP y ETG. 


 


7.- S PE ACIÓN QUE REALIZAN LA 
VERIFICACIÓN DE LOS PLIEGOS  DE CONDICIONES DE LAS DOP, IGP Y ETG 
 
7.1. A áli  cua ativo
 


Duran e e ño 2 4 se ha realizado la supervisión de la verifica n del cumplimiento de  los 


pliegos de condici es  (certificación) que realiza LDG y de DOP Les Garrigues,  


medi te dito e a pañamiento y auditorias en la id . 


 


No se ha hecho su rvisión de las ETG. 


 


su is documen mediante la revisión d s informes de 


os go  DOP, IGP y ETG. 


 


 rea


iones 


, la ve


Agricul


idades d


ntroles 


izad
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ra, a 
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de la


s a


n del


entidad


ficación


 calida


om
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duce 7 


U RVISIÓN DE LAS ENTIDADES DE CERTIFIC
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En el cuadro siguiente se detallan las auditorías realizadas a esta entidad y los pliegos 


auditados. 
 


DOP TERRA ALTA 


AUDITORIA ACOMPAÑAMIENTO Y SEDE 


LDG* 


DOP BAIX EBRE MONTSIÀ  LDG* 


AUDITORIA ACOMPAÑAMIENTO Y SEDE 


IGP VEDELLA PIRINEUS  SEDE LDG *  


AUDITORIA ACOMPAÑAMIENTO y 


DOP OLIS LES GARRIGUES 


AUDITORIA ACOMPAÑAMIENTO Y 


SEDE CR 


 
7.2. Análisis cuantitativo: 


TABLA 3. CUMPLIMIENTO PROGRAMACIÓN DE supervisión 


NºVERIFICACIONES 


PROGRAMADAS 


Nº VERIFICACIONES 


REALIZADAS 


%CUMPLIMIENTO 


PROGRAMACIÓN DE 


VERIFICACIÓN 


DOCUMENTALES IN SITU DOCUMENTALES IN SITU DOCUMENTALES IN SITU 


4 4 4 4 100 100 


 


5. diente y resultados del mismo (auditorías 


La 
ind
Ins Departamento de Economía y 
Conocimiento. 
 


* Nota: la auditoria de la sede de LDG está prevista para el mes de marzo, por lo que los 


datos relativos a esta entidad aún no están disponibles. 


 


 


Realización del examen indepen
artículo 4.6 R(CE) 882/04) 
 
Intervención General de la Generalitat de Catalunya es el órgano de control 


ependiente que evalúa la actuación de la Subdirección General de Auditoría e 
pección Internas. Esta unidad depende del 
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Dur
actuación de la auditoría interna siendo los resultados de este examen para todos los 
eje RABLES.  


ara el período de programación 2011-2015, se ha previsto una 
periodicidad quinquenal del examen indepen
nada al r s internacionales para el ejerci la auditoría interna fijan 
en cinco o para llevar a cabo estos exámenes y los resultados de los 
exámenes previos han sido favorables. 
Intervención General para llevarlo a cabo.  
 
En fecha 22 de abril de 2013 la Interv forme de 
seguimiento de la implantación de medidas enor y/o 
formulad práctica) derivadas 
previos. 
 
Los infor es correspondientes  archivados.  
 
 
 
6.  las auditorías realizadas (auditorías artículo 4.6 R(CE) 


882/04):  
 


El sistema de auditorías internas instrumentado está contribuyen ontinua 
de los sistemas de control, así se de adores si


 


% n d co or :  


 


 


 


ante el período de programación 2007-2010 ha ido examinando anualmente la 


rcicios FAVO
 
A partir de 2011 y p


diente ya que el R(CE) 882/2004 no establece 
cio de especto, las Norma


 años el plazo máxim
Se dispone del compromiso escrito de la 


ención General ha emitido un in
 correctoras (medidas de carácter m


de sus exámenes independientes as en tanto que mejor 


mes realizados y los dictámen  constan


Valoración general de


do a la mejora c
guientes:  sprende de los indic


 de aceptació e las re mendaciones f muladas


 
Por tipología de la medida a implantar: 


93% 95% 94,7% 95,5% 96,8%


0%
20%
40%
60%
80%


100%


2010 2011 2012 2013 2014


% Aceptación TOTAL
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El 96,8 % de las recomendaciones formuladas por los auditores hasta 31-12-2014 han 
sido aceptadas por los auditados. Este indicador ha mejorado en 1,3 puntos respecto al 


os últimos 


l % de aceptación de las medidas es mayor en aquellas medidas más importantes 
nte 2014 ha 


ento de 3,6 puntos).  
 


 
 
Por tipología de la medida a implantar 
 


año anterior, siguiendo una tendencia positiva (mejora global de 3,5 puntos en l
cinco años). 
 
E
(medidas principales 99,7% y complementarias 95,5%), si bien dura
mejorado más en términos relativos el % de aceptación de las medidas de mejora (92,5% 
con un increm


% de implantación de las medidas correctoras definidas llegado su vencimiento: 
 


98% 99% 98,6% 99,2%99,7%


60%
80%


100%
% Medidas principales 


aceptadas


0%
20%


2010 2011 2012 2013 2014


40%


94% 96% 94,8% 95,8%95,5%


80%
100% % Medidas 


complementarias aceptadas


0%
20%


2010 2011 2012 2013 2014


40%
60%


85% 86% 87,5% 88,9%92,5%


20%
40%
60%
80%


100% % Medidas de mejora 
aceptadas  


0%
2010 2011 2012 2013 2014


65,96% 71,48% 73,38% 69,49%
79,85


80%
100% vencimiento %


0%
20%
40%
60%


2010 2011 2012 2013 2014


% implantació TOTAL a su 
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, acumulando 13,89 puntos de mejora en los últimos cinco años.  


cia de los controles oficiales en base a los 
esultados de auditorías. Tendencia con respecto a años anteriores 


asándonos en los resultados de nuestras auditorías internas e informes de seguimiento 
realizados, este apartado recoge la valoración a 31-12-2014 del grado de contribución de 
nuestros sistemas de control a la eficacia general de los programas de control 
(consecución de los objetivos normativos). 
 
Entendemos que nuestros sistemas de control estarán contribuyendo (en la medida de 
nuestras competencias) a la consecución de los objetivos, si se instrumentan y aplican de 
manera eficaz de acuerdo con la normativa (específica y horizontal), así como con lo 
stablecido en los programas de ámbito estatal2.  


ra de nuestros sistemas de control se adapta 
ficazmente a lo previsto en normativa horizontal


El % de implantación de medidas correctoras a su vencimiento se sitúa entre el 65% y el 
80%. En este año 2014 la evolución ha sido especialmente positiva incrementando en 
10,36 puntos
 
Cabe señalar que en este último ejercicio la mejora se ha experimentado en todas las 
tipologías de medidas a implantar, si bien sigue la misma tendencia de años anteriores de 
ser menor el % de implantación de las medidas correctoras principales.  
Evaluación del grado de efica
r
(auditorías artículo 4.6 R (CE) 882/04)  
 
B


e
 
n general, la organización-estructuE


e 3 (R(CE) 178/2002 y R(CE) 882/2004), 
constatándose un alto nivel de conformidad a la norma y mejorando la situación respecto 
al ejercicio anterior.  
 


                                                 
2 Si bien la estrategia de control definida a escala estatal condiciona la eficacia global de los programas, queda fuera de nuestro 


alcance de auditoría. Así mismo queda fuera de nuestro alcance el evaluar los objetivos definidos en los programas y el 
sistema de indicadores para evaluar la eficacia global, ya que tienen un componente horizontal de ámbito estatal. 


3  Dado que en España existen unos programas de control específicos para dar cumplimiento a la normativa horizontal de higiene 
(R(CE) 852/2006), la evaluación del cumplimiento de esta norma, así como las normas derivadas más específicas, se incluye 
en la valoración de los aspectos verticales  


50,00
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58,00
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En especial destaca la conformidad en aquellos elementos de entorno de control y 
circuitos de información y comunicación de los distintos programas evaluados.  
 
Se ha verificado que los controles son realizados, en general, por personal que cumple los 
requisitos normativos y a quien se le facilita la formación necesaria. Puede manifestarse 
así mismo que, en general, se han instrum pro dim ent
para dejar claras las instrucciones y permitir la sistemática 
obtenidos.  
 
Se ha constatado también la existencia de sistemas de información jerárquica y unos 
sistemas de comunicación de resultados y de coordinación-cooperación adecuados y 
efectivos4.  


Cabe destacar la mejora en los últimos cinco años que se ha experimentado en cuanto a 


 la norma 
O/IEC 17025 para los métodos utilizados, si bien en este último aspecto todavía se ha 


ivos sistemas de 


n relación al nivel de conformidad con lo establecido en normativa de carácter vertical 


entado ce i os y modelos de informes 
evidenciación de los resultados 


 


la puntual actualización de los procedimientos, capacitación jurídica de aquellos que 
participan en los controles, designación oficial de los laboratorios actuantes y realización 
de las pruebas analíticas pertinentes en laboratorios acreditados conforme a
IS
de mejorar. 
También se debería mejorar en la selección de los controles en base a unos adecuados y 
efectivos sistemas de análisis de riesgo; en instrumentar y hacer efect
supervisión de los controles y en aplicar de manera eficaz los sistemas sancionadores 
existentes, si bien estos tres ámbitos han experimentado una mejora en 2014.  
 
E
(normativa específica) y en programas estatales de control se ha constatado la mejora 
global respecto al ejercicio anterior. 
 
Si bien puede afirmarse que los sistemas de control son, en general, adecuados para 
onseguir sus objetivos dado que utilizc an métodos y frecuencias adecuados a lo 


 la realización de los controles en el 


mas de supervisión, entre otros mecanismos. 


                                              


establecido en normativa específica y de acuerdo con las estrategias de control definidas 
en programas estatales, es necesario adaptar en algún aspecto estos sistemas para que el 
nivel de adecuación a ambos marcos de referencia sea completo y el sistema tenga 
consistencia. Se ha mejorado, sin embargo, en este último ejercicio la definición de las 
oblaciones potenciales a controlar, así como enp


momento oportuno, lo que revierte positivamente en la eficacia de los controles. 
 
No obstante se deberá mejorar también el nivel de cumplimiento de los controles, así 
como la calidad de los mismos (efectividad), a lo que debe contribuir la instrumentación 
e unos eficaces sisted


 


   
4


 Alimentació 
 Queda fuera del alcance de nuestras auditorías la evaluación de la adecuación, cumplimiento y eficacia de los sistemas de 
información y coordinación promovidos por organizaciones ajenas al Departament d’Agricultura, Ramaderia, Pesca,
i Medi Natural (Administración general del estado y otras autoridades competentes). En estos casos, nuestra evaluación se ha 
centrado solo en identificar su existencia, ya que su auditoría (art. 4.6 R(CE) 882/2004) corresponde a otras autoridades 
competentes. 
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Esta última mejora, junto al ajuste del diseño de los sistemas a lo que fija su marco de 
referencia (normativa vertical-planes nacionales) y a lo que les da consistencia-
oherencia, y a la resolución de las debilidades estructurares todavía existentes 


a cual queda fuera de nuestro alcance de auditoría.  


c
(normativa horizontal), permitirá considerar que nuestros sistemas están contribuyendo al 
máximo nivel a la consecución de los objetivos normativos. En definitiva, están 
contribuyendo dentro de nuestro ámbito competencial a la eficacia global, si bien ésta 
dependerá en gran medida de la estrategia definida a escala nacional y a su sistema de 
evaluación, l
 
Para corregir las debilidades identificadas se han establecido los correspondientes planes 
de acción y se efectúan regularmente los seguimientos pertinentes.  
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INFORME ANUAL DE LAS AUDITORIAS REALIZADAS 
EN EL AMBITO DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL 
OFICIAL INCLUIDOS EN EL   PNCOCA 2011/2015 


AÑO 2014 


CCAA: EXTREMADURA 


Las auditorías realizadas en el año  2014 las ha llevado a cabo la unidad: 
Servicio de Auditoría Interna de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Medio Ambiente y Energía. Gobierno de Extremadura. 


1.-Medida en que se han alcanzado los objetivos programados y causas 
de su no consecución. Cumplimiento del cronograma. 


Dentro del PNCOCA 2011/2015 y en concreto para el año 2014 se 
programaron las siguientes auditorías: 


AUDITORÍAS GENERALES Y ESPECÍFICAS 
AÑO DENOMINACIÓN 


2014 


Programa de Control Oficial de subproductos de origen animal no 
destinados a consumo humano en establecimientos SANDACH y 
en su transporte. 
Programa de Control Oficial de Higiene y Sanidad de la Producción 
Primaria. 


AUDITORÍAS DE SEGUIMIENTO 
AÑO DENOMINACIÓN 


2014 


Programa de Control oficial de las condiciones higiénico-sanitarias 
de la producción y de la trazabilidad de leche cruda. 
Programa de Control oficial de la Calidad Comercial Alimentaria. 
Programa de Control oficial de la Producción Ecológica. 
Programa de Control Oficial de Identificación y Registro Animal. 
Programa de Control Oficial de la calidad diferenciada vinculada a un 
origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas, antes 
de su comercialización. 
Programa de Control oficial de la Alimentación Animal. 
Programa de Control oficial del Bienestar Animal en explotaciones 
ganaderas y transporte de animales. 


Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía 


Secretaría General 
Servicio de Auditoría Interna 


GOBIERNO DE EXTREMADURA 


1


Doc. Insertado 23







 
 En el año 2014 se realizaron todas las auditorías programadas para ese 
año, con lo cual el cronograma establecido ha sido cumplido con todo rigor. 
 
 


AUDITORÍAS GENERALES Y ESPECÍFICAS 
 


Auditoría del Programa de Control Oficial de subproductos de 
origen animal no destinados a consumo humano en 


establecimientos SADACH y en su transporte 
 


Los objetivos que se persiguen en esta  auditoría son los siguientes: 
 


• Evaluar el cumplimiento  de Reglamento (CE) 882/2004 de la Comisión y  
Plan Nacional único de control plurianual integrado. 


• Comprobaciones sobre la gestión en gabinete del Programa de Control y 
verificación documental de los expedientes SANDACH. 


• Control físico en establecimientos. 
• Procedimiento para la toma de las muestras. 


 
 
Los objetivos alcanzados son los siguientes: 
 


• El Servicio de Auditoría Interna ha realizado sus trabajos siguiendo las 
normas y los procedimientos técnicos necesarios para alcanzar los 
objetivos expuestos en el apartado anterior. Existe una limitación al 
alcance de la presente auditoría al no haber obtenido información acerca 
de la gestión de los muladares. 


•  En términos generales, se ha alcanzado el cumplimiento del Reglamento 
(CE) 882/2004 y el Plan Nacional único de control plurianual integrado. 


 
 Existencia de un Manual de Procedimiento en el cual se detallen 


los procedimientos a seguir para garantizar el cumplimiento del 
Reglamento (CE) 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 29 de abril de 2004. 


 El órgano responsable de la gestión del programa auditado tiene 
establecida medidas para evitar el conflicto de intereses.  


 El personal encargado de los controles oficiales es suficiente y 
cuenta con la cualificación y experiencia adecuadas, y con la 
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capacidad jurídica necesaria para realizar los controles oficiales y 
tomar las medidas oportunas que establece el Reglamento (CE) 
882/2004. 


 Todo personal encargado de ejecutar los controles oficiales recibe 
la formación adecuada en su ámbito de actuación. 


 Los laboratorios designados por la autoridad competente para 
realizar el análisis de las muestras tomadas en los controles 
oficiales están evaluados y acreditados.  


 Los controles oficiales se realizan de forma periódica, rotativa y 
aleatoria en todos aquellos operadores registrados conforme al 
Reglamento 1069/2009. 


 Se ha podido comprobar que se tienen en cuenta diferentes 
riesgos a la hora de programar las inspecciones a realizar por el 
Servicio Gestor los controles SANDACH. 


 El Servicio Gestor ha entregado una prueba documental del 
Informe del cumplimiento de objetivos de controles oficiales del 
2013. 


 El Servicio Gestor ha hecho entrega una prueba documental de la 
verificación de la eficacia de los controles SANDACH. 


• Se ha podido verificar la gestión documental realizada por el Servicio 
Gestor,  comprobándose que en términos generales se realiza una 
adecuada gestión de los expedientes en gabinete, ajustándose al Manual 
de Procedimiento SANDACH. 


• Se ha comprobado que el procedimiento sancionador llevado a cabo por 
el Servicio Gestor está adecuadamente descrito en su Manual de 
Procedimiento para dar cumplimiento al Decreto 9/1994, de 8 de febrero, 
y la Ley 30/1992.  


• Se ha verificado que las inspecciones se realizan adecuadamente por el 
personal responsable perteneciente al Servicio de Calidad Agropecuaria y 
Alimentaria. 


 
Programa de Control Oficial de Higiene y Sanidad de la Producción 
Primaria. 
 
Los objetivos que se persiguen en esta auditoría son los siguientes: 
 


• Evaluar el cumplimiento  de Reglamento (CE) 882/2004 de la Comisión y  
Plan Nacional de Control.  


• Verificación de la ejecución de los controles en explotaciones. 
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Los objetivos alcanzados son los siguientes: 
 


• El Servicio de Auditoría Interna ha realizado sus trabajos siguiendo las 
normas y los procedimientos técnicos necesarios para alcanzar los 
objetivos expuestos en el apartado anterior, encontrando limitaciones en 
la comunicación de inspecciones oficiales que no han permitido la 
consecución total de los objetivos del control. 


• La Dirección General de Agricultura y Ganadería, como autoridad 
competente encargada del control en materia de higiene y sanidad de la 
producción primaria, y mediante el Servicio de Sanidad Animal facilitó al 
Servicio de Auditoria Interna, la relación del total de expedientes 
existentes para la selección de la muestra. 


•  Los criterios de riesgo establecidos en el Manual de Procedimiento por 
el Servicio de Sanidad Animal han sido tenidos en cuenta para la 
selección de los controles por el Servicio de Auditoría. 


• El Servicio de Sanidad Animal ha facilitado a este Servicio de Auditoría 
Interna el Manual de Procedimiento del Programa de control y 
evaluación de Higiene y Sanidad de la Producción Primaria vigente. 


• En el Manual de Procedimiento facilitado por el Servicio de Sanidad 
Animal se expone la organización de las autoridades competentes. 


• En el Manual de Procedimiento se detallan las relaciones existentes entre 
el Servicio de Sanidad Animal y el MAGRAMA. 


• En los controles oficiales auditados los inspectores procedieron a requerir 
los registros: de alimentación de los animales y de enfermedades 
animales y análisis realizados, Libro: de registro de tratamientos 
veterinarios y de registro de la explotación, verificando su tenencia y 
llevanza, conforme a las instrucciones contenidas en el Manual de 
Procedimiento.  


• La autoridad competente garantiza que el personal encargado de los 
controles oficiales cumple con los requisitos establecidos en el 
Reglamento (CE) 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo. 


• El Manual de Procedimiento detalla las actuaciones a realizar en casos de 
expedientes finalizados con incumplimientos. 


• Toda la información obtenida durante las inspecciones, existente en los 
microPc, así como las actas se remitirán mensualmente al Servicio de 
Sanidad Animal. 
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• Las actas contienen todos los elementos de control propuestos por el 
Programa Nacional, que son los necesarios para verificar el cumplimiento 
de los requisitos contemplados en el Reglamento (CE) n. º 852/2004. 


 
 


AUDITORÍAS DE SEGUIMIENTO 
 


Programa de Control oficial de la Calidad Comercial Alimentaria 
 
Las verificaciones se han efectuado mediante: 


 
• Revisión de los cambios en el Manual de Procedimiento del Programa 


de Control. 
• Comprobaciones de la ejecución de los controles oficiales. 
• Comprobaciones sobre la documentación entregada. 


 
Los objetivos alcanzados son los siguientes: 
 


•  El Manual de   Procedimiento ha sido actualizado en tiempo y forma. 
• Se han adoptado las medidas necesarias, en caso de incumplimiento, 
en consonancia con el artículo 54 del Reglamento (CE) 882/2004. 
• Se registran las fechas de entrega de los informes del Inspector al 
Jefe de Sección Provincial correspondiente y de este último al Jefe de 
Sección regional, para cumplir con los plazos establecidos en  el Manual 
de Procedimiento. 
• Se registran las fechas de envío y recepción de la documentación 
de los procedimientos sancionadores entre el instructor del expediente 
sancionador y el órgano competente para resolver. 


Programa de Control oficial de las condiciones higiénico-sanitarias de la 
producción y de la trazabilidad de leche cruda. 
 
Las verificaciones se han efectuado mediante: 
 
• Revisión de los cambios en el Manual de Procedimiento del Programa de 


Control. 
• Comprobaciones de la ejecución de los controles oficiales 
• Comprobaciones sobre la documentación entregada. 
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Los objetivos alcanzados son los siguientes: 
 
• Manual de Procedimiento actualizado. 
• Protocolo  de actuación  en los controles 2014. 
• Listado de expedientes abiertos por incumplimiento de medias. 
• Plan de controles año 2014. 
• Se registra en el historial del expediente de la base de datos LETRA Q  los 


resultados analíticos de todas las tomas de muestras realizadas en las 
explotaciones 


• Se detalla en el Manual de Procedimiento y se lleva a cabo de manera 
adecuada el sistema de notificación. 


 
 


Auditoría en control oficial del Programa de Control Oficial a la Producción 
Ecológica. 
 
Las verificaciones se han efectuado mediante: 


 
•  Revisión de los cambios en el Manual de Procedimiento del Programa de 
Control Oficial de la Producción Ecológica. 
•  Comprobación de la ejecución de las inspecciones oficiales. 
•  Comprobación de las aplicaciones informáticas. 
 


Los objetivos alcanzados son los siguientes: 
 


• Los técnicos encargados de realizar las inspecciones de control oficial de 
la producción ecológica, disponen de los materiales necesarios para realizar 
la toma de muestras. 


 
• Los ganaderos ecológicos presenta los libros de registros ganaderos. 
• Aplicar un criterio homogéneo en la gestión administrativa de los 


certificados acreditativos de producción ecológica. 
• El certificado acreditativo de producción ecológica va en consonancia con 


lo establecido en el Artículo 11del Reglamento (CE) 834/2007. 
 


 
Programa de Control Oficial de Identificación y Registro Animal. 
 
Las verificaciones se han efectuado mediante: 
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•  Revisión de los cambios en el Manual de Procedimiento del Programa de 
Control Oficial de Identificación y Registro de Animales. 
•  Comprobación de la ejecución de las inspecciones oficiales. 
•  Comprobación del correcto funcionamiento de las aplicaciones 
informáticas. 
 
Los objetivos alcanzados son los siguientes: 


 
•  Se ha procedido al archivo y registro de todos los datos resultantes del 
proceso de puntuación para la selección de la muestra de cada uno de los 
criterios de análisis de riesgo para poder constatar la adecuación del 
procedimiento. 
  • Los datos que constituyen el universo muestral es el que surge de la 
extracción de   los datos oficiales de REGA a fecha de uno de enero. 
 


 
Programa de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un 
origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas, antes de su 
comercialización. 
 
Las verificaciones se efectúan mediante: 


 
• Revisión de los cambios en el Manual de Procedimiento del Programa de 


Control de la Calidad Diferenciada. 
• Comprobaciones sobre la documentación entregada. 
•    Comprobaciones de la ejecución de los controles oficiales. 
 


Los objetivos alcanzados son los siguientes: 
 


• No se ha podido efectuar el seguimiento de las recomendaciones 
realizadas en años anteriores. Este Servicio de Auditoría Interna no tiene 
conocimiento que se hayan realizado controles en el año 2014. 


Programa de control oficial de la Alimentación Animal. 
 
Las verificaciones se efectúan mediante: 
 


• Revisión de los cambios en el Manual de Procedimiento del Programa de 
Control de la Alimentación Animal. 
• Comprobación de la ejecución de los controles oficiales. 
• Documentación facilitada por el Servicio Gestor. 
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Los objetivos alcanzados son los siguientes: 
 


• El Manual de Procedimiento está convenientemente actualizado. 
• El procedimiento para la concesión de autorizaciones, tanto de forma 
condicionada como plena, se atiene a lo dispuesto por el artículo 13 del 
Reglamento (CE) 183/2005, del Parlamento Europeo y del Consejo. 
 


 
Programa de Control Oficial del Bienestar Animal en explotaciones 
ganaderas y transporte de animales. 
 
Las verificaciones se han efectuado mediante: 


 
• Revisión de los cambios en el Manual de Procedimiento del Programa de 
Control del Bienestar  Animal en explotaciones ganaderas y en transporte de 
animales. 
• Comprobación de la ejecución de los controles oficiales. 
• Examen de la documentación facilitada por el Servicio Gestor. 
•Comprobación del funcionamiento de las aplicaciones informáticas. 


   
Los objetivos alcanzados son los siguientes: 
 


• Manual de Procedimiento  actualizado. 
• Tras valoración de la consulta realizada al MAGRAMA y la respuesta dada 
por este, el porcentaje de explotaciones seleccionado es el suficiente para el 
cumplimiento de los objetivos establecidos por el Plan Nacional de Control 
de la Cadena Alimentaria 2011-2015 para el Programa de Control del 
Bienestar Animal en explotaciones ganaderas y en transporte de animales. 
• Se cumplen las disposiciones previstas en el Real Decreto 1047/1994, de 20 
de mayo. 
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2.- Resultados de las auditorías realizadas. 
 


AUDITORÍAS GENERALES Y ESPECÍFICAS 
 


Auditoría del Programa de Control Oficial de subproductos de origen 
animal no destinados a consumo humano en establecimientos SANDACH y 
en su transporte. 
 


•   El Manual de Procedimiento describe adecuadamente las tareas, 
responsabilidades y funciones del personal responsable del programa, tal y 
como se establece en el Reglamento (CE) 882/2004. 
• Que existen diferentes Protocolos de Inspección según el establecimiento 
u operador a controlar de los recogidos en el Programa de control oficial, 
describiéndose las comprobaciones a realizar por los inspectores y todos los 
datos u observaciones realizadas durante la inspección. 
• Anualmente la Autoridad Competente de la Comunidad Autónoma 
comunicará a la Secretaria de la Comisión Nacional SANDACH, antes de 
marzo de cada año, los resultados de los controles efectuados, en su ámbito 
de aplicación, en el ejercicio anterior. 
• Tras consulta de las acreditaciones de ENAC, se ha podido verificar que 
los laboratorios están acreditados como establece el Reglamento (CE) 
882/2004. 
• Se establece una frecuencia de controles y unos criterios de 
categorización de riesgos que se consideran adecuados para la selección de 
la muestra de los controles oficiales, cumpliendo con lo establecido en el 
artículo 3 del Reglamento (CE) 882/2004. 
• Que el sistema sancionador descrito en el Manual de Procedimiento se 
lleva a cabo. 
• Los inspectores realizan las comprobaciones necesarias para emitir la 
autorización en los establecimientos y plantas. 
•  En todas las actuaciones oficiales auditadas, el Servicio Gestor ha 
realizado adecuadamente las inspecciones “in situ”, verificando todas las 
comprobaciones necesarias para cada tipo de expedientes según el  
Reglamento (UE) 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011 y el 
Reglamento (CE) 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de 
octubre de 2009. 
• No ha podido constatar la correcta ejecución in situ del procedimiento 
de toma de muestra en las inspecciones encuadradas en el Programa de 
Control Oficial de SANDACH. 
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Programa de Control Oficial de Higiene y Sanidad de la Producción 
Primaria. 
 


• El Manual de Procedimiento, tal y como dispone el Capítulo II del 
Anexo II del Reglamento (CE) 882/2004, detalla el objetivo general del 
sistema de control llevado a cabo, así como el alcance del sistema. 


• El Manual de Procedimiento no hace referencia a los cauces de 
información que deben establecerse con la autoridad competente para el 
control de la condicionalidad. 


•  Se describen adecuadamente las tareas, responsabilidades y funciones 
del personal responsable del programa, tal y como se establece en el 
Reglamento (CE) 882/2004. 


• El Manual de Procedimiento establece los modelos de informes, de 
manera que siempre exista evidencia de los controles llevados a cabo y, 
si es necesario, de las medidas que se deriven para el operador, tal y 
como dispone el artículo 9 del Reglamento (CE) 882/2004. 


• En el Manual de Procedimiento se establecen los métodos de control, 
la interpretación de los resultados y decisiones consiguientes, 
cumpliendo, por tanto, con lo establecido en el Capítulo II del Anexo II  
del Reglamento (CE) 882/2004.  


• El Manual de Procedimiento determina el trámite necesario para 
garantizar que las modificaciones normativas se revisan periódicamente. 


• El Manual de Procedimiento establece unos criterios de categorización 
de riesgos y frecuencia de control que se consideran adecuados para la 
selección de los controles oficiales, cumpliendo con lo establecido en el 
artículo 3 del Reglamento (CE) 882/2004 y en el Plan Nacional de Control 
de la Cadena Alimentaria.  


• Se ha verificado que el Servicio de Sanidad Animal no ha realizado 
todos los controles oficiales previstos para el año 2013. 


• El Manual de Procedimiento detalla las actuaciones a realizar en casos 
de expedientes finalizados con incumplimientos 


• Las actas empleadas en las inspecciones oficiales contienen todos los 
elementos de control propuestos por el Programa Nacional, 
constituyendo así una guía eficaz para verificar el cumplimiento de los 
requisitos contemplados en el Reglamento (CE) n. º 852/2004 y demás 
normativa aplicable en materia de sanidad y bienestar animal. 


• Se han inspeccionado y evaluado correctamente, en todos los casos, las 
medidas de control de las condiciones y mantenimiento de las 
instalaciones y equipos. 
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• Se han valorado eficientemente todos los aspectos que componen el  
control del procedimiento de gestión de residuos en la explotación. 


• Se han efectuado las comprobaciones precisas sobre la gestión sanitaria 
en explotaciones ganaderas. 


• Se han inspeccionado y evaluado las medidas de control sobre el agua y 
los productos destinados a la alimentación animal. 


• No se ha podido auditar si las encuestas se desarrollan de forma efectiva 
por parte de los técnicos del Servicio de Sanidad Animal respecto al 
control de movimientos intracomunitarios de destino u origen. 


 
 


AUDITORÍAS DE SEGUIMIENTO 
 


Programa de Control oficial de la Calidad Comercial Alimentaria 
 


• Está en proceso de actualizar la aplicación informática GECOFRA. 
•  Inclusión de nuevos criterios empleados para inspeccionar las industrias. 
•  No está consignado en el Manual de Procedimiento el procedimiento 
seguido  para confeccionar la Programación Anual teniendo en cuenta los 
Criterios y Prioridades de Control. 
• No está especificado el sistema empleado para la selección de los 
expedientes a controlar en la Programación Anual. 
• No está relacionado el procedimiento seguido por el Servicio Gestor para 
realizar el seguimiento y vigilancia de los expedientes con incidencias. 
•  Establecer a que laboratorio con la técnica acreditada por la Norma UNE-
EN ISO/IEC 17025 se envía cada muestra. 
•  No se incluye controles de contenido efectivo en la programación. 
•  No se determina la conformidad de los productos con las disposiciones 
previstas en el Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, por el que se 
aprueba la Norma general de etiquetado. 
•  Los laboratorios deben evaluarse y acreditarse según establece el artículo 
12.2 del Reglamento (CE) 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo. 


 
 
Programa de Control oficial de las condiciones higiénico-sanitarias de la 
producción y de la trazabilidad de leche cruda. 
 


• No se tiene evidencias de que se esté aplicando el sistema sancionador 
establecido en el Manual de Procedimiento de manera adecuada. 
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• Tampoco se tiene evidencias de la realización de los controles en 
número suficiente, en los sujetos previstos y en el plazo previsto en el 
Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2011-2015. 


• No se realiza control oficial “in situ” de las condiciones higiénico-
sanitarias de la explotación, con toma de muestras y análisis oficial en 
todas las explotaciones que se encuentran en periodo de 
seguimiento. 


• No en todas las alarmas por residuos de antibióticos en leche cruda se 
actúa en el plazo máximo de 24 horas tras el aviso. 


• El plazo de notificación de dos días hábiles, dispuesto en el artículo 16 
del Real Decreto 1728/2007, de 21 de diciembre, dispuesto para que 
los laboratorios notifiquen los resultados de los controles de residuos 
de antibióticos a LETRA Q, no se cumple. 


 
 
Auditoría en control oficial del Programa de Control Oficial a la Producción 
Ecológica. 


 
• Los ganaderos ecológicos deben presentar los libros de registros 


ganaderos actualizados. 
• La aplicación informática dispone de un libro de registro ganadero para 


consignar los animales de cada titular, pero dicho registro informático no 
está actualizado. 


• Las aplicaciones informáticas CAGRIECO y ORICEPAE no están 
actualizadas en todos los casos. 


• No otorgar el certificado acreditativo de producción ecológica a aquellos 
titulares que realicen producción paralela y que no cumplan con lo 
establecido en el artículo 11 del Reglamento (CE) 834/2007. 


• No se calcula  adecuadamente la carga ganadera. 
 


Programa de Control Oficial de Identificación y Registro Animal. 
 


• Están implantadas todas las recomendaciones efectuadas y por tanto está 
cerrada positivamente la auditoría. 
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Programa de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un 
origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas, antes de su 
comercialización. 
 
No se ha podido realizar el seguimiento de las recomendaciones efectuadas en 
años anteriores al no presentar el Servicio Gestor alegación alguna y tampoco 
comunicación alguna al Servicio de Auditoría Interna. 
 
 
Programa de control oficial de la Alimentación Animal. 
 


•  Las escasas incidencias que se han detectado están condicionadas por la 
entrada en vigor  del Reglamento (CE) 183/2005 y de la derogación del 
Decreto 171/2002.  


 
 
Programa de Control Oficial del Bienestar Animal en explotaciones 
ganaderas y transporte de animales. 


 
• Cumplimiento del número de controles establecido en la selección de la 
muestra realizada por el Servicio de Sanidad Animal. 


 
3.-Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 
 


AUDITORÍAS GENERALES Y ESPECÍFICAS 
 


 
Auditoría del Programa de Control Oficial de subproductos de origen 
animal no destinados a consumo humano en establecimientos SANDACH y 
en su transporte. 
 


El plan de acción se llevará a efecto en el año 2015 determinándose, el 
mismo, antes del mes de junio. Las medidas tomadas son las siguientes: 


 
1. Se va realizar una revisión del Manual de Procedimiento de controles 


oficiales y registro de establecimientos, plantas y operadores 
SANDACH. 


2. A lo largo de 2015, se implantará el sistema de valoración, en base al 
análisis de riesgo establecido en el PCESANDACH 2011-2015. 
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3. La base de datos de SANDACH gestionada por él, tiene la posibilidad 
de emitir listados actualizados de los operadores, tanto por municipio 
y por fechas. 


4. En relación a la resolución de los procedimientos de registro y 
autorización de establecimientos se va a proceder a lo establecido en 
el Reglamento 1069/09 artículo, mientras que el registro de un 
establecimiento, según a lo establecido en el artículo 42 de la Ley 
30/92. 


5. Se llevarán a cabo los procedimientos sancionadores tal y como se 
establece en el Manual del Servicio Gestor hasta su resolución y 
efecto. 
 


 
 


Programa de Control Oficial de Higiene y Sanidad de la Producción 
Primaria. 
 
Se determina que el plan de acción tenga lugar a lo largo del año 2015. Las 


medidas adoptadas son las siguientes: 
 


• En el Manual de Procedimiento se redactará de nuevo las relaciones 
entre el Servicio de Sanidad Animal, como coordinador del desarrollo 
y de la ejecución de los controles en el ámbito de la higiene y sanidad 
de la producción primaria ganadera, y el Servicio de Calidad 
Agropecuaria y Alimentaria, como máxima autoridad en la toma de 
decisiones que afectan a la parte de Alimentación animal y SANDACH. 


• El Servicio de Sanidad Animal remitirá al Servicio de control de 
condicionalidad, de forma inmediata, los expedientes que se generen 
durante este periodo y se trasladen a la Sección de Expedientes y 
Sanciones adscrita a este Servicio. El Servicio de Auditoría Interna será 
informado de ello convenientemente. 


• Se adoptarán las medidas necesarias para subsanar la deficiencia y 
que el seguimiento de las explotaciones de riesgo alto se realice con 
arreglo a las instrucciones emanadas de este servicio. 


• El plazo máximo para la transmisión de datos a EINFOSAGEX está 
definido “per se”, toda vez que la inspección descargada en 
EINFOSAGEX pueden considerarse remitida al Servicio de Sanidad 
Animal. 


• Se efectuarán los controles en número suficiente y en el plazo 
previsto en el Plan Anual de Control. 
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• Se aplicará el sistema sancionador descrito en el Manual de 
Procedimiento, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 
55 del Reglamento (CE) 882/2004. 


• Se llevarán a cabo los procedimientos establecidos en el Manual de 
Procedimiento para verificar la eficacia de los controles oficiales y 
asegurarse de que se adoptan medidas correctoras cuando es 
preciso. 


• Se determinarán las medidas convenientes para que los inspectores 
realicen los controles estrictamente en la forma determinada en el 
Manual de Procedimiento. 


 
• AUDITORÍAS DE SEGUIMIENTO 


 
 


Programa de Control oficial de la Calidad Comercial Alimentaria 
 


•  Se han introducido los documentos que permiten comprobar las fechas 
de remisión y/o de recepción de los informes de resultado del control, 
dentro de los plazos establecidos. 
• En el Manual de Procedimiento se establecen las relaciones y canales de 
comunicación existentes entre servicios o departamentos dentro de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 
• Todos los documentos que utiliza la Unidad de Control de la Calidad y 
Defensa Contra Fraudes se adecuan al organismo al que pertenece dicha 
Unidad de Control. 
• La fecha de comunicación, entre el instructor que propone y el órgano 
competente para resolver coincide con la fecha anotada de notificación de la 
propuesta de resolución al interesado. 
• Una vez concluida la fase de seguimiento, las explotaciones que no hayan 
subsanado los incumplimientos, pasarán a la sección de expedientes 
sancionadores. 
 
 


Programa de Control oficial de las condiciones higiénico-sanitarias de la 
producción y de la trazabilidad de leche cruda. 


 
• Las relaciones con otros Servicios o Departamentos con responsabilidad 


en el ámbito de la protección del medio ambiente y de la salud se 
encuentran delimitadas y establecidas en el Manual de Procedimiento. 
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• Los plazos establecidos en las distintas fases del esquema operativo 
(EODCS de CS y CG) se contarán a partir del mes siguiente en que el 
interesado recibe notificación correspondiente, para dar así 
cumplimiento a los establecido en la Ley 30/1992 de RJAAPP. 


• Desde este año 2014 se está procediendo a registrar los resultados 
analíticos de todas las tomas de muestras realizadas en las explotaciones 
en la base de datos Letra Q. 


 
 


Auditoría en control oficial del Programa de Control Oficial a la Producción 
Ecológica. 


 
• Los inspectores poseen los medios materiales adecuados y suficientes 


para poder efectuar los controles correctamente. 
• Comprobación de que los ganaderos ecológicos presenta los libros de 


registros ganaderos actualizados. 
• La renovación de los certificados no se efectuará sin la previa solicitud del 


operador, conforme a la normativa vigente. Desde la publicación del 
Decreto 29/2013 que modifica al Decreto 42/2009, los certificados 
tendrán una validez de hasta dos años. 


• Se emiten los certificados por un periodo máximo de dos años, como se 
establece en el “Artículo 14. Documento justificativo y renovación en los 
Registros.”, del Decreto 29/2013. 


•  Imposibilidad de otorgar el certificado acreditativo de producción 
ecológica a aquellos titulares que realicen producción paralela y que no 
cumplan con lo establecido en el Artículo 11del Reglamento (CE) 
834/2007. 


 
Programa de Control Oficial de Identificación y Registro Animal. 
 


• No cabe establecer un plan de acción, ya que a juicio del Servicio de 
Auditoría, se han implantado las medidas correctoras necesarias que han 
hecho que las incidencias que provocaron las recomendaciones en años 
anteriores hayan sido subsanadas. 
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Programa de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un 
origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas, antes de su 
comercialización. 
 
 No se tiene conocimiento del Plan de acción, ni de las posibles medidas 
correctoras tomadas por la unidad auditada. 
 
Programa de control oficial de la Alimentación Animal. 
 


• Consignar en el Manual de Procedimiento y en el Plan de Acción del año 
2015 los casos de incumplimiento, como se recoge en el articulo 54 del 
Reglamento (CE) 882/2004.  
• Cumplimiento del procedimiento de autorizaciones establecido en el 
articulo 13 del Reglamento (CE) nº 183/2005. 
• Retirada de la autorización a establecimientos que ha dejado de cumplir 
las condiciones exigibles para el desarrollo de una actividad, en aplicación 
del Reglamento (CE) nº 183/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
22 de septiembre de 2003. 
 


Programa de Control Oficial del Bienestar Animal en explotaciones 
ganaderas y transporte de animales. 
 


• El Plan de Acción está ya ejecutado y se llevará a efecto con los controles 
del año 2015. 
• Se envía por correo electrónico desde el correo corporativo del Servicio de 
Sanidad Animal a ese Servicio de Auditoría Interna, listados con la selección 
de explotaciones para el programa del año 2014, con el detalle de valoración 
de los criterios aplicados para la realización de la misma. 
• Versión actualizada del Manual de Procedimiento de los Programas de 
controles oficiales de Higiene de la Producción Primaria, Bienestar Animal y 
Uso Racional de Medicamento. 
• Se lleva a cabo el sistema sancionador descrito en el Manual de 
procedimiento para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 55 del 
Reglamento (CE) 882/2004. 
• Se cumplirá con el número de controles establecido en la selección de la 
muestra realizada por el Servicio de Sanidad Animal. 
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4.-Auditorias o inspecciones realizadas a organismos 
delegados. Principales resultados y acciones tomadas. 
 
NO PROCEDE. 


 
5.-Realización del examen independiente y resultados del 
mismo. 
 
En el  año 2014 no se ha realizado Examen Independiente. 


 
6.-Valoración general de las auditorías realizadas. 
Evaluación del grado de eficacia y eficiencia de los controles 
oficiales en base a los resultados de auditorías.  
Tendencia con respecto a años anteriores. 


 
 En 2014 se han realizado las dos Auditorías Generales y Específicas, 
según estaban programadas en el Plan Plurianual 2011-2015. Además se han 
realizado las siete Auditorías de Seguimiento que también se contemplan en 
el cronograma de 2011-2015.  
 
 Las Auditorías Generales y Específicas han tenido un desarrollo normal 
tanto en su ejecución como en su alcance. Mención a la buena recepción por 
parte de la autoridad competente de las recomendaciones sugeridas y 
destacar la plena colaboración entre auditores y auditados, quedando 
reflejada esta buena sintonía en el trabajo realizado y en la consecución de 
la mayoría de los objetivos. 
 
 En las Auditorías de Seguimiento destacar que alguna de ellas se han 
cerrado en positivo al aceptar y llevar a la práctica las recomendaciones 
propuestas por el equipo de auditoría y de esta forma conseguir los 
objetivos propuestos en el PNCOCA 2011-2015 y en el Reglamento (CE) 
882/2004. 
 
  En relación a los años precedentes ha habido un salto cualitativo en 
cuanto a organización, coordinación entre las partes, aceptación de las 
recomendaciones y demás propuestas hechas por los auditores. Ello se 
concreta en todos los cumplimientos alcanzados por los Servicios Gestores a 
lo largo de este año 2014. 
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 Mención especial la Auditoría de Seguimiento al Programa de control 
oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico y 
especialidades tradicionales garantizadas, antes de su comercialización; que 
de nuevo no ha podido realizarse en 2014. 


 
 A modo de conclusión, se puede afirmar que el grado de eficiencia y 
eficacia se ha visto incrementado con el paso del tiempo, desde que en 2008 
se iniciara este sistema de control mediante la realización de  auditorías. Los 
resultados así lo atestiguan y queda refrendado en los objetivos alcanzados, 
tanto de las Auditorías Generales y Específicas como en las Auditorías de 
Seguimiento. 
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ANEXO VI. AUDITORIAS EN EL AMBITO DE LOS PROGAMAS DE CONTROL OFICIAL 
INCLUIDOS EN EL PNCOCA 2011/2015 


AÑO: 2014   GALICIA 


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados y causas de su
no consecución. Cumplimiento del cronograma. Evaluación de
cumplimiento de la planificación 2011/2015.


Auditorías programadas dentro del PNCOCA 2011/2015.
A continuación se incluye tabla con la programación en Galicia de auditorías que 
fue enviada en noviembre de 2010 a la Conferencia Sectorial de Agricultura y 
Desarrollo Rural, previamente a la aprobación del PNCOCA 2011-2015.  


Planes de Control Oficial 2011 2012 2013 2014 2015 


PCO de la higiene de la producción primaria de la acuicultura  
PCO do bienestar animal en las explotaciones ganaderas y en 
el  transporte de los animales  
PCO de la calidad comercial alimentaria 


PCO da calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico 
y especialidades tradicionales garantizadas antes de su 
comercialización 


 


PCO de la producción ecológica 


PCO de la higiene en la producción primaria ganadera 


PCO de residuos medicamentosos y otras substancias 
indeseables  
PCO das condiciones higiénico-sanitarias en la producción de 
leche cruda   
PCO del uso racional de los medicamentos veterinarios  
PCO de la alimentación animal  
PCO de la higiene en la producción primaria en la pesca 
extractiva  


PCO de los SANDACH en los establecimientos y transporte. 


PCO de identificación y registro animal 


Auditorías realizadas dentro del PNCOCA 2011/2015.
Hasta el presente, el 100% de las auditorías comprometidas han sido realizadas. 
Durante 2014 se han sometido a auditoría los programas previstos de: 


 controles oficiales de alimentación animal, (ALIM),  
 controles oficiales en la higiene de la producción primaria en pesca 


extractiva, (HPES). 


2. Resultados de las auditorías realizadas en 2014.


ALIM, controles oficiales en alimentación animal. En general, los
controles oficiales ejecutados por el personal dependiente de la
Subdirección de Ganadería bajo las directrices del Servicio de Seguridad
Alimentaria en las Producciones Ganaderas, se aplican de forma efectiva,
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son adecuados para conseguir los objetivos de la legislación vigente, y se  
corresponden con los planes previstos. Estos controles comprenden una 
amplia variedad de inspecciones en operadores del sector de la 
alimentación y en las propias explotaciones ganaderas, así como tomas de 
muestras en industrias y ganaderías.  


 
La evaluación es positiva, pero detectamos un aspecto a corregir: Se 
debe garantizar la homogénea tramitación de expedientes 
sancionadores iniciados ante hechos idénticos en diferentes  
provincias para salvaguardar a proporcionalidad de las sanciones. 
  
También identificamos objetivos conformes, pero que permiten 
mejoras, por ejemplo: se puede recoger en un único documento, o 
bien en un anexo del Plan General de Controles en la Alimentación, 
todos los laboratorios que trabajan en él. Se puede incluir en las 
listas de comprobación empleados en las inspecciones de piensos 
medicamentosos un ítem para verificar que las premezclas 
empleadas están aprobadas por la AEMED. Sugerimos continuar en 
la mejora percibida en la gestión de los registros, (en coordinación  
con SILUM). Las actas por alertas se podrían codificar en las 
aplicaciones informáticas con un epígrafe específico. Se debe 
garantizar la grabación de las supervisiones en las bases de datos 
previstas al efecto. 
 
También identificamos puntos fuertes y buenas prácticas: En 
algunas provincias tienen un sistema propio de planificación de 
inspecciones y tomas de muestras que se puede extender al resto 
de provincias. También consideramos una buena práctica el envío 
desde servicios centrales de las comunicaciones generadas en el 
sistema de alerta RASFF con las respectivas instrucciones para las 
actuaciones que correspondan.  


 
 HPES, controles oficiales en la higiene de la producción primaria en 


pesca extractiva. También en este caso el programa se aplica de forma 
efectiva y es adecuado para conseguir los objetivos de la normativa. Es 
gestionado por el Servicio de Inspección y Control de los Recursos, de la 
Subdirección General de Guardacostas de Galicia, por personal propio de la 
administración y sin delegación de tareas.  
 


No obstante hay aspectos que se pueden mejorar para aumentar la 
eficacia: Aunque hay un análisis de riesgo definido para decidir que 
buques inspeccionar, la realidad de los horarios de descarga y los 
horarios laborales de los inspectores hace que se introduzca un 
componente aleatorio en la selección final de buques que llegan a 
puerto en ese tramo horario. Puesto que no es razonable 
inspeccionar los buques fuera de su horario de descarga, se podría 
flexibilizar el horario laboral de los inspectores para poder cumplir 
con el análisis de riesgo. El plan gallego debe recoger los 
compromisos numéricos del PNCOCA incluyendo la supervisión del 
5% de actuaciones.   







 
Respecto a las medidas de ejecución, hemos recogido evidencias de 
actuaciones ante incumplimientos, sin embargo no se obtuvieron 
evidencias de sanciones impuestas. Aunque la potestad 
sancionadora no recae en el servicio ejecutor de estos controles, se 
precisan herramientas que faciliten el seguimiento de los 
expedientes sancionadores y poder documentar que el 
procedimiento sancionador es eficaz, proporcionado, disuasorio y 
homogéneo en todas las delegaciones territoriales.  
 
 


3. Plan de acción y principales medidas tomadas en la unidad auditada. 
 


 ALIM, controles oficiales en alimentación animal. El servicio de 
Seguridad Alimentaria en las Producciones Ganaderas realizó reuniones 
técnicas con responsables provinciales para garantizar la homogeneización 
en la tramitación de expedientes. Se incluyó en los check lists para fábricas 
de piensos medicamentosos la verificación de uso de premezclas 
aprobadas por la AEMED.  
  


 HPES, controles oficiales en la higiene de la producción primaria en 
pesca extractiva. Se traslada a la superioridad jerárquica la importancia de 
tener un acuerdo horario específico que cubra horario de descarga de 
buques. Se crea una base de datos  para el seguimiento de expedientes 
sancionadores, y se adapta el plan gallego a los objetivos numéricos del 
PNCOCA.   


 
4. Auditorías o inspecciones realizadas a organismos delegados. Principales 


resultados y acciones tomadas. 
Las auditorias planificadas y realizadas en 2014 no comprendían ninguna 
actividad que hubiese sido otorgada a un organismo de control delegado.  
 


5. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
El Servicio de Auditoría Interna en la Cadena Alimentaria mantiene el compromiso 
de someter su proceso auditor a un examen independiente al menos una vez 
durante cada ciclo de planificación quinquenal. El último  examen fue realizado en 
el año 2013 por el servicio de Auditoría Interna del FOGGA, y de sus resultados 
ya se informó al Ministerio en Informe anual correspondiente a 2012 y 2013.  


 
6. Valoración general de las auditorías realizadas. Evaluación del grado de 


eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de 
auditorías. Tendencia con respecto a años anteriores. 
Como valoración general, y teniendo en cuenta el informe independiente del año 
2013, las auditorías realizadas en Galicia están resultando eficaces para avanzar 
en el cumplimiento de los objetivos del R (CE) 882/2004.  
 
En cuanto a la eficacia de los controles, el Servicio de Auditoría Interna en la 
Cadena Alimentaria señala en las conclusiones recogidas en cada uno de los 
informes finales del 2014 que los controles oficiales han sido efectivos, que son 
adecuados para alcanzar los objetivos de la legislación, y se corresponden a los 







planes previstos. (Todo ello sin perjuicio de las  matizaciones del punto 2 del 
presente informe).  
 
Respecto a la eficiencia de los controles oficiales, entendida como la relación 
entre el resultado alcanzado y los recursos empleados, y al igual que se informó 
en años anteriores, no está incluido en el alcance de nuestras auditorías.  
 
Se mantiene la tendencia respecto a años anteriores, el servicio de auditoría 
interna sigue ganando experiencia y afianzando sus procedimientos, pero la 
tendencia es a dar más peso a los seguimientos de proyectos ya auditados.  
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INFORME ANUAL DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS EN LA RIOJA 2014 


VALORACIÓN PERIODO 2011/2015 


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados y causas de
su no consecución.
Evaluación del cumplimento de la planificación 2011/2015


El Servicio de Auditoría Interna (SAI) de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente del Gobierno de La Rioja es el responsable de la ejecución de las auditorías 
internas de los programas de control, competencia de esta Consejería, contenidos en el 
Reglamento 882/2004. 


En el año 2014 se realizaron las auditorías planificadas: 


‐ Programa de control oficial de identificación y registro de animales 


‐ Programa de control oficial de calidad diferenciada vinculada a un origen 
geográfico y especialidades tradicionales garantizadas, antes de la 
comercialización 


‐ Programa de control oficial del bienestar animal en explotaciones ganaderas y 
durante el transporte  


‐ se inició la auditoría del “Programa de control oficial de higiene de la producción 
primaria en acuicultura”, que se concluirá en el primer trimestre de 2015.  


Se ha realizado el seguimiento de la implementación de las recomendaciones puestas de 
manifiesto en las auditorías realizadas en años anteriores. Un seguimiento rutinario del 
“programa de control oficial de SANDACH en establecimientos y medios de transporte” 
aconsejó una revisión y ampliación de la auditoría sobre el mismo. 


Con el fin de lograr el cumplimiento íntegro del plan quinquenal vigente, en el año 2015 
se realizarán las auditorías: 


‐ Programa de control de residuos de medicamentos veterinarios 


‐ Programa de control oficial de las condiciones higiénico-sanitarias de la producción 
y de la trazabilidad de leche cruda 


1 
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2. Resultados de las auditorías realizadas en el 2014 
 
En las auditorías realizadas en el año 2014 se ha constatado un aumento y mejora de los 
procedimientos documentados para la gestión y ejecución de los programas oficiales de 
control así como la actualización de los manuales de procedimiento y programas 
autonómicos.  
 
En la auditoría del “Programa de control oficial de identificación y registro de animales” 
se ha aconsejado más precisión en el Manual de procedimiento en lo relativo a las 
verificaciones (tipos, frecuencia, evidencia). La recomendación ya ha sido subsanada. 
 
En el “Programa de control oficial de calidad diferenciada vinculada a un origen 
geográfico y especialidades tradicionales garantizadas, antes de la comercialización” 
destaca la exhaustiva documentación del programa y el esfuerzo organizativo para el 
cumplimiento de los plazos, expectativas de los operadores y verificación de los 
procesos.  
 
El “Programa de control oficial de bienestar animal en explotaciones ganaderas y durante 
el transporte” no ha sido objeto de recomendaciones salvo algunas constataciones 
irrelevantes. 
 
 
3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 
 
Los centros gestores se han comprometido a poner en marcha los mecanismos 
necesarios para solventar todas las recomendaciones puestas de manifiesto en los 
informes de auditoría realizados por el SAI. 
 
El Servicio de Auditoría Interna, hará un seguimiento durante el año 2015 de todas 
debilidades recogidas en sus informes, con el fin de comprobar la subsanación de las 
mismas. 
 
 
4. Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados. Principales 


resultados y acciones tomadas 
 


No hay organismos delegados en los ámbitos auditados. 
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3 
 


 


 


 


 
5. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 


 
Está prevista la realización en el año 2015 del examen independiente como evaluación 
del ciclo 2011/2015. 


 
 


6. Valoración general de las auditorías. Evaluación del grado de eficacia y 
eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de las 
auditorías. Tendencia con respecto a años anteriores. 


 
Las auditorías realizadas en el ámbito del Plan Nacional de Control de la Cadena 
Alimentaria por el Servicio de Auditoría Interna de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente, se han efectuado conforme a la normativa comunitaria, 
nacional y autonómica aplicable, y con total independencia de los servicios auditados. 
Asimismo el SAI ha realizado su trabajo de acuerdo con las Normas de Auditoría 
Internacionalmente Aceptadas. 
 
En base al trabajo de auditoría realizado, se ha obtenido la evidencia necesaria para 
afirmar con una seguridad razonable que los controles oficiales de los programas de 
control que se llevan a cabo en la Comunidad Autónoma de La Rioja: 
 


• se realizan de acuerdo con el plan quinquenal aprobado 
• su implantación es eficaz y adecuada para alcanzar los  objetivos propuestos 
• y cumplen la normativa comunitaria, nacional y autonómica en sus materias 


correspondientes.  
 
Asimismo, se ha producido una mejora sustancial tanto en la gestión como en la 
ejecución de los planes de control de la cadena alimentaría durante el plan quinquenal 
vigente. 
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NFORME AUDITORIAS EN EL AMBITO DE LOS PROGAMAS DE 
CONTROL OFICIAL INCLUIDOS EN EL   PNCOCA 2011/2015 


AÑO 2014 


COMUNIDAD AUTONOMA DE MADRID 


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados.


Auditorias programas dentro del PNCOCA 2011/2015
Higiene de la leche 
Uso de medicamentos veterinarios 


Auditorías realizadas. dentro del PNCOCA 2011/2015
      Higiene de la leche 


No se cumple el calendario debido al retraso en la auditoria de Higiene 
de la leche, hace que la auditoria del uso de medicamentos pase a 
realizarse en el año 2015 


2. Resultados de las auditorías realizadas en 2014
Se remite informe de auditoria 


3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada.


4. Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados.
Principales resultados y acciones tomadas.


El organismo delegado se audita anualmente por ENAC y la comunidad 
supervisa el informe de auditoría del citado organismo de Acreditación. 


5. Realización del examen independiente y resultados del mismo.
No se ha realizado examen independiente 


6. Valoración general de las auditorías realizadas Evaluación del
grado de eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a
los resultados de auditorías. Tendencia con respecto a años
anteriores.


En los programas en los que se han realizado auditorias se 
comprueba una mejora en el control, en base a una mejor 
planificación y homogeneidad en el control por parte de los 
inspectores. 
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INFORME DE AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LAS 
CONDICIONES HIGIÉNICO-SANITARIAS DE LA PRODUCCIÓN Y DE LA 
TRAZABILIDAD DE LECHE CRUDA DE VACA, OVEJA Y CABRA. 
 


La auditoria se realizada por la empresa acreditada para la evaluación de la 
conformidad, ADECALIA, en el periodo comprendido entre diciembre de 2013 y abril 
de 2014, llevando a cabo varias jornadas de auditoría, en las oficinas del Área de 
Ganadería y en explotaciones ganaderas de producción de leche de vaca, oveja y/o 
cabra. En esas auditorías, los auditores de ADECALIA han ido entrevistando a 
distintas personas en las oficinas del Área de Ganadería, además de acompañar al 
inspector designado para la realización de las inspecciones en las explotaciones 
ganaderas elegidas. En esas inspecciones se ha verificado como son aplicados los 
requisitos y las exigencias del Programa de Control Oficial.  


El 2 de Diciembre de 2013 se mantuvo una reunión en las oficinas del Área de 
Ganadería, entre el equipo auditor de ADECALIA y personal del Área de Ganadería 
con objeto de recopilar información, documentos, datos y realizar la planificación del 
proceso de auditorías del Programa de Control Oficial de las condiciones higiénico-
sanitarias de la producción y de la trazabilidad de leche cruda de vaca, oveja y cabra.  


A raíz de estas reuniones se estableció un programa de trabajo, por el cual se 
fueron desarrollando auditorias en las oficinas del Área de Ganadería y auditorías en 
las explotaciones ganaderas, acompañando al inspector de la Comunidad de Madrid 
en el desarrollo de sus inspecciones. 


A continuación se resumen las fechas durante las cuales se han realizado las 
auditorías del Programa Nacional de Control Oficial de las condiciones higiénico-
sanitarias de la producción y de la trazabilidad de leche cruda de vaca, oveja y cabra 
en el Área de Ganadería de la Comunidad de Madrid 


 


Auditorías realizadas en las oficinas del Área de Ganadería. 


 10 de Enero de 2014. 


 20 de Enero de 2014. 


 7 de Febrero de 2014. 


 13 de Febrero de 2014. 


 14 de Marzo de 2014. 


 24 de Abril de 2014. 
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 25 de Abril de 2014. 







Auditorias en campo, acompañando a un inspector del Área de Ganadería de la 
Comunidad de Madrid durante la realización de inspecciones en explotaciones 
ganaderas productoras de Leche.  


 3 de Febrero de 2014. Explotación Ganadera nº ES 281760000471 


 4 de Febrero de 2014. Explotación Ganadera nº ES 280080000450 


 10 de Febrero de 2014. Explotación Ganadera nº ES281080000033 


 17 de Febrero de 2014. Explotación Ganadera nº ES 281760000471 


 18 de Febrero de 2014. Explotación Ganadera nº ES 280080000450 


 24 de Marzo de 2014. Explotación Ganadera nº ES281080000033 


 25 de Marzo de 2014. Explotación Ganadera nº ES28045000021 


 


Valoración general de las auditorías realizadas: Evaluación del grado de eficacia 
y eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de auditorías. 
Tendencia con respecto a años anteriores 


 


De manera general, la conclusión del informe es que la Comunidad de Madrid 
desarrolla un control adecuado y correcto sobre el Programa de control oficial de las 
condiciones higiénico-sanitarias de la producción y de la trazabilidad de leche cruda de 
vaca, oveja y cabra. 


 


La Comunidad de Madrid aplica un sistema de registro e identificación de los 
depósitos y tanques de almacenamiento de leche adecuado y según lo 
establecido en el sistema Letra Q. Ha registrado los depósitos y tanques de los 
productores de a Comunidad de Madrid y mantiene el registro actualizado con altas y 
bajas de tanques en las distintas explotaciones ganaderas. A este respecto, el Área de 
Ganadería debe acabar de definir y procedimentar la sistemática seguida por el 
personal del Área, definiendo claramente las responsabilidades en el citado proceso. 


La planificación, organización y ejecución de los controles oficiales, es, de 
forma general adecuada. El Área de ganadería programa y planifica las inspecciones 
en base a un análisis de riesgos, determina las explotaciones mínimas a inspeccionar, 
según los criterios exigidos en el Programa Nacional, distribuye las inspecciones a lo 
largo del año, realiza los controles oficiales y la toma de muestras de acuerdo con la 
periodicidad definida en la normativa, etc.  
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Dentro de estos trabajos de inspección en campo hay aspectos mejorables 
relacionados con la cumplimentación de las actas de inspección y protocolos de 
inspección, con los medios disponibles para la realización de inspecciones, con las 







prácticas de muestreo y conservación de muestras, con el muestreo de explotaciones 
ganaderas con varios tanques de leche.  


El laboratorio que están siendo utilizado por la Comunidad de Madrid para 
realizar los análisis de las muestras tomadas en los parámetros gérmenes totales y 
células somáticas, es el Laboratorio Interprofesional Lácteo de Castilla La Mancha 
(LILCAM). Dispone de la competencia acreditada según la norma 17025 en los 
parámetros analizados. En caso de análisis de antibióticos, La Comunidad de Madrid 
envía las muestras a otros laboratorios acreditados para dicha analítica, como el 
Laboratorio Regional Agrario de Castilla y León. 


En relación a las actividades de coordinación, cooperación, información y 
comunicación entre autoridades competentes y unidades participantes, se ha 
demostrado que la Comunidad de Madrid desarrolla dichas actividades de forma 
ordenada y correcta. El personal participa en actividades de coordinación con el 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio ambiente, asistiendo a las reuniones 
que son convocadas en relación al Programa Nacional, informa de los resultados de 
sus inspecciones y actividades, mantiene un contacto continuo con otras comunidades 
autónomas en temas relacionados con el Programa de Control, recibe y actúa de 
forma adecuada ante las comunicaciones de alertas, etc. 


Los medios y recursos que la Comunidad de Madrid pone a disposición del 
Programa de control oficial de las condiciones higiénico-sanitarias de la producción y 
de la trazabilidad de leche cruda de vaca, oveja y cabra se ha comprobado que son 
suficientes. El personal dispone de la cualificación, formación y experiencia necesaria 
para el desarrollo adecuado del Programa de Control. Los medios técnicos, en general 
son suficientes para poder realizar las actividades de control relacionadas con el 
programa de forma correcta. 


Se ha constatado que desde el año 2013 se realizan actividades de supervisión 
interna de las inspecciones llevadas a cabo dentro del Programa de Control Oficial, 
tanto en campo como en los trabajos derivados de oficina. Algunos aspectos son 
mejorables pero de forma general se cumplen los requisitos del Reglamento 882/2004. 
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En relación a lo establecido en los artículos 54 y 55 del reglamento 882/2004 
la Comunidad de Madrid, en los casos que detecta incumplimientos, trata de controlar 
que las explotaciones tomen medidas que pongan solución a las situaciones 
detectadas. La sistemática de actuación frente a incumplimientos por presencia de 
antibióticos en la leche, por ejemplo, sigue las fases de detección, constatación, 
seguimiento y finalización. Igualmente se aplica el procedimiento definido en el 
Programa Nacional, cuando se detectan situaciones de superación de los valores de 
gérmenes o células somáticas en la leche 
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A nivel documental y administrativo la Comunidad de Madrid ha desarrollado 
documentos específicos para la implantación del Programa de Control. A este respecto 
a definido un procedimiento de control oficial de las condiciones higiénico-sanitarias de 
la producción y trazabilidad de la leche cruda, una instrucción para la realización de la 
toma de muestras de leche cruda en explotaciones ganaderas y, una instrucción 
técnica de inspección de las condiciones higiénico-sanitarias de la producción primaria 
de leche cruda. Asimismo, ha desarrollado Esquemas operativos que describen las 
actuaciones, fases y etapas a seguir en los casos de inspecciones dirigidas, 
inspecciones aleatorias, por residuos de antibióticos o la superación de los valores 
legales de Gérmenes totales o células somáticas. 


A nivel de registros, el Área de Ganadería dispone de actas de inspección, 
protocolos, comunicados oficiales, etc. que han ido preparando en base  los formatos y 
modelos desarrollados a partir del grupo de trabajo del Programa Nacional.  


Como resultado de la auditoria se detectan nueve no conformidades, de las que 
derivan un plan de acciones correctivas, que están siendo verificadas y se cerrarán 
durante el periodo de control del año 2015. 
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INFORME ANUAL DE LAS AUDITORIAS REALIZADAS 


2014 


VALORACION AÑO 2014 


COMUNIDAD AUTONOMA REGION MURCIA 


1. Medida en se han alcanzado los objetivos del programa de auditorias del 2014


1. Porcentaje de cumplimiento del programa:


Año  Porcentaje de cumplimiento de objetivos del programa de auditoria 


2014  100% de cumplimiento del programa 


2. Auditorias finalizadas en 2014:


Año  Auditorias Finalizadas  Tipo auditoria 


1  2014 
(12‐1‐2015) 


Evaluación del cumplimiento del programa de 
Control en Alimentación Animal  


Horizontal 


2  2014 
(29‐1‐2015) 


Higiene  y  Calidad  de  la  Leche  Cruda  y  su 
Trazabilidad 


Horizontal 


3  2014 
(26‐12‐2014) 


Controles de identificación y Trazabilidad de la 
especie equina 


Horizontal 


Realizadas por la Unidad de Auditoría lnterna del Organismo Pagador de la Consejería de Agricultura y Agua, 


3. Principales resultados de las auditorias realizadas en el 2014


3.a: Evaluación del cumplimiento del programa de Control en Alimentación Animal: 


1‐ No hay establecido un procedimiento documentado para verificar la eficacia de los controles oficiales. 
2‐  No  hay  constancia  de  un  sistema  coordinado  de  cooperación  entre  consejerías,  departamentos  o  con 
representantes del sector. 
3‐ No existe un plan específico de emergencias en el control de alimentación animal. 
4‐ No se alcanzó uno de los objetivos planteados en el procedimiento del Plan Controles de Alimentación Animal 
en Establecimientos de 2014,  concretamente en el que  se establece que a  finales de noviembre deben estar 
realizadas  el  90%  de  las  visitas  programadas.  A  fecha  31  de  diciembre  se  habían  realizado  80  de  las  105 
programadas, lo que supone un 76%. 
5‐ Personal que realiza los controles: 


a. No existe un plan específico de formación para el personal encargado de los controles.
b. En  el  procedimiento  normalizado  de  trabajo  o  en  otro  documento  no  se  hace  referencia  a  la
cualificación, ausencia de conflicto de intereses y formación 
c. En el organigrama de  la unidad o en otro apartado del procedimiento no  figuran  las  funciones o
tareas del personal encargado de los controles. 


6‐ Procedimiento normalizado de trabajo: 
a. No se refleja o no existe un documento en el que se indiquen las personas que elaboran, revisan y
aprueban el procedimiento, junto a la fecha de edición o revisión. 
b. El procedimiento carece de paginación y no refleja la fecha de aprobación.
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c. No recoge  todos  los programas de control en alimentación animal: no  figura el relativo al control 
reforzado de contaminación cruzada. 
d. El procedimiento cita como anexos determinados documentos no  incluidos en ningún apartado ni 
se  describe  la  forma  de  acceder  a  los  mismos.  El  índice  del  procedimiento  tampoco  incluye  un 
apartado de anexos. 


 
3.b: Higiene y Calidad de la Leche Cruda y su Trazabilidad: 
 


1. En el "Manual de Procedimiento Normalizado de Trabajo para el Desarrollo de  los Controles Oficiales en el 
Plan de la Higiene de la Producción de Leche en Producción Primaria", tiene algunos errores en la redacción. 


2. No se garantiza que el personal que lleva a cabo los Controles Oficiales no está sometido a ningún conflicto 
de intereses (art. 4 Reglamento 88212004) 


3. El personal encargado de los Controles debe haber recibido previamente la formación adecuada, así como la 
formación continuada posterior. Deben haberse programado los cursos teóricos de formación necesarios y/o 
periodos de formación práctica y existir evidencia de su realización (art.6 Reglamento 882/2004). No existe 
una programación de la formación ni evidencia de su realización.  


4. En  ninguna  de  las  actas  donde  se  observan  deficiencias,  el  inspector  o  inspectora  refleja  en  el  acta  la 
obligación del ganadero de comunicar la subsanación de las deficiencias comunicadas en el acta. Conforme se 
indica en el punto 7.1.5 del Manual de Procedimiento de Normalizado de Trabajo para el Desarrollo de  los 
Controles Oficiales, "se debe  informar al titular de  la explotación ganadera de  la necesidad de notificar a  Ia 
inspección Veterinaria de la Oficina Comarcal Agraria, la subsanación de las deficiencias comunicadas". 


5. De  igual  forma, no  se  indica  en  el  acta de  inspección  el plazo que  tiene  el  titular de  la  explotación para 
subsanar  las deficiencias detectadas; así como adecuar  los plazos marcados en el PNT con respecto al resto 
del procedimiento.  


 
3.c: Controles de identificación y Trazabilidad de la especie equina 
 


1. Falta de reflejo en el acta de inspección de las actuaciones a implantar por el ganadero a requerimiento del 
veterinario en virtud de  la gravedad del hecho constatado durante  la  inspección y según  lo referido en  los 
PNT,  así  como  los  plazos  de  subsanación  y  el  seguimiento  de  la  subsanación  por  parte  del  veterinario 
inspector hasta su finalización. 


 
 


4.  Principales  acciones  tomadas  al  respecto  durante  el  2015  y  para  años 
posteriores 
 
4º‐a: Evaluación del cumplimiento del programa de Control en Alimentación Animal 
 
‐Descripción de las medidas cautelares  cuando se realizan controles por sospecha o por alerta. 
‐Establecimiento de criterios objetivos para la realización de determinadas analíticas a las que hacen referencia 
los distintos apartados del texto cuando indica se realizarán “sólo cuando se estime oportuno…” 
‐ Revisión de la redacción del texto en los siguientes puntos o apartados del procedimiento: 


� El apartado de “Estadísticas” está erróneamente punteado  
� El organigrama de la Unidad de Calidad y Seguridad Alimentaria no se muestra en su totalidad. 
� No figura el Plan de control reforzado de la contaminación cruzada entre los objetivos descritos en el 
apartado 3 (ver punto 9.4 de este informe). 
�  En  el  punto  6.3.A.  figuran  5  grupos, mientras  que  en  el  texto  se  indican  que  existen  3.  El  último 
subgrupo del grupo III debe decir “Subgrupo IIIC”. 
�  Se  recomienda  revisar  la  redacción  del  apartado  a)  en  los  puntos  1,  2,  3  y  4  (fabricación  y 
comercialización de piensos, aditivos…) del punto 7.1.D. 
  


4º‐b: Higiene y Calidad de la Leche Cruda y su Trazabilidad: 
 
‐ Corregir los errores del Manual de Procedimiento y proceder a su actualización. 
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‐Realizar declaración de no existir conflicto de  intereses, firmada por el personal que  lleve a cabo  los Controles 
Oficiales. 
‐Programar y realizar una formación teórico/práctica continuada. 
-Establecer un sistema que asegure que todas las unidades que participen en el control conocen las instrucciones 
indicadas en el Manual y en sus Anexos, mediante cursos de formación, charlas, etc. 
‐ Establecer un sistema de verificación de la eficacia de los controles y un sistema oficial para la transmisión de 
información. 
 
4º‐c: Controles de identificación y Trazabilidad de la especie equina 
 
‐ Profundizar en las instrucciones y en la formación de los inspectores veterinarios de cara a la realización de las 
inspecciones. 
‐ 


5. Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados en el 2014. 
Principales resultados y acciones tomadas 
 
  No se han llevado a cabo auditorias por organismos delegados en el 2014 
 
6.  Realización  del  examen  externo,  independiente,  durante  el  año  2014  y 
resultados del mismo. 
 
                       No se han llevado a cabo auditorías a organismos  externos en el 2014 
 
7.  Valoración  general  de  las  auditorias  realizadas  durante  el  año  2014. 
Evaluación del grado de eficacia y eficiencia de los controles de auditorias. 
 
  7.a: Evaluación del grado de eficacia de los controles de auditoria: 
 


Las  auditorias  se  han  llevado  a  cabo  con  independencia,  imparcialidad  y 
transparencia.  Los  resultados  de  estos  trabajos  están  plasmados  en  sus  correspondientes 
informes. 


Con estas actuaciones se ha cubierto el 100% de  los objetivos previstos párale 
2014 en el programa de auditorias 
 


7.b: Evaluación del grado de eficacia: 
 


Las  comunicaciones  de  los  responsables  de  la  auditoria  externa  se muestra 
como  procedimiento  eficaz  ya  que  lo  expuesto  en  las  mismas  se  incorpora  a  los 
procedimientos existentes como revisiones (rev.0, rev.1,..), al objeto de adaptar los controles 
oficiales a lo establecido en el Rto. CE 882/2004 


 
7.c: Evaluación del grado de eficiencia de los controles de auditoria: 
 


  A la vista de los logros conseguidos con  los recursos utilizados, cabe decir 
que se ha detectado una alta eficiencia en los controles de las auditorias 
 
  Por todo lo expuesto, se concluye que los controles de auditoria son del todo 
eficaces y eficientes como mecanismos de readaptación y readecuación a lo establecido en el 
Rto. CE 882/2004 
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Dirección General de 
Agricultura y Ganadería 


AUDITORÍAS EN EL ÁMBITO DE LOS PROGRAMAS DE 
CONTROL OFICIAL INCLUIDOS EN EL PNCOCA 2011/2015 


AÑO 2014 


COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA 


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados.
Causas de su no consecución (en su caso). 
Cumplimiento del cronograma para el año 2014. 
Evaluación del cumplimiento de la planificación 2011/2015. 


a. Auditorias programadas dentro del PNCOCA 2011/2015
b. Auditorias realizadas dentro del PNCOCA 2011/2015.


El Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local, de la 
Comunidad Foral de Navarra, elaboró en 2012 el segundo el Programa de Auditorías a 
los Planes de Control de la Cadena Alimentaria para el periodo 2012- 2015. 


Este plan establece que se realizará una auditoría para cada uno de los programas de 
control incluidos en el Plan Nacional de Controles 2011-2015. Estas auditorias 
incluyen programas no auditados nunca y otros que lo fueron en el programa anterior, 
2008-2011. 


El equipo auditor seleccionado para este segundo programa de auditorías pertenece al 
Centro Nacional de Tecnología y Seguridad Alimentaria, CNTA (entidad privada, 
http://www.cnta.es). 


Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 


El objetivo de las auditorías es supervisar la aplicación en la Comunidad Foral de 
Navarra, de las disposiciones referentes al control oficial de los programas de control 
incluidos en el Plan Nacional de Controles 2011-2015: 


• Determinar si estos controles dan cumplimiento al requisito legal establecido en el
Reglamento (CE) 882/2004, de 29 de abril, artículo 4.6. 


• Verificar la eficacia del control realizado por el Servicio correspondiente, la aplicación
del procedimiento sancionador y su adecuación al Plan Nacional de Control de la 
Cadena Alimentaria. 


• Verificar si el control oficial se lleva a cabo según lo previsto, la implantación ha sido
eficaz y si es adecuado para alcanzar los objetivos propuestos. 


Las auditorías cubren los siguientes aspectos: 
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• Coordinación entre las autoridades que intervienen en los programas de control 


y la cooperación entre las diferentes partes interesadas. Requisitos y 
responsabilidades de estas partes interesadas. Medios de comunicación. 


 
• Planificación, organización e implementación del control oficial. Verificación de 


la idoneidad del mismo y sistema de actuación ante incumplimiento de 
objetivos. Informes. 


 
• Procedimientos de muestreo, técnicas de control, e interpretación de 


resultados. 
 


• Medidas a adoptar a raíz de los resultados del control realizado. 
 


• Planes de emergencia y estado de los mismos. 
 


• Documentación relativa al control oficial. Bases de datos. 
 


• Personal involucrado. Cualificación, experiencia, formación y capacidad 
jurídica. 


 
• Instalaciones y equipos utilizados 


 
Las auditorias realizadas en 2014 cubrieron todos los aspectos señalados, alcanzando 
los objetivos programados. 
 
 
 
Cumplimiento del cronograma para el año 2014. 
 
Evaluación del cumplimiento de la planificación 2011/2015. 
 
a. Auditorias programadas dentro del PNCOCA 2011/2015 
 
b. Auditorias realizadas dentro del PNCOCA 2011/2015. 
 
La programación de las auditorias, para el período 2012/2015, se estableció con el fin 
de auditar 10 programas de control oficial incluidos en el PNCOCA 2011/2015. 
 
Hasta el año 2014 inclusive, se han programado y realizado todas las auditorias 
programadas: 
 
 
Año 2012: 
 


- PCO de higiene y sanidad en la producción primaria ganadera 


- PCO de uso racional de medicamentos veterinarios 
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Año 2013: 
 


- PCO de calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico y especialidades 


tradicionales garantizadas antes de la comercialización 


- PCO de Alimentación animal 


  


Año 2014: 


- PCO de calidad comercial alimentaria 


- PCO de bienestar animal en explotaciones ganaderas y durante el transporte 


- PCO de condiciones higiénico-sanitarias de la producción de leche cruda de      


vaca, oveja y cabra 


 
Para el año 2015 se ha programado realizar las siguientes auditorías: 
 
-  PCO de Identificación y registro de animales 


-  PCO de Producción ecológica 


- PCO de Subproductos de origen animal no destinado a consumo humano en 
establecimientos y medios de transporte. SANDACH 
 
 
 
2. Resultados de las auditorias realizadas en 2014 
 
Para la clasificación de las desviaciones encontradas se han seguido las pautas 
marcadas por ENAC en la NOTA OPERATIVA NO-11 “DESVIACIONES: 
CLASIFICACIÓN Y TRATAMIENTO” 
(http://www.enac.es/docs/documentos/NO_11Rev. 5. Septiembre 2011. 
 
- NO CONFORMIDADES (NC) 
 
- OBSERVACIONES (O) 
 
- RECOMENDACIONES / OPORTUNIDADES DE MEJORA / 
COMENTARIOS (ROC), 
 
 
A. RESUMEN DE LOS HALLAZGOS EN LA AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE 
CONTROL  OFICIAL DE LA LECHE CRUDA DE VACA, OVEJA Y CABRA. 
 
 
NO CONFORMIDADES: 
 
1. Se utiliza para la prueba de detección de antibióticos un kit TWIN SENSOR 
caducado, y el análisis se realiza con el HEAT SENSOR a 40ºC, cuando el método 
recogido en la documentación de la unidad indica que se debe realizar a 50ºC. 
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2. No se hace entrega de la copia del acta de inspección al inspeccionado, que se 
niega a firmarla y desconoce si ha de hacérsela llegar por otros medios. 
 
3. Se comprueba que no se está indicando en las actas de toma de muestras oficiales, 
el número de los precintos utilizados para dichas muestras, tal y como indica el Manual 
de Control oficial en Explotación. 
 
 
OBSERVACIONES 
 
1. Para la selección de explotaciones de ovino/caprino a controlar, se indica en el 
Manual de Control Oficial en Explotación que se va a realizar un análisis de peligros 
específico que no se está realizando, si no que se utiliza el análisis de peligros 
realizado para el Plan de controles coordinados del Servicio de Ganadería. 
 
2. No se realizan las verificaciones documentales de todas las actas realizadas, tal y 
como se indicada en el Procedimiento PT14SG001 del Plan coordinado de controles. 
 
 
RECOMENDACIONES 
 
1. En los procedimientos documentados del programa se indican varias fechas 
diferentes de revisión, y no se indica la causa del cambio de la última revisión. 
 
 
 
B. RESUMEN DE LOS HALLAZGOS EN LA AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE 
CONTROL DE LA CALIDAD COMERCIAL ALIMENTARIA. 
 
 
NO CONFORMIDADES: 
 
1. No se han establecido unos criterios basados en análisis de riesgos documentados, 
preferentemente cuantitativo, para la selección de las empresas incluidas en el plan de 
inspección anual. 
 
2. Se produce una pérdida de la cadena de custodia de una de las muestras recogida 
en la inspección verificada, al llevársela la inspeccionada para comprobar su peso. 
 
 
OBSERVACIONES 
 
1. Las etiquetas sólo recogen una parte de la información, ya que el resto se recoge en 
el envase de los productos. No se recogen muestras de estos envases para su 
revisión, cuando esto sería necesario para poder confirmar el cumplimiento de la 
normativa vigente por el inspeccionado. 
 
2. La selección de establecimientos al azar no se encuentra documentada, ni en su 
procedimiento ni en su realización. 
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RECOMENDACIONES 
 
1. En el acta de inspección se recoge únicamente la toma de muestra de etiquetas, no 
indicándose la denominación del producto. 
 
Se recomienda utilizar el “Acta modelo B” para recoger la toma de muestras, e indicar 
con más exactitud la muestra recogida, antes de indicarlo en el “Acta modelo A”. 
 
2. El PT14CC003 Procedimiento para la toma de muestras, no recoge como 
laboratorios a los que se envían muestras, el Laboratorio agroalimentario de 
Santander ni el Panel de Cata oficial. Tampoco se indica las muestras enviadas a cada 
uno de ellos. 
 
3. Los Procedimientos y documentos de aplicación se encuentran recogidos en la 
Plataforma informática. Los documentos en formato WORD no se encuentran 
protegidos, ni activada la modificación de cambios. No se recogen correctamente las 
modificaciones realizadas en las nuevas versiones de los documentos. 
 
 
 
C. RESUMEN DE LOS HALLAZGOS EN LA AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE 
CONTROL DE BIENESTAR ANIMAL. 
 
RECOMENDACIONES 
 
1. Se recomienda establecer una sistemática de control de documentos que asegure 
un adecuado control de cambios versiones y fechas.  
 
2. Se recomienda hacer pública en la Web del Servicio de Ganadería la última 
memoria anual ó incluir un enlace con su ubicación en la Web del MAGRAMA. 
 
3. Se debería establecer una sistemática para controlar los equipos de medida en 
cuanto a: 
 
· Sus características de compra (por ejemplo el día de la auditoría el flexómetro del 
inspector es de clase III y el del verificador de clase II) 
 
· Su control a lo largo del tiempo (si no se calibran o verifican al menos se deberían 
comprobar unos con otros a intervalos adecuados y ajustar en caso necesario). 
 
4. En el procedimiento PT04301 se recomienda dar pautas para que el inspector 
pueda establecer, sin necesidad de utilizar un sonómetro, a qué corresponden 85 
decibelios en una explotación porcina. 
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3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 
 
 
A. PLAN DE ACCION PRESENTADO AL INFORME FINAL DE AUDITORÍA DEL 
PROGRAMA DE CONTROL DE LECHE CRUDA DE VACA, OVEJA Y CABRA. 
 
 
NO CONFORMIDAD Nº1  
 
Se decide la compra de un nuevo kit TWIN SENSOR para este año.  
 
Se realizan dos comprobaciones de los resultados obtenidos en la prueba in situ 
enviando al laboratorio oficial muestras de leche de los tanques a los que se les había 
realizado la prueba con el TWIN SENSOR caducado. Se toma muestras en una 
explotación de vacuno en la que se obtuvo un resultado negativo y otra de ovino en la 
que el resultado fue dudoso.  
 
Los resultados que envía el laboratorio coinciden con los obtenidos con el kit.  
 
En cuanto al método que recoge la documentación, la empresa que distribuye los 
TWIN SENSOR nos confirman que el método se realiza a 40ºC y no a 50 como se lee 
en ese documento, proporcionándonos un nuevo documento que se incorpora al 
MANUAL DE CONTROL DE RESIDUOS DE ANTIBIÓTICOS. 
 
NO CONFORMIDAD Nº2  
 
Se modifica el MANUAL DE CONTROL OFICIAL DE LAS CONDICIONES 
HIGIÉNICO-SANITARIAS EN LECHE CRUDA, en donde se incluye la obligación de 
dejar copia del acta al interesado tanto si la firma como si se niega a ello (página 21). 
 
Se envía la copia del acta por correo el interesado en el caso concreto de la 
inspección de la auditoría. 
 
NO CONFORMIDAD Nº3  
 
Se cambian los precintos a utilizar por otros del Gobierno de Navarra que incorporan la 
misma numeración por triplicado. 
 
OBSERVACIÓN Nº 1  
 
Se modifica el Manual de Control Oficial en Explotaciones, para determinar que la 
selección de explotaciones a controlar en ovino/caprino sea la que se realiza en el 
Plan coordinado de controles del Servicio de Ganadería.  
 
Se corrigen las fechas que aparecen en los procedimientos que no coincidían y se 
indica el motivo del cambio de la última revisión. 
 
OBSERVACIÓN Nº 2  
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Las verificaciones documentales se empezarán a realizar en el 2015 con el nuevo 
modelo de revisión documental, y se incluye la revisión in situ de las actuaciones de 
inspección.  
 
 
 
B. PLAN DE ACCION PRESENTADO AL INFORME FINAL DE LA AUDITORÍA DEL 
PROGRAMA DE CONTROL DA LA CALIDAD COMERCIAL ALIMENTARIA 
 
 
NO CONFORMIDAD Nº1  
 


ACCIÓN CORRECTORA: 


Se va a proceder a establecer un método de elección de la muestra de industrias a 
inspeccionar basado en un análisis de riesgos, donde se han identificado 
determinadas variables, utilizando para ello la herramienta informática de gestión del 
Programa denominada “Control Fraudes”. 


Los Servicios Informáticos del Departamento van a realizar una modificación en dicha 
aplicación para obtener directamente la muestra de las industrias a inspeccionar 
durante el año siguiente partiendo del censo de industrias actualizado que figura en la 
citada aplicación. 


Esta acción correctora ya se ha implantado en 2015, antes de la fecha de elaborar el 
presente informe.  


 
NO CONFORMIDAD Nº 2 
 


ACCIÓN CORRECTORA 


En relación con esta No Conformidad, solamente cabe proponer la mejora de las 
actuaciones inspectoras en este ámbito, teniendo en cuenta tanto la no conformidad 
evidenciada en la auditoría como las observaciones y recomendaciones formuladas 
dentro de este mismo contexto. 


 
 
 
C. PLAN DE ACCION PRESENTADO AL INFORME FINAL DE LA AUDITORÍA DEL 
PROGRAMA DE CONTROL DEL BIENESTAR ANIMAL. 
 
Teniendo en cuenta que no se han detectado No Conformidades no es necesaria la 
presentación de un plan de acciones.  
 
Sin embargo se han puesto en marcha medidas encaminadas a la implantación de las 
recomendaciones propuestas. 
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4. Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados. 
Principales resultados y acciones tomadas. 
 
En lo que se refiere a la ejecución de los controles oficiales de los programas 
auditados en 2014, no existen tareas delegadas. 
 
 
5. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
 
No se ha realizado el examen independiente en el año 2014. Se realizará al finalizar el 
segundo ciclo de programa de auditorías. 
 
 
6. Valoración general de las auditorias realizadas. Evaluación del grado de 
eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de 
auditorias. Tendencia con respecto a años anteriores. 
 
En general no se han detectado deficiencias importantes en el desarrollo de los 
controles oficiales con respecto a los tres programas de control auditados en 2014. 
 
Se ha verificado que:  
 


- El personal de control cumple los requisitos exigidos por la normativa vigente. 
 
- Existen procedimientos documentados suficientes. 


 
- Existen procedimientos adecuados para llevar a cabo los controles y la 


transmisión de los resultados de los controles.  
 


- Existe un adecuado sistema de verificación y supervisión de los controles 
realizados por los inspectores.  


 
- El sistema para asegurar que se toman las medidas oportunas antes los 


incumplimientos detectados es adecuada y efectiva.  
 


- Los procedimientos documentados son adecuadas para alcanzar los objetivos 
fijados en el Reglamento 882/2004 y en el Plan nacional de la cadena 
alimentaria 2011-2015. 


 
Como desviaciones señalar que se ha detectado ciertas deficiencias:   
 


- En el establecimiento de los criterios de riesgos en la selección de los controles 
de dos programas de control. 


 
- En la verificación de la eficacia de los controles 


 
-  En la documentación manejada en las inspecciones a campo. 
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La ejecución de las auditorias desde el año 2008, a los Programas de Control de la 
Cadena Alimentaria, ha supuesto importantes mejoras para el control oficial, como por 
ejemplo la implantación de nuevos procedimientos documentados, un mayor control y 
verificación de la ejecución de los controles oficiales y una mejora en los resultados y 
en los  tiempos de ejecución. 
 
Se ha coordinado la ejecución de los distintos programas de control con el fin de 
optimizar los recursos, optimizar la eficiencia de los controles y hacer más 
comprensible y eficaz para el administrado la labor de inspección. 
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Donostia - San Sebastián, 1 –  01010 VITORIA-GASTEIZ 
 Tef. 945 01 96 36 – Fax 945 01 99 89 – e-mail agripes@ej-gv.es 


EKONOMIAREN GARAPEN  
ETA LEHIAKORTASUN SAILA 


DEPARTAMENTO DE DESARROLLO 
ECONÓMICO Y COMPETITIVIDAD 


AUDITORIAS EN EL AMBITO DE LOS PROGRAMAS DE 
CONTROL OFICIAL INCLUIDOS EN EL PNCOCA 2011/2015 


AÑO 2014 
PAÍS VASCO 


1.- Medida en que se han alcanzado los objetivos programados y causas 
de su no ejecución 


El objetivo del Programa de auditoría 2011-2015 CAPV para el ejercicio 2014 
era desarrollar las auditorías sobre: 


.- Programa de control oficial de higiene de la producción primaria ganadera. 


.- Sistema de control oficial de la calidad comercial alimentaria. 


 La auditoría sobre el Sistema de control oficial de la calidad comercial 
alimentaria se inició en el primer semestre de 2014  finalizando en el mes de 
Diciembre de 2014. La auditoría sobre el programa de control oficial de higiene 
de la producción primaria ganadera se pospuso hasta comienzos de 2015 debido 
a algunos desajustes de carácter operativo en su ejecución, habiéndose iniciado 
en Enero de ese año, por lo que las valoraciones recogidas en este informe 
hacen alusión únicamente a la auditoría sobre el sistema de control oficial de la 
calidad comercial alimentara. 


2.- Resultados de las auditorías realizadas. 


Con carácter general las desviaciones detectadas en la auditoría corresponden a 
aspectos relativos a la conveniencia de mejorar los sistemas de formación del 
personal de control, a la aplicación de un sistema de supervisión de las 
actividades de control y de los procedimientos, designación de laboratorios y 
aplicación del régimen sancionador. 


3.- Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 


FORMACIÓN.-Medidas a adoptar--Se va a establecer un Plan de Formación para 
nuevos inspectores que consistirá en 
1º.-/ Se facilitará al nuevo inspector toda la documentación en que se 
fundamentan los procedimientos de inspección  y los criterios báscicos sobre la 
misma, para que pueda adquirir un conocimiento teórico previo.  
2º.-/ Se solicitará al Ministerio (MAGRAMA) la inscripción para el curso anual de 
nuevos inspectores que se convoca periódicamente.  
3º.-/ El nuevo/a inspector acompañará para su aprendizaje a otros inspectores en 
la realización de visitas de control, planteando todas aquellas dudas que le 
pudieran surgir.  
4º.-/ Se inscribirá a los inspectores a cursos específcos que el MAGRAMA programe 
sobre las distintas materias objeto de control.  
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5º.-/ Además se ofertaran a través de los medios establecidos para el 
conocimiento del personal de la Administración General, aquellos otros cursos que 
organice o en los que participe tanto del IVAP como del propio Departamento de 
Desarrollo Económico y Competitividad y que sean necesarios para el normal 
desempeño y desarrollo de las funciones del puesto de trabajo. 
 
ADAPTACION TECNOLÓGICA DE LA INSPECCIÓN.- La incorporación paulatina 
de medios tecnológicos (utilización de ordenadores portátiles) para la realización 
por parte de los inspectores en todas las inspecciones permitirá un mayor control y 
rigurosidad en el cumplimiento de todos los requerimientos tanto en referencia a la 
información que se debe de reflejar en el acta como aquella otra que se debe de 
trasladar al operador inspeccionado. 
 
DESIGNACION DE LABORATORIOS OFICIALES.- Es el Departamento de 
Desarrollo Económico y Competitividad el órgano competente para la designación 
de los Laboratorios Oficiales y no la Dirección de Calidad e Industrias  Alimentarias. 
Cuando se utilizan Laboratorios que no disponen de alguna técnica acreditada, 
estos laboratorios remiten a otros que si tengan las técnicas analíticas acreditadas. 
 
CONTROL DEL PLAZO EXCESIVO DE COMUNICACIÓN AL INSPECCIONADO.- 
Para evitar el exceso de demora en la comunicación al operador se ha generado 
internamente la Instrucción SCCF-1  y en la misma se recoge que como norma 
general el plazo en el que hay que realizar el informe (un mes desde la recepción 
del resultado del análisis). 
 
REGIMEN SANCIONADOR.- Se esta trabajando en la adopción de criterios 
fácilmente comprensibles para los inspectores en la detección de infracciones 
administrativas, con la finalidad de establecer supuestos en los que como resultado 
de la inspección se concluya que los hechos acreditados mediante la inspección 
pudieran ser constitutivos de infracción.  
 
 
4.- Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados. 
Principales resultados y acciones tomadas. 
 
No existen organismos delegados. 
 
 
5.- Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
 
No se ha realizado. 
 
 
6.- Valoración general de las auditorías realizadas. Evaluación del grado 
de eficiencia y eficacia de los controles oficiales. 
 
En relación a la eficacia de los controles oficiales realizados en el ámbito del 
programa de control auditado la ejecución de los controles puede considerarse 
aceptable. 
El personal de control se encuentra capacitado y debidamente formado, aunque no 
existe un sistema de formación estructurado. 
En referencia a los procedimientos de control si bien se dispone de procedimientos 
documentados, es mejorable la dinámica de gestión de los mismos en lo referente 
a su revisión y actualización. 
En el ámbito de la aplicación del sistema de supervisión no se ha podido constatar 
la existencia una sistemática formal que garantice la eficacia de las actividades 







 
 
desarrolladas, aspecto sobre el que ya se han adoptado medidas tendentes a su 
subsanación. 
En relación a los requisitos relativos a los laboratorios de control oficial utilizados 
se han detectado también algunas debilidades con respecto a la designación de los 
mismos y a la acreditación de algunas de las técnicas analíticas oficiales utilizadas. 
Se ha podido evidenciar la existencia de un régimen sancionador. No obstante la 
gestión de las infracciones detectadas no implica, en todos los casos, la aplicación 
sistemática del régimen sancionador. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE PRODUCCIÓN AGRARIA Y GANADERÍA 
Ciutat Administrativa 9 d'Octubre 
Castán Tobeñas, 77. Edif. B3 P2 46018 VALENCIA 


AUDITORIAS EN EL AMBITO DE LOS PROGAMAS DE CONTROL OFICIAL INCLUIDOS EN EL   PNCOCA 
2011/2015 


AÑO 2014 


I. COMUNITAT VALENCIANA 


II. UNIDAD /ORGANISMO EXTERNO QUE REALIZA LA AUDITORIA:


En base a este apartado, la Subdirección General de Sanidad Agraria y Ganadera de la Dirección General 
de Producción Agraria y Ganadería,   perteneciente a  la Consellería de Presidencia, Agricultura, Pesca, 
Alimentación y Agua de  la Generalitat Valenciana decide externalizar  la realización de  las auditorías de 
los  controles  oficiales  encargando  dicha  actuación,  a  TRAGSATEC,    a  través  de  la  la  correspondiente 
encomienda  de  gestión,  con  nº  de  expediente  CNCA14/0502/49    con  el  objetivo  de  la  realización  de  
auditorías de verificación del control oficial  (artículo 4, apartado 6 ,del Reglamento (CE) nº 882/2004). 
El procedimiento de Auditoria se describe en el Anexo I de este documento 


III. OBJETIVOS PROGRAMADOS Y CONSECUCIÓN DE LOS MISMOS EN 2014


En  la  planificación  de  la  auditoría  se  identifican  prioridades  en  función  de  los  riesgos,  atendiendo 
prioritariamente  a  la  gestión de  las no  conformidades detectadas en  los  controles oficiales desde  las 
diferentes  unidades  implicadas  en  el  control,  así  como  al  seguimiento  de  las  acciones  correctivas  y 
preventivas propuestas por los operadores. 


1. Auditorias programadas dentro del PNCOCA 2011/2015


• Auditoria al Programa de Control Oficial de la Higiene en la Producción Primaria Ganadera.
• Auditoria al Programa de Control Oficial del uso racional de Medicamentos Veterinarios y control


de sus residuos
• Auditoria al Programa de Control Oficial de la Alimentación Animal


2. Auditorias realizadas dentro del PNCOCA 2011/2015


• Auditoria al Programa de Control Oficial de la Higiene en la Producción Primaria Ganadera.
• Auditoria al Programa de Control Oficial del Uso Racional de los Medicamentos Veterinarios y de


Control de sus Residuos
• Auditoria al Programa de Control Oficial de la Alimentación Animal
• Programa  de  Control  Oficial  de  subproductos  de  origen  animal  no  destinados  al  consumo


humano en establecimientos y medios de transporte SANDACH
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La planificación y el cronograma de los trabajos de auditoria para el año  2014  se ha cumplido y también 
la planificación dentro del periodo de vigencia del PNCOCA 2011/2015. 
 
 
IV. RESULTADOS DE LAS AUDITORIAS REALIZADAS EN 2014 
 
 En los Anexos II, III, IV y V de este informe se recogen los resultados de las auditorias para cada uno de 
los Programas de Control Oficial auditados. 


Los informes de Auditoría se estructuran en los siguientes apartados: 


 


• Datos de Auditoría: donde  se detallan  los Objetivos  y Criterios de  la  auditoría,  el  alcance,  la 
composición del equipo auditor…  


• Hallazgos  de  la  auditoría:  incluye  las  constataciones  más  relevantes,  tanto  positivas  como 
negativas, de la auditoría realizada.  


• Conclusiones:  se  describen  de  forma  clara  las  conclusiones  obtenidas  como  resultado  de  la 
valoración realizada en cada uno de los Programas auditados. También incluye la descripción de 
aquellos aspectos que se recomiendan abordar para aumentar el cumplimiento de la legislación 
(No Conformidades). 


 
 
La organización General de la Autoridad competente en la gestión de los Programas de Control Oficial, 
es la siguiente: 


Dentro de la DGPAG, es el Servicio de Seguridad y Control de la Preducción Agraria, junto con la Sección 
de  Seguridad  Alimentaria,  dependiente  del  anterior,  quien  coordina  y  supervisa  dichos  controles 
oficiales, de forma conjunta con los SSTT de cada provincia. 


Asociados a cada una de las Direcciones Territoriales, son los inspectores pecuarios de los SVO de cada 
una de las OCAPAS, dependientes funcionalmente de la DGPAG, los responsables de la realización de los 
controles oficiales. 


Tal y como  se detalla en  los programas de control oficial de  la DGPAG, el control de  la calidad de  las 
inspecciones y  la supervisión de  los mismos corresponde al personal técnico veterinario de  los SSTT, a 
excepción  del  Programa  de  Control  SANDACH  que  corresponde  al  Jefe  de  Sección  de  Seguridad 
Alimentaria de la DGPAG. 


 


Recursos disponibles y personal debidamente cualificado y experimentado: 


La DGPAG  dispone  de  acceso  a  diferentes  bases  de  datos  de  carácter  nacional  y  autonómico  (REGA, 
SILUM, RASFF),  sobre  los que  se  sostiene el  registro de  las actuaciones de control oficial, así como de 
laboratorios acreditados conforme la norma UNE EN‐ISO 17.025 
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Los informes de Auditoría, recomienda, disponer de un listado del personal que participa en los controles 
oficiales, en donde  se constate  la  formación específica que ha  recibido en dicha materia, así como un 
listado  de  los  laboratorios  designados  para  la  realización  de  los  ensayos  de  análisis  de  las muestras 
tomadas en el correspondiente programa de control oficial. 


 El personal dispone de instalaciones y equipos adecuados para la realización de los controles oficiales. 


En  algunos  casos,  las  sustituciones  temporales  de  los  inspectores  de  los  SVO  han  sido  cubiertas  con 
veterinarios  que  realizan  actividades  profesionales  integrados  en  Agrupaciones  de  Defensa  Sanitaria 
Ganadera  (en  adelante  ADSG),  en  ocasiones,  ubicadas  en  la  misma  Comarca  en  donde  realizan  la 
sustitución del  inspector veterinario,  situación que a  fecha actual no garantiza que no exista, en estos 
casos, conflicto de intereses en el desempeño de su actividad. 


En cuanto a  la capacidad jurídica adecuada para realizar los controles oficiales y la obligación de realizar 
las inspecciones a explotaciones ganaderas, se establece en  los artículos 142  y 143 de la Ley 6/2003 de 
Ganadería  de  la Generalitat  de  la  Comunidad  Valencia.  El  personal  funcionario  en  el  ejercicio  de  las 
funciones inspectoras, tiene la consideración de agentes de la autoridad, y podrá requerir el auxilio de las 
fuerzas y cuerpos de seguridad estatales, autonómicos y locales. 


 


Coordinación entre las distintas unidades que intervienen en los Controles oficiales:  


En  los Programas de Control Oficial se establecen  los diferentes mecanismos de coordinación,  tanto a 
nivel Estatal, como entre los organismos dependientes funcionalmente de la DGPAG (SSTT y SVO de las 
OCAPAS). 


En dichos procedimientos se recogen  los mecanismos de comunicación  la gestión y seguimiento de  las 
no conformidades detectadas, y  las actuaciones a realizar en el control de calidad y supervisión de  las 
inspecciones de control oficial realizadas. 


Las actividades de control se desarrollan con un nivel elevado de transparencia. En la página web de la 
Generalitat,  en  el  portal  de  Seguridad  Alimentaria,  se  encuentran  publicados  los  Planes  de  acción 
anuales, las memorias  con el análisis de  los resultados . Dicha información está disponible para consulta 
pública en la web de la Dirección General de Salud Pública, de la Conselleria de Sanitat de la Generalitat 
Valenciana. 


Todos  los  controles  oficiales  realizados  por  los  SVO  de  las OCAPAS,  así  como  por  parte  de  técnicos 
veterinarios  de  los  SSTT  están  sujetos  a  las  disposiciones  establecidas  en  el  Estatuto  del  Empleado 
Público, garantizando  la obligación del personal de no divulgar  información obtenida en el desempeño 
de sus funciones de control. 
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Formación del personal  


En  la  Generalitat  Valenciana,  la  formación  está  planificada,  gestionada  e  impartida  por  el  Instituto 
Valenciano  de  Administración  Pública  (en  adelante  IVAP).  Actualmente,  la  planificación  no  incluye 
formación  específica para el Control Oficial de los Programas auditados. 


Desde  la DGPAG,  se  ha  solicitado  impartición  de  formación  específica  para  el  personal  implicado  en 
actuaciones  de  control  oficial  de  higiene  en  la  producción  primaria  ganadera,  del  uso  racional  del 
medicamento y de Alimentación Animal  incluida en un  curso  integral de  inspección en explotaciones 
ganaderas. Actualmente no se ha atendido por parte del IVAP. 


No  se  dispone  de    un  sistema  para  asegurar  que  el  personal  está  al  día  y  recibe  con  regularidad  la 
formación necesaria. 


 


Categorización del riesgo 


La frecuencia de los controles esta establecida en los programas de control oficial. 


El    procedimiento  se  basa  en    definir  los  criterios  de  evaluación  de  riesgos  para  la  selección  de  los 
establecimientos y explotaciones objeto de control, así como su frecuencia. En la evaluación de riesgos 
se  tiene  en  consideración  los  resultados  de  controles  oficiales  realizados    con  anterioridad  y  sus 
resultados. 


Los  controles  se  llevan  a  cabo  de  acuerdo  con  procedimientos  documentados,  que  incluyen 
instrucciones precisas a verificar en las visitas de inspección, así como las actuaciones a realizar en caso 
de irregularidades detectadas en la explotación. 


Dichos procedimientos  actualizados  están disponibles en REGA para  la  totalidad del personal  técnico 
responsable de los controles oficiales. 


Los planes de  control   detallan    las  tareas de  control,    los  responsables  y  las  funciones del personal 
implicado  en  el  control  oficial,  así  como  las  frecuencias  y  comunicaciones  entre  los  diferentes 
organismos. 


 


Procedimientos de Control Oficial 


Los controles oficiales efectuados se  llevan a cabo de acuerdo con procedimientos documentados, que 
se  actualizan  y  están  disponibles  en  REGA  para  la  totalidad  del  personal  técnico  responsable  de  la 
realización  de  los  controles  oficiales.  Si  bien,  no  se  posee  una  lista  o  índice  completo  de  los 
procedimientos  que están a disposición de las inspecciones. 
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Se    establecen  los  mecanismos  para  verificar  la  calidad  de  los  controles  oficiales  realizados,  su 
supervisión y el establecimiento de medidas correctivas y preventivas en caso necesario. 


Los resultados de las inspecciones en explotaciones ganaderas se registran en REGA, conforme establece 
los  procedimientos  y  se  realizan  el    seguimiento  de  las  deficiencias  detectadas  en  las  explotaciones 
objeto de control oficial. 


En  todo  caso  se  elaboran  los  informes  de  las  inspecciones    (actas  de  control)  y  se  ajustan  a  las 
disposiciones descritas en los procedimientos. 


Se  establece  un  sistema  de  seguimiento  en  la  ejecución  de  los  Programas  auditados mediante  los 
informes semestrales y anuales, que se elaboran desde  las Direcciones Territoriales   con el objeto del 
informe, y el grado de ejecución conforme  los  indicadores establecidos, a excepción del Programa de 
Control Oficial SANDACH, que se elabora un informe anual desde el Servicio de Seguridad y Control de la 
Producción Agraria. 


 


Actuaciones en caso de incumplimientos 


Para  garantizar  que  el  explotador    corrige  las  deficiencias  e  incumplimientos,  se  detallan  ,en  los 
procedimientos y en las guías, determinadas  actuaciones a emprender por los inspectores . 


Al explotador se notifica por escrito  los resultados del control oficial, mediante acta de inspección. 


Ante  deficiencias  detectadas  no  subsanadas  en  plazo,  se  procede  a    la  apertura  de  expediente 
sancionador (Ley 6/2003) con sanciones proporcionadas y disuasorias. 


 


Verificación del Sistema de Control Oficial 


Los  Programas  auditados  establecen  los  procedimientos  de  aplicación  del  control  de  calidad  de  los 
controles  oficiales,  así  como  la  verificación  de  la  eficacia  de  los mismos.  Se  recogen  las  actuaciones 
correctivas y preventivas a emprender en caso de detectarse no conformidades en  las actuaciones de 
seguimiento y verificación  y queda constatada documentalmente. 


Los Planes de Control Oficial se  revisan anualmente, y se actualiza la documentación. 
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Auditorias 


La organización  y  gestión de  la Auditorias    se  realiza    a  través   de  la planificación  en    la plataforma 
ALCON. 


En  los Planes de Control Oficial no se  incluye descripción de  las disposiciones y medidas correctivas y 
preventivas a adoptar a raíz de las no conformidades y observaciones desprendidas de las auditorías. 


En cada Informe de Auditoria se relacionan las No Conformidades evidenciadas y las Observaciones sin 
identidad para ser consideradas dentro de las No Conformidades o bien se trata de hechos esporádicos, 
no generalizados , con reducida repercusión en la eficacia y eficiencia de los Programas 


 


V. PLAN DE ACCIÓN Y MEDIDAS TOMADAS EN LA UNIDAD AUDITADA 
 
• V. 1.  INFORME DE AUDITORÍA  : Programa de Control Oficial de  la Higiene en  la Producción 
Primaria Ganadera 
 
En    el  Plan  de  control  de  2015  referido  a    la  higiene  de  la  producción  primaria  se  han  aplicado  ya 
determinadas medidas correctoras a raíz de las observaciones de la auditoría: 
 
‐ El material necesario para los inspectores es común a diversos programas de control, p. ej. material de 
bioseguridad como calzas y trajes desechables, actas oficiales, precintos, etc..., y es suministrado en su 
mayoría desde los SSTT, por lo que no se especifica en cada plan de control particular. 
 
‐La coincidencia de un veterinario de ADS llevando a cabo una sustitución en la misma comarca donde 
tiene explotaciones de las que es responsable es excepcional, en todo caso en este año de 2015 ya se ha 
comunicado al Servicio de recursos humanos, en fecha 22 de mayo de 2014, un  listado de veterinarios 
de ADS a los que se aplicará la incompatibilidad. 


‐ Desde la DGPAG se solicita al IVAP, competente en la formación del personal de la GV la impartición de 
la formación adecuada 


‐ Los procedimientos de  supervisión de  la  inspección están previstos para  controlar y cuantificar este 
tipo de desviaciones, (que siempre pueden producirse en algún grado), pero sus resultados  evidencian 
que en general los controles se realizan de acuerdo con las instrucciones de los procedimientos 


‐ En  la  introducción del Programa de Higiene de  la Producción Primaria Ganadera se establece que el  
Programa tiene por objeto establecer los requisitos y normas aplicables para realizar las inspecciones, de 
acuerdo  con  el  Reglamento  882/2004,  por  lo  que  indirectamente  se  señala  que  el  objetivo  es  hacer 
cumplir  las  normas  destinadas  a  prevenir,  eliminar  y  reducir  los  riesgos  que  amenazan  a  personas  y 
animales. De cualquier manera es una cuestión formal fácilmente subsanable. 


‐En el programa de control oficial de la higiene en la producción primaria ganadera para el 2015 se han 
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 cambiado los objetivos del plan y se definen los objetivos operacionales e indicadores anuales. 


‐ Aunque el artículo 3 del Reglamento 882/2004 establece que  los controles  serán  sin aviso previo, el 
Plan Nacional de Control de la cadena alimentaria, aprobado y presentado por España a la UE, establece 
una interpretación flexible 


En nuestro caso hemos establecido estos períodos porque son necesarios para localizar al ganadero en la 
explotación,  y  porque  son  plazos  muy  cortos  que  evitan  la  manipulación  de  circunstancias  que 
evidencien situaciones de riesgo o incumplimientos de la norma. 


‐Tal como se describe en el  informe, se ha constatado  la disponibilidad en REGA de  la totalidad de  los 
procedimientos actualizados, además se envían por correo oficial mediante oficio cuando se aprueban o 
modifican 


‐En el programa de control oficial de la higiene en la producción primaria ganadera para el 2015  se ha 
incluido el acceso a los procedimientos documentados: 


‐Todos los procedimientos están archivados en sus carpetas y clasificados por pestañas en REGA, donde 
se puede ver la lista de procedimientos y seleccionar el que se desea consultar para su visualización 


‐ Los programas tienen un carácter anual, la gestión de las auditorías no se detalla en cada programa al 
considerarlos cada cinco años 


‐ Se incluye el procedimiento de auditorías en el plan de control oficial para 2015 y se especifica  que se 
adoptarán  las  medidas  correctivas  y  preventivas  necesarias  a  raíz  de  las  no  conformidades  y 
observaciones detectadas en las auditorías. 


 
• V.  2.    INFORME  DE  AUDITORÍA  :  Programa  de  Control  Oficial  del  Uso  Racional  de  los 
Medicamentos Veterinarios y de Control de sus Residuos ( Anexo II) 
 
  Se han tomado las  medidas correctoras descritas en el informe del Anexo II y coinciden con las 
del apartado anterior. 
 
• V. 3.  INFORME DE AUDITORÍA : Programa de Control Oficial de la Alimentación Animal ( Anexo 
III) 
 
  Se han tomado las  medidas correctoras descritas en el informe del Anexo III y coinciden con las 
del apartado anterior. 
 


• V. 4. INFORME DE AUDITORÍA : Programa de Control Oficial de subproductos de orígen animal 
no destinados al consumo humano en establecimientos y medios de transporte SANDACH 


 En relación con las No Conformidades detalladas en el  informe,  se han realizado actuaciones  y  
se han recogido en la Programación anual del 2015. 
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VI AUDITORIAS O INSPECCIONES REALIZADAS A ORGANISMOS DELEGADOS. RESULTADOS Y ACCIONES. 
 
  No procede 
 
 
VII REALIZACION DEL EXAMEN INDEPENDIENTE Y RESULTADOS DEL MISMO. 
   
  No se han realizado 
 
 
VIII. VALORACION GENERAL DE LAS AUDITORIAS REALIZADAS. EVALUACION DEL GRADO DE EFICACIA Y 
EFICIENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES EN BASE A LOS RESULTADOS DE AUDITORIAS. TENDENCIA 
CON RESPECTO AÑOS ANTERIORES. 
 


• En  líneas generales  los procedimientos desarrollados por  la DGPAG se adecuan a  los objetivos 
establecidos en el Reglamento (CE) nº 882/2004, con algunos aspectos de contenidos a mejorar, 
reseñados en  las no conformidades detalladas en  los  informes de Auditoría que constan como 
Anexos.  De  las  constataciones  obtenidas  en  el  transcurso  de  la  auditoría,  cabe  señalar  que 
dichos aspectos a mejorar no  tienen una  repercusión directa en  la eficacia y eficiencia de  los 
controles realizados. 


• Respecto a la elaboración e implementación de ciertos procedimientos generales u horizontales 
que  serían  necesarios  para  adaptarse  al  Reglamento  (CE)  Nº  882/2004,  se  han  descubierto 
carencias  en  lo  que  respecta  a  los  siguientes  aspectos:  formación  del  personal,  control  de 
equipos  y materiales,  y  listados actualizados de procedimientos documentados  y  laboratorios 
designados. 


• En  dichas  actuaciones  quedó  suficientemente  constatada  la  capacitación  del  personal 
responsable de  la realización de  los controles oficiales y  la calidad del trabajo realizado, en  los 
controles oficiales SANDACH, adecuándose a los objetivos establecidos en el Reglamento (CE) nº 
882/2004. 


• En  líneas generales  los procedimientos desarrollados por  la DGPAG se adecuan a  los objetivos 
establecidos en el Reglamento (CE) nº 882/2004, con algunos aspectos de contenidos a mejorar, 
reseñados  en  las  no  conformidades  detalladas  en  los  informes,  pero  que  no  conllevan 
repercusión o pérdida de adecuación ni de eficacia en los controles realizados  


• De  las constataciones recogidas durante  la auditoría se puede verificar que  las actuaciones de 
control oficial se realizan acorde los objetivos establecidos en el Plan Nacional de Control Oficial 
de  la  Cadena  Alimentaria,  siendo  adecuados  para  alcanzar  los  objetivos  de  la  legislación 
pertinente. 
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• Los  laboratorios  designados  para  realizar  los  análisis  de muestras  de  los  controles  oficiales, 
disponen de  la acreditación en base a  la norma UNE‐EN  ISO/IEC 17025: 2005 para  los ensayos 
que lleva a cabo, o en caso de ensayos que no estén amparados en el alcance de la acreditación, 
los realizan en base de la aplicación de normas internacionales (ISO). 


• En las visitas de acompañamiento que se realizaron con el personal responsable de la realización 
de  las  visitas  de  control,  se  pudo  constatar  que  conforme  tienen  establecido  en  sus 
procedimientos, llevan a cabo de forma exhaustiva y metódica, la revisión documental previa a 
la  inspección, así como  la verificación sobre el terreno de todos  los aspectos contemplados en 
los  protocolos  de  inspección  recogidos  en  el  programa  de  control  oficial  SANDACH    de  la 
Comunidad Valenciana 2014. 


• Así mismo,  se  constató documentalmente  los  registros  internos que han desarrollado para el 
seguimiento  de  las  actuaciones  ante  incumplimientos,  de  los  resultados  analíticos  de  las 
muestras remitidas a los laboratorios, así como las actuaciones en el ámbito de las solicitudes de 
autorización y registro de operadores SANDACH. 


 


Estos Programas se han auditado por primera vez en 2014 dentro de la vigencia del Plan Nacional, por lo 
que no  se ha  realizado el  seguimiento de actuaciones, aunque consta en  los  informes de auditoria  la 
implementación de determinadas medidas en los Procedimientos del año 2015 
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productos de origen animal y animales vivos que entran en la UE cumplen con los 

requisitos establecidos. 

 

La gran mayoría de los PIF han sido evaluados de conformidad, con la única 

excepción de las no conformidades detectadas en Vigo. En relación 

fundamentalmente con el personal encargado de efectuar los controles. 

 

II.1. Programa de control oficial de higiene de la producción primaria en 

pesca extractiva. 

 

Auditado por Galicia. 

 

Galicia no ofrece información alguna al respecto. 

 

II.2. Programa de control oficial de higiene de la producción primaria en 

acuicultura 

Auditado por Andalucia y Castilla la Mancha. 

 

En Andalucía han mejorado los Programas de Control incluyendo instrucciones 

claras para cumplimentar los documentos. Se pone de manifiesto la necesidad de 

actualización del registro de las explotaciones de acuicultura. 

En Castilla la Mancha se han hallado varias deficiencias como la ausencia de un 

manual de procedimiento a nivel regional, ausencia de registro de las inspecciones 

realizadas y se ha constatado una ejecución incompleta del sistema establecido de 

verificación y supervisión de los controles realizados. Se han diseñado planes de 

acción cuyas medidas serán de aplicación en 2015. 

 

II.3. Programa nacional de control oficial de higiene y sanidad de la 

producción primaria ganadera. 

Auditado por Auditado por Extremadura, y Valencia. 

Extremadura detalla una serie de hallazgos, entre ellos: El Manual de 

Procedimiento no hace referencia a los cauces de información que deben 

establecerse con la autoridad competente para el control de la condicionalidad. El 

servicio de Sanidad Animal no ha realizado todos los controles oficiales previstos 

para el año 2013. No se ha podido auditar si las encuestas se desarrollan de forma 

efectiva por los técnicos de Sanidad Animal respecto al control de movimientos 

intracomunitarios de destino u origen. Se determinan las medidas correctivas dentro 

del plan de acción y se llevarán a cabo en 2015. 

Valencia. Se han realizado medidas correctoras sobre las no conformidades 

encontradas durante la auditoria, en especial en lo que se refiere a los siguientes 

aspectos: material necesario para la inspección, respeto de la incompatibilidad de 

veterinarios que atienden ADS, formación de personal, procedimientos de 

supervisión adecuados, definición concreta de objetivos, determinación de un plazo 

de aviso sin comprometer la eficacia del control, disponibilidad de procedimientos 

listados y accesibles a los inspectores, descripción en el programa de las 

disposiciones y medidas correctoras a raíz de las no conformidades encontradas en 

las auditorias. 
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II.4. Programa de control oficial de identificación y registro de animales 

Auditado por Auditado por Asturias, Castilla y León, Castilla la Mancha, La Rioja, 

Murcia y Cataluña  

En Asturias  se encuentra como principal “no conformidad” la deficiencia en el 

sistema de supervisión de los controles oficiales  y otros hallazgos menores como 

falta de actualización de algunos documentos. Se está elaborando el plan de acción 

con las medidas correctivas para corregir las deficiencias observadas. 

Castilla y León. Se han encontrado algunas desviaciones en lo referente a los 

controles generales. En lo referente a los específicos, para bovino, ovino y caprino 

se observan desviaciones en cuanto a la representatividad de la muestra y la falta 

de criterio en el procedimiento para ordenar las explotaciones con la misma 

puntuación. Para ovino y caprino no se alcanza el porcentaje de explotaciones 

seleccionadas para el criterio del censo. No se tiene constancia de la revisión y 

elaboración de determinados documentos para remitir al MAGRAMA. No se han 

establecido planes de acción por no haberse emitido aún los informes de auditoría. 

Castilla la Mancha. Se ha evidenciado que la selección de la muestra no abarca la 

totalidad del universo muestral y algunas deficiencias en el modelo de acta de 

inspección y en la aplicación informática. Se han diseñado planes de acción cuyas 

medidas serán de aplicación en 2015. 

La Rioja. Se ha aconsejado más precisión en el Manual de Procedimiento en lo 

relativo a las verificaciones (tipos, frecuencia, evidencia). La recomendación ya ha 

sido subsanada.  

Murcia realiza este programa sólo en la especie equina, encontrando que el acta de 

inspección no refleja las medidas que debe implantar el ganadero para subsanar las 

deficiencias encontradas, ni los plazos para hacerlo. El plan de acción señala la 

necesidad de mejorar la formación y las instrucciones de los inspectores. 

Cataluña audita de forma no programada este programa en relación al cómputo de 

plazos de comunicación de movimientos de bovinos y la calidad de los controles de 

campo. Se ha clarificado el plazo del cómputo de movimientos en días naturales. 

 

II.5. Programa de control oficial en alimentación animal. 

Auditado por Auditado por Galicia, Murcia y Valencia. 

Galicia señala los puntos fuertes, las buenas prácticas y su evaluación positiva. 

Indican la necesidad de garantizar la homogeneización en la tramitación de 

expedientes sancionadores ante hechos idénticos en distintas provincias y realizan 

reuniones técnicas para corregirlo. 

Murcia. Se señalan una serie de desviaciones en lo referente al personal que realiza 

los controles, el procedimiento normalizado de trabajo, la falta de un plan específico 

de emergencias  y un procedimiento documentado para verificar la eficacia de los 

programas de control, entre otros. Se indican las acciones a tomar durante 2015 

para corregir las deficiencias. 

Valencia Se han realizado medidas correctoras sobre las no conformidades 

encontradas durante la auditoria, en especial en lo que se refiere a los siguientes 

aspectos: material necesario para la inspección, respeto de la incompatibilidad de 

veterinarios que atienden ADS, formación de personal, procedimientos de 
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supervisión adecuados, definición concreta de objetivos, determinación de un plazo 

de aviso sin comprometer la eficacia del control, disponibilidad de procedimientos 

listados y accesibles a los inspectores, descripción en el programa de las 

disposiciones y medidas correctoras a raíz de las no conformidades encontradas en 

las auditorias. 

 

II.6. Programa de control oficial de bienestar animal en explotaciones 

ganaderas y durante el transporte de animales. 

Auditado por Auditado por Asturias, Castilla y León, La Rioja y Navarra 

Asturias. No se ofrecen datos específicos por faltar el informe final. 

Castilla y León. Se han encontrado varias desviaciones en lo referente a los 

controles generales. En lo referente a los específicos se ha puesto de manifiesto que 

el porcentaje de inspecciones a realizar y su distribución entre inspecciones 

aleatorias y dirigidas, y entre la clasificación zootécnica no se cumple para varias 

especies y que no se tienen en cuenta para algunas especies los criterios ni las 

puntuaciones a la hora de seleccionar la muestra de inspecciones dirigidas. No se 

han establecido planes de acción por no haberse emitido aún los informes de 

auditoría. 

La Rioja. Este programa no ha sido objeto de recomendaciones salvo algunas 

constataciones irrelevantes según indica  la propia Comunidad. 

Navarra. Teniendo en cuenta que no se han detectado No Conformidades no es 

necesaria la presentación de un plan de acciones. Sin embargo se han puesto en 

marcha medidas encaminadas a la implantación de las recomendaciones propuestas 

en relación con la sistemática de actualización de documentos, controlar los equipos 

de medida o inclusión en la web de la memoria anual. 

 

II.7. Programa nacional de control oficial del uso racional de los 

medicamentos veterinarios y de control de sus residuos en la producción 

primaria ganadera. 

Auditado por Auditado por Andalucía y Valencia.  

Andalucía. La auditoría reveló la necesidad de actualizar procedimientos, 

documentar algunos aspectos y la adecuada cumplimentación de determinados 

documentos, por lo que se han mantenido reuniones de coordinación entre los 

servicios implicados y se han revisado los Programas de Control. Se han tomado 

medidas para mejorar la coordinación entre las Unidades Administrativas que 

intervienen en el Programa de Control. Se van a desarrollar programas de formación 

específicos como resultado de una mejor detección de las necesidades formativas 

del personal. 

Valencia Se han realizado medidas correctoras sobre las no conformidades 

encontradas durante la auditoria, en especial en lo que se refiere a los siguientes 

aspectos: material necesario para la inspección, respeto de la incompatibilidad de 

veterinarios que atienden ADS, formación de personal, procedimientos de 

supervisión adecuados, definición concreta de objetivos, determinación de un plazo 

de aviso sin comprometer la eficacia del control, disponibilidad de procedimientos 

listados y accesibles a los inspectores, descripción en el programa de las 

disposiciones y medidas correctoras a raíz de las no conformidades encontradas en 

las auditorias. 
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II.8. Programa Nacional de control oficial de las condiciones higiénico-

sanitarias de la producción y de la trazabilidad de leche cruda  

Auditado por. Auditado por Madrid, Murcia, Navarra, Cataluña y Cantabria. 

Madrid. Se detectan 9 no conformidades de las que deriva un plan de acciones 

correctivas que se cerrará durante el periodo de control del año 2015. No se 

especifican las 9 no conformidades pero se indican aspectos a mejorar como la 

cumplimentación de ciertos documentos, los medios disponibles para la realización 

de las inspecciones, las prácticas de muestreo y conservación de muestras o las 

actividades de supervisión interna. 

Murcia. Tras la auditoría se elabora un plan de acción centrado en la corrección y 

actualización del Manual de Procedimiento, realización de la declaración de no 

existencia de conflicto de intereses firmada por el personal que realiza los controles, 

realización e implantación de un programa de formación continuada, establecimiento 

de un sistema que asegure el conocimiento de las instrucciones indicadas en el 

Manual y sus anexos y el establecimiento de un sistema de verificación de la eficacia 

de los controles y un sistema oficial para la transmisión de la información.  

Navarra  Se encuentran tres no conformidades. La primera por el uso de un kit 

detector de antibióticos caducado. Se compra otro y se hacen dos comprobaciones 

previas a su uso. Se ha modificado el manual de procedimientos para que siempre 

se entregue copia al ganadero de la inspección., Se cambian  los precintos para que 

se incorpore al mismo el número.  
 
Cataluña realiza una auditoría completa como seguimiento de la del anterior ciclo 

2007/10, constatando la acreditación del laboratorio, la implantación del sistema de 

trazabilidad en todas las especies, se han dado instrucciones para la tramitación de 

irregularidades, se han dado plazos para la tramitación de expedientes para que no 

prescriban y se han implantado procesos de supervisión. 

 

Cantabria no aporta ninguna información en su informe. 

 

II.9. Programa de control oficial de subproductos de origen animal no 

destinado a consumo humano en establecimientos y medios de transporte 

SANDACH. 

Auditado por Auditado por Extremadura y Valencia. 

Extremadura. No se obtiene información de la gestión de los muladares. No se ha 

podido constatar la correcta ejecución “in situ” del procedimiento de toma de 

muestras en las inspecciones. Se determinan las medidas correctivas dentro del plan 

de acción y se llevarán a cabo antes de junio del 2015. 

Valencia. En el plan de control de 2015 ya se han recogido las modificaciones 

oportunas a raíz de las no conformidades encontradas: formación del personal de 

control, definición de objetivos específicos, facilidad de acceso a los procedimientos 

en las inspecciones o auditorias, descripción de las medidas adoptadas en relación 

con la transmisión de información, inclusión en los procedimientos de verificación 

que se toman las medidas necesarias ante no cumplimientos y que se actualizan 

procedimientos documentados. Está en trámite la actuación sobre la no conformidad 

detectada en los inspectores de la empresa pública VAERSA. 

 

 

 



 

Informe Anual del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria. Año 2014                                                  Página 56 de 94 

 

II.10. Programa de control oficial de sanidad vegetal. 

 

No se realizan auditorias sobre este programa de control por no ser de obligación en 

el reglamento 882/2004 

 

II.11. Sistema de control oficial de la calidad comercial alimentaria. 

Auditado por Auditado por Castilla la Mancha, País Vasco, Cantabria y Navarra. 

Castilla la Mancha. Los principales hallazgos son la ausencia de un plan plurianual 

de actuaciones, una insuficiente ejecución en 2013 del sistema de verificación y 

supervisión de los controles y el envío de muestras a laboratorios no acreditados por 

ENAC para los alcances objeto del sistema de control oficial de la Calidad Comercial 

Alimentaria. Se prevé la implantación de las medidas correctoras establecidas en el 

plan de acción en 2015. 

País Vasco. Se establece un plan de acción tras las desviaciones encontradas que 

consiste principalmente en el establecimiento de un Plan de Formación para nuevos 

inspectores, la incorporación de medios tecnológicos para la realización de las 

inspecciones, la designación de laboratorios oficiales, el control del plazo excesivo de 

comunicación al inspeccionado y la adopción de criterios para detectar las 

infracciones y aplicar un régimen sancionador. 

Cantabria no aporta ninguna información en su informe. 

 

Navarra Se han detectado dos no conformidades. En relación a la primera, se ha  

de establecer un método de elección de la muestra de industrias a inspeccionar 

basado en un análisis de riesgos, donde se han identificado determinadas variables, 

utilizando para ello la herramienta informática de gestión del Programa denominada 

“Control Fraudes”. La segunda se refiere a la perdida de la cadena de custodia en las 

muestras recogidas. Se intentará la mejora de las actuaciones de inspección. 

 

II.12. Programa de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un 

origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas, antes de la 

comercialización. 

Auditado por Auditado por La Rioja y por la SG de calidad diferenciada del 

MAGRAMA. 

Desde La Rioja destacan la exhaustiva documentación del programa y el esfuerzo 

organizativo para el cumplimiento de los plazos, expectativas de los operadores y 

verificación de los procesos. 

La Subdirección General de Auditoría Interna y Evaluación del FEGA ha 

realizado una auditoria en la SG de Calidad Diferenciada y Agricultura Ecológica 

sobre aquellas actividades de control previstas en su sistema de calidad diferenciada 

y cuyo ámbito territorial se extiende a más de una comunidad autónoma. 

 

Se hace notar en su informe que las recomendaciones son de carácter formal y/o 

puntual y que la unidad ya ha elaborado y puesto en práctica un plan de medidas 

correctoras. 

 

Se auditan tanto los procedimientos escritos como su aplicación en los controles. En 

relación con los procedimientos se van a modificar aspectos formales y prácticos del 

manual de procedimiento y documento de desarrollo como la inclusión de un 

histórico de versiones con fecha y periodo de aplicación. 
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En relación con los controles, se incluirán los criterios de selección de muestras, se 

modificarán los indicadores de consecución de objetivos así como otros aspectos 

más formales. 

 

II.13. Programa de control oficial de la producción ecológica. 

Auditado por Cataluña y Cantabria. 

 

Cataluña no aporta ninguna información en su informe. 

 

Cantabria no aporta ninguna información en su informe. 

 

2. Auditorías realizadas sobre organismos con tareas delegadas.  

Cataluña 

Durante el año 2014 se ha realizado la supervisión de la verificación del 

cumplimiento de  los pliegos de condiciones  (certificación) que realiza LDG y del CR 

de la DOP Les Garrigues,  mediante auditorías de acompañamiento y auditorias en la 

sede de la entidad. No se ha hecho supervisión de las ETG. Además se realiza 

supervisión documental, mediante la revisión de los informes de certificación de 

todos los pliegos de DOP, IGP y ETG. 

 

En el cuadro siguiente se detallan las auditorías realizadas a esta entidad y los 

pliegos auditados. No se han detectado no conformidades. 

 

DOP TERRA ALTA AUDITORIA ACOMPAÑAMIENTO Y SEDE LDG* 

DOP BAIX EBRE MONTSIÀ AUDITORIA ACOMPAÑAMIENTO Y SEDE LDG* 

IGP VEDELLA PIRINEUS AUDITORIA ACOMPAÑAMIENTO y SEDE LDG *  

DOP OLIS LES GARRIGUES AUDITORIA ACOMPAÑAMIENTO Y SEDE CR 

 

Aragón. Se han auditado el laboratorio AILA, 9 entidades de certificación de 

agricultura ecológica, 5 ETG, 5 DOP y una IGP. Las desviaciones encontradas se 

comunicaron a los organismos delegados, en todos los casos los planes de acciones 

correctoras fueron presentados y se han programado las auditorías de seguimientos 

para verificar la implantación de dichas medidas. 

Madrid. El organismo delegado se audita anualmente por ENAC  y la comunidad 

supervisa el informe de auditoría del citado organismo de Acreditación. 

 

3. Examen independiente. 
 
La práctica totalidad de Comunidades Autónomas que realizan auditorias, esperan 

realizar el examen independiente al final del periodo 2011/2015. 

Durante el año 2014 ninguna Comunidad Autónoma ha realizado examen 

independiente de sus auditorías. 
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En el ámbito de las DGSP-CCAA y Sanidad Exterior 

 

El documento “Auditorías del Control oficial” consensuado entre la AESAN, la SGSE 

y las Consejerías de Sanidad de las Comunidades Autónomas y que se incluye en el 

Plan Nacional 2011-2015 describe los aspectos comunes y características 

particulares de los sistemas de auditoría de las CCAA.  

 

La información acerca de las auditorías del control oficial se ajusta al citado 

documento y se refiere a: 

 

1. Planificación de las auditorías: 

 

 Tipo de auditoría, de sistema, de programa o mixta 

 Programas de control auditados y alcance de la auditoría 

 

2. Desarrollo 

 

 Puntos fuertes detectados 

 Puntos débiles detectados 

 

3. Realización de examen independiente 

 

4. Difusión 

 

 Ejemplos de buenas prácticas 

 

 

Auditorías del control oficial en el ámbito de DGSP-CCAA 

 

La auditoría es una herramienta para verificar la eficacia del control oficial junto con 

la supervisión del control oficial, por tanto la información contenida en este 

apartado se debe analizar en conjunto con la información sobre la supervisión, 

incluida en el punto 4 de la Sección III (parte B). 

 

8 Comunidades Autónomas han remitido información acerca de sus auditorías del 

control oficial en el año 2014. 

 

1. Planificación de las auditorías. Atendiendo al tipo de auditoría se han realizado 

las siguientes auditorías: 

 

 8 auditorías de sistema (auditan aspectos de la Parte A del Plan Nacional de 

Control Oficial de la Cadena Alimentaria) 

 15 auditorías de programa (programas descritos en la parte B del Plan 

Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria) 

 14 auditorías mixtas (en su ámbito abarcan una combinación de aspectos 

incluidos en la Parte A y en la parte B del Plan Nacional de Control Oficial de 

la Cadena Alimentaria) 

 

 

Con respecto a los programas de control auditados por las CCAA, el programa nº1: 

de control general de establecimientos alimentarios, ha sido el más auditado, 

concretamente ha estado sujeto a 15 auditorías y el programa 3 de riesgos 

biológicos se ha incluido en el alcance de 9 auditorías. 
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2. Desarrollo 

 

Los aspectos valorados por las CCAA como puntos fuertes en las auditorías son: 

 

 la existencia de procedimientos documentados de control que permiten 

homogeneizar sistemáticas, registros y criterios; 

 la adecuada formación del personal que lleva a cabo los controles oficiales. y 

 la organización y gestión de los controles oficiales  

 
Y como puntos débiles: 

 

• el sistema de supervisión de los controles oficiales que en algún caso no ha 

completado la el programa de supervisiones, y  

• algunos aspectos muy específicos en la organización de las autoridades 

competentes 

 
 

Dos CCAA han llevado a cabo el examen independiente de las auditorías en este 

año 2014. 

 

3. Difusión. Ejemplos de buenas prácticas 

 

Como ejemplos de buenas prácticas las CCAA han señalado, entre otros: 

 

• Creación de un foro de discusión técnica  

• La comunicación de los resultados de las auditorías a los responsables del 

control oficial a todos los niveles  

• la organización de sesiones formativas específicas para el personal que 

realiza los controles oficiales  

 

Como conclusión se puede extraer como aspectos positivos puestos en evidencia en 

las auditorías: la existencia de un sistema documental completo constituido por 

modelos de informes, actas, hojas de control oficial y protocolos para realizar el 

control oficial definidos dentro de planes, programas y procesos interniveles. Un 

sistema de organización y gestión de los controles oficiales que cubre toda la 

población, con una frecuencia basada en el riesgo, que emplea herramientas de 

gestión para el seguimiento y organización de los programas y como aspecto a 

mejorar la supervisión del control oficial. 
 

 
  



 

Informe Anual del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria. Año 2014                                                  Página 60 de 94 

 

Auditorías del control oficial en el ámbito de Sanidad Exterior 

 

A continuación se adjunta la información acerca de las auditorías llevadas a cabo en 

el ámbito de Sanidad Exterior, siguiendo el modelo establecido en el documento 

“Auditorías del Control oficial” consensuado entre la AESAN, la SGSE y las 

Consejerías de Sanidad de las Comunidades Autónomas. 

 

Parte_C_auditorías_
sanidad_exterior_06.04.2015.doc

 
                        Doc. Insertado 31 Auditorías del control oficial en el ámbito de Sanidad Exterior. 
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Auditorías del control oficial en el ámbito de Sanidad Exterior 


1. Planificación de las auditorías


Se han realizado cinco auditorías mixtas1. En ellas, el programa de control 
auditado ha sido el “Programa de control a la importación de productos 
alimenticios”. El objetivo de las auditorías realizadas ha sido comprobar si 
los controles oficiales se aplican de forma efectiva y si son adecuados para 
alcanzar los objetivos de la legislación europea, verificando: 


- Los procedimientos de control sanitario y veterinario aplicados. 
- Las condiciones higiénico-sanitarias de las instalaciones fronterizas de 


control sanitario de mercancías y de almacenamiento sanitario de 
mercancías, y el control oficial aplicado sobre las mismas. 


2. Desarrollo


Los puntos fuertes que se observan tras la realización de las auditorías son 
los puntos 2 y 4 del Anexo I del documento “Auditorías del control oficial”1, 
es decir, se valora de forma positiva: 


 Buena organización y gestión de los controles oficiales
 Existencia de procedimientos documentados de control y de


verificación que permiten homogeneizar sistemáticas, registros y
criterios.


La adopción del sistema de supervisiones supuso una mejora respecto a los 
años anteriores, sin embargo el sistema no ha sido homogéneamente 
implantado en todo el territorio nacional. En consecuencia, el sistema no 
asegura en todos los casos que se toman medidas correctoras cuando los 
controles oficiales ponen de manifiesto incumplimientos. Por ello, tanto el 
punto 5 como el 6 del Anexo I se reflejan como puntos débiles. 


El número total de supervisiones realizadas dentro del I.2 Programa de 
control oficial de importaciones de productos alimenticios destinados al 
consumo humano se recoge en la parte 3.B. 


3. Realización de examen independiente


En el año 2014 no se ha llevado a cabo examen independiente. 


4. Difusión. Ejemplos de buenas prácticas


Como ejemplos de buenas prácticas, se observa el mantenimiento de 
sistemas de registro que se gestionan de forma centralizada y están 
disponibles para todo el personal inspector, lo cuál ayuda a mejorar el 
acceso a toda la información disponible y a homogeneizar los controles 
oficiales. Así mismo se destaca la colaboración y coordinación entre los 
distintos servicios de control oficial. 


 1 Documento “Auditorías del control oficial” (anexo X del Plan de control de la cadena alimentaria 2011-
2015) 
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AUDITORÍAS REALIZADAS EN EL AÑO 2014 POR LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD EXTERIOR 
 


PLANIFICACION DESARROLLO 
EXAMEN 


INDEPENDIENTE 


DIFUSION 


Observaciones 
Tipo de 


auditoría 


Programas 
afectados/Alcance de 


auditoría 


Ejecutada 
(SI/NO) Puntos fuertes Puntos débiles Ejemplos de 


Buenas Prácticas


Mixta 


I.2. Programa de 
control oficial de 
importaciones de 
productos alimenticios 
destinados al consumo 
humano 


SÍ 


2. Organización y 
gestión de los 
controles 
oficiales 


 
4. Existencia de 


procedimientos 
documentados 
de control y de 
verificación que 
permiten 
homogeneizar 
sistemáticas, 
registros y 
criterios 


 
 
 


5. Implantación  del  
sistema de supervisión 
de los controles 
realizados por los 
cuerpos de control. 
 
6. El sistema asegura 
que se toman medidas 
correctoras cuando los 
controles oficiales 
ponen de manifiesto 
incumplimientos. 
 


NO 


Se mantienen 
sistemas de 
registro que se 
gestionan de 
forma 
centralizada y 
están disponibles 
para todo el 
personal 
inspector. 
 
Colaboración y 
coordinación 
entre los 
distintos 
servicios de 
control oficial 


Objetivo de la auditoría: 
Verificar el estado higiénico 
sanitario de las instalaciones 
autorizadas y que los 
procedimientos de control se 
adecuaban a la normativa 
comunitaria y nacional 
vigente 
 


Mixta 


I.2. Programa de 
control oficial de 
importaciones de 
productos alimenticios 
destinados al consumo 
humano 


SÍ 


Mixta 


I.2. Programa de 
control oficial de 
importaciones de 
productos alimenticios 
destinados al consumo 
humano 


SI 


Mixta 


I.2. Programa de 
control oficial de 
importaciones de 
productos alimenticios 
destinados al consumo 
humano 


SI 


Mixta 
  


I.2. Programa de 
control oficial de 
importaciones de 
productos alimenticios 
destinados al consumo 
humano 
  


 
 


SI 
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4. CONCLUSIONES 
 
1. Conclusiones de la parte A (Aspectos generales del informe)  

 

Durante el 2014 se ha creado la Agencia Española de Consumo, Seguridad 

Alimentaria y Nutrición, como resultado de la refundición de los organismos 

autónomos Instituto Nacional del Consumo y Agencia Española de Seguridad 

Alimentaria y Nutrición. 

 

En lo que respecta a recursos humanos, en el ámbito estatal, en comparación con 

el año anterior, en lo que se refiere a Sanidad Exterior se ha producido un descenso 

en el número de inspectores, técnicos de inspección y, especialmente, en el  

personal de apoyo de los Servicios Centrales. En la AECOSAN ha habido un 

aumento 60 personas a nivel central y 70 personas en el laboratorio, debido a la 

refundición de los Organismos Autónomos antes mencionados. En las CCAA de 

salud pública se ha producido un descenso de 442 personas encargadas de las 

tareas de control oficial. 

 

Se han seguido utilizando como apoyo en las actividades de control oficial las 

herramientas informáticas desarrolladas con anterioridad. Además se ha notificado 

como novedad informática, que mejora las ya existentes, el desarrollo de una 

herramienta informática ya implantada en la AECOSAN y en nuevos desarrollos en 

tres comunidades autónomas.  

 

No se han producido cambios en el número de laboratorios estatales ni 

autonómicos que llevan a cabo los controles oficiales. No obstante, los laboratorios 

han seguido avanzando en la acreditación y validación de técnicas analíticas, así 

como en la optimización de los recursos humanos y materiales. Asimismo se ha 

continuado avanzando en la configuración de la Red Española de Laboratorios de 

Seguridad Alimentaria que realizan control oficial (RELSA).  

 

A nivel estatal, se han realizado cursos de formación, tanto general como específica, 

que ha organizado cada Ministerio. Por parte del personal encargado del control, 665 

personas han asistido a 35 cursos del “Better training for safer food”. En total se han 

organizado en AECOSAN un total de 17 cursos, jornadas, congresos, simposios, etc., 

además de 1 en SGSE. A nivel autonómico las diferentes CCAA han llevado a cabo 

137 cursos de formación en materia de control oficial, lo que han supuesto 1.515 

horas formativas. 

 

Para el ejercicio de las tareas correspondientes a los programas de control oficial 

las autoridades competentes siguen utilizando los procedimientos documentados 

desarrollados con anterioridad o que han sido modificados o ha aparecido una 

nueva versión, donde se describen de manera pormenorizada los pasos y/o 

acciones a desempeñar por los agentes encargados del control oficial. En total, a 

nivel de la AECOSAN y MSSSI se han elaborado o revisado un total de 44 

procedimientos documentados entre protocolos, guías, instrucciones, 

procedimientos, etc.  En las CCAA se han revisado o elaborado más de 100.  

 

Respecto a la aprobación y publicación de disposiciones normativas durante el año 

precedente se han producido novedades que están a disposición del público en las 

páginas web de los Ministerios y de la AECOSAN y que en resumen han sido 10 

normas de carácter nacional por lo que respecta a las competencias de AECOSAN y 

12 en las CCAA.  
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2. Conclusiones de la parte B (Programas de control oficial) 

 

 

Sección I. Comercio Exterior MSSSI 

 
En el ámbito de las importaciones de productos de origen animal y no animal 

destinados a consumo humano, se puede concluir que las actividades del 

control sanitario en la importación de productos alimenticios desarrolladas a los 

largo del año 2014 han cumplido el objetivo de garantizar la seguridad alimentaria 

de los productos importados, asegurándose del cumplimiento de la normativa 

comunitaria o nacional de aplicación.  

 

En los controles oficiales sobre las mercancías procedentes de países terceros, es 

preciso señalar que dadas sus características se ejerce un control del 100% de las 

que se presentan en frontera, no siendo posible la aplicación de una programación 

como en el resto de programas de control oficial que integran el Plan Nacional. Si 

bien si se elabora un programa de muestreo para la ejecución de controles físicos 

con análisis laboratoriales. 

 

Como consecuencia de la realización de los controles sanitarios se han rechazado 

un 0.41% de las 127.037 partidas presentadas en las instalaciones fronterizas de 

control sanitario de mercancías por incumplimientos normativos. 
 

El programa ha comprendido también la vigilancia de las condiciones higiénico – 

sanitarias de las instalaciones fronterizas de control sanitario de mercancías, así 

como de las instalaciones fronterizas de almacenamiento sanitario de mercancías, 

con el fin de evitar que las inspecciones o el almacenamiento se realice en lugares 

que puedan constituir una fuente de contaminación de los productos alimenticios. 

Se han realizado un total de  supervisiones de las condiciones de las instalaciones a 

nivel local. 

 

En términos generales, se puede concluir que la aplicación de las medidas de 

control a lo largo del año 2014 sobre las partidas de productos alimenticios y sobre 

las instalaciones en las que éstos son inspeccionados o almacenados, ha sido 

adecuadas y han respondido a los objetivos generales descritos en el Plan 

Plurianual de la cadena Alimentaria 2011-2015. 
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Sección I. PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL EN COMERCIO EXTERIOR de 

MAGRAMA y Sección II. PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL DE LA 

AGRICULTURA, GANADERIA, PESCAY LA CALIDAD ALIMENTARIA 

 

En relación con el resto de los programas de control del MAGRAMA, en cada uno de 

los informes se detallan las conclusiones que los responsables de los mismos han 

elaborado tras evaluar los resultados de los controles durante 2014.  

 

Debido a la gran variedad de controles con características nada similares, criterios 

de riesgo diferentes, indicadores distintos, etc.…no es posible realizar una 

conclusión global de los mismos. 

 

A continuación se anexan unas tablas que resumen los principales indicadores de 

los controles responsabilidad del MAGRAMA, pudiendo dar una visión global en 

relación a la valoración de los controles realizados, incumplimientos, medidas 

adoptadas y supervisiones realizadas por las autoridades competentes. 
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NºCONTROLES  

PROGRAMADOS( A)

NºCONTROLES 

EJECUTADOS (B)

%CUMPLIMIENT

O C=(B *100/A)

Nº CONTROLES 

NO 

PROGRAMADOS 

(D)

Nº CONTROLES 

TOTALES.(B+D)
OBSERVACIONES

x x x x x No se ajusta al esquema del control de Importaciones

Buques: 446 623 139,68% 13 636

Marisqueo: 232 163 70,26% 208 371

Continental: 7 61 871% 8 69

Marina: 10 44 440% 6 50

Moluscos bivalvos vivos, 

equinodermos, tunicados y 

gasterópods marinos vivos: 

271

99 36,53 112 211

7.581 8.117 107,08% x 8.117

bovino 4.607 6.195 134,46% x x

ovino/caprino 3865 4.025 105% x x

3.079 2.650 86% 1512 4.591

8.384 7.427 93% 7.100 14.527 los valores varían enormemente entre subprogramas y CCAA

Distribucion mayorista 49 49 100,00% x 49

Distribucion minorista 606 694 114,52% x 694

Equipos veterinarios 113 213 188,50% x 213

Explotaciones 7.469 7.968 106,68% x 7.968

Control de residuos de 

medicamentos (PNIR) 3768 3947 105%

534   (muestras 

no programadas) 3947
estos datos son de subexplotaciones donde se han tomado 

muestras pnir.

Leche Vaca (RA/RCG a 30ºC/ 

RCS/HE)
44.014 51.335 116,63 5596 56.931

Leche Oveja (RA/RCG a 30ºC/HE) 10.776 15.284 141,83 471 15.755

Leche Cabra (RA/RCG a 30ºC/HE) 12.914 22.103 171,16 611 22.714

1014 1002 98% 405 1407

5532 4480 80% 517 4997

La falta de personal en el departamento y la disponibilidad de 

vehículo dificulta la consecución de los objetivos

Se proponen medidas de formación específica al personal existente 

y de nuevo ingreso que realiza los controles documentales in situ 

para la consecución de mejoras en los procesos de coordinación o 

colaboración en todas las CCAA y así adaptar y actualizar la 

normativa existente a la situación actual de cultivos y 

fitosanitariamente.

7848 5565 70,90% 574 6139 Falta de RR.HH.

16.748 15.680 93,62% 2261 17.942 

35.339 32.674 93% 5360 38.030 

 TABLA 1: CUMPLIMIENTO PROGRAMAS DE CONTROL MAGRAMA

Programa de control de subproductos

Programa de control de sanidad vegetal

Sistema de control de calidad comercial

Programa de control de calidad diferenciada

Programa de control de produccion ecologica

Programa de control oficialMAGRAMA

Programa de control de importaciones

Programa de control de higiene pp ganadera

Programa de control de higiene acuicultura

Programa de control de uso 

medicamentos y pnir

Programa de control de leche cruda

Programa de control de alimentacion animal

Progama de control de bienestar animal

Programa de control de higiene pesca extractiva

Programa de control Identificacion y 

registro
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% 

INCUMPLIMIENTOS/TOTA

L CONTROLES

% INICIO EXPEDIENTES 

SANCIONADORES/TOTAL 

INCUMPLIMIENTOS

OBSERVACIONES

0,4% en animales vivos// 

0,1% en productos de o. 

no animal y 0,7% en 

productos de origen 

animal

7,1% en productos de o. 

animal

Se iniciado un 

expediente 

sancionador

Buques: 85,69% 0

La mayor parte de 

los incumplimientos 

pertencen a dos 

CCAA

Marisqueo: 28,30% 6,67%

Continental: 66,67% 0

Marina: 76% 0

Moluscos bivalvos vivos, 

equinodermos, tunicados 

y gasterópods marinos 

vivos: 41,71%

2,27%

29,60% 4%

bovino 11,50% 58,90%

ovino/caprino 18,58% 18,85%

62% 8%

Se han considerado 

los incumplimientos 

totales

13,64% 15,50%

los valores varían 

enormemente 

entre subprogramas 

y CCAA

Distribucion mayorista 20,41% 0

Distribucion minorista 36,60% 16,54%

Equipos veterinarios 38,50% 18,29%

Explotaciones 0,35% 35,71%
no es comparable 

con 2013

Control de residuos de medicamentos 

(PNIR)

solo 4 muestras NC de las 

de explotacion
0

se consideran 

incumplimientos las 

muestras NC

Leche Vaca (RA/RCG a 30ºC/ RCS/HE) 9,90% 0,46

Leche Oveja (RA/RCG a 30ºC/HE) 3,05% 0,62

Leche Cabra (RA/RCG a 30ºC/HE) 2,71% 0,16

28,16% 7,99%

628,38% 7,96

35% 37,50%

En 6.214 

inspecciones se 

detectan 904 

irregularudades y 

1267 infracciones, 

con apertura de 815 

expedientes 

sancionadores.

5,74% 4,47%

2,52%

Programa de control de calidad diferenciada

Programa de control de produccion ecologica

TABLA 2 INCUMPLIMIENTOS PROGRAMAS MAGRAMA

Programa de control de uso 

medicamentos y pnir

Programa de control de leche cruda*

Programa de control de subproductos

Programa de control de sanidad vegetal

Programa de control de importaciones

Programa de control oficialMAGRAMA

Programa de control de higiene pp ganadera

Programa de control de alimentacion animal

Progama de control de bienestar animal

Programa de control de higiene pesca extractiva

Sistema de control de calidad comercial

Programa de control Identificacion y 

registro

Programa de control de higiene acuicultura
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TABLA 3 MEDIDAS ADOPTADAS ANTE INCUMPLIMIENTOS 
Programa de control oficial MAGRAMA PRINCIPALES MEDIDAS ADOPTADAS ANTE INCUMPLIMIENTOS OBSERVACIONES 

Programa de control de importaciones 
RECHAZO DE LAS PARTIDAS AFECTADAS (REEXPEDICIÓN, 
EUTANASIA, TRANSFORMACIÓN, TRATAMIENTO Y DESTRUCCIÓN). 

  

Programa de control de higiene pesca 
extractiva 

Apercibimiento oral in situ o por escrito y posterior comprobación 
de la subsanación del incumplimiento detectado. 

  

Programa de control de higiene 
acuicultura 

Apercibimiento oral in situ o por escrito y posterior comprobación 
de la subsanación del incumplimiento detectado. 

  

Programa de control de higiene pp 
ganadera 

Plazos de subsanación, re inspecciones, apercibimientos, 
sanciones, inclusión en próximo muestreo, formación en buenas 
prácticas. 

  

Programa de control Identificación y 
registro 

Restricción de movimiento del animal, restricción de movimiento 
de la explotación, sacrificio del animal, penalización 

  

Programa de control de alimentación 
animal 

Requerimiento de subsanación  Apertura de expediente 
sancionador                                            Inmovilización´, tratamiento, 
devolución o destrucción  de mercancía, según haya procedido.        

  

Programa de control de bienestar animal 
Concesión de plazo para subsanar deficiencias. Inicio de expediente 
sancionador 

  

Programa de control de uso 
medicamentos y pnir 

Este programa tiene muchos ámbitos de control por lo que las 
medidas se detallan en el informe. 

  

Programa de control de leche cruda 

Notificación del incumplimiento al operador - la concesión de un 
plazo de corrección.  

  

Restricción de la comercialización de la leche producida en esa 
explotación limitando, el destino de la misma a determinados fines.  

  

Realización de un control oficial que podría derivar en el inicio de 
un expediente sancionador.  

  

 Imposición de sanciones, restricción temporal de la 
comercialización de la leche producida en esa explotación y 
prohibición de la comercialización. 

  

Programa de control de subproductos 

Inmovilización y retratamiento de la mercancía. Ceses temporales 
de actividad. Clausura de actividad. Eliminación mercancía. 
Prohibición comercio nacional. Prohibición comercio nacional. 
Sanciones económicas 

  

Programa de control de sanidad vegetal 

Tipo documental: 
* Apercibimiento para la subsanación de los incumplimientos, 
iniciando, en los casos justificados, un procedimiento sancionador. 
* Seguimiento de la trazabilidad para averiguar origen del material. 
* Medidas correctoras y supervisión de éstas. 
* Subsanación de irregularidades en registro. 
* Plazo para aportar documentación no presentada. 
* Requerimientos. 
 
Tipo fitosanitario: 
* Inmovilización de material y destrucción. 
* Inmovilización y reexpedición. 
* Tratamientos fitosanitarios. 
* Declaración de contaminación. 

  

Sistema de control de calidad comercial 
Ante las INFRACCIONES se inician expedientes sancionadores, 
proporcionales y disuasorios. Ante las IRREGULARIDADES se toman 
otras medidas (apercibimientos, etc.). 

Los expedientes sancionadores 
iniciados en un año se pueden 
resolver en ese mismo año o en 
un año posterior. Durante 
2014, se resolvieron 
positivamente 1028 
expedientes por los que se 
impusieron sanciones por un 
valor total de 3.247.576 € 

Programa de control de calidad 
diferenciada 

* Descalificación de los productos o lotes afectados, no pudiendo 
ser comercializados como productos amparados.    *Suspensión de 
la certificación al operador.   

  

Programa de control de producción 
Ecológica 

No comercialización del producto bajo el logo de producción 
ecológica en lotes a afectados. Suspensión de la certificación del 
operador 
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TABLA 4 VERIFICACION DEL CONTROL OFICIAL 

Programa de control oficial MAGRAMA 
Nº VERIFICACIONES 

TOTALES REALIZADAS 

Nº VERIFICACIONES CON 
ALGUNA NO 

CONFORMIDAD 

Programa de control de importaciones 
13 supervisiones y 

11auditorías 
24 

Programa de control de higiene pesca 
extractiva 

Buques: 154 56 

Marisqueo: 36 4 

Programa de control de higiene acuicultura 

Continental: 69 10 

Marina: 10 1 

Moluscos bivalvos vivos, 
equinodermos, tunicados 
y gasterópodos marinos 

vivos: 211 

3 

Programa de control de higiene pp ganadera 2265 195 

Programa de control Identificación y registro 231(b)+180(o/c) 11(b)+48(o/c) 

Programa de control de alimentación animal 1.383 67 

Programa de control de bienestar animal 3223 233 

Programa de control de uso medicamentos y 
pnir 

1944 97 

Programa de control de leche cruda 758 26 

Programa de control de subproductos 616 15 

Programa de control de sanidad vegetal 279 x 

Sistema de control de calidad comercial 764 59 

Programa de control de calidad diferenciada 368 14 

Programa de control de producción Ecológica 1901 49 
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Sección III: ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS 

 

Es importante tener en cuenta que toda la información contenida en esta parte del 

informe representa la situación global a nivel nacional, no reflejando fielmente por 

tanto la situación existente de forma individual en cada una de las Comunidades 

Autónomas.  

 

A la hora de analizar la información existente hay que conocer en primer lugar el 

grado de implantación de los programas por parte de las CCAA y su evolución a lo 

largo de los cinco últimos años analizados.  

 

En la gráfica que figura a continuación se puede observar a modo de resumen, el 

número de CCAA que han llevado a cabo controles en cada uno de los programas. 

 

 
Gráfico 4.1 CCAA que han llevado a cabo los distintos programas de control 2010 - 2014 

 
 

Tal y como se observa, aquellos programas con mayor nivel de implantación en las 

CCAA son los programas de control general de establecimientos alimentarios, de 

autocontrol, de riesgos biológicos, de contaminantes, de plaguicidas, de residuos de 

medicamentos veterinarios y de bienestar animal. La razón es que se trata en su 

mayoría de los programas más generales que afectan a todos los establecimientos 

alimentarios  

 

Cabe destacar el programa de Materiales en contacto con alimentos (materiales en 

contacto CON ALIMENTOS) que con la excepción del 2011 en que la participación 

fue muy elevada, la tendencia en estos últimos años ha ido en aumento y así este 

año han participado dos CCAA más que el año anterior. El de OGM también ha 

experimentado un aumento de una CCAA respecto al año precedente y por el 

contrario el programa que ha disminuido en participación ha sido el de Alérgenos en 

el que ha habido dos CCAA menos que el año anterior. El programa de Irradiados 

no se ha llevado a cabo en ninguno de los tres establecimientos autorizados en 
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España para irradiación, no obstante estos establecimientos sí han sido objeto de 

control oficial en los programas 1 y 2 llevándose a cabo 5 Unidades de control 

programadas realizadas.  

 

Como se puede observar en la gráfica, hay programas que se llevan a cabo en 

pocas CCAA, como es el caso de los programas de control de biotoxinas y alimentos 

irradiados. Se trata de programas que, ya sea por el número escaso de 

establecimientos o por tener una distribución geográfica muy concreta, se ejecutan 

principalmente en las CCAA en que se encuentran los establecimientos productores. 

 

Comparando con los años anteriores, se observa cómo en el año 2014 las CCAA 

mantienen el promedio de programas ejecutados. Actualmente la media se sitúa en 

13 CCAA y así ha sido en los últimos 5 años excepto en 2011 en el que la media fue 

superior con una participación promedio de 15 CCAA. 

 

 

a. Programación del control oficial.  

 

Analizando la distribución de las unidades de control en cada uno de los programas, 

se puede observar que en los programas de inspección el 83,9% de la 

programación va destinada al Programa de control general de los establecimientos 

alimentarios, justamente por esta característica de ser el programa de control 

general. Respecto a los programas de muestreo, casi el 60% de la planificación 

corresponde al programa de riesgos biológicos, seguidos de un 26,1% para el de 

Medicamentos Veterinarios y ya con una gran diferencia de porcentaje le siguen los 

programas de contaminantes y de ingredientes tecnológicos, con un valor de 7,3% 

y 4,4%, respectivamente. 

 

 

En los gráficos siguientes se muestra la distribución del total de UC programadas de 

los programas de inspección por una parte y los de muestreo por otra, del año 

2014: 

 

 
 

Gráfico 4.2 Distribución de las UCP de los programas de inspección. Año 2014 
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Gráfico 4.3 Distribución de las UCP de los programas de muestreo. Año 2014 
 

 

Estos datos de porcentaje son útiles principalmente para comprobar la planificación 

y asignación de recursos a los distintos programas de control oficial. 

 

 

b. Controles realizados 

 

En conjunto, a lo largo de este año, se han realizado un total de 766.453 Unidades 

de control, tanto de inspección/auditoría como de muestreo. 

 

Programas de inspección/auditoría 

 

Concretamente los programas de inspección/auditoría han supuesto unos 620.733 

UCR, un 81% del total de las UCR de este 2014. Por programas, la mayor cantidad 

de recursos los emplea el programa 1 de control general, cómo es lógico y por la 

propia característica del programa. Le siguen los autocontroles y el bienestar 

animal.  

 

Si valoramos la presión inspectora, que significa las UCR por  cada uno de los 

establecimientos, se puede comprobar que el que mayor presión inspectora ha 

sufrido son los mataderos para el control del bienestar animal, puesto que durante 

el 2014 han recibido, como media, 3,65 controles oficiales en relación a esta 

cuestión. Seguidamente están los establecimientos sobre los que se ha efectuado 

controles en el marco del programa 1, en el que casi se alcanzado el valor que 

supondría que como media casi todos los establecimientos han recibido al menos 

una inspección de control general durante este año y finalmente en el marco del 

programa de autocontrol, 0,15 UC se han realizado, como media, en cada uno de 

los establecimientos. 
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Programas inspección/auditoría Nº establecimientos Nº UC Realizadas Presión Inspectora 

Programa 1 CG Establecimientos 561.496 533.243 0,95 

Programa 2 Autocontroles 561.496 82.574 0,15 

Programa 13 Bienestar animal 1.348 4.916 3,65 

TOTAL  620.733  

Tabla 4.1 Unidades de control realizados en programa de inspección/auditoría en 2014 

 

 
 

Gráfico 4.4 Distribución de las UCR de los programas de inspección en 2014 

 

 

Si se valora la tendencia de los últimos 5 años de la presión inspectora, podemos 

concluir lo siguiente: 

 En el programa 1 y 2 la tendencia es más o menos constante, sin grandes 

oscilaciones en el valor de UCR por establecimiento. 

 Destacar que la presión inspectora en el programa de Control General se 

halla alrededor del 1, lo cual significa que, como media, se ha llevado a cabo 

al menos una inspección por establecimiento al año. 

 El programa de Bienestar es donde mayor cambio se ha producido, pues 

podemos encontrarnos valores elevados como los del 2010 y 2012 y más 

bajos en 2011 y 2014. 

Programas inspección/auditoria 
Presión Inspectora   (UCR/ Nº Establ) 

2010 2011 2012 2013 2014 

Programa 1 CG Establecimientos 1,06 1,06 1,02 0,92 0,95 

Programa 2 Autocontroles 0,21 0,10 0,11 0,13 0,15 
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Programa 13 Bienestar animal 5,37 3,80 4,23 4,06 3,65 

Tabla 4.2 Comparativa 2010-2014 en la presión inspectora 

 

Programas de muestreo 

 

En conjunto, los programas de muestreo han supuesto un 19% de la UCR durante 

este 2014, es decir, unos 145.796 UCR. 

 

Por programas destacan, cómo se puede visualizar en el gráfico, con una gran 

diferencia, que la mayor cantidad de recursos dentro de los programas de muestreo 

se destinan al programa de riesgos biológicos, seguido del de determinadas 

sustancias y sus residuos. A continuación y con valores mucho más bajos de UCR, 

le siguen el programa de contaminantes e ingredientes tecnológicos. Los programas 

de materiales en contacto con alimentos, OGM y Biotoxinas son los programas en 

los que menor número de muestras se han tomado en este año en curso. 

 

Programas de muestreo UCR 

Programa 3 Riesgos Biológicos 81.592 

Programa 4 Biotoxinas 230 

Programa 5 Contaminantes 10.314 

Programa 6 Plaguicidas 2.000 

Programa 7 Ingredientes tecnológicos 6.458 

Programa 8 Materiales en contacto con alimentos 804 

Programa 9 Medicamentos Veterinarios 41.687 

Programa 10 Irradiados 0 

Programa 11 Alergenos 1.972 

Programa 12 OGM 739 

TOTAL 145.796 

Tabla 4.3 Unidades de control realizados en programas de muestreo en 2014 
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Gráfico 4.5 Distribución de las UCR de los programas de muestreo en 2014 

 

 

Valorando la tendencia de los últimos 5 años, se observa que, desde los años 2010 

y 2011 en los cuales se llevaron a cabo un elevado número de UCR se ha producido 

un descenso hasta el año 2014 en el cual el número de UCR es el más bajo de los 

últimos cinco años. 

 

 Por programas, esta tendencia global se refleja claramente en el programa 

con mayor número de muestreo al año, el de riesgos biológicos, que ha 

sufrido los mismos cambios, destacando la fuerte bajada de este último año 

en el número de muestras con respecto al año anterior.  

 

 Una tendencia oscilante también la encontramos en el programa de 

contaminantes, destacándose en este último año el aumento en más de 

2.000 muestras tomadas y en los OMG donde la oscilación ha alcanzado 

máximos de 739 muestras anuales y mínimos de 180. 

 

 El programa 9 de determinadas sustancias y sus residuos también ha 

ido cambiando mucho a lo largo de estos años pero con otra tendencia 

diferente al global.  

 

 Dos programas con tendencia semejante, por su destacado nivel ascendente 

hasta 2012, son por una parte el de Biotoxinas en el que a partir de este 

nivel comenzó un descenso siendo este año 2014 el que menos muestras se 

han tomado con gran diferencia, casi cinco veces menos, que en 2012; y por 
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otra parte el de materiales en contacto con alimentos que, tras este 

nivel tan alto alcanzado si lo comparamos con otros años, disminuyó un año 

para volver a alcanzarse de nuevo niveles semejantes a los tomados en este 

pico de muestreo. 

 

 El programa de ingredientes tecnológicos destaca por el aumento 

progresivo en la cantidad de muestras tomadas, siendo el doble las que se 

toman actualmente respecto a las tomadas hace cinco años. El número de 

UCR en alérgenos también han ido aumentando a lo largo de estos años, 

pero en este último año el aumento ha sido más pronunciado, en 

aproximadamente 400 muestras más, viéndose seguramente influenciado 

por los altos niveles de incumplimiento en este programa durante el año 

pasado, lo que demuestran la programación realizada por las CCAA en base 

al riesgo. 

 

 Finalmente el programa de control de determinadas sustancias y sus 

residuos en alimentos de origen animal (dado que principalmente se 

trata de residuos de medicamentos veterinarios, lo denominaremos así 

en adelante) ha ido disminuyendo progresivamente en estos años y en 

cambio se ha producido un aumento de 2.000 muestras en este año objeto 

de estudio. Plaguicidas es el programa que ha mantenido un nivel más 

constante, en cuanto a muestreos se refiere, en los últimos tres años e 

irradiados en tres de estos años ha alcanzado el mismo nivel de UCR y en 

los otros dos no se ha tomado ninguna muestra. 

 

 

 

Programas muestreo 
UCR 

2010 2011 2012 2013 2014 

Programa 3 Riesgos Biológicos 152.390 154.920 94.936 113.918 81.592     

Programa 4 Biotoxinas  603 912 1.115 922 230 

Programa 5 Contaminantes 8.909 8.557 9.548 8.270 10.314 

Programa 6 Plaguicidas 1.568 2.785 2.019 2.057 2.000 

Programa 7 Ingredientes tecnológicos 3.436 5.056 6.797 5.466 6.458 

Programa 8 materiales en contacto con alimentos 336 364 840 551 804 

Programa 9 Medicamentos Veterinarios 52.668 50.472 43.478 39.872 41.687 

Programa 10 Irradiados 12 0 12 12 0 

Programa 11 Alergenos 1.042 1.274 1.251 1.563 1.972 

Programa 12 OGM 183 201 657 180 739 

TOTAL 221.147 224.541 160.653 172.811 145.796 

Tabla 4.4 Comparativa 2010-2014 en las UCR en los programas de muestreo 
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c. Cumplimiento del programa por las autoridades competentes del control 

oficial.  

 

En la tabla siguiente se muestran los datos generales de cumplimiento del 

programa por parte de las autoridades competentes para cada uno de los 

programas de control de la sección III en el año 2014:  

 

Programas Porcentaje Cumplimiento. Autoridades Competentes. 2014 

Programa 1 (CG Establecimientos) 85,60% 

Programa 2 (APPCC) 86,70% 

Programa 3 (R Biológicos) 98,87% 

Programa 4 (Biotoxinas) 94,60% 

Programa 5 (Contaminantes) 94,60% 

Programa 6 (Plaguicidas) 100,00% 

Programa 7 (Ingredientes tecnológicos) 96,80% 

Programa 8 (materiales en contacto con alimentos) 97,10% 

Programa 9 (Medicamentos veterinarios) 105,80% 

Programa 10 (Irradiados)  

Programa 11 (Alérgenos) 97,20% 

Programa 12 (OGM) 99,10% 

Programa 13 (Bienestar) 96,00% 

Promedio 2014 96,03% 

Promedio 2013 93,4% 

Promedio 2012 94,3% 

Promedio 2011 90,2% 

Promedio 2010 92,9% 

Tabla 4.5 Cumplimiento autoridades competentes por programas de control en 2012 
 
Analizando los datos, se comprueba el alto grado de cumplimiento por parte de las 

autoridades competentes en la mayoría de los programas de control, muy cercanos 

todos al 100% de cumplimiento. Son los programas 1 y 2 los que están por debajo 

del 90% (85,6% y 86,70, respectivamente). Estos datos son consecuencia de ser 

los programas donde más unidades de control se programan dado el carácter 

generalizado de los mismos, reflejando así la dificultad de cumplir con parte de lo 

programado. 
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Gráfico 4.6 Comparativa de cumplimiento de programas por las AACC 2010-2014 

 

En comparación con años anteriores, el promedio del grado de cumplimiento de lo 

programado por parte de las autoridades competentes, de todos los programas, ha 

aumentado progresivamente desde el 2010, excepto en el año 2013 que fue un 

punto inferior al año anterior, alcanzándose un valor de 96,03% en este año objeto 

de estudio. 

 

Conviene resaltar que se realizó un elevado número de unidades de control no 

programadas, por lo que en términos absolutos las unidades de control realizadas 

superó lo programado en la práctica totalidad de los casos. Por ello, se puede 

afirmar que las autoridades competentes son bastante realistas a la hora de la 

planificación y la asignación de sus recursos. 

 

 

d. Cumplimiento de la legislación por los operadores económicos 

 

En este apartado se refleja el porcentaje de incumplimiento detectado por las 

autoridades de control oficial para cada uno de los programas de control del Plan.  
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Programas de inspección y/o auditoría 

 

El promedio del porcentaje de incumplimiento de todos los programas de 

inspección/auditoría ha sido del 10,5%, variando mucho entre los distintos 

programas tal y cómo se observa en la tabla y gráficos siguientes. 

 

Tabla 4.6 Porcentaje Incumplimiento operadores económicos en 2014 

 

 

Valorando los programas de inspección y auditoría, los principales problemas 

detectados en el control oficial se corresponden con el programa 2 de autocontrol 

en la industria alimentaria con un grado de incumplimiento elevado del 14,2% 

respecto a las UCR, seguido de incumplimientos relacionados con el bienestar 

animal sobre todo por temas operacionales más que estructurales con un 16,9% y 

10,9% respectivamente. En tercer lugar, y con un elevado valor de incumplimiento, 

se han detectado problemas en diversos aspectos del programa 1, de control 

general de establecimientos alimentarios, como son las condiciones generales de 

higiene operacional con un 7,9% y estructural con un 7%. 

 

Por el contrario, se han detectado valores más bajos en el promedio de 

incumplimientos en aspectos dentro del programa 1, como el control de 

subproductos con un 0,1% y de autorización y registro con un 2%. 

 

Analizando por aspectos concretos en sectores concretos, se hallan datos muy 

elevados que hay que tener en cuenta y que servirán para orientar la planificación 

de muestras para el próximo año que pasamos a destacar a continuación. 

 

Así en el programa general de establecimientos destacan por incumplimientos 

elevados en las CGH estructurales los sectores de cereales, con un 9,1%, el de 

comidas preparadas con un 9% y bebidas alcohólicas, helados y vegetales con 

aproximadamente un 8,4%. A nivel operacional nos encontramos con un elevado 

incumplimiento en las CGH operacionales en los sectores de helados con un 11,6%, 

comidas preparadas con un 10% y seguidos de cereales y vegetales con alrededor 

de un 9%. 

 

En autocontrol los sectores con mayores niveles de incumplimientos son el de leche 

con un 29,8%, seguido de las grasas con un 26,9% y bebidas alcohólicas con un 

22,6%. 

 

 

 

Programas Año 2014 

P1 Global (promedio) 3,3% 

P1 CGH Estructurales 7,0% 

P1 Autorización y registro 1,3% 

P1 CGH operacionales 7,9% 

P1 Trazabilidad 2,2% 

P1 Subproductos 0,1% 

P1 Formación 2,4% 

P1 Etiquetado 2,0% 

P 2 (APPCC) 14,2% 

P13 Global (promedio) 13,9% 

P13 Bienestar. Estructurales 10,9% 

P13 Bienestar. Operacionales 16,9% 

Promedio 10,5% 
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Programas de muestreo 

 

El promedio del porcentaje de incumplimiento de todos los programas de muestreo 

ha sido del 1,9%, variando mucho entre los distintos programas tal y cómo se 

observa en la tabla y gráficos siguientes. 

 

Tabla 4.7 Porcentaje Incumplimiento operadores económicos en 2014 

 

 

En cuanto a los programas de muestreo, los programas donde se han hallado 

incumplimientos en valores elevados han sido los de alérgenos con un 5,1%, 

seguido del programa 4 de biotoxinas marinas que ha experimentado un aumento 

considerable pasando de un incumplimiento del 1,3% del anterior año a un 4,8% 

del de este año objeto de estudio y el de ingredientes tecnológicos con un 4%. 

 

En cambio, entre los programas donde los incumplimientos han sido menores 

destacan los programas de determinadas sustancias y sus residuos en productos de 

origen animal con un 0,2%, a pesar de haber realizado un alto número de 

controles, seguido del programa de OGM con un 0,4% y el control de Anisakis spp. 

dentro del programa 3 de riesgos biológicos con un 0,5% de incumplimientos. 

 

Cabe destacar que se ha producido un gran descenso en los incumplimientos de 

materiales en contacto con alimentos pasando de un 4% a un 0,9% en este año. 

 

De forma global, si se analizan por peligros concretos en sectores concretos, nos 

encontramos con datos muy elevados que hay que tener en cuenta y que nos 

servirán para orientar la planificación de muestras para el próximo año que 

pasamos a destacar a continuación en orden descendente. 

 

 Alérgenos en helados con un 16,7% 

 Alérgenos en condimentos con un 10% 

 E. coli en pesca con un 8,2% 

 Alérgenos en carne con un 8%, 

 OGM en carne con un 7,7% 

Programas Año 2014 

P3 Global (promedio) 1,2% 

P3 RB Criterios de Seguridad  Alimentaria 1,9% 

P3 RB Anisakis 0,5% 

P3 RB EET 1,2% 

Programa 4 (Biotoxinas) 4,8% 

P5 Global (promedio) 1,0% 

P5 Micotoxinas 0,7% 

P5 Contaminantes Abióticos 1,2% 

P 6 (Plaguicidas) 1,1% 

P 7 (Ingredientes tecnológicos) 4,0% 

P 8 (materiales en contacto con alimentos) 0,9% 

P 9 (Medicamentos  veterinarios) 0,2% 

P 10 (Irradiados) 0,0% 

P 11 (Alérgenos) 5,1% 

P 12 (OGM) 0,4% 

Promedio 1,9% 
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 Alérgenos en vegetales un 6,9% 

 Mercurio en pesca con un 6,8% 

 Alérgenos en estimulantes con un 6,3% 

 Listeria en carne con un 5,3% 

 Ingredientes tecnológicos en el sector de los aditivos con un 5,3%  

 Ingredientes tecnológicos en carne con un 5,2%  

 Alérgenos en pescados con un 5,2% 

 Alérgenos en cereales con un 4,1% 

 Salmonella en carne con un 3,8% 

 Ingredientes tecnológicos en cereales con un 3,5% 

 

 

En la siguiente tabla se detallan de forma más específica el porcentaje de 

incumplimientos detectado en los años 2010-2014 para cada uno de los programas:  

 

Programas de inspección/auditoría 

 
Tabla 4.8 Comparativa 2010-2014 porcentaje incumplimientos en programas de inspección/auditoría 

 

Comparando los porcentajes de incumplimiento de 2014 con los obtenidos en años 

anteriores se puede comprobar que el promedio de todos los incumplimientos ha 

ido aumentando en los últimos años, de forma que en este 2014 el valor es el doble 

que el correspondiente al 2010. Si valoramos los datos de forma minuciosa, es 

interesante resaltar lo siguiente: 

Programa Año 2010 Año 2011 Año 2012 Año 2013 Año 2014 

Programa 1 (CG Establ) 

Global 
(promedio) 

1,5% 3,1% 2,7% 2,9% 3,3% 

CGH 
Estructurales 

5,6% 7,5% 6,4% 6,5% 7,0% 

Autorización y 
registro 

0,5% 0,8% 0,7% 1,1% 1,3% 

CGH 
operacionales 

1,8% 7,1% 6,2% 6,9% 7,9% 

Trazabilidad 0,6% 2,3% 1,8% 2,1% 2,2% 

Subproductos 0,3% 0,2% 0,1% 0,1% 0,1% 

Formación 0,3% 1,9% 1,7% 2,0% 2,4% 

Etiquetado 1,3% 1,7% 1,7% 1,9% 2,0% 

Programa 2 (APPCC) 9,4% 12,6% 15,0% 17,1% 14,2% 

Programa 13 (Bienestar) 

Global 
(promedio) 

4,9% 10,8% 10,3% 9,9% 13,9% 

Estructurales 5,3% 10,7% 8,9% 8,7% 10,9% 

Operacionales 4,5% 10,9% 11,6% 11,1% 16,9% 

PROMEDIO 5,3% 8,8% 9,3% 10,0% 10,5% 
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 El porcentaje de incumplimiento se ha incrementado sutilmente cada año en 

casi todos los aspectos de control oficial del programa 1.  

 

 El programa 2 de autocontrol que llevaba la misma tendencia ascendente, este 

año ha sufrido una disminución de 3 puntos en el porcentaje, aunque los 

porcentajes siguen siendo elevadísimos. 

 

 Por el contrario, el programa de bienestar es el que ha sufrido mayores cambios 

al alza en estos últimos años, sobre todo en este último en el que el aumento es 

bastante notorio. 

 

 
 

 
Gráfico 4.7. Comparativa 2010-2014 porcentaje incumplimientos en programa de inspección y auditoría 
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Programas de muestreo 

 

Programa Año 2010 Año 2011 Año 2012 Año 2013 Año 2014 

Programa 3 (R Biológicos) 

Global 
(promedio) 

0,8% 0,8% 1,1% 1,1% 1,2% 

CSA 2,0% 2,0% 1,4% 1,9% 1,9% 

Anisakis 0,4% 0,4% 1,3% 0,7% 0,5% 

EETs 0,0% 0,1% 0,5% 0,7% 1,2% 

Programa 4 (Biotoxinas) 1,0% 0,7% 2,2% 1,3% 4,8% 

Programa 5 (Contaminantes) 

Global 
(promedio) 

1,3% 1,2% 1,0% 0,7% 1,0% 

Micotoxinas 1,0% 1,8% 1,0% 0,5% 0,7% 

Abióticos 1,5% 0,6% 0,9% 0,9% 1,2% 

 Programa 6 (Plaguicidas) 1,5% 2,7% 1,7% 1,3% 1,1% 

Programa 7 (Ingred tecnol) 7,7% 4,6% 2,9% 3,3% 4,0% 

Programa 8 (materiales en contacto con 
alimentos) 

5,9% 5,7% 3,0% 4,0% 0,9% 

Programa 9 (Med Vet) 0,2% 0,1% 0,2% 0,2% 0,2% 

Programa 10 (Irradiados) 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 

Programa 11 (Alérgenos) 8,7% 3,9% 6,7% 12,5% 5,1% 

Programa 12 (OGM) 1,6% 1,5% 0,2% 0,6% 0,4% 

PROMEDIO 2,9% 2,1% 1,9% 2,5% 1,9% 

 
Tabla 4.9 Comparativa 2010-2014 porcentaje incumplimientos en programas de muestreo 

 

 

Comparando los porcentajes de incumplimiento de 2014 con los obtenidos en años 

anteriores se puede comprobar que el promedio de todos los incumplimientos ha 

ido oscilando porque desde 2010 a 2012 fue en descenso, en 2013 aumentó y en 

este 2014 ha disminuido hasta igualarse al valor alcanzado en 2012. Si valoramos 

los datos de forma minuciosa, es interesante resaltar lo siguiente: 

 

 Existen programas que en estos últimos años se han mantenido a un nivel 

constante en el porcentaje de incumplimientos, como el de determinadas 

sustancias y sus residuos, el de OGM y el de plaguicidas, con valores bastante 

bajos. 

 

 En el programa de irradiados desde ya hace años no se hallan incumplimientos 

debido a que hay sólo tres establecimientos en España autorizados y por el 

escaso número de muestras o ninguna que se toman dentro del ámbito de este 

programa. Esto no significa que no se controlen, ya que se hace en el marco de 

los programas 1 y 2. 

 

 Los programas de alérgenos y materiales en contacto con alimentos están 

teniendo una misma trayectoria descendiente aunque salvando diferencias, 

puesto que así como en el de alérgenos ha bajado muchísimo teniendo en 

cuenta que el año pasado tuvo un valor elevadísimo, el dato actual sigue siendo 

preocupante. En cambio el de materiales en contacto con alimentos ha ido 

descendiendo progresivamente hasta este año en el que el descenso ha sido 
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muy brusco, pasando de un 4% a un 0,9%, dato muy positivo y que demuestra 

una gran eficacia en el control oficial en esta materia. 

 

 Los Contaminantes y Riesgos biológicos, aunque el promedio es constante, 

analizando por peligros hay grandes diferencias en las tendencias. Así se ha 

producido un descenso en los incumplimientos de Anisakis y de Micotoxinas 

alcanzando valores próximos al 0% y un aumento en las EETs y contaminantes 

abióticos. Los Criterios de Seguridad alimentaria se mantienen en valores 

constantes. 

 

 Por último los programas que han aumentado el porcentaje de incumplimientos 

son los Ingredientes tecnológicos y las Biotoxinas, siendo éstas últimas las que 

han experimentado el aumento más acelerado. 

 

 

 
 

Gráfico 4.8. Comparativa 2010-2014 porcentaje incumplimientos en programa de muestreo 
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e. Medidas para asegurar la eficacia del control 

 

En el gráfico siguiente se observa el porcentaje de medidas adoptadas ante 

incumplimientos para cada uno de los programas de control: 

 

 
 

 
 

 
    

Grafico 4.9 Porcentaje de medidas ante incumplimientos por programas. Año 2014 
 

 

 

Tal y como se observa en el gráfico, el programa en el que el porcentaje de 

adopción de medidas ha sido mayor es el biotoxinas, seguido del programa de 

medicamentos veterinarios y el de alérgenos. 

 

En los programas de inspección/auditoría se supera el 100% de medidas en el 

programa 2 de autocontrol. En cambio en el programa 1 general de 

establecimientos alimentarios y el 13 de bienestar el porcentaje es inferior al 

100%, lo cual no significa que no se hayan tomado medidas ante algún 

incumplimiento, sino que al ser estos programas de carácter general es probable 

que en una única visita de control se detecten varios incumplimientos 

simultáneamente que den lugar posteriormente a una única medida adoptada sobre 

el establecimiento globalmente y en los que, además, la definición de 

incumplimiento es más amplia (ej. Suspensión de actividad).  

 

Respecto a los programas de muestreo existe una relación más directa entre un 

incumplimiento concreto y una medida concreta, por ello nos encontramos que se 

han tomado medidas ante todos los incumplimientos e incluso en la mayoría de los 
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programas se supera el 100%, lo cual significa que ante un incumplimiento se toma 

más de una acción correctiva. 

 

En la tabla siguiente se muestran los resultados correspondientes a 2014 en 

comparación con los años anteriores: 

 

 

Programa 2010 2011 2012 2013 2014 

P1 Global 32,10% -- 49,50% 43,0% 65,30% 

P1 Autorización y registro -- 19,10% 48,1% 2,8% 87,38% 

P1 CGH  -- 88,70% 49,2% 25,2% 116,88% 

P1 Trazabilidad -- 23,10% 46,2% 4,4% 82,69% 

P1 Subproductos -- 37,90% 88,1% 0,3% 44,38% 

P1 Formación -- 22,50% 54,5% 5,9% 54,89% 

P1 Etiquetado -- 32,00% 49% 4,7% 73,26% 

P2 APPCC 25,1% 68,8% 75,8% 80,3% 117,90% 

P3 R Biológicos 40,60% 57,50% -- -- -- 

P4 Biotoxinas 66,70% 83,30% 108,30% 116,6% 181,80% 

P5 Contaminantes 76,00% 121,00% 110,0% 177,9% 135,20% 

P 6 plaguicidas 96% 102,9% 66,7% -- 95,5% 

P 7 Ingredientes tecnológicos 75,0% 113,7% 106,6% 135,0% 128,95% 

P 8 materiales en contacto con alimentos 50,00% 104,50% 96,20% 132% 157% 

P 9 Medicamentos veterinarios 135,00% 164,70% 162,30% 149,4% 160,50% 

P10 Irradiados -- -- -- -- -- 

Programa 11 Alérgenos 70,30% 248,00% 146,40% 143,8% 158,40% 

Programa 12 OGM 100,00% 33,30% 100% 100% 100% 

Programa 13 Bienestar 141,10% 152,40% 96,10% 99% 71% 

 
Tabla 4.10 Comparativa 2010-2014. Medidas adoptadas 

 
 

De la tabla anterior se extraen las siguientes conclusiones sobre la tendencia en la 

adopción de medidas ante los incumplimientos detectados: 

 

 Respecto a los programas 1 y 2, hay que tener en cuenta que los 

incumplimientos han aumentado en este último año, pero también ha 

aumentado la adopción de medidas para controlarlos, en especial en el 

programa 2 donde el incremento ha sido muy significativo. 

 

 La mayoría de los programas mantienen un alto grado de medidas adoptadas 

frente a los incumplimientos, manteniéndose a lo largo de estos años con 

valores próximos al 100%, superándose este valor en la mayoría de ellos. 

 

En las medidas adoptadas indicadas anteriormente no se incluyen las incoaciones 

de expediente sancionador y el número de sanciones ejecutadas en el año, que han 

sido de 6.540 y de 6.179 respectivamente.  
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Este tipo de medidas se tratan de manera independiente porque son medidas 

aplicadas sobre los establecimientos de manera global, que no tienen por qué 

afectar sólo a un programa concreto, y para las que intervienen los servicios 

jurídicos.  

 

En la siguiente tabla se encuentran los datos comparativos de los últimos años, 

donde se observa un incremento desde el 2010 hasta el 2013 y un descenso en 

2014 en la imposición de sanciones a los establecimientos que no cumplen con la 

normativa comunitaria. 
 

 

Año 
Nº  

incoaciones 
Nº  

sanciones 

2010 5.555 4.920 

2011 6.382 6.151 

2012 7.379 6.288 

2013 7.447 6.670 

2014 6.540 6.179 

 
Tabla 4.11 Comparativa 2010-2014 en nº de incoaciones de expediente y sanciones impuestas 

 
 

En el gráfico mostrado a continuación se observa la tendencia a lo largo de los 

últimos cinco años en el número de incoaciones y sanciones que por primera vez en 

estos últimos años es descendiente, alcanzándose valores semejantes a los que se 

alcanzaron en 2011: 

 

 
Gráfico 4.10 Tendencia incoaciones y sanciones. 2010 - 2014 
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f. Verificación del control oficial 

Durante el año 2014 la supervisión del control oficial se ha llevado a cabo en 16 

comunidades autónomas y en las 2 ciudades autónomas. 

 

El número de supervisiones realizadas (1.027) ha sido inferior al número de 

supervisiones programadas para este año (1.151), que supone un grado de 

cumplimiento del 89,2%.  

 

Comparando con años anteriores, el grado de cumplimiento de lo programado por 

parte de las autoridades competentes ha disminuido ligeramente en este año 2014 

(89,2%), disminuyendo hasta un valor de cumplimiento de la programación similar 

al obtenido en 2011. 

 

Como dato favorable, el porcentaje de las supervisiones realizadas que son 

conformes al 100% es superior a los observados en años anteriores,  un 38,9% en 

2014.  
 

 
Gráfico SIII.75 Histórico datos relativos 2011-2013 

 

 

El número de no conformidades detectadas ha descendido este año 2014, con un 

61% tras dos años con un valor más elevado (69% y 86% respectivamente en 

2012 y 2013).  

 

 

 

3. Conclusiones de la parte C (Auditorias del control oficial) 

 

Auditorías del control oficial en el ámbito del MAGRAMA y las Consejerías 

de Agricultura, Ganadería, Pesca y Calidad (CCAA)  

 

En la parte C del informe se realiza una valoración nacional de las auditorías 

realizadas por las autoridades competentes en 2014. 
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Todos los programas han sido auditados al menos en una Comunidad Autónoma 

durante este año, aunque la mayoría hacen más de 2 auditorías al año. 

 

En 7 Comunidades Autónomas se ha cumplido en un 100% la planificación prevista, 

y en 7 entre el 50 y 70% de la misma. Aunque en 3 de ellas no se ha finalizado 

ninguna auditoria, en 2 se han iniciado varias y se han hecho seguimientos. Solo 

una Comunidad Autónoma no está realizando auditorias en este periodo 

2011/2015. 

 

El programa más auditado este año ha sido el de control oficial de identificación y 

registro de animales, seguido del de higiene de la leche. 

 

En cuanto al examen independiente, aunque durante el año 2014 no se ha hecho 

ninguno, se espera que la mayoría se realicen al finalizar el ciclo 2011/2015. 

  

 

Auditorías del control oficial en el ámbito de DGSP-CCAA y Sanidad Exterior 

 

 

 DGSP-CCAA 2014 

 

En el presente año, 8 Comunidades Autónomas han llevado a cabo auditorías del 

control oficial, en diferentes ámbitos y alcances (8 auditorías de sistema, 15 

auditorías de programa y 14 auditorías mixtas). 2 CCAA han llevado a cabo el 

examen independiente de su sistema de auditorías. En la mayoría de los casos se 

cumple con la programación establecida por las CCAA-SP. Como conclusión general 

de dichas auditorías se puede decir que los aspectos más positivamente valorados 

son la existencia de procedimientos documentados, completos y actualizados que 

permiten la ejecución adecuada del control oficial y la organización de los controles 

oficiales de acuerdo a una frecuencia basada en el riesgo que cubre todos los 

sectores y su gestión mediante herramientas que facilitan dicha organización.  

 

 

 Sanidad Exterior 

 

En el ámbito de Sanidad Exterior, la verificación del control oficial se realiza a 

través de Supervisiones y Auditorias. 

 

En las auditorías realizadas en 2014 se destacan como puntos fuertes: 

 

o La organización y gestión de los controles oficiales. 

o La existencia de procedimientos documentados de control y de 

verificación que permiten homogeneizar sistemáticas, registros y 

criterios. 

 

En 2014, se realizaron cinco auditorías internas, todas ellas programadas 

previamente. 
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El sistema de auditorías establecido por la Subdirección General de Sanidad Exterior 

ha cumplido con los objetivos de comprobar si los controles oficiales se aplican de 

forma efectiva y si son adecuados para alcanzar los objetivos de la legislación 

europea.  
 

En definitiva, la verificación de la eficacia de los controles oficiales ha garantizado la 

calidad, imparcialidad, coherencia y eficacia de éstos, de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 4, apartado 4, del Reglamento (CE) Nº 882/2004. 
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5. PROPUESTAS DE ADAPTACION DEL PLAN 
 

En este punto se incluyen las modificaciones efectuadas en la presente versión del 

Plan 2011-2015 Rev 2015 y las modificaciones a efectuar en la próxima versión del 

Plan.  

 

Dado que este es el último año de aplicación del PNCOCA actualmente en vigor, se 

está trabajando activamente en el desarrollo del nuevo PNCOCA 2016-2020 que 

supondrá importantes cambios tanto estructurales como de contenido. 

 

a. Propuestas de adaptación de la Parte A del Plan de control 

 

Para la parte A del Plan no se propone ningún cambio a introducir en la adaptación 

del próximo año. En la versión actual se ha procedido a actualizar los anexos del 

Plan, actualizando la información que contiene. 

 

 

b. Propuestas de adaptación de la Parte B del Plan de control 

 

Teniendo en cuenta los datos y resultados obtenidos, tanto en Informes Anuales 

anteriores como en este, y tras su análisis se han producido diversos ajustes y 

modificaciones en lo referente a los programas de Control Oficial que integran el 

Plan Nacional de cara a su aplicación en 2015.  

 

Sección  I Comercio Exterior MAGRAMA y Sección II: Programas de Control 

Oficial en Agricultura, Ganadería, Pesca y Calidad Alimentaria 

 

En cada uno de los informes de los programas, se establecen adaptaciones 

específicas de los mismos como consecuencia de la evaluación realizada para su 

elaboración.  

 

Los programas que proponen algún tipo de adaptación de sus programas de control 

para el siguiente año son los siguientes: 

 

II.1. Programa de control oficial de higiene en la producción primaria de la 

pesca extractiva y II.2. Programa de control oficial de higiene en la 

producción primaria de la acuicultura 
 

El desarrollo de este Programa a lo largo del tiempo, pone de manifiesto la 

necesidad de modificar determinados aspectos y solventar aquellas medidas y 

actuaciones que impiden el adecuado desarrollo del mismo de acuerdo a la 

legislación vigente. La periodicidad establecida por parte del grupo de trabajo para 

la revisión del Programa es de carácter anual.  

 

Fruto de la última reunión del grupo de trabajo de coordinación entre la 

Subdirección General de Economía Pesquera y las Comunidades Autónomas 

celebrada el día 13 de noviembre de 2013, el Programa Nacional de Control de la 

Higiene en la Producción Primaria en Pesca extractiva ha sido modificado 

incluyendo los siguientes protocolos anexos: 

-Protocolo de verificación de actas y/o informes. 

-Protocolo de verificación in situ. 
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Se ha programado para el próximo año 2014 aumentar el universo objetivo a 

controlar comprendiendo al menos el 5 % de los buques pesqueros que se 

encuentren en el Censo de Flota Pesquera Operativa para cada Comunidad 

Autónoma y el 5 % de las zonas o de la actividad de marisqueo autorizada en cada 

Comunidad Autónoma.  

 

Con respecto a la verificación de la eficacia del control, se ha acordado realizar un 

10 % mínimo de  verificaciones de las actas derivadas de los controles del año en 

curso y un mínimo del 5% de  verificaciones in situ de las inspecciones a realizar 

en ese año.  

 

En el próximo Informe anual se espera aumentar la calidad y eficacia de los 

controles con la aplicación de estos porcentajes consensuados. 

 

II.4. Programa de control oficial de identificación y registro animal. 

 

El 28 de enero de 2014, se aprobaron las pautas para el programa de control de 

identificación y registro de bovino, ovino y caprino, para el año 2014, en la que se 

acordaron la introducción de una serie de modificaciones del programa respecto del 

año anterior.  

 

II.5. Programa de control oficial de la alimentación animal. 

 

Tal y como establece el programa de control en alimentación animal, la Comisión 

nacional de coordinación en materia de alimentación animal (CNCAA) realizará, 

durante el primer semestre del año, una revisión anual del programa para tener en 

cuenta, entre otros aspectos, la nueva legislación, las alertas del ejercicio anterior, 

informes de auditorías de la Oficina Alimentaria y Veterinaria y, sobre todo, los 

resultados de los controles oficiales del año precedente. 

 

II.6. Programa de control oficial del bienestar animal en las explotaciones 

ganaderas y transporte de animales 

 

Para el 2014 se ha propuesto como objetivo un programa conjunto con otra unidad 

del Departamento, a fin de realizar controles oficiales en los sistemas de cría 

alternativa de producción de huevos. Además, se sigue realizando un importante 

esfuerzo control oficial en el transporte de animales.  

 

Por otra parte, se va a armonizar el tratamiento de los datos de los controles 

oficiales, a fin de poder realizar un análisis más detallado de los resultados.  

 

Finalmente, la implementación del  Reglamento (CE) nº 1099/2009, de 24 de 

septiembre, sobre protección de los animales en el momento de la matanza, obliga 

a un control reforzado de algunos aspectos:  

 Verificación del cumplimiento de la normativa por parte de los fabricantes y 

comercializadores de maquinaria. 

 Verificación del cumplimiento de la normativa en las incubadoras. 

 

Además, se hace necesaria una mayor armonización del informe anual sobre los 

vaciados sanitarios. 
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II.10. Programa de control oficial de la sanidad vegetal. 

 

Para el siguiente programa de control se intensificaran los controles sobre aquellos 

sectores que han perdido un interés comercial para evitar el abandono de las 

parcelas de producción y de los centros de comercialización y sobre los operadores 

que han presentado algún tipo de incumplimiento. 

 

II.12. Programa de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un 

origen geográfico y especialidades tradicionales garantizas antes de su 

comercialización. 

 

Una vez recopilada la información relativa al año 2013 se ha detectado la 

necesidad de: 

 

Afinar más en la definición de universo no planificado ya que se ha detectado que 

cuando se llevan a cabo controles no planificados sobre los operadores del  

universo controlado planificado estos operadores se incluyen también en el 

universo controlado no planificado, cuando sólo deberían incluirse los controles 

realzados a los mismos sobre los planificados.  

 

Por otra parte, se ha detectado que es necesario consensuar más lo que se 

contabiliza en las verificaciones documentales e in situ y lo que se considera no 

conformidad leve y grave para conseguir unos datos más homogéneos entre las 

autoridades competentes 

 

II.13. Programa de control oficial de la producción ecológica. 

 

Como consecuencia de la entrada en vigor el pasado 1 de enero de 2014, del 

Reglamento de ejecución nº 392/2013 de la Comisión de 29 de abril de 2013 que 

modifica el Reglamento (CE) nº 889/2008 en lo que respecta al régimen de control 

de la producción ecológica se han llevado a cabo modificaciones en el Programa de 

Control de la Agricultura Ecológica, que se recogerán en las “Orientaciones 

relativas al desarrollo de los procedimientos de verificación de la eficacia de los 

controles de la producción ecológica” y en las Directrices para la elaboración del 

Informe de resultados de los controles del programa de control oficial de la 

producción ecológica” que se elaboren para el ejercicio 2014.  

 

 

Sección III Programas de control oficial en Establecimientos alimentarios 

 

Por parte de AECOSAN y las CCAA-SP los únicos cambios que se han introducido en 

el actual PNCOCA 2011-2015 Rev.2015 han sido las actualizaciones de las 

legislaciones de aplicación y los acuerdos en los órganos de coordinación. 

 

Dado que este es el último año de aplicación del PNCOCA actualmente en vigor, se 

está trabajando activamente en el desarrollo del nuevo PNCOCA 2016-2020 que 

supondrá importantes cambios tanto estructurales como de contenido. Entre los 

cambios más destacables se encuentran el desarrollo de un nuevo programa de 

control de la actividad diaria del matadero, y un nuevo bloque de programas sobre 

información facilitada al consumidor debida la reciente entrada en vigor del 

Reglamento (CE) 1169/2005. 
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c. Propuestas de adaptación de la parte C del Plan de control 

 

En lo que respecta a la AECOSAN y las CCAA-SP, dado que este es el último año de 

aplicación del PNCOCA actualmente en vigor, se está trabajando activamente en el 

desarrollo del nuevo PNCOCA 2016-2020 que supondrá importantes cambios tanto 

estructurales como de contenido. Particularmente y en relación con las auditorías 

del control oficial se han desarrollado y aprobado en los órganos de coordinación 

numerosos documentos que se incorporarán al futuro Plan nacional de control 

oficial. 

 

El nuevo PNCOCA incorporará un capítulo correspondiente a la revisión del sistema 

donde se incluirán como métodos para su realización, las auditorías del control 

oficial, la supervisión del control oficial y la verificación de la eficacia del sistema 

mediante el empleo de indicadores para verificar el cumplimiento de los objetivos 

estratégicos y operacionales. 
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ANEXO: RELACIÓN DE DOCUMENTOS INSERTADOS 

 

 

 Doc. Insertado 1.  RRHH CCAA y laboratorios  en el ámbito de la 

Agricultura, ganadería, pesca y calidad 

 Doc. Insertado 2.  RRHH CCAA en el ámbito de la Salud Pública 

 Doc. Insertado 3. Formación autonómica en el ámbito de la Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Calidad 2014  

 Doc. Insertado 4.  Formación de CCAA-SP 

 Doc. Insertado 5 y 6. Procedimientos elaborados o actualizados por 

MAGRAMA Y CC.AA-AGRI 

 Doc. Insertado 7 y 8. Procedimientos Normalizados de trabajo elaborados 

por AECOSAN y CCAA-SP y MSSI 

 Doc. Insertado 9 y 10. Informe anual de los programas de la Sección I, de 

control oficial en comercio exterior 

 Doc. Insertado 11.  Informe anual de los programas de la Sección II, de 

control oficial de la agricultura, ganadería, pesca y calidad alimentaria 

 Doc. Insertado 12.Informe anual de los programas de la Sección III, de 

control oficial en establecimientos alimentarios 

 Doc. Insertado 13 Y 14. Auditorias de las autoridades de control oficial del 

MAGRAMA  

 Doc. Insertado 15. Auditorías CAG- CCAA Andalucía 

 Doc. Insertado 16. Auditorías CAG- CCAA Aragón  

 Doc. Insertado 17. Auditorías CAG- CCAA Asturias 

 Doc. Insertado 18. Auditorías CAG- CCAA Cantabria 

 Doc. Insertado 19. Auditorías CAG- CCAA Castilla la Mancha (1) 

 Doc. Insertado 20. Auditorías CAG- CCAA Castilla la Mancha (2) 

 Doc. Insertado 21. Auditorías CAG- CCAA Castilla y León 

 Doc. Insertado 22. Auditorías CAG- CCAA Cataluña 

 Doc. Insertado 23. Auditorías CAG- CCAA Extremadura 

 Doc. Insertado 24. Auditorías CAG- CCAA Galicia 

 Doc. Insertado 25. Auditorías CAG- CCAA La Rioja 

 Doc. Insertado 26. Auditorías CAG- CCAA Madrid 

 Doc. Insertado 27. Auditorías CAG- CCAA Murcia 

 Doc. Insertado 28. Auditorías CAG- CCAA Navarra 
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 Doc. Insertado 29. Auditorías CAG- CCAA P.Vasco 

 Doc. Insertado 30. Auditorías CAG- CCAA Valencia 

 Doc. Insertado 31. Auditorías del control oficial en el ámbito de Sanidad 

Exterior. 
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